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Z5E Ñ O R E S E N A D O R E S Y p i P U T A D O S .

Cumpliendo un precepto constitucional, os presento esta 
memoria: en ella encontrareis detallados todos los actos de la 
administración practicados en los departamentos que se en
cuentran bajo mi dirección inmediata, é indicadas las refor
mas aconsejadas por la esperiencia y el estudio.

Hubiera deseado presentaros un cuadro mas estenso en que 
pudierais conocer la inmensa labor que nuestro sistema ad
ministrativo reclama de los ministerios, así como todos los 
grandes vacios de nuestra lejislacion, que es necesario llenar, 
so pena de detener el progreso de la provincia’, pero la asidua 
contracción reclamada por los diversos incidentes de la lucha 
política que ha terminado, y los trabajos estraordinarios de
cretados por la Honorable Convención, han absorbido todo 
mi tiempo y hecho imposible la dedicación preferente que 
para ello hubiera sido indispensable.

Sin embargo, no me he limitado á meras indicaciones, 
dejándoos el trabajo de traducirlas en leyes: os presento 
también los proyectos que á ellas responden, y en los cuales 
encontrareis realizadas muchas de las disposiciones orgánicas 
que la Constitución ordena dictar; discutidlas, y supla sus defi
ciencias vuestro estudio.
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INSTRUCCION PUBLICA

T IT U L O  I."

instrucción Secundaria y superior

CAPITULO PRIMERO.

INSTRUCCION EN LA UNIVERSIDAD*

Sumario.— Datos estadísticos.— Separación 
de los estudios preparatorios.— 
Cátedra de Procedimientos y su
presión de la Academia Teórico- 
práctica de Jurisprudencia.—Re
formas diversas.

I.

Los estudios universitarios se desarrollan como el progre
so general de la provincia, y la juventud estudiosa aumenta 
cada año, buscando en ellos la legítima satisfacción de una 
-de las mas nobles exigencias de su espíritu.
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Abiertos nuevos horizontes con las reformas que de algu
nos años á esta parte se vienen introduciendo, la juventud ha 
podido llegar al convencimiento de que grande es la esfera 
de su acción en el asombroso desarrollo de las fuerzas físicas 
y morales de la provincia, é inmensa la labor que reclama á 
su inteligencia.

No es solo ya el derecho ni la medicina el gran objetivo de 
los padres y de los hijos: nuevas y generosas aspiraciones 
surgen; y las matemáticas y las ciencias físico-naturales pe
netran en el santuario á despertar generosas ambiciones, á 
mostrar la riqueza inagotable de sus aplicaciones.

Basta recurrir á los números para ver surjir con severa 
precisión el aumento progresivo en los alumnos matriculados 
y conocer las modificaciones que circunstancias especiales 
han podido producir.

Son muchos ya los que dedican su contracción á los dife
rentes ramos de la ciencia, buscando en las aulas la ense
ñanza benéfica que el Estado se hace un deber en costear, 
y muchos también los que recorriendo ese sendero, sienten 
fijado su destino en las diversas y múltiples manifestaciones 
de la vida social.

El cuadro que señalamos á continuación, demuestra el mo
vimiento universitario en su período de diez años: desde 1863. 
á 1873:

1863 1864
I
1865 1866 1867 1868 1869 1870 1871 1872 1873 RESU

MEN

Matriculas
espedidas.. 527 724 757 948 1103 12151611 1679 1559 1924 21«7¡ 14124
Exámenes. 355 517 630 945 1104 1431Í19091997 2208 155411817 14467
Aprobados. 349 496 626 912 978 12451787 1846 2179 1504,1736:13658
Aplazados. 123 119,1 * * 1 68 310
Reprobados 6 21 4 2 1 23 120 151 30 20 15 393

Perdieron 11
el curso..... 39 59 46 74 • • 103 187 14 • . 0 15 53»
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Quizá este cuadro pudiera enseñar con la elocuencia de 
los números, algunos de los defectos que en los últimos años 
pusieron en peligro la institución misma de la Universidad^ 
y  quizá bastará también para demostrar que la ciencia no se 
adquiere rompiendo los vínculos que deben unir siempre 
al profesor con los alumnos, ni en medio al desórden y al 
desbordamiento de pasiones que la educación de la familia 
no ha sabido dirijir ni moderar.

Los títulos científicos ño se adquieren sino por el estudio-, y 
las pruebas de ese estudio no pueden sujetarse á la esplota- 
cion ó á la condescendencia de los que deben apreciarlas—la 
severidad de la justicia da el respeto y el agradecimiento: 
las condescendencias solo dan la desmoralización y el des
quicio.

II.

La necesidad de la separación de los estudios preparato
rios, se hacia sentir ha largo tiempo, no solo por su diferencia 
con los estudios de las demas Facultades, sino aun por el cre
cido número de alumnos que los cursaban, dificultando toda 
vigilancia y la adopción misma de medidas disciplinarias.

Deseando el Poder Ejecutivo hacer desaparecer estos in
convenientes, tanto mas graves, cuanto que podrían ser orí- 
jen de otros mayores, presentó en 20 de Mayo, apenas abier
to el período lejslativo, el proyecto de ley que mereció la 
sanción de Y. H., en 19 de Setiembre, con pequeñas alte
raciones.

Pero esta sanción tenia lugar acercándose ya el término 
del año de estudios, lo que hacia imposible proceder á la
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ejecución de la ley,so pena de traer dificultades que pudieran 
estorbar su marcha regular*, y el Poder Ejecutivo creyó 
mas prudente no hacer alteración alguna, esperando las va
caciones universitarias para formular las bases y proceder 
á los arreglos que tal modificación hacia indispensables.

En este estado, tuvo lugar la conclusión de los trabajos de 
la Honorable Convención, alterando en su forma y en su fondo 
la reglamentación existente, y prescribiendo aquella á que 
deben sujetarse tanto los estudios secundarios como supe
riores  ̂y prudente fué entonces no proceder á la ejecución de 
la ley en todas sus partes, mientras la nueva forma no fuera 
aplicada y se fijase la regla invariable de procedimiento ya 
por el ministerio de la ley ó por la de la administración á la 
que habian obedecido siempre.

Sin embargo, la regla se encuentra establecida, de acuerdo 
con los principios de la Constitución, por el decreto de 26 de 
Marzo último, que en adelante ocupará nuestra atención; y 
entonces, ha llegado el caso de ejecutarse la ley en la mayor 
parte de sus disposiciones, y en cuanto ellas caben en el de
sarrollo de la organización aceptada.

Lo primero á resolverse es la parte referente al local en 
que deben funcionar las Facultades que abrazan los estudios 
llamados preparatorios; y para este objeto el Poder Ejecu
tivo ha hecho los arreglos necesarios con la Sociedad de 
Beneficencia á fin de ocupar la casa que hasta ahora ha ser
vido para los espósitos.

Los planos han sido levantados por el señor arquitecto 
Bunge, con arreglo á las nuevas necesidades y de acuerdo 
con las indicaciones y observaciones manifestadas por el 
Rector de la Universidad; y una vez estudiados se proce
derá en breve á llevar á cabo las construcciones conve
nientes.

Las cuestiones de local para la enseñanza, van siendo ya en 
la provincia dignas deunaséria atención, si se tienen presente 
las frecuentes alteraciones en los valores que sufren las pro
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piedades y el ningún local existente adecuado á las nuevas 
exigencias de las ciencias en sus diversas manifestaciones.

El edificio que sirve hasta hoy para la instrucción secun
daria y superior no solo es deficiente, sino que no llena aun 
en pequeño siquiera las condiciones que la arquitectura exije 
para establecimientos de esta naturaleza; y si bien con la 
nueva construcción algo se habrá adelantado, es necesario 
no olvidar que con ella no se remediarán todas las deficien
cias, ni se alcanzará á evitar otros males.

Lo referente al réjimen de los estudios, disciplina y admi
nistración, deberá ser fijado por las Facultades en el ejercicio 
de las funciones propias que la Constitución les acuerda, y 
que el decreto de su referencia ha reglamentado.

m .

La Academia Teórico-práctica de Jurisprudencia, no llena
ba, sin duda, hacia largo tiempo los fines de su institución, como 
lo demuestra la serie de alteraciones sufridas en su organi
zación.

Suplemento délos estudios universitarios, debia formar par
te integrante de estos y no tener una independencia que pudo 
aceptarse como Escuela de Derecho, pero no como cuerpo cu
yas limitadas atribuciones le daban una existencia efímera.

En esta corriente de ideas, y teniendo presente los resulta
dos negativos de la academia, mas de un proyecto habia sido 
presentado á Y. H., refundiendo en los estudios universitarios 
los estudios de procedimientos únicos á que se habia reduci
do la enseñanza en aquella; pero fuera que se conservase 
aun cierto respeto por una institución que habia dado resul
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tados halagüeños*, fuera por abandono ó por no alcanzar la 
importancia de las reformas, ninguno de esos proyectos habia 
podido ser convertido en ley.

Recien en 5 de Octubre de 1872 se dictó una ley que san
cionaba la reforma; la academia concluyó por su espresa 
disposición; y los estudios desde entonces se encuentran re
fundidos en los demas universitarios, creándose una cátedra 
especial para la enseñanza de los procedimientos.

La reforma ha sido sin duda benéfica y sus resultados se 
han producido ya en las facilidades 'para los alumnos, y en 
las mayores garantías de aplicación y de estudio ante el fallo 
severo del jurado de exámen.

Sin embargo, la ley, á mi juicio,adolece de un grave defecto 
que vendrá á hacer difícil, sino imposible, un resultado com
pletamente satisfactorio; y él consiste en la fijación del tiempo 
para los estudios de procedimientos.

El artículo 3 .°  limita á un año el estudio obligatorio; pero 
es indudable que este término no es bastante para poder al
canzar un conocimiento exacto de los diversos procedimien
tos á que deben sujetar su esfera de acción los Tribunales.

La forma tiene su teoria, y esa teoria es indispensable co 
nocerla bien, á fin de poder dar solución á la diversidad de 
cuestiones que las múltiples manifestaciones de la vida co
mercial y civil, presentan en todo momento; y no llevar al 
litigante á nuevos litigios, mas que por la eficacia de su dere
cho, por la ignorancia del consejero.

El estudio, y el estudio profundo es necesario; y esto no 
puede efectuarse si han de bastar siete meses para el cono
cimiento de materias que deben ocupar mayor tiempo: la 
organización judicial y las reglas del procedimiento son ob
jeto en todos los pueblos de séria atención, porque ven en ellos 
la garantía del derecho y la seguridad de su permanencia.

Las formalidades judiciales no son, pues, vanas fórmulas 
ni los sacrificios que imponen son estériles para dedicar á su 
estudio lijera atención: consideradas en sus relaciones con la
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libertad y la seguridad de los ciudadanos, como dice Montes- 
quieu, «los trabajos, gastos y peligros que impone son el pre
cio que cada uno paga por su libertad.»

Quizá pudiera salvarse este inconveniente combinando con 
el estudio de la teoria alguna parte del procedimiento, como 
en materia criminal y en materia comercial*,pero asimismo el 
estudio de la teoria de la forma y el conocimiento práctico 
de la misma, ocuparían los meses designados para el curso,, 
aun con esmerada dedicación.

IY.

La jubilación del doctor Gutiérrez y el fallecimiento del 
doctor Zavaleta, hicieron indispensables algunos cambios en 
el personal de los profesores, y el Poder Ejecutivo por decre
tos de 13 y 15 de Enero último nombró como Rector y Cate
drático del Aula de Economia Política al doctor don Vicente 
Fidel López, y para reemplazar á este en la Cátedra de De
recho Romano al doctor don Pedro Goyena.

El Poder Ejecutivo al efectuar estos nombramientos, tuvo 
presente la intelijencia y conocimientos reconocidos de estos 
señores*, y esperó como espera que ellos redundarán en pro
vecho de la juventud, contribuyendo con los demas profeso
res al adelanto del primer establecimiento de educación en la 
provincia.

Las pequeñas alteraciones introducidas en los reglamentos 
vijentes, y algunas otras medidas adoptadas por indicaciones 
del Consejo de Catedráticos, solo han tenido por objeto 
salvar lijeros inconvenientes que se ofrecian en la marcha 
regular de los estudios, pero no resoluciones radicales que
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pudieran dificultar la ejecución de las reformas que forzosa
mente debian producirse con las prescripciones de la Cons
titución, y que merezcan mencionarse especialmente.

CAPITULO SEGUNDO

INSTRUCCION EN LA FACULTAD DE MEDICINA

Sumario. —Consideraciones generales —Datos 
estadísticos. — Separación de cá
tedras. — Concursos y medidas 
adoptadas.--Diversos incidentes 
con motivo de disposiciones disci
plinarias.

I

La Facultad de Medicina habia seguido desde su reorgani
zación en 1852 hasta principios de 1873, una marcha regular 
y estable, y la disciplina de la Escuela habia sido siempre 
escrupulosamente observada, sin que acto alguno viniera á
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turbarla, ya en las relaciones de los profesores entre sí, ya 
en los vínculos de los alumnos con los profesores.

Este hecho que hablaba bien alto en favor de la Facultad, 
y que hacia esperar risueños resultados en este ramo de la 
instrucción pública, se encontraba comprobado por su noto
riedad y por los mismos informes anuales remitidos al Poder 
Ejecutivo, y que fueron puestos sucesivamente en conoci
miento de V . H.

Pero desgraciadamente la calma no debia ser siempre la  
condición indispensable en las investigaciones de la ciencia, 
y en su comunicación á los que recurrían á la Escuela para 
adquirirla- y los sucesos que en 1871 se produjeron en la 
Universidad debian tener su repercusión en aquella y exijir 
la intervención del Poder Ejecutivo.

Difícil seria, sin duda, señalar con precisión las causas que 
durante el año escolar de 1873, produjeron los diversos inci
dentes, pero indudable parece que ellas eran diversas y el 
resultado de divisiones internas que desde tiempo atras se 
venian ajitando con fútiles pretestos, y que llegaron á reper
cutir á su sombra hasta los alumnos mismos.

Las ambiciones de los hombres no siempre conservan el 
límite que la naturaleza misma de la esfera en que se ajitan 
hace indispensable conservar, y la circunspección y el res
peto recíproco se pierden cuando no se oye mas consejero que 
las pasiones, y no se afirma en sólidas bases el predominio 
tranquilo de la intelijencia.

No bastan al profesor clara intelijencia y profundos cono
cimientos: necesita también desligarse de sus afecciones per
sonales y conservarse á la altura en que su intelijencia y sus 
conocimientos lo colocan, sin buscar en la relajación déla 
disciplina la estimación que debe ante todo á sus propios 
esfuerzos; y no bastan tampoco álos alumnos la dedicación y 
el estudio, si han de romper los vínculos con sus profesores y 
la moderación y la calma han de desaparecer de sus espíritus 
en los momentos en que mas necesarias son en su provecho.
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Sin embargo, apesar de la manera como se presentaba el 
año escolar de 1873, la Facultad, según lo manifiesta en la 
memoria su Presidente, ha concluido feliz y satisfactoriamente 
sus tareas, quedando satisfecha de los exámenes rendidos, y 
sin que el movimiento progresivo de la Escuela se haya de
tenido.

El número de alumnos matriculados ha alcanzado á dos
cientos ochenta y seis,rindiendo de estos examen ciento noventa 
y cinco, habiendo los menos dejado ó suspendido sus estu
dios  ̂mientras que en 1871 solo subieron á 115 los primeros 
y á 102 los segundos.

De la Escuela, se han recibido seis alumnos de doctores 
en medicina- veinte y uno han obtenido el título de licencia
dos en farmacia, cuatro de parteras*, cuatro de dentitas 
uno de flebótomo.

En 1871 hubo igual número de los primeros:, tres de los se 
gundos:, y ocho de la Escuela de Partos.

Han revalidado sus títulos cuatro médicos estranjeros, ca
torce farmacéuticos y ocho parteras*, y de estos fueron suspen
didos en sus exámenes cuatro médicos, un farmacéutico y 
una partera, ya porque sus respuestas no satisfacieron á la 
comisión examinadora, ya por falta suficiente de conoci
miento en el idioma.

En 1871, de los mencionados en el párrafo anterior, hu
bieron nueve médicos y aprobados seis-, nueve farmacéuticos 
y aprobados seis; y dos parteras.

El movimiento de los fondos de la Facultad, da en 1873 el 
resultado siguiente:

Ingreso por matrículas, exámenes............ Ps. 117,250
Id por réditos de lo depositado en el Banco 15,874

Suma. . . . 133,124
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Salidas.—Gastos generales, compras de 
libros, preparaciones, instrumentos y
sueldos......................................................  97,723

Saldo............  35,401

el cual, unido á la cantidad de 222,000 pesos, que se encuen
tran en depósito en el Banco de la Provincia, dan una exis
tencia á favor de la Facultad de 257,401 pesos, que por dis
posición anterior han sido destinados para las construcciones 
que se hace necesario efectuar en el edificio que actualmen
te ocupa.

En nota de 10 de Marzo del año próximo pasado, la Facul
tad, por medio de su Presidente, solicitó la división de la Cá
tedra de Materia Médica,Terapéutica é Higiene, formando una 
cátedra separada de este último ramo de la ciencia, á fin de 
seguir el movimiento de reformas iniciado con la separación 
de las Cátedras deFísiologíay Anatomía, y aprovechar el mo
mento de ser sacada aquella á concurso de acuerdo entonces 
con el reglamento vigente.

Por resolución del 27 del mismo mes, el Poder Ejecutivo 
aceptó la separación que se indicaba, y autorizó á la Facul
tad para proponer el profesor que debia regentear interina
mente la Cátedra de Higiene, lo cual fué hecho en la persona 
del ilustrado doctor don Guillermo Rawson y aprobado por el 
Poder Ejecutivo.

Llevada á efecto esta separación, y al formarse el jurado 
j)ara el concurso de la Cátedra de Materia Médica y Terapéu
tica, nuevas dificultades surjieron entre los profesores, que 
debian componerlo, ya por las recusaciones y escusaciones 
que se hicieron, ya por la no asistencia de algunos que llega
ron hasta desconocer las resoluciones superiores.

En esta emerjencia, el Poder Ejecutivo creyó que había 
llegado el caso de poner un término á todos esos movimien
tos subversivos que hacian peligrar la existencia misma de
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la Facultad ;'y tomando conocimiento de los hechos, resolvió 
la separación de algunos profesores, abolió los concursos 
como medio de proveer las cátedras, y nombró directamente 
los profesores que debian ocupar las que quedaban vacantes.

Producidos los hechos que se ponian en conocimiento del 
Poder Ejecutivo, quizá por mal interpretadas condescenden
cias y opiniones propias exageradas, las medidas adoptadas 
eran las únicas que podian dar una solución, que haciendo 
respetar los mandatos de la autoridad, concluyera con la dis
cordia de cada dia y de todo momento.

Los concursos debian producir siempre resultados nega
tivos, á cualquier materia científica á que fueran aplicados, 
y los que se realizaban en la Facultad habian llevado sobre 
si, con razón ó sin ella, la desconfianza general.

En pueblos donde los llamados al profesorado se encuen
tran en un círculo limitado, que no hace de su ejercicio una 
carrera lucrativa, y que al aceptarlo se impone mas bien 
como un sacrificio, el estímulo para el concurso no existe 
ni puede existir; y si se realiza, en su resolución pesan las 
afecciones y los vínculos sociales que no pueden ser puestos 
á un lado en el momento necesario.

Preferible, sin duda, al concurso es el nombramiento direc
to, sujetándose, si se quiere, al que debe ser nombrado á prue
bas especiales que pueden ser fijadas de antemano, como se 
efectúa en las Universidades alemanas: así, el verdadero 
mérito seria siempre atendido y la enseñanza no seria el 
resultado de la intriga, ó de la buena ó mala voluntad del 
que tiene que resolver con su voto.

ni.

Y. H. ordenó la jubilación del doctor don Juan José Montes 
de Oca, que presidia la Facultad desde 1862, como un acto de
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justicia á los largos servicios prestados, y el Poder Ejecutivo 
á indicación de esta le nombró su Presidente honorario, sin 
perjuicio de lo que dispusiera la ley reglamentaria que debia 
dictarse con arreglo al artículo 207 de la Constitución.

La separación del doctor don Juan José Montes de Oca, 
motivó algunos cambios entre el personal de los profesores*, y 
este hedió que se producía sin violencia, y de acuerdo con las 
prescripciones de los reglamentos, dió lugar, sin embargo, á 
desagradables incidentes en el Aula de Anatomía, incidentes 
que V. H. conoce, y que motivaron una resolución de la Cá
mara de Diputados que no fué convertida en ley.

Felizmente la marcha misma de los sucesos, facilitó su so
lución* y esta pudo dictarse colocando á cada uno en el puesto 
que le correspondía y haciendo respetar una vez mas las 
decisiones disciplinarias que parecían desconocerse en todas 
sus partes por los alumnos.

Sin duda esta nueva ajitacion, tenia la misma causa de las 
anteriores, las causas permanentes que reconocían muchos 
años de existencia y que se fomentaban, cuando intereses 
particulares podían ser heridos, sin atender al decoro pro
pio, ni al respeto que las autoridades superiores se merecen.

Sin embargo, sea de ello lo que fuere, la tranquilidad ha 
vuelto á la Escuela, y es de esperarse que la nueva organi
zación quitará hasta el pretesto para que ella sea alterada, y 
se repitan hechos cuyas consecuencias serán siempre funes
tas para los estudios, cualquiera que sea el punto de vista 
que pueda servir para su examen.

2
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CAPITULO TERCERO

ORGANIZACION GENERAL.

Sumario—Consideraciones generales y pro
yecto presentado en 1872.—Bases 
de la Constitución, y decretos de 
23 de Enero y 26 de Marzo últi
mo. — Plan general del decreto 
reglamentario. — Consejo Supe
rior.—Facultades.-Elecciones de 
los cargos universitarios y dispo
siciones generales.-Ejecución del 
decreto y necesidad de convertir
lo en ley.—Nuevas Universidades 
y bases para su fundación.

I

Los sucesos acaecidos el 13 de Diciembre de 1871, llamaron 
especialmente la atención del Poder Ejecutivo anterior sobre 
los estudios superiores; y después de algunas medidas disci
plinarias creyendo que la reforma debia operarse en la 
organización misma de la enseñanza para conseguir resulta
dos benéficos, se pidió al doctor Gutiérrez, Rector entonces
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de la Universidad, formulára un proyecto de ley de instruc
ción pública, por nota de 15 del mismo mes y año.

En virtud de este encargo, el doctor Gutiérrez en 9 de Enero 
de 1872, presentó las bases generales que abarcaban tanto la 
instrucción primaria como la secundaria y superior y las que 
fueron sometidas por el Poder Ejecutivo al estudio de una 
Comisión por decreto de 16 del mismo mes.

La administración anterior concluyó su período sin que 
la Comisión nombrada se hubiese espedido, no obstante las 
diversas reuniones que coh este objeto se habian celebrado; 
y tocó entonces á la administración que iniciaba sus trabajos 
en Mayo de 1872, recojer el resultado de estos estudios.

Desgraciadamente la Comisión no pudo llevar á cabo su 
encargo por circunstancias especiales que hicieron difícil su 
reunión; y entonces el Poder Ejecutivo, aprovechando los 
estudios hechos por la misma Comisión, presentó arreglado 
el proyecto de ley sobre instrucción secundaria y superior, 
en 3 de Setiembre de 1872, separando la parte sobre educa
ción común que el doctor Malaver, Gefe entonces del Depar
tamento de Escuelas, se habia ofrecido espontáneamente á 
redactar.

El mensaje con que el Poder Ejecutivo remitió á V. H. 
este proyecto, se espresaba á su respecto en los siguientes 
términos:

«En este proyecto se ha consultado lo propuesto por el se
ñor Rector y el estudio de la Comisión, adoptando la mayor 
parte de sus ideas; y se ha procurado complementar aque
llos trabajos con algunas disposiciones que el Poder Ejecu
tivo ha creido convenientes en una ley orgánica de enseñanza.

«Se ha procurado organizar los cuerpos docentes con toda 
independencia del Poder Ejecutivo en lo relativo á la ense
ñanza y al régimen económico administrativo, sin estable
cer otra dependencia que la del Poder Lejislativo, en lo 
relativo á la sanción del presupuesto y leyes reglamentarias; 
y  sin otra intervención de parte del Poder Ejecutivo que la
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que se refiere al cumplimiento de las leyes y á la fiscaliza
ción en la administración de los dineros del Estado. Esta 
misma intervención, hoy indispensable y benéfica, podria ce
sar cuando estos establecimientos pudiesen disponer de re
cursos propios y no necesitasen la protección oficial.

«Se lia consignado también el principio de los estudios li
bres, sin desvirtuar los estudios universitarios, á fin de que 
puedan obtenerse los conocimientos necesarios al ejercicio 
libre de las profesiones con independencia de losv estudios 
científicos que las Facultades universitarias exijan de sus 
alumnos.»

Sin embargo, este proyecto no fué estudiado por Y. H. ni 
en las sesiones del período Legislativo de 1872, ni en las del 
período Lejislativo de 1873, no obstante haberse nombrado 
Comisiones que debian ocuparse especialmente de estas ma
terias, á fin de conseguir una pronta solución que concluyera 
con la espectativa que mantenia estacionario todo lo que con 
ellas tenia referencia.

En este estado la Comisión reformadora concluyó sus tra
bajos consignando en sus disposiciones las reglas generales 
á que debe sujetarse la ley reglamentaria de la instrucción 
secundaria y superior* y los trabajos hechos tienen enton
ces que modificarse de acuerdo con aquellas, exijiendo nueva 
forma y nuevos estudios.

¡Dos años de abandono, paralizando todo movimiento de 
reformas, y haciendo estériles la consagración y el estu
dio dedicados á conseguirlo!

n.

Pero los años pasaron ya: volvamos nuevamente al tra
bajo, siquiera con la convicción que su base no será alterada*
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y que no quedarán estériles sus resultados, cualquiera que sea 
el momento en que se resuelva su realización.

El art. 207 de la Constitución lia establecido las reglas 
generales á que deben sujetarse las leyes orgánicas y regla
mentarias, y resuelto en ellas las cuestiones principales que 
han agitado y agitan las inteligencias que se ocupan de estas 
materias.

Así, la instrucción secundaria y superior solo estará á car
go de la Universidad existente, ó de las que se fundaren en 
adelante; y la enseñanza será gratuita con las limitaciones 
que establezca la ley, y accesible para todos.

La dirección corresponderá á un Consejo Superior y á las 
Facultades respectivas; y uno y otras con las atribuciones 
necesarias para conservar su independencia en su esfera 
propia de acción.

Las divisiones desaparecen: la Universidad es un cuerpo 
orgánico, cuyos cuerpos componentes obedecen á un todo 
armónico que recibe y da el movimiento por sus propios es
fuerzos; y la Facultad de Medicina que el estado embrionario 
de la instrucción superior habia alejado de su seno, vuelve á 
él buscando la solución de todas sus dificultades en las limi
taciones mismas de sus atribuciones.

A esto era necesario llegar, so pena de impedir sus conse
cuencias mas benéficas sobretodos los grados de la enseñanza 
y poner una traba constante á la prosperidad déla provincia.

La instrucción superior no es un lujo para los pueblos ni la 
instrucción primaria puede ser el solo objetivo de la instruc
ción pública.

“ La ciencia pura, dicen Demageot y Montucci, es la 
fuente oculta, pero fecunda, de donde sale por mil cauales la 
instrucción y por consecuencia la vida intelectual,la industria, 
la prosperidad de un pueblo. Las naciones que han concentra
do sus esfuerzos sobre la enseñanza elemental, descuidando 
como un lujo aristocrático la enseñanza superior, ven desa
parecer entre sus manos la instrucción misma de las clases
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medias, privadas de savia y de vigor. Aquellas que no con
tentas con la utilidad inmediata, han dedicado á los principios 
mas elevados del saber un culto ferviente y desinteresado, 
creado universidades, multiplicado las cátedras, encendido 
una rivalidad generosa entre las ciudades, los profesores, los 
estudiantes, iluminado el mundo con sus trabajos y sus descu
brimientos, estas han asombrado también por la firmeza ines
perada de su carácter, y por el poder moral de sus poblacio
nes, causa infalible de su grandeza política». (1)

Pero establecidas estas bases generales de reforma por la 
Constitución ¿qué hacer para conseguir su aplicación y al
canzar sus benéficos resultados ? ¿ Era necesario esperar las 
leyes orgánicas y reglamentarias á que se refiere la misma 
Constitución, ó podia el Poder Ejecutivo aplicarlas en uso 
de sus atribuciones, y hacer la organización general de estos 
estudios ?

Debiendo la enseñanza su dirección á disposiciones pura
mente administrativas, el Poder Ejecutivo creyó como cree 
que podia hacer la aplicación de las reglas constitucionales, 
sometiendo no obstante su resolución á Y. H. por las crea
ciones de empleos que las nuevas divisiones délas Facultades 
hacian necesarias.

Con esta persuacion dictó el decreto de 23 de Enero últi
mo, por el cual encargaba al señor Rector de la Universidad 
y á los doctores don Juan Maria Gutiérrez, don José Maria 
Moreno y don Pedro Goyena, la confección del decreto re
glamentario que debia ajustar la organización de la Univer
sidad y réjimen de los estudios á los principios consignados; 
y estos señores aceptando el encargo, presentaron sus tra
bajos en un breve plazo, trabajos que con pequeñas varia
ciones, sirvieron para el decreto de 26 de Marzo próximo

(1) De 1‘enseignement superieur en Angleterre et en Ecosse,p. II



XXIII

pasado, con que el Poder Ejecutivo designó la nueva orga
nización.

III.

El decreto orgánico de 26 de Marzo antes citado, se 
encuentra concebido en la forma siguiente:

TITULO I.

DEL CONSEJO SUPERIOR

Art. I o El actual Rector de la Universidad continuará 
por cuatro años en el ejercicio de su cargo, con arreglo á 
las disposiciones del presente decreto.

Art. 2 o  El Consejo Superior de la Universidad se com
pone del Rector, de los décanos y de dos delegados de cada 
una de las Facultades.

Art. 3 °  Corresponde al Consejo Superior: .<
1 °  Dictarlos reglamentos que exijan el órden y disciplina 

de todos los establecimientos de educación depen
dientes de la Universidad.

2 °  Vijilar el cumplimiento de los planes generales ó par
ciales de estudio, que adoptaren las Facultades para 
la enseñanza superior ó secundaria de su resorte.
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3 °  Ejercer la jurisdicción superior, policial y disciplinaria
que las leyes y reglamentos le acuerdan, estable
ciendo las penas correccionales que crea necesarias 
para reprimir las faltas que pudiesen cometer los em
pleados ó alumnos de la Universidad ó de los esta
blecimientos de instrucción secundaria.

4 °  Adoptar las medidas de urgente necesidad relativas
á la moralidad é higiene que sean requeridas en la 
Universidad ó establecimientos de su dependencia y 
dictar todas las resoluciones que sean necesarias en 
los casos no previstos por las leyes ó reglamentos vi
gentes.

5 °  Decidir en última instancia todas las cuestione
contenciosas resueltas en 1 03 instancia por una de 
las facultades relativas al régimen y órden de los es
tudios.

6 °, Suspender y destituir á los profesores y empleados
dependientes de la Universidad conforme á lo dis
puesto por las leyes y reglamentos vigentes.

7 °  Dirigir y reglamentar la administración de los
fondos de la Universidad y establecimientos de su 
dependencia.

8 °  Proponer la creación de nuevas Facultades y Cá
tedras, reglamentar la espedicion de matrículas y di
plomas y fijar los derechos que puedan cobrar por 
ellos.

9 o Examinar los presupuestos de gastos que cada
Facultad deberá formar y remitirlos al Poder Ejecu
tivo con su aprobación, para que éste los someta á 
la sanción lejislativa.

10 Examinar las cuentas que anualmente deberá 
rendir cada Facultad de la administración de los 
fondos que le corresponden y remitirlas con su apro
bación al Poder Ejecutivo á los efectos que deter
mine la ley.
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11 Nombrar un Secretario general y los empleados 
que sean necesarios para el servicio de la Secretaria 
del Consejo.

12 Mantener relaciones con las corporaciones cientí
ficas estrangeras, proponiendo el canje de publi
caciones.

13 Aceptar las herencias, donaciones y legados que 
se dejen á la Universidad ó á cualquiera de las 
Facultades.

14 Acordar la compra' y venta de bienes muebles y 
raices que se adquieran ó se enagenen por el interes 
de la Universidad.

Art. 3 o El Rector es el Presidente del Consejo en cuyas 
deliberaciones tendrá voto, decidiendo ademas en caso de 
empate.

Art. 4 o El Rector es el representante legal de la Univer
sidad y á él corresponde entenderse con las autoridades, 
corporaciones ó empleados en la República ó en el estranjero.

Art. 5 °  Ademas de las facultades que el reglamento del 
Consejo le confiera, corresponde al Rector vijilar por el 
cumplimiento de todas las disposiciones sobre instrucción 
secundaria y superior, dirigiendo las comunicaciones y  
entablando las gestiones que creyera oportunas.

TITULO n.

DE LAS FACULTADES

Art. 6 .°  La Universidad se compone de las siguientes Fa
cultades:
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Humanidades y filosofía.
Ciencias médicas.
Derecho y ciencias sociales.
Matemáticas.
Ciencias físico-naturales.
Art. 7 .°  Cada Facultad se compone de miembros acadé

micos y de miembros honorarios, presidida cada una por su 
respectivo Décano.

Art. 8 .°  Los miembros académicos hasta eb número de 
nueve en cada Facultad, serán nombrados la primera vez por 
el P. E. En lo sucesivo cada Facultad nombrará los miembros 
académicos y honorarios en la forma' que determinen las le
yes y reglamentos.

Art. 9 .°  El empleo de profesor en cualquiera de los ra
mos científicos, no induce la calidad de miembro de la Facul
tad respectiva.

Art. 10. El número de miembros académicos de cada Fa
cultad no debe esceder de quince, pudiendo ser indefinido el 
de los miembros honorarios.

Art. 11. Para ser miembro académico de cada una de las 
Facultades, se requiere, l . °  ¡título académico científico espe
dido por una Universidad ó Corporación científica que acredi
te haber completado los estudios correspondientes á la Facul
tad respectiva* 2 .° :  haber rendido las pruebas científicas que 
las Facultades determinarán en sus reglamentos. Los miem
bros académicos que fijen su residencia fuera de la provincia 
ó que se ausenten de ella por mas de seis meses, serán consi
derados como miembros honorarios, mientras dure su ausen
cia de la provincia.

Art. 12. Cada Facultad podrá funcionar en una casa es
pecial en la cual se colocarán las oficinas, clases y útiles de 
su dependencia.

Art. 13. Cada Facultad será presidida por su respectiva 
Décano y tendrá para el servicio de los asuntos de su resorte
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un Secretario y uno ó mas oficiales de Secretaria, según fuese 
necesario.

Art. 14. Todos los miembros así académicos como hono
rarios de cada Facultad, podrán concurrir á sus deliberacio
nes, pero solo tendrán voto los miembros académicos.

Art. 15. Corresponde á las Facultades:
1. °  Elejir á sus miembros y empleados.
2. °  Designar,cada año, de su seno las personas que de

ben componer las comisiones examinadoras, pu- 
diendo formar parte .de estas comisiones los miem
bros honorarios residentes en la provincia.

3. °  Adoptar los planos de estudio y formar los pro
gramas en los ramos científicos de su competencia.

4. °  Nombrar de entre sus miembros académicos los
dos delegados que deben integrar el Consejo Supe
rior Universitario.

5. °  Nombrar los profesores titulares é interinos.
6. °  Determinar las reglas necesarias á la recepción

de exámenes y pruebas.
7 . °  Fijar las condiciones de admisibilidad de los

alumnos.
8. °  Administrar los fondos que le corresponden, rin

diendo cuenta al Consejo Superior.
9. °  Presentar al Consejo el presupuesto anual de gas

tos.
10. Proponer al mismo toda medida conducente á la 

mejora de los estudios ó régimen de las Facultades 
que no estén comprendidas en sus atribuciones priva
tivas.

11. Decidir en l . tí instancia toda cuestión que se re
fiera al órden de los estudios,concesión de matrículas, 
administración, de fondos y cumplimiento de sus de
beres por parte de los profesores. Toda cuestión que 
se refiera al régimen interno y disciplinario de las cla
ses ó establecimientos dependientes de la Universi-
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dad, será dirimida en 1. ^ instancia por el Rector ó 
Director del establecimiento con apelación para ante 
el Consejo Superior Universitario, en la forma que 
determinen los respectivos reglamentos.

12. Nombrar comisiones que vigilen la marcha de los 
establecimientos públicos de su dependencia.

13. Examinar los textos y trabajos científicos que se 
presenten y espedir los informes que les pidan el Po
der Ejecutivo, el Consejo Superior ó las demas auto
ridades del pais.

14. Presentar al Consejo Superior por medio del Dé- 
cano una memoria anual sobre los trabajos de la Fa
cultad, sobre el estado de los ramos de su asignatura 
y sobre las reformas que deban introducirse.

15. Formar los reglamentos necesarios para el régi
men interno de la Facultad, la administración de los 
fondos, la rendición de pruebas y exámenes y cumpli
miento de los deberes y funciones de los empleados 
de su dependencia.

Art. 16. Cada Facultad, establecerá, ademas, las condiciones 
y  pruebas científicas que deban exigirse á los que hayan de 
ser nombrados miembros académicos ú honorarios.

TITULO ni.

DE LAS ELECCIONES DE LOS CARGOS UNIVERSITARIOS

Art. 17. El empleo de Rector de la Uuniversidad y el de 
Décano de cada Facultad, durarán cuatro años pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente.
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Art. 18. La elección de Rector se hará en reunión de 
todas las Facultades y por mayoría de la asistencia, á lo 
menos de la mitad mas uno de los miembros académicos de 
todas las Facultades.

Art. 19. La elección de los Decanos se hará por la Fa
cultad respectiva en la misma forma que la del Rector.

Art. 20. La elección del Secretario general y de los Secre
tarios de las Facultades, se hará en la misma forma, por el 
Consejo Superior y por cada Facultad.

Art. 21, El Reglamento interno del Consejo Universitario 
y cada Facultad, determinará la forma de la elección de los 
demas empleados.

Art. 22. En falta ó ausencia del Rector, desempeñará sus 
funciones el Décano mas antiguo ó el de mayor edad sino 
hubiera preferencia por razón de antigüedad.

El Décano presidirá también el Consejo cuando se trate de 
un asunto decidido por el Rector en 1 .63 instancia.

En falta ó ausencia del Décano en'cada Facultad, desem
peñará sus funciones el académico mas antiguo ó en su de
fecto el de mayor edad.

TITULO IV.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 23. Una vez constituido el Consejo Superior, proce
derá á formar el reglamento interno y el correspondiente al 
órden y disciplina de los establecimientos dependientes de la 
Universidad.
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Art. 24. Cada una de las Facultades procederá del mismo 
modo á dictar su reglamento interno y los demas que sean 
necesarios para llenar cumplidamente las funciones que la 
Constitución y este decreto le atribuyen, procediendo igual
mente á formar su respectivo presupuesto de sueldos y gastos 
j>ara ser sometido en oportunidad á la H. Lejislatura de la 
Provincia.

A rt 25. Cada una de las Facultades existentes, no podrá 
tener mas empleados que los autorizados por la ley del pre
supuesto vigente.

Art. 26. Los profesores y demas empleados déla Univer
sidad continuarán en el desempeño de sus cargos mientras 
la Lejislatura no aprueba este decreto ó dicta la ley orgánica 
de la instrucción secundaria y superior.

Art. 27. Sométase á la aprobación de la H. Lejislatura 
este decreto, con el mensaje correspondiente, publíquese y 
dése al Registro Oficial.

IY.

PLAN GENERAL.

El decreto obedece á las reglas fijadas por la Constitución, 
la que á su vez obedece también á la idea de un sistema fe
deral de gobierno político, aplicado á la dirección de la 
enseñanza, como lo es igualmente el régimen municipal.

Consejo Superior y Rector, que son elegidos por las Facul
tades y que tienen el gobierno general de la instrucción; Fa
cultades y Décanos elegidos por sí mismos y que tienen la di-
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reccion y gobierno inmediato de sus propios intereses, y go
bierno general y gobiernos particulares limitándose recíproca
mente y moviéndose sin interrumpirse en la esfera de sus 
atribuciones, y en las relaciones que por causa de estas mis
mas forzosamente se establecen.

¿Qué mayor simplicidad en el mecanismo? ¿Qué plan mas 
armónico y mas en consonancia con la naturaleza de las 
funciones que deben ser desempeñadas? ¿Qué libertad de 
acción no se concede, qué independencia no se establece de 
todos los demas Poderes Públicos, á cuya tutela se encontra
ban ligados todos los estudios?

Sin embargo, no todas las Universidades se encuentran or
ganizadas en esta forma, si bien responden en mucha parte 
á ello.

En Alemania, las atribuciones se encuentran mas divididas, 
y en los estudios subsiste la alta dirección del Estado que per
tenece al Ministro de Instrucción Pública.

El Senado Académico, el Rector, eí Juez Académico repre
sentante de los intereses legales de la Universidad y encargado 
de mantener la disciplina y ejercer la policiauniversitaria, ha
ciendo ejecutar con el concurso del Rector y del Senado Aca
démico los reglamentos en vigor, todo bajo la vigilancia del 
curador, representante del Estado- y las Facultades con sus 
Décanos respectivos, componen el cuerpo de la enseñanza 
superior. (1)

Las Universidades de Oxford y Cabridge en Inglaterra, sal
vo variaciones de nombres, con su Cancelario y Yice-cancela- 
rio, como poder ejecutivo, con sus tres Asambleas, especie de 
Consejo de Estado y dos Cámaras, como poder legislativo, 
y con un liighs tewards (alto intendente,) sexviri, como poder 
judicial y sus prodors y proprodors, como magistrados encar*

{ ! )  C. Hippeau. Instruction publique en Allemagne, pág. 243.
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gados de la disciplina, completan su organización y mantie
nen su administración interna. (2)

En Francia, el Consejo Superior, los Consejos Académicos 
con sus Rectores é Inspectores, las Facultades y los Directores 
de los establecimientos que se encuentran fuera de la juris
dicción académica, dominan toda la instrucción pública y 
obedecen á la dirección del ministerio del mismo ramo en la 
mayoría de sus atribuciones, como poder central (3) y en Es
paña con igual intervención del Gobierno, son el Rector y el 
Consejo Universitario compuesto de losDécanos de las Facul
tades, el Claustro Especial compuesto de los Catedráticos de 
cada Facultad- el Claustro General de la reunión de los docto
res de todas las Facultades residentes en el pueblo donde 
exista Universidad, sea cual fuere el establecimiento de que 
procedan. (4)

Las Universidades, los colegios, academias,grammar schools 
higli schools que concurren á dar la instrucción secundaria y 
superior, en los Estados-Unidos, no reconocen una forma es
pecial en su organización, la que sufre variaciones mas ó me
nos radicales, según aquellos sean fundados por los Estados, 
ó por los particulares, y según las condiciones que los funda
dores han creido conveniente imponer al hacer la donación 
necesaria de los fondos para ello.

Sin embargo, en general, las Universidades reconocen un 
Rector, un Consejo y Facultades que no siempre alcanzan una 
vida independiente en relación á los intereses que esclusiva-

(2) Demageot et Montucci. De l‘ enseignemant superieur en In - 
gleterre et en Ecosse, p á g l5 y  sigees.

(3) Block. Dictíonaire de l‘administration frangaise—verb. Ins- 
truction publique.

(4) Colmeiro. Derecho Administrativo, t. 1, pág 508 y A Icudilla.
Diccionario Administrativo t. 7, pág. 416. v
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mente le conciernen-, y es en el régimen disciplinario y en la 
inspección donde las variaciones se hacen mas sensibles. (1)

La ley de 1842 que organizó la Universidad en la Repúbli
ca de Chile, y sobre todo el proyecto de ley sobre instrucción 
secundaria y superior que actualmente se discute en el Con
greso de la misma, es la organización que mas se aproxima á 
lo ordenado por la Constitución y realizado por el decreto 
que examinamos.

Los cuerpos directivos son los mismos: Consejo Superior, 
Rector, Facultades y Décanos: pero la libertad de acción y 
la independencia de los demas poderes que le da la una, y la 
intromisión á la Lejislatura, al Presidente de la República 
y la presidencia del Consejo por el Ministro de Instrucción 
Pública que le da otra, constatan una diferencia notable en el 
espíritu dominante que ha presidido la organización de am
bas. (2)

La reglamentación, pues, que da el decreto de 26 de Abril, 
y los principios constitucionales á que obedece, ponen en ar- 
monia la organización de la Universidad con nuestras institu
ciones políticas, y libra la enseñanza de la tutela administra
tiva en cuanto lícitamente puede serlo.

« La justa libertad de la enseñanza pública, dice Colmeiro, 
descansa en el respeto del Gobierno á la ciencia, y de esta 
á las leyes fundamentales y á los Poderes del Estado. Una in
tervención administrativa que escediese dichos límites, equi
valdría á someter la enseñanza al sistema reglamentario, á 
constituir una ciencia ministerial y sujetar la razón á una 
perpétua tutela. Cierto grado de independencia es necesario 
en las Universidades, por no caer en el monopolio déla ense-

(1) C. Hippeau—L'instruction publique aux Etad-Unis, pág. 195 y 
sigtes.

(2) Boletín de leyes y decretos, traducido por Zenteno, pág. 502-E1 
Araucano—n. 4186.

3
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ñanza remitiéndola toda á un centro común, y á fin de evitar 
que la escesiva uniformidad apague toda discusión.

¿ Y qué seria de la ciencia, el dia en que la enseñanza se 
convirtiera en palanca déla oposición, instrumento del Go
bierno, ó éco de las pasiones populares? La ciencia nunca 
debe sacrificar al Poder, sino á la verdad.» (1)

Y.

CONSEJO SUPERIOR.

Las atribuciones que le corresponden son la consecuencia 
del rol directivo de la enseñanza que desempeña, y su com
posición de delegados délas Facultades á quienes debe 
el cumplimiento de sus disposiciones, claramente lo demues
tra.

La reglamentación general de los estudios y la adopción 
de toda medida que pueda afectar á los cuerpos independien
tes en su esfera propia de acción, entran en sus atribuciones 
espresamente consignadas, y se desprende de su espíritu do
minante.

Poder legislativo: Consejo Superior; poder ejecutivo: Rec
tor; y poder judicial tanto en uno como otro según que las 
cuestiones afecten ó no los intereses generales. Hé ahí el go
bierno general con su sencillo mecanismo.

(1) Obra citada, t. I o págs. 5-16.
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FACULTADES

Se han dividido en cinco las Facultades que componen los 
estudios universitarios, tratando de reunir en denominaciones 
comunes las diversas divisiones de una misma materia, que 
en otras partes son objeto de Facultades especiales; y siguien
do también las disposiciones del proyecto de ley que actual
mente se discute en Chile, y de que antes hemos hecho men
ción.

El número de Facultades y la manera de dirijirse, forman en 
algunos países la categoría de las Universidades entre sí; y 
ellas son completas ó incompletas, según la división abarca 
tres ó mas Facultades: pero esta denominación que puede te
ner lugar donde su origen y sus recursos la establecen, no 
tendría razón aun entre nosotros donde su existencia se debe 
al Estado, y el deseo de este debe ser siempre su mayor 
progreso.

El gobierno de las Facultades, es el gobierno local con 
las limitaciones que afectan los intereses generales; y para su 
composición se ha tratado de exigir requisitos especiales, y 
no hacer forzosa la condición de miembro académico por el 
hecho de ser profesor en cualquiera de los ramos científicos 
que abraza.

Los miembros académicos que tienen que juzgar de la va
lidez de los títulos científicos y dirijir la enseñanza en su 
grado superior, tienen también que responder á esos títulos 
por trabajos ó pruebas científicas y por un título también que 
baste á establecer una presunción en su favor; y el profesor 
que puede ser estraño á los verdaderos intereses de la ense
ñanza, y que debe conservarse ajeno en lo posible á las medi
das disciplinarias que puedan establecer una situación mas



XXXVI

ó menos tirante con los alumnos, debiera alejarse del gobier
no de las Facultades.

Por otra parte, en esta nueva organización era necesario 
que los primeros nombramientos se hicieran por el Poder 
Ejecutivo, como base para la formación de las Facultades; y 
el artículo 8. °  así lo dispone, tratando, sin embargo^ de no 
hacerlo sino en el número de nueve, á fin de dejar la libertad 
necesaria en los seis restantes para su integración.

ELECCIONES DE LOS CAEGOS

El empleo de Rector y el de Décano de cada Facultad, du
ran cuatro años pudiendo ser reelectos; y la elección del 
primero se hace por todas las Facultades, y la del segundo 
por miembros de estas.

La elección en estos empleos y su duración limitada, 
obedece sin duda á una forma democrática, que es necesario 
observar en lo posible en puestos de esta naturaleza en que la 
administración descansa en una sola persona; y que por su 
importancia científica, pueden servir de estímulo páralos que 
los desempeñan ó para aquellos cuyos méritos los hacen 
dignos de alcanzarlos.

El Poder Ejecutivo, sin embargo, creyó que debia hacer 
una escepcion con el empleo de Rector por esta vez, redac
tando el artículo en la forma en que se encuentra; y lo indujo 
á esto la intelijencia y reconocida ilustración del actual 
Rector y el haber recaido en él poco tiempo antes el mismo 
nombramiento.

La designación de los demas empleos queda librada al
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Consejo ó á las Facultades mismas en cuanto se refiere tan 
solo á su régimen interno, y en el que desempeñan sus funcio
nes con absoluta independencia.

y.

A fin de dar cumplimiento á lo dispuesto en el art. 8 .° ,  el 
Poder Ejecutivo, por resolución de Abril, procedió al nombra
miento de los nueve miembros académicos que deben compo
ner las Facultades, é instaladas estas, se encuentran actual
mente funcionando, siendo de esperarse que en breve 
completen su organización interna.

Efectuada esta reforma por parte del Poder Ejecutivo y 
siendo ella de acuerdo con las prescripciones constitucionales, 
toca á Y. H. prestarle su aprobación, quedando así el decreto 
que la establece como la ley orgánica y reglamentaria de la 
instrucción secundaria y superior, que el artículo 207 de la 
Constitución impone á y . H. el deber de dictar.

yi.

La regla 1.43 del artículo 207 de la Constitución, establece 
que la instrucción secundaria y superior estará á cargo de la 
Universidad existente y de las que se fundaren en adelante
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en virtud de leyes sancionadas por la Legislatura-, y esta dis
posición de acuerdo con los artículos 32 y 33 de la misma, 
viene á hacer efectiva la libertad de aquella enseñanza que 
hasta hoy, por la colación de grados, se encuentra monopo
lizada por el establecimiento oficial existente.

Si algunas consideraciones debieran hacerse sobre estos 
principios consagrados por la Constitución, séanos permitido 
reproducir las hermosas palabras de Laboulaye en su informe 
á la Asamblea Nacional de Francia, á nombre déla Comisión 
encargada de examinar un proyecto de ley sobre libertad de 
la enseñanza superior:

«La libertad de la enseñanza es hoy generalmente recla
mada. No nos encontramos en el tiempo en que Royer- 
Collard podia decir á la Cámara «que la Universidad no 
era otra cosa que el gobierno aplicado á la dirección univer
sal de la instrucción pública, y proclamar como una máxima 
incontestable que «la Universidad ha sido establecida sobre 
la base fundamental, que la instrucción y la educación pú
blicas pertenecen al Estado y están bajo la dirección superior 
del rey.» Esta entromision en el espíritu de las nuevas 
generaciones, y este derecho reconocido al poder público de 
modelar á su antojo la juventud, son hoy rechazados por 
todos los partidos, sin distinción de opinión.

«Hemos concluido con el ideal monárquico que veia en el 
príncipe un padre de familia, dirigiendo á su voluntad la 
educación de sus hijos: rechazamos la concepción antigua, 
formada nuevamente por la revolución, que hacia del ciuda
dano el esclavo y la cosa de la república: no admitimos tam
poco que el establecimiento de la Universidad sea como lo 
decia el primer Napoleón, «un medio de dirigir las opiniones 
políticas y morales.»

« Nosotros no reclamamos al Gobierno sino que garanta la 
seguridad general y la libertad privada: le prohibimos susti
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tuirse á la familia y al individuo. Es este cambio de ideas 
que hace necesario el cambio de instituciones.

“ Sin duda, importa al Estado que los ciudadanos sean ins
truidos ; é importa á la sociedad que la antorcha de la civili
zación pase de mano en mano sin debilitarse ni extinguirse. 
En este sentido, es una verdad decir que el Estado tiene el 
derecho y el deber de interesarse en la enseñanza; pero no 
resulta que él solo tenga el derecho de enseñar. Se puede 
admitir que en la situación presente, es bueno que el Estado 
tenga establecimientos modelos *, se puede aprobar cuando el 
Gobierno pide al pais sacrificios considerables á fin de mante
ner la Francia en el primer rango científico y  literario entre 
las naciones } pero no hay razón alguna para conservar al 
Estado un monopolio que inquieta las conciencias, que debi
lita la vida local, y que suprimiendo la concurrencia, debilita 
los estudios. Una enseñanza oficial será siempre una ense
ñanza incompleta. La ciencia no es otra cosa que la libre 
investigación de la verdad: todo lo que traba la. independen
cia del profesor, traba la ciencia misma y detiene el pro
greso.» (1)

Era tiempo ya que la enseñanza superior saliera del mo
nopolio del Estado, descentralizando su dirección en todos 
los puntos que reúnan determinadas condiciones, capaces de 
garantir la verdad de su existencia *, y esta descentralización 
que es el órden administrativo, puede ofrecer mas'de un serio 
inconveniente, no sucede así aplicada á las materias científi
cas y literarias: cuanto mas se multiplican los centros de 
luz, tanto mas gana la verdad en fuerza y en estension.

¿ Por qué la provincia no ha de seguir en estas materias el 
movimiento progresivo de todos los pueblos libres? ¿Por qué 
sus habitantes han de esperar el impulso de la acción oficial

(1) Journal Officiel de la Republique Frangaise, pag. 6803.
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para alcanzar las grandes conquistas que otros mas despier
tos quizá, las han alcanzado y enseñan ya sus benéficos re
sultados ? ¿A  qué deben la Inglaterra y los Estados Unidos 
sus grandes Universidades, sus suntuosos colegios, que hacen 
accesible en todas partes y para todos la enseñanza superior, 
sin esperar nada del Estado ?

En Inglaterra la mayor parte de las cátedras universitarias 
llevan el nombre del fundador que las ha creado y dotado-, y 
en los Estados-Unidos la generosidad de sus hijos nos presenta 
entre otros el instituto Smithsoniano para el adelanto de la 
ciencia; el instituto Cooper en Nueva-York; el colegio Girard 
en Filadelfia, el colegio Vassaer, vasta Universidad de señori
tas, laUniversidad Cornell en Ythaca,ylos colegios y Univer
sidades Havard y Yale. ¿Por qué la libertad no dará entre 
nosotros los mismos resultados ? ¿ Acaso será menos nuestra 
generosidad, menos nobles nuestras aspiraciones ?

Sin embargo, aunque creemos que los principios consigna
dos en la Constitución, y que actualmente ocupan á pueblos 
mas adelantados, forman una gran conquista, creemos tam
bién que en su desenvolvimiento y aplicación se debe ser 
cuidadoso, por la naturaleza de las delicadas cuestiones que 
surjen, y cuya solución puede llegar hasta comprometer séria- 
mente la verdad de los estudios superiores, y con ellos todos 
los intereses sociales que se encuentran ligados.

En Francia, la Asamblea Nacional se ocupa actualmente 
de la declaración de la libertad de la enseñanza superior y 

- de su reglamentación; y en Holanda ha sufrido una nueva 
organización. España desde 1869 la tiene establecida y 
reglamentada; y en Chile, su Congreso, con motivo del pro
yecto que antes hemos mencionado, la discute en estos mo
mentos.

Los resultados y las soluciones dadas en los pueblos que la 
tienen, y las discusiones á que nuevamente da lugar, pueden 
servir de ejemplo para las que Y. H. debe adoptar al ocupar
se de este punto.
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Así: ¿quiénes pueden abrir un establecimiento de instrucción 
secundaria y superior? ¿Qué condiciones prévias deberán 
cumplirse y á qué reglas deberán sujetarse en la enseñanza, 
en las pruebas, en la admisión de los profesores? ¿Reconoce
rá la enseñanza otras restricciones que las que reclaman la 
moral y el órden públicos ? ¿Cómo se hará la colación de 
los grados, por las Universidades libres ó por la del Estado? 
En uno ú otro caso, ¿qué reglas servirán para ello? ¿Qué va- 
lor tendrán los grados entre las Universidades respectiva
mente? ¿Podrá establecerse la vigilancia del Estado? 
¿Cuál la sanción que será necesaria establecer para impedir 
los abusos y la violación de las condiciones impuestas?

Tales serian los puntos principales á resolver una vez que 
ocurriera el caso de dictar la ley reglamentaria á que se refie
re la Constitución- y para entonces recordaremos sobre ellas 
la opinión de Julio Simón, en un libro recientemente publi
cado:

«Si se quieren crear Universidades fuera de la Universidad 
del Estado, consentiría por mi parte á condición que ellas 
fueran completas, que los profesores fueran inamovibles, que 
gozaran de una compensación conveniente, regularmente 
garantido é independiente del número de sus auditores^ que 
el derecho de conferir los grados será atribuido individual
mente á cada Universidad por una ley especial, y que esta ley 
no podrá ser propuesta, sino cuando se habrá probado su vi
talidad por una duración de diez años, á lo menos.» (1)

Sin embargo, si la libertad de la enseñanza superior en la 
latitud que hoy tiene, es una nueva conquista, es menester no 
olvidar que la Universidad del Estado tiene su rol importante 
á llenar, y no debe dejársele abandonada.

En 1870, tratando de la enseñanza libre en Francia, M.

(1) La reforme de l'enseignement secondaire.—Pag. 65.
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Guizot, decía: que faltaban tres cosas principales: recursos 
materiales, la descentralización y la autonomía de las Univer
sidades  ̂esto ha sido repetido por M. Laboulaye en 1873, y 
esto mismo podríamos repetirlo nosotros, aunque no en todas 
sus partes después del decreto de 26 de Marzo ya citado.

De todos modos, diremos conunnotable escritor-esperamos 
que la libertad de la enseñanza será fecunda, y que lejos de 
bajar el nivel intelectual, reanimará el amor por estos estu
dios que son la fuerza, la riqueza y la gloria de las na
ciones.
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TITULO SEGUNDO

E D U C A C I O N  C O M U N

Sumario— Proyecto presentado por el Poder 
Ejecutivo en 31 de Octubre de 1872— 
Acuerdo de este proyecto con las re
glas establéenos por la Constitución 
—Necesidad de su pronta sanción— 
Datos estadísticos—Escuelas públi
cas y- escuelas subvencionadas -  
Edificios de escuelas — Cantidades 
destinadas para la educación comuu- 
Escuelas normales — Proyecto pre
sentado para su establecimiento, y 
cantidades votadas para ello en la 
ley general de presupuesto—Su rea
lización.

I.

El Poder Ejecutivo por decreto de Julio I o  de 1869, en- 
«cargó al Gefe del Departamento de Escuelas un proyecto de 
ley reglamentando la educación común; y en 1872 el doctor 
Gutiérrez, entonces Rector de la Universidad, presentó bases
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generales para ello, también por encargo del Poder Ejecutivo.
En este estado, nombrado el doctor Malaver Gefe del De

partamento de Escuelas por la actual administración, se ofre
ció e spontáneamente redactar el proyecto desde tan largo 
tiempo reclamado; y llevado á cabo, el Poder Ejecutivo os lo 
presentó en 31 de Octubre del mismo año.

Desde entonces este proyecto pende de la consideración 
de Y. H., é inútil seria repetiros que su sanción es tan urjen- 
temente reclamada, que sin ella estéril será todo esfuerzo 
y la educación en la provincia una escepcion en el movi
miento general que leyes benéficas han sabido imprimir en 
la mayor parte de los pueblos de la República.

La educación hoy es la preocupación de todos y de cada 
uno; y los pueblos, aleccionados por la esperiencia pro
pia, ó estimulados por la ajena, se apresuran á correjir 
sus defectos ó darle una organización que responda á las 
nuevas aspiraciones.

Permanecer indiferente ante tal movimiento, pueblos que 
como el nuestro tienen una forma política basada en el es
fuerzo individual, es un crimen: la ignorancia no ha dado 
jamas sino la anarquia y el desórden; y no es posible confiar 
la dirección de la sociedad al que no sabe dirijir ni sus pro
pios intereses.

«El que no sabe distinguir su verdadero interes,es incapaz 
é indigno de elejir á aquellos que deben reglar los intereses 
de todos.»

«Dad el sufragio á un pueblo ignorante, y caerá hoy en la 
anarquía, mañana en el despotismo. Un pueblo educado, al 
contrario, será bien pronto un pueblo libre y conservará 
su libertad, porque sabrá hacer buen uso de ella. Los po
deres arbitrarios ó usurpadores, no duran sino por la debili
dad de la razón pública, su solo apoyo y su solo pretesto.

«La emancipación verdadera, definitiva, es aquella que 
asegura la instrucción penetrando hasta la última choza de 
la última aldea. Precedido ó seguido de cerca por la difu-
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sion de la enseñanza, el sufrajio universal es el ejercicio de 
un derecho, una fuente cierta de fuerza y de grandeza: acom
pañado de la ignorancia persistente, es y será el oríjen de 
males incalculables.» (1)

¿Qué esperamos nosotros entre tanto? ¿Acaso la Providen
cia nos dará lo que no nos esforzamos por alcanzar? ¿Acaso 
de la desorganización nacerá la organización, brotará como 
por encanto el remedio á nuestros males y la fuerza nece
saria para correjir los errores que solo han podido permane
cer debido á las luchas políticas que nos agitan?

Descentralizamos los poderes, debilitamos la fuerza de los 
gobiernos, porque queremos librarnos de su tutela y atender 
libre y espontáneamente nuestros intereses; y nos olvidamos 
que todo es inútil, perfectamente inútil, sino acompañamos 
la reforma de la educación, sino enseñamos á los que de
ben concurrir á la dirección común el manejo de los instru
mentos que deben obedecer á un impulso intelijente.

Las cantidades invertidas en la educación común, aumen
tan considerablemente todos los años; se establecen y se sub
vencionan nuevas escuelas, pero la ignorancia no disminuye 
en proporción; la desorganización no es posible evitar, y las 
direcciones superiores se multiplican llevando la inteligencia 
por diferentes caminos, y mostrando un ejemplo que nadie 
puede imitar y que todos deben considerar funesto para el 
progreso de la provincia.

«La Francia, (pudiéramos poner en su lugar Buenos Aires) 
dice Hippeau, es el solo pais en que los ciudadanos y los pa
dres de familia permanecen ajenos á todas las cuestiones re
lativas á la fundación y conservación de las escuelas públi
cas, al grado de instrucción que deben recibir sus hijos en 
ellas, á la elección délos libros y los métodos, á los cuidados

(1) Lave1eye-T.‘ instruction du peuple-póg. 6.
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higiénicos, á las garantías exijidas délos maestros y maestras, 
Descansan con esa seguridad estraña en las luces y buena 
voluntad de los ministros, de los rectores y de un pequeño 
número de funcionarios en cuyas manos han delegado todos 
sus derechos. No se combatirla con demasiada enerjia esta 
culpable indiferencia de que los fuñcionarios se aprovechan 
para erijirse en directores. Estamos persuadidos que la edu“ 
cacion nacional no se constituirá de una manera sólida, sino 
cuando ella se habrá convertido en la preocupación de 
todos. (1)

En manos de Y. H., solamente, está el único remedio á to
dos los males*, yj la tarea hoy se hace tanto mas fácil cuanto 
que la Constitución ha venido á fijar definitivamente las re
glas que deben servir de base para la organización que ya 
se hace imposible desatender sin incurrir en la mas grave de 
las responsabilidades.

Los artículos 205 y 206 resuelven todas las cuestiones prin
cipales que pudieran suscitarse, y felizmente el proyecto 
presentado por el Poder Ejecutivo en 1872, se encuentra de 
acuerdo con esas soluciones, haciéndose por lo tanto posible 
su sanción, sin esperar un nuevo estudio que reclamaria tiem
po y consagración asidua.

Sancionando Y. H. ese proyecto, que ha pasado ya por el 
estudio de una Comisión de vuestro seno, habrá completado la 
organización de la instrucción pública en todos sus ramos, sa
tisfecho una de las mas nobles aspiraciones déla provincia, y 
cooperado á los esfuerzos de la administración que solicitó 
tales reformas.

(1) L ' instruction publique en Angleterre, pág. V.
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Difícil seria poner en conocimiento de V. H. el estado exac
to de la educación común en la provincia, porque no hay 
estadística posible mientras una organización tal cual corres
ponde á este ramo de la administración, no pueda hacerse 
efectiva, y se haya establecido una sanción para los que se 
niegan á dar los datos necesarios ó los dan equivocados.

Mientras tanto ¿qué conocimientos mas importantes para 
los Poderes Públicos que los que puede proporcionar una es
tadística completa? ¿Cómo conocer la influencia de las medi
das tomadas? ¿Cómo conocer los defectos que hacen estériles 
los esfuerzos empleados?

“ Nuestras estadísticas educacionales son muy inexactas, y 
los cálculos que se basan sobre ellas son por lo tanto enga
ñosos. Esto consiste en la imperfección de los registros ó en 
la manera imperfecta de llevarlos. Las autoridades de nues
tro Estado que están encargadas de dictar leyes para las 
escuelas y administrarlas al mismo tiempo, necesitan infor
mes claros y exactos relativos á la formación de las escuelas, 
y el suministrar estos informes es uno de los objetos délos 
registros. Estos deben dar anualmente el número total de los 
niños, y el tiempo que están en cada escuela del distrito, el 
número total de los que asisten á cada escuela, el número 
comparativo de los que asisten á las mismas, el costo ó gasto 
de cada alumno, el número de grados en que las escuelas 
están divididas y el número de alumnos de cada grado, asi 
como los ramos que estudian en cada escuela y en cada gra
do*, y aunque todos estos datos estadísticos no puedan reco-
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jerse en los rejistros solamente, no es posible, sin embargo, 
obtenerlos sin ellos.

“Las cuestiones relativas á los mas altos intereses de la 
educación, no pueden tampoco determinarse sino recurriendo 
á las verdades inequívocas que las estadísticas contienen* es 
decir, las cuestiones concernientes á las relaciones de la edu" 
cacion con el valor de la propiedad, el trabajo, el crimen, el 
gobierno y la religión. Los simples hechos anotados por el 
maestro celoso de sus deberes, podrán un dia resolver el gran 
problema de la civilización humana.» (1)

Sin embargo, los datos que arrojan los cuadros siguientes, 
os servirán al menos para demostrar que los resultados no 
están ni podrán estar jamas en relación con las cantidades 
que se invierten, ni con la dedicación que requiere el estado 
en que se encuentra la educación, centralizada donde debe 
ser descentralizada, y descentralizada donde debe ser cen„ 
tralizada.

[1] Economía de las escuelas por James Pyle Wickersham 
por C. Q., pág. 57.

Registro Oficial 1873—pág. 100.

trad.
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La falta de escuelas públicas que pudiesen atender á las 
nuevas exijencias de la enseñanza, ya por la carencia de 
profesores idóneos, ya por las dificultades del Tesoro para des
tinar las rentas generales de la provincia á subvenir los desem
bolsos que hacian necesarios, indujo sin duda á buscar en las 
subvenciones á las escuelas particulares, el medio de llenar 
sus objetos.

Pero la distribución de estas subvenciones y las condicio
nes bajo las que debian ser concedidas, no se encontraban 
sometidas á regla alguna precisa, siguiéndose solamente los 
precedentes administrativos, que sufrian alteraciones según 
la idea dominante al concederlas*, y esta falta que establecía 
diferencias entre las escuelas, ya respecto á su importancia^ 
ya respecto á la categoría en que quedaban colocadas, y que 
hacia permanecer ignorado para muchos el derecho de alcan
zarlas, impedia en gran parte se consiguieran los resultados 
que se habian tenido en vista al establecerlas.

Penetrado el Poder Ejecutivo de la ineficacia de las subven
ciones mientras se encontrasen en el estado en que habian 
sido colocadas, y creyendo que si bien su establecimiento no 
responde con la eficacia requerida á las necesidades tan ur
gentemente reclamadas por el desarrollo asombroso de la 
población, era necesario sacar de ellas todos los beneficios 
posibles, dictó el decreto de 11 de Febrero de 1873.

Tomando por base las sumas votadas en la ley general de 
presupuesto, se fijó la cantidad que el Tesoro abonaría por 
cada niño ó niña que se educára gratuitamente; y se estable
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cieron las condiciones que los edificios y los profesores debian 
tener para concederla, asi como la inspección del Departa
mento de Escuelas, como medio de conocer el cumplimiento 
de esas mismas condiciones.

El decreto dió los resultados que se esperaban: gran nú
mero de escuelas fueron subvencionadas, y bien pronto las 
sumas destinadas fueron agotadas, sin alcanzar á satisfacer 
las diversas solicitudes para conseguir la subvención suje 
tándose á los requisitos exigidos.

Sin embargo, la falta de una vijilancia suficiente en la 
dirección de las escuelas públicas, y las dificultades consi
guientes para armonizar los diferentes departamentos de 
educación á que obedecen, comprometían su desarrollo: las 
escuelas subvencionadas aumentaban, y las escuelas públicas 
eran abandonadas por los alumnos. •»

Para remediar estos inconvenientes y evitar los abusos 
que pudieran cometerse á su sombra, el Poder Ejecutivo cre
yó necesario ampliar el decreto citado, y dictó el de 17 de 
Abril último, que impidiendo su repetición ha fijado otras 
reglas, tanto mas reclamadas, cuanto que imposible fuera de 
otro modo hacer alcanzar los beneficios de la subvención á 
los establecimientos de educación, que lejos de los centros de 
población, no seria fácil consiguieran de los alumnos las re
tribuciones necesarias para su mantenimiento.

Asi, este decreto establece que toda escuela particular que 
pretenda subvención del Tesoro Provincial, ademas de las 
condiciones establecidas en el decreto de 11 de Febrero, de
berá:

1. °  Encontrarse establecida á cuatro cuadras de dis
tancia, por lo menos, de cualquiera otra escuela pública, ó 
que hallándose á menor distancia, aquella no tenga el local 
suficiente para mayor número de alumnos.

La razón de esta condición es obvia: la subvención á las 
escuelas particulares solo tiene por objeto suplir un tanto la 
falta de escuelas públicas \ y si al lado de una de estas se ha
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de hallar una subvencionada, una de las dos vendría á 6er 
perfectamente inútil, á no ser que el número de alumnos fue
ra escesivo.

Sin embargo, el mal se había sentido por la falta de una 
prescripción clara y precisa, y de la vijilancia y cuidado que 
requiere cualquier acto de esta naturaleza* y el medio mas 
eficaz de hacerlo desaparecer era tratar de impedir su re
petición, estableciendo una prohibición ó limitación como la 
que contiene aquella disposición.

2. °  Acreditar los preceptores su idoneidad mediante exá- 
men ante el Departamento de Escuelas, en la forma que de
berá ser establecida por este.

3. °  Que la subvención empezará á correr desde que se 
acredite tener diez alumnos por lo menos, pudiendo ser au
mentada por cada cinco alumnos que escedan á los inscrip
tos en la primera vez* y recibir, desde el momento queda 
adquiera, los libros y útiles necesarios con arreglo al número 
de alumnos educados gratuitamente.

No todas las personas instruidas son aptas para la enseñan
za, ni todos los que se dedica.> á la enseñanza y tienen bajo 
su dirección establecimientos de educación, reúnen las con
diciones necesarias para ello ; y si bien, dada la libertad de 
la enseñanza, es lícito á todo el que se sienta capaz abrir 
una escuela, el Estado no puede autorizar con una subvención 
una mala educación, y debe buscar los medios de garantirse 
en lo posible contra ella.

Por otra parte, no basta prometer la educación de un nú
mero de niños para conseguirla subvención^ es necesario 
que el hecho se haya producido, y que en realidad la escuela 
funcione regularmente, con un mínimun suficiente á dar re- 
suhado en razón del recargo de servicios que produce, y que 
el aumento en lo sucesivo siga una proporción designada.

4 . °  Que las escuelas particulares que se encuentran á 
distancia de una legua del pueblo, cabeza de partido, podrán
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recibir quinientos pesos por cada diez alumnos que eduquen 
gratuitamente.

Esta disposición tiene por objeto estimular el estableci
miento de escuelas fuera de los centros de población, doblan
do el importe de la subvención en razón de las distancias y de 
las dificultades consiguientes para conseguir un número de 
alumnos que contribuya á su sostenimiento.

El establecimiento de escuelas permanentes seria difícil y 
costoso para el Tesoro, dadas las condiciones especiales de 
nuestros vastos territorios y la poca población que los habita 
en relación á su estension; y quizá sea en este caso que las 
subvenciones den resultados convenientes, sin perjuicio de 
los maestros ambulantes, come* único medio de dar la educa, 
cion en paises donde las grandes distancias y la poca densi
dad de la población, hacen imposible mantener las escuelas 
permanentes.

5. °  La prohibición de cobrar emolumento alguno en las 
escuelas públicas á los alumnos cuya educación es costeada 
por el Estado, so pena de destitución.

Era necesario evitar las esplotaciones de algunos que con
vertían la escepcion en regla, estableciendo la graduación de 
la educación por la importancia de la recompensa que exijian 
á los padres; y buscar en la severidad de la pénalo que 
una inspección asidua hubiera evitado en todo momento.

No debemos concluir, sin embargo, lo que se refiere á sub
venciones, sin hacer constar que á nuestro juicio ellas no 
pueden ser jamas un medio adecuado y eficaz para conseguir 
la difusión de la educación común, porque los defectos que 
les acompañan no podrán ser nunca salvados, y que una vez 
dictada la ley general, deberán ellas cesar y conservarse 
como «único medio de propagación de la educación prima
ria el aumento y mejora de las escuelas comunes.» (1) 1

(1) Art. 65—Proyecto de ley orgánica de la educación común de 
la provincia de Buenos Aires.
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Podemos, no obstante, decir con el doctor Costa, que cuan
do no tenemos escuelas bastantes, ni las que existen pueden 
las mas veces admitir mas alumnos, por falta de local, era 
preferible que á costa de una pequeña erogación recibiesen 
alguna educación, aunque fuera deficiente, muchos niños que 
de otra manera hubieran continuado en la mas completa ig
norancia. (1)

IY

La ley de 6 de Setiembre de 1858, fué la primera que enu
meró los recursos que debian formar el fondo de escuelas á 
que liabia hecho referencia la ley de 8 de Agosto de 1857, 
designó los objetos de su aplicación, asi como las regias á que 
debia quedar sometida1, y la ley de 16 de Setiembre de 1869, 
amplió las facultades del Poder Ejecutivo, autorizándole pa
ra erigir por sí, escuelas en los lugares donde «la pobreza ó 
la dispersión del vecindario hiciera imposible la concurren
cia de sus recursos.»

Imposible seria indicar detalladamente los inmensos bene
ficios que estas leyes han producido en su aplicación, apesar 
de que los fondos por ellas designados, han recibido mas de 
una vez un destino diverso, desconociéndose, sin duda, la na
turaleza de su institución; pero baste saber que no hay un 
solo edificio de escuela en la provincia á que no hayan contri
buido eficazmente.i 1

1 Informe- del Departamento de Escuelas correspondiente á los 
años 1870, 71 y 72.—pág. 30.
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El estado del fondo de escuelas según datos proporciona
dos por la Contaduría General de la provincia hasta el 30 de 
Abril último, es el siguiente:
Existencia el 30 de Abril de 1874.................... $ 290737 1
En fondos públicos convertidos por ley de 20

de Enero de 1852.............................. • . 4933637 1
A cobrar del Crédito Público por renta de 

idem por M a r z o ........................................  37002 2

En 1872 fué invertida de estos fondos, la cantidad de pesos 
423,663, y en 1873 la de 1.343,403 pesos 3 reales, que res
ponde al número de treinta y seis edificios de escuelas 
construidos unos y en construcción los otros.

Como se ve pues, por la cantidad invertida el año próximo 
pasado, la edificación de escuelas ha iniciado un nuevo perío
do, no obstante las agitaciones políticas, siendo de notarse 
que tal movimiento se ha producido en casi todos los pueblos 
de la provincia, menos en la capital, donde el impulso del ve
cindario no se hace sentir en todo lo que se refiere á la edu
cación.

Inútil me parece hacer presente á V. H., la conveniencia de 
la construcción de edificios adecuados, no solo en relación 
con la educación misma, sino aun considerando las economías 
del Tesoro, que invierte actualmente mas de dos millo
nes de pesos en el alquiler de malas habitaciones que recla
man cada dia nuevos gastos en reparaciones; pero para 
estos, como para todo lo que se refiere á la educación común, 
los esfuerzos de los Poderes Públicos no son bastantes sino 
cuentan con la iniciativa de los vecindarios.

« Una escuela esclusivamente creada por un golpe de 
autoridad, no pertenece sino por su colocación material, al 
lugar donde ha sido construida. El vecino que vió con indife
rencia ahondarse sus cimientos, no salvará jamás sus um
brales. Esa escuela es el acto de un Gobierno, en una sociedad
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aletargada, que para mejor reposar le ha entregado hasta la 
sangre de su sangre—la educación de sus hijos» (1)

Sin embargo, deseando el Poder Ejecutivo aprovechar el 
movimiento que sentia operarse, ordenó la formación de pla
nos y modelos para edificios, los que presentados se encuen
tran á informe hace cerca de un año en poder del Consejo de 
Instrucción Pública, y espidió una circular á todas las Munici
palidades solicitando algunos datos que hicieran conocer sus 
necesidades en este ramo, y facilitáran mas tarde la nueva 
organización que creyó no se haria esperar por mucho tiempo.

La circular que lleva fecha de 27 de Febrero de 1867, pedia 
informes sobre los puntos siguientes:

1. °  Número de cuarteles en que se encuentra dividida 
el partido, y  su estension mas ó menos aproximada.

2. °  Número de escuelas públicas y particulares de uno 
y  otro sexo que existan en el pueblo y en cada cuartel.

3. °  Número de niños ó niñas que asistan á cada una de 
esas escuelas.

4. °  Número de niños ó niñas que se calculan en el pue
blo y en cada cuartel que quedan sin educarse entre los 
cinco y quince años.

5. °  Cuales cuarteles por su población reclaman la fun
dación de una escuela.

6. °  Que número de niños asistiría á ellas.
7. °  Que terrenos públicos existen y cual es su calidad y 

estension en el lugar mas apropiado para la fundación 
de la escuela en cada uno de los cuarteles que lo re
claman.

8. °  No habiendo terrenos públicos, si habrá algún ve
cino que esté dispuesto á donar una fracción de su 
propiedad para ese objeto, y de que estension sería.

1—Memoria del Ministro de Gobierno de la provincia de Buenos 
Airearen 1867—pág XIII.



LIX

°  Si habrá algunos que estén dispuestos, gratuitamen
te ó en que condiciones, á facilitar en sus propias ca
sas, piezas para escuela y preceptor* cuantas, de que 
material y de que capacidad serian.

10. Con que cantidad el vecindario del pueblo, asi como 
de cada cuartel, podría concurrir para ayudar á la 
construcción de los edificios para escuelas. (1) 

Contestaron á esta circular las Municipalidades de los 
partidos de Belgrano, Moreno, Lujan, Mercedes, 25 de Mayo, 
Baradero, Ramallo,San Nicolás, Chascomús, Tordillo y Mon- 
salvo, dando minuciosamente los datos solicitados, pero es
perándose por el Poder Ejecutivo las de los demas partidos, 
y habiéndose demorado por Y. H. la sanción del proyecto 
presentado, que aceptaba los beneficios de la ley nacional de 
1871, no ha sido aun posible tomar medida alguna, y mucho 
menos alcanzar los resultados esperados.

Y.

En todos los paises en que la educación pública es una de 
las primordiales funciones del Estado, decia el señor Sar
miento en 1858, en su segundo informe como Gefe del Depar
tamento de Escuelas, la creación de escuelas normales ha 
sido uno de los primeros pasos dados parala organización de 
un sistema general de enseñanza. (2)

(1) Registro Oficial—pág 122.
(2) Anales de la Educación Común, t. 1, pág. 172.



Sin embargo, en la provincia de Buenos Aires no existe 
ninguna que pueda llevar este nombre, y en toda la República 
solo una que tiene, sin duda, el grave defecto de haberse for
mado mas con la idea de un servicio general que teniendo 
por base el centro de población en que era situada.

El decreto de 5 de Abril de 1852, creó una escuela normal 
de preceptores, que en medio á las agitaciones políticas que 
se sucedieron, no dió resultado alguno, (1)', y otro .decreto de 
20 de Junio de 1865, « considerando que no era posible pro
mover el desarrollo de la instrucción pública, ni fundarla só
lidamente bajo una uniforme y adecuada dirección, sin con
tar con un plantel de profesores idóneos para las escuelas 
públicas,» instituyó nuevamente una escuela normal de pre
ceptores de instrucción primaria elemental y superior, nom
brando sus directores y encargando al Consejo de Instrucción 
Pública la redacción de los estatutos y reglamentos. (2)

Pero esta escuela, que en seis años de existencia solo pro
dujo siete preceptores, costando al Estado mas de ciento cin
cuenta mil pesos cada uno, y que en sus últimos tiempos no 
tenia de normal sino el nombre, fué necesario suprimirla á 
petición misma del doctor Costa, Gefe del Departamento Ge
neral de Escuelas, (3)*, y esperar una nueva solución que fun
dando nuevas escuelas, satisfaciera las justas exigencias de la 
educación común.

Preocupado el Poder Ejecutivo con esta falta, no solo por 
su importancia en cuanto á la educación misma, sino como 
un medio de levantar la carrera del maestro y abrir nuevos 
horizontes á la mujer, como recurso propio y como fuente de 
gran porvenir para la provincia, presentó á V. H. un proyec-

(1) Registro Oficial, pág. 82.
(2) Id, id, 133.
(3) Informe citado. 1870, 71 y 72-pág. 19.
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to de ley en que se le autorizaba para fundar dos escuelas 
normales de educación común; pero este proyecto que reci
bió la sanción de la Cámara de Diputados, quedó á la órden 
del dia en la Cámara de Senadores, cuando tuvo lugar la 
clausura del período ordinario de sus sesiones. (1)

Felizmente esta falta que nos hubiera hecho perder un año 
mas en la espectativa, pudo ser remediada en tiempo al o cul
parse Y. H. de la ley general de presupuesto; y en ella fué 
incluida una partida especial para la creación de las dos es
cuelas, cuya autorización habia sido solicitada, creyendo 
obtener su pronta sanción en el proyecto antes mencionado.

El Poder Ejecutivo se ocupa con interes de su realización, 1

(1) El Poder Ejecutivo

Buenos Aires, Mayo 21 de 1873.

A la Honorable Asamblea Legislativa.

La educación pública no responde al rápido desenvolvimiento de la 
provincia, como ya tuvo el Poder Ejecutivo el honor de decíroslo.

No solo el número de niños que asisten ála escuela, es deficiente 
en relación á la población, sino que la manera de dar la educación y 
la educación misma, no se encuentra á la altura que nuestras nece
sidades reclaman imperiosamente y que la ciencia ha fijado como 
límite imprescindible.

Es necesario, pues, abandonar ese camino por tan largo tiempo 
recorrido; es necesario hacer desaparecer las causas que esterilizan 
todo esfuerzo con empeño decidido; y uno de los medios, sin duda, 
de llegar á ese fin, será la formación de escuelas normales que nos 
«darán maestros que respondan á las nuevas necesidades, y de cuya 
dirección pueda recibir la provincia los beneficios que tiene derecho 
á esperar.

Aumentar el número de escuelas en proporción á las necesidades 
de la población, y aun conseguir la asidua asistencia de todos los 
niños á educarse, no seria, por cierto, la solución definitiva del pro
blema á resolver, desde que no basta recibir educación, si esa edu-
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y espera pronto poder establecerlas, satisfaciendo asi una de 
las mas urgentes exigencias de la educación, aun en el estado- 
mismo en que se encuentra actualmente^ y preparando por 
medio de ellas la entrada de la mujer á la vida activa de la 
que hasta ahora las preocupaciones sociales y una educación 
egoísta la tienen separada, con grave perjuicio de los intere
ses bien entendidos de todos y de cada uno, porque, como ha 
dicho M. de Maistre, «las mujeres no han inventado ni el 
álgebra, ni el telescopio, pero ellas hacen algo de mas grande 
que todo esto. Es sobre sus rodillas que se forma lo que hay 
de mas escelente en el mundo: un hombre honrado y una mu
jer honrada. Si la niña se ha dejado educar bien, ella educa

cacion no responde á principio alguno que pueda hacerla de prove
chosos resultados.

Formar el maestro es, pues, indispensable, y formarlo con la ilus
tración bastante á responder á las nuevas exigencias, y el maestro 
no se forma sino en la escuela del maestro, en la escuela que con
vierte quizá al pobre y al ignorante en el apóstol ferviente de las 
grandes ideas y sobre el cual todos los pueblos tienen hoy fija su 
mrada.

Con este objeto y en el deseo de que la provincia alcance cuanto 
antes sus beneficios, el Poder Ejecutivo tiene el honor de someter 
á vuestra consideración el adjunto proyecto de ley sobre creación de 
dos escuelas normales de instrucción primaria, y al que espera le- 
prestéis una atención preferente.

Dios guarde á Y. H.

MARIANO ACOSTA 
A mancio A lcorta. 

L eopoldo Basavilbaso.

PROYECTO DE LEY.

El Senado y Cámara de Representantes.

Art. 1. °  Autorízase al Poder Ejecutivo para verificar los gasto»-
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hijos que se le parecen, y esto es la mas grande obra maestra 
del mundo.»

Un mal preceptor es un corruptor público. El lejislador 
que tolerase malos preceptores seria su cómplice (1.) ¿Cómo 
conseguirlo? El maestro no se forma sino en la escuela del 
maestro: formemos la escuela, y que la consideración pú
blica sea la recompensa de su penoso y devorante trabajo. 
Yo he visto, dice Mr. Breal, (2) en una villa de Alemania, 
como todas las frentes se descubrían ante el maestro de es
cuela ¿por qué no han de alcanzar también nuestros maestros 
el respeto y la consideración por su carácter, por su dedica
ción y por su inteligencia?

que demande la planteacion délas escuelas normales para formar 
preceptores de instrucción primaria.

Art. 2. °  Establecidas estas escuelas, el Poder Ejecutivo propon
drá á la aprobación de la Lejislatura el presupuesto de la suma que 
sea necesario invertir en su mantenimiento, con designación de los 
sueldos del Director y de los profesores.

Art. 3 . °  El Poder Ejecutivo dará cuenta ála Lejislatura, en esta 
ocasión, del empleo que hubiese hecho de la autorización que con
tiene el art. 1. ° ,  esponiendo al mismo tiempo el sistema crie hubiese 
adoptado para la organización interna y la enseñanza de estos es
tablecimientos.

Art. 4. °  Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley, 
serán imputados á rentas generales.

Art. 5. °  Comuniqúese al P. E.

A lcorta—B asavilbaso.

(1) De 1‘enseignement primaire en Belgique, par P. de Hauleville, 
pág. 155.

(2) Quelques mots 1‘instruction públique en France—3 . edition 
1873, -p á g . 142.
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TITULO TERCERO

ESCUELAS ESPECIALES

SUMARIO—Escuela comercial é in
dustrial— Escuela práctica de agri
cultura — Escuela de bellas artes— 
Escuela de música — Escuela de 
telegrafia-Escuela de artes y oficios- 
Escuela de sordo-mudos.

I.

Fuera del cuadro general que hemos espuesto en los títulos 
precedentes, y que ha encerrado en su conjunto el movimiento 
general de la instrucción literaria ó científica, existen ne
cesidades de otroórden, «aplicaciones sociales que condensa- 
das en una organización política y económica sábia, ponen á 
disposición de la Nación y de su Gobierno, esta razón supre
ma: el poder.» (1)

A  estas necesidades responden las escuelas especiales ó 1

(1) Guillemin—L'instruction republicaine—pág. 270.
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profesionales para los jóvenes que se dedican á las artes, á la 
industria, al comercio, etc., y que designan por su espresion, 
según la definición de un escritor notable, un sistema de edu
cación que consiste en enseñar á cada uno de los indivi
duos que componen una generación naciente, todos los con o
cimientos teóricos y prácticos que le son necesarios para 
llenar lo mas útilmente posible en su interes y en el de la so
ciedad, la profesión á la cual pueden ser llamados y según 
las circunstancias de capacidad y de fortuna en las cuales se 
encuentran colocados.

La provincia progresa en todo sentido, y las nuevas nece
sidades que este progreso crea, obligan á buscar otros hori
zontes para la juventud que se levanta* la medicina y el 
derecho no satisfacían ya los nuevos desenvolvimientos que 
la,s artes, las industrias, el comercio, etc., reclaman* y se está 
en la línea del buen sentido, según Ghevalier, cuando se pide 
que las jóvenes jeneraciones sean preparadas por la ense
ñanza que reciben á la existencia que deben llevar.

Por todas partes y siempre, continúa Chevalier, se ha reglado 
la educación de la juventud por el objetivo principal de la 
actividad social: hoy este objetivo es la industria agrícola, 
mañana facturera, comercial. Se está en la línea déla justicia 
y se muestra animado del espíritu de la civilización moderna 
reclamando que esta iniciativa se estienda en una me
dida proporcional á todos aquellos que tienen el derecho de 
ciudad. Es menester hacer de los hombres buenos ciudada
nos, en tanto que la instrucción propiamente dicha pueda 
hacerlo; es, bajo muchos puntos de vista, á la enseñanza lite
raria á quien corresponde presentar á la juventud las acciones 
de los grandes hombres y grabarle en la memoria la mas bella 
espresion de los nobles sentimientos que ajitan el corazón 
humano.

Pero es menester también que sean ciudadanos útiles, que 
tengan los conocimientos indispensables para tomar parte, 
cada uno según su posición y su aptitud, sea en los trabajos
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de la industria, sea en los de la administración pública, sea el 
ejercicio de las profesiones liberales tales como ellas deben 
ser en una sociedad consagrada á la actividad industrial. Es 
por esto que es menester combinar con la enseñanza literaria 
el estudio de las ciencias positivas, presentadas por su lado 
útil mas aun que por su lado especulativo, y colocar á la 
juventud en condición de aplicar estos conocimieñtos precio
sos, ó de apreciar su aplicación.» (1.)

Siendo lamentable el esclusivismo con que la juventud 
argéntina acude á las carreras de abogado y de médico, 
decía el decreto de 5 de Abril de 1852, pues resultan mil es- 
travios de hábitos y gustos, mil dislocaciones de condición, 
incompatibles no solo con el ejercicio privado de esas profesio
nes, sino también con la repartición equilibrada y armónica 
de las aptitudes en las ojras infinitas tareas en que la pátria 
debe utilizar á sus mejores hijos.

•No pudiendo menos que ser gravosa para el pais, desfa
vorable á la fama de su estado social y perjudicial á la moral 
y al órden públicos, la acumulación de hombres mediocres 
en dos profesiones que requieren vocación y aptitudes espe
ciales, porque no puede menos que degradarse su ejercicio 
hasta caer en el mercantilismo y el prevaricato, con lo que se 
pierde hasta la conciencia pública de los deberes, de las 
pruebas y garantías científicas que deben prestarse al efec
to.» (2)

Después de mas de veinte años, quiza pudiéramos repetir 
las palabras que dejamos transcritas * las nuevas necesida
des no han hecho variar las inclinaciones de la juventud, y 
los empleos inferiores son para muchos una carrera, cuando 
ella pudiera ser buscada en el ejercicio de las artes y de las 
industrias.

(1) Cours d'Economíe Politique, t. 1, pág. 125.
(2) Rejhtro Oficial—1852—pág. 82.
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Consagremos, pues, nuestra atención á estos hechos que se 
producen á nuestra vista, abriendo esas escuelas especiales 
que dan una profesión capaz de servir en las múltiples mani
festaciones de la vida social. La instrucción popular tiene 
un doble fin: el de formar buenos productores por medio de 
la instrucción técnica y práctica, y el de difundir, como de- 
cia Romagnosi, el valor social sobre las plebes por medio 
de la instrucción moral, demostrándoles que no es necesario 
desertar de las modestas vias de la industria para conseguir, 
como lo escribia Cattaneo, la decencia en el traje y en las 
habitaciones, la pulcritud de costumbres, el sentimiento de 
lo bello y las solemnes marcas de la estimación pública. (1)

II .

La historia del comercio, ha dicho Scherer (2), es la histo
ria de la humanidad \ y si se estudian con atención sus diver
sos desenvolvimientos, se comprenderá fácilmente como él 
se ha ligado con los grandes acontecimientos de la historia, y 
como sus pasos se notan en las trasformaciones sociales, 
aun en aquellas cuyas relaciones parecian mas lejanas.

Pasaron ya los tiempos de aquel falso esplritualismo que 
desdeñaba el comercio y designaba la escala social por las

------------------------------  *

(1) G. Boccardo—Tratado de Economía Política , t. 3, pág. 163— 
traducción de Federico Nin Reyes.

(2) Histoire du commerce—traduit de l’ allemand par Henri Riche- 
lot y Charles Y ogel.

5
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profesiones que abarcaban: los pueblos mas comerciantes, 
mas industriosos, son hoy en el mundo los pueblos mas ricos, 
los mas instruidos y el comerciante vinculando los intereses 
industriales de todos los pueblos, vincula también los intere
ses políticos, y es el gran apoyo del órden y la tranquilidad 
públicos. (1)

¿ Por qué, pues, mirar con indiferencia la educación co
mercial ? ¿ Por qué no proporcionar al comerciante los co
nocimientos especiales para sus negocios, las nociones ele
mentales del derecho civil y comercial, délas materias mas 
usuales de la industria, de los principios mas indispensa
bles de la química, de la mecánica y de la economia so
cial? (2)

Para ser comerciante, se dice, basta comprar barato y 
vender caro, no hay necesidad de envejecerse en los bancos 
de la escuela- pero se olvida que para estas mismas opera
ciones, es necesario tener en cuenta muchas circunstancias 
que si bien la práctica puede suplir, no es sino la escuela la 
que puede enseñar; y que mas tarde su posición, su fortuna, 
los cambios políticos pueden llamarle á la vida activa de 
los negocios públicos.

La provincia ha carecido hasta hace poco de un estableci
miento que preparara para la carrera comercial, no obstante 
el asombroso desarrollo de su comercio; y la ciencia ha sido 
el monopolio de las profesiones liberales. Felizmente hoy 
cuenta con dos en esta ciudad, uno debido á una asociación 
particular y otro costeado por el Estado.

Habiendo cesado el Colejio Modelo de la Catedral al Sud, 
la comisión parroquial bajo cuya dirección se encontraba,

*

(1) Véase Blanqui—Cours d'Econ. polit. t. 2, pág. 337.
(2) Véase Dictionaire du commerce et de la navegation, t. 1 

pág. 1104.
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solicitó del Poder Ejcutivo la formación de un Instituto 
Comercial é Industrial-, y el Poder Ejecutivo por resolución 
de 8 de Abril de 1873, aceptó su formación aprobando el plan 
de estudios que se proponia.

El programa está arreglado para dos cursos: uno de cua
tro clases con la duración de seis años ; y otro de dos clases 
con la duración de cuatro años: y para un Jardin de Infantes 
sistema Fróebel, como clase preparatoria.

Las materias que abarca son las mismas de los institutos su
periores de Alemania*, los idiomas español, ingles, aleman, 
francés-, la geografía física, política y comercial-, la histo
ria general, la higiene, la física, la química, y la tecno- 
lojía- las ciencias comerciales teóricas y prácticas, tales como 
la aritmética comercial, teneduría de libros; la corresponden
cia en los idiomas enseñados, la lejislacion comercial, la ca
ligrafía y el dibujo.

Sin embargo, su progreso tiene que ser lento, en razón de 
la falta de las escuelas que deben dar los conocimientos ge
nerales, base de los conocimientos especiales ó profesionales. 
La escuela comercial enseña los conocimientos que se refie
ren á la profesión del comerciante y á la industria en sí mis
ma en cuanto forma su base y se liga con todos los demas 
ramos del saber humano, como la escuela de derecho, de 
medicina, de ciencias exactas, etc.-, pero ella no debe empe
zar desde los primeros rudimentos de la enseñanza sin des
naturalizar el objeto que la motiva, y sin destruir la escala 
que un buen sistema de instrucción pública tiene forzosamen
te que establecer.

Pero mientras la provincia carezca de la organización ne
cesaria, de las escuelas primarias competentes y de los gim
nasios, de los Realschulm, establecimientos de verdadera 
instrucción secundaria, que sin preparar para determinadas 
profesiones, den una instrucción general científica ó literaria, 
forzoso será conservar la organización especial que hoy tiene 
y  tratar de conseguir los mejores resultados, pues serán ellos



LXX

los que mostrarán que aun vivimos ajenos en mucha parte á 
los grandes desenvolvimientos, debido á la falta de instruc
ción especial en las diversas profesiones que se abarcan.

Cuando esos resultados se hayan producido, podremos de 
nuevo volver quizá la vista á la Alemania, á los pueblos Anglo
sajones de Europa y América* y repartir en cada pueblo una 
escuela comercial é industrial, relacionándolas á ún centro, 
á un instituto superior, capaz de llenar las grandes exijencias 
del desarrollo moral y material que se produce en el mun
do. (1)

III.

El pastor, decia el señor Olivera en 1867, apoyando la fun
dación del Instituto Agrícola, viviendo como vive entre no
sotros  ̂es el esclavo mas completo de la naturaleza, esperan
do diariamente de ella, unas veces el pasto para sus ganados, 
otras la lluvia para apagar su sed, y correr siempre en 
medio de nuestra pampa en busca de forrajes y líquidos para 
ellos, sin encontrarlos nunca de una manera estable, y sujeto 
á toda clase de privaciones que le dominan y le esclavizan 
diariamente.»

«Este hombre, señor, es el mas apto para sufrir toda clase 
<le tirania, y nunca podrá ser el ciudadano republicano que 
buscamos.

«¡Qué diferencia del agricultor! El se apodera de todos 1

(1) Y. Hippeau— L’instruction publique en Allemagne, pág. 303.
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los ajentes que Dios ha puesto en la naturaleza, los amalgama, 
6 mas propiamente, los asimila á su modo de ser, empleán
dolos en beneficio de la humanidad. El se hace el señor de la 
naturaleza, mientras que el otro es el esclavo.

«Examina el suelo que pisa, las capas que lo forman, la hi- 
droscopicidad é impermeabilidad de ellas, y entonces estudia 
la geología.

« Observa la corriente d,el arroyo que corre sobre sus cam
pos, las fuerzas que ella pueda producir y los medios que 
puede emplear para utilizar sus aguas, y entonces estudia la 
hidráulica.

«Ocúpase de las descomposiciones que ese suelo sufre por 
la vejetacion, las sustancias que él absorbe ó las que re
chaza, y entonces estudia la química.

« Sigue con atención los efectos de la electricidad sobre la 
vejetacion, conoce las reglas que presiden á la repartición de 
las lluvias, los malos ó buenos efectos de las nieves sobre las 
mieses, las épocas en que cae, y entonces estudia la meteo
rología.

« Y este hombre que ha empleado la esencia del rayo, la 
yerba de los campos, la lluvia que Dios nos manda del cielo 
ó las fuerzas productivas de la tierra para hacer fortuna y 
dar pan á sus hijos, ese hombre es el hombre mas libre del 
Universo, y jamas descenderá á ningún acto derogatorio de 
la dignidad humana.» (1)

Estas palabras bastan para demostrar la importancia del 
estudio de la agricultura en sus relaciones con los diversos 
ramos de la ciencia que aplica, así como el cambio radical 
que está llamada á operar entre nosotros, si convencidos de 
ello, seguimos el camino que pueblos mas adelantados se 
han visto obligados á seguir. 1

(1) Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados, 1867, pág. 340*
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¿Qué hemos hecho entre tanto para conseguirlo? En 1823 
se decreta una Escuela de Agricultura práctica y Jardín de 
Aclimatación, que las convulsiones políticas olvidan bien 
pronto \ y  la ley de 30 de Setiembre de 1868, recordando 
aquel ejemplo, autoriza el establecimiento de un Instituto 
Agrícola, que aun luchamos por llevar á cabo, siquiera como 
un primer ensayo que demuestre prácticamente sus venta
jas.

Comprado el terreno para su establecimiento en 1870, y 
formulado el plan de estudios por la «Sociedad Rural» por 
encargo del Poder Ejecutivo, la falta de recursos para lle
varlo á cabo hizo imposible por el momento su ejecución, 
hasta que por decreto de 23 de Noviembre de 1872, (1) fué 
nombrada una comisión especial, que tomando por base los 
presupuestos sometidos á Y. H. para 1873, diera principio á 
la realización de las obras.

El Instituto, según el plan presentado, debia componerse: 
de la Academia adonde se estudiarían en todo su desarrollo 
las ciencias agrícolas, práctica y teóricamente*, de la Escue
la práctica de Agricultura adonde los alumnos harían los 
diversos trabajos de campo y recibirían una educación que 
les haría conocer elementalmente las ciencias que se rela
cionan con la agricultura • y de la Escuela de Horticultura 
en que se aprenderían prácticamente todos los ramos de este 
arte, y elementalmente las ciencias que con él se relacio
nan. (2)

Pero el decreto antes mencionado, solo autorizó la plan- 
teacion de la Escuela práctica de Agricultura\ la ley general 
del presupuesto dió únicamente los recursos para este ob
jeto y por lo tanto los trabajos han tenido que limitarse al

(1) Registro Oficial, 1872, pág. 484.
(2) Proyecto de la Sociedad Rural—Anexo F. de la memoria del 

Ministro de Gobierno, 1871 á 1872.
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¡ensayo práctico, dejando para mas tarde la realización del 
Instituto Agrícola, tal como habia sido concebido, y cuya 
importancia está aun muy lejos de alcanzar.

La Comisión, apesar de la contracción que ha dedicado 
al lleno de su cometido, ha tropezado con algunos inconve
nientes que han paralizado por algún tiempo su marcha-, y 
entre ellos la designación del Director, que fué imposible 
conseguirlo, aun en la Europa misma, no obstante los es
fuerzos hechos.

Sin embargo, según se ha hecho saber, la persona compe
tente ha sido encontrada: los trabajos se continúan, ha
biendo cercado la propiedad, que en la parte innecesaria 
por ahora, ha sido arrendada; y pronto empezará la es 
cuela á funcionar con algunos alumnos tomados del Asilo 
de Huérfanos, y que por su edad pueden ser provechosa
mente educados.

Mientras esto suceda, mientras sus resultados se palpen 
y cada pueblo de la provincia cuente con una escuela dedi
cada á la enseñanza de la agricultura, es necesario esperar 
con calma y no buscar de introducir esta especialidad en 
las escuelas que solo tienen un objeto general.

Es un punto resuelto ya por los que se ocupan de estos 
estudios, que ellos no pueden ser provechosamente ense
ñados sino en cursos especiales; y la esperiencia ajena es 
conveniente tenerla presente para evitar los escollos toca
dos y los males sentidos en las aplicaciones apasionadas.

«lío introduzcamos, dice Hippeau, ni en la escuela prima
ria ni en la escuela secundaria, la agricultura y la manufac
tura, es decir, la enseñanza especial, no pensemos, en una 
palabra, abrir las escuelas especiales y profesionales, sino á 
los jóvenes de 15 á 16 años, una vez terminados los estudios 
que constituyen una buena y  sólida educación prepara
toria....... »

«Es en el interes de la agricultura y de los futuros agricul
tores que presento estas observaciones; y es porque las
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cuelas de artes y oficios y de agricultura tengan mas impor- 
estancia que insisto para que se haga de ellas establecimien
tos separados, diferentes, y no se confundan con otros. Es 
de la mas alta importancia propender al desarrollo de la 
agricultura é inspirar el gusto por ella,

«¿Qué medio mejor puede haber para hacer conocer su im
portancia, que hacer de su enseñanza un ramo especial? Sin 
duda, es necesario que el hijo del labrador sepa desde su 
tierna edad cuanto merece ser honrada la profesión del 
agricultor; pero estará aun mas dispuesto á dedicarse á su es
tudio cuando la educación recibida le muestre que por medio 
de ella se hacen las fortunas, porque es en ella que está el tra
bajo y la economía; y esto lo aprenderá mucho mejor to
davía en los establecimientos en que se le proporcionarán los 
recursos para sacaren su provecho los resultados mas cier
tos» (1)

rv.

En 20 de Setiembre de 1873, el Poder Ejecutivo os pre
sentó un proyecto de ley para la creación de una Escuela 
de Bellas Artes, que, aunque en pequeña escala, pudiera ser- 1

(1) Instruction publique en Allenjpgne-pág. 316.
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vir, sin embargo, de punto de partida á esta clase de estudio 
en la provincia. (1)

Este proyecto, como lo espresa el mensaje que lo acompaña, 
obedecia á la idea dominante de buscar para la juventud es
tudiosa nuevas profesiones, facilitando los medios de conse
guirlas, y favorecer la aplicación de la ciencia á los trabajos 
de la industria, que el aumento de población acrecienta cada 
dia.

Pero fuera de estos objetos que pueden llamarse positivos, 
el estudio de las bellas artes constituye una de las partes mas 
importantes de la educación pública, eii razón de la influencia 
que ejercen sobre la moralidad, las ideas políticas y las 
creencias religiosas de los pueblos. 1

(1) El Poder Ejecutivo.

Buenos Aires, Setiembre 20 de 1873.

A la Honorable Asamblea Lejislatioa

El Poder Ejecutivo somete á la consideración de V. H. el adjunto 
proyecto de ley sobre creación de una Escuela de Bellas Artes.

El rápido desenvolvimiento de la provincia, hace nacer cada dia 
nuevas necesidades que es indispensable satisfacer; las ciencias y  
las artes son reclamadas en la aplicación diaria de las fuerzas pro
ductiva s'de la riqueza; y no es posible cerrar los ojos al espectáculo 
que esas necesidades nos presentan; y esperar de la inacción lo que 
solo puede darnos un esfuerzo perseverante.

No basta ya la medicina y el derecho para satisfacer exigencias de 
otro orden; es urgente buscar las ciencias y las artes en sus aplica
ciones prácticas, y abrir nuevos horizontes á esa juventud inteli
gente que procura en el resultado de sus estudios la satisfacción 
de una necesidad física y de una exigencia de su espíritu.

El dibujo y la pintura en sus aplicaciones prácticas, la escultura,, 
la arquitectura y la música pasan desapercibidas en nuestras ajita- 
ciones políticas y sociales, como escuelas de trabajo y de halagüe
ños resultados.

El hijo del jornalero como el hijo del pudiente, <J agostan sus fuer
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Asi se ha comprendido, y asi se comprende hoy en todos 
los pueblos que marchan á la cabeza del movimiento educa
cionista, y las grandes escuelas de pintura, escultura y arqui
tectura, y las valiosas colecciones en que se invierten fuertes 
cantidades, bastarían para justificarlo, demostrando que el 
culto del arte y el amor de lo bello no son considerados me
nos que las aplicaciones positivas de las ciencias.

Las bellas artes, decia el Ministro de Instrucción Pública 
de Francia, son un dulce consuelo para los pueblos desgra
ciados. Es en el renombre de sus artistas, que Atenas vencida 
en el exterior y despedazada por las fracciones internas, en
contraba un alivio á sus desgracias. Es el aliento artístico el 
que hizo tolerable la existencia en las repúblicas italianas ator-

zas en los empleos, ó buscan en el ejercicio de las profesiones libe
rales la satisfacción desús aspiraciones; y las intelijencias que de
bieran servir al progreso del pais dirijiendo sus fuerzas é imprimién
dolas una dirección diversa, se confunden y desaparecen en las 
ajitaciones de la política militante.

Pero este error, cuyas consecuencias son fáciles de prever, y que 
nos conserva ajenos al movimiento científico é industrial de los de
mas pueblos, puede ser remediado con instituciones como las que 
se proponen, que abriendo nuevos horizontes al estudio, facilitan 
los medios de alcanzar sus resultados.

Así lo juzga el Poder Ejecutivo, y para ello presenta este proyecto 
de ley, que cree escusado fundar sus detalles.

Dios guarde á Y. H.
MARIANO ACOSTA.

A mancio A lcorta.
L eopoldo Basavilbaso.

PROYECTO DE LEY.

El Senado y Cámara de Representantes etc.
Art. l . °  Autorizase al Poder Ejecutivo para verificar los gastos 

■que demande la planteacion de .una Escuela de Bellas Artes.
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mentadas por las guerras de ciudad á ciudad; (1) y  Alem- 
bert ha escrito, que, á juicio de los que tienen ideas sanas, 
aquel que pobló la Francia de grabadores, pintores, esculto
res y artistas de todas clases; el que sorprendió á los ingleses 
la máquina de hacer medias, el terciopelo á los genoveses 
y los espejos á los venecianos, no hizo menos para el Estado 
que aquellos que batieron los enemigos y les quitaron sus 
plazas fuertes.

Y los pueblos democráticos son los que mas necesitan cul
tivar el culto del arte y el amor de lo bello, para suavizar las 
costumbres y moderar las pasiones en los - momentos en que 
las luchas políticas agitan los espíritus y estravian las inteli
gencias mas tranquilas.

En las conmociones populares, pocos son los esplotadores 
y muchos los esplotados: el ignorante, el que no ha acostum
brado su espíritu á la meditación y educado su corazón en 
los sentimientos generosos, es el fanático que marcha por un

Art. 2 .°  Establecida la escuela, el Poder Ejecutivo propondrá á 
la aprobación de la Lejislatura el presupuesto de la suma que sea 
necesario invertir en su mantenimiento, con designación de los suel
dos del Director y de los profesores.

Art. 3 .°  El Podar Ejecutivo dará cuenta en esta ocasión á la 
Legislatura del empleo que hubiere hecho de la autorización que con
fiere el art. l . ° ,  esponiendo, al mismo tiempo, el sistema que hu 
biese adoptado para la organización y enseñanza de la escuela.

Art. 4.° Los gastos que demande el cumplimiento de esta ley 
serán cubiertos con rentas generales.

Art. 5. °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo,

ACOSTA.
B asavilbaso.

(1) Journal Officiel de la Republique Franqaíse, 3 de Agosto 1873—*" 
pág 5303.
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mundo del que no conoce sino las referencias adulteradas y 
por el cual lo conduce la mano interesada.

Y. H. lo comprenderá así también, y ocupará su atención 
el proyecto mencionado, en el presente período lejislativo.

Y.

La provincia carece de una escuela ó conservatorio de mú
sica, sin embargo de no existir hoy buen sistema de educa
ción que no la cuente entre sus ramos principales de ense
ñanza.

La cultura de la música puede ejercer sobre la moralidad 
de las poblaciones la mas feliz influencia (1) haciéndose sentir 
en los bancos de la escuela y desde los primeros pasos del 
niño en su educación* pero aun mas, ella puede servir de pro
fesión lucrativa, sobre todo para la mujer.

Tenemos necesidad de triplicar nuestras escuelas para dar 
educación á los ochenta mil niños que carecen de ella ¿quién 
dirigirá los cantos infantiles, quien hará sentir las dulces ar
monías que deben llegar hasta su inocente corazón? ¿Ten
dremos necesidad de buscar en el estranjero, lo que un pe
queño esfuerzo nos daria en abundancia? ¿El pueblo de las 
dulces y melodiosas canciones populares, habrá perdido su 
legítima influencia?

La música en Alemania, dice Hippeau, es una cosa santa, 
y en ninguna parte los encantos de la melodía ó los podero- 1

(1) La reforme dans la eduCation, par J. M. M. Saugeon—p4g 285..
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sos efectos de la armonía no son empleados con mas cuidado 
para hacer penetrar en los alumnos las verdades morales y 
los principios religiosos. Por todas partéelos Gobiernos han 
favorecido la formación de esas útiles sociedades corales que 
bajo el nombre de Liedertafél, de Liederlcranz, de Gesang 
Verein, de Saenger Verein, se han multiplicado á tal pun
to que se cuentan 1500 al menos en Prusia y en los otros 
Estados de Alemania. Por todas partes se canta con ardor- 
por todas partes se escucha cantar con delicia... (1)

Buscad la razón del poder de la Alemania, y la encontra
reis en mucha parte en las palabras que quedan transcri
tas—la educación de los sentimientos, el cariño del hogar y 
la meditación tranquila, dan la fuerza y el vigor que hacen 
vencer en los campos de batalla y en los torneos de la inteli
gencia.

Mientras tanto, dado el silencio que hasta hoy hemos guar
dado, parece ciñéram os que el estudio de la música fuera 
supérfluo en la educación- y que mas valiera que la juventud 
buscara los placeres recorriendo los salones que reuniéndo
se bajo el techo humilde del hogar á disfrutar de sus dulces 
armonías.

Se busca un empleo como medio de vivir ¿porqué no bus
car este resultado en el trabajo, en la enseñanza de la música? 
¿No lo hacen así los profesores estranjeros con sus leccio
nes particulares, en las orquestas de los teatros y en las ban
das militares?

La escuela ó conservatorio de música, no seria jamas de me
ro lujo: ella abriria una nueva profesión hasta hoy abando
nada, sino desconocida en general, por los hijos de la Repú
blica-, y su realización seria fácilmente llevada á cabo, una 
vez que Y. H. diera la autorización necesaria para los gastos 
que su planteacion reclamara. 1

(1) L'instruction publique en Alleiuagne—pág. 380.
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La autorización pudiera ser indeterminada, sujetando á la 
aprobación de V. H. el presupuesto délas cantidades que fue
ra necesario invertir, así como el reglamento general que sir
viera de base para laplanteacion de la escuela, y en la forma 
siguiente:

E l Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. 1. °  Créase en la capital de la provincia una Escuela 
de Música.

Art. 2 . °  El Poder Ejecutivo verificará los gastos que de
mande su planteacion, sometiendo á la aprobación de la Le- 
jislatura el presupuesto de las cantidades que crea necesario 
invertir en su mantenimiento, con designación de los sueldos 
del Director y de los profesores, así como el reglamento gene
ral que dicte para su organización.

Art. 3. °  Los gastos que se autorizan á hacer por los artí
culos anteriores, serán imputados á rentas generales.

Art. 4. °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

YI

Las relaciones jurídicas que la correspondencia por medio 
del telégrafo eléctrico crea, han debido llamar ya sériamente 
la  atención de los Poderes Públicos.

En los medios de comunicación por el telégrafo, todo el se
creto de la correspondencia se encuentra en poder del en-
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cargado de trasmitirla*, la inviolabilidad consagrada en todos 
los códigos como una garantía salvadora, viene á quedar 
pendiente de su inteligencia y de su lealtad; y este nuevo 
medio de trasmisión de la palabra escrita, reclama nuevos co
nocimientos que la ciencia se ha encargado de trasmitir.

Y estos conocimientos que son especiales en si mismos y 
en cuanto se relacionan con los demas ramos del saber, y que 
pueden formar "una profesión, requieren también el esta
blecimiento de una escuela especial dedicada á difundirlos.

Por otra parte, el aumento de las líneas telegráficas exijir á 
cada dia un personal mayor de que la provincia y aun la Re- 

ública carecen; y la imprevisión, entonces, habrá venido á 
causar, quizá, males cuya importancia no es posible calcu
lar.

La lejislacion en la provincia no ha marchado hasta ahora 
con el desarrollo creciente de su progreso: tenemos ferro
carriles y no tenemos leyes que los reglamenten; tenemos 
telégrafos y no hemos determinado las lejpes que ló rijen, ni 
hemos establecido la escuela que enseñe su manejo y su ad
ministración.

Establecer, pues, la Escuela de Telegrafía, se hace ya indis
pensable, sin que sean necesarias grandes erogaciones por el 
Estado; y para ello pienso bastaría que V. H. autorizara su 
creación en la siguiente forma:
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PROYECTO DE LEY (1)

E l Senado y Cámara de Diputados, etc.

Art. l . °  Créase una Escuela de Telegrafía, en la que se 
abrirán dos cursos independientes y alternados: uno para 
hombres y otro para mujeres.

Art. 2 . °  La enseñanza de la telegrafía se hará en la forma 
siguiente:

1. °  Conocimientos generales de telegrafía.
2 . °  Estudio práctico sobre la trasmisión y recepción de 

telégramas é instrucción sobre el arreglo de los apara
tos y sobre los telégrafos del Estado.

3 . °  Estudio de la lejislacion sobre telégrafos.
Art. 3. °  Para ser alumno de cualquiera de los cursos de 

esta escuela, se necesita tener diez y seis años de edad y po
seer los conocimientos que se adquieren en las escuelas de 
educación común.

Art. 4. °  Queda establecido en la forma siguiente el pre
supuesto de sueldos y gastos de esa escuela:

Un director y profesor...................................$
Un o rd en a n za ...................................' ' .
Para gastos de conservación de instru

mentos etc,.................................................
Para gastos de instalación por una sola vez
Para alquiler de c a s a ................................... 1

(1) Este proyecto está basado sobre el decreto del Gobierno de 
Chile de 17 de Julio de 1873, que creó una escuela con igual objeto— 
“ Araucano” núm. 4160.
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Art. 5. °  Los gastos áque se refiere el artículo anterior, se 
imputarán á rentas generales.

Art. 6 . °  Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

VIL

La ley de 20 de Agosto de 1870 autorizó la formación de 
un Asilo de Huérfanos, Casa Corrección de Menores y Es
cuela de Artes y Oficios, (1) y la razón de esta autorización 
puede encontrarse en las siguientes palabras del mensaje con 
que el Poder Ejecutivo acompañó el proyecto en 9 de Agos
to de 1869.

«Muy poco habríamos conseguido con multiplicar las es
cuelas, mejorar los métodos de enseñanza y crear fondos pa
ra difundir las ventajas de la educación popular, si pasando 
la edad dedicada por lo regular á la instrucción elemental, el 
poder social abandonase la multitud de alumnos de esas mis
mas escuelas que careciendo de padres ó tutores y de toda 
dirección conveniente, quedasen espuestos á seguir, por falta 
de otro aprendizaje, el camino á que fatalmente conducen el 
ocio y la falta de los medios que deben proveer á una vida la
boriosa, pero moral é independiente.

«El beneficio de la educación que costea el Estado, no puer 
de cesar, porque no seria completa en la escuela elemental. 
Es indispensable para que esta produzca todos sus buenos 
resultados y sus indisputables ventajas no se esterilicen, que 1

(1) Rejistro Oficial—pág. 579. a
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sea seguida de la enseñanza de las artes, cuyo ejercicio dig
nifica al hombre, mejora la condición social de las clases me
nos favorecidas por la fortuna, y les procura medios honestos 
de atender á las necesidades individuales y de las familias.

«Apenas puede comprenderse como la provincia de Bue
nos Aires, que ha gastado y gasta una parte bien considera
ble de sus rentas en el sostenimiento y fomento de la educa
ción gratuita elemental y científica profesional, no haya aun 
completado su obra con la creación de las escuelas de artes y 
oficios, destinadas á hacer verdaderamente provechosos los 
beneficios que proporciona la educación, sabiendo que en es
ta estriba completamente el porvenir del pais. (1)

La construcción de los edificios fué empezada en cumpli
miento de aquella ley, y el decreto de 29 de Abril de 1872, re
glamentó la administración del asilo, (2 ) pero habiéndose 
producido mas tarde serios inconvenientes que ponian en pe
ligro la existencia misma de la institución y en atención á la 
edad y condiciones de los asilados, el Poder Ejecutivo creyó 
necesario cambiar la administración que le habia dado aquel 
decreto, confiándola á la Sociedad de Beneficencia por re
solución de 21 de Noviembre del mismo año. (3)

Desde entonces la administración y dirección continúa así; 
y los fondos votados por Y. H. en la ley de presupuesto para 
1873 y para 1874, han sido y son aplicados al pago de las 
construcciones anteriores.

Sin embargo, el edificio no se encuentra concluido, sino en 
uno solo de sus cuerpos, faltando dos mas para completarlo, 
según los planos aprobados, por ser necesario para ello nue
vos y mayores recursos; y mientras que Y. H. no facilite

(1) Memoria del Ministro de Gobierno, 1871 á 1872— Anexo F.
(2) Registro Oficial, 1872—pág. 213.
(3) Registro Oficial, 1872—pág. 483.
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estos, los objetos de la ley no podrán ser llenados sino en 
parte.

No debo ocultar, sin embargo, á Y. H., que la Escuela de 
Artes y Oficios que la ley de 1870 ordenó se fundara, no 
producirá los beneficios que las escuelas de esta naturaleza 
producen en otras partes y están llamadas á producir entre 
nosotros, si como lo estableció su institución, debe ser un ac
cesorio del asilo, solo al alcance de los alumnos que «carecen 
de padres ó tutores y de toda dirección conveniente.»

Las escuelas de artes y oficios deben ser escuelas especia
les, como la de Agricultura, la de Bellas Artes, de Música, 
etc., al alcance de todos los que quieran buscar en las artes 
y en los oficios la profesión de su vida- y la instrucción que 
en ellas se dé debe ser preparada por la que reciben los 
alumnos en las escuelas elementales y especialmente por el 
estudio del dibujo, del dibujo lineal y del dibujo de ornamen
tación.

Tal como ha sido concebida en el asilo, será provechosa 
para los asilados, aunque deficiente por la falta de prepara
ción con los conocimientos elementales indispensables, pero 
inútil para los demas.

Necesario fuera, pues, que Y. H. autorizára la creación de 
otra escuela, ó facultara para abrir á todo alumno la que fué 
autorizada á establecer, una vez que lo fuera.

Y in .

El Instituto de Sordo-Mudos, puede decirse que es una es
cuela especial, por la naturaleza de la enseñanza, así como
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por la manera en que ella debe ser dada, si bien no tiene por 
objeto una profesión determinada.

Desde 1857 fué fundado en la capital un instituto de esta 
clase, y su número de alumnos varió desde diez y ocho á tres 
en el tiempo trascurrido hasta la muerte del profesor que lo 
dirigia en 1871, y recien desde 1873 ha vuelto á funcionar 
una nueva escuela, pero es como escuela particular y con 
una subvención de mil pesos por el Tesoro Provincial, alcan
zando á cuatro tan solo el número de alumnos.

Mientras tanto, según el censo nacional de 1869, existen en 
la provincia 744 sordo-mudos; 126 varones y 96 mujeres en 
la capital, y 353 varones y 169 mujeres en el resto de la pro
vincia; y el único medio de dar educación álos que dentro de 
este número se hallen en estado, diez años de edad, seria la 
fundación por el Tesoro Público de un instituto con todas las 
condiciones necesarias y con profesores que se hayan dedica
do especialmente á esta enseñanza.

La fundación de una Escuela de Sordo-Mudos, no puede 
ser jamas objeto del lucro particular: las condiciones y 
circunstancias que rodean las personas que se encuentran en 
tal estado y los gastos que demanda la especialidad de la 
educación, no podrán nunca compensar las fatigas, ni la de
dicación que reclama.

Sin embargo, «es menester no olvidar que el fin de tal ins
titución no es obtener efectos propios á sorprender los cu
riosos reunidos en sesión solemne: el objeto que persigue es 
mejor y mas humano. Ella debe por la enseñanza escolar, 
iluminar las inteligencias que la naturaleza parecía haber 
oscurecido, y formar obreros laboriosos, rectos, que puedan 
satisfacer sus necesidades y no servir de carga para la cari
dad pública. (1) (l)

( l )  Máxime du Camp— L'institution des sourds-muds— Revue 
des deux Mondes— 1. °  de Abril de 1873-pág. 577.
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TITULO CUARTO.

BIBLIOTECA PÚBLICA Y BIBLIOTECAS POPULARES.

Sumario.—Alteraciones introducidas enla Bi
blioteca Pública y su estado actual 
—Viaje de su Director á Europa y 
comisión dada por el Poder Eje
cutivo.—Reformas que son nece
sarias en el edificio.—Bibliotecas 
populares.—Su establecimiento en 
la provincia.—Subvenciones y su 
reglamentación.

I,

La nueva organización dada á la Biblioteca Pública por su 
Director el doctor Quesada, habia hecho sentir la necesidad 
de introducir reformas de otro órden.

Era necesario establecer un taller de encuadernación en la 
misma biblioteca, á fin de ahorrar mayores gastos é impedir 
que ciertos libros pudieran extraviarse ó, servir, sin notarlo 
quizá, para completar otros que por la rareza han encarec.- 
do en el comercio, y son preciosidades bibliográficas^ era
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igualmente necesario acumularlas cantidades destinadas para 
compras de libros, canjes de publicaciones, sueldos de los 
empleados, é incluir otros que eran considerados como gastos 
eventuales^ y todo esto, que en parte fué suplido por elPoder 
Ejecutivo, ha venido á ser considerado por Y. H. en la ley 
general del presupuesto.

La biblioteca ha aumentado sus colecciones con noventa y 
seis obras en ciento sesenta y ocho volúmenes por compra, 
sin incluir las publicaciones á que está suscrita-, por donación 
con noventa y seis en ciento doce volúmenes, y por canjes con 
seiscientas treinta y siete, en ochocientos cincuenta y siete 
volúmenes, no habiéndose recibido contestación del Instituto 
Smithstoniano de Washington, y las bibliotecas de Bolivia 
y del Perú,

Comparado el número de lectores en 1872 y en 1873, da un 
aumento á favor de este de 2,513, habiendo sido en el pri
mero de 2,504 y en el segundo de 5,017, lo que demuestra in
dudablemente la influencia que han debido ejercerlos nuevos 
arreglos y el órden introducido en la investigación de los li
bros que deben facilitarse al público.

Desgraciadamente la colección de autógratos no ha tenido 
aumento de importancia, y solo se han facilitado para tomar 
las cópias necesarias, los siguientes entre los mas importantes:

1. °  La correspondencia entre el general don Martin de 
Güemes y varios gefes del tiempo de la revolución, relativa á 
las operaciones auxiliares en que tuvo parte. Prestada por el 
señor don Domingo Güemes.

2 . °  La correspondencia entre el señor don Juan José Cas- 
telli y el doctor don Feliciano Antonio Chiclana, sobre los 
hechos revolucionarios del año 1810 y los que le siguieron. 
Prestada por el doctor don Juan Maria Gutiérrez.

3. °  Algunos documentos pertenecientes á don Matias Iri- 
goyen, relativos á los asuntos políticos de la revolución argen
tina. Prestados por el doctor don Bernardo de Irigoyen.
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II

Deseando utilizar el Poder Ejecutivo el viaje á Europa del 
doctor Quesada, dictó la resolución de 18 de Febrero de 1873, 
por la que fué nombrado comisionado especial para el estu
dio de las principales bibliotecas, y para la adquisición en 
España de las cópias de manuscritos que hicieran relación con 
nuestra historia. (1)

A fin de darle las instrucciones á que debiera sujetarse en 
la elección de las cópias de manuscritos, se nombró una comi
sión compuesta del brigadier general don Bartolomé Mitre’ 
doctor don Vicente Fidel López, doctor don Juan Maria Gu
tiérrez y doctor don Andrés Lamas, la que cumplió su come
tido, habiendo renunciado el primero en 13 de Abril del 
mismo año. (2)

Estas instrucciones que fueron oportunamente publicadas, 
y  que llamaron justamente la atención pública, por la preci
sión de su redacción, asi como por la preciosa reunión de 
datos que encierran sobre la historia nacional, fueron 
remitidas al doctor Quesada de acuerdo con el decreto men
cionado, el que sin embargo cree no poder cumplirlas en 
todas sus partes en el corto tiempo que le será lícito perma
necer en Europa.

Sin embargo, apesar de este inconveniente y de hallarse 
comprometida la tranquilidad pública de la España por una

(1) Rejistro Oficial 1873, pág.--115.
(2) Rejistro Oficial 1873. pág.—339.
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violenta guerra civil, el doctor Quesada no ha desmayado de 
su comisión; y según sus últimas comunicaciones debia estar 
ocupado actualmente de ello.

Algunos estudios sobre determinadas bibliotecas que han 
visto la luz pública, y los canjes de publicaciones establecidas 
ó en via de establecerse con algunas de ellas, y para lo que 
ha encontrado la mas ardiente y desinteresada cooperación 
por parte del señor Balcarce, ministro de la República en 
Francia, podrán mostrar á Y. H. la dedicación consagrada 
por el doctor Quesada, y que es forzoso esperar que su viaje 
sea provechoso para el adelanto y mejora de la provincia, que 
á tan culpable abandono se ha encontrado librada por tan 
largo tiempo.

III

El edificio en que se encuentra actualmente la Biblioteca 
Pública, no es adecuado á los fines á que está destinado, no 
habiendo obedecido su construcción á las reglas aceptadas 
para la especialidad de su objeto.

Por otra parte, la estrechez de su local y la distribución 
misma de su planta, no es susceptible de refacción adecuada, 
ni admite reforma de importancia capaz de ser utilizada con 
provecho.

Este defecto, que es común á otros edificios destinados á 
servicios de esta naturaleza, causa perjuicios materiales en el 
establecimiento mismo, y entorpece los servicios que está lla
mado á desempeñar en la instrucción pública.

El edificio en estos establecimientos no es un accesorio 
que pueda pasar desapercibido: su utilidad depende de su
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conservación, de su comodidad y de su servicio; y no hay 
conservación posible, ni comodidad, ni servicio adecuado, si 
la aglomeración y la falta de órden se hace forzosa por la 
ausencia del espacio conveniente, y las reglas que la ciencia 
tiene hoy consagradas no pueden ser observadas.

Esta es, pues, una necesidad altamente sentida, si se quiere 
que la biblioteca se coloque á la altura que los progresos de 
la provincia lo exijen; y es necesario que Y. H. autorice los 
gastos que para ello sea indispensable efectuar tomando 
las precauciones y conocimientos consiguientes.

IV

«Es sumamente necesario, decia el doctor Malaver en 1872 
como Ministro de Gobierno, que la acción de los Poderes Pú
blicos de la provincia, complementando los efectos de la ley 
del Honorable Congreso de 27 de Setiembre de 1870, y su
pliendo la iniciativa individual que aun no se desenvuelve en 
nuestro pais, se ejercite dictando las disposiciones oportunas 
para conseguir los fines de aquella, concurriendo así á asegu
rar sus benéficos resultados para el adelanto general del 
pais.» (1)

Habiendo votado V. H. en el presupuesto de 1873 una can
tidad determinada (30,000 pesos irqc.) al año para subvencio
nes, y deseando el Poder Ejecutivo contribuir con ella á su 
formación, pasó con fecha 12 de Mayo una circular á todas 1

(1) Memoria, 1871 á 1872—pág. 306.



XCII

las Municipalidades incitándolas á ocuparse preferentemente 
de ello.

«Los resultados alhagüeños, decía aquella circular, que esta 
institución ha producido y produce en los pueblos donde se 
ha radicado; las ventajas evidentes que tal sistema de propa
gación proporciona, facilitando los medios de mantener una 
corriente de ideas que las distancias y las costumbres sociales 
han alejado y aun alejan, sobre todo en los habitantes de la 
campaña, hace desear que su difusión sea tan estensa como 
fuese posible, y que no haya un solo pueblo que se encuentre 
privado de sus beneficios.

«Pero para ello, indispensable es que la iniciativa local dé 
vida y movimiento á la institución; que el pueblo, verdadero 
interesado, vea en ella algo que le pertenece y que está en el 
deber de atender; y el señor Gobernador piensa que es á la 
Municipalidad á quien corresponde ajitarsu establecimiento, 
impulsando la acción individual por los medios á su al
cance.» (1)

Algunas Municipalidades ajitaron á consecuencia de esta 
circular, la formación de bibliotecas populares, y muchas de 
ellas se encuentran ya en servicio público. (2) Sin embargo 
esto no es bastante, ni aquí puede terminar la acción local: es 
necesario una prédica constante que alcance al hogar del 
poderoso como al hogar del mas humilde; y que hasta el inte
res por lo propio, por lo que cuesta una parte de sus ahorros, 
intervenga en sus actos mas insignificantes.

(1) Rejistro Oficial, pág.—295.
(2) La biblioteca popular deSan Fernando merece entre estas una 

mención especial. En 16 de Enero de este año, fecha de su inaugu
ración, contaba 2632 volúmenes representando un valor de 72,366 
pesos. En mapas, cuadros, estatuas, bustos, etc. 5,611 pesos, y en su 
mobiliario 9,761 pesos, formando un total de 87,838 pesos; teniendo 
ademas en poder de la Comisión Nacional para ser empleado en li
bros 3,901 pesos 50 centavos; en todo 91,739 pesos 50 centavos.
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Cuando el libro esté en manos de todos:, cuando el que ha 
frecuentado la escuela, siquiera la elemental, encuentre en la 
tranquilidad de su hogar un libro que le enseñe, un libro que 
le recuerde lo aprendido, la vida errante de los habitantes de 
nuestros campos habrá cesado, y la pulpería dejará de ser la 
reunión del dia de descanso y el ejemplo de la embriaguez 3̂  
del escándalo.

Y

La ley de presupuesto para el presente año, ha cambiado la 
forma de la subvención y ha señalado la cantidad de quince 
mil pesos mensuales en lugar de la cantidad anual para 1873, 
de cuya aplicación acabamos de ocuparnos.

Con el fin de reglamentar su distribución, el Poder Ejecu
tivo dictó el decreto de 15 de Abril último que establece las 
condiciones que se requieren para obtener una subvención, 
así como las seguridades que se toman para evitar la mala 
aplicación por ignorancia ó por descuido.

Este decreto se encuentra así concebido en su parte dispo
sitiva:

Art. 1.0 Las bibliotecas populares establecidas ó que en

El honorable é inteligente vecino de San Fernando, á quien se debe 
su fundación, don Juan N. Madero, le ha dedicado y le dedica su mas 
decidida contracción; y su distribución interior, la reglamentación 
cuidadosa y previsora á que obedece, la colocan como una biblioteca 
modelo que debiera servir de tipo para el arreglo de las establecidas 
y de las que se establezcan en adelante.
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adelante se establezcan por asociaciones de particulares en 
las ciudades, villas y demas centros de población de la pro
vincia, serán subvencionadas por el Tesoro Provincial, y con 
la cantidad asignada para este objeto por la ley general de 
presupuesto, ademas de la que con arreglo á la ley de 20 de 
Setiembre de 1870 pueda recibir del Tesoro Nacional.

Art. 2. °  Para gozar de la subvención, se requiere:
1. °  Que las bibliotecas establecidas se encuentren en 

las condiciones de la ley nacional de 20 de Setiembre 
de 1870.

2 . °  Que para las que se quieran establecer se haya for
mado la asociación necesaria, con sus estatutos respec
tivos, y sean ellos bastantes á responder á los fines de 
su institución.

3. °  Que se haya reunido alguna cantidad y cuando me
nos una igual á la suma con que deba ser subvencio
nada.

4. °  Que han de pasar al Departamento General de Es-
^qjÉilas el movimiento de la biblioteca.
5. °  Que podrán ser inspeccionadas por los comisiona

dos que fueren designados.
6 . °  Que han de dar cuenta trimestralmente de la inver

sión de las cantidades recibidas como subvención.
Art. 3 . °  Llenados estos requisitos y admitidas sus condi

ciones, el Tesoro Provincial contribuirá con la cantidad de 
seis mil pesos moneda corriente anuales para cada biblio
teca.

Art. 4. °  Esta cantidad será distribuida en mensualidades 
de á quinientos pesos moneda corriente.

Art. 5. °  Corresponde al Departamento General de Es
cuelas:

1. °  Examinar las cuentas-de inversión de las cantida
des entregadas.

2 . °  Inspeccionar las bibliotecas por los comisionados
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que creyera conveniente nombrar, y por lo menos dos 
veces al año.

3. °  Dar cuenta al Gobierno del resultado de esas ins
pecciones, informando lo que creyera arreglado.

4. °  Solicitar las publicaciones oficiales y demas libros 
útiles que adquiera el Gobierno, para cuyo efecto se le 
pasará trimestralmente nota de ellos por las bibliote
cas de los ministerios.

5. °  Entregar estas publicaciones á los encargados para 
el efecto por las bibliotecas respectivas.

6 . °  Dar cuenta al Gobierno de la 'inversión que hayan 
hecho las bibliotecas de las cantidades entregadas.

Sin embargo, desde la fecha en que ha sido dictado, solo 
una biblioteca (San Femando) ha solicitado y le ha sido con
cedida la subvención, de las treinta y tantas que se encuen
tran diseminadas en los diferentes pueblos de la provincia.

La iniciativa individual no está ni en nuestro carácter, ni 
en nuestras costumbres; y para que ella se produzca, nece
sario es luchar con inconvenientes sin número; perolm*esa 
iniciativa, sin el interes de la localidad, no hay nada posible, 
ni el gobierno de sí mismo en la vida municipal puede exis
tir.

Es de esperarse, sin embargo, que una vez terminadas las 
ajitaciones políticas, las comisiones de las bibliotecas sientan 
nuevamente la necesidad de fomentarlas, y ocurran á recibir 
la subvención que el decreto les ofrece.
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TITULO QUINTO

MUSEO Y  ARCHIVO GENERAL

Sumario.—Musco Publico.—Opinión del señor 
Presidente de la República sobre 
su importancia—Su estado en 1873 
—Necesidad de aumentar el edifi
cio que ocupa—Archivo General 
-  Separación del archivo de la 
Oficina de Estadística en cuanto 
á su dirección y sus causas--Tra- 
bajos practicados—Reformas ne
cesarias y opinión del señor Tre- 
lles y de la comisión encargada 
de dar instrucciones al doctor 
Quesada sobre cópias de manus
critos en España.

I I.

No quiero dejar pasar la ocasión de recordaros que el 
Museo paleontolójico de Buenos Aires, decia últimamente el 
señor Presidente de la República, bajo la sábia dirección del 
señor Burmeister, ocupa el primer puesto en el mundo cien
tífico, por los ejemplares numerosos, variados y completo»
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que posee de animales extinguidos. Con la muerte de Mr. 
Agassiz, que las ciencias naturales lloran, no queda en una y  
otra América naturalista mas eminente que el Director del 
Museo de Buenos Aires. (1)

Y en verdad, que es á la sábia dirección del doctor Burmeis- 
ter que el Museo de Buenos Aires debe su importancia y  el 
estado actual en que se encuentra, impidiendo que se pierdan 
curiosidades científicas, y  evitando con sus consejos la esplo- 
tacion á que se prestan objetos que por lo jeneral salen del 
conocimiento común de los hombres públicos.

Con el escaso personal del Museo, laá ñuevas adquisiciones 
no faltan; y  en el año de 1873, ellas han consistido princi
palmente en numerosos ejemplares de pájaros é insectos, y 
en libros especiales para la biblioteca del establecimiento 
que lleva corto tiempo de formada; y sus detalles los encon
trareis en la memoria respectiva.

Sin embargo, no debo ocultaros la necesidad imperiosa de 
que el Museo adquiera mayor espacio para las colocaciones 
de muchas curiosidades que su falta espone á ser deteriora
das, ya consista en construcciones especiales, ya en reformas 
sobre el mismo edificio.

Si bien es cierto que Y. H. en la ley de presupuesto para 
1873, designó una cantidad para la construcción de un nuevo 
piso en el edificio que actualmente ocupa, esto no pudo lle
varse á cabo á consecuencia de la ley de 18 de Julio de 1872, 
que designó las limitaciones en las alturas de los edifi
cios. (2)
Habiendo puesto el doctor Burmeister en conocimiento de la 

Municipalidad, la construcción que se iba á efectuar, temien-

(1) Mensaje al abrirse las sesiones del Congreso Argentino en 
Mayo 3 de 1874.

(2) Registro Oficial—1872—p ág. 296.
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do, sin duda, ulteriores entorpecimientos, esta se opuso á ello 
creyendo que los edificios públicos se encontraban compren
didos en las limitaciones establecidas por aquella ley.

La ley efectivamente no hace escepcion espresa para los 
edificios públicos, pero es indudable que no reconociendo la 
limitación en estos los fundamentos que la acordaban para 
los particulares, y no encontrándose comprendidos en ningu
na de las lejislaciones del mundo, no fué la intención del 
lejislador comprenderlos, so pena de hacer imposible cons
trucción de alguna importancia.

Sin embargo, no deseando el Poder Ejecutivo entrar en 
discusión sobre el particular, creyó mas prudente solicitar de 
Y. H. una resolución espresa que concluyera con todas las 
dificultades:, y os presentó un proyecto de ley para conse
guirlo.

Mientras este proyecto no merezca vuestra sanción, la 
autorización concedida por Y. H. para el aumento del edifi
cio del Museo, habrá sido estéril.

II.

El Archivo General establecido por decreto de 28 de Agos
to de 1821, se encontraba, hasta el ano próximo pasado, uni
do á la Oficina de Estadística, por su única dirección en la 
persona del ilustrado señor Trelles.

La ley de 30 de Octubre de 1872, habiendo prohibido la 
acumulación de dos ó mas empleos rentados, haciendo es- 
tensiva esta prohibición por su artículo 2. °  hasta los em
pleados que á su promulgaeion se encontrasen comprendí-
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dos; la división fué forzosa, y el señor Trelles optó por la 
dirección del Archivo.

Los servicios que el Archivo ha prestado y presta, no pueden 
ser desconocidos: durante el año 1873 se han practicado se
tenta y seis investigaciones, informando sobre los resultados 
al Poder Ejecutivo, á los Tribunales de Justicia y á la comi
sión encargada de la deuda de la independencia; y para 
facilitar su busca y abreviar el despacho «se han hecho re vi
saciones detenidas de diferentes archivos, ordenando los com
probantes y formando de ellos índices alfabéticos, por los 
nombres de los causantes, tanto de los pagos hechos á toda 
clase de particulares desde 1817 á 1820 con billetes de amor
tización, y de 1821 á 1823 con fondos públicos, como de la 
clasificación de la deuda nacional, hecha á virtud de la ley de 
1826.»
Sin embargo, el Archivo, según lo manifiesta el señor Trelles, 

(1) para tomar la importancia que debe tener, necesita reunir 
los diversos documentos que hasta ahora permanecen en los 
archivos especiales de determinadas oficinas, como las del 
extinguido Cabildo que existen en poder de la Municipalidad; 
aumentar los empleados con un personal idóneo, que puedan 
hacerse cargo de sus diversas reparticiones; y dar un ensan
che conveniente al edificio que poco permite ya depositar 
en él.

Y si alguna opinión particular debemos manifestar sobre 
los puntos tocados por el señor Trelles y otros que se relacio
nan con este establecimiento, permítanos Y . H. suplirla con 
ventaja por la de los ilustrados señores que compusieron la 
comisión encargada de redactar las instrucciones para el 
doctor Quesada de que antes nos hemos ocupado.

La importancia de los archivos públicos no ha necesitado 1

(1) Memoria del Archivo General—1874.
7
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demostrarse, porque es intuitiva la necesidad y la convenien
cia de perpetuar los hechos y los derechos de los pueblos,' 
como los de los individuos, por la conservación de los docu
mentos en que están consignados.

La existencia, dice Dalloz, de los establecimientos destina
dos, bajo una denominación cualquiera, á la conservación 
de las actas y documentos públicos, es evidentemente una 
necesidad de todo órden social. Este era el único medio de 
perpetuar los hechos, de asegurar la ejecución y cumplimien
to de los derechos que encierran, de anudar la cadena no in
terrumpida de las obligaciones y principios que lo pasado 
lega al presente y el presente al porvenir.

Los antiguos consideraban el archivo como cosa sagrada, 
nostra sacra scrinia, decia Justiniano, hablando de los de Ro
ma* y en nuestro tiempo ha sido admitido como un principio 
práctico de lejislacion y de gobierno el que estableció la ley 
prusiana en 1822 con las siguientes palabras:— «la buena ad
ministración de un Estado descansa sobre la perfecta organi
zación de un Archivo Nacional.»

La primera condición del servicio del Archivo es la de que 
se conserven incorruptos los documentos y que puedan ser ha
llados en el momento en que se necesiten, como lo establecia 
Justiniano en esta fórmula—quatems incorrupta maneant, ct 
velociter inveniantur á requirentibus; pero esta condición no 
puede satisfacerse sin local apropiado, sin personal idóneo, 
bastante en número y dotado de todos los medios materiales 
que le sean necesarios para llenar su cometido.

Si la falta de estos medios pudiera suplirse por la compe
tencia y la consagración de un solo hombre, ella estaría su
plida en el Archivo General de Buenos Aires*, pero eso no era 
humanamente posible.

Todos los inteligentes y perseverantes esfuerzos del señor 
don Manuel Ricardo Trelles habian de quebrantarse en lo in
apropiado é insuficiente del local, en el poco número y escasa 
remuneración del personal, y en la insignificancia de los diñe-
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tos de que ha podido disponer para la conservación, el arre
glo y el manejo déla  confusa masa de papeles de que fué 
encargado.

Ademas, el llamado Archivo General, es absolutamente frag
mentario; fáltanle secciones enteras y del mas ajto valor 
histórico, como, por ejemplo, la de la Audiencia, en la que en
contrariamos á la par de hechos muy importantes, las tradi
ciones políticas y administrativas de la colonia; y la del Ca
bildo, que encierra los hechos y las tradiciones del municipio, 
los testimonios mas auténticos de los sucesos precursores 
de la revolución, y, por fin, la revolución misma con todas sus 
iniciativas, con todas sus luchas, con todos sus resplandores 
y  con todas sus oscuridades, porque la revolución entera 
de la independencia estuvo siempre identificada conla ciudad 
que le sirvió de cuna, y la vida de esta ciudad debe traspa
rentarse en el Archivo del Cabildo.

Como estas secciones faltan otras,, unas total, otras parcial
mente; y esta dispersión de los documentos que corresponden 
al Archivo público, no solo completa su actual inutilidad para 
los grandes servicios que debiera desempeñar, sino que au
menta, en mucho, los peligros á que los papeles están expues
tos.

Estos peligros se multiplican por el número de localidades 
en que los papeles se encuentran, de lo que resulta que la 
dispersión que concurre á inutilizarlos para el presente, 
aumenta los riesgos de que desaparezcan para el porve
nir.

Para sentir todo lo que tiene de deplorable semejante 
situación, basta hacerse cargo de que por medio de la reor
ganización del Archivo General, sobre las bases en que debe 
hacerse, se puede obtener, desde luego, ademas de otros muy 
importantes, los resultados que vamos á señalar. En primer 
lugar, salvarle al pais la autenticidad de muchas páginas de 
su historia y no pocos testimonios de su gloria.

Con mediano esfuerzo, el Archivo de Buenos Aires puede
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llegar á á ser, como archivo colonial, el mas importante de 
estos paises, porque el de Lima perdió gran parte de sus 
papeles en el incendio de 1822, y el de la Asuncio'n del Pa
raguay los ha perdido todos*, y como archivo nacional, po- 
dria constituirse en su seno un verdadero monumento, si se 
le destina á la revolución de Mayo y á la guerra de la inde
pendencia una sala especial, en la que, escepcionalmente, se 
reúnan, ademas de los documentos y de las páginas incono- 
gráficas y numismáticas que les correspondan, muchos otros 
objetos que pertenecen á aquella grande época. Hoy todavía 
esto es relativamente íacil* no lo será tanto dentro de breve 
tiempo. Dia llegaría en que fuera imposible.

En segundo lugar, se pondrian al alcance del Gobierno y  
de todos los hombres públicos los antecedentes legislativos y 
administrativos del pais, hoy difíciles de consultar, y cuyo 
conocimiento es indispensable para lejislar y administrar 
con criterio y acertadamente.

Y últimamente, se garantirian muchos intereses legítimos 
y se auxiliaría la buena distribución de la justicia, porque los 
documentos no podrían ser distraidos ni esplotados indebida
mente, y porque en los casos ocurrentes entre el Fisco y los 
particulares, ó solo entre los particulares, las copias espedi
das por el Archivo, con sujeción á lo que para ello estatuya 
la ley, tendrían fuerza probatoria en juicio y fuera de él.

La reorganización del Archivo General, que como vá di
cho daría esos y otros resultados, nos parece que puede em
prenderse y realizarse sin grandes sacrificios.

Desde que son de propiedad pública los edificios que 
actualmente ocupan el Archivo General, la Biblioteca, el 
Museo y la Universidad, y desde que existen, ademas, otras 
propiedades públicas poco utilizadas,la cuestión de local, que 
es principalísima, es de fácil solución.

Los edificios que hoy ocupan los indicados establecimientos 
públicos, están colocados en los centros mas comerciales de 
la ciudad, y esta circunstancia,‘que los hace doblemente ina-



decuados para sus destinos actuales, les da tan alto valor 
pecuniario que, tomándolo por base, se pueden obtener sobre 
ella los edificios especiales que necesitamos y tales como los 
necesitamos.

Mientras se estudia la cuestión de local y se proyecta su 
resolución, podría estudiarse simultáneamente la ley orgáni
ca del Archivo General. Esa ley, que dispondría la forma 
en que debe verificarse la concentración de los documentos 
que corresponden al archivo general, comprendería su orga
nización y su arreglo en toda la parte mecánica é interior, de 
manera que se encontrase en él fijeza, seguridad y comodi
dad; le reglamentaria para que prestase al público los servi
cios de su instituto,y establecería las atribuciones, los deberes 
y la responsabilidad de los empleados públicos encargados 
del establecimiento, asi como la responsabilidad de las perso
nas estrañas que atenten contra el sagrado del Archivo.

CIII
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TITULO SESTO

ESTADISTICA GENERAL

SUMARIO—Oficina de Estadística— Historia 
de su establecimiento y publicaciones 
hechas-Alternativas sufridas y estado 
en que se encuentra—Censos: tiempo 
y forma en que deben hacerse— Ca
tastro---- Necesidad de levantarlo—
Estadística de la industria-agrícola, 
manufacturera comercial— Estadística 
internacional—Congresos que han te 
nido lugar y sus resultados.

1

La estadística es uno de los ramos de la administración de 
la provincia que mas alteraciones ha sufrido, sin que pueda 
decirse hasta hoy que esté definitivamente organizador, y mu
cho menos que haya respondido á las necesidades de su 
objeto.

AI iniciarse el año 1821 nuestra regeneración social, se 
ordenó la formación de la estadística, instituyendo al efecto



la oficina del ramo; y desde 1822 á 1825 se publicó el-primer 
rejistro estadístico.

Esta primera tentativa luchó con los inconvenientes que le 
ofrecia nuestra despoblación, la falta de nociones de una 
ciencia que puede decirse había tenido su principio en Euro
pa en ese tiempo, y ma6 que todo con la preocupación vulgar 
de que su único objeto era aumentar las contribuciones*, y las 
medidas administrativas tendentes á penar la falta de remi
sión de datos ó la adulteración de estos, se sucedieron sin 
que ellas fueran bastantes para vencer eficazmente los obs
táculos que se ofrecían.

Su digno director (1) hizo toda clase de esfuerzos para que 
esta publicación obedeciera á los principios de esta ciencia 
nueva, y respondiera á las necesidades de la administración, 
pudiendo decirse que este rejistro estadístico será siempre 
un timbre de gloria para la provincia de Buenos Aires, no 
tanto por su mérito intrínseco, juzgado á la luz de los princi
pios que rijen hoy la ciencia estadística, sino por el que tiene 
con relación á su época.

Mas tarde, en 1826, el Gobierno de las Provincias Unidas del 
Rio de la Plata,fundó el Departamento Topográfico y de Esta
dística, pero no tenemos conocimiento de que los trabajos 
que esta última hiciera hayan visto la luz pública.

Desde el año 1826 hasta 1852, la estadística general fue 
completamente olvidada, pero para honcfr de la administra
ción que sucedió á la caída de la tiranía, una de las primeras 
medidas que se adoptaron, fué la fundación de una cátedra 
de aquella ciencia, y en seguida la de un departamento 
encargado de formar la estadística de toda la Confedera
ción.

Los acontecimientos que sobrevinieron á consecuencia de 1

CY

(1) Dr. don Vicente López.
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la revolución del 11 de Setiembre, hicieron caducar esta 
institución; pero el año siguiente, 1853, el Gobierno del Estado 
de Buenos Aires planteó nuevamente la oficina que funciona 
hasta hoy.

Esta oficina ha publicado desde el año 1854, un rejistro 
anual en que están comprendidos no solo los datos contemporá
neos que le ha sido posible obtener, sino también muchos otros 

e de importancia que sus laboriosos directores han adquirido á 
fuerza de verdadero trabajo, tomándolos de los antecedentes 
que conserva nuestro archivo.

Pero dotado de un personal escaso, sin los elementos nece
sarios para conseguir muchos datos que interesan á la esta
dística, se ha visto obligado á limitar esta á los que buena
mente se le han querido suministrar.

Felizmente hoy parece han desaparecido en su mayor par
te estos inconvenientes: el personal ha sido considerable
mente aumentado v[los recursos no faltan para llevar á cabo 
la obra, que una oficinajdestinada al estudio de una ciencia 
de tan altaimportancia y que se encuentra ligada con to
dos los accidentes de la vida social, tiene forzosamente que 
llevar á cabo.

Por otra parte, habiendo sido separada su dirección de 
la del Archivo General, y debiendo dedicar á su desarrollo 
una atención preferente, es de esperarse que el doctor Jorge 
á quien le ha sido confiada por el Poder Ejecutivo, sabrá co
locarla á la altura reclamada, luchando ventajosamente 
con los inconvenientes que la ignorancia y el abandono han 
levantado hasta hoy.

II.

Muchas son las cuestiones estadísticas que interesa conocer
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hasta en sus mínimos detalles para la mejor marcha adminis
trativa y el mayor desenvolvimiento progresivo de la inte
ligencia, del comercio y de la industria.

Los movimientos de población en todos sus detalles, han 
sido objeto preferente de estiidio de casi todas las naciones 
civilizadas, y el conocimiento de las leyes que observan 
los nacimientos v las defunciones, lia venido á manifestar los 
inconvenientes que ofrecian disposiciones legales ó adminis
trativas que no tienen mas razón de ser que el falso juicio 
formado respecto de su importancia.

La observación de ciertos hechos que se repiten periódi
camente ó en virtud de causas conocidas, y que antes de la 
estadística pasaban desapercibidos, ha influido para que mo
dificando unas veces las costumbres y otras las condiciones 
higiénicas del país, se eviten sus efectos.

Los censos de población, levantados cuidadosamente en 
períodos que varían de dos á 10 años, han servido para ha
cer conocer no solo la importancia de cada pais, sino tam
bién el sistema de vida, la ilustración y situación social de sus 
habitantes, permitiendo asi que las leyes de impuestos obe
dezcan á una distribución estrictamente justa y equitativa.

Diversos son los métodos seguidos para esta parte de la 
estadística, pero actualmente puede decirse que están li
mitados á dos, el uno conocido con el nombre de método 
ingles, y el otro con el de francés; el primero consiste en 
obligar á cada gefe ó representante de familia á que pre
sente á la oficina respectiva una relación detallada de las 
personas que habitan con él y en vista de esto se forma el 
censo general; el segundo forma el padrón á domicilio por 
comisionados especiales nombrados por el P. E. y remune
rados proporcionalmente.

Dadas nuestras condiciones de instrucción y el poco há
bito que tenemos para esta clase de trabajos, es indudable 
que el único sistema que podemos seguir con éxito es el 
francés.
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Al ocuparme de censos de población creo oportuno recor
dar la conveniencia de que se ordenara la formación pe
riódica de un censo en esta provincia, que verificándolo de 
diez en diez años, en las épocas intermedias del censo na
cional, daria por resultado que cada quinquenio se cono
cieran oficialmente las modificaciones sufridas en nuestra 
población.

III.

La formación del catastro de la provincia es una necesi
dad vivamente sentida: él nos hará conocer la estension 
exacta del territorio, el número de individuos entre quienes 
se divide su propiedad, la estension de cada propiedad v 
tantos otros datos que facilitarán la administración del pais 
y servirán para garantir el verdadero dominio territorial.

Las operaciones que comprende el catastro, son difíciles, 
costosas y exijen muchos años para su terminación- pero es 
indudable que las ventajas que ofrece compensan estos sa
crificios.

Las naciones europeas que han logrado la terminación de 
sus planos catastrales, han empleado para ello largos años, 
sirviéndose de un personal numerosísimo, elejido entre sus 
hombres mas competentes. Y es tal la importancia que se le 
ha atribuido, que el Congreso Internacional celebrado en Ber- 
lin en 1863, dedicó una preferente atención álas medidas que 
debian adoptarse para que lunaciones que aun no lo tenian, 
lo formaran con sujeción á ciertas reglas que la esperiencia 
aconseja como mas eficaces.
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Pero si la estadística de la población y del territorio es in
teresante considerándola en si misma, cuanto mas no lo será 
relacionada con la de la industria en su triple faz de agrícola, 
manufacturera y comercial.

Todas las industrias tienen su importancia en la vida de la 
sociedad, pero la agrícola por el objeto sobre que recae, debe 
colocarse en primera escala*, mientras tanto nosotros que te
nemos un territorio que por su constitución topográfica y geo
lógica parece destinado á esta industria, no conocemos, sin 
embargo, de una manera auténtica cual es el verdadero im
pulso que ha recibido en estos últimos tiempos.

Si alguna vez se pretende medir su importancia, es necesa
rio hacerlo por la de los productos que se hacen visibles al 
ser vendidos en el mercado respectivo, pero sin dato alguno 
oficial que indique la estension del territorio que ocupa, los 
sistemas de cultivos y la cantidad de semillas que se emplean, 
la de los productos que se cosechan, la de los consumidos 
por los mismos productores, y finalmente la cantidad que se 
destina al comercio interior.

Sin embargo, estos datos y muchos otros que la estadística 
debe reunir y organizar, servirán eficazmente al progreso y 
mejoramiento de esta industria y en beneficio de la provincia.

Las facilidades de vida cómoda que se encuentran entre no
sotros, y ia falta de hábitos manufactureros que caracteriza á 
nuestras masas, han retardado sin duda la implantación de 
esos establecimientos que utilizando la materia prima en el 
mismo lugar que se produce, deben abrirnos un nuevo venero 
de riqueza y de prosperidad.

La estadística minuciosa de nuestras recientes manufactu
ras servirá sin duda alguna de aliciente para que espíritus 
emprendedores empleen sus capitales en e6ta clase de traba
jos que tantos beneficios deben ofrecer al pais.

La estadística de nuestro comercio exterior ha sido organi
zada en estos últimos años por la administración nacional 
juntamente con la de las demas provincias de la República,
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sirviéndose para ello de las constancias de la Aduana, pero 
en cuanto al comercio interior que debe comprender también 
la de telégrafos, ferro-carriles y caminos vecinales, nada se ha 
hecho hasta ahora. '

La estadística de los actos administrativos y de los estable
cimientos públicos, es fácil formarla, porque para esto se uti
lizan datos que se encuentran reunidos y que casi todos los 
años se presentan en forma de resúmenes acompañando las 
memorias respectivas. El registro estadístico ha publicado 
todos los años muchos de estos datos.

Hay sin embargo una parte de importancia por su relación 
con el estado social, y de la que aun no se ha hecho trabajo 
alguno completo y metódico. La estadística criminal de
be hacer conocer el número de delincuentes y delitos, la na
turaleza é Índole de estos, las penas impuestas, la ocupación, 
instrucción y demas condiciones sociales del delincuente, sir
ve para evidenciar la influencia de las costumbres, de la 
instrucción y de la miseria, en la perpetración de los actos cri
minales, y dando asi en sus guarismos la guia mas segura 
para la modificación de la lejislacion penal.

IV.

La importancia de la estadística para las ciencias y para 
la administración, está constatada por los esfuerzos que han 
hecho por perfeccionarla y estender su esfera de acción, los 
hombres mas ilustres de Europa y de América.

Todos los Gobiernos europeos y gran parte de los america
nos han contribuido para los progresos de esta ciencia, y des-
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de el año 1853 se han reunido ocho Congresos internacionales 
con el objeto de uniformar los métodos que deben emplearse 
á fin de llegar por la unidad de sistemas á la posibilidad de 
formar una estadística comparada, que no será la de un Esta
do ó nación sino la de la humanidad entera.

Bruselas, Paris, Viena, Londres, Berlin, Florencia, La Ha- 
ye y San Petersburgo han recibido sucesivamente los delega
dos oficiales de la mayor parte de las naciones civilizadas, 
que se han reunido con el objeto de arrancar de los cuadros 
estadísticos las leyes que rijen la vida de la humanidad y sus 
acontecimientos sociales y políticos. . .

Los soberanos de cada una de las naciones de estas capi
tales, han coadyuvado por su parte al mejor éxito de estas 
asambleas y algunos de ellos han recibido como un honor el 
que se les permitiera ocupar la presidencia en la sesión de 
instalación.

En el Congreso que tuvo lugar en la Haye, en Setiembre 
de 1869, se redactó el programa de una estadística interna
cional y se sometió la realización de sus diversas partes á 
21 de las naciones que estaban allí representadas. Esta esta
dística que debe ser publicada en idioma francés, arreglando 
los pesos y medidas al sistema métrico y sirviéndose del fran
co como unidad monetaria, se encuentra en via de ejecución, 
y en el último Congreso Internacional que tuvo lugar en San 
Petersburgo en 1872, se dió cuenta del estado en que se en
contraban algunos de los trabajos encomendados.

Es sensible que la provincia de Buenos ‘Aires no pueda fi
gurar en esta primer estadística internacional; pero debe ha
cerse todo esfuerzo para que, siguiendo el movimiento pro
gresivo de la ciencia, se coloque al lado de los demas centros 
d.e civilización.
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TITULO SETIMO.

P R O PIE D A D  L IT E R A R IA

Sumario.—Propiedad literaria—Su importan 
cia y la manera de hacerla efecti
va —Disposiciones constituciona
les— Soluciones que dan—Cuestio
nes que suscitan—Como se resuel
ven—Necesidad de una ley sobre 
propiedad literaria— Proyecto pre
sentado —  Su sanción responde á 
los últimos principios aceptados 
por todas las lejislaciones moder
nas.

I.

La propiedad literaria es de oríjen moderno: el descubrí 
miento de la imprenta fué. necesario para que las obras1 
del espíritu nacieran al comercio é hicieran comprender á, 
sus autores que sus meditaciones y sus estudios podian con
vertirse en una fuente inagotable de riqueza.
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Sin embargo, mas de un dia ha sido indispensable para dar 
á este derecho el valor que hoy tiene: el lector era necesario 
y en los tiempos en que Guttemberg conmovia el mundo 
con su descubrimiento, la lectura y el comercio délos libros 
era el monopolio de los sabios; hoy la lectura es una necesi
dad general y el libro invade desde el hogar mas hu
milde hasta el mas poderoso.

Ante este movimiento y ante las relaciones jurídicas crea
das por él ¿cuáles son los derechos de los autores? ¿Cuáfés 
los de sus herederos? ¿Cuál la estension del interes general? 
Era necesario resolverlo todo creando una nueva lejisla- 
cion que no conocía lejislacion alguna anterior como fun
damento; y todos los puebles se lanzaron á ello, mostrando 
su incertidumbre las variaciones que consecutivamente ha 
sufrido.

Felizmente nosotros encontramos ya mucho resuelto, y 
hemos podido alcanzar en algunos puntos de grave solución, 
el acuerdo de la mayor parte de las lejislaciones: el artículo 
17 de la Constitución Nacional, é inciso 8, art. 98 de la Cons
titución de la Provincia, se han encargado de resolver la 
cuestión mas controvertida, declarando que el autor solo 
será propietario de la obra por el tiempo que determine la 
ley, es decir, que su propiedad no será absoluta, no será 
perpétua, como las demas propiedades. (1)

Sin embargo, era y es necesario resolver cuestiones de otro 
órden, y que nacen de nuestro sistema de gobierno, antes 
de las demas á que obliga una ley de esta naturaleza. ¿A 
quién corresponde dictar la ley sobre la propiedad literaria; 
á la nación ó á la provincia? ¿Es el caso de una lejislacion 
esclusiva ó de una lejislacion concurrente? ¿Cómo se ar- 1

(1) Véase Paschal’s annotated constitution, pág. 122, que así Jo- 
interpreta.
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monizarian las lejislaciones tratándose de derechos heridos 
en diferentes provincias? ¿Cómo se llevarían á cabo los con
venios internacionales?

La Constitución Nacional en su art. 17, se limita á dejar á 
la ley la reglamentación 'de los derechos de los autores, sin 
decir quién debe dictarla, á diferencia de la de los Estados 
Unidos que lo menciona espresamente como facultad del Con
greso; sin embargo1* en presencia del inciso 8, artículo 98 de 
la Constitución de la Provincia, de la naturaleza de los de
rechos que se controvierten, de la interpretación dada por 
el Congreso respecto á las patentes de invención y de la 
opinión misma de escritores como Story,Kents, el Federalista 
y otros, creémos que es una facultad concurrente, y que pol
lo tanto mientras el Congreso no lejisle, las provincias pue
den hacerlo, sin faltar á la Constitución, arreglando las di
ficultades entre sí por medio de tratados interprovinciales 
para lo que se encuentran también espresamente autorizadas.

La dificultad, sin duda, que no podría ser salvada, seria la 
que se refiere á las convenciones internacionales, por care
cer las provincias de derecho para ello, en virtud de la dele
gación de estos poderes, hecha al Gobierno de la Nación; pero 
esto no será de importancia en cuanto al interes de las pro
vincias, desde que sus libros no saldrán, por ahora, de su 
reducido territorio para venderse en el estranjero en canti
dades que puedan causar perjuicio, mientras que una vez 
dictada la ley, el precepto constitucional será una verdad y el 
autor sabrá que su objeto al traducir sus esfuerzos en una obra 
científica ó literaria, no’podrán ser burlados.
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II.

De acuerdo con estas ideas, el Poder Ejecutivo creyó que 
había llegado el momento de presentar un proyecto de ley tan 
completo como fuera posible, y en el que debía darse solu
ción á todas las dificultades suscitadas, aprovechando la 
esperiencia de los demas pueblos, y así lo hizo en 10 de Oc
tubre del afio próximo pasado*, y hoy -puede felicitarse, sin 
duda, de encontrar en la opinión del ilustrado doctor Tejedor, 
la confirmación de su propia opinión sobre la conveniencia y 
necesidad de tal proyecto.

«Es una necesidad sentida, dice el doctor Tejedor, en 
efecto, desde el siglo pasado, por el aumento prodigioso de 
las obras literarias y artísticas, la reglamentación de los de
rechos de autor. Pero entre nosotros, nada hay hecho toda- 
via á este respecto. La Constitución menciona esa propiedad, 
la declara inviolable como las demas, pero ninguna ley es
pecial ha abordado las diferentes cuestiones que el principio 
subleva.» (1)

Séame, pues, permitido trascribir aquí el proyecto, repi
tiéndoos lo que espresaba en una de sus partes el mensaje 
especial con que os fué presentado:

«El Poder Ejecutivo, al formular el proyecto, no ha ido á 
buscar la originalidad en la aplicación de teorías mas ó 
menos verídicas, y que vienen siendo ha largo tiempo objeto 
de acalorados debates, y ha aceptado los principios tal cual 
se encuentran formulados en la lejislacion de todos los pue
blos, con las modificaciones que el estudio y el exámen de 
nuestras necesidades hacen necesarios.» 1

(1) Memoria del Ministerio de Relaciones Exteriores.— 1874^
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E l Senado y Cámara de Representantes, etc.

TITULO UNICO.

DE LA PROPIEDAD LITERARIA.

Articulo l .°

Se entiende por propiedad literaria, para los efectos de esta 
ley, el derecho que compete esclusivamente álos autores, 
para reproducir sus escritos por medio de procedimientos me
cánicos ó por medio de representaciones públicas.

Articulo 2 . ®

La propiedad literaria comprende:
1. °  Las obras escritas y los dibujos, figuras de geografía,

fotografía, ciencias naturales, artes técnicas, arqui
tectura y otras semejantes, que por su fin principal 
no pueden ser consideradas como obras de arte.

2. °  La representación pública de las obras dramáticas
y musicales.
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C A P I T U L O  I.

D E  D A S  O B R A S  E S C R I T A S

SECCION PRIMERA

DE LOS DERECHOS ‘DE LOS AUTORES

Articulo 3 .°

El derecho de reproducir un escrito por procedimientos 
mecánicos, corresponde esclusivamente al autor del escrito.

Articulo 4.°

El editor de una obra compuesta de trozos de autores di
versos, será considerado como autor para el ejercicio de los 
derechos conferidos por esta ley, siempre que los trozos reu
nidos se completen y formen un todo.

Sin embargo, el derecho de propiedad de cada trozo en 
particular, pertenece al autor de ese trozo.
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. Articulo 5.°

La correspondencia particular y confidencial solo puede: 
ser publicada, como obra literaria, por su autor.

Sin embargo, podrán hacerlo los herederos, siempre que el 
autor haya dejado las instrucciones necesarias para ello.

Articulo 6.°

Los manuscritos de los archivos y de la Biblioteca Pública, 
son de propiedad del Estado, y él solo tiene el derecho de pu
blicarlos ó de autorizar su publicación.

Articulo 7.°

Los funcionarios públicos no son propietarios de los docu
mentos que se encuentran en su poder, á consecuencia de las 
funciones que desempeña ó ha desempeñado.

Articulo 8 .°

Nadie podrá reproducir una obra ajena con pretesto de 
anotarla ó mejorar la edición sin permiso del autor.
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El autor de las ediciones ó anotaciones á una obra ajena, 
podrá no obstante darlas á leer por separado, en cuyo caso 
será considerado como propietario.

Articulo 9 .a

El permiso del autor es igualmente necesario para hacer un 
extracto ó compendio de la obra, aunque se pretenda ó se 
afirme ser una obra nueva y variada en forma.

Articulo 10.

Si un derecho de propiedad literaria en la división de les 
bienes de una sucesión, no pudiese entrar en el lote de uno 
solo de los copartícipes, ó si los herederos no pudieran ponerse 
de acuerdo para disfrutarla en común, se procederá á su venta 
en remate público.

Articulo 11.

En caso de matrimonio el derecho de propiedad literaria 
forma parte de la comunidad, no obstante ser propiedad de 
su autor durante su vida y no caer en el activo de la comuni
dad sino después de su muerte.
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Articulo 12.

La copropiedad indivisa de una obra literaria, no autoriza 
á provocar la participación contra uno de los coautores du
rante su vida.

Articulo 13.

La mujer casada puede usar de sus derechos con autoriza
ción judicial á falta del consentimiento que debiera prestar 
su marido.

Articulo 14.

La autorización para publicar libros de oraciones religiosas, 
catecismos ó breviarios, etc., dada por la autoridad eclesiásti
ca, en los casos en que pueda y deba hacerlo, no importa con
cederle derecho alguno de propiedad literaria sobre la obra.

Articulo 15.

Los derechos de los autores se trasmiten á los herederos y 
pueden ser enagenados en todo ó en parte por contrato ó por 
disposición de última voluntad.
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Articulo 16.

La cesión hecha en términos generales, no se debe presu
mir restringida á la enagenacion de una edición solamente.

Sin embargo, á falta de todo acto escrito, la presunción 
de enagenacion parcial debe prevalecer sobre la de enagena
cion total. *

Artículo 17,

Cedida una edición, antes de estar ella agotada, no puede 
su autor hacer una segunda: cedida la propiedad, no puede 
publicar la obra bajo forma alguna.

Articulo 18,

El cesionario tiene los derechos que resulten del convenio 
con el autor.

El autor puede introducir correcciones en el manuscrito; y 
el editor está obligado á admitirlas, á no ser que le causaren 
perjuicios que pudieran ser reclamados ante los Tribu
nales.
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Articulo 19.

La cesión se prueba conforme á las reglas generales de de
recho.

Sin embargo, la intención de ceder debe resultar claramen
te de los hechos ó de las circunstancias.

Articulo 20.

Las obligaciones recíprocas entre cedente y cesionario, se 
rigen por las disposiciones que resultan de la naturaleza par
ticular de la propiedad trasmitida.

Articulo 21.

El que vendiendo una obra se reserva el derecho de publi
carla en sus obras completas, falta á la convención si publica 
esta obra por entregas de modo que pueda ser comprada se
paradamente.

Articulo 22.

Los autores y editores están o*b"ligados para con el público 
á completar las obras cuyo principio haya sido publicado, y 
á ejecutar las condiciones del prospecto.
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Articulo 23.

El autor que ha tratado con un cesionario, no puede, sin el 
consentimiento de este, encargar á otro autor de la continua
ción de la obra.

Articulo 24. - <

Si el manuscrito de una obra vendida por un autor, se en
cuentra concluida á la muerte de este, el contrato es obli
gatorio para los herederos.

En caso contrario, el contrato queda sin efecto por el he
cho de la muerte del autor.

Articulo 25.

En caso de muerte del autor, una vez principiada la im
presión, los gastos hechos serán á cargo del cesionario, siem
pre que no se pueda inducir otra cosa del tenor y circunstan
cias del contrato, ó á menos que el autor hubiera falsamente 
anunciado la obra como terminada.

Articulo 26.

Los contratos hechos con motivo de obras que no han sido
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aun compuestas, no se trasmiten á los derecho-habientes del 
cesionario. Las obligaciones entre un autor y un editor para 
la publicación de un munuscrito, son igualmente personales.

Articulo 27

La venta que hace un autor de un manuscrito, no produce 
para el comprador ó el editor los efectos de las ventas ordi
narias :

1. °  El cesionario no puede, sin el consentimiento del
autor, hacer cambios en el texto de la obra,siempre 
que esas alteraciones sean de naturaleza á herir la 
reputación ó los intereses del escritor.

2. °  El editor no tiene el derecho de quitar ni agregar á
la obra que un autor le ha confiado para ser publi
cada, aun que hubiese adquirido la propiedad de esa 
obra.

Articulo 28.

El cesionario puede ser obligado por el autor á reimprimir 
la obra después de cada edición agotada.

Sin embargo, el cesionario es dueño de fijar las condiciones 
de la publicación.

Articulo 29.

Si el que ha comprado la edición impide de cualquier modo
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la venta, el autor puede hacerle responsable de los daños é 
intereses.

Articulo 30.

La cesión hecha por uno de los autores de una obra com
puesta por varios, á un cesionario de buena fé que ignoraba 
esa participación, será válida, salvo el recurso de estos con
tra el cedente; pero si el cesionario sabia que no trataba con 
todos los colaboradores, el contrato es nulo.

Articulo 31

El cesionario no tiene el derecho de suprimir el nombre del 
autor; ni el editor derecho para cambiar el modo de la publi
cación.

Articulo 32.

Los autores pueden renunciar válidamente, en favor del 
dominio público, á los derechos que les pertenecen : y la re
nuncia será irrevocable.

Articulo 33.

Los acreedores de un autor no pueden embargar sus obras 
no publicadas.
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Sin embargo, si las deudas provienen de préstamos hechos 
para ejecutar la obra, ó si el autor hubiera dado esta en ga
rantía, los acreedores podrán solicitar la venta para satisfa' 
►cer sus crédito.

\

Articulo 34.

Las obras publicadas como el producido de su esplota- 
cion, pueden ser embargados por los acreedores, ya sea 
durante la vida del autor, ya después de su muerte.

Articulo 35.

Los derechos de propiedad pasan al dominio público:
1. °  Cuando concluye el término concedido álos autores

por esta ley.
2 . °  Cuando no conste el dueño ó propietario de la

obra.
3. °  En los casos de herencia vacante.
4. °  En los casos de expropiación por causa de utilidad

pública.

A  rticulo 36.

L a trasmisión de los derechos de autor al dominio público,
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coloca esos derechos, en cuanto á su ejercicio, en las mismas 
condiciones de las demas cosas del dominio público, con 
arreglo á las disposiciones generales.

Articulo 37.

Sin embargo, los herederos del autor tendrán derecho 
para reclamar de toda alteración en la obra que pudiera al
terar sus doctrinas ó perjudicar de algún modo su nombre.

Este derecho deberá limitarse á la constatación de no per
tenecer al autor las alteraciones que se hayan introducido.

SECCION SEGUNDA

DE LA DURACION DE LOS DERECHOS DE LOS AUTORES

Articulo 38.

La propiedad de las obras escritas, salvo las modificacio
nes que se indican mas adelante, tiene de duración la vida de 
sus autores, y treinta años mas después de su muerte.

Articulo 39.

La muerte de uno de los autores no hace cesar el derecho-
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-de los sobrevivientes en las obras compuestas en colabo
ración por muchos autores.

El término de treinta años empieza á correr, en este caso, 
desde la muerte del último colaborador.

Articulo 40.

Para las obras formadas con trozos de diversos autores, 
cada trozo que lleve el nombre de su autor tendrá un término 
especial, (art, 38 y 42.)

Articulo 41.

El autor de artículos, disertaciones, etc., insertos en publi
caciones periódicas, tiene derecho, salvo convención en con
trario, de reproducirlos, aun sin el consentimiento del editor 
de la compilación en que han aparecido, siempre que hayan 
pasado dos años, desde la espiración del año de su publi
cación.

Articulo 42.

Las obras escritas publicadas, deben llevar el sello del
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autor en la página del título, en la dedicatoria ó en el prefacio 
ó introducción, para gozar de protección. (Artículo 38.)

Para los trozos de diversos autores reunidos en una sola 
obra, basta que el nombre del autor se encuentre al principio 
ó al fin del trozo.

Articulo 43.

Las obras anónimas ó seudónimas, solo se reconocen por 
el término de treinta años, á contar desde su primera edición. 
(Art. 115).

Sin embargo, si en el término de treinta años, á contar des
de la primera edición, el verdadero nombre del autor ha sido 
rejistrado, sea por sus herederos ó derecho-habientes autori
zados para ello, sea por el autor mismo, la obra conservará 
los derechos acordados por el art. 38.

Articulo 44.

Se estimará obra póstuma para los efectos de este artículo, 
una obra publicada durante la vida de su autor, si después 
se reprodujese con adiciones ó correcciones del mismo que 
dieran nueva importancia á la obra.

Articulo 45.

Las academias, universidades, personas jurídicas, estable
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cimientos públicos de instrucción, etc., conservarán el dere
cho de reproducción para las obras que publiquen, durante 
treinta años á contar desde la publicación.

Lo mismo tiene lugar en los casos en que el editor es com
parado al autor. (Art. 4.)

Articulo 46.

Para las obras publicadas en muchos volúmenes ó tomos, 
habrá un término especial para cada volúmen, á partir de su 
publicación.

Sin embargo, para las obras que tratan un solo objeto en 
muchos volúmenes, y que deben ser considerados como for
mando un todo, el término no correrá sino desde la publica
ción del último volúmen.

Pero si entre la publicación de dos volúmenes pasa un in
tervalo de mas de tres años, se tendrán los volúmenes ya pu
blicados como una obra terminada, y los publicados después 
de los tres años como una obra nueva.

Articulo 47.

La prohibición de publicar traducciones, dura:
1. °  Si la obra publicada simultáneamente en muchas 

lenguas, es traducida en una de estas lenguas, cinco 
años á contar desde la publicación del original.

2. °  Si el autor se ha reservado el derecho de traducción, 
cinco años á contar desde la traducción autorizada.
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A rticulo 48.

No deben contarse en los términos señalados en los artícu
los anteriores, lo que falte para concluir el año en que ha 
tenido lugar la muerte del autor, ni del año en que ha sido 
.publicada la obra ó la traducción.

CAPITULO II.

DE LAS REPRESENTACIONES PÚBLICAS DE LAS OBRAS 
DRAMÁTICAS Y MUSICALES.

Articulo 49.

El derecho de hacer representar en público una obra dra
mática ó músical, pertenece esclusivamente á su autor ó á 
sus derecho-habientes.

Articulo 50.

La impresión y publicación de las obras dramáticas, ó dra-
9
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máticas y musicales á la vez, no influyen en los derechos de 
autor en cuanto á la representación posterior.

Articulo 51.

El traductor de una obra dramática, si la traducción ha 
sido hecha de conformidad á la ley, es considerado como 
autor y conserva el derecho esclusivo de hacer representar 
en público la traducción.

Articulo 52.

Es prohibida la representación pública de una traducción 
ilícita, ó de una recomposición ilícita del original.

Articulo 53,

Es necesario el consentimiento de cada autor para la re
presentación pública de cada obra que tiene muchos autores.

Sin embargo, si la obra fuera de música acompañada de 
un texto, ó dramática y musical á la vez, bastará tan solo el 
consentimiento del compositor.
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Articulo 54.

En cuanto á la duración de los derechos de autor, se apli
carán las disposiciones de los artículos 39 á 48,

Articulo  $ 5,.

Las obras anóminias y seudónimas que al tiempo de la 
primera representación pública y lícita, no estaban aun ^m 
presas, durarán treinta años á contar del dia de la primera 
representación líe ta.

Para las obras póstumas el plazo de treinta años corre 
desde el dia de la muerte del autor.

Articulo 56.

Si durante el plazo de treinta años el autor de la obra 
anónima ó seudónima, ó sus derecho-habientes autorizados, 
hacen conocer el verdadero nombre del autor por una ins
cripción en el registro, ó si durante este mismo plazo, el 
autor publica la obra bajo su verdadero nombre, se aplicará 
la disposición del art. 38# ^
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Articulo 57.

Se considera como autor de las obras dramáticas y musi
cales que no lian sido impresas, pero que han sido publicadas, 
salvo prueba en contrario, aquel que haya sido designado 
como tal en el anuncio de la representación.

Articulo 58.

ñera que intencionalmente ó por negligencia hace 
■ en público, en contra de la presente ley, una obra 

msical, sea íntegramente, sea con cambios sin 
tá obligado á indemnizar á su autor ó sus 

y pagar una multa de conformidad con lo 
ulos 92 á 94 y 104.

^presentación ilegal le será aplicable 
con la modificación de que el im- 
'cios se fijará de acuerdo con lo 

dente.

anterior,
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consistirán en el pago íntegro de las entradas, sin deducción 
de los gastos de representación.

Articulo 60

Si la obra ha sido representada conjuntamente con otras, 
los daños y perjuicios consistirán en la parte de entradas 
correspondientes á la importancia de la obra en el conjunto 
de la representación.

Sino se puede determinar el importe de las entradas, los 
daños y perjuicios serán fijados por la libre apreciación del 
juez.

Si el autor de la representación ilícita está escento de cul
pa, no responde al interesado sino hasta la concurrencia de 
lo que se ha enriquecido.

Articulo 61.

Los espectáculos gratis dados por las empresas, no privan 
á los autores de la retribución que les corresponde, aunque 
aquellos sean dados con motivo de ciertas fiestas públicas.

Articulo 62.

Los derechos de autor, en caso de representación estraordi
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naria sobre otro teatro que aquel á cuyo repertorio perte
nece, deben ser reglados, no por las convenciones existentes 
entre el autor y el editor de este último, sino por los usos del 
teatro en el cual la obra ha sido estraordinariamente repre
sentada.

Articulo 63.

Las representaciones particulares donde no es admitido el 
público, ni se exige retribución á los espectadores, no pueden 
impedirse por el autor, á no ser que le causaran perjuicios-

Articulo 64.

La lectura pública de una obra dramática no debe consi
derarse como una representación teatral, salvo el caso de que 
la lectura tuviera por objeto suplir esta, y que el público 
tuviera que abonar una suma cualquiera por entrada.

Articulo 65.

La suspensión de las representaciones por orden de la 
autoridad, sin r ¿pa de la empresa, es un caso de fuerza
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mayor, que desliga á esta de sus obligaciones para con el 
autor.

Articulo 66.

Cuando la obra ha sido compuesta por muchos autores, 
y hay divergencia sobre el teatro en que deba ser represen
tada, la decisión corresponde á la justicia.

Articulo 67*

Los arreglos para la representación y distribución de los 
roles, salvo convención en contrario, pertenece á la dirección 
del teatro y no al autor de la obra.

Articulo 68.

Las decoraciones forman parte del espectáculo, y los artis
tas que las inventan y ejecutan deben ser considerados como 
los autores.
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Articulo 69.

Las disposiciones de los artículos 110 á 137 son igualmente 
aplicables á la representación de las obras dramáticas como 
á las musicales, fuera de las disposiciones que especialmente 
se refieren.

CAPITULO III.

DE LA FALSIFICACION

Articulo 70.

Toda reproducción de una obra escrita, por procedimientos 
mecánicos, sin consentimiento de su propietario, es una falsi
ficación y toda falsificación es prohibida.

Articulo 71.

La disposición del artículo anterior se aplica tanto á la 
reproducción parcial, como á la reproducción total.
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»

Articulo 72.

Se tendrá como reproducción por procedimientos mecáni
cos, las cópias á mano, si estas cópias deben hacer las veces 
de la impresión y tienen un objeto comercial.

No lo serán:
1. °  Cuando tengan por objeto el uso ó instrucción par

ticular del que las hace ó las manda hacer.
2. °  Cuando son obras de música y se aplican al rol de 

cada actor,) y á las necesidades de un solo y mismo 
teatro

Articulo 78.

Para que haya falsificación es necesario que exista inten
ción de falsificar.

El hecho material de la falsificación es^una'presuncion de 
mala fé por parte de su autor.

Articulo 74.

La buena fé fundada en nna decisión judicial anterior que 
declare no haberse cometido defraudación en un caso, no
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puede ser admitida por los Tribunales, si esa buena fé no se 
justifica de otro modo.

t

Articulo 75.

No es necesario que la obra haya sido completamente im
presa y la venta comenzada para que exista la falsificación: 
basta la fabricación de un solo ejemplar ó que este ejemplar 
se encuentre para venderse.

Articulo 76.

La simple tentativa no entraña penalidad, ni responsabili
dad civil- pero da lugar á la confiscación de los instrumentos 
que debian servir para la falsificación.

Articulo 77.

El espendio de obras falsicadas, es un hecho distinto de la 
alsificacion: puede no existir, falsificación y sí un espendio 

prohibido.
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Articulo 78.

Habrá un espendio ilícito:
1. °  Si se encuentra en una librería una obra falsificada.
2. °  Si la obra está en esposicion en librería.
3. °  Si la obra hace parte de un gabinete de lectura.

Articulo 79.

La sola inserción del título de una obra falsificada en el ca
tálogo de una librería, no importa un espendio ilícito:, la in
tención de espender no basta, es necesario que el libro se 
encuentre en la casa y la venta se lleve á efecto.

A  rticulo 80.

El espendio de libros que necesitan la autorización de la 
autoridad eclesiástica para su publicación, no se considera co
mo espendio de una obra falsificada, ni puede ser castigada 
como tal.
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Articulo 81.

Parodiar una obra no es falsificar, pero la parodia puede 
ser objeto de falsificación,

Articulo 82.

La falsificación, ademas de lo dispuesto en los artículos an
teriores, consiste:

1. °  En la impresión hecha sin consentimiento del autor, 
de un manuscrito, es decir, de una obra no publicada 
todavia.

El mismo poseedor de un manuscrito no podrá hacerla 
imprimir sin el consentimiento de su autor.

2. °  En laimpresion hecha, sin consentimiento del autor, 
de discursos para la edificación, la instrucción ó un 
simple entretenimiento.

3. °  En la reimpresión hecha por el autor ó por el editor, 
en contravención al contrato existente.

4. °  En el tiraje por el editor de un mayor número de 
ejemplares que su contrato ó la ley le permitan.

5. °  En la usurpación por un periódico del título de un 
periódico existente.

6. °  En la defraudación del título de una obra publicada 
y  de autor conocido.
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Articulo 83.

La traducción hecha sin el consentimiento del autor del 
original, constituye igualmente una defraudación en los ca
sos siguientes:

1. °  Si una obra publicada en una lengua muerta es tra 
ducida en una lengua viva.

2. °  Si una obra publicada simultáneamente en muchas 
lenguas es traducida en una de estas lenguas.

3. °  Si el autor se ha reservado el derecho de traducción 
en el título ó en la traducción de su obra, siempre que 
la traducción reservada aparezca enteramente en el 
plazo de un año.

Este plazo no empieza á correr sino desde la espiración 
del año durante el cual ha aparecido el original.

Articulo 84.

Para las obras compuestas de muchos volúmenes ó tomos 
cada volúmenó tomo es considerado como una obra aparte, y 
debe contener una reserva especial del derecho de traducción. 
Para las obras dramáticas el plazo se reduce á seis meses, 
los que comenzarán á correr desde el dia en que aparezca el 
original.
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Articulo 85.

En los mismos planos señalados, el principio y fin de la tra
ducción deberán ser notificados al registro, so pena de perder 
el autor el derecho de traducción.

Articulo 86.

La traducción de las obras no impresas que la ley proteje 
contra la falsificación, constituye igualmente una falsifica
ción.

Articulo 87,

Las traducciones, como las obras originales, participan de 
la protección de la ley contra la falsificación.

Articulo 88.

Se considera falsificación respecto a las composiciones de 
música, ademas de las anteriores, toda variación publicada



CXLV

sin el consentimiento del compositor, y que no constituya una 
nueva composición.

Articulo 89.

Hay falsificación con arreglo al artículo anterior:
1. c En los extractos de composiciones de música.
2. °  En los arreglos para uno ó muchos instrumentos, 

para una ó muchas voces.
3. °  En la reproducción con alteraciones artísticas de 

muchos motivos ó melodías sacados de una sola y mis
ma composición.

Articulo 90.

No ;mporta falsificación:
1. °  La reproducción de pasajes ó pequeñas partes de 

obras ya publicadas.
2. °  La inserción íntegra de pequeños escritos ya publi

cados, en el cuerpo de una obra mas grande, siempre 
que esta obra tenga un carácter científico, y que le sea 
propio, ó que sea colección de escritos de autores di
versos, compuesta para el uso del culto ó de las escue 
las, ó con un fin literario especial.

No obstante, el escrito no puede ser reproducido sin la in 
dicacion de su autor, ó de la fuente de donde ha sido to 
mado.
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3. °  La reproducción de artículos extraídos de publica
ciones periódicas ó de otra clase cualquiera.

Se esceptúan las novelas, noticias y trabajos científicos-, 
y todo otro escrito de cierta estension, siempre que 
contenga una prohibición espresa de reproducción.

4. °  La reproducción de leyes, códigos, actos públicos y 
documentos oficiales de todo género.

5. °  La impresión de discursos pronunciados en los tri
bunales, en las asambleas representativas políticas, co
munales y religiosas, en las reuniones políticas y otras 
semejantes; siempre que no lo sean en colecciones de 
un mismo autor.

<3. °  La agregación á un escrito de algunas figuras saca
das de otra obra, siempre que el escrito sea la cosa 
principal, y que las figuras no sirvan, por ejemplo, sino 
á la esplicacion del texto.

En este caso será necesario indicar al autor ó la fuente 
de donde han sido sacadas las figuras, bajo la pena es- 
tablecidaen el art. 105.

7. °  Servirse de un escrito ya publicado como texto para 
una composición musical, siempre que el texto sea im
preso con la música.

Esceptúase los textos cuyo destino natural es el ser pues
tos en música, tales como los libretos de óperas, de 
oratorios, etc., etc.: estos textos puestos en música no 
se pueden publicar sin consentimiento del autor.

Para la reproducción sin música de un texto primitiva 
mente publicado con música, es necesario el consen
timiento del autor ó de sus derecho-habientes.

Articulo 91.

No todos los hechos penales y castigados por la ley penal y
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que importan un atentado á los derechos de los autores, son 
falsificación y dan lugar á las acciones que nacen de su eje
cución.

CAPITULO IY.

DE LOS DAÑOS É INTERESES T  DE LAS PENAS.

Articulo 92.

Todo el que comete una falsificación, sea intencionalmente, 
sea por negligencia, con el fin de espender su pro ducto, sea 
en la provincia, sea fuera de ella, estará obligado á indemni 
zar los daños é intereses al autor ó sus derecho-habientes, y 
será castigado con una multa de cinco mil á veinte mil pesos 
moneda corriente.

Sin embargo, esta pena no puede ser aplicada al que obró 
de buena fé, por un error escusable, sea de hecho, sea de de
recho.

A rtícu lo  93.

Si el condenado es insolvente, la multa se convierte en pri
10
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sion que puede durar hasta seis meses, contándose un dia de 
prisión por cada cincuenta pesos moneda corriente.

A rticulo 94.

Declarado escento de toda falta al falsificador, no estará 
obligado á indemnizar al autor ó á sus derecho-habientes sino 
en los límites de lo que haya recibido por esa causa.

Articulo 95.

Tomando en cuenta todas las circunstancias, el juez decidi
rá con plena libertad de apreciación, sobre la existencia y la 
estension de los derechos, lo mismo que sobre la existencia y 
el monto de lo recibido.

Artículo 96.

Cualquiera que intencionalmente ó por negligencia induz. 
ca á otro á cometer una falsificación, incurrirá en la pena 
pronunciada por el artículo 92 y estará obligado á indemnizar 
al autor ó sus derecho-habientes con arreglo á los artículos 
92, 93 y 94.
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Lo mismo será respecto del que con arreglo al artículo 94, 
no es responsable civil ni criminalmente.

Articulo 97.

Si aquel que ha efectuado la falsificación ha obrado también 
intencionalmente ó por negligencia, quedará obligado solida
riamente, con el que le indujo, para con la parte perjudicada.

Articulo 98.

La aplicación de la pena y de la responsabilidad civil de ios 
demas que toman parte en la falsificación en los casos de los 
artículos 96 y 97, se hará con arreglo á los principios de dere
cho común.

Articulo 99.

Los ejemplares falsificados y los instrumentos destinados 
esclusivamente á la falsificación, tales como moldes, planchas, 
piedras biográficas, clises, etc., serán confiscados.

Una vez regularmente ordenada la confiscación contra el 
propietario, aquellos objetos serán ó destruidos ó despojados
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de la forma que los hacia propios para un uso ilícito, y resti
tuidos á su propietario.

Articulo 100.

Si la publicación no puede ser considerada como falsifica
ción sino en una parte, la confiscación solamente tendrá lu
gar en la parte declarada falsificada y sobre los instrumentos 
que le corresponden.

Articulo 101.

La confiscación se estenderá á todos los ejemplares que 
pertenezcan al autor de la falsificación, al impresor, al libre
ro, á todo vendedor de ejemplares falsificados y al instiga
dor mismo de la falsificación designado en el artículo 96 y 97.

Articulo 102.

Se aplicará también la confiscación en los casos en que no 
haya habido intención culpable^ni negligencia, sea por el au
tor ó el instigador de la falsificación y en general contra sus 
herederos.
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/I ríiculo 103.

Es permitido á la parte herida hacerse ceder, reembolsan
do los gastos de fabritícacion, todos ó parte de los ejemplares 
falsificados é instrumentos correspondientes, siempre que los 
derechos de los terceros no sean heridos ni amenazados.

Articulo 104.

En caso de reincidencia, la pena no puede pasar el máxl- 
mun fijado por el artículo 92.

Articulo 105.

Si en el caso del artículo 95, número 2, la indicación de la 
fuente ó del nombre del autor ha sido omitido intencional- 
mente ó por negligencia, el autor y  el instigador de la repro
ducción serán pasibles de una multa que podrá elevarse has
ta quinientos pesos moneda corriente.

Esta multa no podrá convertirse en prisión, ni será tomada 
en cuenta de los daños é intereses.
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Articulo 106.

Todo el que intencionalmente y con un fin comercial, pon" 
ga en venta, venda ó espenda de cualquier otro modo, sea en 
la provincia, sea fuera de ella, ejemplares fabricados en con
travención á las disposiciones de la presente ley, estará obli
gado á indemnizar al autor ó sus derecho-habientes en 
proporción á los daños causados, y será penado con una muí. 
ta, conforme al artículo 92.

Articulo 107.

Los ejemplares falsificados destinados á ser espendidos, esta
rán sujetos á confiscación, conforme al artículo 74, aunque el 
espendedor no hubiera obrado intencionalmente.

Articulo 108.

La responsabilidad civil y la pena en que se incurre por 
el espendio, se aplicarán también al autor y al instigador de 
la falsificación, aunque ño fueran ya, como tales, punibles y 
civilmente responsables.
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Articulo 109.

E l hecho de la falsificación, aunque resulte no ser imputa
ble al autor, basta para hacerse responsable de los gastos cau
sados.

CAPITULO V.

DEL PROCEDIMIENTO.

Articulo 110.

E l conocimiento de las reclam aciones por daños é intere
ses, lo mismo que la  aplicación de las penas pronunciadas por 
la  presente ley, y  la  confiscación de los ejemplares falsifica
dos, es de la  competencia de los tribunales ordinarios.

A rticulo 111.

La confiscación dé los ejemplares falsificados, etc., puede 
ser perseguida tanto par la  via criminal como por la  via civil.
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Articulo 112.

La acción criminal no”puede ser ejercida de oficio: corres
ponde ejercerla solamente á los particulares interesados.

Instaurada la demanda, puede ser retirada hasta el momen
to en que la sentencia condenatoria sea pronunciada.

Articulo 113.

Puede perseguir la falsificación todo el que se considere 
herido ó amenazado en sus derechos de autor ó editor por la 
reproducción ilícita.

Para las obras ya publicadas se considera como ¡¡autor, sal
vo la prueba en contrario, el que es designado como autor en 
la obra, en la forma prescripta en el artículo 42.

Articulo 114.

Paralas obras anónimas ó seudónimas, el editor esia 
rizado á ejercer los derechos que pertenecen al autor.

El editor indicado en la obra, es considerado, sin necesidad 
de otra prueba, como el causa-habiente de autor anónimo ó
seudónimo.
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Articulo 115.

En los diversos procesos por falsificación, comprendida la 
acción por lo adquirido á consecuencia de la falsificación, el 
juez apreciará libremente los hechos, formando su convicción 
en el conjunto de los debates, sin ligarse á ninguna regla po
sitiva sobre la fuerza de los diversos medios de prueba.

Articulo ■: 116

Para decidir la cuestión de si el falsificador ó el instigador 
de la falsificación ha obrado con negligencia, el juez no nece. 
sitará ceñirse á las leyes que distinguen los diversos grados 
de negligencia.

Articulo 117.

Si se suscitan cuestiones técnicas, dudosas ó contestadas, 
de cuya resolución depende el hecho de la falsificación ó el 
monto de los daños ó de lo adquirido, el juez se encuentra 
autorizado á tomar los informes necesarios de los peritos que 
creyese indispensables, asi como de las oficinas públicas.



CLYI

CAPITULO VI.

DE LA PRESCRIPCION.

Articulo 118.

Las acciones por la falsificación, tanto penales como civi
les, por daños é intereses, ó por lo adquirido en su consecuen
cia, se prescriben por tres años.

La prescripción principia á correr desde el dia en que co
mienza el espendio de los ejemplares falsificados.

Articulo 119.

Las acciones tanto penales como civiles, contra el que es- 
pende ejemplares falsificados, se prescriben también por tres 
años.

La prescripción principia á correr desde el dia en que el es
pendio cesa.
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Articulo 120.

La falsificación y el espendio de ejemplares falsificados no 
son punibles, si la parte autorizada á reclamar no efectúa su 
reclamo en los tres meses, á contar del dia en que ha tenido 
conocimiento del delito y de su autor.

A rticu lo  121.

La acción tendente á la confiscación y á la supresión de 
los ejemplares falsificados y de los instrumentos de la falsifi
cación, puede ejercitarse en tanto que existan estos ejempla
res é instrumentos.

Articulo 122.

La infracción consistente en la falta de mención de la fuen
te ó del nombre del autor, en el caso del artículo 90, número 
2, se prescribe por tres meses.

La prescripción comienza á correr desde el dia en que la 
reproducción ha comenzado á ser espendida.
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Articulo 123.

Los actos que interrupenla prescripción, son determinados 
por el derecho común.

El ejercicio de la acción penal no interrumpe la prescrip
ción de la acción civil, ni el ejercicio de la acción civil inter
rumpe la prescripción de la acción penal.

CAPITULO VII

DEL REGISTRO T  DEPÓSITO.

Articulo 124.

. El registro que debe contener las inscripciones ordenadas 
por los artículos 65 y 22 será llevado por el Director de la 
Biblioteca Pública.

A rticu lo 125.

La inscripción se hará á requerimiento de los interesados
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sin tener que constatar, ni la cualidad de los requirentes, ni 
la exactitud de los hechos por él alegados.

Anticulo 126.

Cualquiera puede tomar conocimientos del registro y ha
cerse dar extractos auténticos.

Las inscripciones se harán conocer por su publicación, 
en el diario en que se publiquen k>s documentos oficiales.

Articulo 127.

El Poder Ejecutivo reglamentará la manera de llevar el 
registro, así como los derechos que deben pagarse por la 
inscripción y demas actos á que dé lugar.

Articulo 128.

Ademas del registro, todo autor, para gozar de los benefi
cios que acuerda esta ley, deberá depositar, al ponerla en 
circulación, un ejemplar de la obra publicada en la Biblio
teca Pública y otro en la Universidad, de lo que se dará 
constancia por el Rector ó Director.
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Articulo 129.

Los autores ó editores no podrán poner al frente de una 
obra la nota de que está bajo la salvaguardia de la ley, sin 
que conste haber llenado todos los requisitos anteriores.

Articulo 130.

/
La obligación del depósito es estensivo á las publicaciones 

periódicas, sea cual fuere su objeto ó denominación.

Articulo 131

Toda trasmisión total ó parcial del derecho de propiedad 
literaria, no tendrá efecto respecto á tercero, si esa trasmi
sión no ha sido inscripta en el registro respectivo.

Articulo 132.

Los autores estrangeros, en Ios-casos admitidos por esta
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ley, para gozar de la protección que dispensa á la propie
dad literaria, no serán admitidos á ejercer los derechos que 
le correspondan, si no han llenado las formalidades de los 
autores nacionales.

CAPITULO VIH.

DE LA EXPROPIACION.

Articulo 133.

La propiedad literaria puede ser expropiada por causa de- 
utilidad pública.

Articulo 134.

Las reglas generales establecidas en la ley sobre expro
piación de los demas bienes, le serán aplicables á la pro
piedad literaria.

Articulo 135.

El Jurado, que deberá fijarla indemnización,será compues-
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to de tres personas competentes en lamateria de que se ocupa 
la obra, y se formará á la suerte, en cada caso de una lista 
de doce de ellas, que será formada por el Consejo de Cate
dráticos de la Universidad.

A rticu lo 136.

No se abonará indemnización si del exámen que se hiciera 
ó por la prueba que se produjese, resultase la obra falsificada 
y prescripto el derecho del autor para ejercer las acciones 
que corresponden.

Lo mismo sucederá, sino estando prescripta la acción, se 
negase el autor á hacer uso de sus derechos, no habiendo he
cho trasmisión de ellos.

Articulo 137 ,

En el caso del artículo anterior, la obra entrará sin mas 
trámite en el dominio público, á no ser que circunstancias es
peciales y justificadas hicieran necesaria su reserva en el 
dominio particular del Estado.



CLXIII

CAPITULO v m .

DISPOSICIONES DIVERSAS.

Artieulo 138.

Las disposiciones de esta ley se aplicarán á todos los es
critos, dibujos, composiciones musicales y obras dramáti
cas ya publicadas al ponerse en ejecución, aun cuando estos 
escritos, etc., no hayan gozado de protección alguna contra 
la falsificación, cópias ó representaciones públicas.

Articulo 139.

Los ejemplares existentes, y cuya fabricación estuviese 
autorizada por disposiciones anteriores, podrán seguirse es. 
pendiendo, aun cuando su fabricación se encontrase prohi
bida por esta ley.

11
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Articulo 140.

Los instrumentos, tales como moldes, planchas, piedras 
litográíicas, clises, etc, fabricados y existentes al ponerse 
en ejecución esta ley, continuarán pudiendo servir á la fa
bricación de nuevos ejemplares.

Articulo 141.

Las publicaciones precedentemente permitidas y ya co
menzadas, podrán ser concluidas.

Articulo 142.

La presente ley se aplicará á todas las obras de autores 
nacionales, poco importa que estas obras hayan aparecido 
en la provincia ó fuera de ella, ó que no hayan sido publi
cadas del todo.

A rticu lo  143.

Las obras de autores estrangeros, publicadas en el estran- 
gero y por un editor que tenga un establecimiento de co-
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raercio en la provincia, gozarán también de la protección 
de esta ley.

A rticu lo  144.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

En la diversidad de puntos que abraza este proyecto, fá
cil es quizá no haber acertado con la solución conveniente- 
pero V. H. al someterlo á nuevo estudio salvará esos errores 
y dotará á la provincia de una ley que hará efectivos los 
derechos que hasta hoy solo se encuentran consagrados en 
los artículos de la Constitución (1) 1

(1) Como fuentes del proyecto pueden consultarse— Kent— Com- 
mentaries on the ameritan law-t. 2 lect. 36, pág. 437-Story, Com- 
mentaries on Constitución t. 2 §. 1151, pág. 88-E1 Federalista núm. 43. 
Dallo? Repertoire, vérb. propieté litteraire et artistique. Gutiérrez 
Fernandez, Có ligos, t. 2, pág. 443. Revista de Cárdenas 1.1, pág. 147 
y 371: Delalain-De la propieté litteraire et artistique.-Pascy Modes 
et Pallotet-De la propieté intelectuelle. Alcubilla:-Diccionario de 
administración 1.11, vérb. propiedad literaria. Lacan-Legislation des 
theatres.-Gastambide: Historique et theorie de la propieté des au-
teurs. Ed. Laboulave-Etudes sur la propieté litteraire en Franceeten 
Angleterre.-Ch. lliniaux-Lejislation et jurisprudencia contenant la

propieté literaire et artistique, etc-Revue critique t. 20, 21 y 22. Revue 
practique du droitetc., t. 2, 5,13,16.17,18 y 21. Tejedor-Código Pe
nal pág. 429. Ley chilena de 24 Julio de 1834. Ley española de 10 de 
Junio de 1847. Ley francesa de 14 de Julio de 1866. Ley alemana de 
10 de Junio de 1870.



ADMINISTR ACION DE JUSTICIA

TITULO I.

ORGANIZACION GENERAL

—La Administración de Justicia-Cau
sas de la desconfianza pública.— 
Trabajos hechos para la reforma, 
y sus resultados.—Necesidad de 
prestarle en todo momento una 
atención preferente— Condiciones 
de los magistrados, y como se en
cuentran en Inglaterra.—Sección 
quinta de la Constitución y dispo
siciones transitorias. — Organiza
ción de los tribunales de acuerdo 
con sus bases.—Cuestiones resuel
tas.—Necesidad de las eyes orgá
nicas y modo de llevarlas á cabo 
en el presente periodo lejislativo.

I.

La íé pública en las garantías que ofrece nuestra organi
zación judicial, decia Odilon Barrot tn 1872 hablando de la
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Francia, si no está enteramente destruida, está, sin que sea 
posible disimularlo, profundamente alterada; (1) y lo mis
mo podríamos repetir nosotros al examinar el rol que el 
Poder Judicial ha venido desempeñando de algunos años 
atras.

No somos de los que creemos que la justicia debia cubrirse 
el rostro al pisar los umbrales de los tribunales, porque los 
magistrados encargados de administrarla se lanzaran á la 
esplotacion del puesto que la voluntad del pueblo, espresa- 
da por sus Poderes Públicos les confiara; hemos creido 
siempre que la honradez no faltó á sus decisiones, pero que 
faltó, sí, la energía en los momentos difíciles, la consagra
ción estóica del magistrado, que/en el estudio y en la sole
dad, solo puede encontrar la tranquilidad de su vida.

La caída de la tiranía nos encontró cubiertos con el an
tiguo ropaje judicial; las épocas ardientes de las luchas 
políticas se siguieron, y las pequeños reformas que pudieron 
introducirse, apenas remediaron males del momento; mien
tras tanto la provincia había progresado, estaba duplicado su 
número de habitantes y nuevas necesidades se liabian hecho 
sentir; y el litigio no podía seguir el paso de la colonia, y su 
costo no estaba en relación con las nuevas exijencías.

La marcha lenta de los procedimientos y la oscuridad ó 
ambigüedad de las leyes, prestándose á la chicana del liti
gante de mala fé ; la falta de reglas para la disciplina de los 
tribunales; la imposibilidad de hacer efectiva la responsa
bilidad de los majistrados por los abusos ó los delitos cometi
dos en el desempeño de sus augustas funciones, y los incon
venientes consiguientes á las épocas de transformaciones 
políticas y sociales, levantaban resistencias que envolvían 
en una atmósfera de desconfianza todo el Poder Judicial, 1

(1) De 1‘organísation judiciaire en France-pág. 15.
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fuente inagotable de inmensos beneficios^ mas que en otras 
en las sociedades democráticas.

El pueblo no veia ya la garantia de sus derechos en e 
Poder Judicial; y tras sus decisiones mas severas creia encon
trar la mano de los intereses bastardos, inclinando la'balanza 
de la justicia. La confianza habia desaparecido; y el juez mas 
recto y mas ilustrado es un mal juez cuando la sospecha del 
litigante lanza la duda siquiera sobre sus fallos, que marcan 
la solemne misión de su apostolado en medio á los intereses 
en lucha de una sociedad organizada. (1)

La reforma, pues, no era ya solamente una aspiración, era 
una exijencía á que los Poderes Públicos no podian ser indife
rentes y que venia señalándose con caracteres funestos para 
el órden y la tranquilidad pública. ¿Cuál debia ser esa refor
ma? ¿Bastaría cambiar el órden de los procedimientos, facili
tando las decisiones judiciales? ¿Se daría una nueva organi" 
zacion á los tribunales, que respondiera á las formas admiti
das por los pueblos mas adelantados? ¿Se llamaría á la 
Administración otros magistrados, alterando el personal exis
tente?

La resolución fué tomada, y Y. H. ordenó se proyectara la 
reforma en la organización y en los procedimientos; pero no 
habiendo recaido decisión alguna definitiva, la Convención 
encontró en la Administración de Justicia los mismos defectos 
y los mismos inconvenientes que servían de tema para los 
cargos mas severos, y decidió que la reforma debia abarcar 
todo lo que hiciera relación con la justicia, desde el personal 
hasta la forma mas lijera del procedimiento. 1

(1) No basta ser buenos y dignos: es también indispensable el pa— 
recerlo, porque si para nuestra satisfacción interior basta con lo pri
mero, para inspirar la confianza pública necesitamos de lo segundo^ 
—Bravo—Déla Administración de Justicia, pág. 421.
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Una revolución debía, pues, operarse con cambios tan ra_ 
dicales: nos encontramos en medio de ella, y toca á Y. H. en
caminarla con arreglo á los preceptos establecidos y con in
quebrantable resolución.

No es sin herir intereses mas ó menos lejítimos que pueden 
operarse transformaciones tan. completas: en todos los pue
blos donde un movimiento semejante ha tenido lugar, dificul
tades de toda clase se han presentado. ¿Hay acaso alguien 
que no se crea con derecho á los puestos mas encumbrados? 
¿Puede llevarse fácilmente el convencimiento de que arriba 
del interes particular, están los grandes intereses de la socie
dad?

El Poder Judicial tiene en sus manos, la libertad y la propie
dad de los particulares. Justicia y libertad, ha dicho Labou- 
laye, son dos palabras sinónimas: no encontrareis jamas una 
libertad que no sea justa, y no respetareis los derechos de los 
individuos sin respetar su libertad. (1) ¿Cómo mirar con in
diferencia una organización sobre cuya base se encuentra 
apoyado el edificio social, la garantía de los derechos mas 
sagrados del hombre? ¿Cómo no sacrificarle algunas horas 
de tranquilidad, aceptar con resignación las injusticias de los 
intereses heridos ?

«La jurisdicción ha debido su origen al convencimiento que 
han adquirido los pueblos en todos los tiempos, y cualquiera 
que haya sido su civilización, de la necesidad de impedir que 
cada cual, usando de sus derechos, se hiciera justicia á si pro
pio; pero este derecho incontrovertible no han podido arreba
tarlo las leyes sino á condición de establecer otro medio me
jor de administrarla. La sociedad tiene, por consiguiente, 
estrecha obligación de constituir bien sus tribunales, toda vez 
que impide á los ciudadanos la libertad que tendrían, no 1

(1) Historia de los Estados-Unidos—t. 3, pág. 497.



CLXX

asociados, para hacer efectivos por sí mismos sus derechos. 
La mala distribución de la justicia, debilita la fuerza de los 
gobiernos, prepara indudablemente su decadencia y suele 
ser principal causa de las conmociones sociales á que sucum
ben. Su primera obligación es, por tanto, confiar el poder pa
ra distribuirla á hombres íntegros é ilustrados. Si el terrible 
poder de juzgar es desempeñado por ignorantes ó malvados, 
si se otorga al favor y no al mérito, si consideraciones de cir
cunstancias sirven de regla solo para designar los que hayan 
de ejercerlo, la institución de la majistratura no solo no puede 
llenar su misión, sino que se convierte en un elemento de 
perturbación, causa perenne de males sin cuento.

«La Inglaterra ofrece en esto un noble ejemplo, digno de 
ser imitado. A precio de oro lleva la probidad, la ciencia y 
las luces á sus tribunales. Los doce jueces de sus condados, 
son siempre los jurisconsultos mas distinguidos del pais, los 
cuales en cambio de los inminentes servicios que prestan, re
ciben de él lo que de nadie, ni en ninguna otra posición pu
dieran prometerse. Los busca el Gobierno donde quiera que 
se hallan, los solicita, los lisonjea, los recompensa, y así está 
servida la nación como ninguna otra de Europa. (1)

H.

La sección quinta de la Constitución que organiza el Poder 
Judicial, debe ser completada por la ley reglamentaria que 1

(1) Apéndice III á la memoria historia de los trabajos de.codi
ficación en España—t. 39, pág. 122 de la Revista General de Lejisla- 
cion y Jurisprudencia.
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Y. H. dictará en todo este año; pero si bien hasta enton
ces su marcha tendrá que encontrar serios inconvenientes, 
los principios consagrados podrán recibir su aplicación in
mediata, de acuerdo con las bases establecidas en los artícu
los 217 á 227 de las disposiciones transitorias.

La Constitución ha resuelto» difíciles cuestiones de orga
nización judicial que hasta hoy preocupan á los juriscon
sultos de todos los pueblos, desde la forma y modo de com
poner los tribunales (1) hasta la materia de su competencia;

(1) La división de los tribunales obedece á un sistema de unidad 
judicial, que es la reforma á que tienden todos los pueblos, hasta la 
Inglaterra, que es el pueblo de las jurisdicciones y de los diversos 
tribunales, según las materias y según el modo de proceder. En el 
mes de Setiembre de 1867 fué nombrada una comisión por el Gobier
no ingles, para hacer investigaciones «sobre la manera de funcionar, 
y los efectos de la constitución de la alta corte de cancilleria, de las 
cortes superiores de common lato de Westminster, de la corte cri
minal central, de las cortes del almirantazgo, de la corte de testa
mentos y divorcios y de las cortes de apelación y de errór de todas 
estas cortes; sobre el resultado y el efecto de la separación de las 
jurisdicciones entre las cortes, y de las leyes y reglamentos para la 
reunión de los assises, y el jurado en lo civil y en lo criminal» Esta 
comisión debía indicar todas las mejoras ¿introducir para llegar á 
«una espedicion mas pronta, mas económica y mas satisfactoria para 
los negocios judiciales.»

Esta comisión hizo en 1869 una relación que fué trasmitida al Par
lamento, y en la cual propone refundir todas las cortes superiores en 
una sola corte dividida en cámaras, teniendo todas los mismos po
deres, la misma jurisdicción, el mismo procedimiento: propone tam
bién instituir arriba de esta corte, una corte de apelación ante la que 
sus decisiones podrían ser llevadas; y si estas proposiciones fueran 
adoptadas, resultaría una reforma radical de la organización judicial 
inglesa, que los mismos ingleses consideran como una mejora y un 
progreso, y que se acercaría á la que debemos poner en ejecución en 
la provincia, dando así satisfacción á los quejamos consideraron es
ta forma como atrasada é indigna de un pueblo intelijente y libre 
(Bertrand— Organisation des cours des comté en Angleterre: Bu-
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(1) manera de proceder en la ejecución de las atribuciones 
que según la naturaleza de las causas espresamente se le 
confieren (2) y las condiciones y garandas de los jueces (3) 
y será sin duda necesario que los que debian hacer su apli
cación, antes de dictadas las leyes orgánicas ,v les dediquen 
un estudio detenido, á fin de no alterar con la jurisprudencia 
de sus soluciones el espíritu dominante.

Hubiera deseado presentaros algunas bases que pudieran 
servir para las leyes de organización judicial*, pero las aten-

lletin de la societé de legislation comparée—t.. 2-1872 á 1873—pág. 380
La Escocia sigue también en su organización buscando la unidad 

del sistema, que en parte tiene ya su ejecución; y la comisión de in
vestigación nombrada en 1868, depositó en 1870 la primera parte de 
su trabajo, y en 1871 la última aconsejando reformas que se dirijen 
¿i aquel fin, para evitar los graves inconvenientes que la práctica 
ha hecho notar en su estado actual. (M. de Buit—Organisation de 
cours de justice en Ecosse—Obra cit—pág. 324. 1

(1) Interpretación de la Constitución—Las atribuciones del Po
der Judicial por la Constitución de 1854, no alcanzaban hasta cono
cer acerca de la constitucionalidad ó inconstitucionalidad de las le
yes, decretos ó reglamentos, desconociendo asi el gran problema 
que los Estados-Unidos habían llegado á resolver haciendo de este 
poder, un poder político: con las nuevas disposiciones, el principio 
queda consagrado y la Constitución como en aquellos, según la es- 
presion del Laboulaye, «es el arca santa en que el pueblo ha deposi
tado sus libertades, á fin que nadie, aun el mismo lejislador, tenga 
el derecho de tocarla. Los jueces son los guardianes de este depósi
to sagrado.» (Historia des Estats-Unis—t. 3, pág. 478.

Causas contencioso administrativas—La división establecida por 
la naturaleza de la causa, entre lo contencioso administrativo y lo con
tencioso judicial, ha sido y es hasta hoy objeto de controversia. Las le- 
jislaciones de los diversos pueblos se han dividido, ya aceptando 
unas la jurisdicción administrativa en todas sus partes, como la Fran
cia, Portugal, ya limitándola como la de la Bélgica, ya negando su 
existencia otras, como la de la España, Italia, Dinamarca, Grecia, 
etc.—La Constitución ha aceptado la existencia de lo contencioso ad-
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ciones administrativas en tan difíciles momentos, me han im
pedido poder consagrar el tiempo necesario para ello.

Difícil será sin duda que Y. H. pueda dar aquellas leyes, 
en el deber como está de dedicar su atención á tareas tan 
diversas y que reclaman igualmente una contracción espe
cial, pero en el deseo de que su falta no traiga sérias difi
cultades en los primeros momentos de su aplicación, Y. H. 
podria nombrar una comisión que en el menor plazo posible 
proyectara todas las leyes de organización y procedimientos,

ministrativo, pero no ha creado una jurisdicción administrativa con 
tribunales especiales: la Corte Suprema conoce en única instancia y 
en juicio pleno y hace las veces ;lel tribunal de conflictos, resolvien
do las causas de competencia de los Poderes Públicos de la provin
cia. El rol déla autoridad administrativa no es el de juez: debe li
mitarse á admitir ó negar sin que su resolución cause instancia, y 
la acción deducirse ante la Suprema Corte. Esta parece ser hoy la 
solución última presentada por los que no aceptan ninguna de las dos 
teorías estremas; y quizá la especialidad del tribunal que debe co
nocer, evite los inconvenientes de someter la administración al jui 
cio de los tribunales ordinarios. V. Bulletin de la so cíete de lejis- 
lation comparée—1873, págs. 215, 275 y 293, y Odiion Barrot—L 'or- 
ganisation judiciaire en F ranee—1872—pág. 53 y 89.

Recursos por la aplicación de las leyes—La aplicación de la ley 
por los tribunales, da un recurso para ante la Corte Suprema á la 
que se atribuye la facultad de interpretarla: y este recurso la con
vierte en un tribunal de casación de que hasta ahor*a habíamos ca
recido, y que la mayoría de los pueblos lo tienen. Las cuestiones 
que nacen de aquella facultad, serán sin duda, resueltas en la ley 
orgánica; sin embargo, si uno de los principales objetos de su exis
tencia es asegurar la uniformidad de la jurisprudencia en la inter
pretación de las leyes, la limitación establecida en el articulo 219 
para el solo caso de ser la sentencia de última instancia revocato
ria, hará imposible, como fácilmente se comprende, sea alcanzado 
tal objeto. Lo que se ha pretendido obtener por este medio, la muí— 
ticiplidad de los recursos, hafdebido buscarse por otros medios co
mo se ha hecho en otras partes.

El Jurado en las causas cioiles y comerciales—La aplicación del
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áfin de que en el presente período pudieran ser sancionadas, 
sin esperar lo que la Corte Suprema está obligada á hacer 
para el siguiente período de 1875.

Sin la organización definitiva, sin las leyes de procedimien
tos que garanten la aplicación de los principios consagrados, 
poco habremos adelantado y quizá nos espondremos á pro
ducir el descrédito sobre instituciones que debemos tratar 
sean fecundas en buenos resultados. La majistratura debe 
ser pura como la ciencia y respetada como la justicia y el

Jurado en lo civil y comercial es una novedad introducida en mo
mentos en que los pueblos, donde ha existido y existe, sienten la 
necesidad de suprimirlo—En Escocia, la comisión de investigación 
de que antes hemos hecho mención, hablando del Jurado en lo ci
vil, concluía: «La mayoría piensa que el juicio por jurados no es
modo satisfactorio de descubrir la verdad. Este método ha sido es- 
tensamente introducido en la práctica de la Corte Suprema (court of 
sesión) por acta de 1866; y por otra parte por acta de 1868 el juez es due
ño de determinar cual será la clase de juicio. En estas circunstancias y 
hasta que se haya podido juzgar mejor del efecto de estas dos actas, 
recomendamos, como el camino mas prudente, la conservación de 
los dos sistemas, pero con esta modificación introducida al acta de 
1868: que las partes deberán escojer la clase de ju icio que quieran 
adoptar: el juez decidirá en caso de desacuerdo.» (Bulletin de le- 
jislation comparée, 1873—pág. 333).

En Inglaterra también la comisión de investigación aconseja dis
minuir los casos que deben ser sometidos al Jurado, ya que no es 
posible abolirlo, en vista de los graves inconvenientes que ofrece; y 
las objeciones mas sérias contra tal institución en lo civil, están rea
sumidas vivamente en una de las deposiciones de los jueces de los 
county-courts. «El sistema del Jurado en materia criminal, dice el 
juez del circuito 27, es una institución de que la Inglaterra se enor
gullece con razón, pero el Jurado en materia civil es un resto de los 
tiempos bárbaros en que se suponía, lo que era una verdad, que el 
juez podía ser corrompido. El Jurado civil da por resultado aumen
tar las incertidumbres de los procesosf facilitar á los litigantes los 
medios de crear dificultades de procedimientos especiales, y permitir 
Á los abogados desnaturalizar los hechos y emplear artificios, que no
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derecho: las reglas de aplicación deben ser inflexibles y el 
arbitrario fuera de todo criterio judicial.

TITULO II.

JUSTICIA DE PAZ.

Sumario.—La J usticia de Paz y su rol en el Go
bierno de la Provincia.—Lo que es 
en Inglaterra.,—Lo que debe ser 
entre nosotros.—Bases de la Cons
titución.— Necesidad de que de
sempeñen sus funciones las perso
nas mas competentes de las loca
lidades.— Estudios hechos sobre 
su organización.—Proyecto para 
conseguirlo, de acuerdo con los 
principios aceptados por la C ons
titución.—Determinación del pro
cedimiento en los diversos juicios 
en que deben conocer.

I.

Desde muchos años atras, la Justicia de Paz viene siendo 
objeto del estudio y  de la crítica de gobernantes y  goberna
dos: diversos proyectos han sido presentados á la considera

se atreverian á producir ante un juez. En general, los jueces aceptan 
con placer el Jurado, porque los descarga de toda responsabilidad; pe
ro, con escepcion de algunos maniacos y desordenados, casi todos los
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cion de V. H. desde 1868, sin que ninguno de ellos haya 
merecido una sanción definitiva.

La organización especial de los Juzgados de Paz, ha debido 
llamar siempre la atención, mas que por sus múltiples atri- 
buciones, por las condiciones en que su acción debia hacerse 
sentir. Los vastos territorios, la falta de educación en sus habi
tantes y su vida nómade y errante por la naturaleza de la 
industria principal á que dedican sus esfuerzos, han convertido 
su autoridad en un poder casi absoluto, decidiendo de los

jurados lo miran como una plaga. Para llenar sus funciones, son 
obligados á abandonar sus negocios sin compensación, y frecuente
mente se les liaee venir inútilmente, sea porque no pueden ponerse 
de acuerdo y llegar á una conclusión unánime, sea porque el pro
ceso es forzosamente detenido en el momento del debate. Se ha visto 
citar hasta treinta jurados sucesivamente en el mismo asunto, yes- 
te asunto acabar por un aplazamiento, porque las pruebas no han 
parecido suficientes á los jurados.' De allí gastos, términos inútiles, 
complicaciones en la administración de la justicia, atrasos, no solo 
para el asunto en discusión, sino para los que siguen en lista y que 
esperan su turno. Si los juicios por Jurados fuesen frecuentes, los 
asuntos se aumentarían sin poder ser juzgados, ó seria necesario au
mentar el número de las cortes. En fin, las decisiones del Jurado 
son, en un gran número de casos, manifiestamente malas, sea por
que los jurados comprenden difícilmente, oque no tienen el hábito 
de escojer y apreciar las pruebas, sea porque sufren la influencia de 
las prevenciones ó del espíritu de partido, de intereses de clases ó de 
profesiones, de relaciones de amistad ó de vecindad. Asi, Casi siem
pre no se ha recurrido al Jurado en las conuty courés, sino para tratar 
de engañar la justicia. Yo no puedo, agrega al terminar, considerar 
el sistema délos Jurados en los procesos, sino como un gran error 
(gross blunder) un absurdo y un mal en las mismas cortes superio
res. Pero en las countrj courts los denunció como una abominación, 
como el origen de desagrados é inconvenientes para el público, de 
pérdidas y de perjuicios para los particulares y un medio de perpe
trar iniquidades, bajo el manto de la justicia.» Según el mismo testi
go, la opinión que espresa es* aceptada por todo el foro. Cita como 
prueba el hecho notable, en efecto, que en su circuito, cuya esten-
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derechos políticos y sociales y pesando en los destinos mis
mos de la provincia- y los resultados benéficos que su institu
ción se proponía no han debido producirse.

La Inglaterra, sin embargo, puede mostrarnos hasta hoy, 
que no siempre las malas instituciones producen consecuencias 
funestas, cuando su aplicación áé encuentra confiada á per
sonas capaces de comprender sumisión, respetando los dere
chos que están encargadas de garantir.

Sus Jueces de Paz tienen atribuciones judiciales y adminis-

sion es de 16 kilómetros, y en el cual en 1869, las county courts han 
conocido 13,617 demandas, sobro 7,776 asuntos vistos en la audien
cia, no ha habido sino siete juicios por Jurados. Esto no es uno 
sobre mil y «en este pequeño número, dice, he encontrado muchos 
ejemplos flagrantes de los males que acabo de mencionar.» (Véase 
Bullclin cit., pág. 402).

Los efectos del Jurado civil en los Estados-Unidos, se pueden co
nocer por lo que decía el doctor Garcia en 1863: «Ello es cierto que 
desde algunos años a esta parte, hemos visto menguar visiblemente 
el entusiasmo délos jurisconsultos ingleses y americanos en favor 
del Jurado civil; al paso que se nota modificaciones trascendentes 
operadas por la legislación de ambos países en esta parte del dere
cho.» «De cualquier modo que se considere al Jurado civil, no titu
beamos en asegurar que es incompatible con la índole de nuestro de
recho una institución que, prescindiendo de la Gran Bretaña y su 
antigua colonia, no vemos aclimatada en lejislacion alguna.» (Es
tudios sobre la aplicación de la justicia federal—pág. 80 y 83.)

¿Seremos nosotros mas felices recojiendo lo que la Gran Bretaña 
trata de abandonar? ¿Bastará á cortar los males que puede produ
cir el Jurado civil, dejarlo á voluntad de cualquiera de las partes 
y exijir sean peritos cuando se traten de asuntos para cuya deci
sión se requieren conocimientos de alguna ciencia, arte ó industria? 
De cualquier modo, su institución está ordenada y quizá la ley que 
reglamente su aplicación pueda evitar muchos escollos. 1

(1) El procedimiento público, modo de votar, fundar el voto, re 
dactar la sentencia y su publicación, á menos que sea peligroso pa
ra las buenas costumbres; el establecimiento de dos grados única
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trativas, y es sobre su autoridad que giran, en los condados, 
las diversas aplicaciones de la vida local. ¿Se ha creído, acaso, 
que tal hecho era inusitado? ¿Se ha sentido alguna vez la 
mano de la autoridad sofocar las manifestaciones de los de
rechos políticos ó sociales? \

No creemos que la aglomeración de funciones en una 
misma persona, sea un acto de buen gobierno: pensamos que

mente en los juicios, salvo los casos espresamente eceptuados y 
-en esos en cuanto al derecho simplemente.

(2) La edad de setenta años para los miembros de la Corte Su
prema; la prohibición de ocupar otros empleos y puestos políticos; la 
inamovilidad mientras dura su buena conducta, garantía reconocida 
hoy como indispensable para asegurar su independencia y cuya ne
cesidad funda Rover Collard con las siguientes palabras que rea
sumen todo lo que se puede decir, y llevan fácilmente el convenci
miento al espíritu mas prevenido: «Cuando el poder encargado de
instituir al juez en nombre de la sociedad, llama á un ciudadano pa
ra que ejerza las augustas funciones del majistrado, le dice: órgano 
de la ley, sed impasible como ella, todas las pasiones bramarán en 
nuestro alrededor, pero no deben conmover jam is nuestra alma. Si 
mis propios errores, ó las influencias que me rodean y de que es tan 
difícil librarse enteramente, me arrancan órdenes injustas, desobe
decedlas, resistid ámis seducciones, resistid á mis amenazas: cuando 
subáis al tribunal, no llevéis nunca ningún temor, ni ninguna espe
ranza: sed impasible como la ley. El ciudadano responde: yo no soy 
mas que un hombre y lo que me pedís está mas allá de los alcances 
de la humanidad: vos sois fuerte y yo demasiado débil y sucumbiría 
en una lucha tan desigual; desconoceríais los motivos de la resisten
cia que me autorizáis para hacer y me castigareis. Yo no puedo lla
marme superior á mi mismo, sino me protejeis ála vez contra mi y 
contra vos mismo. Ayudadme, pues, para suplir mi debilidad; librad
me de temor y de esperanza, prometedme que no bajaré del tribunal, 
sino se me convence de haber faltado á los deberes que me impo
néis.» «El poder vacila: es condición inseparable de él, costarle 
mucho renunciar á las exigencias de su voluntad; pero ilustrado so
bre sus verdaderos intereses, subyugado por la fuerza siempre cre
ciente de las cosas, contesta por fin al juez: sereis inamovible.»
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cada función debe tener su funcionario, en cuanto sea posible; 
pero creemos también que los defectos de las instituciones 
deben estudiarse en todo caso, en el lugar de su aplicación y 
teniendo en cuenta las personas que deben llevarlas á cabo. 
Las ciencias políticas, mas que ciencias especulativas, son 
ciencias de aplicación positiva»y sus resultados no dependen 
de su bondad abstracta, sino de su aplicación al estudio de 
los hechos producidos.

En el período de organización porque pasa la provincia, 
no han debido, sin duda, olvidarse los ejemplos que una prác
tica de veinte años ha demostrado las causas de muchos males; 
y la acción centralizadora de la lejislacion ha debido sufrir 
una desviación capaz de dar las garantías que otros pueblos 
conservan, y de los que no podemos permanecer privados, 
pero es necesario también tener en cuenta que las conmo
ciones políticas no han pasado, que falta la educación política 
para buscar en la ley las garandas consagradas y no en las 
revueltas criminales; y que el poder central no puede depen
der de fuerzas cuya dirección se ignora por los mismos que 
deben emplearlas.

La Justicia de Paz, limitada á su rol puramente judicial, 
tiene que ser la justicia local en cuanto conoce y decide de 
los intereses de barrio, de los pequeños intereses cuya discu
sión en otra forma los haria desaparecer con perjuicio de los 
intereses generales; y para conseguir tal resultado, debe re
correr en el barrio todas las tramitaciones del procedimiento 
y en una forma clara y sumaria.

Las lentitudes del procedimiento, el asiento de los jueces á 
largas distancias, causan gastos y perjuicios que pueden lle
gar hasta privar de la justicia á los que mas necesitan de ella, 
por su situación desvalida, y es entre nosotros, donde vastos 
territorios despoblados nos circundan, que es necesario dar 
á la Justicia de Paz mayor amplitud, y buscar que sus fallo» 
concluyan en el punto que se inician, con las miomas garan
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tías que todos los otros intereses que se ventilan en los demás 
tribunales.

La Constitución así lo ha comprendido y ha prescripto que 
los Juzgados de Paz se establezcan teniendo en consideración 
la estension territorial de cada distrito y su población; que la 
persona que desempeñe un Juzgado, debe ser elegida directa
mente por electores calificados, tener residencia de dos años, 
por lo menos, en el distrito en que debe desempeñar sus 
funciones, saber leer y escribir y funcionario puramente 
judicial; y por fin, que de sus decisiones conocerá un tribu
nal de vecindad, de modo que las causas queden terminadas 
en el mismo distrito.

«Yo quisiera, yno temo espresar aquí todo mi pensamiento, 
dice Odilon Barrot, que esta grande y bella institución de las 
Justicias de Paz fuese un atractivo poderoso para todos los 
hombres en estado de rendir un servicio á sus conciudadanos; 
yo quisiera que ella les presentara la ocasión de adquirir 
esta popularidad de buena ley que nace de un desprendi
miento probado y de los servicios rendidos; yo quisiera, en 
fin, hacer, por decirlo así, una especie de candidatura 
para las mas altas posiciones del Estado, y sobre todo para 
la carrera parlamentaria; si alcanzamos así, y por este 
medio, á retener en su localidad, en el centro de su influen
cia, á todos los hombres útiles y considerados del pais, ha
bremos ciertamente realizado un gran bien. Se quejan, y 
con razón, del absenteismo. La mayor parte de los propie
tarios van, en efecto, á consumir en las ciudades las rentas 
de sus tierras; yo no veo medio mas eficaz de combatir este 
mal y de impedir este movimiento de concentración de todas 
las capacidades en las grandes ciudades, en perjuicio de 
nuestras campañas, que ofrecer á estas capacidades un ali
mento suficiente á su actividad en estas campañas mis- 
mas.» (1) 1

(1) L'organisation judiciaire en Franca— pág. 138.
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Las aspiraciones de este notable escritor pueden ser tam
bién las nuestras en la situación actual de la provincia• y  
convertir las Justicias de Paz, que bien desempeñadas no 
tienen igual en la cristiandad, según la espresion de Lord 
Coke, en la escuela preparatoria al ejercicio de todas las 
funciones de la vida pública, como lo son en Inglaterra. (1)

I I

En Julio 13 de 1872, el Poder Ejecutivo os presentó un 
proyecto de ley sobre las Justicias de Paz que contenia ya 
algunas de las reglas que ha aceptado la Constitución (2); la 
Cámara de Senadores mas tarde sancionó otro con mayores 
detalles, y ambos sirvieron de base para el que redactó la 
comisión de la Cámara de Diputados, encargada del estudio 
de la ley general de enjuiciamiento civil.

Estos estudios, arreglados á los principios consagrados por 
la Constitución, sirven de bases para el proyecto que me per
mito presentaros, formulando una reforma que es necesario 
llevar á cabo con urjencia.

(1) Fischel—La Constitución de Inglaterra, pág. 35.

(2) PROVECTO DE LEY SOBRE JUECES DE PAZ

E l P oder E jecu tivo .
Buenos Aires, Julio 13 de 1873.

A la Honorable Asamblea General Lejislatioa.

La atención del Poder Ejecutivo ha debido contraerse con prefe
rencia á la organización de la administración en la campaña, porque 
es la necesidad mas urjente que satisfacer en la actualidad.
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He creído también indispensable fijar el procedimiento que 
debe observarse en el juicio ordinario, asi como el de algu
nos de los juicios especiales en que por el mismo proyecto 
deben conocer, como el de testamentaria y ab-intestado, etc.

Debiendo desempeñar estos cargos personas ajenas á la

Si el pensamiento del Poder Ejecutivo, de separar las funciones 
que hoy ejercen los Jueces do Paz, fuese aceptado, como no debe 
dudarlo, porque esa separación do atribuciones es la base indispen
sable de toda organización, se haco necesario dictar la ley relativa 
al nombramiento de Jueces de Paz y de sus principales atribuciones, 
y átales propósitos responde el proyecto de ley adjunto.

Limitadas las atribuciones de los Jueces de Paz á la Administra
ción de Justicia, su nombramiento debe corresponderá los vecinos 
délas localidades donde ha de ejercerse su jurisdicción, únicas in
teresadas en sus resoluciones, sin que exista ningún fundamento 
atendible para que en dicho nombramiento intervenga el Poder Eje
cutivo.

La Administración de Justicia, de la cual depende la efectividad 
de los derechos de los ciudadanos y que es por ello una de las mas 
importantes garantías sociales, debe aproximarse en cuanto sea po
sible el domicilio de las personas sobre que debe ejercerse, para 
que los conflictos terminen prontamente, evitando las demoras y 
erogaciones que inutilizan sus beneficios.

Obligar á los habitantes de la campaña á ocurrir á la ciudad pa
ra litigar sus derechos, importa una denegación completa de justicia, 
porque las demoras que sufren, los gastos que hacen y los perjui
cios que les ocasiona el alejamiento de sus domicilios, importan, casi 
siempre, tanto ó mas que el valor del litis.

Es fuera dé duda que un asunto cuyo valor no esceda de treinta 
mil pesos m[c., no soporta los gastos de un litijio en la ciudad, y sus 
inmediatas consecuencias; y como una gran parte de los asuntos en 
la campaña no escedan de esa suma, el Poder Ejecutivo ha creído 
conveniente proponer que ellos terminen en las localidades donde se 
promueven.

Cuando el asunto es de mayor valor, puede esplicarse la conve
niencia problemática de buscar la-solucion en la ciudad, procurando 
mayores garantías de acierto, en cambio de mayores erogaciones.
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ciencia del derecho, seria para ellas difícil, sino imposible, el 
estudio de la lejislacion existente, comparada aun con el Có
digo Civil que ha alterado muchos de los puntos que se ligan 
con el procedimiento,'y que es indispensable conocer-, y asi 
encontrarán en la ley de su institución las reglas principales 
para la dirección de los asuntos sometidos á su discusión.

El Poder Ejecutivo limita hoy su proyecto á la Administración de 
Justicia en las localidades, hasta cierta suma, porque está en su co
nocimiento que la Cámara de Diputados se ocupará dentro de pocos 
dias del proyecto de ley de organización de los tribunales y proce
dimiento civil, y es de esperar que en esa ley se provea á la des
centralización déla Administración de Justicia en la campaña, que 
es una aspiración justa déla opinión pública.

Limitado, como es el proyecto, producirá, sin embargo, importan
tes beneficios.

La mayor parte de los asuntos judiciales de la campaña termina
rán en las localidades, y la ampliación dada á la jurisdicción de los 
Jueces de Paz, libertará á los de 1. * Instancia de numerosos asuntos, 
facilitándoles de este modo la posibilidad de acelerar la resolución 
definitiva de los asuntos de mayor importancia, cuyo retardo tanto 
perjudica el interes público y es uno de los motivos de critica para 
nuestros tribunales.

El Poder Ejecutivo espera que V. H. prestará su sanción al pro
yecto adjunto y lo mejorará en beneficio de los intereses que se 
propone pro tejer.

Dios guarde á V. H.
MARIANO ACOSTA.

F ederico Pinedo.
F rancisco B. M adero.

PROYECTO DE LEY

El Senado, etc.

Art. l . °  En cada parroquia de la ciudad, y en cada partido de 
campaña, se elejirán anualmente: un Juez de Paz y un sustituto, por
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La reglamentación de estos mismos procedimientos ha sido 
tomada también de los estudios de la comisión á que antes 
hemos hecho referencia, con lijeras modificaciones.

«Es muy posible, casi seguro, que muchos inconvenientes 
ofrezca en sus primeros ensayos esta Justicia de Paz elejida

los vecinos de la parroquia ó del partido , popular y directamente.

Art 2. °  La elección se verificará el mismo dia en que se proceda 
á la elección de electores para municipales en la ciudad, y de mu
nicipales en la campaña, y en la forma adoptada por las leyes vigen
tes para tales actos.

Art. 3. °  Tendrán voto activo en dicha elección, todos los vecinos 
de la parroquia ó del partido á quienes les está concedido votar para 
electores en la ciudad y para municipales en la campaña.

Art. 4. °  Compete á las Municipalidades respectivas:
1. °  Aprobar las elecciones, debiendo hacerlo en todo el mes de 

Diciembre.
2 . °  Poner al electo en posesión del cargo el l . °  de Enero, y 

en caso de impedimento, el dia mas inmediato posible.
3. °  Conocer y resolver en las renuncias de los electos
4. °  Declarar la incapacidad legal del electo para el ejercicio del 

cargo, convocando, en tales casos, á nueva elección para el dia 
Domingo inmediato.

Art. 5 .°  Compete á los Jueces de Paz:
1 .  °  La Administración de Justicia en lo civil y mercantil hasta 

la suma de treinta mil pesos moneda corriente, forzosamente 
y en cualquier suma; siendo prorogada su jurisdicción por los 
interesados mayores de edad

2. °  A las de campaña, la jurisdicción, corrección al que las leyes 
les acuerdan.

3. °  Conocer en grados de apelación de las sentencias de los 
alcaldes, en asuntos cuya obligación principal no esceda de 
dos mil pesos m¡c., ó cuya pena correccional no deba ser ma



CLXXXV

popularmente y con la estension de atribuciones que le ha 
sido confiada; pero es de esperarse que la educación, el pro
greso de las ideas, el adelanto en el camino de las institucio
nes de los paises libres, y el convencimiento de la bondad del 
principio del gobierno propio, influya pronto y eficazmente

yor que la de un mes de prisión, siendo el delito cometido en 
la campaña, y sus resoluciones serán irrecurribles.

Art. 6. °  De las sentencias de los Jueces de Paz en asuntos cuya 
obligación principal esceda de 2,000 pesos, ó cuya pena correccional 
impuesta esceda de un mes de prisión, podrá apelarse ante un tri
bunal de distrito compuesto de tres vocales, cuyos nombres se saca
rán á la suerte en cada caso, de una lista de. doce ciudadanos aptos 
por la ley para ejercer el cargo de Jueces de Paz, formada por la 
Municipalidad respectiva en la primera sesión del año, y cuyos 
nombres serán publicados. La sentencia de este tribunal será irre
currible.

Art. 7. °  Los interesados serán citados para el acto de la insacu
lación, y podrán recusar, ántes que ella se efectúe, hasta dos 
individuos de la lista, cada uno.

Art. 8. °  Los Jueces de Paz y el tribunal de apelaciones procederán 
sumariamente en audiencia verbal, redactando acta en libros foliados 
en que conste la esposicion de las partes, los documentos presenta
dos, las declaraciones de los testigos, las tachas opuestas y la 
sentencia fundada y firmada por los jueces, de cuya acta se espedirá 
copia al interesado que lo solicite, actuando con escribano público ó 
dos vecinos de la parroquia ó partido.

Art. 9. o Queda derogada la última parte del artículo 65 de la ley 
de Octubre 16 de 1854, referente á la sustitución del Juez de Paz en 
el procurador municipal, para los casos de ausencia ó enfermedad.

Art. 10. La jurisdicción del Juzgado Correccional, queda restrinji- 
da al municipio de la ciudad

Pinedo -Madero.
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en el espíritu de todos, y hagan conocer las ventajas del siste- 
ma que adoptamos.» (1)

He aquí el proyecto:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO PRIMERO

D E  L O S A L C A L D E S  Y J U E C E S  D E  P A Z

CAPITULO I.

DE LOS ALCALDES.

Articulo 1. °

En cada cuatro manzanas de las ciudades y villas de la 
provincia, inclusa la capital, y en cada cuartel de campafia 
habrá uno ó mas alcaldes. 1

(1) Informe de la comisión ad hoc encargada del estadio déla ley 
del enjuiciamiento civil—1872, pág. VI.
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Articulo 2. °

Los alcaldes serán asistidos en las ciudades y villas por un 
teniente alcalde en cada manzana, y en los cuarteles de cam
paña por tantos cuantos fuesen necesarios, en atención á la 
naturaleza y estension de los límites que deben ser servidos.

Articulo  3. °

Los alcaldes y tenientes alcaldes serán nombrados por el 
Juez de Paz y dos municipales comisionados adhoc por la res
pectiva corporación.

La Municipalidad podrá aumentar ó disminuir su número, 
según conviniere al mejor servicio público.

Articulo 4. °

Para ser nombrado alcalde ó teniente alcalde ee necesita 
saber leer y escribir, ser mayor de edad, ciudadano y resi
dente en el respectivo distrito.
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A  rticulo 5. °

Será competencia de los alcaldes conocer en los casos si
guientes: cuando el valor cuestionado ó cuando la estimación
del daño no escediese de . . . . .  la multa de............y la
prisión de . . . .  . dias:

1. °  De conchavos, changas y salarios de peones y sir
vientes.

2. °  De ventas al menudeo, comodatos y alquileres de 
casas, muebles ó de animales de servicio.

3. °  Por estorbos ó derechos de tránsito ó pasajes que 
no importen servidumbre.

4. °  De carruajes de alquiler, carros, carretas y todo 
otro medio de trasporte urbano y rural.

5 . °  Por golpes y riñas de calleó de taberna, de mal 
tratamiento de j entes ó de animales útiles y de tra
bajo.

6. °  De contravención á los reglamentos policiales y mu
nicipales.

7. °  De daños y travesuras de mayores y menores.
8. °  De abijeato, cuatrerías, raterías y demas hurtos de 

vecindad.

A rticu lo  6. °

Son ademas competentes en lo correccional para suplir á 
los Jueces de Paz en todos aquellos casos urjentes en que fue
ra imposible la asistencia de estos.
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Articulo 7. °

En caso de impedimento ó recusación del alcalde en los 
asuntos de su competencia, será suplido por el teniente alcal
de de la manzana ó lugar de la residencia del demandado ó 
acusado.

Articulo 8. °

Las resoluciones de los alcaldes, en todos los casos de su 
competencia, serán apelables para ante el Juez de Paz del dis
trito respectivo, cuyo fallo será irrecurrible.

CAPITULO H.

DE LOS JUECES DE PAZ Y  DE LA CAPITAL.

Articulo 9. °

Divídese en cuatro Juzgados de Paz loe siguientes distritos 
de la ciudad de Buenos Aires:
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El de la Catedral al Norte 
El de la Catedral al Sud 
El de San Nicolás 
El de la Piedad 
El de Monserrat 
El de la Concepción 
El de Balvanera

A rticulo 10.

Divídese en dos Juzgados de Paz los distritos siguientes:
El de San Miguel 
El del Socorro 
El de San Telmo 
El del Pilar
El de Barracas al Norte 
El de San Cristóbal 
El de San Juan Evanjelista

Articulo 11.

Será de la competencia de los Jueces de Paz de la capital:
1. °  Toda acción en materia civil ó comercial (con escep-

cion de insolvencia civil ó comercial) cuya cantidad 
no esceda d e ............

2. °  Las demandas sobre desalojo cuando no hubiese 
contrato por escrito, y sobre rescisión de este por la 
sola causa de falta de pago de los alquileres.
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o. °  Las causas por delitos que la ley reprime con penas 
correccionales, entendiéndose por estas, sin perjuicio 
de lo que disponga el Código Penal, las de prisión y 
servicio militar hasta . . . .  y de multa hasta . . . .

4. °  Todas las causas sobre atropellamientos ó invasio
nes de vecindad, y que no versen sobre conflictos de 
títulos públicos de dominio.

5. °  Todas las causas que se refieran al servicio de alum
brado y aguas corrientes entre particulares, las em
presas y los municipios.

6. °  Los juicios de testamentaría, ab-intestato y herencia
vacante, siempre que el cuerpo de bienes no esceda de

* %• • • • •

Si el cuerpo de bienes escediese de dicha suma ó si se 
promoviese entre los herederos alguna cuestión, cuya 
entidad escediese de . . .  . los Jueces de Paz serán 
incompetentes.

7. °  Las demandas reconvencionales siempre que no 
escedan de la cantidad determinada en el inciso 1. °  
Si escedieren, el Juez dePaz se declarará incompetente 
para conocer tanto de la demanda como de la recon
vención, pudiendo las partes ocurrir al Juez de 1.43 
Instancia.

8. °  Conocer como amigables componedores en todos 
los casos en que las partes les acordaren jurisdicción.

A rticu lo  12.

Los Jueces de Paz serán incompetentes aunque la cantidad 
de la demanda no esceda los límites de su jurisdicción, si se
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impugna el título ó la causa de la obligación, y esta puede 
tener tracto sucesivo estendiéndose á otros objetos ó valores 
que sobrepasen aquellos límites; ó si la demanda es por saldo 
de una cuenta y la cuestión recae sobre alguna ó algunas par
tidas de ella superiores á aquellos límites.

Articulo 13.

De todas las sentencias pronunciadas por los Jueces de Paz, 
podrá apelarse para ante un tribunal de distrito, compuesto 
de tres vocales sacados á la suerte por el Juez de Paz de una 
lista de doce ciudadanos por cada Juzgado, que formarán los 
consejos parroquiales en la primera sección del año, y cuyos 
nombres serán publicados.

Articulo 14.

Los interesados serán citados para el acto, pudiendo cada 
uno recusar sin causa hasta dos vocales después de hecha la 
insaculación.

Si estuviesen inhabilitados los doce vocales del radio, serán 
suplidos por los del año anterior; y no habiéndolos, serán sus
tituidos insaculando otros doce vecinos y sacando por la suer
te los que fuesen necesarios.

Articulo 15.

Para ser nombrado vocal,- se requiere ser ciudadano contri
buyente y domiciliado en el Juzgado.
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Articulo 16.

La sentencia que se pronuncie por el tribunal del distrito, 
confirmatoria ó revocatoria, hará cosa juzgada.

CAPITULO III

DE LOS JUECES DE PAZ DE LOS DEMAS DISTRITOS

Articulo 17.

Los demas distritos fuera de la capital continuarán dividi
dos en las mismas circunscripciones actuales de los Juzgados 
de Paz.

El distrito que tenga mas de un pueblo, tendrá tantos Juz
gados de Paz cuantos pueblos tenga.

Articulo 18.

Los Jueces de Paz ejercerán en lo sucesivo funciones de ca
rácter puramente judicial.
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Articulo 19.

Será de su competencia, á mas de los asuntos y causas que 
les corresponden en virtud de las disposiciones del Código 
Rural:

1. °  Las acciones cuyo conocimiento se atribuye en el 
capítulo precedente á los Jueces de Paz de la capital, 
estendiéndose á . . . .  el límite fijado en el inciso l . °  
del artículo 12.

2. °  Los juicios de testamentaría, ab-intestato y herencia 
vacante hasta el valor de . . .  .

Si el cuerpo de bienes escede de dicha suma ó si se 
promoviese entre los herederos alguna cuestión cuya 
entidad esceda de . . . .  los Jueces de Paz serán in
competentes.

3. °  Las causas á que se refiere el inciso 3. °  del artículo
12.

4. °  Autorizar testamentos, cuando no hubiese escribano 
en el distrito de la Municipalidad donde se otorgare, 
con asistencia de tres testigos residentes en el munici
pio, y autorizar igualmente poderes, no habiendo escri
bano, con la concurrencia de dos testigos.

5. °  Autorizar, en casos urjentísimos, cargos notariales 
de plazo fatal, haciéndose atestiguar en todos esos ac
tos por tres vecinos del circuito, y cobrando los dere. 
chos de arancel.

6. °  Practicar inventario en los casos de ab-intestato y 
herencia vacante, que escedan los límites de su juris
dicción, cuando, según las disposiciones de esta ley, 
pueda procederse de oficio, y asegurar provisoriamen-
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te los bienes, dando cuenta inmediatamente al tri
bunal de apelación del departamento.

7. °  Desempeñar en el carácter de agentes auxiliares de 
la Administración de Justicia, las comisiones que les 
sean conferidas por los jueces letrados ó por los tri
bunales superiores.

Articulo 20.

De todas las sentencias de los Jueces de Paz de campaña 
podrá interponerse apelación para ante un tribunal creado 
en la forma, con las facultades y á los efectos de los artículos 
14,15,16 y 17.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES COMUNES i .  LOS JUECES DE PAZ 

Y  Á LOS ALCALDES

Articulo 21.

Cada Juzgado de Paz será servido por un titular y un su
plente que reemplazará al primero en todos los casos en que
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estuviese impedidos. Si ambos estuvieren impedidos, desem
peñará sus funciones el alcalde mas inmediato.

Articulo 22.

El cargo de Juez de Paz, de vocal del tribunal de apelación, 
de alcalde y de teniente-alcalde, es honorífico y obligatorio.

Nadie podrá escusar su aceptación sino por justas causas 
que apreciará la Municipalidad respectiva.

Son justas causas: la ausencia, imposibilidad notoria y ha
ber servido el mismo cargo el año anterior.

Si la escusacion se fundare en otras causas, el nombrado 
sufrirá una multa que no bajará de mil pesos, ni escederá de 
cinco mil pesos.

Articulo 23.

En caso de ser justa la causa de escusacion del Juez de Paz, 
entrará á funcionar el suplente. Si la escusacion fuera del 
Juez de Paz y del suplente, se procederá á nueva elección.

También se practicará nueva elección si la escusacion fue
ra de los vocales del tribunal de apelación, de los alcaldes y 
de los tenientes alcaldes.

Articulo 24.

Para ser nombrado Juez de Paz se requiere ser ciudadano, 
mayor de veinte y cinco años, contribuyente y con residencia
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de dos años por lo menos en el distrito en que debe desempe
ñar sus funciones, y saber leer y escribir.

No pueden serlo los empleados públicos, los abogados con 
estudio abierto, los escribanos y demas que ejerzan oficio ó 
funciones que tengan conexión con la Administración de Jus
ticia.

Articulo 25.

La prohibición establecida en el inciso 2. °  del artículo 
precedente, será también aplicable á los vocales, alcaldes y 
tenientes alcaldes.

Articulo 26.

El Juez de Paz y el suplente serán nombrados popularmen
te por los electores calificados de cada distrito, que lo son los 
ciudadanos mayores de veinte y dos años, con residencia de 
uno por lo menos en el distrito en que se verifica la elección, 
sirviendo para ese acto la mesa receptora de votos formada 
para las elecciones de miembros de la Lejislatura, y obser
vándose todas las disposiciones de la ley general de eleccio
nes que le sean aplicables.

Esta elección tendrá lugar del 15 al 30 de Diciembre de 
cada año, por convocación de cada Municipalidad, con quince 
dias al menos de anticipación. Su aprobación ó anulación
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será de competencia de la Municipalidad, la que fijará, en el 
segundo caso, dia parala nueva elección.

Articulo 27.

Los Jueces de Paz durarán en sus funciones cuatro años.
Aun después de terminado su período, deberán continuar 

en el despacho hasta que hayan tomado posesión del cargo 
los nombrados para reemplazarlos.

Articulo 28.

Lo dispuesto en el artículo anterior será aplicable á los 
alcaldes y tenientes alcaldes, sin perjuicio de lo que dispu
siere la Municipalidad con arreglo á lo establecido en el inci
so 2. °  del artículo 3. °

Articulo 29.

Antes de entrar a ejercer sus funciones, los Jueces de Paz y 
alcaldes prestarán juramento de desempeñarlas bien y fiel
mente ante las respectivas Municipalidades.
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Articulo 30.

Los Jueces de Paz y alcaldes actuarán en las causas de su 
competencia con testigos vecinos del distrito, sin que en nin
gún caso sea necesario la presencia de escribano.

Articulo 31. ' '

Cada Juez de Paz y cada alcalde llevará un libro en donde 
se asentarán los nombres de los interesados, y todo decreto, 
resolución ó sentencia que se espida en cada asunto de los 
que tramitaren.

Las actuaciones orijinales quedarán también archivadas 
después de cumplidas, siendo permitido á las partes tomar 
cópias certificadas del libro y de los archivos, cuando quisie
ren.

Articulo 32.

Cada Juzgado de Paz tendrá un escribiente y dos ordenan
zas policiales, con el sueldo que señalará el presupuesto.
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TITULO SEGUNDO

DEL PROCEDIMIENTO PARA LOS JUICIOS EN GENERAL

Articulo 33.

Serán sustanciados y decididos en juicio verbal los nego
cios de la competencia de los Jueces de Paz y alcaldes.

Articulo 34.

El que se proponga interponer una demanda ante el Juez 
de Paz, pedirá á este la citación de la persona que ha de ser 
demandada, para dia y hora determinados.

Articulo 35

Si el juez advierte que el asunto no es de su competencia, 
lo espresará así al 'nteresado, absteniéndose de hacer la ci
tación.
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A  rticulo 36.

Si se considera competente, mandará el juez hacer la cita
ción por cédala que contenga:

1. °  El nombre, profesión y domicilio del demandante.
2. °  El nombre, profesión y domicilio del demandado.
3. °  El objeto de la demanda.
4. °  El Juzgado que hace la citación.
5. °  El dia y hora de la comparencia.

La cédula será firmada por el Juez de Paz y dilijenciada por 
el ordenanza del Juzgado.

Articulo 37.

Para la entrega de la cédula se procederá con arreglo á lo 
prescrito para las notificaciones y citaciones en general.

A rticulo 38.

Entre la citación y el juicio deben mediar dos dias. Si la 
parte citada residiere fuera del pueblo en que se halle el Juz
gado, ee aumentará un dia mas por cada siete leguas.
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Articulo 39.

En los casos urjentes podrá abreviarse el término del artí
culo anterior, y aun hacerse la citación para el mismo dia.

Articulo 40.

Compareciendo las partes, espondrá cada una verbalmente 
sus derechos y pretensiones, presentando los documentos en 
que los funden.

Articulo 41.

Impuesto el Juez de Paz de las pretensiones de las partes, 
tratará antes de toda otra cosa de avenirlas, proponiéndoles 
los medios de conciliación que su prudencia le sujiera.

Articulo 42.

No consiguiendo el juez que los litigantes se conciben, si 
estuviesen ambos conformes-sobre los hechos alegados, pro
cederá en el acto mismo á pronunciar sentencia.
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Articulo 43.

Si hubiere contradicción entre los litigantes respecto de he
chos pertinentes, recibirá el pleito á prueba, designando el 
dia y hora para que comparezcan á producir la que les con
venga, sin necesidad de nueva citación.

Articulo 44.

Las pruebas se practicarán en la forma prescrita para el 
juicio ordinario.

Articulo 45.

Practicadas que sean las pruebas, las partes podrán alegar 
sobre el mérito de ellas en la misma audiencia, ó si esto no 
fuese posible, en la del dia siguiente. En seguida procederá 
el juez á dictar sentencia.

Articulo 46.

Terminado el juicio, se estenderá acta en que se haga cons
tar lo espuesto por ambas partes y las pruebas producidas en 
su caso, cerrándola con el fallo del juez.

Esta acta será firmada por las partes, por el juez y dos tes-
tig06.
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Articulo 47.

Toda vez que fuese necesario suspender la audiencia (art. 
45) se estenderá acta de lo ocurrido, y se espresará en ella el 
dia y hora en que deba continuar, debiendo ser el inmediato, 
siempre que no haya inconveniente.

Articulo 48.

Si el juez no pudiese pronunciar el fallo en la misma au
diencia, lo hará en la inmediata, quedando citadas las partes 
al efecto.

Articulo 49.

El procedimiento ante el alcalde será $1 mismo que queda 
fijado para los Jueces de Paz.

Articulo 50.

De la sentencia del Juez de Paz ó del alcalde podrá apelar
se acto continuo, ó posteriormente dentro del término de tres 
dias.
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Articulo 51.

Cuando se apelare acto continuo, se hará constar en el acta 
la interposición del recurso y su otorgamiento, y se mandará 
pasar el espediente al tribunal de distrito ó al Juez de Paz, 
emplazando á las partes, con término de tres dias, para que 
comparezcan á presenciar la insaculación y proseguir el 
recurso, ó simplemente á proseguir el recurso, según el caso.

Cuando se apelase dentro de tres dias, se consignará en 
una acta especial, y se hará saber al apelado por cédula, 
ó á continuación de la misma acta si comparece en el Juz
gado.

Articulo 52.

Pasado el espediente al Juez de Paz ó al tribunal del distrito 
en su caso, se convocará á las partes para que comparezcan 
á  juicio verbal con intérvalo de dos dias.

Articulo 53.

Si no comparece el apelante, se declarará desierto el re- 
eurso y se devolverán los autos al Juzgado de Paz ó al al
calde.
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No compareciendo el apelado, se procederá en sa rebeldía, 
sin volverlo á citar.

Articulo 54.

Compareciendo las partes, se las oirá por su orden y se 
pronunciará sentencia dentro de cinco dias, levantando la 
correspondiente acta, que firmarán con los interesados.

Articulo 55.

Si se denegase por el alcalde la apelación, podrá el inte
resado ocurrir directamente en queja ante el Juez de Paz, de 
palabra ó por escrito, dentro del término del artículo 50.

Si la denegación fuera por el Juez de Paz, podrá ocurrir el 
interesado dentro del mismo término y en la misma forma al 
Juez de Paz sostituto, y, en su defecto, á la Municipalidad 
respectiva, para que proceda á la formación del tribunal de 
distrito.

A rticulo 56.

Fuera del escrito de quesehabla en el artículo precedente, 
no se admitirá otro alguno en esta clase de juicios.
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Articulo 57.

En todos los casos en que deba intervenir el ministerio fis
cal ó el de menores, desempeñará las funciones del primero 
un síndico y  del segundo un defensor de menores que cada 
Municipalidad nombrará anualmente de entre los que deben 
componer el tribunal de distrito.

TITULO TERCERO

DEL PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS DE TES

TA MENTARIA^ AB-INTESTATO Y DE HERENCIA

VACANTE

CAPITULO I

DE LAS TESTAMENTARIAS

Articulo 58.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 66 y siguientes 
del título «De la división de la herencia» del Código Civil, el 
juicio testamentario tendrá lugar:
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1. °  Cuando haya menores, aunque estén emancipados, 
ó incapaces, interesados ó ausentes, cuya existencia 
sea incierta.

2. °  Cuando terceros, fundándose en un interes jurídico, 
se opongan á que se haga la partición privada.

3. °  Cuando los herederos mayores y presentes no se 
acuerden en hacer la división privadamente.

Articulo 59.

Son parte lejítimapara promover el juicio de testamentaria 
los herederos, sus acreedores y todos los que tengan en la 
sucesión algún derecho declarado por las leyes, no obstante 
cualquier prohibición del testador, ó convenciones en con
trario.

Articulo 60.

Los tutores y curadores interesados en la sucesión, los pa
dres por sus hijos, el marido por la mujer, y la mujer misma 
con autorización de su marido ó del juez, pueden pedir y ad
mitir la partición pedida por otros.

Articulo 61.

Si el tutor ó curador lo es de varios incapaces que tienen 
intereses opuestos en la partición, se les debe dar á cada uno



CCIX

de ellos un tutor ó curador que los represente en la partición.
Lo mismo sucederá si los intereses del tutor ó curador es

tuviesen en oposición con los del menor ó incapacitado.

Articulo 62.

A los menores emancipados se les nombrará un curador, 
sea para formar la demanda de partición, sea para responder 
á la que se entable contra ellos.

Articulo 63.

Si hay coherederos ausentes con presunción de falleci
miento, la acción de partición corresponde á los parientes á 
quienes se ha dado la posesión de los bienes del ausente; si la 
ausencia no fuese sino presunta, no habiendo el ausente cons
tituido un representante, cuando no fuese posible citarlo per
sonalmente, el juez nombrará un defensor que lo represente.

Articulo 64.

Los herederos bajo'condición no pueden pedir la partición 
de la herencia hasta que la condición se cumpla; pero pueden 
pedirla los otros coherederos, asegurando el derecho del he
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redero condicional. Hasta no saber si ha faltado ó no la con
dición, la partición se entenderá provisional.

Articulo 65.

Si antes de hacerse la partición muere uno de los cohere
deros dejando varios herederos, bastará que uno de estos pida 
la partición-, pero si todos ellos lo hicieran ó quisieran inter
venir en la división de la herencia, deberán obrar bajo una 
sola representación.

Articulo 66.

Es juez competente para conocer del juicio de testamenta
ria el del último domicilio del difunto. Ante él deben enta
blarse:

1. °  Las demandas concernientes á los bienes hereditarios, 
hasta la partición inclusive, cuando ellas son puestas 
por algunos de los sucesores universales contra sus co
herederos.

2. °  Las demandas relativas á las garandas de los lotes 
entre los copartícipes, y las que tiendan á la reforma 
ó nulidad de la partición.

3. °  Las demandas relativas á la ejecución de las dispo
siciones del testador, aunque sean á título particular, 
como sobre la entrega de los legados.

4. °  Las acciones personales de los acreedores del difun
to, antes de la división de la herencia.
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Articulo 67

Si el difunto no hubiese dejado sino un solo heredero, las 
acciones deben dirijirse ante el juez del domicilio de este he
redero, después que hubiese aceptado la herencia.

Articulo 68.

El que promueva el juicio de testamentaria, debe justificar 
el fallecimiento de la persona de cuya sucesión se trate, ó su 
muerte presunta en los casos previstos por la ley; y presentar 
su testamento si lo tuviese, ó determinar su existencia para 
que sea agregado.

Articulo 69.

Agregado el testamento y acreditando que es parte lejíti- 
ma quien haga la solicitud, el juez abrirá el juicio de testa
mentaria y citará para él en forma á todos los interesados.

Articulo 70.

Si hubiere herederos menores ó incapacitados que tengan 
tutor ó curador, mandará citar á estos.
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Sino los tuviesen, se les proveerá de ellos con arreglo á 
derecho.

Articulo 71.

Cuando la incapacidad proviniese de la ausencia, y fuese 
necesario el nombramiento de un defensor, con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 63, deberá preceder el llamamiento 
por edictos durante treinta dias, que se fijarán y publicarán 
en la forma de costumbre,y con su resultado negativo tendrá 
lugar aquel.

Presentados los herederos ausentes, cesa la representación 
del defensor.

Articulo 72.

Si alguno de los interesados lo solicitare, ó si hubiese here
deros menores ó incapacitados, el juez dictará las medidas 
que considere necesarias para la seguridad de los bienes y pa
peles del difunto.

Articulo 73.

Al mismo tiempo convocará á junta á todos los interesados 
y en su caso al defensor de menores, para que se pongan de 
acuerdo sobre la custodia y administración del caudal.
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Articulo 74.

Si no pudiesen ponerse de acuerdo, determinará el juez lo 
que corresponda según las circunstancias, con sujeción á las 
reglas siguientes:

1. ^ El dinero efectivo se depositará en el establecimien
to público destinado al efecto.

2 .43 Se nombrará administrador al cónyuge sobrevivien
te, ó al heredero que en concepto del juez sea mas 
apto para el ejercicio del cargo.

Solo habiendo motivos escepcionales que hagan inconve
niente el nombramiento de estas personas, podrá el juez 
nombrar un esírano.

Articulo 75.

En la misma junta se acordará todo lo necesario para las 
operaciones del inventario de los bienes y su avalúo.

A  rticulo 76.

Las operaciones de inventario y avalúo se practicarán si
multáneamente, siempre que no fuere imposible por la natu
raleza de los bienes.
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Articulo 77.

\

No interviniendo el Ministerio de Menores, los interesados 
pueden, en cualquier estado del juicio, separarse de su pro
secución y adoptar los acuerdos que crean convenientes.

Articulo 78.

Cuando lo solicitaren, deberá el juez sobreseer en el juicio 
y poner los Dienes á disposición de los herederos.

SECCION PRIMERA

DEL INVENTARIO Y AVALÚO

Articulo 79.

Para hacer el inventario-judicialmente se, dará comisión 
al escribano actuario ú otro en su lugar, con asistencia de
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dos testigos, sin perjuicio de concurrir el juez á su formación 
en todo ó en parte, si lo considera conveniente.

Articulo 80.

Deben ser citados para la formación del inventario: el 
cónyuge, los herederos ó sus representantes legales y los 
acreedores y legatarios que se hubiesen presentado.

Articulo 81..

Hechas las citaciones, se procederá con los que concurran 
á hacer la descripción de los bienes, especificándolos con 
la claridad y precisión convenientes.

Articulo 82.

Con la misma precisión se hará un inventario especial de 
las escrituras, documentos y papeles de importancia que se 
encuentren.

Articulo 83.

Si hubiese bienes fuera del lugar del juicio, se dará comi
sión para inventariarlos al juez de la localidad en que se 
encuentren.
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Articulo 84.

La dilijencia ó dilijencias de inventario serán firmadas por 
todos los concurrentes, y en ellas se espresará cualquiera 
disconformidad que se manifestase, designando los bienes 
sobre cuya inclusión ó exclusión recayere.

Articulo 85.

Serán avaluados todos los bienes inventariados, con escep- 
cion de aquel los cuya esclusion se haya pretendido.

Articulo 86.

Estos últimos, así como los bienes cuya inclusión en el in
ventario esté solicitada, solo se avaluarán después de termi
nados los pleitos, si por la sentencia se declarase que deben 
hacer parte del caudal.

Articulo 8 7 .

El avalúo deberá hacerse por peritos, que nombrarán los 
interesados de común acuerdo en Ja junta que pre viene el ar
tículo 75.
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Articulo 88.

Si los interesados no se pusiesen de acuerdo para la elec
ción de los peritos, el nombramiento será hecho por el juez, 
debiendo limitar el número de peritos á los indispensables.

Articulo 89.

Serán aplicables á la recusación de los avaluadores las dis
posiciones respecto á la recusación de los peritos en general.

Articulo 90.

Hecho el avalúo, se mandará unir á los autos y se pondrá 
de manifiesto en la oficina, juntamente con el inventario, 
por un término de tres á diez dias para que los interesados 
puedan examinarlo.

Articulo 91

Si trascurriere dicho término sin haberse hecho opo
sición, se pondrán los autos al despacho, y el juez aprobará
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sin mas trámite el inventario y avalúo, mandando proce
der á la división.

Articulo 92

Si se dedujeren reclamaciones sobre el inventario, se sus
tanciarán en piezas separadas y en el juicio contradictorio que 
corresponda, sin suspender la continuación del juicio testa
mentario.

Articulo 93

Si dentro del término señalado se dedujese oposición 
respecto de algunas avaluaciones, el juez convocará á junta 
á los interesados y á los peritos que las hubiesen practica
do, para que discutan la cuestión promovida.

Articulo 94

Esta junta se verificará con los que concurran, y en el acta 
que se estienda se espresarán con precisión los hechos y las 
opiniones que sobre ellos manifiesten los concurrentes, fir
mando todos ellos.
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Articulo 95

Terminada la junta, llamará el juez los autos á la vista y 
dictará sentencia, procediendo préviamente á recibir las 
pruebas necesarias, si hubiere contradicción respecto á he
chos pertinentes.

A estas pruebas se procederá por los trámites del juicio 
que corresponda, y resultando infundada la reclamación, 
^odas las costas serán á cargo del que la deduzca.

Articulo 96

La sentencia que recaiga será apelable en relación.

Articulo 97

Si apareciere motivo fundado para creer que ha habido 
cohecho ó fraude de parte de los peritos, se mandará pro
ceder criminalmente contra los culpables, sin perjuicio de 
la determinación que corresponda.

Articulo 98

Aprobados el inventario y avalúo de los bienes y termina
dos los pleitos á que uno y otro hayan dado lugar, se 
procederá á la liquidación y división de la herencia.
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Articulo 99

Si hubiere pleitos aun pendientes sobre inclusión ó esclu- 
sion de bienes del inventario, se procederá á la división 
déla parte del caudal a que no se refieran los pleitos, si 
los interesados no determi'*an lo contrario.

SECCION SEGUNDA

DE LA DIVISION

Articulo 100

Por el mismo auto en que se mande proceder á la li
quidación y  división, serán convocadas las partes á junta 
con el objeto de nombrar contador.

Si los interesados estuviesen conformes, podrán hacer el 
nombramiento en un solo escrito firmado por todos, sin es
perar el dia de la junta.

Articulo 101

El nombramiento de contador puede recaer en cualquier 
perito de la confianza de los que lo elijan; j  se observarán
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para él y para las recusaciones, las reglas establecidas con 
respecto á los peritos tasadores.

Articulo 102

Elejido el contador y aceptado el cargo, se le entregarán 
los autos y, bajo inventario, los papeles y documentos re
lativos al caudal para que proceda á formar la liquida
ción. . .

Articulo 103

Para hacer las adjudicaciones, el contador cuidará de oir 
a  los interesados, á fin de obrar de conformidad con 
ellos en todo lo que estén de acuerdo ó de conciliar en lo 
posible sus pretensiones.

Articulo 104

Concluidas la liquidación y división, los contadores las 
presentarán en papel común, y el juez las mandará poner 
de manifiesto en la oficina por cinco á quince dias, con no
ticia de los interesados, para que las examinen.
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Articulo 105

Pasado el término sin hacerse oposición, el juez aprobará 
la cuenta mandando agregarla álos autos, con reposición 
del papel sellado correspondiente.

Articulo 106

Si dentro del término se hiciere oposición, el juez con
vocará á junta á los intesesados y al contador, para que 
discutan y acuérdenlo quemas convenga.

Articulo 107

Si todos los interesados llegasen á estar de acuerdo res
pecto de las cuestiones promovidas, se ejecutará lo acordado 
y  los contadores harán en la cuenta las reformas conve
nidas.

Articulo 108

En caso de no haber conformidad, se consignarán en 
el acta las razones que se aduzcan y las esplicaciones de los 
contadores y en seguida se sustanciará la oposición, con
siderándola como una demanda, por los trámites del juicio 
que corresponda.
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Articulo 109

Aprobadas definitivamente las particiones, se procederá 
á ejecutarlas, entregando á cada interesado lo que le haya 
sido adjudicado, con los títulos de propiedad, después de 
ponerse en ellos por el juez constancia de la adjudi
cación.

Articulo 110

El honorario de los contadores podrá ser fijado conven
cionalmente, aun cuando haya interesados menores ó inca 
pacitados, con intervención del ministerio respectivo.

No habiendo convenio escrito, será estimado por el juez 
sin mas recurso, oyendo á los interesados en juicio verbal, 
si lo creyese necesario.

SECCION TERCERA

DE LA ADMINISTRACION DE LAS TESTAMENTARIAS

Articnlo 111

De todo lo relativo á la administración de la testamen
taría se hará una pieza separada, formándose en su caso 
los ramos que sean necesarios.
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Articulo 112

Nombrado el administrador se le pondrá en posesión 
del cargo, dándolo á reconocer álas personas con quienes 
deba entenderse.

Articulo 113

El administrador estará obligado á rendir cuentas siem-
j  O

pre que se le exija.
Estas cuentas se unirán á los autos y se pondrán de 

manifiesto en la escribanía, á disposición de todos los que 
sean parte en el juicio durante eltérmino de seis dias. Cen
cido este término no será admisible reclamación alguna.

Si se hiciere en oportunidad, el juez la oirá y determi
nará en juicio yerbal, mandando depositar el saldo que 
resultare.

Articulo 114

Por toda remuneración, el administrador tendrá derecho 
á un tanto por ciento de comisión sobre el monto líquido 
de los valores percibidos .6 realizados en razón de la ad
ministración.
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Dicha comisión será fijada por el juez, según las circuns
tancias de cada caso, no pudiendo esceder del cinco por 
ciento.

Articulo 115

Si hubiera reclamaciones á este respecto, el juez las de
terminará oyendo d los interesados en juicio verbal.

La resolución que dicte será apelable en relación.

CAPITULO n

DEL JUICIO AB-INTESTATO Y DE HERENCIA

VACANTE

Articulo 116.

Para que pueda iniciarse de oficio el juicio de ab-intestato 
y de herencia vacante, se requiere:

1. °  Que no conste la existencia de disposición testa
mentaria.
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2. °  Que no deje el finado descendientes, ascendientes, 
cónyuge ó parientes colaterales dentro del sesto 
grado.

Articulo 117.

Si existiesen parientes de los espresados en el artículo an
terior que estén ausentes, 6e limitará el juez á adoptar las 
medidas mas indispensables para la seguridad de los bienes 
del difunto, y á hacer saber inmediatamente á los interesados 
la muerte de la persona á cuya sucesión se les cree llamados.

Compareciendo los interesados solo tendrá lugar la inter
vención judicial en los casos y con arreglo á lo que se pres
cribe para el juicio de testamentaría.

Articulo 118.

Si el juez tuviese noticia de no haber hecho el finado dis
posición testamentaria, ni dejado parientes de los que se 
espresan en el art. 116, asegurará los bienes, libros y papeles 
de la sucesión, y anunciará por edictos la muerte del intesta
do, llamando á los que se crean con derecho á heredarle para 
que dentro de treinta dias comparezcan con los justificativos 
de su parentesco.

Estos edictos se fijarán en el pueblo donde hubiese ocurrido 
el fallecimiento y en el del juicio y se insertarán en los dia
rios de dichos lugares, si los hubiese, y en los de la capital si 
el juez lo considera conveniente.
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Articulo 119,

Si ningún pretendiente se presentase después de vencido el 
término de los edictos, ó después de pasado el término para 
hacer inventario ó deliberar, ó cuando el heredero repudiase 
la herencia, la sucesión se reputará vacante.

Articulo 120.

Todos los que tengan reclamos que hacer contra la sucesión, 
podrán solicitar entonces que se nombre un curador de la 
herencia, y el juez podrá también nombrarlo de oficio á soli
citud del ministerio fiscal.

Articulo 121.

El curador deberá hacer inventario de la herencia ante 
escribano público y dos testigos, ó ante dos testigos sola
mente, sino hubiere escribanos, procediendo áesa operación 
y á la del avalúo en la forma determinada para los juicios de 
testamentaría, y practicándolas simultáneamente siempre que 
fuere posible.
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Articulo 122.

El curador ejercerá activa y pasivamente los derechos he
reditarios, y sus facultades y deberes serán los del heredero 
que ha aceptado la herencia bajo beneficio de inventario, 
pero no podrá recibir pagos, ni el precio de las cosas que se 
vendiesen. Todo dinero correspondiente á la herencia deberá 
ponerse en depósito á la órden del juez de la sucesión.

Articulo 123.

Establecido el curador de la sucesión, los que después ven
gan á reclamarla están obligados á tomar las cosas en el es
tado en que ellas se encuentren, por efecto délas operaciones 
regulares del curador.

Articulo 124.

Cuando no 1 ubiere acreedores á la herencia y se hubieren 
vendido los bienes hereditarios, el juez de la sucesión, de 
oficio ó á solicitud fiscal, debe declarar vacante la herencia, 
y satisfechas todas las costas y el honorario del curador, pasar 
al Gobierno de la Provincia la suma de dinero que existiese 
depositada.
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Articulo 125.

Todas las diligencias se practicarán con citación del ájente 
fiscal, que será parte en este juicio en representación de los 
que puedan tener derecho á la herencia, siendo de su obliga
ción promover cuanto considere oportuno para la seguridad 
y buena administración de los bienes. •

Articulo 126.

Si trascurrido el término de los edictos se hubiesen p resen
tado algunos pretendientes, el juez los convocará, conjunta
mente con el ájente fiscal, á un juicio verbal para que dis
cutan su derecho á la herencia.

Esta convocación se hará con ocho dias de intérvalo, du
rante los cuales estarán de manifiesto en la oficina del actua
rio los documentos de cada interesado, para que los demas y 
el ájente fiscal puedan examinarlos.

Articulo 127.

Si hubiese conformidad entre los diversos pretendientes y 
el agente fiscal conviniere en ello, el juez los declarará
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herederos, en la forma y porciones en que hubiesen con
venido, siendo arreglado á derecho.

Articulo 128.

Si el agente fiscal se opusiere ó no hubiere conformidad 
entre los interesados, se sustanciará en juicio ordinario el 
pleito á que la oposición diere lugar.

Articulo 129.

Los ajentes fiscales seguirán interviniendo hasta que haya 
un heredero reconocido y declarado por ejecutoria.

Desde que lo hubiere terminará su intervención, y todas 
las cuestiones pendientes ó que se promuevan, se entenderán 
y sustanciarán con el declarado heredero.

Articulo 130.

Terminados estos pleitos se estará á lo dispuesto para los 
juicios de testamentaría.

Articulo 131.

De las solicitudes de los que se presenten alegando derechos 
á la herencia se formará una pieza separada, quedando la
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primitiva para tratar en ella de la administración de los bie
nes v sus incidencias.

A rticu lo  132.

El juez del lugar del fallecimiento, y cualquier otro en 
cuya jurisdicción existan bienes pertenecientes ála sucesión, 
adoptarán las medidas necesarias para el entierro del difunto 
y para la seguridad de dichos bienes.

A  rticulo 133.

Asegurados los bienes, todos los jueces dejarán espedita la 
jurisdicción del quesea competente, remitiéndole las diligen
cias que hayan practicado.

A rticulo 134.

El juez del ab-intestato será el único competente para co
nocer de las demandas que se deduzcan contra los bienes del 
difunto después de promovido el juicio, y de las que hubiese 
pendientes en primera instancia contra el mismo.

Los autos en que estas últimas se sigan, se acumularán á 
los del juicio universal.
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TITULO IV

D E L A  A P E R T U R A  D E  TE ST A M E N T O S CERRADOS.

Articulo 135.

Luego que ante juez competente se presente para su aper
tura un testamento cerrado, hará que á presencia suya y del 
interesado se estienda por el actuario diligencia en que se 
esprese cómo se encuentra la cubierta y sus sellos y demas 
circunstancias que caractericen su estado actual.

Esta diligencia será sáscrita por el juez y por el que haga 
la presentación y autorizada por el escribano.

Articulo 136.

Si el testamento no se hallase en poder de quien solicite la 
apertura, pedirá que lo exhiba el que lo tenga, manifestando 
quien sea:, y á presencia de este se estenderá en tal caso la 
diligencia prescrita en el artículo anterior.

Articulo 137.

Estendida dicha diligencia, dispondrá el juez que se cite 
para el dia y hora que determine, al escribano y testigos íir-
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mados en la cubierta, á fin de hacer ante ellos la solemne 
apertura del pliego.

Articuló 138.

Se citará igualmente á los herederos ab-intestato que se 
hallen presentes. Si hubiese entre estos, menores é incapaci
tados, al defensor de menores y á sus representantes si los 
tuvieren* y no habiendo herederos ab-lntestato, al ministe
rio fiscal.

Articulo 139.

Reunidos los testigos y el escribano el dia designado, el juez 
hará que reconozcan sus firmas, espresando bajo juramen- 
mento si son de su puño y letra ó puestas á su ruego.

Espresarán también, con igual solemnidad, si vieron poner 
todas las firmas, y si tienen por auténticas las de los que hayan 
fallecido ó estén ausentes.

Permitiéndoles que examinen el pliego, espresarán igual
mente si lo encuentran en el mismo estado en que se hallaba 
cuando firmaron la cubierta; si es el mismo que el testador 
entregó al escribano, diciendo que era su última voluntad; si 
aquel se encontraba en el uso perfecto de su razón; y si la en
trega y las firmas de la cubierta se verificaron estando todos 
reunidos en un solo acto.
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Articulo 140.

Si no pueden comparecer todos los testigos, por muerte ó 
ausencia fuera de la provincia, bastará el reconocimiento de 
la mayor parte de ellos y del escribano.

Articulo 141.

Si por iguales causas no pudiesen comparecer el escribano, 
el mayor número de los testigos ó todos ellos, el juez lo hará 
constar así, y admitirá la prueba por cotejo de letra.

Articulo 142.

Hecho todo lo que queda prevenido, el juez rubricará el 
principio y fin de cada página, y se leerá por el actuario el 
testamento que contenga.

Articulo 143.

Verificada la lectura, se dictará providencia mandando 
protocolizar el testamento y archivar el espediente, dando á 
los interesados los testimonios que pidieren.
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La protocolización se hará otorgando el juez escritura rela
cionada, con trascripción solamente de la carátula, del con
tenido del pliego, del acta de apertura y del auto definitivo.

Articulo 144.

Si por parte interesada se dedujere alguna reclamación, se 
sustanciará en juicio ordinario.

TITULO V

DE LA PROTOCOLIZACION DE TESTAMENTOS OLÓGRAFOS.

Articulo 145.

El testamento ológrafo deberá presentarse, tal cual se halle, 
al juez á quien corresponde el conocimiento del juicio testa
mentario.

Articulo 146.

Presentado el testamento, designará aquel el dia y hora 
para el exámen de testigos que reconozcan la letra y firma del 
testador.
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Si el testamento fuese cerrado, será abierto por el juez.

A rticulo 14:7.

Si los testigos reconociesen la identidad de la letra y firma, 
rubricará el juez el principio y fin de cada una de sus páginas.

Articulo 148.

Practicadas esas diligencias, el juez las mandará protocoli
zar en el registro que designe, ordenando al mismo tiempo que 
se den á los interesados los testimonios que pidieren.

TITULO YI

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Articulo 149.

La presente ley empezará, á regir el dia 1. °  de Enero 
de 1875.
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Articulo 150.

Sus disposiciones serán aplicables desde esa fecha á todos 
los asuntos que se promuevan.

Serán aplicables también á los negocios pendientes desd e 
la estación ó período en que se encuentren, escepto los trá
mites ó diligencias que hayan empezado á ejecutarse, los 
cuales se regirán por las leyes anteriores.

Articulo 151.

Los asuntos actualmente en tramitación, continuarán en 
el mismo Juzgado en que se encuentran- y solo habrá lugar 
á aquellos recursos que con arreglo á las disposiciones de 
esta ley deban concederse.

Articulo 152.

Inmediatamente después de sancionada esta ley, el Poder 
Ejecutivo mandará hacer las demarcaciones necesarias para 
las divisiones de los Juzgados de Paz, y nombrará las perso
nas que deban desempeñarlos en el primer año, para dejar 
constituidas las autoridades respectivas, á fin de que en los
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años subsiguientes puedan funcionar en la forma que queda 
establecida.

Articulo 153.

Queda autorizado el Poder Ejecutivo para hacer los gastos 
necesarios para la ejecución de esta ley con rentas generales.

Articulo 154.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.



TITULO n i

DE LOS ESCRIBANOS

Sumario—Misión del escribano en la socie
dad.—Estado de su profesión en la 
provincia.—Causas de tal estado.— 
Necesidad de su reforma.—Proyecto 
presentado por el Poder Ejecutivo 
en 1873.—Soluciones que presenta y 
sus fundamentos.— Registro de hi- 

• potecas é inhibiciones y dificultades 
para establecer el registro de la pro
piedad.—Proyecto de ley.

I.

«Para establecer sobre bases inquebrantables el derecho 
de propiedad, la libertad civil y el reposo de las familias, 
no es bastante haber instituido tribunales encargados de 
decidir sobre las diferencias que el Ínteres hace nacer, y  
haber colocado en cada cantón un Juez de Paz cuya fun-
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cion principal es la de cortar en su principio todos los litijios. 
No es bastante, que, á estas dos garandas de la tranqui
lidad pública, el establecimiento de los cultos haya agre
gado la intervención poderosa del ministro que en nombre 
de la divinidad invita á los hombres á los sacrificios mu
tuos que mantienen la concordia. Una cuarta institución es 
necesaria, y al lado de los funcionarios que concilian y 
juzgan las diferencias, la tranquilidad exije otros funciona
rios que, consejeros desinteresados de - las partes, así como 
redactores imparciales de sus voluntades, les hagan conocer 
toda la estension de las obligaciones que contratan, redac
tando sus compromisos con claridad, dándoles el carácter de 
un acto auténtico y la fuerza de un juicio en última ins
tancia*, perpetuando su recuerdo y conservando su depósito 
con fidelidad, impiden que nazcan las diferencias entre 
los hombres de buena fé, y quitan á los ambiciosos, con la 
esperanza del resultado, el deseo de promover un litijio in
justo. Estos consejeros desinteresados, estos redactores im
parciales, esta aspecie de jueces voluntarios que obligan 
irrevocablemente las partes contratantes, son los notarios:, 
esta institución, el notariado (1).

Y á la verdad: el escribano juega un rol importante en el 
desenvolvimiento de las sociedades, y sus funciones tienen 
que rodearse de todas las garandas que los derechos que 
consagra con sus actos reclaman en todo momento, so pe
na de convertir en un caos desde la tranquilidad de la fa
milia hasta el gobierno de los intereses de todos.

El escribano es el depositario de la fé pública; y esa fé 
pública que pone el sello de la verdad á todos los actos de 
la vida civil y que trasmite la última voluntad del hombre 1

(1) Esposé des motifs de la loi relativ-e Ala organisation da nota 
riat par le consceiller d'Etat Real (Seance du 14 veut. an. 11.)
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mas allá de la vida, es un depósito sagrado del que solo pue
den ser guardianes la intelijencia y la honradez.

¿Cómo asegurarse de la honradez y la intelijencia? ¿No 
llegará la mano del depositario infiel á violar la fé de su 
juramento? ¿No vendrán un dia á las puertas de la justicia, 
los esplotados reclamando del que se ha servido de la fé 
pública para arruinar su fortuna, quizá para lanzar el des
honor sobre la familia? ¿Qué dirán los Poderes Públicos, 
cuando en lugar del digno y del honrado, haya penetrado al 
templo el esplotador y el indigno, y convertido el santuario de 
la fé pública en casa de mercader, por haber mirado con 
indiferencia á lo que debió siempre consagrar una atención 
decidida?

La educación de la colonia nos dejó sus prevenciones y 
sus errores, y el escribano á quien los disturbios sociales y po
líticos de la metrópoli habian quitado su importancia primiti
va y arrastrado en la vorágine del desquicio y del escándalo, 
llegó hasta nosotros desacreditado, siendo mirada su profe
sión como indigna del bien nacido y del que ocupaba cierta 
posición social.

Hasta hoy nada hemos hecho nosotros por levantar tan 
noble profesión del abatimiento á que se encuentra sometida, 
y por el contrario, desconociendo su alta importancia, hemos 
admitido sin escrúpulo á todo el que la ha pretendido, per
mitiendo que por las puertas de la justicia penetre el igno
rante y el indigno, que ha puesto á prueba mas de una vez 
su augusta misión y convertido la fé pública en una feria de 
mercaderes.

Para reaccionar de tal estado de cosas, el Poder Ejecutivo 
os presentó en 12 de Julio de 1873 un estenso proyecto de 
ley, en que se procuró dar solución á las diversas cuestiones 
que su organización suscita, poniendo nuestra lejislacion en 
armonía con la de los pueblos mas adelantados, incluso la 
España misma que ha largo tiempo hizo efectivas las refor
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mas; y evitando así para lo futuro la repetición de hechos 
cuyas consecuencias tendrán que ser siempre funestas para el 
imperio de la justicia, punto de apoyo de toda la organiza
ción social.

En el mensaje especial con que el Poder Ejecutivo acom
pañó aquel proyecto, estableció los puntos generales que 
abraza y las soluciones que da, en muchas disposiciones, á 
cuestiones debatidas al presente y que los pueblos que se 
ocupan actualmente de reformas á este respecto, aceptan (1). 
Séanos permitido, pues, su trascripción en la parte esplicativa 
del proyecto:

«El proyecto conserva de la lejislacion existente todo lo 
que ha sido posible armonizar con las nuevas necesidades-, y 
si bien hay innovaciones de gran importancia que remedia
rán, sin duda, los males que han dado lugar á tanta queja y 
recriminación, ellas no pueden producir dificultad alguna.

Establecer las condiciones que deba reunir todo el que 
pretenda ser escribano, hacer de él un empleado á sueldo 
del Estado, evitando las sujestiones de la ambición en el de
sempeño de sus funciones:, garantir los documentos que ates
tiguan los actos ya públicos ó privados, bajo la responsabili
dad del Estado, é impedir la esplotacion á que ha podido 
prestarse tan sagrado depósito y procurar la reversión de los 
oficios indebidamente enagenados, he ahí algunos de los pun
tos principales á que da solución el proyecto.

El Poder Ejecutivo cree que aceptando tales soluciones se 
habrá operado una gran reforma en la Administración de 
Justicia, porque piensa que sus defectos han provenido prin
cipalmente de 1<ís faltas de una lejislacion que el progreso 
de los siglos ha hecho deficiente, sino de imposible aplicación. 1

(1) Véase entre otros--Revue de droit international, 1870, pág. 1 
y 204—Bulletin de lejislation comparóe, 1870, nurn. 1 y 1873 núm. 7.
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Si el administrador de la justicia debe ser austero en sus 
costumbres, inflexible y sabio en sus fallos, la ley no debe ser 
su voluntad, ni prestarse á la chicana del litigante.

Modificar la ley, ponerla al alcance de las necesidades, 
hacerla clara y precisa, de modo que su aplicación sea for
zosamente inflexible, no puede ser sino una benéfica solución 
que hará de la ley la espresion de la justicia, y del juez el 
esclavo de la ley.

Por otra parte, el Código Civil en lo referente á documen
tos y escrituras públicas, ha venido á resolver las cuestiones 
mas difíciles que podrian presentarse en estas materias-, y sus 
disposiciones se hace necesario tenerlas presente para faci
litar la esplicacion y complementar m’ufchas délas disposicio
nes del proyecto, que de otro modo parecerian sin unidad.»

Este proyecto está á la órden del dia de la Cámara de Di
putados desde fines del año próximo pasado-, y se encuentra 
redactado en los términos siguientes:

E l Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO I

D E  LO S E S C R IB A N O S .

Articulo l.°

Habrá en la provincia tres clases de escribanos: 
1 °  Escribanos secretarios ó de despacho.

16
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2. °  Escribanos de dilij encías ó adscriptos.
3. °  Escribanos de registro ó notarios.

CAPITULO I

D E  L A S  C O N D IC IO N ES COM UNES Á  TODOS LOS ESC R IB A N O S.

Articulo 2 .°

Para ser escribano, cualquiera que sea su denominación, 
se requiere:

1 . °  Tener £5 años de edad y ciudadanía en ejercicio.
2. °  Ser de estado seglar.
3. °  Gozar de buena reputación.
4. °  Tener la instrucción requerida para el ejercicio del 

oficio y haber practicado dos años con un escribano 
en ejercicio.

Articulo 5.»

No podrán ser escribanos:
l . °  Los impedidos física ó moralmente.
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2. °  Los que estuvieren procesados por cualquier de
lito.

3 . °  Los que hubieren sido condenados á cualquiera 
pena corporal ó aflictiva, ó ejecutado actos que, aunque 
no punibles, los hagan desmerecer en el concepto pu
blico.

4. °  Los que hubieren sido absueltos de la instancia en 
causa criminal, mientras no obtuvieren la absolución 
definitiva.

5. °  Los quebrados no rehabilitados.
6 . °  Los concursados cuando la insolvencia haya sido 

precedida de actos fraudulentos ó culpables.

Articulo 4.°

Los requisitos exijidos en los incisos 1, 2 y 3 del artículo 
2. se justificarán ante un Juez de 1. ^ Instancia en lo civil, 
con intervención del ájente fiscal de la misma jurisdicción.

La información que se produzca con este motivo, deberá 
constar cuando menos de las declaraciones de cinco testigos 
de respetabilidad conocida, que serán examinadas personal
mente por el juez.

Articulo o.°

La comprobación de las condiciones exijidas por el inciso
4. °  del artículo 2. ° , se hará presentando por el solicitante:
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1. °  Un certificado del Rector de la Universidad en que 
conste haber obtenido la competente aprobación en 
los exámenes del curso de derecho á que se refiere el 
artículo 7. °

2. °  Un certificado del escribano en cuya óficina haya 
practicado, quien deberá informar, ademas, si se halla 
ó no en estado de poder desempeñar el oficio á que 
aspira.

En caso de haber fallecido ó encontrarse ausente el es
cribano ante quien hubiese practicado, se admitirá la justifi
cación de la práctica por medio de una información de testigos 
con citación fiscal; J la que deberá ser recibida personalmen
te por el juez.

Articulo 6.° ■

Aprobada la información á que se refiere el artículo 4. c y 
cumplidos los demas requisitos exijidos en el artículo ante
rior, se ocurrirá al Superior Tribunal de Justicia solicitando 
eránien general teórico práctico.

El tribunal, después de verificar con intervención fiscal si 
se lian llenado las prescripciones del caso, señalará dia para 
el exámen, v aprobado en este el solicitante, le espedirá, pré- 
vio juramento, el correspondiente diploma.

Articulo 7.°

El curso de derecho que debe hacerse para obtener el tí
tulo de escribano, comprenderá la parte de derecho que
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concierne al oficio de escribano y la práctica forense y 
otorgamiento de documentos públicos.

Este estudio podrá hacerse en el aula especialmente crea" 
4 a  al efecto en la Universidad; ó privadamente, debiendo 
en este último caso rendirse los exámenes requeridos por los 
reglamentos de aquel establecimiento.

Para ingresar al curso de derecho, ó rendir exámen de las 
materias que comprende, no se exijirán estudios preparato
rios, con escepcion del idioma vivo.

Articulo 8 ;• %

Los escribanos recibidos fuera do la provincia, para ser 
admitidos á ejercer su oficio, deberán:

1. °  Comprobar la identidad de la persona, justificando 
su moralidad y el buen desempeño del cargo en el lu
gar que residian.

2. °  Presentar título en forma debidamente legalizado.
3. °  Acreditar la reciprocidad por la prueba de haber 

sido admitido en el mismo lugar escribano de esta 
provincia á ejercer su oficio en la misma forma que 
determina la presente ley.

Articulo 10.

El ejercicio del cargo de escribano es incompatible:
1. °  Con el ejercicio de cualquier cargo, profesión ú
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oficio que haga relación con la Administración de 
Justicia.

2. °  Con cualquier empleo ó cargo dotado ó retribuido 
por la administración pública provincial ó nacional.

3. °  Con el cargo de miembro de la Legislatura de la Pro
vincia, del Congreso Nacional, ó de cualesquiera de 
las Municipalidades.

Articulo 11.

Es prohibido á los escribanos:
1. °  Ser parte interesada directa ó indirectamente en 

los asuntos en que intervengan como tales.
2. °  Intervenir en todo asunto, en que se encuentre inte

resado, directa ó indirectamente, pariente alguno, 
dentro del cuarto grado civil, salvo que el ínteres con
sistiera en tener parte en sociedades anónimas ó ser 
gerente ó director de ellas.

3. °  Intervenir en actos ilícitos ó inmorales, sea que re
dunden ó no en perjuicio de los intereses públicos ó 
particulares.

4. °  Dar conocimiento ó testimonio de los actos que por 
su naturaleza ó por mandato judicial deben permane
cer reservados.

5. °  Dar conocimiento ó testimonio, sin mandato judi
cial, de los actos en que intervenga, á las personas que 
por ley no tienen intervención forzosa ó pública.

6. °  Alterar las constancias de que son depositarios pú
blicos, cualquiera que sea la causa que se invoque, sin 
conocimiento y autorización judicial.
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7. °  Favorecer directa ó indirectamente á cualquiera de 
los interesados.

8. °  Recibir en depósito cantidad alguna que provenga 
de los autos en que tuviera intervención.

9. °  Admitir dádivas ó promesas por Ja ejecución délos 
actos que está encargado.

10. Cobrar derechos anticipados, ó mayor cantidad de la 
que está señalada.

11. Cambiar de signo y firma sin autorización judi
cial.

12. Todos los demas actos que las leyes y reglamentos 
espresamente les prohiban.

Articulo 12.

:t* La infracción de las prohibiciones establecidas en el artícu
lo precedente, será penada con la pérdida ó suspensión de 
oficio, según la naturaleza de la falta, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal y civil á que legalmente hubiese lugar.

Los reglamentos fijarán las penas con que serán reprimidas 
las infracciones á las demas disposiciones de esta ley.
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CAPITULO H.

D E  LOS ESCR IBANOS SECRETARIOS Ó D E D ESPA CH O .

Articulo 13.

Los escribanos secretarios ó de despacho son empleados á 
sueldo del Estado.

Articulo 14.

Habrá escribanos secretarios:
1. °  Del Superior Tribunal de Justicia.
2. °  De los Juzgados inferiores.

[Articulo 15.

Los escribanos secretarios del Superior Tribunal de Justi
cia serán nombrados por el mismo tribunal, y de los Juzgados 
inferiores por aquel á propuesta de los jueces respectivos.
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El número que deba tener el tribunal ó cada Juzgado será 
fijado por la ley le su referencia.

Articuló 16.

Las obligaciones serán:
1. °  Auxiliar á los ^tribunales y jueces en todo lo que

se refiere al ejercicio de la jurisdicción voluntaria ó 
contenciosa. • .

2. °  Recibir los escritos que presenten los interesados, y 
anotar en ellos el dia y la hora en que le son presenta
dos.

3. °  Anotar igualmente los dias y  horas en que las partes 
tomen y  devuelvan los autos y  en que sin devolución 
presenten escritos.

4. °  Dar cuenta'de todas las solicitudes que se les pre
senten en los negocios en que actúen, siendo responsa
bles de las dilaciones inmotivadas en que incurran.

5. °  Estender fielmente y autorizar con su firma las ac
tuaciones, providencias, autos y sentencias que pasen 
ante ellos.

6. °  Recibir las declaraciones y ratificaciones que les sean 
sometidas.

7. °  Acompañar á los jueces en todas las dilijencias que 
practiquen personalmente.

8. °  Espedir los certificados y testimonios de las cons
tancias de autos que deben darse por órden judicial.

9. °  Custodiar y conservar los procesos y documentos 
que estuvieren á su cargo.

10. Llevar siempre al corriente los libros que prevengan 
las leyes y disposiciones reglamentarias.
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11. Dejar en los espedientes constancia de los desgloses 
que se hagan, y si fuese de poderes, extractar lo mas 
sustancial.

12. Dejar igualmente constancia de las cantidades de di
nero que recibiesen los interesados Con su interven
ción, bajo la firma de estos ó de un testigo á su ruego 
sino supiesen ó no pudieren.

13. Remitir al Archivo General y con el índice corres
pondiente, los espedientes fenecidos.

14. Llevar la estadística del Juzgado en el modo y forma 
que señalen los reglamentos.

15. Conservar el orden en la oficina y vijilar el cumpli
miento de las disposiciones que deban cumplirse.

16. Cumplir las demas obligaciones que las leyes y dis
posiciones reglamentarias les impongan.

Articulo 17.

Es prohibido á los escribanos secretarios, ademas de lo es
tablecido en el artículo 11:

1. °  Cobrar ó recibir cantidad alguna de los interesados 
por las actuaciones que se hicieren.

2. °  Tener registro ni sociedad ó convenio con otro que 
lo tenga.

3. °  Practicar actos que solo deben ser practicados pol
los escribanos de registro,

4. °  Actuar fuera del Juzgado de que es secretario, ó en 
espedientes que corran por otro Juzgado, salvo los ca
sos de recusación ó constatación de presentación en 
casos urgentes.

5. °  Ausentarse del lugar donde se encuentra el Juzga-
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<lo -ó tribunal, por cualquiera causa que fuese, sin avi
so y consentimiento del Juzgado ó 'tribunal.

Articulo 18.

Los escribanos secretarios podrán ser removidos por el Su
perior Tribunal de Justicia á petición del juez con quien ac
túen, ó cuando asi conviniese al mejor servicio público.

A rticu lo  19.

Los reglamentos señalarán:
1. °  Las horas en que funcionen las secretarias, lo que 

deberá fijarse en un cuadro en las oficinas respectivas.
2. °  El número y condiciones de los libros que deban 

llevar los secretarios.
3. °  La forma y época en que hayan de hacerse los in

ventarios de los libros y papeles.
4. °  La manera de hacer entre los secretarios de un mis

mo Juzgado ó tribunal el repartimiento de los nego
cios.

5. °  Todo lo que se relaciona con el mejor servicio de 
los secretarios.
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CAPITULO III.

DE LOS ESCRIBANOS DE DILIGENCIAS Ó ADSCRIPTOS.

Articulo 20.

Los escribanos de dilij encía como los secretarios, son fun
cionarios públicos á sueldo del Estado.

Articulo 21.

Su nombramiento será hecho por el juez ó tribunal á pro
puesta del escribano secretario.

Articulo 22.

Serán obligaciones de fos escribanos de dilijencias.
1. °  Notificar á los litigantes las providencias que legal-
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mente lo requieran en el órden y forma señalados por 
las leyes de procedimientos, debiendo dar cópia de 
aquellas si lo6 interesados lo solicitasen.

2. °  Intervenir en las almonedas.
3 .  °  Practicar los inventarios en los casos y en las for

mas señaladas por las leyes.
4. °  Practicar igualmente los embargos y desembargos 

en virtud de mandato judicial.
5. °  Todas las demas dilijencias necesarias al curso de 

los espedientes y que no correspondan á los escribanos 
secretarios.

Articulo 23.

Las prohibiciones establecidas en el artículo 16 respecto á 
los escribanos secretarios, serán aplicables á los de diligen
cias.

Articulo 24.

El juez ó tribunal á petición del secretario ó cuando así 
conviniese al mejor servicio público,(podrá removerlo del 
cargo que desempeñare.
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CAPITULO IY.

DE LOS ESCRIBANOS DE REGISTROS Ó NOTARIOS.

Articulo 25.

El escribano de registro ó notario, es el funcionario público 
autorizadopara dar fé y testimonio conforme á las leyes, de 
los actos y contratos que pasasen ante él.

Articulo 26.

Su nombramiento será hecho por el Poder Ejecutivo, quien 
tomará en cuenta para ello la población, la frecuencia y fa
cilidad de las transacciones, las circunstancias de localidad 
y  todas las demas que pueden hacer conocer su necesidad.

Articulo 27.

La residencia habitual délos escribanos de registro, deberá 
ser el punto designado en la creación de su respectivo oficio.
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Articulo 28.

Ejercerá sus funciones dentro del departamento ó distrito 
que se haya señalado á su oficina al tiempo de su creación ó 
por disposiciones posteriores.

Articulo 29.

En caso de contravención á lo dispuesto en el artículo 
precedente, serán suspendidos en sus funciones por 3 meses, 
y destituidos en caso de reincidencia, debiendo indemnizar, 
ademas, los daños y perjuicios que se originasen á los inte
resados por la nulidad del acto ó contrato.

Articulo 30.

Los escribanos de registros forman protocolos de las escri
turas que autorizan con arreglo á las disposiciones de esta 
ley.

A rticu lo  31.

Están obligados á prestar su ministerio cuando fuesen re
queridos para ello.
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En caso de negar sin justa causa la intervención de su ofi
cio, incurrirán en la responsabilidad á que hubiese lugar con
forme á las leyes.

\

Articulo 32.

En caso de muerte, enfermedad, ausencia, inhabilitación ó 
-cualquier otro género de imposibilidad de un escribano de 
registro, el Superior Tribunal de Justicia en el departamento 
de la capital, ó la autoridad del distrito en que existiera la 
oficina, darán cuenta al Poder Ejecutivo para su sustitución 
ó reemplazo.

#

Articulo 33.

Mientras esta sustitución y reemplazo se efectúe, el Supe
rior Tribunal de Justicia ó la autoridad respectiva, en su caso, 
si lo creyesen necesario, podrán habilitar un sustituto entre 
los escribanos de registro mas inmediatos, ó entre cual
quiera de los escribanos de la matrícula, dando cuenta igual
mente y dictando las disposiciones convenientes para asegu
rar el mejor servicio público.

El sustituto cesará en el desempeño de su cargo tan luego 
como tome posesión el nuevamente electo ó deje de existir la 
imposibilidad del notario á quien sustituye.
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SECCION PRIMERA.

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS, DEL REGISTRO Y
PROTOCOLOS.

Articulo 34.

El escribano de registro autorizará escrituras matrices, es
pedirá cópias y formará protocolos.

Es escritura matriz la original que el escribano de registro 
ha de redactar sobre el contrato ó acto sometido á su autori
zación, firmada por los otorgantes, por los testigos instru
mentales ó de conocimiento, en su caso, y firmada y signada 
por el mismo escribano.

Es primera copia el traslado ó testimonio de la escritura 
matriz, que tiene derecho á obtener por primera vez cada 
uno de los otorgantes.

Se entiende por protocolo la colección ordenada de las es
crituras matrices, autorizadas durante un año; y se formará 
en uno ó mas tomos encuadernados, foliados y  con los demas 
requisitos que se determinen en los reglamentos.

A rticu lo  35.

Los escribanos de registro autorizarán todos los instru
mentos públicos con su firma y  la rúbrica y signo que propon
gan y  se les dé al conferírseles el título.

17
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Articulo 36.

Lo que se dispone relativamente á la forma de los instru
mentos y al número y  cualidades de los testigos, no es aplica
ble á las disposiciones de última voluntad, en las cuales regi
rán las disposiciones especiales del caso.

Articulo 37

Ni la escritura matriz, ni el libro protocolo podrán ser ex
traidos de la oficina en que se encuentren, ni aun en virtud 
de órden judicial, salvo para su traslación al archivo corres
pondiente en los casos de fuerza mayor.

Articulo 38.

Podrá, sin embargo, desglosarse la escritura matriz contra 
la cual aparezcan indicios ó méritos bastantes para conside
rarla cuerpo de un delito, procediendo al efecto providencia 
del Juzgado que conozca en él y dejando testimonio literal de 
aquella con intervención del ministerio fiscal.

Articulo 39.

Los escribanos de registro no permitirán tampoco sacar de 
su archivo ningún documento que se halle bajo su custodia,
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por razón de su oficio, ni en todo ni en parte, como tampoco 
el protocolo, no precediendo decreto judicial, sino á las par
tes interesadas, con derecho adquirido, sus herederos ó cau
sa-habientes.

En los casos, sin embargo, determinados por las leyes, y en 
virtud de mandamiento judicial, pondrán de manifiesto sus 
archivos, el protocolo ó protocolos, á fin de estender en su 
virtud las dilijencias que se hayan acordado.

A rticu lo  40.

Los escribanos de registro remitirán por duplicado al Pre
sidente del-Superior Tribunal de Justicia en los ocho prime
ros dias de cada mes, índices de las escrituras matrices otor
gadas en el anterior, espresando los números ordinales de es
tas en el protocolo: un ejemplar se entregará al archivo para 
la confrontación necesaria.

En los índices se espresará respecto á cada instrumento el 
nombre de los otorgantes, el de los testigos de conocimiento 
en su caso, la fecha del otorgamiento y el objeto del acto ó 
contrato.

Articulo 41.

Llevarán un libro reservado en que insertarán, con la nu
meración correspondiente, copia de la carpeta de los testa
mentos cerrados, cuyo otorgamiento hubiesen autorizado, y
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los protocolos de los testamentos abiertos, cuando los testa
dores lo solicitasen- y remitirán un índice, reservado también, 
al Presidente del Superior Tribunal de Justicia en los térmi
nos establecidos en el artículo anterior.

Articulo 42.

Llevarán igualmente un protocolo reservado en que pon
drán las escrituras matrices de reconocimiento de los hijos na
turales, cuando no fueran los interesados, que conste en el re
gistro general.

Remitirán también de las escrituras así protocolizadas y en 
la misma forma establecida en los artículos anteriores, índice 
reservado al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, y 
no necesitarán formar en cada año protocolo diferente.
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SECCION SEGUNDA.

D E  L A  P R O P IE D A D  Y  C U S T O D IA  D E  LO S PROTOCOLOS É  

IN SP E C C IO N  D E  L A S  E S C R IB A N IA S  D E  R E G IST R O  Ó N O T A R IA S .

Articulo 43.

Los protocolos pertenecen al Estado.
Los escribanos de registro los conservarán con arreglo á 

las leyes como archiveros de los mismos y bajo su responsa
bilidad.

Articulo 44.

La responsabilidad del escribano cesará una vez hecha en
trega del protocolo al Archivero General con arreglo á lo que 
se prescribe mas adelante.

Articulo 45.

En los casos de vacante de una oficina ó notaría, ó de inha
bilitación ó de incapacidad de un escribano de registro, el que
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con arreglo al artículo 33 de esta ley debe reemplazarle en el 
cargo, recibirá bajo inventario los protocolos y demas docu
mentos para entregarlos con igual formalidad al mismo escri
bano si se habilitase ó al sucesor en el oficio.

Los Jueces de Primera Instancia de la cap'ital y departa
mentos y los Jueces de Paz de los partidos de campaña, in
tervendrán en el inventario y la entrega.

Articulo 46.

En caso de inutilizarse el todo ó-parte de un protocolo, el 
escribano á cuyo cargo se encuentre, dará cuenta al Juz
gado de Primera Instancia ó de Paz en su caso, y estos respec
tivamente al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, 
para que instruido por el tribunal, con citación departe, el 
espediente necesario, cotejados los índices y libros y exami
nados los registros de hipotecas, se repongan en la parte posi
ble los protocolos y los libros.

Articulo 47

Los Jueces de Primera Instancia de lo civil en la capital, vi
sitarán cuando estimen conveniente las oficinas ó notarías 
existentes en la capital. Los del crimen en la campaña ha
rán iguales visitas á las que se encuentren dentro de los lí" 
mites de sus departamentos.

El Poder Ejecutivo y el Superior Tribunal de Justicia po
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drán decretar visitas extraordinarias, nombrando para el 
efecto magistrados, jueces ó individuos del ministerio fiscal.

SECCION TERCERA.

D E R E C H O S  Y  P R E M IO S  D E  LO S E SC R IB A N O S D E  R EG ISTR O

Articulo 48.

Los escribanos de registro cobrarán en el desempeño de 
sus funciones los derechos que señale el arancel que dicta* 
xá el Superior Tribunal de Justicia.

Articulo 49.

Los que se inutilicen para el ejercicio de su profesión por 
librar los protocolos de incendio, ú otra fuerza mayor, ten
drán derecho á una compensación que será señalada en cada 
caso.

Si murieren por la misma causa, su viuda é hijos menores 
ó incapacitados tendrán igual derecho.
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TITULO m .

D E L  A R C H IV O  G E N E R A L .

Articulo 5 0 .

Habrá un Archivo General en la capital de la provincia 
bajo la dirección del-Superior Tribunal de Justicia, en donde 
se reunirán:

1. °  Todos los protocolos existentes de las escribanias 
de registro y los que en adelante se formaran.

2. °  Todos los espedientes afinados y los que en la suce
sión afinaren, ya se encuentren en las escribanias de 
registro, ya en las secretarias de los Juzgados.

Articulo 51.

Los protocolos se enviarán al archivo cada cinco años y 
los espedientes á medida que concluyan.

Articulo 52.

E l archivo estará al cargo.de un escribano, que será em
pleado del Estado y que no podrá ejercer su profesión.
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Articulo 58.

Será nombrado por el Poder Ejecutivo y recibirá el sueldo 
que señale la ley de presupuesto.

Articulo 54. • '

Corresponde al archivero:
1* °  Recibir los protocolos, examinarlos y confrontarlos 

con los índices respectivos.
2. °  Recibir también los espedientes afinados, exami

narlos y cuidar especialmente si se ha defraudado en 
el papel sellado la hacienda pública.

3. °  Dar cuenta por escrito al Superior''Tribunal de Jus
ticia de las faltas que notare en los protocolos y espe
dientes, así como de las omisiones en su remisión.

4. °  Dar testimonio de las escrituras que se encuentren 
en el archivo, en los casos v con las formalidades de- 
terminadas por las leyes.

5. °  Espedir los testimonios yr certificados que ordenen 
los tribunales y Juzgados de ios espedientes archi
vados.

6. °  La custodia, vijilancia ó dirección del archivo y sus 
empleados, con las formalidades y requisitos que serán 
señalados en un reglamento especial.

7 . °  Remitir mensualmente al Poder Ejecutivo las can
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tidades que haya producido el archivo, rindiendo las 
cuentas correspondientes.

Estas cuentas, que serán detalladas y especificadas, se 
publicarán en los diarios de la capital.

Articulo 55.

Los derechos del archivo se cobrarán con arreglo á un 
arancel que se comprenderá en el arancel genera! de escri
banos que dictará el Superior Tribunal de Justicia.

Articulo 56.

El archivero podrá ser removido de su empleo, siempre que 
así conviniere al mejor servicio público y á petición del Su
perior Tribunal, ó directamente por el Poder Ejecutivo.

Articulo 57.

El archivo será siempre entregado bajo inventario y su 
falta no escusará de responsabilidad al saliente ni al que de
ba recibirse.

Este inventario será tomado á presencia de uno de los vo
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cales del Superior Tribunal de Justicia y se hará por dupli
cado, conservándose un ejemplar en el archivo y el otro en 
el tribunal.

TITULO IV.

D E  L A  IN ST R U C C IO N  D E L  E S C R IB A N O .

Articulo 58.

La enseñanza de los que se dedican á la carrera de escri
bano, se hará en una cátedra especial que al efecto será esta
blecida en la Universidad.

Articulo 59.

El catedrático que la rejentee será nombrado de acuerdo 
con el reglamento de la Universidad y gozará de la misma 
compensación que corresponda á los catedráticos de juris
prudencia.
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Articulo 60.

En la cátedra'se enseñará:
1. °  El derecho civil, mercantil y penal en la parte en 

que se refiere al oficio de escribano.
2. °  La práctica forense ó sustanciacion de los juicios 

y otorgamiento de documentos públicos.
3. °  Las disposiciones de la presente ley.

Articulo 61.

El curso se dividirá en dos partes correspondientes á las 
materias mencionadas y su duración será de dos años.

Articulo 62.

La cátedra se regirá por los reglamentos de la Universi
dad con las modificaciones que fueran necesarias y teniéndo
se presente lo dispuesto en el artículo 7. °
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TITULO y .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A rticu lo  63.

Los actuales secretarios de los Juzgados y tribunales segui
rán en el desempeño de sus cargos, mientras no sean removi
dos con arreglo á esta ley.

Articulo 64.

Las costas causadas tanto en los espedientes fenecidos como 
en los en tramitaciones, serán tasados y satisfecho su importe.

Articulo 65.

Los escribanos de registro fuera de la capital, que, ademas 
del registro, intervienen como secretarios en los actos judi-
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cíales, continuarán desempeñando uno y otro cargo mientras 
no sea posible su separación.

Articulo 66.

Los depósitos de espedientes afinados, así como de escri
turas, pasarán al Archivo General, prévias las formalidades 
del caso y las indemnizaciones que procedan.

Articulo 6%.

Se reincorporarán al Estado desde luego, prévia indemni
zación, los oficios de la fé pública que hubiesen sido enaje
nados.

Para el efecto, los que se consideren con derecho deberán 
presentar sus títulos al Poder Ejecutivo para su exámen.

Articulo 68.

El Poder Ejecutivo declarará el derecho á la indemnización 
en vista de los justificativos que se produzcan*, y prévia tasa
ción, sino hubiese acuerdo,- satisfará su importe de rentas 
generales.
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A rticu lo 69.

Los dueños de oficios enajenados que renuncien en debida 
forma la indemnización de que tratan los artículos anteriores, 
tendrán derecho:

1 . °  A dirijir por sí, siendo escribano, ó por medio de
otro escribano no siéndolo, y con autorización del Po
der Ejecutivo, la escribanía ó notaría por el término 
de diez años. ’ '

2. °  A no pagar arrendamiento ni contribución alguna 
por la escribanía durante el mismo término.

Articulo 70.

La reversión de los oficios se liará siempre en pleno domi
nio, libre de censos y cargas.

Los gastos que esto ocasionare en los casos del artículo 
anterior, serán de cuenta del que propone la reversión bajo 
esa forma.

Articulo 71.

Los nombramientos para escribanías de registro ó notarlas, 
hechas con anterioridad álaley, tendrán efecto, sin necesidad
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de autorización del Poder Ejecutivo, siempre que los nom
brados reúnan las condiciones requeridas.

Articulo 72.

Los sueldos de los empleados crearos ó ^ue se creen á con
secuencia de esta ley, serán lijados en la ley general de pre
supuesto.

Articulo 73.

Queda autorizado el Poder Ejecutivo para hacer los gastos 
que sean necesarios para el cumplimiento de esta ley.

Articulo 74.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

II.

El proyecto precedente debiera completarse con otro, ya 
limitándose á reglamentar el registro de hipotecas é inhibicio
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nes, ó ya estableciendo el registro de los títulos que afectan la 
propiedad, como existe en algunos de los pueblos mas adelan
tados, y el Poder Ejecutivo en el mensaje con que remitió 
aquel, hizo notar esa falta esplicando las causas que le 
habian impedido llenarla.

Estudiando las cuestiones que se relacionan con estas ma
terias, lie podido convencerme que, por ahora, habremos ade
lantado mucho si conseguimos establecer el registro de hipo
tecas é inhibiciones de modo que sus beneficios puedan hacerse 
estensivos á toda la provincia, sin perjudicar la garantia que 
su existencia debe asegurar.

Los registros públicos en que se inscriban los títulos 
traslativos del dominio de los inmuebles, los títulos en 
que se constituyan, modifiquen ó extingan derechos de usu
fructo, uso ó habitación, enfiteusis, censos, hipotecas, ser
vidumbres, etc., etc., fuera de las muchas cuestiones que ha
rían nacer, seria imposible mantenerlas por la carencia de un 
personal bastante numeroso para ello, por los gastos crecidos 
que traerían, así como por la falta de preparación administra
tiva en todo lo que se refiere al conocimiento de la propiedad 
y  la ambigüedad de los títulos que la justifican, los que en ge
neral son siempre deficientes.

Esta opinión, sin embargo, poco peso podría tener frente 
á la lejislacion de otros pueblos que han aceptado los registros 
públicos, si ella no estuviera confirmada por la del autor del 
Código Civil, quien la sustenta no solo examinando las dispo
siciones de aquellos, sino aun estudiando nuestras condiciones 
especiales.

«Nosotros no nos hemos decidido á proponer leyes seme
jantes, dice el doctor Yelez. Creemos que solo debía hacerse 
lo mas indispensable: reglar de una manera precisa los dere
chos hipotecarios y concluir con las hipotecas legales hasta 
que la esperiencia y el ejemplo en otras naciones, nos ense
ñen los medios de salvar las dificultades del sistema de ins-



CCLXXYI

cripcion de todos los títulos que hemos mencionado. El cuidado 
de la legalidad de los títulos que se trasmitan, queda al interes 
individual siempre vigilante, auxiliado como lo es en los ca
sos necesarios por los hombres de la profesión. Si aun así 
quedan algunos embarazos al sistema hipotecario, diremos 
que las leyes que crean los registros públicos tampoco han 
alcanzado á salvarlos todos, apesar de los costos y dificulta
des que imponen ála trasmisión de todos los derechos reales.»

«En un pais como el nuestro, donde el dominio de los inmue
bles no tiene, en la mayor parte de los casos, títulos incontesta
bles, la necesidad del registro público crearia un embarazo 
mas al crédito hipotecario. El mayor valor que vayan toman
do los bienes territoriales, irá regularizando los títulos de pro
piedad, y puede llegar un dia en que podamos aceptar la 
creación de los registros públicos. Hoy en las diversas provin
cias de la República seria difícil encontrar personas capaces 
de llevar esos registros y construir el catastro de las propie
dades y sus mil mutaciones por la división continua de los 
bienes raices que causan las leyes de la sucesión, sin sujetar 
la propiedad á gravámenes que no corresponden á su valor 
para satisfacer los honorarios debidos por la inscripción ó 
trascripción de los títulos de propiedad.» (1)

Fuera de este razonamiento, que sin duda es concluyente, 
habría siempre, con respecto á la provincia, que resolver una 
cuestión prévia, desde que los efectos de la inscripción debie
ran alterar por su sanción los efectos de muchos de los dere
chos consagrados por espresas disposiciones del Código Civil: 
¿puede la provincia, ó sus Poderes Públicos alterar ó modifi
car de cualquier modo las disposiciones del Código Civil? 
¿Puede la provincia lejislar sobre materias lejisladas por el 1

(1) Titulo de la hipoteca, Código Civil—Nota final—pág. 749, edi
ción oficial.
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Congreso, en virtud de un poder espreaamente delegado en la 
Constitución?

La solución, sin duda, no es sencilla: de un lado está el tex
to claro y terminante de la Constitución, y del otro está el no 
poder ser privadas las provincias del poder de lejislacion en 
su mayor parte, limitando el ejercicio de sus poderes en la 
parte que mas directamente afecta su soberanía-, pero sea de 
ello lo que fuera, siempre la solución prévia tendría que dic
tarse, y á los inconvenientes antes manifestados vendría á 
agregarse este, cuyas consecuencias en el órden político y so
cial no seria fácil prever.

Con estas ideas y teniendo presente las dificultades de cam
bios tan radicales, he redactado un pi-Qyecto que bosqueja 
lijeramente todo lo que se refiere al registro de hipotecas é 
inhibiciones, teniendo presente los principios sentados en el 
proyecto sobre escribanos de que antes me he ocupado.

El proyecto se limita á indicar las bases generales, librando 
á la reglamentación las disposiciones que deben completarlo. 
La materia sobre que lejisla, tiene que ser objeto de una re
glamentación muy minuciosa, y tal reglamentación en la ley, 
haría imposible su sanción por las dificultades que la discu
sión de los detalles levantaría.

Su sanción es urgente en tanto viene á completar en parte 
los principios consagrados por el Código Civil y cumplir pre
ceptos que la falta de registros hace que pasen desapercibidos 
con grave perjuicio quizá de los intereses particulares.

He aquí el proyecto:
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TITULO UNICO.

D E L  R E G IS T R O  DE HIPOTECAS E INHIBICIONES.

CAPITULO I.

D E L  REG ISTRO  T  D E  L A  IN SC R IPC IO N

Articulo 1. °

En la capital y en cada uno de los pueblos cabeza de 
partido, en la provincia, habrá una oficina de registro.

Articulo 2. °

La oficina de la capital será la oficina central y estará 
esclusivamente destinada á la toma de razón ó registro de 
los títulos sujetos á inscripción.
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Articulo 3. °

Las de los demás pueblos de la provincia estarán com
prendidas en las escribanías de registro existentes ó que 
se creen en adelante, mientras el aumento de población ú 
otras causas, á juicio del Poder Ejecutivo, no hagan nece
saria su separación.

Articulo 4. °

Deberán inscribirse en el registro del pueblo en cuyo 
distrito estén situados los inmuebles:

1. °  Los títulos en que se constituyan, reconozcan, mo
difiquen ó extingan los derechos de hipoteca.

2 . °  Toda inhibición de enagenar bienes inmuebles 
ordenada por decreto de autoridad competente.

Articulo 5 . °

Si el inmueble por su situación pertenece á varios departa
mentos, la inscripción deberá hacerse en cada uno de ellos. 

Si la hipoteca íuera de dos ó mas inmuebles y estos
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pertenecieran á diversos departamentos, el título se inscri
birá en los registros de los diversos departamentos.

Articulo 6 . °

Los decretos que prohíben ó limitan generalmente el de
recho de enajenar, se suscribirán en el departamento donde 
tenga su domicilio la persona sobre quien recae el decreto 
ó prohibición.

Se inscribirán también en el departamento ó departamen
tos en que estuviere situado el inmueble.

Articulo 7 . °

Esta inscripción no podrá hacerse sin prévio decreto del 
juez competente; y el que deberá ser dilijenciado en el tér
mino de veinte y cuatro horas.

Articulo 8. °

La inscripción del decreto de inhibición comprenderá:
1. °  La designación del. tribunal ó Juzgado que lo es

pida.
2. °  Una cópia [literal de la parte dispositiva.
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Articulo 9 o

Los demas requisitos de la inscripción y cancelación, se ha
rán de acuerdo á lo establecido en los capítulos II y VIII 
del Código Civil, asi como de los reglamentos que se dicten.

CAPITULO II.

D E L  R E G IS T R A D O R  Ó A N O T A D O R

Articulo 10.

Cada registro estará á cargo de un registrador ó anota- 
dor que será nombrado por el Poder Ejecutivo.

El registrador tendrá el carácter de empleado público 
para todos los efectos legales, y  gozará del sueldo que se
ñale la ley de presupuesto.

Articulo 11.

Para ser nombrado registrador se requiere:
l . °  Ser escribano público.



La fianza será exijida á los que actualmente se encuen
tren á cargo del registro; y servirá en todo caso para ha
cer efectivas las responsabilidades en que incurra el regis
trador, ya respecto á la hacienda pública, ya respecto á 
los particulares.

Articulo 13.

Corresponde al registrador ó anotador:
1. °  Llevar los registros en el órden y forma que desig

nen los reglamentos.
2. °  Dar los certificados en los casos y en la forma 

que se establezca.
3 . °  Anotar ó tomar razón de toda hipoteca ó inhibi

ción legalmente constituida.
4. °  Formar y remitir anualmente al Superior Tribunal 

de Justicia un estado por duplicado que comprenda:
1 . °  Las hipotecas constituidas, capitales asegurados 

por ellas, cancelaciones de hipotecas verificadas, nú
mero de fincas libradas y de capitales reintegrados.

2. °  Las inhibiciones anotadas con sus requisitos esen
ciales.
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3. °  Las demas circunstancias que establezcan los re
glamentos.

5. °  Remitir semanalmente al registro central una 
cópia especificada de los asientos de los libros, con su 
índice correspondiente.

6. ° ' Rendir cuenta semanalmente de las cantidades que 
perciba al Poder Ejecutivo, el que ordenará su publi
cación encontrándolas arregladas.

Articulo 14.

El registrador ó anotador percibirá por derechos de la 
oficina los que se establezcan por arancel.

Articulo 15.

Ningún escribano podrá autorizar una escritura de obli
gación hipotecaria, de permuta ó de venta sin exigir se acre
dite por el anotador de hipotecas la liberación del inmue
ble que debe afectarse.

Articulo 16.

E s aplicable al anotador todo lo establecido respecto á
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los escribanos de registro en general, y en cuanto no se 
opone á lo determinado especialmente para su ejercicio.

Articulo 17.

Los reglamentos que se dicten, determinarán de acuerdo 
con lo establecido en esta ley, lo necesario para facilitar 
su cumplimiento.

Articulo 18-

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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TITULO CUARTO

DE LA  PR ISIO N  Y  LA  F IA N Z A

Sumario—La libertad individual y la justicia 
penal.—El arresto y la detención 
preventiva — Sus fundamentos —Di
versidad de opiniones sobre su nece- 
sidad-Caminos á elejir para conciliar 
la justicia y la libertad individual.— 
Estado de la lejislacion en los diver
sos pueblos. — Inglaterra, Estados 
Unidos, Francia, Bélgica, España, 
Alemania é Italia, etc.—Prescripcio
nes déla Constitución—Artículos 13 
y 18.—Su reglamentación es necesa
ria.—Bases para conseguirlo.—Pro
yecto de ley.

I.

La conciliación entre la libertad individual y las exijencias 
de la justicia social, dice Rossi, es uno de los problemas poli-
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ticos y lejislativos de mas difícil solución (1)- y como una 
prueba de ello bastaría examinar el estado de la lejislacion 
«obre el arresto y la detención preventiva, una de las faces 
bajo las que el antagonismo se presenta y la conciliación es 
de mas difícil solución.

Detener un individuo es privarle de su libertad, es impo
nerle una restricción que la prueba del delito no justifica, ni 
una sentencia lejítima la ordena.—¿Cuál puede ser, pues, el 
fundamento de la justicia social para imponer esta limita
ción?

El interes público exije el castigo del delito: el interes par
ticular la garantía de sus derechos; y como la sociedad es un 
hecho necesario de que no puede prescindirse, no cabe dudar 
entre ella y el individuo, cuando se trata sobre todo de lo que 
afecta á la existencia de la primera y no extingue ni niega el 
derecho del último.

La detención preventiva no es un castigo; se le ha definido 
muy bien: una injusticia necesaria, un tributo que la comuni
dad paga en aquellos á quienes un error propio de la justicia 
humana ha hecho recaer la sospecha del delito, á fin de evitar 
con ese sacrificio el mal mayor que ocasionaría la impunidad 
de muchos delincuentes.

Si se descompone la detención en sus diferentes elementos, 
es á la vez una medida de seguridad, una garantía de la eje
cución de la pena y un medio de instrucción; una medida de 
seguridad, pues un primer crimen puede llevar á su autor á 
cometer otro, y en ciertos casos, sobre todo en los de in- 
fraganti delito, la presencia del agente, permaneciendo libre 
en el lugar del delito, causaría perturbaciones; mía garantía 
de la ejecución del juicio, pues podría escapar- por la fuga al 
castigo, así como á las reparaciones civiles; un medio de ins- 1

(1) Cours de droit constitutionel, t. 2, pág. 3Ü3.
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tracción, porque por una parte la justicia, toma una parte de 
bus pruebas en los interrogatorios y las confrontaciones del 
inculpado y por otra parte importa no dejarle el poder de 
hacer desaparecer los rastros del crimen, sobornar los testi
gos, concertarse con sus cómplices.

El derecho es, pues, incontestable: la sociedad sea en el 
interes de su seguridad, sea en el interes de su justicia, puede 
aplicar la detención preventiva: obra en virtud del principio 
de conservación, que es en general la ley de sus actos. Pero 
si el derecho no ofrece duda ¿no debe tener un límite? ¿De 
que sea legitima se sigue que no debe ser sometida á ningu
na condición? Es la necesidad que la ha establecido, y ella 
debe cesar desde que esa necesidad no se encuentra demos
trada.

Es la necesidad que la ha establecido: ¿Cuál es su título, en 
efecto? Como medida de seguridad, es el peligro social; como 
garantía de la ejecución del juicio, es el peligro de una justi
cia desarmada; como medio de instrucción, es el peligro de 
un procedimiento importante. Así, es la urjencia, es el peligro 
de las circunstancias, es la necesidad de las cosas que la ha 
instituido. Ella no tiene otro título. No puede invocar el de
recho de la justicia, porque no se dirije contra un culpable, 
sino contra un sospechado; porque no se funda sobre un jui
cio, sino sobre una simple presunción; poi que el derecho de 
la justicia es precisamente lo que está en cuestión. No pue
de invocar el hecho mismo de las investigaciones, porque 
el procedimiento tiene por objeto verificar si este procedi
miento es ó no fundado, y por consecuencia, si la detención 
tiene ó no causa lejítima. Es, pues, cierto que esta medida 
no es lejítima sino porque es necesaria. He ahí la única ra- 
zon de su institución, el solo título de su existencia. (1)

Sin embargo, las consecuencias que se derivan de estas 1

(1) Faustin Helie, traite de 1‘ instruction criminelle, t. 5. °
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consideraciones y que no admiten réplica, si se examina la 
detención preventiva bajo el punto de vista del interes de 
la sociedad, son hasta hoy objeto de controversia. La socie
dad, se dice, no necesita restringir la libertad individual 
para conseguir los fines de la justicia: el sospechado ño es 
el criminal, y mas peligro existe en mortificar un inocente 
que el dejar en libertad el que puede serculpable, que al 
fin buscará en tierra estrafia la garantía contra el castigo; 
pero si la justicia ha de ser una verdad, si la sociedad tiene 
el derecho de imponer una pena al que infrinje sus leyes 
y atenta á su propia conservación, y sus intereses han de 
permanecer arriba de los intereses particulares, facilitar al 
criminal la impunidad seria negar la eficacia de las mismas 
garantías que se procura conservar.

No: los derechos individuales existen en todo su desenvol
vimiento mientras el interes social no reclama su limitación; 
y la garantía de ambos debe buscarse, no en la absorción 
completa de los unos por los otros, sino en las limitaciones 
respectivas en cuanto son necesarias para llenar los fines que 
en la vida civil están llamados á llenar. Una exención abso
luta de la prisión en todos los casos, dice Blackstone, en el 
mismo libro que revindica para todo hombre el derecho de 
la libertad individual, es una cosa incompatible con toda idea 
de derecho y de sociedad política; si esta exención fuese ad
mitida, seria imposible protejer el derecho y la sociedad y 
toda libertad civil seria insensiblemente destruida. (1)

El arresto y la detención nacen de la necesidad: cesando 
la necesidad, toda medida de esta naturaleza es una limita
ción inútil y perjudicial, que la justicia social no tiene de
recho á imponer ¿Cómo alcanzar el límite de la necesidad? 
¿Cómo apreciar en reglas generales, cuándo la necesidad 1

(1) Commentaries sur les lóis, livre III cap. VIII.
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existe, cuándo la simple investigación basta para llenar 
los fines de la justicia, para hacer efectivas las responsabi
lidades que el hecho criminal ha hecho nacer? ¿Cómo co
nocer la trascendencia de un hecho, simple en las primeras 
investigaciones, grave y de consecuencias funestas en el 
curso de los debates?

O se deja el arbitrio judicial la apreciación de los hechos 
en cuanto á los delitos que requieren la detención preven 
ti va, ó se designan los delitos en que la detención puede ser 
suplida por otra garantía, por la lianza, por ejemplo. ¿Cuál 
es el camino á seguir? La opinión general acepta este últi
mo y dentro de él la lejislacion hace mas ó menos conce
siones, según las tradiciones y las, postumbres de los 
pueblos.

Asi, en Inglaterra y Estados Unidos, la libertad bajo fianza 
es la regla general. En Inglaterra jp'wecZe ser ordenada por to
dos los hechos criminales, aun por aquellos que son deferidos 
á los assises• y se esceptúan solamente los crímenes califica
dos treason\ y aun por estos crímenes, el secretario de Esta
do y la Corte Superior de Justicia (King‘s Beuch) pueden dar 
la órden de acordar la libertad bajo fianza á pedido del acu
sado y según las circunstancias del hecho (1). Admitir 
generalmente la fianza por crímenes tan graves, dice Blacks- 
tone, seria una medida que facilitaria los medios de eludir 
la justicia pública; y sin embargo, hay casos, aunque raros, 
en los que sería duro é injusto detener un hombre enpri. 
sion, aun cuando fuera acusado de la acción mas criminal. 
También la ley ha previsto esto, atribuyendo á una sola corte 
el poder discrecionario de admitir la fianza en cualquier 
caso. Sin embargo, se esceptúan para esta alta jurisdicción

(1.) Y . Bertrán, de la detention preventive, en France et Angle 
terre.
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y por consiguiente para todos los tribunales inferiores, las 
personas presas por orden de una de las cámaras del Parla
mento durante la sesión* ó por órden de una de las córtes 
reales superiores, por ultraje ó desobediencia á la corte ó á 
los magistrados que la componen. (1).

En Estados Unidos, Nueva York por ejemplo, la libertad 
bajo fianza no solo es discrecional como en Inglaterra, sino 
aun obligatoria: obligatoria cuando se trata de delitos ó 
crímenes no sometidos al conocimiento del Jurado* discre
cional cuando se aplica á delitos no esceptuados espresamen- 
te como los que merecen pena capital, ya por haberse 
producido la muerte ó por ser consecuencia de los hechos 
que se examinan. (2.) Nuestras viejas leyes sajonas, dice 
Laboulaye, que vos encontráis duras y yo hallo justas y 
suaves, siempre cuidan de tratar bien á la libertad. Escep- 
to los crímenes atroces, ellas atacan la bolsa,—no á la 
persona culpable. Si el verdadero medio de contener al hom
bre arrastrado por la pasión, es ponerlo delante la responsa
bilidad que lo espera, nada vale lo que las penas pecunia
rias: creed en la esperiencia. Hay países donde el adulterio 
es una gracia*, la falta de fe un juego permitido*, el duelo 
una proeza que honra hasta el malvado. Entre nosotros 
no se seduce ni á la mujer ni á la hija del vecino, ni se 
mata á las gentes para reparar la injuria que se les hace. 
¿Por qué? Por la muy prosaica razón de que cada una de 
esas amables locuras, cuesta quince ó veinte mil dollars. 
Nadie tiene interes en arruinarse para serla fábula dé la  
ciudad, y lo que es peor aun, un objeto de burla.

«Tal es la ley cuya fuerza y sabiduría ha consagrado un

(1) Commentarie ■, lib. IV, cap. XXII. V. Stephens - Commentaries
vol. IV, lib. VI, cap. XVI y XVII.

(2) The code ot criminal procedure, tít. XI. Véase también,
Paschals, Law of Texas, art. 2725.



CCXC1

uso diez veces secular. ¿Pero qué hacer cuando el conde
nado no tiene nada? ¿Debe dársele al pobre un privilejio 
de impunidad, sacrificar la libertad por amor á la unifor
midad? Nuestros antepasados han decidido y nosotros he
mos conservado su máxima: el que no puede pagar con su 
bolsillo, paga con su piel; luat éum corlo. Entre nosotros la 
multa es la regla, la cárcel la escepcion. ¿Por que? Porque la 
libertad es el principio, y á decir verdad, la cárcel no es 
sino un medio de ejecución contra un deudor insolvente. 
¿Qué veis de injusto en todo esto?

«Hay dos especies de igualdad: la una que no conviene á 
las sociedades humanas, —es la igualdad material y brutal 
que no toma en cuenta ni la edad, ni el rango, ni la fortuna. 
Las mismas penas en condiciones iguales, es la igualdad ab
soluta, es decir, la suprema injusticia. La otra igualdad es 
la que proporciona* el castigo,—no según la definición del 
delito que no es sino una palabra, sino según el acto mis
mo y según la persona del culpable, Al rico una fuerte 
multa, al pobre una multa suave, y en defecto de paga 
algunos dias de prisión,—es una ley en que tanto la jus
ticia como la igualdad verdaderas se encuentran cónsul- 
tandas, no menos que la libertad. (1).

En Francia la libertad simple es la regla, la libertad 
bajo fianza la escepcion- la prisión preventiva es prodi
gada, la instrucción secreta busca mas bien culpables que 
inocentes:, las penas casi todas corporales antes que pe
cuniarias (1}* y en Bélgica la libertad es de derecho co
mún con raras ecepciones, en materia correccional: en ma
teria criminal, el derecho común es la prisión preven
tiva  ̂ sin embargo, cuando el título de la acusación no trae

(1) París en América, paj. 167. trad. Mancilla y Sarmiento.
(2) Cluslus— De la detention preventive/páj. 133.
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sino una pena infamante, el juez de instrucción puede con 
la conformidad del ministerio público, dejar el inculpado 
en libertad. (1).

En España para proceder al arresto y la detención de una 
persona, es preciso que el delito que se le atribuya tenga 
señalada una pena mas grave que la de confinamiento me
nor ó arresto mayor según la escala establecida, con escep- 
cion del delito de vagancia y la prisión por via de sustitu
ción ó apremio; y en los delitos penados con prisión correc
cional ó presidio de igual clase, permanece el reo en libertad 
al prudente arbitrio del juez, según las circunstancias del 
hecho; si diere fianza de 100 á 500 duros en depósito, ó 
de 500 a 2000 duros en fincas bajo la responsabilidad de 
escribano que otorgue la escritura, esceptuándose en todo 
caso los delitos de robo, hurto, estafa, atentados y desaca
tos contra la autoridad, y los reos de lesiones graves ó me
nos graves mientras no resulta la sanidad del ofendido (2.) 
La reforma que hoy se propone no admite fianza ni fiadores 
de cárcel segura, sino á los procesados por delitos leves, á 
cuyo cumplimiento se estima lo bastante el temor de perder 
la fianza. «Por estas consideraciones, dice la Comisión de 
Códigos en su informe, no se sustituyó con ella la prisión 
preventiva, sino en los delitos cuyas penas fuesen confina
miento menor, arresto mayor y destierro; y para que la au
sencia del procesado no embarazara el curso del proceso en 
otros casos, en que tampoco es necesaria la prisión, por no 
ser eludible la pena con la fuga, se le prescribió la obliga
ción de presentarse á sus jueces en los períodos que estos les 
señalarán, so pena de ser reducido á prisión cuando dejara

(1.) Ley de 18 de Febrero de 1852. En este año las Cámaras bélgas 
se han ocupado de la detención preventiva, reformando la 
ley citada: no conocemos, sinembargo, el nuevo testo.

(2) Ley provisional para la aplicación del Código Penal de 1850.
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de hacerlo. Fuera de este caso y de los delitos últimamente 
aludidos, ó la prisión no debe ser sustituible ó no debe de
cretarse prisión alguna. Sucede lo primero según el proyecto 
en los delitos castigados con penas aflictivas, ó con las cor
reccionales de prisión á presidio; tiene lugar lo segundo 
en las demás penas correccionales y en la leve.(l).

No existiendo en Alemania la unidad del derecho de pro
cedimiento criminal, la lejislacion sobre el arresto y deten
ción preventiva sufre diversas alteraciones. Hay paises en 
que rige todavia, con diferentes modificaciones, lo que se 
llama el derecho común aleman de procedimiento inquisi
torial: tales son los dos Meklemburg y los dos Lippe. En 
algunas partes del imperio, sobre todo én' algunas provin
cias del Rhin de la Prusia, de Baviera y de Hesse, así como 
en la Alsacia Lorena, se sigue en sus partes esenciales el 
código francés de instrucción criminal. En fin, hay mas de 
una docena de códigos en vigor en los diferentes Estados, 
pero todos se relacionan mas ó menos en su conjunto á los 
principios del procedimiento francés, separándose en los 
detalles.

Según el nuevo código proyectado, la detención preventiva 
será aplicada no solamente para impedir la fuga del incul
pado, sino también cuando hay temor que este «borrando 
ú oscureciendo los rastros del hecho, ó enredando los tes
tigos ó los cómplices, no haga el exámen mas difícil;» es
pecie de detención por temor de colusión que en Baviera, 
en la ley complementaria del Código Penal (26 de Diciem
bre de 1871) ha sido limitada contraías personas «que han 
influido sobre los testigos ó cómplices para impedir el des
cubrimiento de la verdad (2)

El primer congreso jurídico italiano reunido en Roma en

(1) Memoria histórica de la Comisión de Codificación, pág. 53
(2) A. Geyer-Revue de droit international 1873, pág. 421.
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Noviembre de .1872, se ocupó del arresto y detención, y las 
soluciones propuestas por el miembro informante Floren- 
zano, para que fuera estendido el beneficio de la libertad 
provisoria hasta los crímenes castigados con el primer grado 
de trabajos forzados, y para que durante la instrucción del 
proceso se limitara la detención preventiva á un término su
premo de seis meses para las infracciones de fácil instrucción 
y de un año para las mas difíciles y complicadas, fueron 
vigorosamente combatidas y aplazadas al estudio de con
gresos futuros. (1)

En este estado de la lejislacion en los pueblos mas adelan
tados y regidos por la lejislacion inquisitorial de las antiguas 
leyes que hacen del secreto la base del juicio criminal y de 
la prisión el sistema uniforme en todo delito castigado con 
una pena corporal, han sido consagrados los principios libe
rales de la Constitución recientemente reformada.

Según el artículo 13 «nadie podrá ser detenido sin que 
preceda al menos una indagación sumaria que produzca 
semiplena prueba ó indicio vehemente de un hecho que me
rezca pena corporal, ni podrá ser constituido en prisión sin 
que preceda órden escrita de juez, salvo el caso infra- 
ganti en que todo delincuente puede ser arrestado por 
cualquier persona y conducido inmediatamente á presencia 
de su juez-,» y según el artículo 18, será eximida de prisión 
toda persona que diere fianza suficiente para responder de 
los daños y perjuicios, fuera de los casos en que por el delito 
merezca pena corporal aflictiva cuya duración esceda de 
dos años.

Pero acostumbrados á pensar mas que en las garantías 
individuales en asegurar el ejercicio de la justicia penal, 
las nuevas prescripciones han encontrado las resistencias 
consiguientes. Ellas, sin duda, desaparecerán cuando su apii- 1

(1) E. Vidari-Rcvue cit., 1873, pág. 619.
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«ación por los tribunales demuestre que la prisión no es el 
medio eficaz de conseguirlo, y que la justicia social no ne
cesita para ello sacrificar la libertad individual.

Sin embargo, no basta fijar el principio que garante el 
derecho individual, es necesario también que los tribunales 
tengan designado el camino que deben seguir para hacer 
efectivas esas garantías, sin detrimento de la justicia; y para 
conseguirlo es que hemos formulado el proyecto de ley que 
trascribimos á continuación.

En este proyecto hemos tratado de resolver las diferentes 
cuestiones que se suscitan, ya con motivo del arresto, ya 
con motivo de la fianza, tomando por base las disposi
ciones tanto inglesas como americanas, 'ert las que todos los 
pueblos libres tienen que buscar la enseñanza fecunda 
que concilia los intereses de la justicia con el respecto de 
los derechos individuales.

Nada nuevo puede establecerse hoy en la lejislacion sobre 
estas materias: la esposicion será diversa, los detalles mas 
esplicativos, la aplicación á un pueblo determinado, reque
rirá variaciones mas ó menos numerosas; pero los principios 
serán los mismos, y las garantías que la esperiencia de los 
siglos ha consagrado, no podrán ser desconocidas ni alte
radas, so pena de hacer imposible el ejercicio de la libertad 
y del derecho.
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IL

He aquí el proyecto:

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc,

TITULO I.

D E L  A R R E S T O  Ó PRISION

CAPITULO I.

EN QUE CASOS T  POR QUIEN PUEDE PROCEDERSE AL
ARRESTO Ó PRISION.

Articulo 1. ° j

Llámase arresto ó prisión el acto de tomar y poner en cus
todia una persona que puede estar sujeta ú obligada á res
ponder por algún crimen ó delito.
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Articulo 2. °

Puede procederse al arresto ó prisión, con ó sin mandato 
judicial.

Con mandato judicial en todos los casos en que el juez ó 
tribunal en vista de las informaciones recibidas llega al 
conocimiento de un crimen ó delito, y de la persona ó per
sonas que lo han perpetrado.

Sin mandato judicial en los casos de mfraganti crimen ó 
delito.

Articulo 3. °

Se considera infraganti el crimen ó delito:
1. °  Cuando se ha cometido ó intentado cometer en su 

presencia.
2. °  Cuando sin cometerlo á su presencia, se sorprende 

al delincuente con las armas ó los instrumentos, efectos ó 
papeles con que ó en que se ha cometido el delito.

Articulo 4. °

El arresto ó prisión puede hacerse.
1. °  Por un agente de la autoridad que la ordena, con 

la orden por escrito.
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2 .°  Por un agente de la autoridad sin mandato judi
cial.
°  Por una persona particular.

Articulo 5.°

La orden de arresto ó prisión debe contener:
1. °  El nombre del acusado, ó sino fuese conocido 

del juez ó tribunal, cualquier designación que pueda 
darlo á conocer.

2. °  El delito por el cual se ordena el arresto ó prisión.
3. °  El lugar donde se espide.
4. °  La tirina del que la espide con el nombre de su 

empleo al pié.

Articulo 6.°

La orden de arresto ó prisión será ó no exequible en todo 
el territorio de la provincia.

Será exequible en todo el territorio de la provincia si ha 
sido espedida por la Corte Suprema de Justicia. Será solo en 
el distrito á que se estienda su jurisdicción cuando emane de 
un juez ó tribunal de apelación, áno ser que fuera ella en
dosada por el juez ó tribunal de donde se haya de hacer el 
arresto.

El endoso en este caso será forzoso y no producirá respon
sabilidad alguna para el endosante, cuando el mandamiento 
se presente con la atestación jurada de una persona íidedigna
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y firmada por ella, acreditando la autenticidad de la firma del 
juez ó tribunal que la espidió.

Articulo 7.°

La persona que á consecuencia de una orden sufre el ar
resto ó prisión, debe ser llevada inmediatamente á presencia 
de su juez.
tfS i el juez está ausente ó inhabilitado para conocer, el arres
tado puede ser llevado ó comparecer ante cualquier otro de 
la misma jurisdicción, á quien se entregará por el ejecutor el 
mandamiento endosado y firmado por él.

En este caso deberán también entregarse las actuaciones 
que dieron motivo para la espedicion de la orden.

Articulo 8.°

Si el delito porque se arresta admite fianza, y el arresto 
tiene lugar fuera del distrito en que se libró la orden, el eje
cutor, requerido por el preso, deberá llevarlo ante el juez 
del distrito donde se le arresta, el que aceptará la fianza y la 
hará otorgar.

Articulo 9.°

La fianza dada de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo anterior, se hará constar en el mandamiento, el que será 
entregado al ejecutor con los documentos que la
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y puesto en libertad el arrestado, devuelta al juez de su pro
cedencia.

CAPITULO II

DEL MODO DE PROCEDER PARA EL ARRESTO Ó PRISION

Articulo 10.

El arresto ó prisión se hace sujetando físicamente la perso
na del acusado, ó sometiéndolo á la custodia del agente de la 
autoridad competente para hacerlo.

Articulo 11.

Cualquiera que sea la persona ó agente de la autoridad que 
proceda á la prisión, con ó sin mandato judicial, en ningún 
caso podrá someter al arrestado á mas restricciones que las 
indispensables para su arresto ó prisión.

El que impusiere al arrestado mayores restricciones que 
las necesarias, 6erá civilmente responsable sin perjuicio de la 
responsabilidad criminal que tal abuso traiga aparejada.
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Articulo 12.

El arresto ó prisión podrá hacerse en cualquier dia y hora, 
siempre que asi sea ordenado espresamente por el juez que 
libre el mandamiento, ó que se trate de un crimen ó delito 
grave que merezca pena capital ó prisión por mas tiempo de 
dos años.

Articulo 13.

Si notificado el arresto, el arrestado huye ó resiste por la 
fuerza, pueden emplearse todos los medios necesarios para 
llevarlo á efecto.

Si huyendo penetra en morada ajena, ó si el acusado se 
encuentra enuna casa ó habitación cualquiera, el ejecutor po
drá penetrar en ella y hasta romper y quebrantar cualquier 
puerta ó ventana para tomarlo preso, después de haber he
cho conocer su autoridad, órden ó intención.

Articulo 14.

Tanto el agente de la autoridad, cuando procede sin órden, 
como la persona particular, deben informar al arrestado de
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su autoridad, de la causa del arresto, escepto cuando se ha
lla en el acto de estar cometiendo el delito ó crimen, ó cuan
do se le arresta al perseguirlo inmediatamente después que 
lo ha cometido.

Articulo 15.

Toda persona particular que haya arrestado á otra por un 
crimen ó delito, debe sin tardanza llevar al arrestado ante 
un juez ó entregarlo inmediatamente á un agente de la au
toridad.

Articulo 16.

Todo individuo debe ayudar ó auxiliar al ejecutor de un 
mandamiento de arresto ó á cualquier agente de la autoridad 
que proceda á efectuarlo, si se requiere su ayuda ó auxilio, 
hallándose presente y en posibilidad de hacerlo y siendo 
el caso, según esta ley.
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TITULO II.

DE LA L IB E R T A D  D E L  A R R E S T A D O  Ó P R E SO  BAJO

D E  F IA N Z A

CAPITULO L .

DE LA FIANZA Y DE LOS CASOS EN QUE SE ADMITE

Articulo 17.

La fianza consiste en la obligación contraida por persona 
de responsabilidad aceptada por el juez, y por la que dicha 
persona responde de la comparecencia del acusado, ó se 
obliga en caso de que no comparezca á abonar una cantidad 
determinada de dinero.

Articulo 18.

Será obligatorkTpara el juez ó tribunal admitir fianza:
I o  Cuando el delito de que se le acusa al preso ó dete

nido no merezca pena corporal aflictiva.
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2o  Cuando mereciendo pena corporal aflictiva, su du
ración no podrá escederde dos años de prisión.

3o  En los casos de los art. 1549 y 1562 del Código de 
Comercio.

Articulo 19.

La fianza puede admitirse antes ó después de iniciado el 
juicio y en cualquiera instancia en que se encuentre la causa.

Articulo 20.

Solo podrá admitir fianza el juez ó tribunal que conoce en 
la causa ó en los casos de habeas-corpus, cuando el dete
nido se encuentra fuera del distrito del juez ó tribunal 
que ordenó su arresto ó detención.

Articulo 21.

Presentada la petición para la escarcelacion bajo fianza, 
se dará vista al ministerio fiscal, el que estará obligado á es
pedirse en el término de cuarenta y ocho horas.

Si hay acusador particular, deberá también oírsele en el 
mismo término.
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Articulo 22.

Espedida la vista ó audiencia á que se refiere el artículo 
anterior, ó en caso contrario, si pasara el término sin ha
cerlo, el juez ó tribunal llamará á sí los autos y resolverá 
sobre la admisión ó no de la fianza.

Articulo 23. . *

Si se admitiere la fianza, se ordenará la otorgacion de la 
escritura correspondiente, fijándose préviamente la suma 
porque los fiadores hayan de responder, en caso de no cum
plirla, como indemnización de daños y perjuicios^ y hecha 
esta otorgacion se decretará la libertad del preso ó de
tenido librándose el mandamiento necesario.

Articulo 24.

El juez ó tribunal de oficio ó á pedido del ministerio 
fiscal ó el acusador particular podrá tomar, las informa
ciones necesarias sobre las seguridades que ofrezca la fian
za que se propone.

Tanto estas informaciones como la escritura de fianza 
en copia, serán agregadas al espediente respectivo.
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Articulo 25.

Si el juez ó tribunal negare la admisión de la fianza, su 
resolución será apelable para ante el superior inmediato, 
cuyo fallo en todo caso será definitivo.

Articulo 26.

La apelación se interpondrá por’escrito dentro las veinte 
y cuatro horas siguientes á la notificación de la resolución 
que rechaza la fianza, y será resuelta con intervención del 
ministerio fiscal.

Articulo 27.

Siendo el fallo superior confirmatorio, ó no habiéndose 
apelado, el acusado deberá ser detenido en custodia du
rante el juicio ó mientras no se presente y admita nueva 
lianza según los casos.

Articulo 28.

Los individuos que se presenten como fiadores, solamente 
pueden ser admitidos como tales si tienen las calificaciones 
siguientes:

1. °  Deben ser residentes en el distrito judicial y poseer
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en propiedad ó tener en arrendamiento una finca 
urbana ó rural dentro de la provincia, cuyo contra
to ó arrendamiento responda á la suma requerida.

2. °  Deben ser capaces de responder con propiedad 
libre de ejecución por la suma á que monta la fianza.

3 . °  Si depositan á la órden del juez ó tribunal y 
como fianza la cantidad designada para ello.

Articulo 29.

La fianza en todo caso puede ser cambiada por el depó
sito de la suma de dinero garantida por ella.

Este depósito puede hacerse por el mismo detenido ó 
acusado, ó por el fiador. En el primer caso el fiador queda 
descargado de su obligación, y en el segundo la cantidad 
depositada responde directamente al resultado del juicio.

Articulo 30.

La cantidad que se fije como importancia de la fianza, 
debe responder á las condenaciones pecuniarias y á las 
demas indemnizaciones á que haya dado lugar el hecho 
criminoso.

20
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CAPITULO II

DE LA ENTREGA DEL ACUSADO, Ó DE SU NUEVA DETEN
CION DESPUES DE HABER DADO FIANZA Ó DEPOSITADO 
DINERO.

Articulo 31.

Los fiadores pueden entregar el acusado al juez ó tribu
nal para que los exonere de la fianza, ó puede él mismo 
entregarse al empleado bajo cuya custodia se encontraba, 
en cualquier tiempo antes de la resolución definitiva de la 
causa.

Articulo 32.

El empleado recibirá en custodia al acusado siempre 
que se acompañe cópia certificada de la escritura de fianza 
dando recibo por escrito; é inmediatamente dará cuenta 
al juez ó tribunal que conoce en el juicio, el que con in-
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tervencion del ministerio fiscal, ordenará ó no la cancela
ción de la fianza ó la entrega del dinero.

Articulo 33.

Con el objeto de hacer la entrega del acusado, el fiador 
puede arrestar por sí ó autorizar por órden escrita al dorso, 
de una cópia certificada de la escritura de fianza, á cual
quiera persona para que haga el arresto en todo tiempo 
antes que se le declare deudor de la suma á que monta 
la fianza ó en el término señalado en el artículo 38.

Articulo 34.

El juez ó tribunal ante quien se halle pendiente el juicio, 
puede ordenar también que el acusado escarcelado bajo fian
za sea de nuevo reducido á prisión, hasta que se le absuel
va legalmente:

1. °  Cuando por no haber comparecido oportunamente
se debe la suma con que el fiador ha asegurado 
su comparecencia, ó la que él haya depositado 
para el mismo objeto.

2. °  Cuando conste al juez ó tribunal que el fiador ha
muerto, no es solvente ó se ha ausentado de la 
provincia con el fin de cambiar de domicilio.
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Articulo 35.

La orden para nueva detención espresará generalmente 
los hechos déla misma manera que una órden ó mandamien
to de arresto; y se llevará á efecto en cualquier distrito ju
dicial, librándose los exhortos convenientes, si fuere nece
sario.

Articulo 36.

Si la órden es para oir sentencia en que imponga pena 
corporal, el acusado será confinado en prisión.

Si fuera por las causas espresadas en el artículo 34, ó 
porque la pena impuesta fuera pecuniaria, se admitirá nueva 
fianza ó se constituirá su prisión hasta que la pena sea cum
plida.
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CAPITULO III.

CUANDO SE DEBE EL MONTO DE LA FIANZA Ó EL DINERO
DEPOSITADO

Articulo 37.

Si el individuo escarcelado bajo de fianza dejare de com
parecer, en cualquier circunstancia en que su presencia ante 
el juez ó tribunal sea requerida, se estenderá acta en que 
se hará constar el hecho, tomándose razón de ella en el 
registro del Juzgado.

La suma con que el fiador haya asegurado la compare
cencia de dicho individuo, ó que haya sido depositada 
en su lugar, se deberá desde ese momento y se hará efec
tiva, según el caso, ejecutivamente.

Articulo 38.

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, si el es
carcelado compareciere ó fuere entregado por el fiador den-
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tro de los ocho dias siguientes y uno ú otro justificare cau
sa fundada, se ordenará la devolución de la suma cobrada 
ó la suspensión de la cobranza, abonando préviamente, en 
todo caso, las costas causadas.

Articulo 39.

El individuo que, habiendo gozado de la escarcelacion, 
fuere procesado antes de la conclusión del primer juicio por 
otro delito, fuese ó no susceptible este de fianza, será de 
nuevo reducido á prisión observándose en lo demas los trá
mites establecidos en esta ley.

A rticulo 40.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. (1). 1

(1) Pueden consultarse como fuentes de este proyecto B laks- 
¿o/ie.-Commentaires sur les lois anglaises, t. 6, lib. IV, cap. 21 y 22. 
Cooley 's-Blakstone-commentaries, t. 2, pág. 287 y sigtes. Stephens: 
commentaries of the law of england, t 4, páj. 432 y sigtes.— The code 
o f  criminal procedure o f  New York, t. 1, pág. 284. Paschals: Law 
of Texas,pág. 496. Lieber: civil liberty and self governement pág. 58. 
Dallos: verb. instruction crimfñelle—Revue pratique f. 14719—Re
vista de Lejislacion, t. 3, 8, 12 y 24. González y Plaza—Proyecto— 
Los demas autores citados.
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TITULO v

H A B  E 'A  S C O R P U S

Sumario.—La libertad individual no puede 
considerarse asegurada sino con el 
auto de habeas-corpus—Prescripcio 
nes de la Constitución.—Medios de 
hacerlas efectivas—Introducción del 
habeas-corpus en la lejislacion in
glesa.—Defectos de la ley que lo.re
glamenta.—Reformas que deben in
troducirse—Proyecto de ley.

I.

Hemos examinado y establecido en el proyecto anterior 
las reglas que deben servir de norma para proceder al ar
resto, á la detención ó la libertad bajo fianza: pero las ga
rantías de la libertad individual no concluyen aquí: el juez 
puede prevaricar, abusando de su poder puede rehusar in
terrogar al acusado ó concederle la libertad en los casos 
en que la ley la concede; el acusado no ser conducido ante
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el magistrado por el oficial público ó por el particular que 
arbitrariamente lo detiene, ó ser admitido por el carcelero 
irregularmente. ¿Dónde buscar la protección?

Los ingleses la encontraron: y el habeas-eorpus fué la pre
ciosa garantia que concluyó con las prisiones arbitrarias, los 
suplicios, las mutilaciones y todos los abusos de la fuerza 
pública, y con la teoría de sus lejistas, que «una órden de 
la corona bastaba para detener un hombre, sin que se tu
viese la obligacisn de indicar el motivo por el cual estaba 
preso.»

Tal garantía, pues, complemento de las demas, no podía 
pasar desapercibida para los autores de la reforma, y los 
artículos 16 y 17 de la Constitución lo han venido á com
probar.

Todo aprehendido, dice en el artículo 16, será notificado 
dentro de las veinte y cuatro horas de la causa de su pri
sión, y según el artículo 18, toda persona detenida podrá pe
dir, por sí ó por medio de otra, que se le haga comparecer 
ante el juez mas inmediato, y espedido que sea el auto por 
autoridad competente, no podrá ser detenido contra su vo
luntad si pasadas las veinte y cuatro horas no se le hubiese 
notificado por juez igualmente competente la causa de su 
detención:, y todo juez, aunque lo sea en un tribunal cole- 
jiado, á quien se hiciere esta petición ó se reclamase la 
garantía del artículo anterior, deberá proceder en el tér
mino de veinte y cuatro horas contadas desde su presenta
ción, con cargo auténtico, bajo multa de mil pesos fuertes.

¿Cómo hacer efectiva esta garantía ? ¿A quién correspon
de su ejecución, en qué forma, en qué casos y cual es el pro
cedimiento que debe observarse? ¿Cuáles son las penas de 
los que faltan á cualquiera de los requisitos que se estable
cen? He ahí los puntos que es indispensable resolver á fin 
de evitar que esta como muchas otras garantías puedan ser 
inutilizadas por los encargados de aplicarlas, y convertirse



cccxv

en letra muerta en la declaración de nuestros derechos 
constitucionales.

El proyecto que os presento se ocupa de todos ellos, si
guiendo el formulado por Livingston para la Luisiania, y sus 
fundamentos pueden encontrarse en las palabras con que 
aquel lo esplicaba, reclamando su sanción de los Poderes 
Públicos del Estado, ya que apesar de su importancia ha- 
bia llamado demasiado tarde su atención.

El auto de habeas-corpus, dice Livingston, era cono
cido desde un remoto período en el derecho ingles* pero era 
un precepto sin sanción y por lo mismo ineficaz, hasta que 
el estatuto sancionado en el año 31 del reinado de Carlos 
II le dió fuerza y eficacia y lo convirtió en una faz de 
nuestra jurisprudencia, de la que cualquiera nación puede 
enorgullecerse y debe adoptar ó imitar.

El mecanismo de esta admirable combinación para ase
gurar la libertad personal es tan simple, sus efectos son tan 
decisivos, que nos asombramos de que no se haya puesto 
mas antes en acción, especialmente en una nación en que 
desde muy temprano hizo una estipulación con su rey de 
que «ningún hombre libre seria puesto en prisión, sino se
gún la ley del pais.»

En realidad el acto de Jiabeas-corpus era conocido en el 
derecho romano por el nombre de interdicto de Jiomine li
bero exlúbendo; pero era aplicable solamente al caso de un 
hombre libre que se reclamaba como esclavo, y no hallamos 
que aun en ese caso hubiese disposiciones para hacer efec
tiva su ejecución. Por el contrario, existia una que permitía 
rehusar la obediencia por cualquier persona que ofreciese 
pagar el precio del hombre, estimándolo como si fuese es
clavo.

En ningún período de la historia fué, por lo mismo, de al
guna importancia el auto de Jiabeas-corpus, hasta que el 
espíritu de libertad, casi extinguido bajo el enérgico despo
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tismo de los Tudores se hizo superior á la debilidad de los 
Estuardos, é inspiró la declaración de aquellos principios 
de derechos personales y políticos, sobre los cuales están 
principalmente fundadas nuestras repúblicas. x

Una délas mas importantes medidas que este espíritu de li
bertad sugirió, fué el acto lejislativo de liabeas-corpus. Este 
estableced modo como debe espedirse el auto:, impone penas 
por desobediencia á él y adopta un número de medidas sa
ludables para impedir demoras y abusos en el procedimiento 
criminal.

Los delitos contra la libertad personal mas peligrosos, son 
los que se cometen con fines políticos, y á efecto de acallar 
la oposición á medidas inconstitucionales y revolucionarias, 
se hace entonces necesaria toda la energia de la ley, arma
da con sus mas fuertes sanciones y sostenida por las mas 
eficientes medidas para asegurar su ejecución. Por lo mis
mo, la magnitud del mal, concurriendo con la probabilidad 
de que suceda, exije la atención del lejislador á este im
portante objeto. Examinando los diferentes preceptos de 
esta importante ley, todo amigo de la libertad debe sentir 
gratitud por sus autores, por el vasto, y es de esperarse, 
duradero beneficio que con ella hicieron á la humanidad. 
Ya diez millones de hombres libres han consagrado este pri
vilegio entre sus derechos fundamentales, y las repúblicas 
nacientes del nuevo mundo no dejarán de adoptar tan pre
ciosa institución, cuando planteen y revisen sus pactos cons
titucionales.

La mayor gloria á que una nación sábia puede aspirar, 
es á ver sus principios reconocidos, sus instituciones adopta
das, sus leyes copiadas, no solo por hombres que hablan su 
misma lengua y criados con costumbres semejantes, sino 
traducidas en diferentes lenguas, incorporadas en diferentes 
códigos y en todos reconocidas como la primera de las ben
diciones.
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Sin embargo, no debemos permitir que nuestra admira
ción por una institución cualquiera nos ciegue sobre sus 
defectos, ó nos impida, antes de adoptarla, analizar severa
mente sus disposiciones é investigar cuidadosamente si en 
su ejecución no existen imperfecciones que es necesario 
qorregir. Revisando así el estatuto ingles, hemos descubierto 
ciertos vacíos ú omisiones importantes, que hemos tratado 
de remediar: indicaremos las mas notables:

1. °  El grande objeto del auto, el que constituye su 
principal escelencía, y puede decirse su solo uso, es 
la prontitud y eficacia con que obra. En todos los 
países civilizados se conceden acciones por ofensas 
contra la libertad personal; pero hasta que la Ingla
terra no dió el ejemplo, no se proveyó á la cesación 
del mal. Esta ley la hace efectiva por medio de em
bargos, multas y penas que en muchos casos son efec
tivas; pero hay ocasiones en que la parte ofendida no 
podría tener alivio, y el culpable escaparía del castigo 
no obstante los preceptos de la ley. Una persona 
puede ser constatada ilegalmente, embarcada por 
fuerza y conducida fuera del pais; puede espedirse 
el auto de lmbeas-corpus\ puede aun ser notificado 
en tiempo; pero si la parte á quien va dirijida resuelve 
devolverlo con un informe insuficiente, no puede darse 
ninguna otra providencia hasta que se haya recibido 
ese informe, haya sido debatido y se haya determi
nado que es insuficiente ; y entonces no es una pro
videncia compulsoria, sino penal la que se concede, 
no dando libertad al preso sino castigando á la parte 
que lo detiene por su desobediencia. El paciente, 
entre tanto, puede ser conducido fuera del reino ó 
puede sufrir daños irreparables. Este es un caso que 
debe haber sucedido muchas veces e\\ Inglaterra 
por abuso de las órdenes de enganche y usurpa-
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ciones militares para objetos de venganza privada ú 
opresión pública.

Para impedir que tal cosa suceda, se ha establecido 
que siempre que se presente un caso'que justifique la 
espedicion del auto de habeas-corpus, y se haya acom
pañado prueba de que hay fundamento para temer 
que se deporte al detenido ó se le haga otro mal, ó 
siempre que el auto sea desobedecido, el magistrado 
dará órden para que se traiga el preso á su presencia, 
y que el que lo tenia en custodia sufra la pena cor
respondiente.

2. °  En la ley inglesa el informe se toma siempre como 
verídico, y el solo recurso contra un falso informe es 
una acción contra aquel que lo ha dado: doctrina en‘ 
teramente subversiva de la intención real de este auto’ 
y que en muchos casos lo hace ilusorio. Este defecto 
se encuentra corregido en las disposiciones que adop
tamos, estableciendo lo conveniente para examinar la 
verdad del informe cuando es controvertido.

3 . °  En Inglaterra según discusiones de los jueces, no 
puede concederse el auto de habeas-corpus, sino en 
casos de naturaleza criminal ó que se supone crimi
nal. A fin de que la órden pueda producir todo su efecto^ 
se propone estenderlo espresamente a todos los 
casos de prisión ó de detención arbitraria.

4. °  Cuando un preso es presentado en virtud de un au
to de habeas-corpus, si se descubre algún defecto de 
forma en la órden de su prisión, es puesto en libertad^ 
aunque consten pruebas suficientes para motivar su 
detención. Be propone remediar este defecto de la ley 
inglesa, obligando al empleado que presente al pre
so, presentar al mismo tiempo las pruebas por las que 
ha sido puesto en prisión* y ordenando a.1 juez ante 
quien se hace la relación del auto de habeas-corpus,
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que le constituya nuevamente en prisión si las prue
bas lo requieren.* (1)

U

He aquí el proyecto de ley:

El Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.

% %

TITULO UNICO

DEL AUTO DE BABEAS CORPUS 

CAPITULO I.

DEFINICION T FORMA DE ESTE AUTO

A  rticulo 1. °

El auto de habeas-corpus es una órden escrita dada en

(1) Livingston- Report on the plan of á penal code. V. Revised sta- 
tutes of New-York, t. 3 o , pug. 882 á 894; y Proyecto de ley redactado 
por los Dres. González y Plaza, pag. 52 y 235.
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nombre de la provincia por un juez ó tribunal de juris
dicción competente, y dirijida á un individuo cualquiera 
que tiene una persona bajo su guarda ó en su poder, para que 
la presente en el tiempo y lugar que se le señale, y manifieste 
las causas por las cuales la tiene detenida ó restringida en el 
ejercicio de su libertad.

Articulo 2. °

El auto de habeas-corpus deberá ser siempre que las cir
cunstancias lo permitan en la forma siguiente:

“ En nombre de la provincia de Buenos Aires.
«Por cuanto ante este Juzgado ó tribunal (según él caso) se 

ha manifestado que la persona de N. de N, (aquí el nombre 
de la persona ó aquel con que fuera conocido) se halla dete
nida ó presa bajo vuestra custodia, sin fundamentos legales 
para ello.

«Tor tanto, se os ordena que, dentro del término de . . .  . 
{aquí las horas ó días que se fijen) después que os sea notifica
do y entregado este auto, presentéis ante este tribunal ó Juz
gado (según él caso) dicha persona de N. de N. devolviendo 
al mismo tiempo este auto con informe á continuación sobre 
el tiempo y causa de la detención ó prisión, á fin de que se 
pueda considerar y resolver lo que con dicha persona debe 
hacerse.

Dada, etc, etc.

Articulo 3. °

Cuando el auto de hab'e'as-corpus sea dado por un
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juez, será firmado por el mismo*, cuando lo sea por un 
tribunal, lo será por su presidente respectivo.

Articula 4.°

El auto de habeas-corpus no podrá ser desobedecido por 
defecto alguno de forma.

Es obligatorio:

1. °  Si la persona á quien va dirijido es designada, ja  
sea por la denominación de su empleo (si tiene algu
no) ó por cualquier nombre ó descripción que sea com
prensible á un individuo de intelijencia común que él 
es la persona que se tiene en vista y á quien puede no
tificarse el auto, y quien tenia efectivamente en custo
dia la persona que se ordena presentar.

En este caso no se puede rehusar obediencia al auto, aun 
cuando se le haya dirijido bajo un nombre erróneo ó 
una descripción falsa ó aun cuando el auto sea dirijido 
á otro.

2. °  Si la persona que se ordena presentar es designada 
por su nombre, ó en caso de que el nombre sea desco
nocido ó incierto, si se le describe de tal manera que 
sea comprensible que él es la persona que se tiene en 
vista y se ordena presentar.

En el casó que en el auto se omita determinar el tiempo 
dentro del cual debe devolverse con informe y presen
tar la persona requerida, debe ser obedecido sin tar
danza.
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Articulo 5.°

La inserción ú omisión en el auto de otras pafabras que las 
contenidas en la fórmula precedente, no lo viciarán, siempre 
que sean conservadas sus partes esenciales.

Articulo 6 .a

En caso que se suscitaran dudas sobre la interpretación de 
cualquiera de las disposiciones de este título, se dará el senti
do mas favorable á la reclamación de la persona que las so
licita y aquel que da mas estension á los medios de protec
ción sustituidos por este acto contra toda opresión ilegal.

CAPITULO II.

A QUIEN CORRESPONDE DICTAR EL AUTO DE H ABE AS-COK- 
PUS, EN QUE CASOS Y  DE QUE MODO DEBE SOLICITARSE

Articulo 7.°

La Corte Suprema, los tribunales de apelación y los Jueces 
de primera Instancia podrán dictar el auto de habeas-corpus
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dirigiéndose á cualquiera persona, ó autoridad en sus distritos 
respectivos.

Articulo 8 .a

Encaso que la autoridad competente del distrito se encuen
tre impedida por una causa cualquiera para dictar el auto, 
podrán hacerlo las de los distritos limítrofes.

Si las distancias ó cualquiera otra camisa hiciera imposible 
conseguir el auto de autoridad competente en el término de 
tercero dia, podrá ser dictado por el Juez de Paz respectivo.

Articulo 9.°

Debe dictarse el auto de liabeas-corpiis en los casos siguien
tes:

1 . °  Cuando la persona detenida sufre la detención ó 
prisión de órden de alguna autoridad ejecutiva ó ad
ministrativa, á menos que tenga lugar en virtud de la 
declaración del estado de sitio y haya sido declarado 
en suspenso el auto de habeas-corpus por la autoridad 
nacional competente.

2. °  Cuando la persona detenida ó presa sufre la deten
ción ó prisión en virtud de órden de autoridad judicial 
competente, y la persona detenida ó presa juzgue que 
no hay fundamento legal para la detención ó prisión.

3. °  Cuando la prisión ó detención se sufra á consecuen-
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cia de un delito que con arreglo á la Constitución y á 
la ley penal no merezca pena corporal aflictiva, ó solo 
la merezca por dos años y la fianza pueda ser admi
tida.

4. °  En todos los casos en que la prisión, detención, etc., 
fuera ejercida sin autorización de ley alguna positiva 
y que lo fuera de una manera ó en un grado no auto
rizado por la ley.

Articulo 10.

No puede solicitarse el auto de habeas-corpus, ni los tribu
nales ó jueces tienen el deber de espedirlo:

1. °  Cuando la persona se halla en prisión en virtud de 
sentencia definitiva pronunciada por juez ó tribunal 
competente, comprendiéndose los casos de arresto ó 
prisión correccional impuestos por las Cámaras lejis- 
lativas, según sus reglamentos de policía interior á 
los que cometan desacatos contra ellas ó perturben el 
orden de sus trabajos y los de arresto ó prisiou que im
pongan los jueces y tribunales correccionalmente por 
desacato cometido contra ellos.

2. °  Cuando la persona se halle detenida ó presa en vir
tud de procedimientos regidos esclusivamente por la 
Constitución y leyes nacionales, ó por actos hechos ó 
dejados de hacer sometidos esclusivamente á la juris
dicción de las autoridades nacionales.

Articulo 11.

La petición del auto de -habeas-corpus puede ser obtenida
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por la misma persona detenida, ó por otra en su nombre, y 
contendrá:

1* °  Que la persona que hace la petición ó en favor de 
quien se hace, se halle detenida, presa ó restrinjida 
en su libertad; el funcionario, empleado ú oficial pú
blico ó persona por quien lia sido detenida ó restrinjida 
mencionando sus nombres si le fuesen conocidos, y la 
causa ó pretesto de la prisión ó detención según el co
nocimiento que tenga de ella.

2. °  Si la detención ó restricción es ejercida en virtud 6 
bajo pretesto de un acto judicial, orden, mandato ó 
providencia; y en este caso se agregará cópia á la pe
tición, í) la constancia que la copia ba.sido requerida y 
rehusada.

3. °  Si la detención es ejercida en virtud de un acto ju
dicial, regular en la forma, pero obtenido ó ejecutado 
ilegalmente: la petición establecerá en que consiste esa 
ilegalidad.

4. °  Si la detención ó prisión no está apoyada en acto 
alguno judicial, la petición establceerá simplemente 
que la persona está ilegalmente detenida ó restrinjida.

5. °  En fin, debe ser con juramento, en cuanto á la ver
dad de los hechos que se esponen, al menos según las 
creencias del que lo espone.

Articulo 12.

Todo tribunal ó juez á quien se ocurra pidiendo el auto 
de habeas-corpus, espedirá dicho auto sin tardanza, á menos 
que de la demanda misma ó de los documentos que la acom
pañan, resulte que á la parte demandante le es prohibido por
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las disposiciones de este capítulo pretender la espedicion de 
dicho auto.

Articulo 13.

Siempre que un tribunal ó juez tenga conocimiento ó 
cualquier razón de creer que alguna persona está ilegalmen
te detenida en su distrito, presa ó restrinjida en su libertad, 
tiene el deber de espedir el auto de habeas-corpus para resol
ver sobre su soltura, aun cuando no se haya hecho demanda 
alguna sobre ella. #

Articulo 14.

Cuando un tribunal ó juez de jurisdicción competente 
tenga conocimiento, por prueba satisfactoria, de que alguna 
persona es mantenida en custodia, detención ó confinamien
to, y que es de temerse sea trasportada fuera del territorio 
de la provincia, ó se le hará sufrir un perjuicio inrreparable 
antes de que pueda ser socorrido por un auto de habeas-cor- 
pus, pueden espedirlo de oficio ordenando á cualquier co
misario, agente de policía ú otro empleado, que tome la perso
na detenida ó amenazada y la traiga á su presencia para re
solver lo que corresponda según derecho.

Articulo 15.

Cuando la prueba mencionada en el artículo precedente 
sea también suficiente para justificar el arresto de la persona
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que tiene en custodia el preso á que se refiere el mismo artí
culo, como culpable de un delito en tomar y detener dicho 
preso, el auto que se espida deberá también contener órden 
para el arresto de la persona que haya cometido tal ofensa.

Articulo 16.

El empleado ó persona encargada de la órden mencionada 
en los tres artículos precedentes, la ejecutará trayendo ante 
el tribunal ó juez la persona detenida y también la del que 
la detiene, si así se le ordena en el auto, devolviéndolo en 
seguida con informe, y trasmitido de la misma manera que 
los demas autos de habeas-corpus.

Articulo 17.

Si la persona que debiere á otro es traida ante el tribunal 
ó juez como sindicada de un delito ó crimen, será examinada, 
confiscada en prisión ó admitida á dar fianza en los casos en 
que la fianza puede ser admitida.
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CAPITULO m.

D E L A  N O T IF IC A C IO N  Y  D E V O LU C IO N  D E  L A  ÓR D EN  

D E H A B EA S-CO R PU S

Articulo 18.

La órden de habeas-corpus se notifica por la remisión del 
original á la persona á quien se dirije, ó á aquella bajo la guar
da ó autoridad de quien se encuentre el individuo en cuyo fa
vor ha sido espedida.

Articulo 19.

Si el detentor rehúsa recibirla, se le informará verbalmen
te de su contenido; si se oculta ó impide la entrada ála perso
na encargada de la ejecución, la órden será fijada exterior- 
jnente en un lugar aparente de su morada ó de aquella en que 
la persona detenida se encuentra.
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Articulo 20.

La notificación se prueba por la declaración escrita y jurada 
de la persona que lia sido encargada para ello, que puede 
serlo cualquiera que según las leyes generales es hábil para 
atestiguar.

Articulo 21.

La persona á quien se notifique una orden de babeas Corpus 
debe obedecerla, y responder inmediatamente, sea, ó ,no diri- 
jida a ella.

Articulo 22.

La devolución de la orden de habeas-corpus se hará pre
sentando la persona en ella designada, si se encuentra bajo su 
guarda ó autoridad, y escribiendo al dorso, ó agregando por 
separado un informe en que clara é inequívocamente se es
tírese:

I o  Si tiene ó no en custodia, detenido ó restringido bajo 
su poder el individuo que se le ordena presentar.

2o  Si tiene á dicho individuo en su poder ó restringido 
bajo su custodia, cual es la autoridad con que le impo-
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ne tal detención, prisión ó restricción, y la verdadera 
causa de ella, esplicándola estensamente.

3 °  Si la parte está detenida en virtud de auto, órden 6 
mandamiento escrito, debe agregarse copia del docu
mento al informe, y debe producirse y exhibirse el ori
ginal al devolverlo á quien lo espidió.

4o  Si la persona á quien se ha dirijido y notificado el 
auto ha debido tener en su poder ó custodia al indivi
duo requerido en cualquier tiempo anterior ó subse
cuente á la fecha del auto, pero ha trasferido dicha 
custodia ó restricción á otro, el informe debe espresar 
con particularidad á quien, por que causa, en qué 
tiempo y por qué autoridad tuvo lugar dicha trasfe- 
rencia.

Articulo 23.

El informe á que se refiere el artículo anterior, deberá ser 
firmado por la persona que lo dirije, y en el caso de que no 
sea un empleado público juramentado y hable en su capaci
dad oficial, será afirmado bajojuramento.

Articulo 24.

Si la persona á quien ha sido dirijido y notificado debida
mente un auto de habeas-corpus rehusare ó descuidare cum
plirlo presentando la parte nombrada en él, é informando
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plena y explícitamente al devolverlo, sobre todos los puntos 
á que tal informe debe contraerse, según lo dispuesto en esta 
ley, dentro del tiempo requerido, y no alegase escusa sufi
ciente para dicha desobediencia ó descuido, el tribunal 6 
juez á quien debiera devolverse, desde que se justifique que 
el auto fué dirijido y notificado debidamente, tiene el deber 
de dar órden, dirijida á cualquier comisario ó agente de po- 
licia ú oficial de justicia para que aprehenda inmediatamente 
la persona culpable de la desobediencia ó descuido y le sea 
presentada, y una vez traída será confinada en la cárcel hasta 
que devuelva el auto con el informe debido, y obedezca las 
órdenes que se le hayan dado con respecto á la persona para 
cuyo socorro se espidió el auto.

Articulo 25.

Siempre que por enfermedad ó invalidez de la persona 
que se ordena presentar, no pueda ser traida sin peligro ante 
la autoridad competente á quien ha de devolverse el auto, la 
parte que la tiene en custodia puede espresarlo asi en el 
informe con que lo devuelva, afirmando su dicho con jura
mento, ó acompañando certificado médico, donde fuera 
posible; y si quedaren satisfechos de la verdad de tal afirma
ción y por otra parte el informe es suficiente, procederán á 
resolver el caso sin necesidad de que se halle presente el 
interesado.

El tribunal ó juez podrá ademas en este caso, si lo creen 
necesario, trasportarse al lugar en que se encuentra el dete
nido, para adoptar la resolución que corresponda.
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Articulo 26.

Para la ejecución de la órden de arresto, y para traer y 
custodiar la persona para cuyo alivio se espidió el auto de 
habeas-corpus, el empleado ó persona que haya sido encarga
do de tal ejecución, puede llamar en su auxilio la fuerza pú
blica del lugar, como en los demas casos semejantes.

Articulo 27.

Producido el informe se procederá á examinar los hechos 
contenidos en él y la causa de la detención, prisión ó res
tricción.

Si no se manifestase causa legal para la prisión ó restric
ción, ó para la continuación de ella, se decretará la libertad 
de la persona presa ó detenida.

Articulo 28.

Será devuelto á la prisión ó detención, el preso ó detenido, 
si del exámen del caso resultare:

I o  Que se hallaba detenido ó preso en virtud de órden, 
auto ó decreto de algún tribunal ó juez nacional, 
en los casos de esclusiva competencia.'
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2 °  Que la detención ó prisión sea el resultado de una 
sentencia definitiva de tribunal competente.

3 o  Que se halle presa ó detenida por desacato contra 
tribunal, juez, empleado ó cuerpo con autoridad para 
imponerlo, siempre que se haya espresado en la orden 
ó mandamiento que se impone por tal causa.

4o  Que no ha espirado el tiempo por el cual la parte 
puede ser legalmente detenida.

Articulo 29.

Si resultase que la parte ha sido legalmente confinada en 
prisión por alguna causa criminal, ó si del testimonio que se 
presente con el auto devuelto con informe, aparece que aun
que el detenido fuese culpable del delito del que se le hace 
cargo, tenia derecho á ser escarcelado bajo de fianza, el tri
bunal ó juez puede disponer que se acepte dicha fianza, si 
fuese ofrecida, y se deje libre la persona; pero sinose ofre
ciera tal fianza, ordenará que la parte sea inmediatamente 
restituida á la prisión.

Articulo 30.

Si la parte no resultare acreedora á que se la ponga en liber
tad, ni á que se le acepte fianza, se ordenará sea restituida á 
la custodia ó restricción de donde fué tomada, si la persona 
bajo cuya custodia estaba, podia legalmente ser encargada
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de ella. En caso contrario se encargará á persona compe
tente.

Articulo 31.

Mientras se dicta la resolución, se encomendará el preso á 
la custodia del empleado del lugar que pueda tener este 
encargo, y con los cuidados que su edad ú otras circunstan
cias aconsejen.

Articulo 32.

Cuando del informe que se remita resulte tener interes un 
tercero en la prisión ó detención, no se dará órden de liber
tad, mientras no conste haberse puesto en noticia de ese 
tercero la demanda del auto de habeas-corpus, y  que han 
tenido el tiempo suficiente para oponerse ó no á la soltura.

Articulo 33,

No se podrá dictar resolución alguna, tratándose de una 
acción criminal, sin intervención del ministerio fiscal, á fin 
de que deduzca la acción que corresponda.
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Articulo 34.

La parte traída en virtud de un auto de hcibeas-corpus, 
puede negar cualquiera de los hechos afirmados en el infor
me, ó alegar otros para probar que su prisión ó detención es 
ilegal, ó que es acreedora á que se la ponga en libertad- pero 
esto no podrá hacerse sin prestar previamente juramento de 
decir verdad.

Las alegaciones y pruebas que se produzcan tanto en apo
yo de la prisión ó detención como en contra de ella, serán 
oidas por el juez ó tribunal de una manera sumaria, y se 
dictará resolución.

Articulo 35.

La absolución pronunciada en virtud de un auto de habects- 
Corpus, no tiene otro efecto que poner en libertad el preso, 
y garantirle de toda prisión futura por la misma causa.

Articulo 36.

Ningún individuo absuelto por el informe de un h a b e a s -c o r -  

pus, será preso, detenido ó restringido por la misma causa,
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á menos que no sea subsecuentemente acusado ante el tribu
nal ó juez; pero la causa no será la misma:

1. °  Si después de una absolución por defecto de prue
ba ó por vició material en la órden de prisión, en mate
ria criminal, la persona es detenida de nuevo con prue
ba suficiente y presa por la misma causa.

2. °  Generalmente toda vez que la absolución fuera pro
nunciada por inobservancia de alguna forma requerida 
por la ley, la parte puede ser presa si la causa es legí
tima y si son observadas las formas.

CAPITULO III.

D ISP O SIC IO N E S P E N A L E S

A riiculo 37.

Cualquier empleado, funcionario ó persona que tenga de
tenida una persona y rehúse dar cópiaá todo el que la pida 
de cualquiera órden, auto ó providencia ó disposición en cuya 
virtud se detenga en custodia á otra, aun cuando se le ofrez
can los derechos ú honorarios que por ello le correspondan, in
currirá en una multa de cinco mil pesos moneda corriente á 
favor de la persona detenida. * '
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Articulo 38.

Son pasibles de una multa de veinte mil pesos ó de prisión 
por seis meses, ó de una y otra:

1. °  Todo el que teniendo en custodia algún individuo 
que con arreglo á las disposiciones de esta ley sea 
acreedor á un auto de liabeas-corpus para averiguar la 
causa de su detención, trasfiera el preso á la custodia 
de otra persona, ó lo ponga bajo e\poder ó autoridad 
de otro, ó lo oculte, ó cambie el lugar de su detención 
con el designio ó propósito de eludir la espedicion ó 
efectos del auto.

2. °  Todo el que teniendo en su poder alguna persona en 
cuyo favor se haya espedido un auto de liabeas-corpus, 
trasfiera dicha persona á la custodia de otro,la coloque 
bajo el poder y autoridad de otro, ó la oculte ó cambie

* el lugar de su prisión, con el propósito de eludir la 
notificación de dicho auto ó evitar el efecto de él.

Articulo 39.

Si alguna persona, sea por si sola ó como miembro de un 
tribunal ó en ejecución de alguna orden, sentencia ó proce
dimiento, á sabiendas confinase de nuevo en prisión, ó con
finase por la misma causa, escepto los casos señalados en esta 
ley, á alguna persona puesta en libertad por el tribunal ó juez 
que espidió el auto de liabeas-corpus, ó á sabiendas ayudase á
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ello incurrirá en una multa de veinte y cinco mil pesos moneda 
corriente á favor de la parte agraviada.

CAPITULO IY.

D ISP O SIC IO N E S G E N E liA L E S .

Articulo 40.

El cumplimiento de todo auto de habeas-corpus debe siem
pre tener lugar en un término de veinte y cuatro horas, si el 
preso ó detenido no se encuentra á mayor distancia que cin
co leguas del punto en que se encuentra el juez ó tribunal 
que lo ha espedido.

Si estuviese á mayor distancia, se acordará un dia mas por 
cada cinco leguas que se tuviera que recorrer.

Articulo 41.

Los gastos de trasporte de la persona á cuyo favor se haya 
dictado un auto de habeas-cófpus, siempre que fuera necesa
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rio hacerlo, serán á cargo de ella ó del que hizo la petición 
por ella, teniendo como satisfacerlos, pero si esto no fuera po
sible, los gastos serán á cargo del tesoro de la provincia.

Articulo 42.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

TITULO VI. ’ '

DEL DOMICILIO

Sumario—El domicilio es inviolable—Lejislacion 
romana, española, y prescripciones 
de la Constitución de 1854, y ley de 
20 de Agosto de 1859— El artículo 22 
de la Constitución reformada y las 
lejislaciones estranjeras—Casos y 
formas en que puede allanarse el do
micilio según la antigua lejislacion— 
Necesidad de establecer estos casos 
asi como la forma de proceder y la 
sanción penal—Proyecto para conse
guirlo.

I.

La casa de cada hombre, ha dicho Chattam, es su castillo. 
¿Por qué? ¿Por qué se halla rodeada por un foso, ó defendida
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por una muralla? Puede bien ser una cabaña de paja, puede 
el viento silbar alrededor de ella, la lluvia entrar, pero el 
rey no. (1)

Estas hermosas palabras encierran el pensamiento que ha 
dominado desde las lejislaciones mas antiguas':

Las leyes romanas concedieron grandes privilegios al hogar 
doméstico. (2) En una de ellas leemos estas palabras: *In 
eos, qui quempian pulsassent domun alienam aut vi introissent 
judicium daretur;» y otra (3) dice: Plerique putaverunt nur 
¡lum de domus sua inj-us vocare licere, quia domus tutissimum 
cuique refugmm atque receptaculum sit, cumque qui indi in 
jus vocctret, vim inferri videri—De modo que no solo se con
sideraba como acto punible el hecho de introducirse por fuer. 
z,a en la casa de otro, sino el de llamar (pulsare) á ella*, y era 
tanto el respeto dispensado al domicilio, que el derecho con
cedido, en general, para conducir violentamente ante los ma
gistrados á las personas que se negaban á comparecer, se ha

llaba restringido, no permitiendo sacarlas de su casa, porque 
el introducirse en ellas con este objeto, causaba fuerza casti
gada por la ley.

Una ley del Fuero Juzgo penó con el duplo el hecho de «en
trar por fuerza la casa que podia ser ganada enjuicio;» (4) 
otra del Fuero Viejo de Castilla calificó «de quebrantamiento 
de casa la entrada en la de otro, cuando no fuese huyendo de 
pelea movida fuera de ella,» (5); «los del Estilo (6) prescribie
ron la «concurrencia de vecinos hombres buenos del lugar, y 
escribano, cuando el alcalde entrase en alguna casa,» y las 
penas del que «lanzase á otro por fuerza de la suya ó le en-

(1) Laloucl. Les orateurs de la tirande-Bretagne, t. pág. 103.
(2) Ley C ornelia  de in ju r is .

(3) L. 18, tit. 4, lib. 2 D.
(4) L. 7, tit. 8, lib. 3.
(5) L. 4, tit. 6, lib. 1.
(6) L. 12 y 147.
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cerrase en ella ó en la de otro.» Una de las de Partidas (1) 
comprendió entre los casos de fuerza, el hecho de «entrar en 
casa ajena con violencia*» y otras recopiladas prohibiéronla 
entrada en el domicilio de los particulares, fuera de los casos 
y con las formalidades determinadas.

En la lejislacion patria desde los primeros pasos de la revo
lución, la garantía del domicilio fué consagrada: «La casa de 
un ciudadano, se dijo, es un sagrado, cuya violación es un 
crimen,» y se designó por quien y en que forma podia alla
narse; (2) y lo mismo repitió el reglamento provisorio de 1817 
en los párrafos 9 y 10 de su sección 5. ^ (3)—La Constitución 
de la República declara que el domicilio es inviolable, y que 
solo puede ser allanado en los casos y con los justificativos 
que determine la ley (4); la de la provincia de 1854, lo declaró 
igualmente inviolable, pudiendo entrarse solamente en virtud 
de órden escrita de juez ó autoridad competente, la que fué 
determinada mas tarde (5); y el artículo 22 de la vigente, dice 
que el domicilio de una persona no podrá ser allanado sino 
por órden escrita de juez ó délas autoridades municipales 
encargadas de vijilar la ejecución de los reglamentos de sa
lubridad pública.

Pero estas disposiciones no bastan para hacer eficaz la ga
rantia que cansagran y no turbar la acción de la justicia: el 
respeto debido al asilo de una familia, nunca pudiera conver
tirse en foco de proyectos criminales, albergando á sus auto
res ó contribuyendo á eludir las consecuencias del delito; 
pero tampoco puede dejarse á la voluntad del juez cuyas pa
siones pueden hacer ilusorias todas las declaraciones consa-

(1) L. 16, tit. 9, pag. 7.
(2) Decreto de 23 de Noviembre 1811, art. 4.
(3) Recopilación de leyes, pág. 118.
(4) Artículo 18.
(5) Ley de 20 de Agosto de 1859.
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gradas, sin un castigo previsto para detener sus desmanes— 
Es necesario designar una sanción penal y fijar los casos en 
que el juez puede ordenar el allanamiento y las formalida
des con que debe procederse.

Los autores y antiguas leyes señalan, en primer lugar, una 
inundación, incendio ó petición del interior mismo de la 
casa (1); en segundo, las casas abiertas al público, que deben 
ser accesibles para la policia de noche mismo (2); y en terce
ro, un objeto especial determinado por la ley ó la autoridad. 
(3) El juez que ordena la visita debe especificar los objetos 
de ella, no siendo exequible de lo contrario (4), y si hubiese 
resistencia ó pasase demasiado tiempo sin que nadie acuda, 
pueden franquearse las puertas (5), siendo entendido que la 
orden de arresto ó pesquiza dada por autoridad competente 
lleva consigo el allanamiento de la casa en que se halle la- 
persona indicada ó la cosa pesquizada. (6)

Las lejislaciones modernas dan una aplicación mas ó me
nos estensa al principio de la inviolabilidad del domicilio, 
según el sistema político de gobierno que tienen adoptado; y 
las leyes inglesas, que, como dice Blakstone, tienen una alta 
idea de la seguridad de un particular en su casa, á la que lla
ma su fortaleza y que jamas sufre se viole impunemente, (7) 
ha llegado últimamente hasta admitir el allanamiento con la 
simple autorización escrita del Gefe de Policia, y sin necesi
dad de especificar los objetos que la motivan, creyendo con
currir con esta medida y el sometimiento á la vigilancia de la

(1) L. 9, tit. 21, lib. 3, Nov. R.
(2) Autos 22, 47 y 80, tit. 6, lib. 2 R. c.
(3) Tejedor—Curso de derecho criminal, t. 1, pág. 155.
(4) Articulo 148 de la Constitución de 1834.
(5) Auto 7, tit. 23, lib. 4, R. c. cap. 26. Véase también las Ll. 10 y 

11, lib. 11 y 15, tit. 23, y 4; tit 26, lib. 12 Nov. R.
(G) L. de 20 de Agosto de 1839, urt. 4.
(7) Commenturies on the luw of england.
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policía, á impedir la aglomeración en las grandes ciudades 
de una población de criminales, aumentada por la supresión 
de la deportación en las colonias y de la estension dada al 
sistema de la libertad provisoria. (1)

Pero la lejislacion anterior no basta, y la de los otros 
pueblos solo podría ser aplicada como doctrina, y en uno y 
otro caso siempre seria la voluntad del juez la que en defini
tiva vendría á resolver todas las cuestiones que nacen del 
principio consagrado. La nueva prescripción de la Constitu
ción necesita una reglamentación clara y precisa, que garan
ta al particular en el ejercicio de sus derechos, y que garanta 
igualmente á la autoridad en la aplicación de las limitaciones 
que el interes de la justicia penal impone a esos derechos.

El proyecto que he redactado viene á llenar este vacio: en 
él se establecen los casos en que el domicilio puede ser alia- 
nado con ó sin órden de juez, el modo como debe procederse 
al allanamiento «guardando el mayor miramiento para con 
los moradores de la casa, respetando la modestia y el honor 
de su familia,» (2); y en fin la sanción penal para el que, fuera, 
de estos casos, violare el domicilio ó que encontrándose en 
ellos abusare de sus facultades en el cumplimiento de las ór
denes recibidas, ú obrando por autorización directa de la 
ley.

El domicilio es el reino de cada cual, ha dicho Pacheco: la 
lejislacion que lo deje sin garantias es una lejislacion bárbara 
ó de un pueblo degradado ó envilecido. (3) ¿Puede decirse ga
rantido con la simple aceptación del principio? ¿Hasta donde 
llega el derecho del particular y hasta donde el de la justi
cia? La inculpación no existe cuando la regla de conducta 
está librada á la voluntad del que ejecuta; y en este caso el

(1) An act for the more effectual prevention of crime, 34 and 35 vi. 
c . 112.

(2) Código del Brasil, artículo 213.
(3) El Código Penal concordado y comentado, t. 3, pág. 261.
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principio desaparece cuando la voluntad del que lo interpre
ta puede recorrer libremente la escala de todas las interpre
taciones racionales.

E l Senado y Cámara de Diputados, etc. v

El domicilio es inviolable: nadie puede entrar ni permane
cer en habitación agena sin consentimiento de su dueño.

Articulo 2. °

No será necesario el consentimiento del dueño de la habi
tación y la autoridad pública podrá allanarla:

l . °  Cuando ocurriere incendio, inundación ó por cual-
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quiera otra causa ha habido asfixia en sus habitantes.
2. °  Cuando se denuncie por uno ó mas testigos haber 

visto personas que han asaltado una habitación introdu
ciéndose en ella por medios irregulares, con indicios 
manifiestos de ir á cometer algún delito.

3. °  Cuando se introduzca en la casa un reo de delito 
grave á quien se persiga para su aprehensión.

4. °  Cuando se oigan voces dentro de la casa que anun
cien estarse cometiendo algún delito, como robo, ase
sinato ó violación, ó estar por otra causa, alguna per
sona en riesgo inminente de perder la vida.

Articulo 3 .°

En caso de los incisos 3 .°  y 4 .°  del artículo anterior, pue
de cualquier individuo, entrar á la casa en que tengan lugar 
los hechos, con el objeto de dar auxilio á sus habitantes, aun 
cuando no hayan sido autorizados por estos ó por la autori
dad competente.

Articulo 4. °

Puede también allanarse el domicilio:
l . °  Cuando un marido, padre, madre, abuelo, hermano, 

tio, tutor, curador ú otro individuo que tenga una per
sona bajo su inmediata inspección, pida la esiraccion 
de esta de la casa en que se la haya puesto, habiendo 
sido robada ó seducida.
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2. °  Cuando se sepa que en la casa hay fábrica de mo
neda falsa ó algunos otros objetos que hayan servido 
para cometer el delito.

3. °  Cuando se sepa que existen en la casa efectos roba
dos ú ocultados fraudulentamente, ú ocultados el autor 
ó cómplice del delito que se persigue.

4. °  Cuando se está cometiendo alguna falta contra las 
leyes y disposiciones de policia, y cuya continuación 
cause ó amenace causar algún perjuicio al público.

5. °  Cuando deba hacerse el exámen de los papeles ó 
correspondencia privada de alguna persona que se 
halle dentro déla casa.

6. °  Cuando fuere necesario ocupar la casa para conte
ner un incendio, inundación ú otro accidente que am e-' 
nace causar grave daño, no siendo el caso previsto en 
el inciso 1. °  del artículo 2 .°

7. °  En todo caso en que fuera necesario para cumplir 
un mandato judicial.

8. °  Cuando fuere necesario vijilar la ejecución délos 
reglamentos de salubridad pública.

CAPITULO II.

DEL MODO DE PROCEDER PARA EL ALLANAMIENTO’
DEL DOMICILIO

%

Articulo 5.°

El domicilio puede ser allanado por órden de juez, por las
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autoridades municipales, ó sin órden alguna en los casos ur
gentes indicados en el artículo 2 .°

La órden puede ser requerida por la autoridad policial ó 
por los particulares.

Articulo 6 . °

Cuando la órden es solicitada por los particulares, el juez 
solo podrá espedirla por hecho punjbje, apoyado en ju
ramento ó afirmación estendida por escrito y firmada por el 
que la solicita si supiere hacerlo.

La órden deberá especificar claramente el lugar que debe 
ser allanado y el objeto que la motiva.

Articulo 7. °

Si el querellante produce prueba en apoyo de su preten
sión, deberá recibirse por el juez, limitándola al objeto que 
pretende probar, y con su resultado espedir ó no la órden.

Articulo 8 . °

Si la órden es requerida por la autoridad policial, bas
tará una nota oficial en que la solicita dando cuenta detallada
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■de los hechos que la motivan, con todas las designaciones po
sibles.

Articulo 9 . °

El empleado encargado de la ejecución puede romper por 
la fuerza toda puerta exterior ó interior ó ventana de una 
casa ó cualquier cosa que haya en ella, si se le rehúsa abrirla 
ó darle entrada, después de haber dado conocimiento de su 
autoridad y del fin que se propone.

Articulo 10.

Puede también romper y abrir por la fuerza cualquier puer
ta ó ventana exterior ó interior de una casa, con el objeto de 
libertar la persona, que habiendo entrado para auxiliarlo en 
la ejecución del mandamiento, ha sido detenida en ella, ó 
cuando sea necesario para librarse á si mismo.

Articulo 11.

La órden de allanamiento debe ser ejecutada y devuelta al 
juez que la espidió, dentro de cinco dias si el allanamiento ó
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registro debe tener lugar en un radio de cinco leguas de la 
residencia de dicho juez, y media mas por cada cinco leguas 
fuera de ese radio.

Si la órden no se ejecuta dentro del tiempo mencionado, 
respectivamente queda por el mismo hecho sin valor ni 
efecto.

Articulo 12.

Cuando el allanamiento y registro tenga por fin buscar un 
objeto cualquiera, el encargado de la ejecución debe dar re
cibo especificando lo que toma y la persona de quien lo toma 
ó en cuyo poder se ha encontrado.

En el caso que no haya en la casa persona alguna á quien 
dar el recibo, lo dejará en el lugar en donde se encontró la 
cosa ú objeto.

Articulo 13.

En el caso del artículo anterior al devolver al juez la ór
den cumplida, entregará un inventario escrito de los objetos 
tomados, hecho públicamente ó en presencia de la persona 
de poder de quien fueron tomados y del solicitante de la ór
den, si estuvieran presentes.

Articulo 14.

En los demas casos deberá siempre darse cuenta minucio
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sa del cumplimiento de la orden en los términos del artículo
11.

Si no hubiera mediado órden, y en los casos del artículo 
2 .° ,  debe darse aviso por escrito y dentro de veinte y cuatro 
á la autoridad policial.

Articulo 15.

Por regla general todo allanamiento y registro de una casa 
deberá hacerse después de las cinco de la mañana y antes de 
las nueve de la noche.

Podrá hacerse fuera de las horas espresadas cuando la ur
gencia del caso lo requiere, á causa de que no verificándose 
inmediatamente, no se logrará el objeto legal que haya hecho 
necesario el allanamiento.

Articulo 16.

Cuando el allanamiento tenga por objeto la aprehensión de 
personas que no sean reos de delitos graves ó no haya sido 
solicitado del interior de la casa, podrá suspenderse hasta una- 
hora competente, impidiendo la fuga de las personas ó la 
sustracción de los efectos.

Articulo 17.

La órden escrita no será necesaria cuando el allanamiento 
ó registro se practique por las mismas autoridades municipa
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les encargadas de vigilar la ejecución de los reglamentos de 
salubridad pública.

CAPITULO m .

DISPOSICIONES PENALES.

Articulo 18.

El que entre en casa agena contra la voluntad de su dueño, 
sufrirá un arresto de tres meses y multa de trescientos á tres 
mil pesos moneda corriente.

Si el allanamiento se verifica con violencia ó intimidación, 
la pena será de un año de prisión y multa de dos mil á diez 
m i pesos moneda corriente.

Articulo 19.

La disposición del artículo anterior no es aplicable al que 
entra en la morada agena en los casos previstos en el artí
culo 2 .°
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Articulo 20.

Lo dispuesto en el primer inciso del artículo' 18, no tiene 
aplicación á los cafés, tabernas, posadas y demas casas pú
blicas, mientras estuviesen abiertas.

Articulo 21.

La persona que maliciosamente y sin causa probable pro
cura que se espida y ejecute una órden de allanamiento y re
gistro, incurrirá en un mes de arresto y multa de dos mil pesos 
moneda corriente.

Articulo 22.

El empleado encargado de la ejecución de una órden de 
allanamiento y registro, que voluntariamente esceda los lími
tes de su autoridad ó la ejerza con una severidad innecesaria, 
será castigado con una multa de dos mil á cinco mil pqsos 
moneda corriente.

Articulo 23.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. (1)

(1) Véase como fuente de este proyecto:—Código de Policía de Cun- 
dinamarca:—The code of criminal procedure of New-York-Tejedor: —
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ULULO SETIMO

DE LA CORRESPONDENCIA EPISTOLAR

SUMARIO—Prescripciones de la Constitu
ción sobre la Correspondencia- 
Conveniencia de su reglamenta
ción—Casos en que la ocupación 
puede efectuarse—Corresponden
cia del detenido ó dirigida á él, o 
de los terceros entre si, que tenga 
relación con el hecho que se t^ata 
de averiguar— Opiniones de los 
autores—Estado de la lejislacíon 
en Inglaterra y Francia—Bases 
del proyecto—Texto del proyecto.

I.

La correspondencia epistolar es inviolable.
El que la viole se hace reo de delito punible por ley, la cual

Proyecto de Código Penal—Código Penal Español—Código Penal del 
Brasil—Proyecto de ley sobre el establecimiento del juicio por jura
dos, por los señores González y Plaza-Chauveau et Hélie:-Theorie du 
Code Penal-Blackstone:—Commentaríes-Stephen’s:—Commentaries.
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determinará en que casos y con que justificaciones podrá pro
cederse á ocuparla por mandato del juez. (1)

Esta prescripción con que la Constitución ha querido ga
rantir la correspondencia epistolar, no es nueva: las leyes es-

\

pañolas la establecieron, reconociendo, como dice una, que 
la correspondencia es el instrumento con que las gentes se 
comunican y no conviene dar lugar ni permitir escesos seme
jantes, pues, demas de lo sobredicho, es opresión, violencia ó 
inurbanidad que no se permite entre gente que vive en cris
tiana política (2)-, el artículo 158 de la Constitución de 1854, 
lo consignó en sus disposiciones", y el artículo 18 de la Cons
titución Nacional lo consagra igualmente.

Sin embargo, apesar de todas estas disposiciones, ninguna 
ley que las reglamente ha sido dictada* que señale los casos 
en que el interes público justifica la violación de la correspon
dencia, las formalidades con que debe procederse y la san
ción penal que garanta el castigo, no obstante que bajo este 
último punto las leyes nacionales, han establecido algunas 
prescripciones que se refieren á la correspondencia pú
blica. (3)

¿En qué casos puede el juez ordenar la ocupación de la 
correspondencia? Las limitaciones á los derechos individua
les no tienen otro fundamento que el interes de la sociedad: 
donde este se encuentra afectado aquellos tienen que ceder:; 
y no hay duda que la represión de los crímenes, condición de 
su existencia, se encuentra arriba de la inviolabilidad de la 
correspondencia.» ¿Una carta no puede descubrir un crimen? 
¿No puede constituir como en los casos de falsedad, el cuerpo 
mismo del delito? Seria estraño que las cartas estuviesen al

(1) Artículo 21 de la Constitución.
(2) Ll. 7 y 8, tit. 16,1. 3, R. lnd. 6 y art. 9 á 12,13 y 15, tit. 13, lib. 3

Nov. R. ' *
(3) Ley de 26 de Agosto de 1863.
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abrigo de las investigaciones judiciales, cuando no lo está el 
domicilio de los ciudadanos, mas sagrado todavía.» (1)

Es la justicia social, pues, la que hace necesaria la ocupa
ción de la correspondencia, y esto solo tratándose de la ave
riguación ó comprobación de un crimen ó delito, en que el 
interes déla sociedad para su castigo no puede ser puesto en 
duda. Los magistrados, sin embargo, deben usar con mucha 
reserva de este derecho, porque la publicación de la corres
pondencia puede comprometer los intereses y el honor de 
una familia. (2)

La correspondencia por la posta reemplaza la conversa
ción íntima, dice un escritor francés, y debe por consecuen
cia, en general, permanecer secreta para todos, como la con
versación que es destinada á reemplazar: la posibilidad de 
una violación del secreto, bastaría para quitar toda confianza 
y hacer imposible las comunicaciones que todo el mundo re
conoce constituir una necesidad social. (3)

Sin embargo, en estos mismos casos ¿se estiende la ocupa
ción á toda correspondencia que sea necesaria para el objeto 
que la motiva? ¿Debe ocuparse la correspondencia dirigida 
por el acusado, por los terceros á este, ó por estos á otros que 
el acusado ó detenido?

El derecho de la justicia para ocupar la correspondencia 
privada, es un derecho de escepcion que debe ser limitado en 
su ejercicio, á fin de no hacer ilusorio el principio de la invio
labilidad del secreto; y creemos con la generalidad de los 
criminalistas, que solo puede ser ocupada la dirigida por el 
acusado ó detenido á terceros, ó por estos al acusado ó dete
nido.

Cuando las cartas, dice Edgar Hepp, han sido remitidas 
al detenido ó á los terceros con los que está él en relación,

(1) Chauveau et Hélie—Theorie du Code Penal, t. 3, pág. 35.
(2) Tejedor Curso de derecho criminal, t. 1, pág. 158.
(3) Trebuti'en Cours de droit criminel, t. 2, pág. 248.

23



CCCLVI

no tendríamos dificultad en atribuir al juez el derecho de 
ocuparlas y servirse de ellas para esclarecer la instrucción 
Pero este derecho no debe ejercerse sino con la mayor reser
va, pues semejantes investigaciones pueden hacer descubrir 
fácilmente secretos domésticos, de que tantov los tribunales 
como los particulares deben apartar la vista.» ............

Si las cartas ocupadas en el domicilio del acusado no de
ben ser consultadas sino con precaución, cuando se trata de 
servirse de ellas para establecer su culpabilidad, con mayor 
razón el juez debe hesitar al buscar en ellas elementos de 
acriminación contra terceros. Mirabeau no quería (Mo- 
niteur del 25 de Octubre de 1791) «que las mas secre
tas comunicaciones del alma, las conjeturas mas atrevi
das del espíritu, las emociones de una cólera frecuentemente 
malfundada, los secretos frecuentementeconocidos un momen
to después, pudiesen ser transformados en deposiciones contra 
terceros.» Aunque la correspondencia tomada tendiera á in
culpar directa y positivamente un tercero, es menester no 
darle fé, sino con la mas grande precaución. Hay en la his
toria de los procesos célebres dos ejemplos instructivos en 
apoyo de lo que acabamos de decir. Cuando se instruía el 
proceso del general Mallet que había tentado en 1812 der
rocar el Gobierno imperial, se encontró en su casa una lista 
de funcionarios designados para el nuevo Gobierno y se de
mostró que estas personas eran completamente estrañas al 
complot.

En 1832 á consecuencia de la tentativa de los .vandeanos 
sobre el fuerte de Blaye, se tomaron los documentos compro
bantes del proyecto de organización militar que habían arre
glado y se probó que un gran número de los oficiales que es
taban alli indicados, no habían entrado en el movimiento y 
que se habían servido de sus nombres para establecer el 
plan de la conspiración.» (1) 1

(1) De la correspondance privée postal on telagraphique, pág. 37
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En Inglaterra, sin embargo, el secreto de la corresponden
cia no ha sido respetado como la libertad individual. Hasta 
1844 una orden del Ministerio del Interior ha bastado para 
abrirla, siendo aplicable en general á todas las cartas diriji- 
das á una persona designada en el Warrant; y desde 1844 
muchas veces ha sido reconocido que la órden de abrir debía 
ser especial á una carta determinada- pero estos límites no 
son siempre observados y por ilegales que sean no son seve
ramente juzgados por los partidos (1).

En Francia, el fraude y la violencia en los negocios civiles 
han determinado muchas veces al jury ordenar medidas sus
ceptibles de penetrar hasta en la correspondencia privada, 
fuese ella confidencial; y ha sido resuelto, que la presenta
ción ante la justicia civil puede ser ordenada cuando aquel 
que la solicita alega que contienen la prueba de una espo- 
liacion consumada en su perjuicio por el autor y en favor de 
un coheredero, . . sobre todo cuando estos documentos
han sido presentados en otro juicio; y que cuando han sido pre
sentadas las cartas en un primer juiciosas partes, aun cuando 
no les hayan sido dirijidas, pueden pedir la presentación por 
la via compulsoria.

—Véase: Chauveau et Hélie, obra cit., t. 3 pág. 36—Faustln Hélie 
-Instruction criminelt. 5 pág. 510 ss-Dallos: verb. postes} n. 137; 
verb. lettres missives n. 31 -Foucart.—Droit publique et administratift, 
t. 2 pág-. 584—Batbie:—Droit publique et administratif, t. 2 pág. 396. 
-Pradier-Tocleré:—Droit administratif, pág. 345—Aform:-Repertoire, 
verb. abus d'autorité.

Trebutien en su curso de derecho criminal, t. 2 pág. 248, solo permite 
la ocupación de las cartas dirijidas al acusado ó detenido. «Ea 
cuanto á las cartas, dice, dirijidas por el prevenido á los terceros, 
como no se puede saber, sin romper el sello, si las cartas emanan del 
detenido, y con mayor razón, en cuanto á las cartas escritas por 
terceros á otros que al detenido, pensaremos que deben quedar ab
solutamente inviolables, y que bajo ningún pretesto debe romperse 
el sobre.»

(1) Fischel—L'Constitútion d'Angleterre, t. 1 pág. 171 Erskine 
M ay.—Histoir constitutionelle de l'Angleterre^t. 2 pág. 341.
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Sin embargo, creemos con Dalloz, que tales resoluciones 
se apartan completamente de los principios (1).

Asi, el proyecto que formulamos á fin de efectuar la regla
mentación del artículo constitucional, acepta estas ideas y 
establece la manera como se han de hacer efectivas. En 
materias en que la lejislacion y la jurisprudencia sufren tan
tas variaciones, no es fácil acertar en la solución de las cues
tiones que la aplicación de los principios reconocidos susci
tan en todo momento:, pero pensamos que si esto no es posi
ble, por lo menos habremos buscado apoyarnos siempre en la 
opinión de autores respetables y seguido la doctrina que mas 
se conforma con nuestras costumbres, y mas se conciba con 
las garandas que forman una de nuestras mas preciosas con
quistas.

II

He aquí el proy ecto:

E l Senado y Cámara de Diputados, etc.

CAPITULO I.

DE LA OCUPACION DE LA CORRESPONDENCIA EPISTOLAR

Articulo l.°

La correspondencia epistolar es inviolable y nadie podrá

(1) R ep ertoirc— verb. lettres rnissices, n. 20.
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proceder á su ocupación fuera de los casos que se determinan 
en adelante, sin hacerse reo de un delito punible.

Articulo 2 .°

La correspondencia epistolar solo podrá ocuparse por 
mandato escrito de juez ó tribunal competente.

Articulo 3.°

Podrá el juez ó tribunal ordenar la ocupación de la cor
respondencia epistolar:

1. °  Cuando tratándose déla averiguación de un crimen 
ó delito, y siendo necesaria para el proceso, la corres
pondencia fuera dirijida por el acusado ó preso ó por 
un tercero á este.

2. °  En los casos de quiebra ó insolvencia, desde que 
se haya solicitado la declaración de quiebra ó insol
vencia.

Articulo 4.°

La órden para ocupar la correspondencia puede ser gene
ral ó especial.
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Será general en los casos del artículo anterior.
Será especial aun en estos mismos casos, siempre que se 

refiera á correspondencia dirijida al acusado ó por el acusa- 
do en nombre supuesto ú otro signo cualquiera.

Articulo 5.°

La orden especial deberá contener todos los detalles nece
sarios que den á conocer la carta á que se refiere, manifes
tando la causa que la motiva, y firmada por el juez ó tribu
nal que la espide con la designación de su empleo al pié.

Articulo 6.°

La ejecución de la órden tendrá lugar tanto en los estable
cimientos públicos destinados á la dirección de la correspon
dencia, como en las casas particulares.

Si la casa particular no fuera la del acusado ó procesado, y 
el propietario poseedor de la correspondencia se resistiera á 
su entrega ó á la investigación, la órden llevará consigo la 
autorización necesaria para el allanamiento.

Articulo 7.°

La correspondencia privada que no tuviera relación con el 
crimen ó delito cuya comprobación se busca, será devuelta?
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en todo caso, á aquel á quien su dirección lo manifiesta 
dueño.

La demas será agregada al proceso del cual hará parte 
sustancial.

Articulo 8.°

En los casos á que se refiere el inciso 3. °  del artículo 3. ° ,  
la apertura se hará por el síndico del concurso y á presencia 
del actuario y del concursado, siempre que pudiera ser habi
do, levantando el acta correspondiente, la que será agregada 
al proceso.

Articulo 9 .°

El que con malicia estrajere carta’ó la abriere ó la man
dare estraer ó abrir, sin estar autorizado para ello por aquel 
á quien es dirijida ó por el que ladirije, sufrirá arresto jie  tres 
meses y multa de quinientos á dos mil pesos.

No incurrirán en pena alguna los que estraigan ó abran 
cartas dirijidas al que tengan bajo su patria potestad, tutela, 
cargo ó dirección inmediata, ó á su mujer propia durante el 
mantrimonio.

Articulo 10.

En cualquier caso en que se descubra ó haga páblico el 
contenido de carta ó pliego que ilejítimamente hubiere sido
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abierto ó estraido, se impondrá la pena de uno á tres años de 
prisión.

Articulo 11.

Si la supresión ó apertura de una carta tuviera por objeto 
la perpetración de un crimen ó delito, por el hecho de su aper
tura ó supresión, el delincuente será castigado solamente con 
el ináximun de la pena correspondiente á este crimen ó delito.

Articulo 12.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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TITULO VIII.

DE LOS CRIMENES Y DELITOS CONTRA LA SE
GURIDAD INTERIOR Y ORDEN PÚBLICO

SUMARIO—Estado de la legislación—Urgencia 
de su reforma comprobada por 
los hechos producidos—Carácter 
de los delitos políticos y su dife
rencia de los delitos comunes— 
Necesidad de su castigo y me
dios de conseguirlo por la refor
ma—Proyecto de ley, sus fuentes 
y consideraciones que lojundan.

I.

El respeto á la autoridad no es, sin duda, el signo carac
terístico de nuestra educación política: olvidamos la ley 
cuando se discute, la discutimos cuando se ha convertido en 
regla inflexible de conducta; y el que debe aplicarla es ob
jeto de nuestras iras, porque ignoramos que su brazo es el
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brazo de la ley á la que nos liga un juramento y la que forma 
el escud o de nuestra libertad.

Los americanos se alaban de ser un pueblo que respeta la 
ley, law ábiding people. Lo han sido en efecto hasta hoy, y 
de allí viene el éxito desús instituciones democráticas. Un 
pueblo en que la minoria se levanta contra las leyes, no está 
preparado para la república. . . .  Es precisamente en una 
sociedad democrática en que los ciudadanos son llamados á 
gobernarse, que es menester reducirlos á un órden severo. 
Bajo un déspota la fuerza impone el respeto de las leyes*, 
pero cuando el señor no existe, es necesario que cada uno 
comprenda, que después de haber votado como soberano es 
menester también obedecer como súbdito. (1)

Mientras tanto los actos se producen con perjuicio notable 
de nuestra organización política y social, y necesario es el 
evitar, al menos, que este rasgo de nuestras costumbres no 
encuentre en la incertidumbre de nuestra lejislacion el apoyo 
mas decidido. Suplamos la voluntad del juez con la regla 
inflexible de la ley y sepa el que, ejerciendo los derechos 
individuales, atenta contra la seguridad interior y el órden pú
blico de la provincia, que tales actos importan un crimen 
ó delito, y que el castigo no se hará esperar.

En la lucha política que ha terminado, hemos visto mas de 
una vez producirse los actos sediciosos con aplauso délos parti- 
dos.y algo mas, hemos visto salir de la cárcel bajo fianza los que 
habian hecho fuego sobre la autoridad y causado la muerte: 
era el criterio de los partidos políticos dominando el criterio 
judicial ¿Puede permitirse la voluntad del juez como regla 
suprema del castigo?

N o: seamos previsores, aprendamos con el ejemplo que 
la esperiencia nos muestra, que es necesario esforzarnos por 
hacer comprender que el pretender reformar las instituciones 1

(1) Laveleye—L’instruction du people, pág. 382.
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por medios violentos, es un crimen; impedir que las eleccio
nes tengan lugar, que las autoridades tomen posesión de su 
destino y ejerzan sus funciones; exijir de las autoridades lo . 
cales con violencias, gritos ó amenazas la deposición de 
algún funcionario público, la soltura de un preso y el castigo 
de un delincuente; y en fin todos los desacatos contra la au
toridad son igualmente crímenes ó delitos, cuyo castigo los 
encargados de administrar la justicia no pueden eludir.

Y para esto es necesario que empecemos por establecer 
reglas claras y precisas que llenen el vacio que el adelanto 
de los tiempos han hecho producir en la lejislacion del pa
sado.

Los crímenes y delitos públicos no revisten ya los caracte
res que las épocas de transición y de oscurantismo les impu
sieran ; y la pena de muerte con todas sus agravaciones no 
les puede ser aplicada sin desconocer el sello que los distin
gue en la escala de la penalidad moderna. Su abolición, so
bre todo para los delitos políticos, es una conquista que se 
encuentra entre los principios consagrados por nuestra carta 
fundamental. (1)

¿Cómo aplicar, pues, estas leyes? ¿Cómo colocar el de
lito político ó conexo con un delito político que no reviste el 
carácter de la traición, en la categoría de los mas graves crí
menes comunes? La inmoralidad de estos crímenes, dice 
Chauveau Adolphe, no es la misma, en general, que la de los 
crímenes comunes. No acompaña á unos y otros la misma 
infamia: los condenados políticos no se coíifunden por la 
opinión pública con los demas condenados. Aun condenán
dolos, la conciencia los separa y levanta entre ellos una bar
rera que el lejislador tratarla en vano de destruir. Esta di
ferencia proviene de muchas causas.

La primera está en la naturaleza misma de los crímenes 1

(1) Artículo 18, Constitución de la República.
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políticos. Los crímenes comunes son crímenes por todas 
partes: los atentados contra la existencia del hombreó las 
propiedades, son actos cuya criminalidad no espira en las fron
teras del Estado, sino que son castigados en todos los pueblos*, 
porque la conciencia universal del género humano proclama 
su inmoralidad, y porque su peligro es el mismo bajo todas 
las formas de gobierno. Pero la Constitución de una nación, 
su forma social, no es mas que una institución humana esen
cialmente variable, y cuyas rápidas modificaciones sé ple
gan incesantemente á las necesidades del tiempo y de las 
costumbres. Tantas son las leyes políticas cuantas las na
ciones, y el mismo pueblo repudia lo que ayer obedecia.

La legitimidad de esta ley puramente convencional, no esr 
pues, inmutable como las leyes de la conciencia, sino que de
pende de la voluntad de los hombres y es movible como ella. 
Un ataque contra esta forma social, que no emana sino del 
hombre, sera siempre separado en el órden moral de los ata
ques á los derechos emanados de Dios mismo *, un hecho cuya 
criminalidad variable depende de los tiempos y lugares, na 
se confundirá jamas con los delitos cuya infamia proclaman 
universalmente los pueblos y los siglos.

La segunda causa de la indiferencia está en la incertidum
bre que rodea á los delitos políticos. En materia ordinaria 
el crimen es cierto, la justicia solo tiene que encontrar al 
culpable: en materia política tiene que encontrar al culpable 
y al delito mismo. Porque el mismo hecho pierde y recobra 
su criminalidad, según las circunstancias que lo rodean y 
los tiempos en que se produce. Es mas inmoral si los dere
chos del poder son mas lejítimos, y mas peligroso si el cuerpo
político es mas débil............De donde resulta que el interes
público en un delito político es esencialmente variable, por
que el mismo crimen tiene resultados diferentes según que el 
poder es sólido ó débil, y según que la nación está tranquila 
ó conmovida............



CCCLXVII

Así, pues, las causas que separan los crímenes comunes y 
los crímenes políticos, nacen de la naturaleza misma de las 
cosas.

Los primeros, como lo indica su denominación, son comu
nes á todos los pueblos, porque atacan los principios de todas 
las sociedades humanas-, los otros son particulares á la  na
ción á que pertenece el culpable, porque no atacan sino la 
forma social de esta nación.

La inmoralidad de los crímenes comunes es absoluta, por
que se forma en la conciencia, cuyos decretos son inmuta
bles: la de los crímenes políticos es relativa, porque toma su 
fuente en las instituciones variables de cada sociedad.

Los unos como los otros son la violación de un deber: pe
ro en el primer caso este deber ha sido impuesto al hbmbre 
por la Providencia-, en el segundo, al ciudadano por la so
ciedad.

Estas diferencias en la naturaleza é inmoralidad de los 
crímenes políticos, no restringe absolutamente el derecho que 
tiene la sociedad de castigarlos, pero si deben admitirse algu
nas distinciones en la clase y modo de castigo que se les apli
que. (1) 1

(1) Theorie du Code Penal, t. 2, n. 310 y 311.-Se debe entender por 
infracciones políticas los delitos que son esclusivamente diríjidos 
contra el orden político y que tienden á destruir, variar ó turbar. 
Asi, para que un hecho pueda ser calificado de infracción política, 
es menester que su criminalidad dependa únicamente de un carácter 
político. Si es punible, cualquiera que sea el fin del agente, sino tiene 
un carácter esclusivamente político, este hecho no es, propiamente 
hablando, una infracción política. El autor puede, sin duda, haber 
ejecutado el hecho con la intención de destruir, variar ó turbar el 
úrden político; pero entonces este hecho es una infracción mista ó 
conexa con un delito político. . . Cuando un crimen ó un delito de
derecho común es cometido con el fin de destruir, cambiar ó turbar 
el órdbn político, el hecho no constituye sino una infracción pura
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Para hacer efectivos, pues, estos principios y suplir las 
deficiencias de la lejislacion penal en materias de tanta im
portancia, hemos creido necesario presentar á V. H. las bases 
para un proyecto de ley tomándolas del proyecto de Código 
Penal trabajado por el doctor Tejedor.

Hemos estudiado estas bases comparándolas con las de los 
códigos últimamente aceptados en Bélgica y Alemania y las 
del que actualmente se discute en el Congreso de la Repúbli" 
ca de Chile, todas las que, salvo los detalles ó la manera de pre
sentarlos, se encuentran conformes en los principios que pre* 
siden su formación.

La necesidad de su adopción se encuentra, sin duda, fuera 
de toda discusión; una esperiencia reciente que aun hace 
sentir sus funestos resultados lo demuestra plenamente, y no 
podría eludirse la responsabilidad que acarrearía la indife
rencia de los Poderes Públicos para poner un remedio pronto 
y eficaz.

Cuando el sentimiento moral, ha dicho Pacheco, sufre algún 
estravio, es mayor que nunca el deber que tienen las leyes 
de ser firmes y severas por su parte. Toda vez que se hallan 
seguras de la existencia y de la gravedad del crimen, obliga
ción es suya la de suplir, con sus medios para combatirlo, los 
medios morales que pueden haberse debilitado. (1)

mente política, porque es punible por si mismo é independientemen
te del motivo que ha determinado el agente ; su criminalidad no de
pende, pues, únicamente de su carácter político, pero como tiene 
algo de él, el acto constituye una infracción mista, ó un hecho cone
xo á un delito político. J J. Haus. Principes généraux du droit 
penal belge. 1

(1) Estudios del derecho penal,-pág. 143.
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n

El proyecto á que hacemos referencia es el siguiente: 

E l Senado y  Cámara de Diputados, etc.

Cometen delito de rebelión los funcionarios ó particulares 
que se alzan públicamente para cualquiera de los objetos 
siguientes:

1. °  Destruir la Constitución de la provincia y variarla 
forma de gobierno.

2. °  Deponer al Gobierno constituido.
3. °  Impedir la reunión de las Cámaras lejislativas, disol

verlas ó impedir que funcionen libremente.

DE LA REBELION,

CAPÍTULO I,

A rticulo l .°
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4. °  Reformar las instituciones vijentes por medios vio
lentos ó ilegales.

5. °  Sustraerá la obediencia del Gobierno algún depar
tamento ó partido de la provincia.

6. °  Investirse de autoridad ó facultades que no se hubie
sen obtenido legalmente.

Articulo 2 .°

Los autores principales de este delito sufrirán seis años de 
destierro:, pero si fuesen personas que hubiesen obtenido la 
autoridad durante la rebelión, si hubiese habido combate 
entre los rebeldes con las fuerzas del Gobierno, ó entre unos 
ciudadanos con otros, ó se hubiesen causado estragos que 
hayan puesto en peligro la vida de las personas-, si sacasen 
gente por medios violentos, exijiesen contribuciones, ó dis
trajeren los caudales públicos de su lejítima inversión, será 
ademas cada uno de ellos condenado á pagar una multa que 
no baje de veinte mil ni esceda de sesenta mil pesos moneda 
corriente.

Articulo 3.°

Los que ejercieren un mando subalterno en la rebelión, su
frirán dos á cuatro míos de destierro y multa de diez mil 
á veinte y cinco mil pesos moneda corriente.
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Articulo 4.°

Los meros ejecutores serán destinados al servicio militar 
de la frontera por el tiempo de dos años, conmutable en una 
multa de quince mil pesos.

Articulo 5.°

Los que se hayan hecho reos de crímenes particulares du
rante la rebelión ó con ocasión de ella, serán castigados con 
Ja pena que corresponde á estos delitos.

CAPITULO n

D E  L A  S E D I C I O N .

A rticulo £>.•

Cometen delito de sedición los que sin desconocer el Go-
24
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bierno constituido, se alzan públicamente para alguno de los 
objetos siguientes:

1. °  Deponer alguno ó algunos de los empleados públi
cos de la provincia ó sus departamentos, ó impedir 
que tomen posesión del destino los legítimamente nom
brados ó elegidos.

2. °  Impedir la promulgación, ejecución de las leyes ó 
la celebración de las elecciones provinciales.

3. °  Impedir que las autoridades ejerzan libremente sus 
funciones ó hagan cumplir sus providencias adminis
trativas ó judiciales.

4. °  Ejercer actos de odio ó de venganza contra la per
sona ó bienes de cualquier funcionario público, ó con
tra alguna clase determinada de ciudadanos.

5. °  Allanarlos lugares de prisión ó atacará los que 
conducen á los reos de un lugar á otro, sea para salvar 
á estos ó para maltratarlos.

Articulo 7.°

Los autores principales de este delito serán castigados 
con tres años de destierro-, pero si fueran personas que se 
hubiesen apoderado de caudales ú otros bienes públicos ó 
particulares, ó hubiese habido combate entre los ciudadanos, 
ó acompañase el delito cualquiera otra de las circunstancias 
enumeradas como agravantes en el delito de rebelión,pagarán 
ademas cada uno de ellos una multa de diez á treinta mil pesos

Articulo 8.°

Los que ejerciesen un mando subalterno en la sedición, su
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frirán dos años de destierro y malta de cinco mil á quince mil 
pesos.

Articulo 9.°

Los meros ejecutores serán condenados al servicio militar 
de las fronteras por un año, conmutable en una multa de cin
co  mil pesos.

Articulo 10.

Los delitos particulares cometidos en la sedición ó con mo
tivo de ella, serán castigados con las penas que les correspon
da por las leyes respectivas.

CAPITULO IIL

DEL MOTIN T  ASONADA.

Articulo 11,

Son reos de motin, los que sin rebelarse contra el Gobier
n o ni desconocer las autoridades locales, se reúnen tumultuó*
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sámente para exigir de estas con violencias, gritos, insultos ó 
amenazas la deposición de algún funcionario público, la sol
tura de un preso, el castigo de un delincuente ú otra cosa se
mejante.

Articulo 12.

Cometen asonada los que se reúnen en número que no 
baje de cuatro personas para causar alboroto con algún fin 
ilícito que no esté comprendido en los delitos precedentes, ó 
para perturbar con gritos, injurias ó amenazas una reunión 
pública ó la celebración de alguna fiesta religiosa ó cívica, ó 

*  para exigir de los particulares alguna cosa justa ó injusta.

A rticulo 13.

Los autores principales de motin ó asonada sufrirán un año 
de prisión ó dos de destierro, y los demas tres meses de arres
to, conmutable en dos mil á seis mil pesos.

Articulo 14.

La justicia de la’ petición con que se cause el motin ó aso 
nada, no exime de responsabilidad, pero se considerará cir 
cunstancia atenuante.
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CAPITULO IV.

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS CAPÍTULOS PRECEDENTES.

Articulo 15.

En caso de disolver el tumulto sin haber causado otro mal 
que la perturbación momentánea del orden, sea que la dis
persión se verifique espontáneamente y de común acuerdo 
por los mismos sublevados ó bien por obediencia á la intima
ción de la autoridad, solo serán enjuiciados los autores prin
cipales y castigados en su caso con tres años de destierro en 
la rebelión, dos en la sedición y en el motin y asonada con la 
mitad de las penas señaladas para estos delitos.

Articulo 16.

Los empleados públicos que tomasen parte en cualquiera 
de los delitos espeficados en los capítulos precedentes, sufri 
rán á mas de la pena corporal la destitución y quedarán in
habilitados por cuatro á diez años para obtener cargos públi
cos, según la gravedad del delito.
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Articulo 17.

Los empleados que estando encargados de’ conservar el 
órden público, no combatiesen la rebelión, sedición, motin ó 
asonada, con los medios de que dispongan, perderán sus em
pleos y quedarán inhabilitados por uno á cuatro años para 
obtener cargos públicos.

Articulo 18.

Si los reos de rebelión ó sedición no pasacen de diez de 
cada clase serán procesados y sentenciados, ejecutándose en 
todos la sentencia.

Si fuesen mas de diez, todos serán igualmente procesados 
y sentenciados:, pero la sentencia solo se efectuará en un nú
mero que no esceda de diez de cada clase, debiendo ser saca
dos por suerte.
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CAPITULO Y.

ATENTADOS Y DESACATOS CONTEA LA AUTOKIDAD.

Articulo 19.

Cometen atentado contra la autoridad los que emplean so 
bre ella, sin alzamiento público, intimidación ó fuerza al 
tiempo de practicar sus funciones ó por consecuencia de ha
berlas practicado.

Si el número de reos pasase de tres, el delito se considera
rá motin ó asonada según los casos.

Articulo 20,

Si el atentado se cometiere con armas, serán condenados 
los reos á un año de prisión ó dos de destierro.

Si se cometiere sin armas, la pena será tres meses de arres
to conmutable en dos mil quinientos á cinco mil pesos.
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Articulo 21.

Se considera como atentado contra la autoridad la estrac- 
cion de los presos de las casas de seguridad, por astucia 6 
mediante cohecho ó sedición del que los custodia.

Articulo 22.

Cometen desacato contra la autoridad:
1. °  Los que provocan á duelo, injurian ó amenazan á 

un funcionario público á causa del ejercicio de sus 
funciones.

2. °  Los que causen grave perturbación del orden en 
los Juzgados ó tribunales y en donde quiera que las 
autoridades públicas estén ejerciendo sus funciones.

3. °  Los que entran armados manifiesta ú ocultamente 
al salón de sesiones de las Cámaras Lejislativas.

4. °  Los que impiden que un representante ó funciona 
rio público concurra á su cámara ó despacho.

5. °  Los que resisten ó desobedecen abiertamente la au
toridad.

A  rticulo 23.

Los reos de cualquiera de los delitos comprendidos en el 
inciso l . ° ,  sufrirán la pena' de tres meses de arresto, si el de
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lito se cometiere en la casa de sesiones ó en el despacho ú 
oficina del empleado público; de dos meses si se cometiese 
fuera de la oficina, pero en público, y de uno cuando se co
metiese en privado.

Articulo 24.

Los reos de los delitos espresados en los incisos segundo, 
tercero y cuarto, sufrirán tres meses de arresto.

Articulo 25.

Los reos del delito á que se contrae el inciso cuarto sufri
rán tres meses de arresto si la detención fuese violenta; de 
dos si se verificase con engaño, y de uno si se verificase por 
astucia, sin engaño ni violencia.

Articulo 26.

En todos los casos, cuando en este y los anteriores capítulos 
se supone uso de armas, se comprenderá bajo esta palabra 
toda máquina, instrumento, utencilio úobjeto cortante, pun
zante ó contundente que se haya tomado para matar, herir ó  
golpear, aun cuando no se haya hecho uso de él.

Articulo 27.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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TITULO W
\

DE LAS INJURIAS Y CALUMNIAS

sumario— Delitos contra el honor y necesidad 
de su castigo—Injurias y caluña* 
nías--Medios de cometer estos de* 
Utos—La conveniencia de garan
tir la libertad de la prensa, no 
puede autorizar la impunidad de 
los delitos que por ella se cometan. 
—La justicia ordinaria basta para 
castigarlo—La reforma es necesa
ria — Medios para conseguirlo— 
Proyecto de ley—Sos fuentes.

L

Los delitos contra el honor son una especie de delitos con
tra las personas, en los pueblos donde la  honra es porte de la  
existencia. No sucederá así en aquellos otros encorvados 
bajo na degradante despotismo qoe hace perder á lo» hom
bres todo sentimiento de dignidad. . . .
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Una de dos: ó la ley lia de penar gravemente los ataques 
contra la honra, ó los ofendidos en ella se verán obligados á 
lavar las injurias por medio del duelo. Aun penándolos y 
iodo, es todavia difícil impedir este en multitud de casos: si 
se descuidaran esos castigos, no habria mas medio que el de 
los combates para responder á las injurias y quedar libres de 
la mancha que en la opinión común echan estas sobre los in
juriados (1).

Y en verdad: la injuria y la calumnia convertidas en arma 
de combate en las luchas políticas ó en un medio de especu
lación para los esplotadores de la maledicencia pública, ne
cesitan el castigo de la justicia penal-, y la ley no puede callar 
cuando las consecuencias de su impunidad son la desmorali
zación ó el relajamiento de los vínculos sociales.

En el estado actual de nuestras costumbres, cuando la 
exaltación de los partidos no perdona medio alguno de inju
riar y calumniar la probidad mas acrisolada, cuando las 
ideas predominantes en materias de honor,no dejan al hombre 
libertad para buscar la reparación de un ultrajé, sino en el 
terreno de la fuerza^ y cuando este, peligroso para el hombre 
pacífico, suele proporcionar una coyuntura feliz al que no lo 
es, para borrar también la ignominia de su conducta y mos
trarse arrogante á los ojos de un público preocupado, en es
te estado decimos, la severidad de la ley es necesaria, y su 
aplicación inflexible por la justicia.

No preguntemos cual es el instrumento con que el delito se 
lleva á cabo: examinemos el delito, contemplemos el hogar, 
antes tranquilo, que la maledicencia hoy ha desquiciado y 
busquemos en el castigo la reparación de la ofensa al indivi
duo .y á la sociedad.

La libertad de la prensa, sin duda, es la palanca poderosa 1

(1) Pacheco—El Código Penal concordado y comentado t. 3 pág. 
167.
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que sirve de apoyo á todos los grandes progresos en la vida 
política y social  ̂pero también es el arma con que la calumnia 
busca sus fines criminales, burlando el respeto que la sociedad 
impone y las consideraciones que los sentimientos generosos 
levantan en todo corazón honrado, '

Comprensible fuera que en tiempos en que la justicia ordi
naria era un poder político, en que la prensa servia para con
trarestarlo, y en que la divulgación de las ideas y la espre- 
sion de un pensamiento cualquiera se encontrara en frente 
de los intereses bastardos de los gobiernos, se hiciera la sepa
ración de los delitos de imprenta, que si bien tienen caracte
res especiales, no difieren en cuanto ásus resultados de los 
demas delitos} pero hoy que esto ha desaparecido, que la li
bertad de la prensa es un principio consagrado en nuestra 
lejislacion, al que nadie puede atentar con medidas preventi
vas ni limitarlo ni restringirlo en manera alguna, no llevemos 
esa libertad hasta licencia, y busquemos la garantía contra 
su abuso, contra el delito que será delito cualquiera que sea el
instrumento con que se ejecute.

•

Los delitos de imprenta, dice Pacheco, son ciertamente 
una clase de delitos especiales, pero que todos los ciuda
danos pueden cometer, y que entran teóricamente en las 
condiciones del derecho común. Nada tendria de estraño 
que seles hubiese comprendido en el código: habría sido 
este mas completo, y he ahí toda la diferencia. Los mis
mos delitos que por la imprenta se cometen, cometidos de 
obra ó de palabra son objeto de las leyes de aquel: nin
guna otra cosa, por tanto, habría sido precisa para que 
sus disposiciones alcanzasen á los de imprenta que el ha
ber añadido algunos artículos en los lugares oportunos, y 
el haber hecho alguna nueva aclaración que completase 
la obra. La razón que ha motivado su esclusion, es una ra
zón de inferior órden, una mera razón de convenien
cia ........
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Actualmente el derecho que rige semejantes materias no 
considera delitos de imprenta á los de injuria ni de calum
nia: no los somete á la jurisdicción especial que para aque
llos ha creado, los deja en el derecho común, en la sustan- 
ciacion y en la penalidad ordinarias.

En hacerlo de esa suerte, creemos que tiene razón el dere
cho de que hablamos, y se nos íigura que no será derogado 
por las leyes venideras. Al menos no lo será con j usti 
cia. La imprenta, que merece de las instituciones libera 
les tan justa y esmerada protección, no es ni puede ser 
otra que la imprenta política, laque discute las ideas que 
examinan los actos públicos de los que mandan. Pero la 
imprenta que se rebaja á l otro terreno,' no hay ningún mo_ 
tivo de público interes para distinguirla en sus jueces, ni en 
su penalidad. La ley común basta para ella, y los tribuna
les ordinarios son suficientes para juzgarla.......... El decir
infamias y denuestos á un particular, nada tiene que ver con 
la política *, y no hay razón para que su autor se embose en 
un privilegio, solo por el hecho de haberlas estampa do y 
circulado en cierta clase de letra y con mayor profu
sión. (1)

La injuria y la calumnia lanzada por la imprenta no varia, 
pues, la naturaleza del delito ni la jurisdicción del derecho 
común: importante como lo es el privilegio de la libertad de 
la prensa, si ha de ser empleada en turbar la paz de las fami
lias ó la tranquilidad de la sociedad, aun cuando manifiesta 
una verdad, tiene que estar sujeta á una acusación. (2)

Reprimir las injurias á la reputación, ha dicho Livings- 
tone, es un deber ineludible para la lejislacion después que 
la introducion de la imprenta ha facilitado los ataques de este 1 2

(1) Obra cit., 1 .1 pág. 121.
(2) "W hartón (Francis) —A treatise on the crimina, iaw of the Uní 

tcd States—t. 3 § 2550.
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género; pero él es tanto mas difícil de llenar cuanto que el 
mismo instrumento que se emplea en la detractacion es, por 
otra parte, necesario á la diseminación de las luces, al pro
greso de las ciencias, al sostenimiento de la libertad civil y 
política y á la propagación de las verdades de la moral. 
Permitir para estos nobles fines el ejercicio ilimitado de la 
prensa é impedir al mismo tiempo que no sea un medio de 
destruir las reputaciones, lie ahí lo que es menester rea
lizar ..........

Cuando uno de los funcionarios públicos, en una de las 
principales ramas del Gobierno, es personalmente atacado: 
cuando la censura contra las medidas públicas no sirve sino 
de pretesto á la crítica del carácter privado, entonces la ley 
se hace participar de la misma protección que acuerda á los 
otros individuos, y aun cuando no hubiese libelo contra el 
Gobierno ó contra los tribunales, ni el lejislador ni el juez no 
son menos privados del recurso que garante á todos los ciu
dadanos. (1)

II

Lalejislacion existente necesita una reforma con urgencia, 
y así nos lo prueba la impunidad que estos delitos consiguen 
en general, debido á sus oscuridades y deficiencias, sobre todo 
en las épocas de agitación tan frecuentes en el sistema de go
bierno político que hemos adoptado. 1

(1) Esposicion de un sistema de lejislacion criminal—T. 1 pág. 496. 
Véase: i?ieera:-Delitos políticos pág. 213. Girardin:—Le droit de la 
pesse—Paris 18Ql—IIoff/nan:—Question prejudicielles—t. 3. pág. 39 
y sigtes—Sourdat:—Traite général de la responsabilité—t. 1 pág. 61 
y sigtes—Le Sellyer:—Etudes sur le droit criminel, t. 3 y 4.
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Con este objeto hemos formulado el proyecto que transcri
bimos á continuación, tomándolo en casi todas sus partes del 
título 7 ° .  del proyecto de Código Penal del doctor Tejedor, 
aumentado con disposiciones del Código Penal Belga y  del 
proyecto de Código Penal de Chile, actualmente en discu
sión.

N o pretendemos crear: queremos solo mostraros un v a c io  
é indicaros los medios com o podría ser llenado.

El pro}7ecto es el siguiente:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

CAPITULO I

D E  L A S  I N J U R I A S

Articulo l.°

Comete delito de injuria el que deshonra, desacredita ó  
menosprecia .á otro por medio de palabras pronunciadas ó 
escritas, ó acciones.

Articulo 2.°

Son injurias graves:
l . °  La imputación de un delito cuya acusación no co r -



CCCLXXXVI

responde al ministerio fiscal ó no da lugar á proce- 
dimientos de oficio.

2. °  La imputación de un vicio ó falta de moralidad que 
pueda perjudicar considerablemente la fama, el crédi
to ó los intereses del agraviado.

3. °  Las palabras, dichos ó acciones que envuelvan 
gran faltamiento de respeto á los padres y demas as
cendientes, á los sacerdotes, maestros, superiores y 
personas constituidas en dignidad.

4. °  Las palabras, dichos ó acciones que en concepto 
público se tengan por afrentosas, en razón de su natu
raleza, ocasión ó circunstancia.

A rticulo 3.°

Son injurias leves aquellas en que no concurra ninguno de 
los requisitos del precedente artículo.

A rticu lo 4.°

El que injuria públicamente ó por escrito, sea de un modo 
directo, sea empleando alegorias ó pinturas, ó de cualquiera 
otra manera, imputándole delito, sufrirá prisión de un año ó 
destierro por el mismo tiempo con multa de mil á diez mil 
pesos.

Si la imputación no fuese de delito, la pena será tres meses 
de arresto con multa de quinientos á cinco mil pesos.
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Articulo 5.°

Cuando la injuria se infiera públicamente de palabra im
putando delito, se aplicará la pena de tres meses de arresto 
con quinientos á cinco mil pesos de multa.

Si la injuria verbal no imputase delito, se aplicará solo la 
multa.

Articulo 6.°

El que deshonrase á otro flagelándolo, aunque no le origine 
lesión, ó escupiéndolo á la cara ó practicando con él cual
quier otro acto igualmente ignominioso, será castigado con 
prisión de dos años.

Si la injuria fuese inferida por el inferior á su superior, la 
pena podrá aumentarse hasta tres años^de prisión.

25
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CAPITULO n

DE LAS CÁLUMNIAS

Articulo 7.°

La falsa imputación de un delito que tenga obligación de 
acusar el ministerio fiscal, ó de delitos cometidos por un em
pleado en el ejercicio de sus funciones, constituyen el de
lito de calumnia.

A  rticulo 8.°

El reo de calumnia será castigado con dos años de prisión 
y multa de mil á diez mil pesos.

Si probase la imputación, quedará libre de pena.
En los casos de acusación calumniosa hecha en juicio, la 

pena será tres años de prisión y las costas del juicio.
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CAPÍTULO III

DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 9.°

El reo de injuria encubierta ó equívoca que rehúse dar en 
juicio esplicaciones satisfactorias sobre ella, sufrirá la pe
na correspondiente á la injuria ó calumnia manifiesta, dismi
nuida en la tercera parte.

Articulo 10.

Cuando la injuria ó calumniase hubiese propagado por 
medio de la prensa, el juez ó tribunal ordenará, si lo pidiese 
el ofendido, que los editores inserten en los respectivos impre
sos ó periódicos, y á costa del culpable, la sentencia ó sa  ̂
tisfaccion.

Articulo 11.

Estando vivo el ofendido, nadie sino él puede acusar por 
injuria ó calumnia.

Si hubiese muerto, podrán ejercerla acción los ascendien-
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tes, descendientes, hermanos ó cónyuges del difunto agravia
do, si fuese trascendental á ellos la ofensa, y en todo caso el 
heredero.

Articulo 12.

El culpable de calumnia ó injuria contra un particular 
queda exento de pena:

l . °  Si lo perdona el ofendido.
2 -°  Si media provocación en las injurias verbales y en 

las escritas leves.
3 .°  Si en las mismas consiente en hacer una retracta

ción pública.

Articulo 13.

Nadie podrá alegar como causa de justificación ó escusa, 
que los escritos, impresos, imágenes ó emblemas que son ob
jeto de juicio, no son -sino la reproducción de publicaciones 
hechas en la provincia ó fuera de ella.

A rticu lo  14.

No darán lugar á acción alguna los informes ó escritos pro
ducidos en juicio; cuando estós informes ó escritos son reía-
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tivos á la causa ó á las partes, tan solo podrán ser juzgados 
disciplinariamente.

Las calumnias ó injurias estrañas á la causa ó á las partes 
podrán dar lugar sea á la acción pública, sea á la acción ci
vil de las partes ó de los terceros.

En este último caso, no podrá entablarse la acción sino 
después de terminado el litijio en que se causó la calumnia ó 
injuria.

Articulo 15.

La acción de calumnia ó injuria prescribe en un año, con
tado desde que el ofendido tuvo ó pudo racionalmente tener 
conocimiento de la ofensa.

La misma regla se observará en el caso del art. 11* pero el 
tiempo trascurrido desde que el ofendido tuvo ó pudo tener 
conocimiento de la ofensa hasta su muerte, se tomará cuenta 
al computarse el año durante el cual pueden ejercitar esta 
acción las personas comprendidas en dichos artículos.

En ningún caso podrá entablarse acción de calumnia ó in
juria después de cinco años, contados desde que se cometió el 
delito.

A rticulo 16.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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TITULO X

DE LA CONMUTACION DE LAS PENAS

SUMARIO—La facultad de perdonar y el po
der en que existe no puede ser ya 
objeto de discusión—Prescripción 
de la Constitución—Ley regla
mentaria y necesidad de quB sea 
dictada—Cuestiones que suscita el 
derecho de conmutar, y modo de 
resolverlas—Proyecto de ley.

I

La facultad de perdonar y el poder en que ella existe, 
no puede ser objeto de discusión entre nosotros: la filosofía 
puede discutirlo y acumular sus argumentos mas ó menos 
decisivos en uno ú otro sentido, pero en presencia de la 
ley positiva, inútil seria tomar en consideración sus teo- 
rias.

El Gobernador, dice el inciso 3o  del artículo 142 de la 
Constitución, puede conmutar las penas impuestas por delitos
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sujetos á la jurisdicción provincial, prévio informe motivado 
del tribunal superior correspondiente sobre la oportunidad y 
conveniencia de la conmutación, y con arreglo á la ley regla
mentaria que determinará los casos y la forma en que pue
da solicitarse, debiendo ponerse en conocimiento de la asam
blea lejislativa las razones que hayan motivado en cada caso 
la conmutación de la pena.

«El Gobernador no podrá ejercer esta atribución cuando 
se trate de delitos en que el Senado conoce como juez, y de 
aquellos cometidos por funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus funciones.»

El perdón, pues, es una prescripción constitucional, aun
que aceptado en una de sus faces, en la* conmutación de la 
pena^ 3res al Poder Ejecutivo á quien corresponde conce
derlo. Pero ¿en qué caso podrá concederlo y en qué forma 
deberá solicitarse? He ahí lo que es necesario que la ley . 
reglamentaria resuelva.

Las condiciones que la Constitución establece para que 
pueda concederse la conmutación, se reducen:

I o . Al informe prévio del tribunal superior correspon
diente sobre la oportunidad y conveniencia de la 
conmutación.

2o . A poner en conocimiento de la asamblea lejislativa 
las razones que la motiven en cada caso.

3 ° .  A no poder ejercerse cuando se trata de delitos en 
que el Senado conoce como juez, ó que sean cometidos 
por funcionarios públicos en el ejercicio de sus fun
ciones.

Sin embargo, diversas son las cuestiones que suscita la 
conmutación de las penas, y que hasta hoy tienen divididos 
los criminalistas: los efectos que ella produce en las relacio
nes de derecho del condenado, la naturaleza del delito que 
la motiva y la manera de proceder para conseguirlo, recla
man una serie de soluciones que pueden llegar á compróme-



CCCXCIV

ter el resultado mismo que se ha tenido en vista al aceptarlo 
tanto bajo el punto de la conservación del órden social, como 
de la estabilidad de la justicia, en su aplicación inflexi
ble.

A6Í ¿puede conmutarse la pena impuesta xpor sentencia 
revocable? ¿El condenado reincidente, rebelde ó que huye 
de la acción de la justicia, puede ser objeto de la conmuta- 
cion? ¿Puede rehusarse la conmutación, es irrevocable, tie
ne efecto retroactivo? ¿Es individual, colectiva y admite 
condiciones para su concesión? ¿Cuáles son los efectos que 
producen respecto de la culpabilidad, del juicio y de la con" 
denacion? ¿Cuáles, respecto de los gastos judiciales, respec’ 
to de los derechos de los terceros? ¿Cuáles, respecto de las 
penas principales, accesorias y disciplinarias?

Mucho se ha escrito sobre cada una de estas cuestiones, y 
seria distraer demasiado la atención de Y. H. entrar á la 
discusión que naturalmente provocan, fundando todas y ca
da una de las conclusiones que hemos aceptado al formular 
el proyecto reglamentario del artículo constitucional.

La necesidad de la ley reglamentaria es urgente: sin ella 
la prescripción establecida es inútil, desde que la autoriza
ción que contiene no puede ejercitarse sino en los casos y en 
la forma que determine la ley; y los benéficos propósitos, los 
saludables resultados que se esperaron, no se habrán produ
cido.

Si el derecho concedido, pues, ha de ser una verdad; sino 
hemos de gravar en los muros de nuestras cárceles el lasciate 
ogni speranza del Dante á las puertas de su infierno, necesario 
es que Y. H. dé una atención preferente á la reglamentación 
del principio consagrado, y pueda mostrar asi al condenado, 
en un tiempo mas ó menos lejano, la recompensa de su arre
pentimiento, lajusticiadela sociedad que no establece penas 
sino para conservar su existencia conservando la ley, que no 
tiene poder ni vida sino á condición de una sanción.
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II

He aquí el proyecto:

El Senado y  Cámara de Diputados, etc.* etc.

TITULO UNICO

DE LA CONMUTACION DE LAS PENAS

CAPITULO I.

A QUE REOS Y  A QUE DELITOS SE ESTIENDE EL DERECHO
DE CONMUTAR

Articulo 1 *»

Se entiende por conmutación la remisión de la pena im
puesta por sentencia irrevocable, en una pena inferior en la 
escala de la penalidad del delito.
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Articulo 2.°

Los reos de toda clase de delitos, pueden ser conmutados de 
la pena en que hubiesen incurrido con arreglo á las disposi
ciones de esta ley.

Articulo 3.°

Se esceptúan de lo dispuesto en el artículo anterior:
1. °  Los procesados criminalmente, cuya condenación 

no sea irrevocable.
2. °  Los reincidentes en el mismo ó en otro cualquier 

delito, por el cual hubiesen sido condenados por sen
tencia irrevocable.

3. °  Los que hubiesen sido condenados en rebeldia, ó 
que condenados hubiesen escapado de la prisión.

Sin embargo, tanto en este caso como en el del inciso an
terior, podrán serlo cuando motivos de equidad, justi
cia ó conveniencia publica lo exijiesen.

Articulo 4.°

La conmutación no podrá tener lugar de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso 3 .°  del artículo 142 de la Constitución,
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en el caso de delito en que el Senado conoce como juez, ó que 
sea cometido por funcionario público en el ejercicio de sus 
funciones.

CAPITULO II.

DE LAS CLASES Y EFECTOS DE LA CONMUTACION.

Articulo 5 .°

La conmutación de la pena puede ser individual ó colee 
ti va.

Es individual cuando recae en la persona de un solo con
denado.

Es colectiva cuando comprende varios condenados por una 
ó  varias clases de infracciones.

Articulo 6.°

Será nula y no producirá efecto ni deberá ejecutarse por 
el tribunal á quien corresponda, la conmutación en que no se 
hiciese mención espresa, á lo menos, de la pena principal so
bre que recaiga.
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Será igualmente nula la conmutación siempre que ella hu
biera sido concedida por falsos informes ó por falsa causa.

Articulo 7.°

La conmutación de la pena principal lleva consigo la de las 
accesorias que con ella se hubiesen impuesto al penado, á es- 
cepcion de las de inhabilitación para ejercer cargos públicos 
y derechos políticos, las que no se tendrán por comprendidas 
si de ellas no se hubiese hecho mención especial en la con
cesión.

Tampoco se comprenderá nunca la indemnización civil.

Articulo 8.°

La conmutación puede recaer solamente sobre las penas 
accesorias con esclusion de las principales y vice-versa, á no 
ser de aquellas que sean inseparables por su naturaleza y 
efectos.

Articulo 9.°

Las penas accesorias de la pena impuesta por sustitución 
siguen á esta cuando su aplicación es forzosa, pero no cuando 
es meramente facultativa.
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Articulo 10.

Si la pena impuesta fuera pecuniaria, la conmutación exi
mirá del pago de la cantidad que aun no hubiese satisfecho; 
pero no confundirá la devolución de la ya pagada, á no ser 
que asi lo determinare espresamente.

Articulo 11.

No se podrá conceder conmutación del pago de los gastos 
del juicio y costas procesales que no correspondiesen al Es
tado; pero sí de la pena subsidiaria que el penado hubiera de 
sufrir por este concepto.

Articulo 12,

Conmutada una pena corporal en una pecuniaria, la cons
tatación de pobreza no es bastante para motivar la libertad 
del reo.

Articulo 13.

La pena con que se sustituya la pena impuesta en la sen
tencia, deberá ser de las reconocidas en la lejislacion penal



vigente y dentro de la misma ó distinta escala gradual, se
gún los casos.

Sin embargo, no podrán conmutarse las penas de los deli” 
tos políticos, en penas de los delitos comunes y vice~versa\ 
ni aplicarse una pena superior, aun á petición del condenado, 
ni imponerse una pena no prevista por el lejislador.

CD

Articulo 14.

La conmutación de la pena quedará sin efecto desde el dia 
en que el agraciado con ella, deje de cumplir por cualquiera 
causa dependiente de su voluntad la pena á que por la comu
lación hubiera quedado sometido.

Articulo 15.

Serán condiciones tácitas de toda conmutación:
1. °  Que no cause perjuicio á tercera persona ó no lasti

me sus derechos.
2. °  Que el penado haya de obtener, antes de obtener la 

conmutación, el perdón de la parte ofendida, cuando el 
delito porque hubiese sido condenado, fuese de los que 
solamente se persiguen á instancia de parte.

Articulo 16.

Podrán ademas imponerse al penado en la concesión, todas
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las demas condiciones que la justicia, la equidad ó la utili
dad pública aconsejan.

Articulo 17.

La concesión de conmutación es irrenunciable, no tiene 
efecto retroactivo y no puede 6er revocada.

CAPITULO ni.

DEL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR T  CONCEDER LA

CONMUTACION.

Articulo 18.

La conmutación puede ser solicitada por los condenados, 
sus parientes ó cualquiera otra persona en su nombre, sin ne
cesidad de poder escrito que acredite su representación.
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Articulo 19.

Puede también proponer la conmutación el tribunal sen
tenciador, la Corte-Suprema ó el fiscal de [cualquiera de 
ellos.

Sin embargo, la propuesta en este caso no podrá hacerse 
de una manera oficial,[ni insertarse en la sentencia misma.

Articulo 20.

En caso que la conmutación no fuese solicitada, el Gober
nador de la provincia podrá decretarla, llenando las demas 
formalidades de esta ley.

A  rticulo 21.

Las solicitudes de conmutación se dirijirán al Ministerio de 
Gobierno directamente ó por conducto del tribunal senten
ciador, ó del gefe del establecimiento en que el condenado 
se encuentre cumpliendo su condena, según los casos.

A  rticulo 22.

Recibida la solicitud se remitirá á informe del tribunal 
respectivo á fin de que temando los datos necesarios se espida
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sobre la oportunidad y conveniencia de la conmutación, oyen
do al ministerio fiscal y á la parte agraviada, si la hubiere.

Articulo 23.

El tribunal hará constar en su informe, siendo posible:
1. °  La edad, estado, profesión del penado, su fortuna, 

si fuere conocida, sus méritos y antecedentes.
2. °  Si el penado fué con anterioridad procesado y con

denado por otro delito, por qué causas y en que forma, 
las circunstancias agravantes ó atenuantes que hubie
sen concurrido en la ejecución del delito, el tiempo de 
prisión preventiva que hubiese sufrido durante la cau
sa, la parte de la condena que hubiere cumplido, su 
conducta posterior á la ejecutoria, y principalmente 
las pruebas ó indicios de arrepentimiento que se hu
biesen observado.

3. °  Si hay ó no parte ofendida y si la conmutación per
judica el derecho de tercero.

4. °  Cualesquiera otros datos que puedan servir para el 
mejor esclarecimiento de los hechos.

Articulo 24.

El tribunal remitirá con su informe la hoja histórico-penal, 
y el testimonio de la sentencia ejecutoria del penado, con los 
demas documentos que considere necesarios para la justifi
cación de los hechos.

26
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Articulo 25.

Cuando la conmutación sea propuesta por el tribunal, se 
acompañará desde luego el informe á que se refieren los artí
culos anteriores.

Articulo 26.

Recibido el informe, el Gobernador en acuerdo de minis
tros y con intervención fiscal, concederá ó no la conmuta
ción de la pena.*

Esta resolución, que deberá ser fundada, se publicará con 
sus antecedentes en el periódico en que se publiquen los do
cumentos oficiales, y se pondrá en conocimiento de la asam
blea lejislativa.

Articulo 27.

La solicitud ó propuesta de indulto, no suspenderá el cum- 
plimiento^de’la sentencia ejecutoria, salvo el caso que la pena 
impuesta fuese la de muerte, la que no se ejecutará hasta que 
el Poder Ejecutivo haya acusado recibo de la solicitud ó pro
puesta competente.
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Articulo 28.

En caso de duda sobre el alcance de la conmutación, ó que 
fuera necesario cualquiera aclaración, la resolución corres
ponde al Poder Ejecutivo, y los tribunales ó los interesados 
podrán solicitarla.

Articulo 29.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. (1) 1

(1) Véase:— Bertauld:—Cours du Code Penal Legoux:—Droit de 
grace—Dalloz:—Rep. verb. grace — Wharton:—American criminal 
law, 1 . 1 — A'en¿:-Commentaries, t. 4— Lieber: — Civilli berty-Pomeroy: 
—Constitutional law—Chauoeauet Hélie:—Theorie du Code Penal— 
Haus:—Principes généraux du droit penal—Morin:-Rep. verb. grace 
— Lepelletier:—Systeme penitentiaire—Alauset:-Rsssá surle's peines 
—Ley española de 18 de Junio de 1870—Ley francesa de 21 de Junio 
de 1871—Goyena:-Código criminal español, 1.1— Tejedor .--Curso de 
derecho criminal, t. 1— Revista de Lejislacion y Jurisprudencia, t. 4.



ADMINISTRACION MUNICIPAL

TITULO I

O R G A N IZA C IO N  G E N E R A L

SUMARIO—Disposiciones de la Constitución 
—Necesidad de su reglamenta
ción, dificultades que suscita—Dis
trito municipal de la ciudad de 
Buenos Aires—Cuestiones princi
pales que es necesario resolver, 
y manera como afectan su organi
zación — Impuestos, elecciones— 
Consejo central — Organización 
municipal de los demas distritos— 
Distritos con centro de población— 
Distritos que no los tienen—Pro
yectos de ley.

I.

La sección sexta de la Constitución ha designado las bases 
á que debe sujetarse el régimen municipal, y deja á la ley
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orgánica su reglamentación, en cuanto al deslinde de las 
atribuciones, responsabilidades y poderes en la capital, y las 
condiciones, estension y distribución en los demas distritos 
de la provincia.

No tenemos, pues, porque entrar á la discusión,de los prin
cipios sobre que el régimen municipal debe basarse en el mo
vimiento armónico de la administración general de la pro 
vincia. Muchos años hemos pasado teorizando: las leyes de 
1854 y 1865 han sido mas de una vez objeto del estudio y 
crítica de los Poderes Públicos, y diversos proyectos, mas ó 
menos perfectos, fueron sometidos ála consideración de Y. H. 
cuando los inconvenientes de una centralización funesta tra
baban el desenvolvimiento de un progreso ascendente.

Hoy el trabajo que nos está reservado es meramente de 
aplicación: las bases fundamentales son ya prescripciones 
constitucionales, que no es lícito alterar; y la ley tiene que 
seguirlas juzgando su alcance y distribuyéndolas de acuerdo 
con las ideas dominantes en los trabajos preparatorios y 
discusiones á que dieron lugar en la Convención reforma
dora.

Sin embargo, la tarea no es fácil. La constitución del régi
men municipal es hoy el fundamento del régimen político y 
administrativo, y cualquiera interpretación errada puede 
alterar todo el mecanismo y desacreditar en la aplicación la 
institución misma.

Los diversos distritos de la provincia no obedecen á una 
regla uniforme: su población, su riqueza, el número de sus 
habitantes varía inmensamente desde la capital hasta Bahía 
Blanca y Patagones; y el régimen municipal tiene por lo tan
to que sufrir igualmente variaciones que lo harán mas ó 
menos fecundo, mas ó menos armónico con los principios fun
damentales reconocidos hoy como bases indispensables.

¿¡Cómo formar municipios independientes en divisiones 
territoriales que no tienen un centro de población, cuyo nú
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mero de habitantes no solo es insignificante, sinose encuentra 
diseminado en inmensas estensiones y donde las autoridades 
tienen por asiento el domicilio de la persona encargada de 
representarla?—¿Cómo hacer efectivo el régimen municipal, 
el gobierno de la familia aplicado al órden administrativo, 
cuando sus miembros viven ignorados y dispersos, ó cuando 
estos mismos no se encuentran en número bastante, ó por sus 
condiciones apenas alcanzan á llenar las necesidades mas 
vitales de su existencia?

Las ciencias políticas son ciencias de aplicación y las fór
mulas perfectas no siempre dan los resultados perfectos 
cuando en su ejecución falta el punto de apoyo en que deben 
desenvolverse. Las grandes conquistas no consisten tanto 
en las verdades conocidas sino en las verdades aplicadas y 
produciendo resultados prácticos ; y en el estado actual de 
progreso, no son los principios reconocidos del derecho los 
que constituyen un adelanto, sino la manera como se amol
dan y se introducen en las costumbres y en la lejislacion, en 
el momento mismo en que una necesidad se hace sentir y 
reclama imperiosamente su intervención: una ley es m asó 
menos perfecta en cuanto su ejecución es mas ó menos posi
ble.

¿Qué importarla un mecanismo irreprochable bajo el pun
to de vista de los principios, cuando su aplicación tuviera 
que ser imperfecta? ¿Qné importaria una ley que no se 
acomodad ninguna situación, que no resuelve las dificultades 
y si las aumenta?

El régimen municipal organizado por una parte en confor
midad con la naturaleza de sus funciones propias, y por otra 
con las costumbres y las necesidades de los pueblos, tiene, 
sin duda, sobre el progreso político y social una saludable in
fluencia; pero desviado de este sendero y puesto en ejecu
ción teniendo solo en consideración los principios abstractos, 
y tomando por modelo irreprochable su mecanismo en otros
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pueblos con tradiciones, costumbres y con intereses diversos, 
puede ser un error, que, cambiando el órden regular, no pro
duzca sino trastornos y consecuencias funestas para su 
engrandecimiento futuro y prosperidad común.

Es necesario, pues, que al reglamentar los principios acep
tados, nos hagamos cargo de todas las dificultades, examine
mos cuidadosamente el terreno en que vamos á plantar la 
semilla de que esperamos tan benéficos frutos, y seamos 
cautelosos en armar el brazo que pueda destruir en un mo
mento la elaboración de muchos años de fatiga y de sacrifi
cios inmensos.

Demos amplitud á los principios donde ellos pueden ser 
aplicados con conocimiento de su alcance en la vida local, 
limitemos donde faltan todas ó casi todas las condiciones in
dispensables para que los intereses comunes puedan ser ma- 
nejados y conservados bajo la vijilancia y dirección de todos 
y de cada uno; pero en unos y otros establezcamos clara
mente las reglas principales, facilitemos el modo de hacer 
efectivas las responsabilidades y que la publicidad mas com
pleta acompañe todas sus medidas, hasta sus detalles mas 
insignificantes.

II.

Con estas ideas y bajo la impresión y con el conocimiento 
inmediato de las administraciones locales en la provincia, 
hemos formulado el proyecto de ley orgánica del régimen 
municipal, empezando por la organización de la Municipali
dad de la capital.

El artículo 200 de la Constitución establece para ella es
pecialmente lo siguiente:
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La ciudad de Buenos Aires formará un distrito con suje
ción á las bases siguientes:

1. ** Cada una de las catorce parroquias en que actual
mente está dividida y de las que en adelante se crea
ren, elijirá un consejo para su propio gobierno de 
barrio.

2 .4,3 Un consejo central compuesto por delegados de 
los consejos parroquiales tendrá á su cargo los asun
tos generales del municipio.

La ley orgánica deslindará las atribuciones, responsabili
dades y poderes de los consejos parroquiales y del consejo 
central, confiriendo á los consejos parroquiales las facultades 
y atribuciones necesarias para que ellos tengan existencia 
propia y puedan atender eficazmente á todos los intereses y 
servicios locales.

Establecidas estas prescripciones, surjian naturalmente las 
siguientes cuestiones en cuanto á la organización misma de 
los cuerpos municipales: ¿cuál debía serla base de la orga
nización, el consejo central ó los consejos parroquiales? 
¿Los consejos parroquiales serán verdaderos cuerpos muni
cipales ó comisiones de vecindad simplemente?

Los consejos parroquiales deben, según las reglas constitu
cionales, tener existencia propia de modo que puedan aten
der á los intereses y servicios locales*, y esta independencia 
no es posible concebir, sino se conserva todas las atribucio
nes municipales, limitadas solamente en cuanto se refieren á 
los intereses locales, á los intereses propios de barrio. ¿Có
mo atender á los servicios locales sino tiene el derecho de 
administrar sus bienes, de cobrar y percibir sus rentas? 
¿Cómo satisfacer las necesidades del vecindario, atender la 
higiene, el empedrado, los establecimientos de beneficencia, 
sino tiene el derecho de reglamentar los servicios ’ y prescri
bir la sanción de su inobservancia?

Tener existencia propia, es tener una independencia nece-
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saria para hacerla efectiva, sin depender déla voluntad de 
un agente estraño que puede ó no votar sus rentas, aceptar 
sus indicaciones, llenar las necesidades de su barrio, de lo 
que sus vecinos son únicamente responsables; y los consejos 
parroquiales para conseguirlo tenían que constituirse como 
verdaderos cuerpos municipales con sus poderes ejecutivo y 
deliberante, con su administración especial; y el consejo 
central, gobierno general, competente para conocer en los 
intereses generales, en cuanto esos intereses les fueran espre- 
samente delegados y necesarios para la economiay desenvol
vimiento del régimen municipal en el distrito de la capi
tal.

Esta es al menos la consecuencia que se desprende de los 
principios consagrados y que tiene que servir para la solu
ción de todas las dificultades en la reglamentación de la ley : 
un distrito municipal con catorce gobiernos de barrio, y un 
gobierno central compuesto de delegados con atribuciones 
generales.

La organización municipal en la capital, descansa sobre 
los consejos parroquiales; de ellos nace la vida local, y el 
régimen municipal debe encontrarse en todas y en cada una, 
de sus partes, en todos y en cada uno de ellos. Si falta á su 
organismo alguna atribución propia, el mecanismo está fal
seado y todo habrá menos lo que ha querido que haya la 
Constitución: el gobierno federal en el régimen muni
cipal.

III

Resuelto que los consejos sean cuerpos municipales auto
nómicos ¿qué número de miembros deberá componerlos en
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las diferentes parroquias? ¿Cómo deberá hacerse su elec
ción y que sistema deberá adoptarse para la representación 
de las minorias? ¿Cuáles serán las facultades que les com
petan en el deslinde de atribuciones con el consejo central? 
¿Será necesario fijarle las fuentes de los impuestos con que 
deben atender los servicios del vecindario?

El inciso 2 °  del artículo 201 de la Constitución, establece 
que el número de miembros de toda Municipalidad se fijará 
en relación á la población de los distritos*, y aunque toda la 
capital, según la misma Constitución, forma un solo distrito 
municipal, y estrictamente no podria ser aplicable esta dis
posición á los consejos, no obstante hemos tomado por base 
la población de cada parroquia según el censo nacional de 
1869.

Asi, los consejos de las parroquias de Catedral al Norte 
(16,347 hab.), Catedral al Sud (11,155 hab.), San Miguel 
117,134 hab.), San Nicolás (17,128 hab.), Socorro (15,782 hab.), 
Piedad (16,522 hab.), Monserrat (17,052 hab.) Concepción 
(15,175 hab.) y  San Telmo (15,110 hab.), se compondrán cada 
uno de diez y ocho miembros; y los de Pilar (10,427 hab.), 
Balvanera (6,023 hab), San Juan Evangelista (5,382 hab.) 
Barracas al Norte ó Santa Lucia (5,315 hab.) y San Cristóbal 
(9,334hab.) se compondrán de doce miembros cada uno.

Esta división y designación se liga íntimamente con el sis
tema de elección que se acepte*, y en la que hemos adoptado, 
tanto mas, cuanto que son necesarias circunstancias especia
les para que la representación de los electores pueda tener 
lugar, no solo en la primera elección para componer los con
sejos, sino en todas y en cada una délas elecciones periódicas 
de renovación que con arreglo á la misma Constitución deben, 
ser por mitad cada año en el período de dos años que conser
van sus puestos los municipales electos.

El voto acumulativo para conseguir la representación de 
las minorias, no solo requiere la división del distrito electoral
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en secciones, sino también que la elección se verifique sobre 
un número determinado de personas que baga casi siempre 
posible la acumulación de los votos de las minorias con pro
babilidades de éxito.

Desde que el voto acumulativo no puede ejercitarse en las 
elecciones unipersonales, y desde que la renovación tiene 
que ser por mitad en cada sección, hay que calcular que en 
cada renovación pueda hacerse efectivo con ventaja para la 
minoría que se quiere sea representada, designando entonces 
á cada sección seis miembros á elejir, que en la renovación 
quedarían reducidos á tres, número suficiente para hacer con 
ventaja la acumulación.

No es esta la ocasión de discutir el sistema del voto acumu
lativo para 1a. representación de la minoría en comparación 
con los demas sistemas que han sido proyectados con el mis
mo objeto por diferentes escritores: bástanos saber, por ahora, 
que es el sistema que mayor aplicación ha tenido y con mejo
res resultados se ha llevado á cabo por su sencillo mecanis
mo, sobre todo, en las elecciones municipales.

Probar que un sistema funciona, es demostrar que el siste
ma es practicable. El voto acumulativo se ha aplicado en los 
Estados-Unidos en Pensilvania é Illinois1, fué reclamado en 
New-Yorky Carolina del Sud, estados especialmente espues- 
tos á los abusos del sufrajio universal iletrado,—y ha sido 
aplicado en Inglaterra á un caso especial, á la elección del 
Consejo Escolar de Lóndres. Era menester dar en este con
sejo una parte lejítima de influencia á las numerosas sectas 
religiosas que se dividen la metrópoli, y una división territo
rial ó administrativa era imposible, pues aquellas se modifi
can sin cesar: el voto acumulativo fué aplicado sobre un 
conjunto de 400,000 electores, con resultado satisfactorio*, y 
en 1871 la prensa inglesa manifestaba que no había por qué 
discutir mas sobre la oportunidad de la medida, y la Bélgica 
enviaba una comisión de "investigación para estudiar en Lón
dres los resultados así obtenidos.
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En Francia la comisión encargada de informar sobre varios 
proyectos de organización municipal presentados á la Asam
blea Nacional, ha aconsejado en un interesante informe la 
adopción del voto acumulativo y la incorporación de los ma
yores contribuyentes á los consejos municipales para la san
ción de los impuestos, y toda otra obligación que afecte sus 
bienes, aunque limitando la aplicación de aquella, á las 
comunas que tengan mas de diez mil habitantes (1).

El inciso 6 .°  del artículo 201 también de la Constitución, 
establece como base para la organización municipal, la facul
tad de votar anualmente su presupuesto y los recursos para 1

(1) H a ce  m u ch os añ os, y esp ecia lm en te en 1865, los co n serv a d o res  
de N u e v a  Y o r k  reclam aron  en las e leccion es m unicipales el voto acu

m u lativo ; y esta petición ha sido ren ovad a en 1871 cuando el con sejo  
m u n icip al con ven cid o por los tribunales de h aber en diez y ocho  

m e se s  m algastad o  60 m illon es de d o lla rs , estu vo para ser  reelecto  
algu n as sem an as m as tarde, y solo obtuvo del su fragio  u n iversal una  
im ponente m inoría. L a  L ejislatu ra  del E stad o habia acep tado,en ton 

ces el voto acu m u lativo , pero la ley fué vetada por el G ob e rn ad or del 
E stad o  por m otivos e sp e c ia le s .

O tro tanto ha sucedido en C arolin a del Sud. L o s  b lan cos, so los p r o 

pietarios del suelo y de los capitales, solos depositarios de las tra

diciones políticas, de la ed u cación  y de las lu ces , se en cuentran  hoy  
som etidos por parte de la m ayoría  de n e g ro s , al d esp otism o m as v io 

lento y m as d esh on roso  que se puede im a g in a r . E n  1868, todos los  
m iem b ros del G obiern o reu n id os, salvo  un sen ad or, no pagaban sino  
17 dollars de im p u esto  y su adm inistración  habia en tres años e le v a 

do la deuda del E stad o  de 4 m illon es á 24 m illones de d ollars. L o s b lan
cos han reclam ad o en érgicam en te  la adopción del voto acum ulativo, 
que les asegu rab a  al m en os una rep resen tación  en los con sejos del 
E stad o ; querian introducirlo no solo en la organ ización  m unicipal, 
sino tam bién en el orden político: la L e jis la tu ra , casi com pletam en te  
com p u esta  de n e g ro s , no hizo lu g a r .

En P en silvan ia  reclam acion es sem eja n tes han tenido un resultado  
diferente. E n  1870, un sen ad or, M . B u ck a lero , que se habia puesto á  
la  cabeza de la reform a electoral, obtuvo autorización de aplicar e n
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costearlo. ¿Deberá dejarse álas municipalidades lafacul 
tad de imponer sobre todo y cada uno de lo que puede ser 
objeto de imposición? ¿Deberá indicarse los objetos sobre 
que puede recaer la imposición, y servir á los intereses loca
les? ¿Los Consejos Parroquiales tendrán también sus im
puestos especiales?

La necesidad de indicaren la ley bases generales para los 
recursos con que deben atenderse los gastos municipales, 
nace de la forma misma que la Constitución ha dado para la 
organización de los cuerpos municipales, y de la designación 
que debe hacerse de los recursos para los gastos generales de 
la administración.

Los consejos parroquiales deben tener vida propia é inde
pendiente en cuanto se refieren á los intereses de barrio; y 
el Consejo Central debe tenerla también en cuanto á los 
intereses jenerales. ¿Cuáles son los impuestos que deben 
imponerse por los Consejos Parroquiales, y cuáles por el Con
sejo Central, cuando sus intereses en una ciudad como la de 
Buenos Aires se encuentran casi confundidos, y darán lugar 
á mil dificultades ? ¿Quién decidirá sobre el objeto y momen
to de la imposición?

una com una im p ortan te , B lo o m sb e n g , el voto acum ulativo. L o s  re  
su ltad os obtenidos han sido satisfactorios y el sistem a ha sido esten— 
dido por ia L ejislatu ra  á todas las com u n as.

E s  esto tam bién lo que hace recientem ente el gran estado de Illinois. 
S i la P en silvan ia  por sus instintos con servad o res, p or las rígidas tra
d iciones que tiene de los p rim eros cuáqueros, ha m erecido el nom bre  
de K eysto n e  de la U n io n  A m e ric a n a , el Illin ois, país m as n uevo, 
m as igualitario todavía, es un tipo de esa  dem ocracia m oral que las  
costu m b res agrícolas vu elven  sabias y pru dentes. R econ ocien d o  
d ar á los intereses y á las m inorias garantías serias, la Lejislatu ra  de  
Illin ois propuso el voto acu m u lativo  á la sanción popular, y un ple

biscito lo ha adoptado por 99,000 contra 7 0 ,OOOvotos. {Jo u r n a l O ffi-  •  ̂ * ”
c ie l  de la  R e p u b liq u e  F r a n g a is e  del 14, 1 6 ,1 7  y 18 de de A b ril de  
1874.)
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Si cada uno de estos consejos ha de proceder con indepen
dencia y dentro de límites precisos, es necesario que la impo
sición sea designada indicándose los impuestos que les corres
pondan respectivamente, y en los cuales solo pueda ser objeto 
de variaciones la cuota mas ó menos elevada del impuesto. 
La libertad absoluta en el estado en que se encuentra la pro
vincia, puede llevarse á consecuencias contrarias á las que 
buscamos y poner en conflicto cada dia los Poderes Públicos: 
es necesario primero que nuestros pueblos aprendan á cono
cer la vida municipal y  á valorar su importancia en el régi
men económico de la administración general.

Por otra parte, hay necesidades generales de la provincia 
que es indispensable llenar: las Municipalidades no son sino 
pequeños cuerpos componentes de otro gran cuerpo: el Esta
do, y no pueden absorber todas las fuentes de recursos que 
deben servir para el desenvolvimiento de este. El interes 
general reclama en este caso una limitación al municipio, 
como la reclama al particular, y para conocer cuando y 
como debe hacerse efectiva esa limitación, es indispensable 
conocer las reglas áque este iiltimo debe sujetarse para no 
trabar la marcha y el desenvolvimiento regular de aquel. 
«Cuando el Gobierno debe también levantar, impuestos sobre 
la propiedad privada, ha dicho Yivieu, es necesario que no 
esté ya gravada por contribuciones locales que cieguen de 
antemano las fuentes donde el Estado debe tomar recursos 
para sus necesidades propias.»

Hay, pues, razones de organización en sí mismas y de ór- 
den público en el juego regular de los diversos poderes y 
ramas de la administración general, que fundan la designa
ción de los impuestos: el desconocerlas seria no solo impru
dente, sino que pudiera llegar á comprometer la existencia 
del régimen municipal tal como la Constitución ha querido 
que se organice.
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El consejo central está organizado de la misma manera 
que los consejos parroquiales, con la diferencia de componerse 
de delegados de estos consejos, como lo prescribe espresa- 
mente el inciso 2o  del artículo 200 de la Constitución.

Sus atribuciones solo comprenden los intereses generales 
del distrito, habiéndose tratado de deslindarlas lo mas clara
mente posible de las de los consejos, designándose también 
los impuestos con que pueden conseguir los recursos para los 
servicios que deben llenar.

No es fácil, sin duda, en ciudades como la de Buenos Aires, 
de pequeña población relativamente á las grandes ciudades, 
y cuyas partes componentes no reconocen diverso origen ni han 
venido por aglomeraciones sucesivas á componer un todo, 
establecer una división matemática, cuando todo dia y 
cada momento los intereses de los unos se ven confundidos 
con los de los otros, y cuando los intereses generales por la 
manera como se presentan, varían su propia naturaleza en la 
aplicación á determinadas aglomeraciones; pero sea de ello 
lo que fuere, tratando de dar una forma práctica, hemos esta
blecido la división en tanto lo ha permitido la diversidad 
de funciones que abraza la vida municipal.

En cuanto.á la organización municipal en las demas divi
siones territoriales, nos hemos visto obligados á aceptar una 
separación entre los distritos que tienen centro de población 
y entre los que carecen d$ él, haciendo uso para ello de la 
autorización acertadamente conferida por el artículo 201 de 
la Constitución.

Los que tienen centro de población se organizan aceptan
do todas las prescripciones constitucionales en cuanto ©6e
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centro reúne un número de habitantes suficiente para el me
canismo de la administración local: si el distrito tiene mas de 
un centro de población, la organización del distrito de la capi
tal podrá serle aplicada, sometiendo préviamente ála sanción 
lejislativa su distribución, por ser imposible establecerla con 
anticipación, en atención á las numerosas variaciones de la 
vida local.

La escala que se acepta para el número de miembros que 
debe componer el cuerpo municipal, tiene su fundamento en 
la manera establecida para su elección: siendo necesaria la 
representación de las minorías y admitido para este efecto 
el voto acumulativo, ella es su consecuencia forzosa, como 
lo hemos demostrado antes, al tratar de los consejos parro
quiales de esta ciudad.

Para los distritos que carecen de aglomeraciones urbanas, 
ó que teniéndolas, el número de sus habitantes es insignifican
te, organizamos juntas municipales, á imitación de Jas comi
siones municipales que actualmente funcionan, con las facul
tades suficientes para el manejo de los intereses locales que 
son en casi su totalidad de policia.

Existen muchos distritos que se reducen á unos cuantos es
tablecimientos de propiedad particular, y otros cuyos centros 
de población apenas se han formado; y en ellos seria irriso
ria la independencia del municipio sin medios de hacerla 
efectiva y reducida á medidas de seguridad individual pura
mente, medidas que la administración general puede tomar 
por sus mismos vecinos sin recargarlos con su costosa admi
nistración.

Cuando inmensas distancias separan los vecinos de un dis
trito, cuando por esa misma separación los intereses locales 
apenas pueden presentarse, bajo una de las fases que forman 
la vida municipal, y cuando falta hasta el punto de reunión 
de las diferentes autoridades que deben dirijir la administra
ción, ¿cómo organizar una corporación con todas las atribu
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ciones que son inherentes al régimen municipal? ¿Dónde 
encontrar el personal necesario para hacerlo, ó si se encuen
tra, cómo obligar á un servicio que no es reclamado ni por 
sus propios intereses, ni aun por los intereses comunes?

No hay propiamente vida municipal sin aglomeraciones 
urbanas en contacto, en relación inmediata, con intereses 
comunes y en situación de atenderse y vijilarse recíproca
mente ; y mientras esas aglomeraciones no se formen, mien
tras cada propietario en sus numerosas estensiones se baste á 
sí mismo ó mas bien no necesite el esfuerzo común en todas 
las relaciones de la existencia local, debemos evitarles las 
cargas que solo encuentran justificación en los servicios que 
se prestan, y darles en pequeño lo que basta para satisfacer 
sus necesidades.

y

Creemos escusado fundar en todos sus detalles las solucio
nes que da el proyecto reglamentario de las bases principa
les por la Constitución: todas ellas son derivaciones de los 
principios aceptados, que el mas lijero estudio justifica y que 
Y. H. podrá rectificar al consagrarles su dedicación.

No escaparán á y . H. las dificultades que una organización 
de esta naturaleza, casi sin precedente, por su mecanismo, enle- 
jislacion alguna, presenta en sus detalles• y sabrá disculpar 
sus inperfecciones considerando la importancia que ella tie
ne para la provincia y el deseo lejítimo de que sea lo mas 
pronto posible convertida en una realidad; porque, como ha 
dicho Tocqueville, la fuerza de los pueblos libres reside en el 
municipio. Las instituciones municipales son á la libertad 
lo que las escuelas primarias á la ciencia: ellas la ponen al al-
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canee del pueblo, le hacen gustar ser mas moderado y le ha
bitúan á hacer buen uso de ella. (1)

Una organización municipal que dé destino á todas las ca
pacidades, reparirá por todas partes útiles luces. Nosotros 
no tenemos bastantes escuelas públicas donde se enseñe las 
ciencias de los negocios públicos. Por otra parte, la teoría 
no puede sustituir nunca á la práctica. Las clases medias, 
que por la fuerza de las cosas, por la introducción sucesiva 
de todas las capacidades y de todas las inteligencias en sus fi
las, son llamadas á los deberes de la administración, no po
seen absolutamente los hombres hábiles y ejercitados que la 
Inglaterra forma sin cesar mezclándolos en todos los actos de 
intereses colectivos. Las costumbres municipales suplirán 
esta falta. Estas darán á cada uno la inteligencia de los in
tereses generales. ¿Quién ignora las ventajas de esta aplica
ción usual? Ejercita los talentos, los familiariza con la rea
lidad, los pone en guardia contra las doctrinas falsas; las 
imaginaciones volcánicas, que se lanzarían á vanas especula
ciones, se penetran de las necesidades sociales.

Así, demos al municipio una organización poderosa y el 
municipio se convertirá en una garantía de orden y de liber
tad; démosle una constitución que aproveche el zelo de todos, 
y  ningún sacrificio será estéril. ¿Pero, en que principios de
be fundarse esta organización? (2).

La Constitución lo ha resuelto y toca áV. H. hacerlos prac
ticar, dedicándoles una atención preferente:-

He aquí el proyecto: (3)

(1) La democracia en Am érica- t. 2.
(2) Vieu—Estudios administrativos, t. 2, pág. 27.
(3) A fin de remediar, provisoriamente siquiera, las inperfecciones 

del régimen municipal en la campaña, el P. E. presentó á V. H. en 
Julio 12 de 1872, el siguiente proyecto:
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E l Senado y Cámara de Diputados, etc.

TITULO I.

O R G A N IZ A C IO N  DE DA M UNICIPALIDAD DE LA

C APITAL

CAPITULO I.

CONSTITUCION DE LA  M UNICIPADIDA».

A rticu lo  l.°

La ciudad de Buenos Aires formará un solo distrito mu
nicipal, cuya administración interior estará á cargo de un

El Poder Ejecutivo.
Buenos Aires, Julio 12 de 1872.

A la Honorable Asamblea General Legislativa.

La reforma del régimen municipal es urjentemente reclamada por 
la opinión pública.
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consejo central y  de tantos consejos parroquiales cuanto 
sea el número de parroquias.

A rticu lo  2.°

El consejo central tendrá á su cargo los intereses genera
les del municipio, y los consejos parroquiales los intereses y 
servicios locales en cuanto importan al gobierno propio de 
barrio.

La democracia exije la descentralización administrativa y el go
bierno de las localidades por sus propios vecindarios, y es cierta
mente de este modo que puede únicamente impulsarse el adelanto 
y bienestar del pueblo.

El Honorable Senado de la provincia sancionó en el año último un 
proyecto de ley que ensanchaba la esfera de acción de las Munici
palidades y libertaba al P. E. de la intervención directa en todos 
sus actos, hoy exijido por la ley vigente; pero este proyecto no ha 
sido sancionado por la Honorable Cámara de Diputados.

El P. E. presentó también en el año último un proyecto de ley 
orgánica para la Municipalidad de la ciudad , que debía poner á esta 
corporación en aptitud de llenar las funciones de su institución con 
la independencia que es requerida; pero este proyecto que fué san
cionado por la Honorable Cámara de Diputados, no lo ha sido por el 
Senado, y se ocupaba ademas de las Municipalidades de campaña, 
cuya reforma es de mayor urgencia.

El estado de este asunto aparece de difícil solución, y sería sensi
ble se cerrase el actual período lejíslativo sin mejorar la situación 
actual de la provincia, en su régimen municipal.

Estas consideraciones y el temor de que la H. Convención no con
cluya en el presente año la reforma, asi como la certidumbre de 
que aun cuando esa reforma fuese concluida, no podrían ser dictadas 
las leyes orgánicas, han decidido al P. E. á presentar á la sanción
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CAPITULO II.

D E  L A  CO N STITU CIO N  D E  LOS CONSEJOS P A R R O Q U IA L E S

Articulo 3

Los consejos parroquiales se compondrán de diez y ocho 
miembros en las parroquias de:

Catedral al Norte. * 1

de V. H. el proyecto adjunto, tendente á mejorar el régimen mu- 
nicioal de la campaña, y á hacer posible la planteacion de las me
joras propuestas, relativas á la policía de seguridad y á las que se 
propondrán en el siguiente período, relativas á la administración de 
justicia y á la instrucción primaria.

El proyecto que hoy presenta el P. E, tiene por objeto:
1. °  Aumentar el personal de las Municipalidades, reconocido in

suficiente para el ejercicio de las funciones que la ley determina.
2 . °  Dotarlas de un presidente independiente de los funcionarios 

judiciales, políticos ó policiales.
3. °  Atribuirles, para mayor garaníia de los ciudadanos, las fun

ciones electorales que hasta hoy ejercen los agentes del poder polí
tico.

°  Hacer incompatible con el cargo de municipal, todo em
pleo rentado por la administración, á fin de alejar toda influencia 
ilejítima ¿inconveniente en los actos electorales.
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Catedral al Sud.
San Miguel.
San Nicolás.
Socorro.
Piedad.
Monserrat.
Concepción.
San Telmo; y de doce en las de: 
Pilar.
Balvanera.
San Juan Evanjelisia.
Barracas al Norte.
San Cristóbal.

5- °  Autorizarlas para votar sus presupuestos, relativos á los 
servicios ya establecidos y los impuestosjanuales en vigencia, liber
tando á la Lejíslatura de esta tarea tan difícil de llenar y que difi
culta la libre acción de las localidades.

6. °  Autorizarlas para mejorar los servicios municipales por la 
creación de nuevos impuestos que respondan á nuevos servicios, 
tomando garantías razonables de acierto.

7. °  Establecer la responsabilidad de los administradores locales 
y el control de sus actos por la rendición de cuentas justificadas, 
demostrando la autorización lejitima de los gastos hechos.

El Poder Ejecutivo ha creído que sobre estos puntos no existirá 
diverjencia de opiniones, y sin embargo, piensa que la sanción de 
estas reformas mejorana de una manera notable el régimen muni
cipal de la campaña, descentralizando convenientemente su adminis
tración, y es á mérito de tal convicción que se permite pedir á V. H. 
la sanción del adjunto proyecto de ley.

Dios guarde á V. H.
MARIANO ACOSTA.

Federico Pinedo.

F rancisco B. M adero.
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A rticulo 4.°

Los consejos se constituirán en un departamento delibe
rante y otro ejecutivo.

Compondrán el departamento ejecutivo la tercera parte 
de sus miembros, y los demas el deliberativo.

Articulo 5.°

Dentro de ocho dias de aprobada la elección de los que 
deben componer el consejo, el presidente del departamento

PROYECTO DE LEY.

E l Senado, etc.

Art 1. °  Mientras no se dicte la reforma de la Constitución de la 
provincia, y se sancionen con arreglo á sus disposicione las leyes 
orgánicas de las Municipalidades y del derecho electoral, se proce
derá con arreglo á la ley vijente, con las modificaciones déla pre
sente ley.

Art. 2. °  Las Municipalidades de los partidos de campaña, se 
compondrán de diez miembros titulares, incluso el presidente, siendo 
necesario cinco para funcionar legalmente y debiendo durar en sus 
funciones dos años.

Art. 3 .°  Una vez instaladas, nombrarán un presidente y vice de 
su seno que ejercerá en culidad do ta l, las atribuciones que la ley 
vijente confiere ul Juez de Paz.

Art. 4. °  Desempeñarán igualmente las funciones electorales que 
con arreglo á las leyes vijentes ejercen los Jueces de Paz.
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deliberativo convocará á los electos á efecto de constituirlo, 
bastando para su instalación que se halle presente la mayo
ría de sus miembros.

En dicho acto se nombrará un presidente provisorio, de
signándose el dia de la próxima sesión para el nombramiento 
de los miembros del departamento^ejecutivo.

Articulo 6.°

Si el presidente del departamento deliberativo no cum
pliese con el deber que por el artículo anterior se le impone,

Art. 5 .°  No podrán ejercer el cargo de municipales, los Jueces, 
de Paz, comandantes militares, ni empleados rentados por el Go
bierno nacional ó provincial.

Art. 6. °  Las Municipalidades votarán su presupuesto anual de 
gastos, limitando su importe al producto de los impuestos municipa
les en vijencia.

Art. 7 .°  Votarán los impuestos anuales y actualmente en vi
jencia, aplicando el producto de cada uno de ellos, al servicio para 
el cual es destinado.

Art. 8 o Todo gasto que esceda del presupuesto, será ilegítimo, 
siendo responsables solidariamente los miembros que componen la 
corporación.

Art. 9. °  Votarán el aumento de los impuestos existentes, ó la 
creación de nuevos impuestos que deben responder á nuevos servi
cios, aumentando su personal en tales casos con veinte vecinos de 
los que paguen mayor contribución en el municipio; debiendo desig
narse en la primera sesión los nombres de los vecinos que deben 
desempeñar esta función y sustituirse los impedidos ó ausentes, 
antes de entrar en sesión, debiendo citarse á domicilio, ocho dias 
antes del designado para la sesión.

Art. 10. Rendirán sus cuentas anuales ante el P. E. para su apro
bación, remitiendo el presupuesto del año, la demostración del
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podrá hacerlo el del ejecutivo, ó reunirse por sí mismos los 
miembros electos sin necesidad de convocatoria.

\

Articulo 7 . °

La elección de los miembros que han de componer la co
misión ejecutiva, se hará por votación nominal y á simple 
mayoría, quedando compuesto con los miembros restantes 
el departamento deliberativo.

Articulo 8.°

Tanto el departamento ejecutivo como el deliberativo, 
nombrarán de su seno sus respectivos presidentes y vi- 
ces.

Los vice-presidentes podrán ser miembros de las diversas 
secciones en que pueda dividirse el consejo.

producido de los impuestos y los documentos justificativos de la 
inversión dé fondos para su examen.

Art. 11. Recaudarán el importe de los impuestos generales de la 
administración, dando cuenta al Gobierno con la remisión de los 
fondos, en los términos que establezcan las leyes respectivas de 
aquellos impuestos.

Art. 12. No podrán contraer empréstitos de ningún género» sino 
autorizados por una ley especial.

Art. 13. Comuniqúese. *• P ',!|
Pinedo.—M adero.
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A rticu lo  9.°

Siempre que se reúnan los dos departamentos, presidirá 
el presidente del deliberativo, y por su ausencia ó impedi
mento el del ejecutivo, procediéndose en caso necesario en 
el mismo órden respecto de los vice-presidentes.

Articulo 10.

Cada uno de los dos departamentos nombrará los em
pleados de su respectiva secretaria, pero todos los empleados 
de la administración del consejo, serán nombrados por el 
-departamento ejecutivo, á quien corresponde del mismo modo 
su separación ó destitución.

Articulo 11.

Los consejos se instalarán el l . °  de Enero]de[cada año, y 
funcionarán hasta el 31 de Diciembre.

A rticu lo  12.

Los miembros de los consejos durarán dos años en el de
sempeño de sus funciones, renovándose por mitad cada año; 
y  conservarán sus puestos hasta la verificación de los pode
res de los que deban sucederles.
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A rticulo 13.

La mitad mas uno de los miembros reunidos, en cada 
uno de sus departamentos, pueden deliberar válidamente.

Articulo 14.

Si encontrándose en número inferior, la falta de los ausen
tes hiciera imposible la reunión, podrán compeler á los inasis
tentes, imponiéndoles las penas que serán señaladas en los 
reglamentos por dos tercios de voto.

Si la inasistencia fuera notable, podrán también declararlos 
cesantes en la misma forma.

Articulo 15.

Ninguna resolución podrá ser revisada en otra reunión, si 
esa reunión no cuenta al menos con tantos miembros como 
aquella en que la resolución fué tomada.

Articulo 16.

Toda vacante por muerte, dimisión, revocación ú otra cau
sa cualquiera, será provista por elección.
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Articulo 17

El presidente del departamento ejecutivo gozará. de un 
sueldo que fijará el presupuesto del consejo, y que solo po
drá ser alterado de un período para otro.

Para la elección de los miembros que deben componer los 
consejos, cada parroquia se dividirá en secciones con arre
glo al número que debe elejir.

Las parroquias que según el artículo 3 .°  deben elejir diez 
y ocho miembros, se dividirán en tres secciones; y las que de
ben elejir doce, en dos secciones.

Las secciones deberán ser tan compactas é iguales como 
sea posible.

DE LA ELECCION

CAPITULO n i

Articulo 18



CDXXXII

A rticulo 19.

Cada sección tendrá derecho á elejir seis miembros.

Articulo 20.

Los tres candidatos elejidos en la primera elección con el 
menor número de votos, durarán un año en sus funciones, y 
los demas dos años.

En las vacantes que queden por espiración del mandato, la 
elección será por dos años; y en las que por otra causa, por 
el tiempo que falte hasta la espiración de aquel término.

A rticu lo  21.

Cada elector tendrá derecho á tantos votos diferentes como 
miembros haya que elejir en cada sección, y podrá distri
buirlos entre los candidatos como mejor le parezca.

La elección se hará á mayoria relativa.

A rticu lo 22.

El consejo designará el punto donde tendrá lugar la vota
ción, nombrará los que deben componer las mesas recepto-
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toras, y convocará á la elección con quince dias por lo menos 
de anticipación.

Articulo 23.

La elección tendrá lugar el último Domingo de Noviem
bre, con sujeción, en cuanto sea posible, á lo dispuesto en la 
ley que rige la elección de Diputados y Senadores, y por el 
mismo registro cívico. • >

A rticu lo  24.

Las actas y registros de la elección serán entregados al 
presidente del departamento deliberativo, antes de las ocho 
de la noche del mismo dia en que tenga lugar la elección.

Un ejemplar igual de las actas y registros será entregado 
para su guarda al presidente del departamento deliberativo 
del consejo central, dentro del mismo término.

A rticu lo  25.

Al siguiente dia de la elección, se convocará para el subsi
guiente al consejo, á fin de practicar á su presencia el escru
tinio.
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En la misma sesión ó dentro de cuarenta y ocho horas, el 
consejo resolverá la aprobación ó anulación de las eleccio
nes. En el primer caso lo comunicará á los electos dentro 
de veinte y cuatro horas, y en el segundo se hará nueva con
vocatoria para elecciones. v

Para el escrutinio y exámen de las elecciones, se reunirán 
en asamblea los dos departamentos, nombrándose en la 
misma sesión la comisión que debe hacer dicho escrutinio ó 
informar sobre la validez ó nulidad de las actas y registros.

Articulo 26.

El candidato que reúna el mayor número de votos, será de
clarado el ejido.

Si dos candidatos han obtenido un mismo número de votos, 
decidirá la suerte.

A rticu lo 27.

La elección de los miembros del consejo se hará popular 
y directamente por los vecinos de la parroquia que gozan 
del derecho de elejir, con arreglo á la presente ley.

Articulo 28.

Son electores:
l . °  Los ciudadanos que con arreglo á la ley de elec
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ciones de Diputados y Senadores de la provincia, go
zan del derecho de sufragio.

2. °  Los estrangeros mayores de veinte y dos años que 
paguen contribución directa ó patente que no baje de 
dos mil pesos moneda corriente, sepan leer, estén do
miciliados en el municipio de la capital desde un año 
antes de la elección, y desde seis meses en la parro
quia, se hallen inscriptos en el registro respectivo, y 
no estén incluidos en ninguna de las siguientes clasifi
caciones: deudor fallido, deudor al tesoro público ó 
municipal, que ejecutado legalmente no ha cubierto la 
deuda, privado de la capacidad de administrar sus 
bienes, quebrado fraudulento declarado tal, procesado 
en causa criminal ó condenado á pena corporal ó in
famante.

A rticu lo  29.

Pueden ser elejidos:
1. °  Los ciudadanos mayores de treinta años, vecinos del 

distrito, con seis meses de domicilio antes de la elec
ción y que sepan leer y escribir.

2. °  Los estrangeros que ademas de las cbndiciones exi- 
jidas para los ciudadanos, paguen contribución direc
ta, ó en su defecto tengan un capital de cien mil pesos 
nqo., ó ejerzan una profesión liberal.

Articulo 30.

Es incompatible el cargo de miembro del Consejo:
28
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1. °  Con el de miembro de los poderes lejislativo y ju
dicial.

2. °  Con el de empleado á sueldo de la nación ó de la 
provincia.

3. °  Con el de miembro del consejo central*
4. °  Con el de empleado dependiente de los consejos 

parroquial ó central.

A rticulo 31.

No pueden ser miembros del consejo:
1. °  Los que directa ó indirectamente, individualmente 

ó como socios, estén interesados en algún contrato 
oneroso en que la parroquia ó el municipio sea parte.

Esta inhabilidad no comprende á los tenedores ó 
dueños de acciones de sociedades anónimas que ten
gan contratos con la parroquia ó municipio, á no ser 
que tengan participación en la gerencia ó sean miem
bros de las comisiones directivas de dichas socie
dades.

2. °  Los fiadores ó garantes de los empleados depen
dientes del consejo parroquial ó central.

3 °  Los padres é hijos en el mismo consejo.

A rticu lo 32.

Todo miembro del consejo que por una causa posterior á 
su nombramiento se encuentre en uno de los casos previs-
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t09 en los artículos anteriores, será declarado dimisionario 
por el mismo consejo en mayoría.

Articulo 33.

Las funciones de miembro del consejo, son carga pública 
de las que nadie podrá escusarse sin causa lejítima y bajo 
multa de veinte mil pesos.

Articulo 34.

Son causas lejítimas de escusacion:
1. °  Imposibilidad física justificada.
2 . °  Ausencia necesaria, ó negocios que exijan ausen

cias frecuentes ó prolongadas del distrito municipal.
3. °  La edad de sesenta años.
4. °  Recargo de otras atenciones públicas que no per

mitan el desempeño de esos deberes.
5. °  Haber desempeñado el cargo en el período anterior.

Articulo 35*

El consejo en asamblea resolverá sobre las renuncias ó  
escusaciones de sus miembros.
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CAPITULO IV .

DE LAS ATRIB U CIO N ES, D E B E R E S  Y FACULTADES

D E LOS CONSEJOS

SECCION PRIMERA

D E L  D E P A R T A M E N T O  D E L IB E R A T IV O .

A rticu lo 36.

Corresponde al departamento deliberativo, dictar todas 
las medidas, ordenanzas y demas disposiciones de carácter 
local, cuyo objeto sea el gobierno y dirección de los intereses 
propios de barrio.
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Articulo 37.

Para facilitar el acierto y  espedicion de sus resoluciones, 
este departamento nombrará de su seno las comisiones que 
crea convenientes.

A  rticulo 38.

Las atribuciones quedan comprendidas en las siguientes 
reparticiones:

§ i.»

S E G U R I D A D

Articulo 39.

Corresponde al departamento [deliberativo por lo que toca 
á esta sección:

1. °  Establecer asilos de corrección ó de menores y  ca
sas de trabajo, y conservar las que se encuentren esta
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blecidas en la parroquia, con el objeto general para 
que lo han sido.

2. °  Adoptar las medidas y precauciones tendentes á 
cortar las inundaciones, incendios ó derrumbes.

3. °  Garantir la fidelidad de las pesas y medidas, hacien
do efectivas la reglamentación que para el efecto haya 
dado el consejo central.

4. °  Intervenir en la construcción de teatros y demas ca
sas de diversión, vijilando el cumplimiento de las dis
posiciones que el consejo central haya dictado.

§ 2.»

H I J I E N E

Articulo 40.

Pertenece á esta sección:
1. °  Las disposiciones concernientes á la limpieza ge

neral de la parroquia.
2. ® El alumbrado público.
3. °  La desinfección del aire, de las aguas y de las ha

bitaciones.
4. °  La propagación de la vacuna.
5. °  La dirección y gobierno de los hospitales, tanto en 

lo relativo al servicio de los indigentes como al de las 
personas que deban pagar hospitalidad.

G.° Yijilar el cumplimiento de la reglamentación higié
nica de los edificios públicos y privados, que dictare el 
consejo central.
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7. °  Yijilar igualmente el cumplimiento de la reglamen
tación que hiciese el consejo central sobre los esta
blecimientos é industrias clasificados de incómodos ó 
insalubres.

8. °  Ordenar el aseo y mejora de los mercados, matade
ros y demas establecimientos destinados al servicio del 
consejo, y lo relativo á la higiene en los establecimien
tos públicos.

9. °  La adopción de todas las medidas y disposiciones 
tendentes á evitar las epidemias, disminuir sus estra
gos, investigar y renovar las causas que las produzcan 
ó sostengan, y en general de todos los que concurran á 
asegurar la salud y bienestar de la población.

El consejo deberá dirijirse directamente á todo poder 
ó autoridad solicitando las disposiciones convenien
tes que no sean de su resorte para garantir la salubri
dad pública.

Articulo 41.

Siempre que el consejo haya de dictar medidas higiénicas 
que requieran conocimientos facultativos, deberá, como ga
llan tia de mejor acierto oir préviamente al Consejo de Higie
ne y proceder de acuerdo con sus indicaciones.

Articulo 42.

El consejo puede estender su acción hasta la distancia de
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una cuadra del límite de su jurisdicción, sobre todo lo que 
concierna ála salud y la salubridad pública.

§ 3.o

E D U C A C I O N

Articulo 43.

Pertenece á esta sección:
1. °  Contribuir al desarrollo de la educación común 

en su parroquia, en la forma que determine la ley ge
neral de la materia.

2. °  Establecer y dirijir las escuelas especiales que cos
tee la parroquia.

3. °  Auxiliar á los jóvenes pobres que puedan colocarse 
en establecimientos fabriles é industriales, que les pro
curen el ejercicio de su arte ú oficio.

4. °  Sostener asilos para pobres imposibilitados de tra
bajar, á fin de impedir el ejercicio público de la men
dicidad, dictando al efecto las disposiciones oportu
nas.

5. °  Suprimir los lugares de escándalo dentro la parro
quia y en el radio de una cuadra fuera de ella, las 
casas de juego y las loterías.

6. °  Prohibir la venta ó la esposicion de escritos ó dibu
jos obscenos ó inmorales.

7. °  Prevenir y reprimir los motines y reuniones tumul
tuosas en un lugar público ó privado, la crueldad con 
los animales, la vagancia, la mendicidad y la prostitu
ción.



CDXLIII

8. °  Reglamentar los teatros y casas de diversión, á fin 
de que no se ofrezcan al público espectáculos que ofen
dan la moral, perjudiquen las buenas costumbres 6 
tiendan á disminuir el respecto que deben merecer las 
creencias é instituciones religiosas.

9. °  Reglamentar igualmente las casas de baile, de juego 
permitido y engeneral todas las que puedan dar oca
sión á escándalo ó desórdenes, acordando los permisos 
para su establecimiento, determinando las condiciones 
y reglas á que deben sujetarse y pudiendo mandarlas 
cesar en caso de inobservancia de su reglamento ó 
cuando resultasen manifiestamente perjudiciales.

Articulo 44.

Corresponde también á esta sección, la formación del pa
drón de todos los habitantes existentes en la parroquia, con 
las designaciones necesarias.

Para este objeto se llevarán ocho registros:
1. °  De ciudadanos en ejercicio.
2. °  De vecinos propietarios.
3. °  De avecindados con negocio ó fábrica.
4 .o  De padres de familia con los miembros que de ellos 

dependan.
5. °  De habitantes eventuales.
6. °  De candidatos á la ciudadanía que no hayan llega

do á las condiciones legales de su ejercicio.
7. °  De estranjeros.
8. °  De los que estuviesen obligados al servicio déla mi

licia según la ley de la materia.
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Articulo 45.

Cada dos años se hará un nuevo empadronamiento, el que 
podrá ser rectificado todos los años en el tiempo intermedio 
con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, y las 
eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó traslación 
de vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien domicilio, los padres ó tutores de 
los que se incapaciten, y los herederos y albaceas de los fina
dos, están obligados á dar al consejo la declaración corres
pondiente para que tenga efecto la eliminación.

Articulo 46.

Hecho el empadronamiento bienal ó su rectificación anual, 
el consejo formará dos listas en extracto: una que esprese las 
alteraciones ocurridas durante el año, y otra comprensiva de 
todos los habitantes que resulten en la parroquia al finali
zarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente.

Articulo 47.

El empadronamiento y las rectificaciones se verificarán en
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el mes de Diciembre, y estarán, así como las listas, á disposi
ción de cuantos quieran examinarlos en la secretaria del Con
sejo los dias y horas útiles.

Articulo 48.

En los quince dias siguientes el consejo recibirá las recla
maciones que cualquier residente en la parroquia hiciera 
contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y resolve
rá á cerca de ellas en lo restante delanes, consignando en el 
libro de actas el acuerdo que tome respecto á cada interesa
do.

Articulo 49.

Contra las decisiones del consejo procederá el recurso de 
apelación para ante el consejo central.

El recurso será entablado ante el Presidente dentro de los 
tres dias siguientes á la resolución, y remitido el espediente 
al Consejo central resolverá sumariamente en vista de las 
razones alegadas.

yrticulo 50.

Comunicado el fallo del consejo central y hechas en la se
mana siguiente las rectificaciones á que hubiere lugar, se de
clarará concluido el padrón y se publicarán las listas recti
ficadas.
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A rticu lo  51.

El padrón es un instrumento solemne, público y fehaciente, 
que sirve para todos los efectos administrativos.

Articulo 52.

Los consejos parroquiales remitirán al consejo central to
dos los años, en el último mes de cada año, cópia de los re
gistros de empadronamiento y de las rectificaciones que se 
hiciesen en los años intermedios.

§ 4 .°

OBRAS PÚBLICAS

Articulo 53.

Compete al departamento deliberativo en lo relativo á es
ta sección:

1. °  Disponer todas las obras públicas que hayan de eje
cutarse con fondos del consejo, ya sean requeridas por 
la salubridad ó para la comodidad ú ornato de la 
parroquia, y proveer á su conservación.
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2. °  Abrir, agrandar, rectificar, empedrar, conservar las 
calles, plazas, parques y paseos públicos, y dar las de
lincaciones de los edificios en la parroquia, de acuer
do con las reglas que para el efecto haya dictado el 
consejo central.

3. °  Determinar la construcción y reparación de cami
nos, puentes, desagües y calzadas.

4. °  Reglamentar todo lo referente á las propiedades ri
bereñas y de los muros medianeros, de acuerdo en to
do con las prescripciones del Código Civil.

5. °  Proveer á la conservación y mejora de los ediíi. 
cios y monumentos públicos.

Articulo 54.

Siempre que hubiera de construirse una obra pública en 
la parroquia, de cualquier género que fuere, con tal que de
ban invertirse fondos del común, el consejo nombrará una 
comisión de propietarios de la parroquia para que la desem
peñe y dirija, bajo cuenta y razón de todos los gastos y empleo 
de fondos que consagren á ella.

Articulo 55.

Las obras públicas deben ser construidas en todo caso por 
licitación y sin obligación determinada de aceptar propuesta 
alguna.
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§ 5.®

H A C I E N D A

Articulo 56.

Corresponde á esta sección:
1. °  Fijar las contribuciones y establecer las reglas de 

su percepción.
2. °  Determinar las rentas que deben producir sus pro

piedades raices ó sus capitales, los servicios cuyo pro
ducto le sea atribuido por la ley.

3. °  Decidir las condiciones de la enajenación de los 
bienes ó valores de propiedad de la parroquia.

4. °  Votar anualmente su presupuesto y los recursos 
para costearlo.

5 . °  Recaudar, distribuir y oblar en la tesorería del 
consejo central, las contribuciones que la Lejislatura 
imponga al distrito para las necesidades generales, y 
que aquel haya designado á la parroquia.

Articulo 57.

Los consejos parroquiales no podrán contraer empréstito 
fuera del Estado, ni enajenar, ni gravar los edificios parro
quiales sin autorización prévia de la Lejislatura.
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Esta autorización deberá solicitarse por medio de un men
saje en el cual se espresen las razones de conveniencia ó ne
cesidad que motivan esa operación, las condiciones en que 
deben realizarse, su destino y los recursos que especialmente 
se apliquen para el servicio y amortización de la deuda.

El empréstito necesita ser sancionado á mayoria absoluta 
de votos por el cuerpo deliberante, aumentando para ese ac
to con un número igual al que lo componga de los contribu
yentes mayores en el municipio.

Articulo 58.

El consejo no podrá hacer uso del crédito sino para obras 
señaradas de mejoramiento ó para casos eventuales*, pero en 
todo caso deberá votarse una suma anual para el servicio 
de la deuda.

Articulo 59.

Se. declaran impuestos y rentas de los consejos parroquia
les:

1. °  El impuesto de* alumbrado, patentes de contraste 
y visita anual de pesas y medidas.

2. °  El impuesto sobre los mercados de abasto estable
cidos en cada parroquia.

3. °  El treinta por ciento del importe líquido de la con
tribución directa de cada parroquia, alquileres y ar
rendamientos, cementerios, hospitalidades, multas, ri
fas y eventuales.
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El consejo deberá entregar al Poder Ejecutivo gratuita
mente los edificios ó terrenos que fueren necesarios 
para el servicio del Estado y que no estuviesen des
tinados á un uso público.

4. °  El impuesto de delineacion en los casos de nueva 
edificación ó de renovación ó refacción del frente de 
los edificios ya construidos.

5. °  El impuesto de basuras y el de limpieza pública ó 
barrido de calles.

G. °  El impuesto de ventas de licores y tabacos que ca
da consejo podrá fijar y cobrar en su parroquia.

7. °  El impuesto de nivel de veredas que se hará pagar 
á los que tengan desniveladas las veredas de sus casas

8. °  El impuesto de balcones que se impondrá solo á los 
balcones, ventanas ó respiraderos que den sóbrelas 
calles mas arriba que el segundo piso ó primer piso 
alto.

9. °  El auxilio de empedrados, que es el 25 por ciento 
del costo de! empedrado conque el consejo central 
debe ayudar ácada consejo parroquial; y el auxilio de 
caminos en la misma proporción.

Articulo 6 0 .

Las multas mencionadas en el artículo anterior, son todas 
aquellas que las leyes han impuesto en favor de la parroquia, 
y las que los consejos impusieren como sanción de sus orde
nanzas, nopudiendo escederen este caso de 10,000 pesos mo
neda corriente.
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Articulo 61.

En la fijación de los presupuestos y gastos, así como en la 
determinación de las rentas ó impuestos, deberá observarse 
el procedimiento siguiente:
, Una comisión del departamento deliberativo tendrá á su 
cargo la formación y presentación de los presupuestos y or
denanzas de rentas é impuestos, que se votarán cada año pa
ra el subsiguiente, pudiendo pedir al departamento ejecutivo 
y á las oficinas ó empleados del consejo, todos los informes 
y datos que creyere conveniente para su mejor espedicion.

Sancionados el presupuesto y ordenanzas de rentas é im
puestos, se remitirán al departamento ejecutivo.

El presidente de este departamento hará dar lectura de 
ellos en la primera sesión siguiente á su recibo:, y si pasados 
ocho dias desde dicha sesión no hubieren sido devueltos con 
observaciones, se tendrá por definitivamente adoptados.

Si el departamento ejecutivo devolviese observados di
chos proyectos, el presidente del departamento deliberativo 
designará el dia en que, reunidos los dos departamentos en 
asamblea, resuelvan definitivamente sobre aquellos. La reso
lución de la asamblea se adoptará por simple mayoría.

Articulo 62.

Las ordenanzas sobre impuestos ó rentas pueden tener tam
bién origen en el departamento ejécutivo, que solicitará del 
deliberativo lo que á tal respecto juzgue conveniente.

29
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Articulo 63.

Todo nuevo impuesto será correlativo de un úuevo servi
cio, y no podrá establecerse aquel sino conjuntamente con 
este.

Esta regla no es aplicable á los servicios existentes en la 
actualidad, que no tengan renta especial afectada.

Articulo 64.

Todo aumento de impuesto necesita ser sancionado á ma
yoría absoluta de votos por el consejo deliberante, aumen
tado para ese acto con un número igual al que lo componga 
de los contribuyentes mayores en el municipio.

Articulo 65.

La enajenación de los bienes raices, deberá efectuarse, ba
jo  pena de nulidad, con permiso especial de la Lejislatura en 
remate público, prévio anuncio por lo menos en dos de los 
principales diarios, por el término de treinta dias continuos.

A  rticulo 66.

Las rentas serán recaudadas ó bien directamente por el 
consejo ó por remate.
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El remate se verificará por licitación verbal ó escrita, pré- 
via disposición del departamento deliberativo y ante los 
miembros del departamento ejecutivo que se designen al 
efecto, con anuncio anticipado en dos de los principales dia
rios de la ciudad, durante un mes, no pudiendo esceder de 
un año el tiempo de la enajenación.

Articulo 67.

Corresponde al departamento deliberativo el exámen, 
aprobación y publicación de las cuentas déla administración 
parroquial, que debe rendir anualmente el departamento 
ejecutivo con los respectivos comprobantes.

Si se desaprueban las cuentas presentadas ó se encuentran 
en ellas defectos procedentes de dolo ó culpa grave en el 
procedimiento de las oficinas ó empleados, remitirá á los 
tribunales ordinarios los antecedentes del caso para la inves
tigación y juicio «í que haya lugar.

Si los vicios observados provienen de defectos de proce
dimientos ó de hechos que solo pueden dar lugar á una me
dida administrativa, el departamento deliberativo los hará 
notar al ejecutivo, para que disponga lo conveniente según 
los casos.

Siempre que los vicios ó defectos notados en las cuentas, 
d e n  tugará un procedimiento judicial, los empleados com
prendidos en él como acusados, serán inmediatamente sus
pendidos.
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SECCION n

DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

A  rticulo 68.

La administración de todos los intereses parroquiales y el 
cumplimiento de todas las ordenanzas y disposiciones de ca
rácter local que dicte el consejo, ó de carácter general que 
dicte el consejo central corresponden al departamento 
ejecutivo.

Para el cumplimiento de su cometido se dividirá en las sec-
*

ciones que juzgue conveniente al mayor órden y mejor espe- 
dicion de los negocios. Estas secciones tendrán á su cargo 
la inspección y vijilancia de los establecimientos, oficinas y 
ramos del servicio confiados á su dirección en los límites que 
determinen los respectivos reglamentos, concretándose á dar 
cuenta de todo aquello que requiera alguna resolución que 
solo podrá ser adoptada por aquella.

Articulo 69.

El departamento ejecutivo reglamentará el cumplimiento 
de las ordenanzas del consejo, sin alterar* sus disposiciones,
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dando al efecto las instrucciones necesarias á las oficinas ó 
empleados de su dependencia.

A rticu lo  10.

Podrá dirijirse al departamento deliberativo, pidiéndole 
adopte las resoluciones convenientes para llenar las exijen- 
cias de la administración, correjir los defectos ó proveer á las 
deficiencias que note en las disposiciones existentes.

Articulo 71.

Todas las oficinas y empleados de la administración local, 
asi como todos los establecimientos de la parroquia, depen
derán directamente de este departamento y serán por él re
glamentados.

Articulo 72.

El departamento ejecutivo dispondrá la percepción de 
las rentas é impuestos según fueran sancionados por el deli
berante.

Cuando dichas rentas é impuestos hayan de percibirse di-
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rectamente por el consejo, determinará aquel el procedi
miento que deba observarse, de acuerdo con las disposiciones 
de la ordenanza respectiva.

Cuando fuesen sacados á remate, el acto tendrá lugar ante 
una sección especial, la que en un informe escrito dará cuenta 
detallada del resultado y espondrá su opinión sobre la reso
lución que deba adoptarse. El informe de la sección y la re
solución que recaiga, serán publicadas.

Articulo 73.

Los trabajos ú obras locales se harán siempre por contra
tos, previa licitación verbal ó escrita, que se anunciará du
rante un mes en dos diarios de la ciudad, procediéndose de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior.

Durante el término del anuncio de la licitación, se hallarán 
de manifiesto en la secretaria los planos, presupuestos, in
formes y detalles correspondientes á las obras ó trabajos que 
se trate de emprender.

Articulo 74.

La dirección de toda obra en que deban invertirse fondos 
del común, será siempre confiada á una comisión de propieta
rios de la parroquia, la que lo hará bajo cuenta y razón de 
todos los gastos y empleo de fondos que se consagren á 
ella.
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Articulo 75.

Los establecimientos ó servicios locales, no podrán ser ad
ministrados directamente por el departamento ejecutivo, ni 
por comisiones nombradas de su seno, sino por medio de em
pleados á sueldo ó por comisiones de vecinos nombradas 
f>or él.

Articulo 76.

El departamento ejecutivo establecerá un orden uniforme 
de contabilidad, abriéndose una cuenta especial á cada esta
blecimiento, obra ó servicio local, asi como la que corres
ponde á la inversión y recaudación de cada impuesto ó 
renta.

Articulo 77.

Cada tres meses el departamento ejecutivo liará publicar 
un estado general de sus ingresos y gastos, y dentro délos dos 
primeros meses de cada año remitirá al departamento deli.. 
berante para su exámen la cuenta general documentada de 
la administración en el año anterior.

E sta cuenta general será publicada antes de su remisión 
al departamento deliberante.
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Articulo 78.

Siempre que fuese necesario parala higiene pública practi
car visitas domiciliarias, se procederá por órden escrita y fir
mada por autoridad encargada de vijilar la ejecución de los 
reglamentos de salubridad, sino se hiciera por esta misma-

Articulo 79.

El departamento ejecutivo tendrá como auxiliares para el 
cumplimiento de sus disposiciones:

1. °  A las comisiones de vecinos que pueda nombra- 
para servicios señalados.

2. °  Al Departamento General de Policía, al que podrá 
comunicar sus órdenes directamente.

3. °  A los alcaldes y tenientes de barrio, cuyo nombra 
miento hará anualmente.

4. °  A todos los demas empleados y agentes que él mis
mo nombre con sujeción al presupuesto.

Articulo 80.

le d a  resolución del departamento, ejecutivo deberá ser 
adoptada en sesión y á may’oria de votos.
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Articulo 81.

E! departamento ejecutivo jesttonará ante los tribunales 
6 cualquiera otra autoridad, como demandante ó demandada, 
los derechos y acciones que corresponden al consejo.

SECCION III, .

1)E LOS PRESIDENTES

Articulo 82.

Los presidentes y I09 vices de ambos departamentos, se 
nombrarán anualmente de acuerdo coa las disposiciones de 
la presente ley.

A rticulo 83.

Son atribuciones de los presidentes en los respectivos de
partamentos:
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1. °  Dirijir las discusiones, en las que tendrán voz, y so
lamente voto en caso de empate.

2. °  Dar entrada á todos los asuntos, dirijir su tramita
ción y comunicar los asuntos de la orden del dia.

3. °  Firmar todas las resoluciones y órdenes en confor
midad con los acuerdos tomados, debiendo ser refren
dados por el secretario respectivo.

4. °  Representar á sus respectivos departamentos en las 
comunicaciones oficiales con los poderes públicos y 
demas autoridades ó funcionarios, y legalizar todos los 
actos y documentos que sean espedidos á nombre de 
aquellos.

-6.° Vijilarla conducta délos empleados-resolver só
brelas quejas deducidas contra estos, pudiendo sus
penderlos dando cuenta-, y en fin, todas las demas 
funciones que esta ley y los respectivos reglamentos 
les señalen.

Articulo 84•

El presidente del departamento ejecutivo tendrá, ademas, 
los siguientes deberes:

1. °  Dirijir el cumplimiento de las ordenanzas del con
sejo, dando cuenta al departamento de las dificulta
des que se observen en su ejecución.

2 . °  Asistir diariamente al despacho desde las once de 
la mañana hasta las cuatro de la tarde, sin perjuicio 
de su concurrencia á las sesiones del departa
mento.

3. °  Decidir sobre la aplicación de las multas ó de la pe
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na de prisión que subsidiariamente impongan las or
denanzas. De la resolución del presidente podrá ape~ 
larse para ante el departamento ejecutivo dentro de 
tres dias desde la notificación de la resolución.

4. °  La pena de prisión no podrá esceder en ningún 
caso del término de 15 dias;

5. °  Inspeccionar por sí mismo cualquier establecimien
to, oficina, obra ó servicio local, y adoptar acerca de 
ellos cualquier resolución que no admita demora dan
do cuenta inmediamente al cuerpo ejecutivo.

CAPITULO Y.

DE LA CONSTITUCION DEL CONSEJO CENTBAL

Articulo 85.

El consejo central se compondrá de veinte y ocho miem
bros y se dividirá en cuerpo deliberante y cuerpo ejecu
tivo.

El cuerpo deliberante se formará con diez y ocho de sus 
miembros, y con los diez restantes el cuerpo ejecutivo.

A  rticulo 86.

La instalación del consejo central tendrá [lugar dentro de
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los ochos dias siguientes á su nombramiento, con mayoría de 
sus miembros.

En dicho acto se nombrará un presidente provisorio y se 
designará eJ dia de la próxima reunión en la que deberá te
ner lugar el nombramiento del cuerpo ejecutivo.

A  rticulo 87.

Los miembros del consejo durarán dos años en el desempe
ño de sus funciones, convocándose por mitad cada año, y 
conservarán sus puestos hasta la verificación de los poderes 
de los que deban sucederles.

La suerte designará los salientes en el primer año.

Articulo 88.

Son aplicables á la constitución del consejo central, las 
disposiciones de los artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 
16 y 19.
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CAPITULO VI.

DE LA ELECCION.

Articulo 89.

Constituidos los consejos parroquiales, procederán en su 
primera reunión al nombramiento de los delegados que de
ban componer el consejo central.

La elección se hará por votación nominal y á simple ma
yoría.

Articulo 90.

Cada consejo parroquial nombrará dos delegados, pu- 
diendo recaer el nombramiento en alguno de sus miembros, 
ó en cualquier persona estraña á ellos.

Articulo 91.

Practicada la elección, el acta correspondiente se comuni-
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caráá los electos para que les sirva de suficiente diploma, y 
al consejo central para su conocimiento.

Articulo 92.

Pueden ser miembros del consejo central todos los que 
pueden serlo de los consejos parroquiales.

A rticulo 93.

Hay incompatibilidad de funciones.
1. °  Con el de miembro de los consejos parroquiales.
2. °  Con el de empleado dependiente de aquellos conse

jos ó'del mismo central.
3. °  Con el de empleado á sueldo de la nación ó de la 

provincia.
4. °  Con el de miembro de los poderes lejislativo y ju

dicial.
5. °  Con el de miembro de cornisones que ejecuten ser

vicios parroquiales.

Articulo 94.

No pueden ser miembros del consejo central:
1 °  Los que directa ó indirectamente, individualmente ó
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como socios, esten interesados en algún contrato one
roso en que el municipio sea ó pueda ser parte.

Esta inhabilidad no comprende á los tenedores de 
acciones de sociedades anónimas, á no ser que tengan 
participación en la gerencia ó sean miembros de la co
misión directiva de dichas sociedades.

2. °  Los fiadores ó garantes de los empleados depen
dientes del consejo.

3. °  Los padres é hijos en el mismo consejo.

Articulo 95.

Son aplicables al consejo central las disposiciones de los 
artículos 32, 33, 34 y 35.

CAPITULO VIL

DE LAS ATRIBUCIONES, DEBERES Y FACULTADES DEL
CONSEJO CENTRAL.

Articulo 96.

Son atribuciones del consejo central en sus departamentos 
deliberante y ejecutivo:
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1. °  Decidir sobre todo lo relativo á la administración 
económica de las cárceles y penitenciarias, sin alterar 
el régimen y servicio de seguridad de los presos, cuya 
adopción corresponde á la autoridad judicial.

2. °  La reglamentación para garantir la fidelidad de las 
pesas y medidas, asi como para la construcción de 
los teatros y demas casas de diversión.

3. °  Intervenir en la construcción de todo edificio de 
propiedad particular para garantir su seguridad y las 
condiciones higiénicas que debe reunir.

4. °  Organizar y dirijir el servicio de policía de seguri
dad en la ciudad, respetando las resoluciones de los 
consejos parroquiales en cuanto sea necesario su em
pleo.

5. °  La reglamentación de los establecimientos ó indus
trias clasificados de incómodos ó insalubres, pudiendo 
ordenarse su remoción.

C>.° Dictarlas ordenanzas convenientes para evitar el 
espendio y consumo de sustancias alimenticias que 
por su calidad ó condición sean perjudiciales á la sa
lud.

7. °  La conservación y reglamentación de los cemente
rios y de las inhumaciones y exhumaciones de cadá
veres.

8. °  Disponer todas las obras públicas de interes gene
ral del municipio y proveer á su conservación.

9. °  Dictar las reglas para la declinación de la ciudad, 
el ensanche y apertura de las calles, levantando los 
planos que fuesen necesarios por persona compe
tente.

10. Autorizar el establecimiento de usinas de gas, aguas 
corrientes ó cualquiera otro servicio que deba abrazar 
dos ó mas parroquias.

11. Autorizaré impedir con arreglo á las leyes genera-
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les, el establecimiento en toda vía pública de rails para
* ferro-carriles de sangre; pero el permiso ó la autoriza

ción no podrá esceder en ningún caso de veinte años
12. Fijar la dirección, la pendiente y los cruzamientos 

de los caminos de hierro, imponer á las compañias el 
establecimiento de enrejados de pasos en las calles, de 
señales en los pasos á nivel, de drenajes y acueductos 
para las aguas; y si el camino de hierro sigue una calle, 
de colocar la vía al nivel del piso.

La autorización para poner rails en las calles para 
la circulación de wagones remolcados por el vapor, 
no podrá ser acordada sino á petición de los propieta
rios que ocupen mas de la mitad'de'los frentes á la ca
lle que deba ser concedida.

A falta de enrejados y pasos, la compañia respon
derá por todos los perjuicios é intereses en caso de ac. 
cidente, según las leyes generales.

El consejo tendrá derecho en todo caso para hacer 
pasar á una calle ó un conducto cualquiera por arriba 
ó por debajo de la vía, bajo condición de poner la via 
en buen estado de servicio.

13. Decidir sobre todo lo que se refiere al establecimien
to y percepción de las rentas é impuestos, y á su in
versión en los objetos y servicios á que deban ser apli
cados.

14. °  Resolver toda cuestión de competencia entre los 
consejos parroquiales.

15. Tener á su cargo los asilos de inmigrantes que sos
tenga el Estado.

16. Hacer en cuanto no se opongan las leyes nacionales, 
el enrolamiento; resolver sobre las escepciones y en
tregar los contingentes á los funcionarios del Poder 
Ejecutivo.

17. Dar publicidad á todos sus actos, reseñándolos en
30
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una memoria anual, en la que se hará constar detalla
damente la percepción ó inversión de sus rentas. *

18. Oblar en la Tesorería del Estado las contribuciones 
que la Lejislatura haya impuesto al distrito para las 
necesidades generales.

19. Ejecutar todos los demas actos que le designen la 
Constitución y las leyes.

Articulo 97.

Se declaran impuestos y rentas del consejo central:
1. °  El impuesto de abasto, el de cerdos y lanares y el 

de extracción de arena, resaca y cascajos.
El impuesto de abasto, cerdos y lanares deberá pa

garse en el municipio en cuya tablada ó corrales se in
troduzcan los animales, cualquiera que sea aquel en 
que se maten ó consuman.

2. °  Eí impuesto de seguridad por el servicio policial.
3. °  El veinte por ciento del importe líquido de la con

tribución directa* los derechos de mercados y plazas 
exteriores; alquileres y arrendamientos; chapas de nu
meración y eventuales.

El consejo entregará gratuitamente al Poder Ejecutivo 
los edificios ó terrenos que fueren necesarios para el 
servicio del Estado y que no estuvieren destinados á 
un uso público.

4. °  La patente personal sobre estudios de abogados, 
escribanos de registro y tablillas de médicos.

5. °  La patente de rodados, la de tramways, nuevos in
ventos y todas las demas que se impongan sobre las
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empresas que ocupen ó esploten el pavimento de las 
calles cuando abarquen mas de una parroquia.

6. °  El impuesto por el servicio de aguas corrientes, de 
acuerdo con leyes especiales que lo determinen.

Articulo 98.

Son aplicables al consejo central todas las disposiciones 
del capítulo4 . ° ,  que no son especiales páralos consejos 
parroquiales en cuanto á las facultades que les están determi 
nadas.
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TITULO II.

O R G A N IZ A C IO N  DE LAS MUNICIPALIDADES D E D O S

DEMAS PUEBLOS.

CAPITULO I.

DE LA CONSTITUCION DE LAS MUNICIPALIDADES.

Articulo 99.

Cada partido formará un distrito municipal, pero solo ten
drán corporación municipal los que tengan centro de pobla
ción.

Cuando el partido tenga mas de un centro de población, 
la constitución municipal tomará la forma de la de la capi
tal, estableciendo un consejo central que tendrá á su cargo 
los intereses generales del municipio.
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La ordenanza que lo establezca será sometida á la apro
bación de la Legislatura,

Los distritos que no tengan centro de población, cuya po
blación no alcance á mil habitantes, quedarán esclusivamen- 
te dependientes del Poder Ejecutivo de la provincia y de sus 
agentes en todo lo que fuere de órden administrativo, policial 
y civil, mientras se creen esos centros con recursos propios 
y suficientes para administrarse á si mismos.

Articulo 100.

Las Municipalidades se compondrán:
De 12 miembros en los distritos de 1000 á 10000 habitantes

I-* OD 9 € 9 10000 á 20000
» 24 y * 9 20000 á 30000
» 30 9 9 9 30000 á 100000
* 36 9 9 9 100000 arrriba

Articulo 101.

Hacen parte de este capítulo las disposiciones de los artí
culos 4 á 17 de esta ley.
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CAPITULO n.
\

DE LA ELECCION DE LOS MUNICIPALES.

Articulo 102.

Para la elección de los miembros que deben componer la 
Municipalidad, cada distrito se dividirá en secciones, tan 
compactas é iguales como fuera posible, con arreglo al nú
mero de miembros que deben elejirse.

La división en secciones deberá hacerse un mes antes de 
la primera elección general.

Articulo 103.

Cada sección tendrá derecho á elegir seis municipales.

Articulo 104.

Rigen para este capítulo las disposiciones de los artículos 
20 á 23 y 25 á 35.
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Rige igualmente lo dispuesto en el artículo 24, debiendo 
hacerse la entrega á que se refiere el inciso 2 .° ,  al Juez de 
Paz ó autoridad judicial superior del distrito.

CAPITULO III.

DE LAS ATRIBUCIONES, DEBERES Y FACULTADES DE LAS

MUNICIPALIDADES.

Artículo 105.

Corresponde á las Municipalidades el gobierno y dirección 
de los intereses esclusivámente locales del municipio, de 
acuerdo con las prescripciones de la Constitución y de la pre
sente ley.

Articulo 106.

Son atribuciones municipales:
1. °  Establecer cárceles, penitenciarias, asilos de cor

rección y de menores y casas de trabajo, y decidir so-
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bre todo lo relativo á la administración económica y 
régimen y servicio de esta última.

El régimen y servicio de seguridad de los presos en las 
cárceles y penitenciarias, corresponde á la autoridad 
superior judicial del departamento.

2. °  Adoptar los medios y precauciones tendentes á 
evitar las inundaciones, incendios ó derrumbes.

3. °  La reglamentación conveniente para garantir la fi
delidad de las pesas y medidas.

4. °  Intervenir en la construcción de teatros y demas 
casas de diversión, así como en los edificios particula
res, á fin de garantir la seguridad y condiciones higié
nicas que debe reunir.

5. °  Organizar y dirigir el servicio de policía de seguri
dad en el distrito.

6. °  Las disposiciones concernientes á la limpieza gene
ral del distrito y al alumbrado público.

7. °  La desinfección del aire, de-las aguas y de las ha
bitaciones y la propagación de la vacuna.

8. °  La dirección y gobierno de los hospitales, tanto en 
lo relativo al servicio de los indijentes, como al de las 
personas que deben pagar hospitalidad.

9. °  La reglamentación de los establecimientos é indus
trias clasificados de incómodos é insalubres, pudiendo 
ordenar su remoción, y ordenar el aseo y mejora de los 
mercados, mataderos y demas establecimientos públi
cos al servicio municipal, y lo relativo á la higiene en 
todos los edificios públicos.

10. Dictar las ordenanzas convenientes para evitar el 
espendio y consumo de sustancias alimenticias que por 
su calidad ó condición sean perjudiciales á la salud.

11. La conservación y reglamentación de los cemente
rios y de las inhumaciones y exhumaciones de cadáve
res.
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12. La adopción de toda medida sanitaria para impedir 
ó cortar las epidemias, solicitando las que fueran ne
cesarias de cualquier poder ó autoridad.

Para estos objetos como para todo lo que se refiera á la 
higiene y salubridad del municipio, la Municipalidad 
podrá estender su acción hasta una milla del límite se
ñalado á su territorio.

13. Contribuir al desarrollo de la educación común en 
la forma que determine la ley general de la mate
ria-, y establecer y dirigir las escuelas especiales que 
costea el municipio.

14. Auxiliar á los jóvenes pobres que puedan colocar
se en establecimientos fabriles é industriales que les 
procuren el ejercicio de un arte ó industria; y sos
tener asilos para pobres imposibilitados de trabajar, 
á fin de impedir el ejercicio público de la mendici
dad, dictando al efecto las disposiciones oportunas.

15. Suprimir los lugares de escándalos y libertinaje 
dentro del municipio y en el radio de tres millas fue
ra de este, las casas de juego y loterías, y prohibir la 
venta ó esposicion de escritos ó dibujos obscenos ó in
morales.

16. Prevenir y reprimir los motines y reuniones tumul
tuosas en un lugar público ó privado; la crueldad con 
los animales, la vagancia, la mendicidad y la prosti
tución.

17. Reglamentar los teatros y casas de diversión, á fin de 
que no se ofrezcan al público espectáculos que ofendan 
la moral, perjudiquen las buenas costumbres ó tiendan 
á disminuir el respeto que deben merecer las creencias 
é instituciones religiosas.

18. Vijilar los lugares de diversión, impedir la ebriedad, 
las querellas, las riñas, los combates de perros y ga-
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líos, las corridas de toros, y en general todo desorden 
público.

19. Reglamentar las casas de baile, de juego permitido, 
y en jeneral todas las que puedan dar ocasión á escán
dalo y desórdenes, acordando los permisos para su 
establecimiento, determinando las condiciones y reglas 
á que deben sujetarse, y pudiendo mandarlas cesar 
en caso de inobservancia de su reglamento ó cuando 
resultaren manifiestamente perjudiciales.

20. La formación del padrón de todos los habitantes del 
distrito con arreglo á lo establecido en los artículos 
44 á 52.

De las reclamaciones á que se refiere el artículo 49, 
conocerá el Juez de Paz ó autoridad judicial superior 
en grado.

21. Disponer las obras públicas que hayan de ejecutarse 
con fondos municipales, ya sean requeridas por la salu
bridad ó para la comodidad ú ornato del distrito, y 
proveer á su conservación.

22. Abrir, agrandar, rectificar, empedrar y conservar las 
calles, plazas, parques y paseos públicos:, y dictar las 
reglas para las delineaciones, prévio levantamiento de 
los planos convenientes por personas competentes.

23. Determinar la construcción y reparación de cami
nos, puentes, desagües y calzadas, estableciendo reglas 
generales para ello.

24. Reglamentar todo lo referente á las propiedades 
ribereñas y de los muros medianeros, de acuerdo en 
todo con las disposiciones del Código Civil.

25. Proveer á la mejora y conservación de los edificios y 
monumentos públicos.

26. Autorizar el establecimiento de usinas de gas y de 
aguas corrientes * y autorizar igualmente con arreglo 
á las leyes generales, el establecimiento en toda via
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pública de rails para ferro-carriles de sangre; pero 
este permiso ó autorización no podrá esceder en ningún 
caso de veinte años.

27. Autorizar el establecimiento de caminos de hierro, 
de interes local y particular, fijar la dirección, las pen
dientes y  cruzamientos; imponer á las compañías la 
colocación de enrejados, de pasos en las calles, de 
señales en los pasos á nivel, de drenaje y acueductos 
para las aguas, y si el camino sigue una calle, de colo
car la via al nivel del piso.

La autorización para poner rails en las calles para la 
circulación de wagones remolcados por el vapor, no 
podrá ser acordada, sino á petición de los propietarios 
que ocupen mas de la mitad de los frentes á la calle 
que deba ser concedida.

La falta de enrejados y pasos hará responsable á la com
pañía propietaria por todos los perjuicios é intereses 
en caso de accidente, según las leyes generales.

La Municipalidad tendrá derecho en todo caso para ha
cer pasar una calle ó un conducto cualquiera por arri
ba ó por debajo de la via, bajo la condición de dejar la 
via en buen estado de servicio.

28. Tener á su cargo los asilos de inmigrantes que sos
tenga el Estado.

29. Hacer, en cuanto no se opongan las leyes nacionales, 
el enrolamiento; resolver sobre las escepciones y 
entregar los continjentes á los funcionarios del Poder 
Ejecutivo.

30. Fijar las contribuciones municipales y establecer las 
reglas de su percepción.

31. Determinar las rentas que deben producir para el 
tesoro municipal sus propiedades raíces, sus capitales, 
ó los servicios cuyo producto le sea atribuido por la 
ley.
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32. Decidir la forma y condiciones de la enajenación de
bienes ó valores de propiedad municipal.

33. Votar anualmente su presupuesto de gastos y los 
recursos para costearlos.

34. Recaudar, distribuir y oblar en la Tesóreria del Es
tado, las contribuciones que la Lejislatura imponga al 
distrito para las necesidades generales.

35. Ejercer todas las demas atribuciones que la Consti
tución ó leyes especiales le designan.

Articulo 107.

Se declaran impuestos y rentas municipales:
1. °  El impuesto de abasto, el de cerdos y lanares, el de 

alumbrado, aguas corrientes, patentes municipales de 
contraste y visita anual de pesas y medidas.

El impuesto de abasto, cerdos y lanares, deberá pagarse 
en el municipio en cuya tablada ó corrales se intro
duzcan los animales, cualquiera que sea aquel en que 
se maten ó consuman.

2. °  El impuesto de seguridad por el servicio policial.
3. °  El cincuenta por ciento del importe líquido de la 

contribución directa-, los derechos de mercados y pla
zas exteriores:, alquileres y arrendamientos, cemente
rios, hospitalidades, multas, rifas, guias y eventuales.

4. °  El producido de la venta y arrendamiento de las 
tierras públicas del éjido, con arreglo á las leyes gene
rales.

La Municipalidad dará al Poder Ejecutivo gratui
tamente los edificios ó terrenos que fueren necesarios
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para el servicio del Estado y que no estuviesen desti
nados á uso público.

5. °  La patente personal sobre estudios de abogados, es
cribanos de registro y tablillas de médicos.

6. °  La patente de rodados, derecho de peaje y pontas- 
gos, la de ferro-carriles dé sangre ó á vapor de interes 
local ó particular, nuevos inventos y todos los demas 
que se impongan sobre las empresas que ocupen ó es
pío ten el pavimento de las calles y caminos.

7. °  El impuesto de delincación en los casos de nuevos 
cercos ó nueva edificación, ó de renovación ó refacción 
del frente de los edificios ó caminos ya construidos.

8. °  El impuesto de basuras y el de* limpieza pública ó 
barrido de calles.

9. °  El impuesto de venta de licores y tabaco.
10. El de nivel de veredas, que se hará pagar á los que 

por comodidad propia tengan desniveladas las vereda s 
de sus casas.

11. El impuesto de balcones que se impondrá solo á 
los balcones, ventanas ó respiraderos que den sobre 
las calles mas arriba que el segundo piso ó primer piso 
alto.

12. La parte por vara de frente con que cada propie
tario debe contribuir en el costo del empedrado.

Articulo 108.

Son aplicables á este capítulo las disposiciones del tit. l . ° , 
cap. 4 .°  en todo lo que no son especiales por su naturaleza, 
6 no se hallan espresa ó tácitamente derogadas por las de 
este.
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TITULO II.

DISPOSICIONES G E N E R A L E S

CAPITULO L

COMPETENCIA Y JURISDICCION.

Articulo 109.

Las cuestiones de competencia de jurisdicción de los conse
jos parroquiales entre sí, serán resueltas por el consejo cen
tral.

Las de los consejos parroquiales con el consejo central, por 
una de las salas en lo civil de los tribunales de apelación.

Las que se susciten entre el consejo central ó consejos 
parroquiales y cualquiera otra autoridad, por la Corte Supre
ma de Justicia.
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Las cuestiones de competencia de jurisdicción de las Muni
cipalidades entre sí, ó con cualquiera otra autoridad, serán 
resueltas por el tribunal de apelación departamental que es
tuviese mas próximo.

Articulo 110.

De las resoluciones de carácter puramente administrativo, 
no habrá apelación, ni recurso alguno, para ante cualquiera 
otra autoridad ó jurisdicción. * *

En las cuestiones contencioso-administrativas, la resolu
ción corresponderá á la Corte Suprema ó al tribunal de 
apelación del departamento, prévia denegación de la auto
ridad administrativa.

Articulo 111.

Cuando una resolución ú ordenanza municipal afectase de
rechos particulares prexistentes, el agraviado podrá reclamar 
justicia ante los tribunales ordinarios.

Articulo 112.

El consejo central, los consejos parroquiales y las Muni-
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cipalidades, podrán gestionar ante toda autoridad en asunto 
que le6 interese, por medio de asesor letrado ó de persona á 
quien otorgue poder.

Articulo 113.

Todo contribuyente puede á nombre y por cuenta del mu
nicipio ejercer una acción contra un individuo ó sociedad 
para recobrar una suma ó una propiedad perteneciente al 
municipio, ó el monto de una deuda ilegalmente pagada ó 
de la cual se ha hecho remisión; y el contribuyente entonces 
debe dar caución, que pagará los gastos del proceso en caso 
de resolución contraria.

Articulo lié .

Toda acción que tenga por objeto el cobro de una multa ó 
la ¿plicacion de una pena señalada por una ordenanza, será 
intentada á nombre del municipio.

La acción deducida por infracción álas ordenanzas, no im
pide que otra infracción sea separadamente perseguida y re
primida contra la misma persona, aunque las dos acciones 
pudiesen unirse y unidas no escediesen la competencia del 
tribunal.

Articulo 115.

Los Jueces de Paz y magistrados de policía, segun el caso,
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eon competentes para reprimirlas infracciones ci esta ley y á 
las ordenanzas que le sean relativas.

Ariióulo 116.

Toda ordenanza municipal imponiendo una multa ó una 
pena ó estableciendo una operación de crédito, será en el 
plazo de un mes publicada, al menos una vez en un diario, y 
á falta de diario, en los lugares públicos de la localidad: la 
ordenanza no será ejecutoria sino diez dias después de la pu
blicación.

Cualquiera otra ordenanza será ejecutoria inmediatamen
te, salvo disposición en contrario,

Articulo 117.

Los libros de actas son instrumentos públicos y solemnes, 
y ningún acuerdo ni ordenanza, que no consta en ellos, será 
válido.

Las colecciones impresas y publicadas por la corporación, 
hacen fe de su contenido, de la fecha y de la publicación le. 
gal de las ordenanzas insertas en ellas.

31
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SECCION n.»

RESPONSABILIDADES.

A rtic u lo  1 1 8 .

Los municipios, los cuerpos municipales, los miembros de 
estos y los funcionarios nombrados por ellos, están sugetos á 
las responsabilidades siguientes, de acuerdo con lo estableci
do en el art. 204 de la Constitución:

1. °  Los cuerpos municipales responden ante los tribu- 
les ordinarios de sus omisiones y de sustrasgresiones á 
la Constitución y á las leyes, según la naturaleza del de
delito ó falta, y con arreglo á lo establecido en la ley 
penal.

2. °  Los miembros de los cuerpos municipales y los de
mas funcionarios municipales, responden personalmen
te, no solo de cualquier acto definido y penado por la 
ley, sino también de los daños y perjuicios que proven
gan de la falta de cumplimiento de sus deberes.

Articulo 119.

Nii gun municipal ó dependiente de los consejos, puede
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estar directa ó indirectamente interesado en contrato, obra ó 
servicio celebrado ó efectuado por ella, bajo la pena de es- 
pulsion, nulidad del acto ó contrato, é inhabilidad para ejercer 
empleos públicos durante diez años.

A rticulo 120.

En los casos en que debe tener aplicación lo dispuesto en 
el artículo anterior, el departamento deliberante ó ejecutivo, 
deberá comunicar el hecho con suá antecedentes al Juez 
del Crimen, pudiendo provenir la denuncia de cualquiera del 
pueblo.

Articulo 121.

La acción civil en los casos del artículo 118, deberá ser de- 
deducida ante los jueces ordinarios por los particulares per
judicados, por la misma Municipalidad ó por los funcionarios 
que representen el interes fiscal.

La acción penal podrá ser deducida ante la jurisdicción 
competente, por los mismos particulares perjudicados, los 
fiscales ó cualquiera del pueblo.

Articulo 122.

Cualquiera que prometa ó dé una suma de dinero ó un ob
jeto de valor con el fin de influir sobre el voto ú opinión en
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un negocio pendiente ó que deba examinarse, será castigada 
con prisión de dos años á lo mas, y una multa que no podrá 
pasar de cincuenta mil pesos moneda corriente.

Todo aquel que en iguales circunstancias haya aceptada 
tales ofertas, sufrirá la misma pena sin perjuicio de la espul- 
sion é inhabilidad para ejercer empleo alguno en el muni
cipio.

Artículo 123.

Los miembros de los cuerpos municipales, ademas de las 
responsabilidades de que se ocupan los artículos anteriores, 
están sujetos á destitución por mala conducta ó despilfarro no
torio de los fondos municipales, sin perjuicio de las responsa
bilidades civiles ó criminales en que incurran por estas cau
sas.

Articulo 124.

La solicitud de destitución deberá ser hecha por diez veci. 
nos del municipio mayores de veinte y dos años, y presentada 
ante el Juez del Crimen de primera instancia.

Articulo 125.

Recibida la solitud por el juez, se convocará inmediatamen
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te un jurado doble en número al de la corporación, el que de
berá fallar la causa dentro de ocho dias.

El fallo no tendrá mas efecto que destituir al acusado ó de
clarar que no hay lugar á la destitución, y será inapela
ble.

Articulo 126.

La elección, procedimiento y calidad de los jurados, serán 
los mismos que señale la ley de enjuiciamiento criminal.

A  rticulo 127.

Ningún habitante de la provincia ó municipio tendrá im
pedimento para ser juez ó jurado en un negocio concernien
te á la parroquia ó municipio, por razón de habitar en 
ellos.

Articulo 128.

En caso de negligencia manifiesta, opresión ó fraude en el 
ejercicio de sus funciones como municipales, ó empleados 
municipales, podrán ser perseguidos y demandados á una 
multa de veinte mil pesos por el juez ó tribunal que decida 
su espulsion.
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TITULO IV.

O R G A N IZ A C IO N  D E LOS D ISTR ITO S SIN  CENTRO D E  P O B LA C IO N , 

Ó C U T A  P O B LA C IO N  NO A L C A N C E  Á  M IL  H A B IT A N T E S

Articulo 129.

Los distritos sin centro de población, ó con centro de po
blación, pero cuyo número total de habitantes no alcance á 
mil, serán administrados por una junta de cinco vecinos 
propietarios, nombrados directamente por el Poder Ejecuti
vo, quien designará el que deba presidirla.

Articulo 130.

Estas juntas dependerán del Poder Ejecutivo, y durarán1 
un año en sus funciones, pudiendo ser reelectas.

Articulo 131.

Las juntas se reunirán, por lómenos una vez al mes, en et
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Juzgado de Paz ó donde residiere su presidente, y sus atri
buciones serán:

1. °  Desempeñarlas funciones administrativas y poli
ciales que se encuentran hasta hoy encargadas á los 
Jueces de Paz.

2. °  Proponer las medidas que considere conducentes 
al mejor órden, seguridad y prosperidad del- dis
trito.

3. °  Intervenir en la construcción de las obras públi
cas ya iniciadas ó que en adelante se inicien.

4. °  Efectuar la venta ó donación de la tierra pública 
de los éjidos con arreglo á las leyes generales.

5. °  Inspeccionar los libros y practicar el balance de la 
caja en cada una de sus reuniones mensuales.

6. °  Examinar y autorizar con sus firmas los estados 
trimestrales de gastos y de entradas, ántes de ser re
mitidos al Poder Ejecutivo para su aprobación.

7. °  Dictar su reglamento interno para distribuir entre 
sus miembros las funciones que se les cometen.

Articulo 132.

Toda resolución ó acuerdo se hará constar en una acta le
vantada por el miembro de la comisión que sea designado 
para secretario, y firmada por todos los presentes.

A  rticulo 133.

La reunión de tres délos miembros de la junta, hará quo
rum para sus sesiones.
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Articulo 134.

Son atribuciones de los presidentes:
1. °  Dirijir las discusiones, en las que tendrán voz y so

lamente voto en caso de empate.
2. °  Dar entrada á todos los asuntos, dirigir su tra

mitación y comunicar los asuntos de la órden del dia; 
y firmar todas las resoluciones y órdenes en confor
midad con los acuerdos tomados, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 132.

3. °  Representar á las juntas en todas sus relaciones 
públicas y legalizar los actos ó documentos que se 
espidan en su nombre.

4. °  Vigilar la conducta de sus empleados y suspender
los dando cuenta; é inspeccionar los establecimientos, 
oficinas, obras ú otro servicio local.

5. °  Dirigir el servicio de policia y resolver en todas las 
medidas que tengan este carácter.

6. °  Hacer cumplir las disposiciones que se tomen por 
las juntas, y que hayan recibido la aprobación del Po
der Ejecutivo, aplicando las penas que se establezca, 
con apelación para ante la misma junta.

Articulo 135.

Las cuestiones de competencia de jurisdicción entre las 
juntas, ó con las Municipalidades .ó. cualquiera otra autori-
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dad, serán resueltas por el tribunal de apelación departamen
tal mas próximo.

Articulo 136.

Las cuestiones contencioso-administrativas serán resueltas 
en 1. ^ instancia por las juntas, con apelación para ante el 
Poder Ejecutivo en el término de quince dias.

Articulo 137.

Las funciones de miembro de las juntas 6erán gratuitas y 
obligatorias, en la misma fo riña que las de los municipales.

TITULO V.

D ISP O S IC IO N E S  D IV E R S A S  Y  T R A N S IT O R IA S .

Articulo 138.

Todo distrito municipal puede adquirir la organización
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municipal, siempre que reúna las condiciones exijidas para 
ello por la presente ley.

Articulo 139.

La declaratoria será hecha por el Poder Ejecutivo, á peti
ción de la junta municipal, solicitada por los vecinos propie
tarios del distrito.

Articulo 140.

Los distritos pueden ser alterados:
1. °  Por agregación total á uno ó varios municipios co

lindantes.
2. °  Por segregación de una parte, bien sea para cons

tituir por si ó con otra ú otras porciones, municipios 
independientes, ó bien para agregarse á uno ó varios 
de los municipios colindantes.

Articulo 141.

Procede la supresión de un municipio y su agregación á 
otro ó á varios de los colindantes:
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1. °  Cuando por carencia de recursos xí otros motivos 
fundados, lo acuerden las Municipalidades y la ma
yoría de los vecinos interesados.

2. °  Cuando por ensanche y desarrollo de edificacio
nes, se confundan los cascos de los pueblos y no sea 
fácil determinar sus verdaderos límites.

Articulo 142.

Procede la segregación de parte de un distrito:
1. °  Cuando lo acuerde la mayoría de los vecinos de la  

porción que haya de segregarse, y pueda tener efecto 
sin perjudicar los intereses lejítimos del resto del dis
trito.

2. °  Cuando la segregación no haga perder al distrito la 
organización municipal con arreglo á esta ley.

3. °  Cuando el nuevo distrito que se pretende formar, 
reúna las condiciones necesarias para tener una orga
nización municipal.

A  rticulo 143.

Tanto para la supresión como para la agregación á que se 
refieren los artículos anteriores, es indispensable, por medio 
de una ley, el acuerdo de la Lejislatura, la que señalará las 
nuevas demarcaciones, resolviendo, al hacerlo, las cuestiones 
que con tal motivo puedan presentarse.
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Articulo 144.

Cada departamento en los respectivos consejos 'ó Munici
palidades, dictará un reglamento interno en el que se estable
cerá el órden de sus sesiones y trabajos*, el servicio de las 
comisiones, las atribuciones de los presidentes y  las disposi
ciones concernientes al régimen de las respectivas oficinas, 
teniendo en todo presente lo establecido en e6ta ley.

Articulo 145.

Anualmente publicarán una memoria que comprenda sus 
trabajos y en que se haga constar detalladamente la percep
ción é inversión de sus rentas; asi como una recopilación es
pecial de las ordenanzas que hubiere dictado.

Articulo 146.

En los casos en que por la presente ley se deba consultar 
la población, se referirá al último censo federal, al provincial 
■ó al del distrito.

Articulo 147.

El año municipal será el período que corre entre las elec
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ciones regulares anuales, á menos que no se ordene de otra 
modo.

Articulo 148.

Dentro de los treinta dias siguientes á la promulgación de 
esta ley, el Poder Ejecutivo convocará al pueblo de la provin
cia para la elección de municipales, la que se verificará con 
arreglo á lo que en ella se establece.

Para el efecto cada Municipalidad hará las divisiones de 
las secciones, y servirá el registro de estrangeros del presente 
año ó del año anterior á falta de aquel.

A rticulo 149.

Los actuales municipales seguirán en el desempeño de sus 
funciones hasta la instalación de la nueva Municipalidad, en 
la forma en que queda organizada.

Articulo 150.

Verificada la elección, las actas y registros serán entrega
dos en el mismo dia al presidente de la Municipalidad exis
tente, el que desempeñará las funciones que correspondan al
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presidente del departamento deliberativo, citando á los elec
tos para que ellos mismos verifiquen su elección.

Articulo 151.

Aprobada la elección, el Poder Ejecutivo en la capital y los 
Jueces de Paz en los demas distritos, convocarán á los electos.

Articulo 152.

Promulgada que sea la presente ley, el Poder Ejecutivo or
denará el estudio de las divisiones de los distritos y propon
drá á la Lejislaturauna nueva demarcación.

Articulo 153.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. (1)

(1) Proyecto de ley para la organización de la Municipalidad de 
esta ciudad presentado por el doctor Malaver, como Ministro de Go
bierno, en 28 de Agosto de 1871—Illinois—Au act to provide for the 
incorporation ofcities and villages [approved, April 10, in forcé, Ju- 
ly S\ — Ley española de 20 de Agosto de 1870—Vicente F. López
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TITULO II.

DEL REGISTRO CIVIL

SUMARIO—El estado civil de las perso
nas—Prescripción constitucional— 
El registro civil en poder del cle
ro—Sus causas y necesidad de 
entregarlo á las autoridades civi
les —Proyecto reglamentario de la 
prescripción constitucional — In
convenientes que puede presentar 
en su aplicación—Soluciones que 
presenta—Texto del proyecto.

I.

El estado civil de las personas, dice el artículo 4 .°  de la 
Constitución, será uniformemente llevado en toda la provin-

Proyecto de constitución provincial con notas—Código politico y mu
nicipal de Cundinamarca—Ley de 13 de Noviembre de 1872 sobre 
organización de los círculos en las provincias de Prusia, Brandem_ 
burgo, etc. etc—Code administrativo de Portugal—Commentaire sur 
le loi comunale de la Belgique par J. B. Bivout8, edition 1873, Val- 
frambert- Les institutions communale de l’Angleterre—Gueist—Cons
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cia por las autoridades civiles, sin distinción de creencias re
ligiosas, en la forma que lo establezca la ley. ¿Por qué una 
prescripción constitucional ha necesitado ocuparse del naci
miento, del matrimonio y de la muerte? ¿Por qué se escluye 
la intervención del clero y se encarga su direc'cion á las auto
ridades civiles puramente? ¿Hay algún principio comprome
tido, hay consideraciones de otro género que lo reclama?

La necesidad de conservar y distinguir las familias, ha in
troducido ha largo tiempo entre los pueblos organizados, re
gistros púlicos en que se consignan el nacimiento, el matri
monio y la muerte de los hombres. Se ha salvado asi la difi
cultad y el peligro de las pruebas testimoniales', se ha dado 
un título auténtico á la posesión, garantido las personas contra 
la pérdida, las omisiones ólainexactitud délos títulos domésti
cos. La gran familia se ha constituido en guardián y depositario 
de los primeros y mas esenciales títulos del hombre:, no nace 
en efecto para él solo, ni para su familia, sino también para el 
Estado. Constatando su nacimiento, el Estado provée á la 
vez al interes público de la sociedad y al interes privado del 
individuo. Estos registros son comunes á todas las familias, 
sea cual fuere el rango, funciones ó riquezas que le distin
gan. Destinados á marcar las tres grandes épocas de la 
vida, nos recuerdan que nacemos, nos reproducimos y mori
mos según las mismas leyes:, que la naturaleza nos crea igua
les sin hacernos semejantes, pares magisquam símiles; que las

titution communale de l’Angleterre—Fisco et van der Straten—Ins- 
titutions et taxes locales du Royame-Uni de la Gran-Bretagne et d’ 
Irlande—A . Hesse—L’administration provinciale et communale en 
France et en Europe— Taillefer—La loi sur l’organisaticn munici- 
pale de 5 de Marzo de 1855, et des articles 18, 19, 21, 22 et 23 de la loi 
de 24 Julliet 1867—Leroy-Beaulieu—Administration lócale en Fran
ce et en Angleterre- The political code of the state of New-York— 
The revised statutes of the state-of New-York, tit. 2, cap. XVII, tit. 
5 y 14.
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desemejanzas provienen de una organización mas feliz ó me
jor cultivada, del derecho de propiedad, délas instituciones y 
de las convenciones sociales,que si no son de derecho natural, 
no son ni menos respetables, ni menos necesarias. (1)

Cuando los derechos del sacerdocio y del imperio, dice 
Colmeiro, (2) no estaban bien deslindados, todos los actos ci
viles se consideraban actos religiosos, que el párroco regis
traba en sus libros, á los cuales debia acudir la administra
ción para comprobar la edad ó el estado dalas personas.

El nacimiento no constaba sino por el bautismo, ni el ma
trimonio sino por la bendición nupcial, ni el óbito sino por la 
sepultura eclesiástica. En suma, el ciudadano y el cristiano 
eran una cosa misma, el estado civil y el religioso se confun
dían, el sacerdote y el magistrado constituían una sola auto
ridad. Tan encarnado estaba en las costumbres este principio 
de confusión, que el solo intento de separar lo sagrado de lo 
profano,esclareciendo y deslindando los derechos de la socie
dad y de la iglesia, hubiérase calificado de impiedad; y sin 
embargo, el hombre tiene dos patria s: la Religión y el Estado, 
y ambas le reciben en las puertas de la vida y le acompañan 
hasta pisar los umbrales de la muerte.

Ni la dignidad de la administración, ni el bien público po
drían consentir que el clero fuese por mas tiempo esclusivo 
depositario de las noticias comprobantes del movimiento de 
la población y del estado de las personas. La ignorancia unas 
veces, el descuido otras, y la falta de responsabilidad efectiva 
para con el Gobierno siempre, eran las causas mas frecuentes 
de la poca exactitud con que solian llevarse los libros parro
quiales, de cuyas faltas y abusos resultaba que la adminis-

(1) Rapport fait au tribunal, par le tribun Simeón, au nom de la 
section de legislation, sur la loi relative au acte de l’ état civil, L o - 
cré t. 2 .°

(2) Derecho administrativo español, tit. 1, pág. 282.
32
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tracion estuviese á merced del clero en tan vital asunto, que 
la paz de las familias peligrase y los derechos personales se 
hallasen comprometidos.

En este estado se dictó el decreto reglamentario de 28 de 
Octubre de 1857, dejando nuevamente el registro civil en po
der del clero, como lo habian puesto las leyes anteriores, (1) 
pero reglamentando la manera de llevarlo y reservándose la 
autoridad civil el derecho de sacar anualmente una cópia. 
Esto sin duda era un paso, era quitar al clero el depósito es- 
clusivo del registro y darle intervención en su formación á la 
autoridad civil.

Sin embargo, la reforma tenia que producirse, y la Consti
tución se ha encargado de ello. No hay nada de común entre 
la religión y la ley, ni en su objeto, ni en sus causas, ni en sus 
efectos, pues las leyes civiles deben ser el resultado de la ra
zón humana y se sabe bien que la religión está arriba de ella. 
'¿Cómo la ley sola no podria tener el derecho de asegurar 
nuestro estado civil? El ciudadano le pertenece eselusivamente 
y él puede no pertenecer á las religiones del pais que habita. 
¿Dónde estarían los lejisladores si estuviesen obligados á 
amoldar sin cesar sus pensamientos y sus principios á todas 
las ideas religiosas de los hombres? (2)

El ciudadano pertenece á la patria, dice Murain, indepen
dientemente de toda religión. ¿Por qué aquel que no recono
ciera los ministros, en cuanto al culto, seria obligado á recono
cerlos para hacer constatar su estado civil?

¿Cómo dejar á la religión la constancia de los actos que 
alteran ó modifican las relaciones de derecho en la vida ci
vil?

Cuando la provincia aumenta cada dia su población con

(1) L 25, tit. 13, lib. 1. R. I. y órden de 23 de Marzo de 1749, que 
es la nota 1. á la ley 1. « ,  tit. 22, l:b. 7, N. R.

(2) Pastoret—Moniteur du 20 de.Juin 1792.
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una inmigración que reconoce diferentes orígenes- cuando la 
Constitución le abre las puertas del territorio, sin preguntar
le cuales son sus creencias religiosas* y cuando estas son 
objeto de discusión por todos los pensadores y sufren una va
riación que no es posible suprimir, imprudente fuera sin duda 
sujetar á creencias determinadas las relaciones civiles de los 
hombres: las leyes que designan esas relaciones y que apli
can una sanción á su desobediencia, deben tener en sí mis
mas los medios de facilitar su ejecución, sin imponer condi
ciones que, tocando las conciencias, se encuentran fuera de 
su alcance.

El nacimiento, el matrimonio y la muerte, son un hecho que 
interesa conocer á las autoridades civiles: sean ellas las que 
constaten y respondan de su verdad, desde que son ellas las 
que. deben juzgar de sus aplicaciones á los derechos que con
sagran—¿pero, en que forma deberá hacerse esta constatación? 
¿Quiénes deberán dirijirla y que garantías deberán tomarse? 
—La ley debe determinarlo, y con este objeto hemos formu
lado un proyecto.

No se nos ocultan los inconvenientes que el cambio tiene 
que producir: en todos los pueblos se han sentido, sin que ello 
haya sido bastante para modificar un pensamiento que reco
noce una base inconmovible. Cada Municipalidad, organizada 
de acuerdo con la Constitución, vijilará el cumplimiento de 
la ley y conservará bajo su dependencia los encargados de 
llevar los registros:, y escusado fuera el decir, que no es posi
ble suponer en tal autoridad un abandono tan criminal, como 
para hacer estériles los resultados de una medida que debe 
ser una fuente necesaria para las mismas relaciones de la 
vida social.

El proyecto introduce algunas alteraciones á la lejislacion 
civil existente,en cuanto las hemos creido necesarias para que 
la prescripción constitucional no pueda ser eludida, produ
ciendo resultados negativos: Y. H. sabrá apreciarlas, resol-
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se han tenido en vista al establecerlas.

Por lo demas, las prescripciones que contiene en sus deta
lles, fácilmente se comprenden: y hemos procurado antes que 
resolver cuestiones de fondo, limitarnos á los puntos que hacen 
referencia á los registros mismos y á la manera de llevarlos, 
entrando á disposiciones de detalle, que hemos creido peli
groso dejar á la reglamentación que tiene que completar for
zosamente la ley.

DII

II.

He aquí el proyecto:

E l Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.

TITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES- 

CAPITULO I.

D E  LOS E N C A R G A D O S  D E  L L E V A R  LOS R EG ISTR O S D E L

E S T A D O  C IV IL

Articulo í .°

Los registros del estado civil de las personas, serán llevados 
por una oficina especial que estará bajo la inmediata depen-
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ciencia del consejo central en la capital, y de la Municipali" 
dad del pueblo declarado cabeza de partido en los demas 
pueblos de la provincia, ó de la autoridad administrativa 
superior donde no hubiere Municipalidad.

Articulo 2 .°

No podrán ser empleados en esta oficina:
1. °  Los que no tengan la calidad de ciudadanos.
2. °  Los menores de edad. • '
3. °  Los que habiendo sido empleados en esa ú otra re

partición, hubiesen sido destituidos ó abandonado el 
cargo por delito ó mal desempeño.

Articulo 3.°

Cuando las actas que deban inscribirse interesen á alguno 
de los empleados de la oficina, ya por referirse á su persona, 
ó á la de sus parientes ó afines en línea recta ó en la colateral 
hasta el segundo grado, la inscripción será practicada por el 
presidente ó por el que haga sus veces, del departamento 
ejecutivo.

Articulo 4.°

Las inscripciones deberán formalizarse siempre en la ofi
cina encargada del registro civil, y á que se refiere el artícu
lo l . °
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Sin embargo, podrán hacerse en sitio distinto, aunque 
siempre dentro del distrito respectivo, mediando para ello 
causa bastante, ajuicio del presidente del departamento eje
cutivo, ó en los casos que especialmente determina el regla
mento.

Articulo 5.°

La oficina encargada del registro^ permanecerá abierta 
desde las seis de la mañana hasta las seis de la tarde en los 
meses de Octubre inclusive á Marzo esclusive; y desde las 
ocho de la mañaua hasta las cinco de la tarde en los meses 
restantes de Marzo á Octubre.

Articulo 6.°

Corresponde á las Municipalidades respectivas, el nombra
miento de las personas que, deben estar encargadas de los 
registros, así como fijar su número, según las necesidades que 
ella reclame.
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CAPITULO II.

DEL MODO DE LLEVAR EL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

Articulo 7 . .

El registro civil se dividirá en tres secciones, que serán lle
vadas en libros diferentes:

1. °  De nacimientos.
2. °  De matrimonios.
3. °  De defunciones.

Articulo 8.°

Los libros del registro serán talonarios, se llevarán por du
plicado con su índice alfabético respectivo y con todas las 
precauciones convenientes para evitar las falsificaciones.

Articulo 9.°

Las dilijenciasde apertura y clausura de los libros, se auto
rizarán por el presidente del departamento ejecutivo y lleva-
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rán el sello que acostumbre usar este en el desempeño de sus 
funciones.

Articulo 10.

Todos los asientos se autorizarán con el sello de la oficina, 
y se firmarán por el encargado de la misma ó por quien 
legalmente le sustituya en el desempeñóle sus funciones-, por 
la persona ó personas que hayan hecho la declaración ó ma
nifestación á que dichos asientos se refieran, y por dos testigos 
mayores de edad, varones ó mujeres, parientes ó estraños.

Articulo 11.

Antes de ponerse el sello y firmas á que se refiere el artícu
lo anterior, se leerá íntegramente el asiento á las personas 
que deban suscribirlo, espresándose, al final del mismo, ha
berse llenado esta formalidad.

Las mismas personas podrán leerlo por si antes de poner 
su firma.

Articulo 12.

Hecha una inscripción, se estenderá inmediatamente otra 
igual en el libro duplicado, sellándose y firmándose prévio 
cotejo por las mismas personas que aquella.
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Articulo 13.

Cuando inmediatamente después de estendida una inscrip
ción, fuere necesario enmendarla ó adicionarla, esa enmenda- 
tura ó adición serán hechas por medio de una nota de puño 
y letra de la misma persona que haya escrito el asiento, con 
su respectiva llamada y con el sello y firma de los mismos 
que hayan firmado la inscripción.

Articulo 14.

Fuera del caso espresado en el artículo anterior,las rectifi
caciones en los asientos solo podrán hacerse en virtud de 
sentencia de tribunal competente, con audiencia del ministe
rio público y de las personas á quienes interese.

La sentencia se suscribirá en el registro donde se hubiere 
cometido la equivocación, espresándose en el nuevo asiento:

1. °  El Tribunal que la haya dictado.
2. °  Su fecha y juicio en que haya recaído.
3. °  Resolución que contenga y dia de su presentación 

al encargado del registro para su inscripción.
Al márgen de esta y de la inscripción rectificada, se pondrá 

una suscinta nota de mutua referencia.

Articulo 15.

Si alguna eireunelaneia eshaoi diñaría interrumpiese 
una inscripción, cuando sea posible continuarla, estenderá
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un nuevo asiento, en el que, ante todo, se espresará la causa 
de la interrupción.

Al márgen de la inscripción interrumpida y de la que so
bre el mismo acto se haga después, se pondrán notas de re-

\

íerencia.

Articulo 16.

Todos los asientos del registro civil deben espresar:
1. °  El lugar, hora, dia, mes y año en que son inscritos.
2. °  El nombre y apellido del encargado del registro.
3. °  Los nombres y apellidos, edad, estado, naturaleza, 

profesión ú oficio y domicilio de las partes y de los 
testigos que intervengan en el acto.

4. °  Las declaraciones y circunstancias espresamente 
requeridas con relación á cada una de las diferentes 
especies de inscripciones, pero no otras declaraciones 
ó circunstancias que por via de observación, opinión 
particular ú otro motivo se creyese conveniente con
signar por el encargado del registro ó por cualquiera 
de las personas asistentes.

Articulo 17.

El encargado del registro no puede hacer ninguna interpe
lación ni indagación relativamente á los hechos que no deben 
consignarse, ni en cuanto á la verdad de las declaraciones de 
las partes.
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Su ministerio se limita á recibir las declaraciones, cuando 
son conformes á la ley: no tiene derecho de comentarlas, n i 
contradecirlas.

Puede, sin embargo, asegurarse que los comparecientes no 
se presentan bajo nombres supuestos, y suspender el acto 
cuando no le son conocidos ó le inspiran sospecha de fraude.

Articulo 18.

En los casos en que las partes interesadas no esten obliga
das á comparecer personalmente, podrán nombrar apoderado 
especialmente autorizado.

Articulo 19.

En cuanto al modo de llevar el registro, se prohibe:
1. °  Alterar en los asientos el órden progresivo de las 

fechas y numeración constativas.
2. °  Dejar blancos ni huecbs, debiendo sucederse los 

asientos unos á otros, sin que entre ellos quede lugar 
para intercalaciones ni raspaduras.

3. °  Tachar asiento alguno.
4. °  Mutilar alguna parte del libro, arrancando hojas ó 

alterando la encuadernación y foliación.
5. °  Escribir en abreviatura y espresar las fechas en 

cifras.



DX

Articulo 20.

Los documentos que se presenten para la extensión de una 
partida en el registro civil,deberán estar legalizados si proce
den de un punto situado fuera de la circunscripción de la ofici
na respectiva. Esta legalización se hará por la autoridad 
judicial superior del distrito de cuya circunscripción pro
cedan.

Si los documentos procedieren del estranjero, se ejecutará 
de la manera que prescriban las leyes respecto á los demas 
de igual procedencia.

Articulo 21.

Cuando los documentos presentados se hallen estendidos 
en idioma estranjero, se acompañará á los mismos su traduc
ción en castellano por traductor público, ó prestando jura
mento de ser ella fiel del original si no existiese aquel.

Articulo 22.

Los documentos á que hayan de referirse las inscripciones 
del registro civil, se rubricarán en todas sus fojas por el en
cargado de recibirlas y por- las personas que los presenten 
ó por la que haya de firmar á su, ruego.
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Articulo 23.

Los funcionarios encargados del registro civil, deberán faci
litar á cualquier persona que lo solicite, certificación del 
asiento ó asientos que la misma designe, ó negativa de su 
existencia.

Estas certificaciones contendrán la cópia literal del asiento 
designado y de todas sus notas marginales y la fecha en que 
se espidan, debiendo estar autorizadas por el encargado del 
registro y con el sello de la oficina.

Articulo 24.

En la misma forma designada en el artículo anterior, po
drán espedirse cópias certificadas de los documentos presen
tados para hacer las inscripciones.

Articulo 25.

No se podrá dar certificaciones de los asientos con referen
cia al ejemplar archivado, sino en los siguientes casos:

l . °  Cuando en el ejemplar existente en la oficina, no se 
halle el asiento cuya cópia se solicite.
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2. °  Cuando no esten conformes el asiento incluido en 
un ejemplar del registro con el correspondiente en 
el otro ejemplar.

3. °  Cuando se haya perdido ó destruido el ejemplar 
depositado en la oficina, aun cuando haya sido susti
tuido con la cópia de que habla el artículo 27.

Articulo 26.

Las certificaciones espedidas de conformidad con lo preve
nido en los artículos 23, 24 y 25, serán consideradas como 
documentos públicos.

A rticulo 27.

Si uno de los dos ejemplares de cualquiera de las secciones 
del registro, sufriere estravio ó destrucción, se sustituirá inme
diatamente con*una cópia certificada del ejemplar conservado, 
librada por el encargado del archivo en que este se encuentre.

La cópia se sacará en libro talonario y se cotejará con el 
original, anunciando veinte dias antes por edictos, el dia, hora 
y lugar en que el cotejo haya de tener efecto, para que cuan
tos se consideren con derecho puedan concurrir al acto.

Presenciarán y autorizarán con sus firmas la diligencia de 
cotejo, el presidente del departamento ejecutivo y dos muni
cipales.
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Articulo 28.

El costo de la copia á que se refiere el artículo anterior, y 
del libro en que haya de sacarse, así como los demas gastos 
que fuera necesario hacer, se satisfarán por la persona respon
sable de la destrucción ó estravio, si fuese habido y tuviese 
medios para ello.

CAPÍTULO III. • •

DE LA INSPECCION DEL REGISTRO, DEL PAGO DE LOS DERECHOS 
Y DE LA PRUEBA DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS.

Articulo 29.

Cerrado el registro con arreglo álo establecido en el artículo
9. ° , al fin de cada año, se remitirán por las oficinas respec
tivas uno de los ejemplares á la Corte Suprema de Justicia.

Articulo 30.

Puesto el ejemplar á que se refiere el artículo anterior en 
poder de la Suprema Corte, se pasará por esta al procurador 
general para su exámen.
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Articulo 31.

Si el procurador general hiciera notar irregularidades que 
fuera necesario evitar, contravenciones ó delitos cometidos 
por los encargados del registro, la Corte tomará las providen
cias convenientes para su castigo, dándole el giro que por su 
naturaleza le corresponda.

A  rticulo 32.

Declarado por juez competente el delito ó contravención, 
se hará saber á la Municipalidad respectiva por medio de 
oficio, que agregará al registro donde se hubiese encontrado 
la contravención ó delito.

La rectificación en el ejemplar que ha sido objeto de exá- 
men, se hará por el juez mismo en el registro, bajo su firma y 
la del secretario y sello del Juzgado.

Articulo 33.

Hecha la rectificación, si para ello hubiere lugar, ó si del 
exámen del procurador general no resultare cargo alguno, la 
Corte Suprema remitirá el ejemplar al Archivo General de la 
provincia para su guarda y conservación.
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Articulo 34.

El presidente del departamento ejecutivo municipal, es el 
especialmente encargado de cuidar que los libros del registro 
sean llevados con toda regularidad, así como del órden y 
disciplina de la oficina.

Mensualmente deberá visitar la oficina y examinar proli
jamente los libros y demas documentos que le correspondan, 
y dar cuenta al departamento de que.hace parte.

Articulo 35,

Los nacimientos, matrimonios y defunciones que tengan 
lugar desde el dia que empiece á regir esta ley, se probarán 
con las partidas del registro que por ella se establece.

Los que hubieren tenido lugar en fecha anterior, se acredi
tarán por los medios . establecidos en la. ley vigente hasta la 
fecha indicada.

Articulo 36
t

Acreditándose que no han existido, ó que han desapareci
do los dos ejemplares del registro en que debiera hallarse
inscrito un acto concerniente al estado civil, podrá acreditarse

33
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este acto por los demas medios de prueba que establecen las 
le jes.

A rticulo 37.

Los libros llevados por los párrocos, no refiriéndose, ni 
pudiendo referirse, mas que á la administración de los sacra
mentos, no podrán en ningún caso suplirlos registros estable
cidos para hacer constar el estado civil de las personas.

Los asientos de tales libros solo podrán ser admitidos en 
juicio en los casos del artículo anterior.

A rticu lo 38.

No se abonará estipendio alguno por asentar las partidas 
en el registro, ni por las certificaciones de defunción que se 
den con referencia á sus asientos.

A rticu lo  39.

Por las certificaciones de nacimientos y de matrimonios, y 
de los documentos presentados al hacerse la inscripción ó 
anotación, ademas del importe del papel sellado, se abonarán 
los derechos que se fijen por el Poder Ejecutivo.
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Articulo 40.

Al pié de las certificaciones libradas, se anotará el pago de 
los derechos devengados ó la circunstancia de haberse espe
dido gratis, por estar legahnente declarado pobre el que las 
ha va solicitado.

Articulo 41.

Con el producido de los derechos recaudados se atenderá 
á los sueldos de los empleados y demas gastos de la ofi
cina.

Si resultare sobrante, será este destinado al sostenimiento 
de las escuelas del distrito.

TITULO II.
1

DE LOS NACIMIENTOS

'Articulo 42.

En la capital y en los demas pueblos donde se encuentre la
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oficina del registro civil, deberá 'hacerse la declaración de 
nacimiento, con presentación de la criatura al funcionario 
encargado, en el término de diez dias, á contar desde aquel 
en que hubiese tenido lugar el parto.

Si el nacimiento hubiera tenido lugar fuera de los centros 
de población, la declaración se hará en el términb de trein
ta dias.

Articulo 43.

Si hubiese peligro de daños para la salud del recien nacido, 
ú otra causa racional bastante que impida su presentación 
en el término fijado en el artículo anterior, el funcionario en
cargado del registro se trasladará al sitio donde el niño se 
halle, para recibir la declaración y ejecutar la inscripción.

Articulo 44.

Vencido el término fijado en el artículo anterior, la inscrip
ción no podrá hacerse sino en virtud de sentencia judicial, la 
cual, sino se probase fuerza mayor, contendrá también una 
multa proporcionada al tiempo que se hubiere dejado tras
currir, pero que en ningún caso escederá de dos mil pesos ni 
bajará de cien pesos moneda corriente.

A rticulo 45.

Si la criatura hubiese fallecido antes de ser presentada, el
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encargado del registro se limitará á enunciar en la partida 
que la criatura se le ha presentado sin vida.

Estenderá la partida, así mismo, en el libro de fallecimien
tos y no prejuzgará en la cuestión de si la criatura ha vivido 
ó no.

Articulo 46.

La declaración de nacimiento deberá ser hecha por las 
personas siguientes:

1. °  El padre.
2. °  La madre.
3 . c  El pariente mas próximo, siendo de mayor edad, 

de los que se hubiesen hallado en el lugar del alum
bramiento al tiempo de verificarse.

4. °  El facultativo ó partera que haya asistido al parto, 
d en su defecto cualquiera otra persona que lo haya 
presenciado.

5. °  El gefe del establecimiento público, ó el cabeza de 
la casa en que el nacimiento haya ocurrido, si este se 
efectuase en sitio distinto de la habitación de los pa
dres.

6. °  Respecto á los recien nacidos abandonados, la per
sona que los haya recogido.

7. °  Respecto á los es pósitos, el cabeza de familiq, de la 
casa ó gefe del establecimiento dentro de cuyo recin
to ha tenido lugar la esposicion.

Articulo 47.

La inscripción del nacimiento, ademas de las circunstan
cias señaladas en el artículo 16, espresará las siguientes:

\
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1. °  El acto de presentación del recien nacido.
2. °  El nombre, apellido, edad, naturaleza, domicilio y 

profesión de la persona que lo presenta, y relación de 
parentezco ú otro motivo por el;cual esté obligada, se
gún el artículo 46, á presentarlo.

3. °  La liora, dia, mes y año y lugar del nacimiento.
4. °  El sexo del recien nacido.
5. °  El nombre que se le haya puesto ó que se le haya 

de poner.
6. °  Los nombres, apellidos, naturaleza, domicilio y pro

fesión ú oficio de los padres y de los abuelos paternos 
y maternos, si pudiesen ser legalmente designados, y 
su nacionalidad si fuesen estrangeros.

7. °  La legitimidad ó ilegitimidad del recien nacido, si 
fuese conocida, pero sin espresar la clase de esta, á 
no ser la de los hijos legalmente denominados natu
rales.

Articulo 48.

Respecto á los recien nacidos, abandonados ó espósitos, en 
vez de las circunstancias núm. 3, 6 y 7 del artículo anterior, 
se espresarán:

1. °  La hora, dia, mes y año y lugar en que el niño hu
biese sido hallado ó espuesto.

2. °  Su edad aparente.
3. °  Las señas particulares y defectos de conformación 

que le distingan.
4. °  -Los documentos ú objetos que sobre él ó á su inme

diación se hubiesen encontrado:, vestidos ó ropas en 
que estuviese envuelto, y-demas circunstancias cuya
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memoria sea útil conservar para la futura identifica
ción de su persona.

Articulo 49.

Los objetos encontrados con el niño espósito ó abandona
do, si fueren documentos, se encarpetarán y archivarán en 
la forma espresada en el artículo 22, y si fueren objetos de 
otra clase, pero de fácil conservación, se custodiarán tam
bién en el mismo archivo que aquellos,, marcándolos de la 
manera conveniente para que en todo tiempo puedan ser re
conocidos.

Articulo 50.

Respecto á los recien nacidos de origen ilegítimo, no se es- 
j>resaráen el registro quienes sean el padre, ni los abuelos pa
ternos, á no ser que el mismo padre, por sí ó por medio de 
apoderado con poder especial y auténtico, haga la presenta
ción del niño y dé la declaración de su paternidad.

Lo mismo se observará en cuanto á la espresion del nom
bre de la madre y de los abuelos maternos.

Articulo 51.

Habiendo nacido el niño durante el matrimonio ó en tiem
po que legalmente deba reputarse nacido dentro de él, no
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puede espresarse en el registro civil declaración alguna con
traria á su legitimidad, mientras no lo disponga el tribunal 
competente en sentencia pasada en autoridad de cosa juz
gada.

Articulo 52.

Al márgen de las partidas de nacimiento se anotarán sus- 
cintamente todos los actos jurídicos posteriores á la inscrip
ción, que modifiquen de cualquiera manera el estado civil de 
la persona.

Articulo 53.

Cuando los actos constasen por escritura pública, el escri
bano deberá ponerlo en conocimiento de la oficina en que se 
encuentre inscripto el nacimiento del interesado, para que se 
haga la anotación marginal, remitiéndole al efecto testimonio 
del documento otorgado.

De la misma manera se hará cuando los actos consten 
por ejecutoria ó por inscripción hecha en el registro civil.

Articulo 54.

El encargado del registro á quien se dirijan estos docu
mentos, está obligado á acusar recibo inmediatamente.
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* Articulo 55.

La falta de "cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 
anteriores, se corregirá con una multa de quinientos á dos 
mil pesos moneda corriente. **

TITULO III.

DE LOS "MATRIMONIOS.

Articulo 56.

El matrimonio, una vez contraido de acuerdo con lo dis
puesto en el Código Civil, deberá declararse por los despo
sados y dos testigos, ante las mismas autoridades y en los 
mismos términos fijados para los nacimientos.

Articulo 57.

No podrá estenderse en el registro civil partida algnuA de 
matrimonio, mientras no sea hecha la declaración corres
pondiente.
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A rticulo 58.

La declaración se comprobará por el certificado del pár
roco cátolico, ó del pastor de otra religión, de haberse ce
lebrado el matrimonio.

Articulo 59.

La partida de matrimonio deberá contener:
1 . °  Dia, mes y año en que tuvo lugar el matrimo

nio.
2. °  Los nombres, estado, edad, oficio ó profesión, y na

cionalidad y domicilio de los desposados.
3. °  El nombre del párroco ó pastor que los desposó.
4. °  El nombre, profesión domicilio y nacionalidad de 

sus padres.
5. 9 El domicilio, nombre, edad y profesión de los tes

tigos.

Articulo 60.

La ej ecutoria en que se decrete el divorcio ó se declare 
nulo un matrimonio, ó en que se ordene la enmienda de ins
cripción, se transcribirá también en el registro en que se
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hubiese estendido la partida de aquel, poniéndose ademas 
notas marginales de referencia en uno y otro asiento.

Con este objeto el tribunal que haya dictado la ejecutoria 
deberá ponerlo en conocimiento del encargado del registro 
en que se deba inscribir, remitiéndole testimonio de ella, 
pero sin espresar en la de divorcio la causa que lo hubiese 
motivado.

Articulo 61.

Toda inscripción de matrimonio ó de ejecutoria en que se 
declare el divorcio, ó se declare la nulidad del matrimonio 
ó la enmienda de su partida respectiva, deberá ponerse en 
conocimiento de los encargados de los registros en que es
tuviese inscrito el nacimiento de los contrayentes, acompa
ñándoles cópia certificada del asiento para que hagan la ano
tación correspondiente al márgen de la partida referente á 
este acto. (Art. 53.)

Articulo 62.

Igual conocimiento se dará á los encargados de los regis
tros en que estuviesen inscritos los nacimientos de los hijos 
habidos del matrimonio anulado, ó de aquel cuya partida se 
hubiese mandado correjir,'ó de los hijos naturales que los con
trayentes hayan legitimado al casarse, para que pongan tam
bién la correspondiente nota marginal, según lo dispuesto en 
dicho artículo.
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TITULO IV.

DE LAS DEFUNCIONES

Articulo 63.

Ningún cadáver podrá ser enterrado:
1. °  Sin que antes se haya hecho el asiento de su defun

ción en el libro correspondiente del registro civil del 
distrito en que esta ocurrió, ó del en que se halle el ca
dáver.

2. °  Sin que se espida la licencia de sepultura.
3. °  Sin que hayan trascurrido veinte y cuatro horas 

desde la consignada en la certificación facultativa.
Esta licencia se estenderá en papel común y sin re

tribución alguna.

Articulo 64.

El asiento del fallecimiento se hará en virtud de parte 
verbal ó escrito dado por los parientes del difunto, ó los ha
bitantes de su misma casa, ó e’ñ su defecto los vecinos, y de 
la certificación del facultativo.
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A r t ic u l o  6 5 .

El facultativo que haya asistido al difunto en su última 
enfermedad, ó en su defecto el municipal ó de policía, deberá 
examinar el estado del cadáver; y solo cuando en él se pre
senten señales inequívocas de descomposición, estenderá en 
papel común y remitirá al Juzgado de Paz, certificación en 
que esprese:

1. °  El nombre y apellido y demas noticias que tuviere 
acerca del estado, profesión, domicilio y familia del 
difunto.

2. °  Hora y di a de su fallecimiento, si le constare, ó en 
otro caso los que crea probables.

3. °  Clase de enfermedad que haya producido la muer
te, y señales de descomposición que ya existan.

2íi por esta certificación, ni por el reconocimiento 
del cadáver, podrá pedirse remuneración alguna.

Articulo 66.

A falta de los facultativos indicados en el artículo anterior, 
practicará el reconocimiento y espedirá la certificación cual
quiera otro llamado al efecto, á quien se abonarán por la fa
milia ó los herederos del finado, los honorarios que marcará 
el reglamento.
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Articulo 67.

El Juez de Paz presenciará el reconocimiento facultativo, 
siempre que se lo permitan las demas atenciones de su car
go, ó haya motivos para creerlo de preferente atención.

Articulo 68.

En la inscripción del fallecimiento se espresarán, si es po
sible, ademas de las circunstancias mencionadas en el artí
culo 16:

1 . °  El dia, hora y lugar en que hubiese acaecido la 
muerte.

2. °  El nombre, apellido, edad, naturaleza, profesión ú 
oficio y domicilio de su cónyuge, si estaba casado.

3. °  El nombre, apellido, domicilio y profesión ú oficio 
de sus padres, si legalmente pudiesen ser designados, 
manifestándose si viven ó no, y de los hijos que hubie
sen tenido.

4. °  La enfermedad que haya ocasionado la muerte.
5. °  Si el difunto ha dejado ó no testamento, y en caso 

afirmativo, la fecha, pueblo y notaria en que lo haya 
otorgado.

6. °  El cementerio en que se haya de dar sepultura al 
cadáver.
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Articulo 69.

Serán preferidos como testigos de la in scripcion de un fa
llecimiento. los que mas de cerca hayan tratado al difunto ó 
hayan estado presentes en sus últimos momentos.

Articulo 70.

Si el fallecimiento hubiese ocurrido en hospital, lazareto, 
hospicio, cárcel ú otro establecimiento público, el gefe del 
mismo estará obligado á solicitar la licencia de entierro y 
llenar los requisitos necesarios para que se estienda la parti
da correspondiente en el registro civil.

Ademas tendrá obligación de anotar las defunciones en un 
registro especial, que con este objeto deberá llevarse en di
chos establecimientos.

Articulo 71.

En el caso de fallecimiento de una persona desconocida, ó 
del hallazgo de un cadáver, cuya identidad no sea posible 
por lo pronto comprobar, se espresará en la inscripción res
pectiva:
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1. °  El lugar de la muerte ó hallazgo del cadáver.
2. °  Su sexo, edad aparente y señales ó defectos de con

formación que lo distingan.
3. °  El tiempo probable de la defunción.
4. °  El estado del cadáver,
5. °  El vestido, papeles ú otros objetos que sobre sí hu

biere ó se hallasen á su inmediación, y que ulterior
mente puedan ser útiles para su identificación, los cua
les habrá de conservar, al efecto, el encargado del 
registro ó la autoridad judicial en su caso.

Articulo 72.

Tan pronto Como"se logre esta identificación, se estenderá 
una nueva partida espresiva de las circunstancias requeri
das por el artículo 68 de que se haya adquirido noticia, 
poniendo nota al márgen de la inscripción anterior, para lo 
cual la autoridad que hubiese seguido el procedimiento, de
berá pasar al encargado del registro testimonio del resul
tado de las averiguaciones practicadas.

Articulo 73.

Si hubiera indicios de muerte violenta, se suspenderá la li
cencia de entrada, hasta que lo permita el estado de las di
ligencias que deben instruirse por la autoridad competente 
para la averiguación de la vérdad.
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Articulo 74.

El juez encargado de hacer ajecutar la sentencia de 
muerte, inmediatamente que se haya ejecutado lo pondrá 
en conocimiento del Juez de Paz y de la oficina del regis
tro, acompañando testimonio, con referencia á la causa, 
de las circunstancias mencionadas en el artículo 63, que 
en ella constaren, para que pueda estenderse la partida 
de defunción del reo y espedirse la licencia de entierro.

Articulo 75.

Cuando la muerte hubiese sido violenta ó hubiese ocur
rido en cárcel, establecimiento penal, ó por efecto de eje
cución capital, no se hará mención en la ‘partida de nin
guna de estas circunstancias.

Articulo 76.

De toda inscripción de defunción, se dará conocimiento 
por medio de cópia certificada á los encargados del regis
tro en que se hubiese inscrito el nacimiento del difunto, para
que se anote al márgen de las partidas respectivas.

34
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Articulo 77.

En caso de fallecimiento de un empleado ó pensionista 
del Estado, ó de un estrangero que no hubiese dejado 
familia, se deberá, en el primer caso, dar cuenta al Minis
terio de Hacienda de la Provincia, y en el segundo al Mi
nisterio de Gobierno para ser puesto en conocimiento d el 
cónsul respectivo.

A r t ic u l o  7 8 .

Se observarán las prescripciones de las le37es ó regla
mentos de sanidad, en los casos de epidemia ó de temor 
fundado de contajio por la enfermedad que hubiese produ
cido la muerte de una persona.

TITULO V.

DISPOSICIONES GENERALES.

Articulo 79.

Cualquiera contravención á lo dispuesto en esta ley, por 
parte de los funcionarios encargados del registro, será per-
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seguida ante el Juez de Paz y penada con una multa de mil 
pesos moneda corriente.

Articulo 80.

Toda alteración, toda falsedad en las partidas del estado 
civil, así como la redacción de estas en hoja suelta, dará 
lugar á resarcimiento de daños y perjuicios, ademas délas pe
nas establecidas en las leyes generales para esta clase de de
litos.

Articulo 81,

El encargado del cementerio en que se hubiere dado sepul
tura á un cadáver sin la licencia correspondiente, y los que 
la hubiesen dispuesto ó autorizado, incurrirán en una multa 
de quinientos á dos mil pesos moneda corriente.

Articulo 82.

Todo depositario de registro será civilmente responsable de 
las alteraciones que en ellos sobrevengan, quedando á salvo 
su derecho contra los autores de tales alteraciones.
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Articulo 83.

Queda prohibido á los párrocos ó pastores, bautizar á pár
vulo alguno, sin que ántes se les presente la constancia del 
registro.

En caso de contravención, sufrirán una multa de mil á dos 
mil pesos moneda corriente.

TITULO VI.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Articulo 84.

La le j empezará á regir desde el 1. °  de Enero de 1875.

Articulo 85.

Las partidas de nacimiento de los que al tiempo de regir
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esta ley no hubieren sido bautizados deberán ser acentadas 
en el registro civil, cualquiera que sea su edad.

Articulo 86.

El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos necesarios pa
ra la ejecución uniforme de esta ley en toda la provincia,

Articulo 87.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan 
á la presente ley.

Articulo 88.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. (1)

Véase—Proyecto presentado en 1870 por el doctor don Leopo do 
Basavilbaso á la Cámara de Diputados de la Provincia. Ley es
pañola de 24 de Mayo de 1870.—Proyecto de Código Civil por el 
doctor Acevedo. Demolombe, cours dti code Napoleón, t. l . -L a u -  
frent—Droit civil frangaise, t. 1.—Dalloz. verb. acte d'etat civil—
Mourlon repetitions, etc. t .l—Duraton, cours de droit frangaise t 1. 
-Revista de Lejislacion t. 36.



DXXXVI

TITULO III.

H I G I E N E

S umario—Higiene pública—Su estado en 
la provincia—Consejo de Higiene, 
su organización y defectos en ella 
que es necesario salvar -Influen
cia de los árboles sobre el clima— 
Plantación de árboles—Medio de 
fomentarla — Proyecto de ley — 
Limitaciones á la libertad de co
mercio y de locomoción por razón 
de la salud pública—Proyecto de 
ley—Disposiciones del Código Ru
ral sobre epizootias—Su observan
cia—Necesidad de una sanción— 
Proyecto de ley—Polícia sanitaria 
exterior — Cuarentenas—Derecho 
de imponerlas— Ejercicio de la 
medicina, farmacia y demas ramos 
del arte de curar—Proyecto de ley 
presentado.

I.

La salud pública debe ser uno de los grandes cuidados de 
los Poderes Públicos: su desconocimiento ó abandono pueden
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causar la ruina de los pueblos, convirtiendo las ciudades, án- 
tes florecientes y llenas de bienestar, en un foco de infección 
que esparce la muerte y el desquicio. Por el estado higiénico 
de un pueblo, dice Monlau, se puede determinar el grado de 
seguridad, de libertad y de comodidad de que disfrutan sus 
habitantes; así como por la paz, la libertad y el bienestar de 
un pueblo se determinará también muy fácilmente la índole 
de las condiciones higiénicas á que se halla sometido. (1)

La esperiencia lo ha demostrado: varias epidemias han 
azotado la provincia, causado serios perjuicios y paralizado 
un tanto su progreso, que solo lainmensa vitalidad de un pue
blo naciente ha podido darle nuevas fuerzas; y si investigamos 
sus causas, no encontraremos otras que nuestro abandono pa
ra cuidar nuestra propia casa, ya de los enemigos exteriores, 
como del enemigo interior creado y formado por el olvido de 
las mas vulgares prescripciones de la higiene.

El cólera morbus en 1868 recorrió el estenso territorio de 
la provincia, causando infinidad de víctimas y dejando aban
donadas las propiedades en medio á una desolación funesta; 
y la fiebre amarilla de 1871, aun manifiesta sus estragos, pe
sando sobre el tesoro público en los establecimientos de 
beneficencia— ¡Estos castigos tremendos de nuestra incuria 
han sido necesarios para iniciar las obras de salubrificacion en 
estudio desde 1868!

¿Pero, qué hemos adelantado en la reglamentación sanita
ria? ¿Cuáles son las medidas que acusan un sistema permanen
te de sanidad, una organización que pueda prever los malos 
resultados, cuidando de la higiene pública? ¿El Consejo de 
Higiene, organizado como se encuentra, puede prestar su 
atención y hacer sentir las medidas que adopte, en todos los 
puntos de la provincia? ¿Será necesario darle una organiza
ción general, ó bastará dejarlo al cuidado délas corporaciones

(1) Elementos de higiene pública, 1.1, pag. 2.
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municipales? ¿En uno ú otro caso, cómo se reglarían las atri
buciones respectivas á fin de evitar los inconvenientes que su 
Organización actual ha producido?

El Poder Ejecutivo osdecia en su último mensaje,hablando 
de esta parte de la administración: «La higiene pública nece
sita obedecer á un sistema general en la provincia, y bajo la 
dirección de un consejo con las atribuciones necesarias para 
conseguir las medidas que se adopten.

«El Consejo de Higiene conserva hasta hoy reducida su 
acción, y los resultados de sus trabajos no pueden tener la 
eficacia que era de esperarse en su reorganización por la 
ley de 1870.

«Así, sus consejos son ó no observados: la protección que 
se le acuerda contra el ejercicio de las ciencias médicas, sin 
título que justifique sus conocimientos profesionales, se este
riliza por largos litigios, y el conocimiento que debiera tener 
en todo momento de la higiene pública en toda la provincia, 
no lo obtiene, porque su acción no sale de los límites del salón 
en que sus sesiones tienen lugar.»

Todos los pueblos, en materias de policia sanitaria, han 
adoptado y adoptan prescripciones generales, sujetas á la 
dirección de consejos que indican y vigilan la ejecución.

En Inglaterra el Parlamento ha votado, en 1871, una estensa 
ley sobre higiene pública, con el objeto de investir una sola 
autoridad en cada distrito, sea urbano ó rural, del poder de 
ordenar las medidas prescriptas por los reglamentos en vi
gor-, estando todas estas autoridades locales subordinadas 
á la comisión superior instituida en 1870 bajo el nombre de 
local governement board, á fin de arribar á cierta uniformidad 
en la aplicación de las leyes sanitarias*, (1) y en los Estados 
de la Union Americana los board of health están encargados

(1) An act to amurd the law relating to public health, 35 y 36 vict. 
c. 79.
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de hacer efectivo el cumplimiento de la lejislacion aceptada 
por sus poderes lejislativos. (1)

La Francia, la Bélgica, la Alemania, la Italia, la España, 
etc.,se apresuran á uniformar su lejislacion sanitaria: en 1871 
los Paises-Bajos dan reglas para precaverse de las enferme
dades contagiosas, y la Suecia y la Noruega lejislan sobre el 
ejercicio ilegal de la medicina, y sobre las sustancias infla
mables, buscando siempre garantir la salud y la vida de sus 
habitantes. (2)

Entre tanto, nuestra lejislacion sobre higiene pública pue
de reducirse á la ley que creó el Consejo de Higiene, sin que 
siquiera sus mismas prescripciones hayan sido cumplidas; y 
aun estamos por resolver si ese mismo consejo va á desapa
recer como cuerpo central de higiene general, ó si va á que
dar absorbido en la organización municipal.

Creemos que el Consejo de Higiene por su reducido per
sonal, no puede atenderlas necesidades sanitarias de la pro
vincia; y creemos también, que, apesar de las prescripciones 
constitucionales, el consejo debe subsistir como consejo cen
tral, buscando toda la uniformidad necesaria en materias que 
tan profundamente afectan el bienestar social.

El Consejo de Higiene, decia el doctor Malaver, co
mo Ministro de Gobierno en 1872, requiere en su personal, 
químicos prontos á ejecutar análisis; ingenieros que levanten 
planos, hagan estudios é imformen sobre las obras que se so
metan á su opinión, y aun tal vez abogados que lo ilustren en 
el conocimiento de las leyes en todas las medidas que debe 
aconsejar, y en que tal conocimiento pueda ser necesario. 
Requiere, ademas, el establecimiemto de médicos jparroquict- 1 2

(1) Revised estatutes of New-York, t. ll.-P asch al‘s, L aw of Texas.. 
Moulau, Higiene pública.

(2) Tardieu, Dictionaire de hygiene publique. Annuaire de lejis— 
lation compareé, 1871.
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les rentados, dedicados á la asistencia de los pobres, que se 
pongan bajo su dirección para que constantemente le infor
men sobre el estado sanitario de la población, sobre las cau
sas locales que puedan favorecer el desarrollo de las enfer
medades, y sobre cuantas medidas sanitarias deban, en fin? 
ser adoptadas, para que pueda indicar á las autoridades con 
verdadero conocimiento de causa.

Mucho estudio y casi completa consagración á sus deberes 
oficiales, se necesita también de parte de los miembros del 
Consejo de Higiene: en las dos sesiones semanales que su re
glamento establece, es imposible que pueda ocuparse de mas 
quede los asuntos del despacho diario y urgente dél a  ofici
na. . . . Para poder exijir un buen servicio de personas 
distinguidas por su ciencia, es menester compensarlo debida
mente, dándoles el Estado lo que podrian adquirir en el de
sempeño de su profesión. Otra disposición perjudica la cons
titución del consejo y es la que dispone la renovación anual 
de sus miembros titulares por mitad. . . .  porque los buenos 
higienistas son una verdadera especialidad científica y que 
solo pueden formarse en el desempeño, por largo tiempo, de 
las funciones anexas á un empleo como el de miembros del 
Consejo de Higiene. (1)

Y esto también podemos repetirlo hoy: la constitución del 
consejo no ha sido alterada y este mismo consejo recien en 
1873 cumplió con la prescripción del inc. l . ° ,  art. 10 de su 
ley constitutiva, y cuyo proyecto, presentado por el Poder 
Ejecutivo, pende de la sanción de Y. H., y aun no ha cumpli
do con lo dispuesto en el artículo 14 proyectando el reglamen
to especial de higiene áque deberán sujetarse todas las po
blaciones de la provincia.

Por otra parte, careciendo la mayoria de las poblacio-

(1) Memoria del Ministro de Gobierno de la Provincia, 1871-1872, 
pág. 189.
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nes de la provincia, de facultativos competentes ¿có
mo atendenderian las Municipalidades la higiene de sus 
municipios? ¿Quién les indicaría las medidas adecuadas en 
los diferentes casos en que la intervención de los hombres 
déla ciencia es indispensable? ¿Cómo se arreglarían, en cuan
to á la higiene, con las relaciones de los municipios entre sí? 
Las Municipalidades pueden tener la policía de salubridad, co
mo por la Constitución actual la tienen, pero esa policía 
debe sujetarse á las reglas que un cuerpo científico determine 
conla uniformidad posible, tanto mas, cuanto que no habría 
profesores bastantes de medicina para confiarles las resolu
ciones que pueden afectará toda la provincia, y que la igno
rancia ó la mala fe pueden convertirlas' en funestas para sus 
propios intereses.

El falseamiento de las reglas de la higiene en el lugar mas 
apartado, interesad todos los pueblos, porque á todos pueden 
alcanzar sus consecuencias: cuando se trata de la salud, no 
debe haber sino un solo interes, su conservación; la obser
vancia de un solo mandato, el de la ciencia. El fin, de la hi
giene general, según Motard, debe ser satisfacer las necesi
dades físicas y morales del hombre, en la medida que con
viene á su desenvolvimiento individual y social; (1) y esas 
necesidades son las mismas y sufren sus mismas interrup
ciones en el movimiento orgánico de sus poblaciones en la 
provincia.

II.

Las medidas sobre higiene se encuentran en general, fuera 
de las atribuciones del Poder Ejecutivo: por su naturaleza

(1) Traité d'hygiéne gónérale, 1.1, pág. 4.
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pertenecen á los poderes locales, y solo pueden autorizar la 
entromision de aquel, cuando por el carácter del mal que es 
necesario evitar ó cambatir, se hace indispensable su con
curso.

Sin embargo, no es solo por medidas locales 6, mas bien 
desimple administración local, que los resultados pueden es
perarse: la acción de los Poderes Públicos debe su concurso 
en los límites de la ley, y no fuera escusa, bastante en ellos 
la competencia estraíia, cuando es uno mismo el interes de 
todos los que habitan el territorio de la provincia desde el 
Plata á Patagones.

Las necesidades públicas se resuelven en la necesidad de 
cada uno, y las garantías de la propiedad y de la vida no so
lo requieren una policia de seguridad capaz de prevenir y re
primir los atentados contra los derechos públicos ó indivi
duales, sino también una policia sanitaria que, organizada en 
leyes previsoras, busque su observancia y aplique su castigo. 
—El Gobierno (cualquiera que sea su forma) es siempre una 
institución esencial y espresamente creada para proporcio
nar seguridad, libertad, comodidad y salud á todos los gober
nados. Y aun se puede decir que su objeto único es procu
rar á estos' salud, porque la cabal salud importa como anexos 
inseparables, la seguridad, la libertad y la comodidad. (1.)

III.

Preocupado el Poder Ejecutivo con el estado de las pobla
ciones rurales, y sintiendo las variaciones del clima y su in
fluencia sobre la industria(principal déla provincia, asi como

(1) Monlau ob. cit. pág. 2.
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sobre la higiene pública, creyó que era necesario buscar por 
medios indirectos, lo que quizá el esfuerzo individual no ha
bía llegado á comprender.

La influencia de los bosques sobre el clima, está fuera de 
cuestión, y  sabemos que nuestros vastos territorios carecen 
completamente de ellos. ¿Cómo hacer para formarlos? ¿To
marán sobre sí esta tarea los Poderes Públicos, ó deberán 
limitarse á estimular su formación? El proyecto presentado, 
ha buscado en el premio la compensación de una parte de 
las cantidades invertidas y la satisfacción personal de los es
fuerzos empleados, y el mensaje con que fué acompañado, 
lo fundaba en los términos siguientes, que nos permitimos 
transcribir por todo comentario:

Y. H. conoce el abandono general que se hace sentir en 
todo lo que se refiere al cultivo délos árboles en la provincia, 
y no es posible desconocer que tal abandono no puede pro
longarse sin que, al menos, los Poderes Públicos hagan por 
su parte lo necesario para que desaparezcan.

La naturaleza no conserva siempre sus fuerzas, ni estas se 
ejercitan en todos los casos con espontaneidad, ni son diriji- 
das en un mismo sentido, y es la mano del hombre la que de
be venir en su apoyo, á imprimirle la dirección que conviene 
al objeto de sus aspiraciones y de su bienestar.

Si está probado que la planteacion de los bosques regulari
za la repartición de las lluvias, haciéndolas mas periódicas y 
normales, facilitando así el cultivo de la tierra y la crianza de 
los ganados:, si al regularizar la repartición de las lluvias 
modifican también la temperatura y mejoran las condiciones 
higiénicas por su influencia sobre el suelo; si facilitan con la 
madera de construcción y de consumo, elemento indispensa
ble para toda población, y lo hacen cómodo y de adquisición 
fácil, la indifeiencía pública nunca fuera disculpable.

Cuando todos los pueblos dedican una atención preferente 
á estos trabajos, cuando no solo facilitan los medios de con
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seguirlo, sino que estimulan por grandes premios su ejecu
ción, la provincia, en cuyas estensas soledades los árboles 
son la escepcion, no puede permanecer ajena á ese movi
miento benéfico, palpando como está, dia á dia, los inconve
nientes de su abandono y la necesidad de venir en apoyo de 
su riqueza, que puede en ese camino desaparecer para siem
pre.

El Poder Ejecutivo cree que el primer paso traerá sus di
ficultades, encontrará sus resistencias, pero cree también que 
es necesario darlo, si queremos ver producidos sus benéficos 
resultados. Estimulen los Poderes Públicos, y que el esfuer
zo individual vea en este estímulo la fuente de su riqueza y 
de su libertad.

He aquí el proyecto:

PROYECTO DE LEY.

£jl Senado y Cámara de RB,.

Articulo ! •

Toda plantación de árboles délas especies detalladas en 
el artículo 2. ° , tendrá los premios designados en los artí
culos 4 .°  y 5 .°  de esta ley. *•
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Articulo 2 .®

Las especies de árboles cuyas plantaciones se premiarán 
por ahora, serán:

1. °  El pino marítimo.
2. °  El eucalyptus globulus.
3. °  Las acacias menaloxylum y dealbata.
4. °  Robinia ó falsa acacia.
5. °  El paraiso.
6. °  La acacia triacanthos.
7. °  Las diversas clases de sauces y álamos.

Articulo 3.°

Los premios se concederán á todo aquel que haya planta
do diez cuadras cuadradas de ciento cincuenta varas, de 
cualesquiera de las especies espresadas en el artículo ante
rior, con escepcion del pino marítimo, para el que no se exi
girá sino cinco cuadras.

Articulo 4 *

Los premios consistirán:
1. °  Para el pino marítimo, m il quinientos pesos mon eda
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corriente por cada una de las cinco cuadras plantadas.
2. °  Escepcion de pagar toda contribución general ó lo

cal, por el terreno y las plantaciones, por el término 
de veinte años.

3. °  Para el eucalyptus globulus, acacias, melanoxylum
\

y dealbata:
1. °  Ochocientos pesos moneda corriente por cada una 

de las diez cuadras plantadas.
2. °  Escepcion de pagar toda contribución general ó lo

cal, por el terreno y las plantaciones, por el término de 
quince años.

3. °  Para la robinia ó falsa acacia, paraísos, triacanthos 
los sauces, muy especialmente los mimbres y los ála
mos de la Carolina y de la Lombardia:

1. °  Cuatrocientos pesos moneda corriente por cada 
una de las diez cuadras plantadas.

2. °  Escepcion de toda contribución general ó local por 
el terreno y la plantación, por el término de diez años.

Articulo 5.°

Los premios en dinero serán dobles para todas las planta
ciones que se lleven á efecto en los tres y seis primeros años, 
según las especies en que consistan.

Articulo 6.°

Las plantaciones no darán derecho á los premios que se
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establecen, mientras no estén en el mas perfecto estado de 
vejetacion, ménos el pino marítimo, para el que se necesita
rán seis años.

Articulo 7.°

Para propender al reparto de semillas y dar instrucciones 
para el mejor acierto de las plantaciones, créase una oficina 
que estará bajo la dirección inmediata del Poder Ejecutivo, 
y  que se compondrá de un gefe, con la asignación mensual 
de 3000 pesos, un escribiente con 1500 y un ayudante con 1000 
pesos.

Articulo 8.°

Las atribuciones de esta oficina, serán:
1. °  Hacer la compra de semillas.
2. °  Recibir los pedidos de semillas, examinarlos y con

cederlos prévio informe de la Municipalidad respec
tiva.

3. °  Llevar un registro circunstanciado de todas las plan
taciones que se hagan á consecuencia de esta ley.

4. °  Exijir de los propietarios un informe anual sobre 
el estado de sus plantaciones, y dar también anualmen
te al P. E. cuenta de la marcha de estas.

5. °  Proponer alP. E. un reglamento especial sobre la 
plantación de las especies de árboles que se premian,
indicando los terrenos sobre que se han de plantar

35
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con preferencia, las distancias que se han de guardar, 
y la manera de hacer los almácigos.

Articulo 9 *

Las solicitudes de semillas, se harán en una planilla de 
acuerdo con el registro de plantaciones de que habla el ar
tículo anterior, y deberán venir autorizadas por la Munici
palidad del partido donde se pretenda establecerlas.

A rticu lo 10.

El premio se solicitará primeramente ante la Municipali
dad respectiva y luego de levantada la información correspon
diente, en que se justifique estar las plantaciones en las 
condiciones exijidas en esta ley, se remitirá todo á la oficina 
de bosques, la que con el informe necesario lo elevará al 
P. E. para su resolución.

Articulo 11.

Queda autorizado el Poder Ejecutivo para introducir 
otras especies de árboles ademas de las establecidas en el 
artículo 2. ° ,  así como para ¡señalar los premios que deberán- 
acordarse, dando cuenta á la Lejislatura.
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Articulo 12.

Queda igualmente autorizado el P. E. para invertir hasta 
la cantidad de cincuenta mil pesos en la compra de semillas, 
la que será imputada á rentas generales, como todos los de
mas gastos que causase la ejecución de esta ley.

Articulo 13.

Comuniqúese al P. E.

Sin embargo, sea cual fuera la opinión de Y,. H. sobre 
punto de tan alta importancia para la provincia, necesario 
me parece llamar nuevamente su atención, recordando las 
siguientes palabras de un escritor aleman, hablando precisa
mente sobre nuestros territorios: «Si en los tiempos venide
ros, el plantío de árboles se hiciera en mayor escala en la 
Pampa, indudablemente el clima cambiaría totalmente, por
que en lugar del cambio repentino entre sequías y lluvias de 
tormenta, las precipitaciones (lluvias) serian mejor repar
tidas en todo el año, y el cambio de las estaciones seria mas 
marcado. Entonces la labranza se promovería ventajosa
mente en un pais que hoy se ocupa casi esclusivamente de la 
ganadería, siendo por consiguiente muy mal poblado. (1)

(1) Guisbach—La vejetacion de la tierra según su orden climatoló- 
gico, t. 2, pág. 449. Anales de Agricultura, núm. 3 y 4-1873.
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CAPITULO IV.

La libertad de trabajo, industria y comercio, dice el artí
culo 25 de la Constitución, es un derecho asegurado á todo 
habitante de la provincia, siempre que no ofenda ó perjudi
que á la moral ó á la salubridad públicas, ni sea contrario 
á las leyes del pais ó á los derechos de terceros.

Este derecho, pues, como todo derecho individual, con
siderado bajo el punto de vista social, reconoce como lí
mite el derecho de los demas. Todo habitante puede co
merciar libremente bajo todas las formas ó modificaciones 
que la industria hace sufrir á los productos- pero no le es 
permitido hacerlo cuando el producto mismo ó la forma que 
se le da, puede causar daño á los terceros, ó servir para co
meter un delito contra estos ó contra la sociedad misma, co
mo cuerpo político. Todo habitante tiene el derecho de en
trar y salir del pais (art. 20 de la Constitución)- pero cuan
do su entrada puede ocasionar una epidemia, la sociedad 
tiene también el derecho de prohibir esa entrada ó sujetarla 
á condiciones determinadas.

Establecer esos límites y la sanción que su trasgresion 
hace necesaria, es un deber de los Poderes Públicos. La le- 
jislacion no lo ha previsto, ó si lo ha previsto, sus variaciones 
en los demas puntos y las necesidades sociales lo han alte
rado y anulado su acción.

Los productos de la naturaleza ó de la industria, pueden 
ó no ser nocivos á la salud: la violación de una cuarentena 
puede causar la devastación y la ruina de la provincia, ¿có
mo prever y castigar lo primero, cómo castigar lo según-
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do? Si las sustancias medicinales no pudiesen hacer mas 
que bien y fuesen indiferentes cuando no lo hiciesen, nada 
tendria que decir la ley penal respecto á su elaboración y 
su despacho. Entrañan bajo las reglas [comunes de cuales
quiera otros productos, y podrian venderse como se vende 
el pan y el agua.

Pero el hecho no es así: si esas sustancias tienen fuerza y 
vigor para producir algunas veces el bien, es á costa de te
nerlos para causar, en otros muchos, el mal. Todo remedio 
heróic.o es un veneno: todo lo que sirve para curar, sirve asi
mismo para dar la muerte. Una sustancia que no sea peli
grosa, de poca utilidad puede ser para ningún caso dado. 
Veneno es el opio, veneno es el mercurio, venenos son todos 
los medicamentos de alguna importancia. Aun los que em
plea la homeopatia, son venenos por su naturaleza, si por 
ventura no pueden ser por la dósis ó por la cantidad. (1)

La intervención, pues, de la ley se hace necesaria, y que 
ella al menos establezca clara y esplícitamente el crimen ó 
delito y la pena: vender productos nocivos es un crimen ó 
delito*, violar las leyes sanitarias es también un crimen ó de
lito  ̂ y en uno como en otro la pena no depende en todos sus 
grados de la libre apreciación del que debe juzgarla.

Con este objeto formulamos el siguiente proyecto:

(1) Pacheco-El Código Penal concordado y comentado, t. 2, página 
362.
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CR IM EN ES Y  D E LITO S C O N TR A L A  SA LU D  P Ú B L IC A .

E l Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.

Articulo 1. °

El que á sabiendas elabore ó espenda sustancias nocivas á 
la salud, sufrirá tres meses de arresto y multa de dos mil á 
veinte mil pesos.

La misma pena sufrirá el que sin autorización bastan
te, elabore productos químicos que puedan causar estra
gos.

Si procediese con autorización, pero faltando á los regla
mentos prescriptos sobre fabricación ó espendio de tales pro
ductos, se reducirá la pena á multa de mil á diez mil pe
sos.

Articulo 2 . °

El que á sabiendas mezcle en las bebidas ó comesti
bles que se destinan al consumo público, sustancias nocivas á 
la salud, será castigado con arresto de tres meses y multa de 
mil á diez mil pesos.
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La misma pena tendrá el que venda á sabiendas las bebi
das ó comestibles así mezclados.

Articulo 3. °

El que venda á sabiendas medicamentos deteriorados ó 
adulterados, ó los sustituya con otros, sufrirá tres meses de 
arresto y multa de quinientos á diez mil pesos.

Articulo 4 .°

Si á consecuencia de cualquiera de los delitos á que se 
contraen los artículos precedentes, resultasen dáños que 
merezcan mayor pena, se aplicará la correspondiente al deli
to mas grave.

Articulo 5. °

Se impondrán también las penas señaladas en el artícu
lo 2 .° :

1. °  Al que escondiese ó sustrajere para vender ó com
prar, objetos destinados á ser inutilizados ó desin
feccionados.

2. °  Al que arrojare en fuente, cisterna ó curso de agua
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destinada á la bebida, algún objeto que la haga nociva 
á la salud.

Articulo 6. °

El que infringiere las reglas higiénicas ó de salubridad 
acordadas por la autoridad en tiempo de epidemia ó contajio, 
sufrirá tres meses de arresto y multa de dos á veinte mil pe
sos.

Articulo 7 . °

Todo aquel que á sabiendas infringiere las medidas de ais
lamiento y de vigilancia ó violase la cuarentena impuesta 
por autoridad competente, con el fin de prevenir la introduc
ción ó propagación de una enfermedad contagiosa, sufrirá 
prisión de un año—sin perjuicio de ser sometido á cuarente
na ó cualquier otra medida de observación.

Articulo 8 . °

Los médicos, cirujanos, farmacéuticos ó flebótomos que 
abusen de su profesión para cometer el delito de que trata el 
artículo tercero, sufrirán un aiTo de prisión.
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Articulo 9. °

El médico ó cirujano que sin justa causa rehúsa, en circuns
tancias urgentes, prestar los servicios de su profesión, ó con
curra fuera de tiempo ó abandone el paciente sin motivo gra
ve, sufrirá una multa de mil á diez mil pesos á favor de la 
familia damnificada.

Articulo 10.

Los crímenes ó delitos de que se ocupa esta ley, serán per
seguidos de oficio por las autoridades competentes,’ por de
nuncia del Consejo de Higiene Pública, ó por cualquier 
funcionario ó particular.

Articulo 11.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. (2). 2

(2) Véase:-Tejedor-Código Pena], pág. 568-Código Penal de Espa
ña art. 351 y sigtes.-Código Penal de Bélgica art. 309 y sigtes.—Pro
yecto de Código Penal para Chile, art. 316 y sigtes-Art. 437 y 438 del 
Código Penal de New-York, y Revised Statutes, t. III, pág. 1 53 y sigts.
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y.

El artículo 280 del Código Rural, establece que todo estan
ciero, labrador y en general todo dueño de ganado, particu
larmente ovejuno, que vea ó sospeche haber en él alguna pes
te ó enfermedad que sea ó pueda quizá ser contagiosa, está 
rigurosamente obligado:

1. °  A comunicar prontamente el hecho á la autori
dad local.

2. °  A reparar y conservar bajo pastor, de dia y en po
trero ó corrales de noche, los animales enfermos ó sos
pechosos.

3. °  A sepultar los animales que mueran.
Sin embargo, esta obligación impuesta á todos los dueños 

ó tenedores de ganados, no tiene sanción alguna, apesar de 
las funestas consecuencias que su trasgresion pudiera produ
cir: las epizootias como la fiebre amarilla y el cólera, son 
objeto de estudio para la ciencia y reclaman medidas enér
gicas y especiales.

Todos los pueblos del Imperio de Alemania, dice Proust, 
entán ligados hoy por una convención basada en los principios 
aceptados en Viena, y un accidente de peste, en uno ú otro, 
no da lugar á ninguna interrupción de relaciones comerciales, 
porque en ellos la policia sanitaria es uniforme y por todas 
partes universalmente aplicada.

En Inglaterra las autoridades públicas se creían desarma
das y no se reconocían con el derecho de interrumpir las 
relaciones comerciales. Fué menester una decisión del Parla
mento: una ley fué dictada, y cuando se puso en ejecución, el 
flajelo desapareció, «así que ló'habia sido ordenado.»
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En Holanda, la misma imprevisión del Gobierno causó los 
mismos desastres; el Parlamento intervino, y esta vez todavia 
«á su mandato espreso,» la peste fué extinguida en todos sus 
focos.

Todos los Gobiernos, pues, participan hoy de estas ideas y 
seria útil que una conferencia internacional se reuniera para 
formular las resoluciones que son aceptadas de antemano por 
la opinión—La epizootia como la fiebre amarilla y como el 
cólera morbus, tiene un origen exótico: se trasmite por impor
tación (1).

Apesar de las lecciones que nos dan pueblos mas adelan
tados, nuestra lejislacion sanitaria carece ele, reglamentación 
alguna sobre este punto; y  las prescripciones mismas del Có
digo Rural, antes citado, ni se cumplen, ni las autoridades 
encargadas de vigilar su cumplimiento ponen el menor interes 
en ello. Varias epizootias han habido, lo mismo que en las 
Repúblicas vecinas ¿cuáles han sido sus causas? ¿Se han for
mado en la provincia ó han sido importadas? ¿Se ha tomado 
precaución alguna para evitar el contajio?—Nada sabemos, 
sin embargo de que nuestra riqueza principal es el ganado 
¿esperamos acaso del pampero, de los buenos aires históricos, 
la panacea á todas nuestras imprevisiones de higiene pú
blica?

Hemos creido que no bastaba establecer una obligación, 
sobre todo en materias que pueden afectar hondamente la 
salud pública, si la sanción, para el caso de su no cumplimien
to, no le acompañaba; y hemos tratado de establecerla en el 
siguiente proyecto que hemos redactado, tomando por base el 
Código Penal de Bélgica y el proyecto en discusión en la 
República de Chile, que lo tomaba también de aquel:

(1) Proust, Higiene internationale, pág. 412.
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El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Articulo l.°

Todo tenedor [ó guardián de animales, que haya motivo 
para creer afectados de enfermedades contagiosas, determi
nadas por la autoridad local, que no hubiese dado aviso inme
diatamente á dicho autoridad ó á sus agentes, ó que ántes 
que se haya respondido á su aviso no los tuviese encerrados, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 280 del Código 
Rural, será castigado con arresto de un mes y multa de cien á 
mil pesos.

Articulo 2.°

A los que con desprecio de las prohibiciones de la autori
dad administrativa competente, hubiesen dejado los animales 
infestados en comunicación con otros, ó no hubiesen cumpli
do las prescripciones de dicha autoridad para impedir la 
propagación del contajio, se impondrá tres meses de arresto 
y multa de quinientos á cinco mil pesos.

Articulo <?.•

Si con motivo de la infracción de lo dispuesto en el prece-
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tiente artículo., lia resultado la propagación del contajio, se 
impondrá á los culpables la pena de prisión por un año.

Articulo 4.°

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

VI.

La cuarentena es una medida que corresponde á la policía 
sanitaria exterior ¿cuál es la autoridad á quien compete im
ponerla, á la de la nación ó á la de la provincia? ¿Es de lejis- 
1 ación esclusiva ó es de lejislacion concurrente?

Hasta ahora la doctrina, mas generalmente admitida éntre 
nosotros, ha sido que el derecho de establecer cuarentenas 
corresponde á las autoridades nacionales, y siempre que ha 
sido necesario imponerlas, seha ocurrido á ellas solicitándolo. 
Sin embargo, no creemos que esta jurisprudencia pueda 
tener su fundamento, ni en la jurisprudencia constitucional 
de los Estados-Unidos, ni en las prescripciones de nuestra 
carta fundamental.

En Estados-Unidos, el derecho de establecer cuarentenas 
corresponde á los Estados, como medida que entra en las de 
policia sanitaria de su esclusiva jurisdicción-, cada Estado tie
ne su lejislacion especial y completa, y leyes del Congreso 
ederal existen que imponen á los oficiales y autoridades de 
los Estados-Unidos, la obligación de prestar su cooperación
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á las medidas sanitarias de los Estados, bajo las mas severas 
penas (1). ¿Por qué las provincias no han de tener también 
este derecho ?

En el régimen federal que hemos adoptado, las prov incias 
conservan todo el poder no delegado expresamente*, y los 
poderes delegados solo han podido ser aquellos, que, sirvien
do á los intereses generales de la nación, no quitaban á la 
provincia su autonomía, su vida propia con las facultades 
bastantes para atender á su conservación y felicidad. El de
recho de velar por la salud pública, como primer derecho de 
conservación, no ha podido ser delegado, ni hacer parte de 
las funciones propias del Gobierno federal.

Si bien por nuestra Constitución es á la autoriad nacional 
á quien corresponde reglamentar la libre navegación de los 
rios, y las provincias no pueden espedir leyes sobre 
navegación interior ó exterior, esto no puede tener otro 
alcance que la navegación misma, en cuanto no perjudi
ca el derecho de las provincias, porque es un principio acep
tado en la jurisprudencia constitucional, que los límites de 
un Estado ó de un municipio cualquiera para los objetos de 
la salubridad pública, no concluyen en los límites de su juris
dicción territorial, sino llegan á una distancia bastante á 
evitar que la tolerancia de un mal en un Estado ó municipio 
indolente, pueda perjudicar al que emplea todos los medios 
para evitarlo.

Pero, se dice, queda reservada una facultad á los Estados, 
«y es la de impedir la entrada en su territorio respectivo, de

(1) Statutes at large, t. 1, pág. 474 y 619, y t. 4, pág. b ll—Brigtly’s 
Digest Law. U. S. t. 1, pág. 810—Curtís, Des of the S. C., t. 6 pág. 12 
—Kent, Commentaries, t. 1 pág. 375—Paschal, The constitution pág. 
108—Cooley’s Const. limitation, pág. 584— Paschal’s Law of Texas, 
pág. 918.
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los individuos procedentes de puntos infestados, que no se 
hayan sujetado á una debida cuarentena de observación.» 
¿A qué quedaría reducido este derecho, si la autoridad nacio
nal tuviera el derecho, por su parte, de situar á unas cuantas 
varas de las costas un buque cualquiera, en cuya tripulación 
se ha desarrollado una epidemia? Si la Constitución autoriza 
para tomar las medidas necesarias de conservación, cerrando 
el puerto ó mas bien la entrada al territorio, la Constitución 
tiene que autorizar también la lejislacion del Estado en las 
aguas, para hacer efectiva su policia sanitaria: lo uno sin lo 
otro seria ridículo, (1) porque ridículo seria el pretender es
tar á cubierto de una epidemia cuyo contajio se produce sin 
necesidad de tocar la tierra del Estado.

Pero se dirá, autorizar á cada Estado á dictar leyes sobre 
cuarent enas, será traer el trastorno mas completo en todas las 
relaciones civiles y comerciales*, sin embargo, si esta circuns
tancia pudiera producirse en los Estados Unidos, no seria fá
cil tuviera lugar entre nosotros. En Estados Unidos, muchos 
de losEstados ó se encuentran sobre el mar ó sobre rios nave
gables, y por lo tanto cada uno se ve obligado á dictar una ley: 
entre nosotros no habria sino dos ó tres á quienes les fuera 
necesario hacerlo, y aun en estos mismos y con los demas, fá
cil seria un arreglo por medio de tratados interprovinciales, 
autorizados por la misma Constitución. (2)

Lo que es necesario, pues, es que, preocupándose Y. H. de 1 2

(1) El desarrollo del cólera en el verano próximo pasado, fue oca
sionado por los tripulantes del ponton «Mora», situado á cien varas 
de la Costa en el puerto de la Ensenada.

(2) Véase: Letter from the secretary of war communicating in obe- 
dience to law, information in relation to quarentine in the Southern 
and gulfs coasts, 1872. En-esta esposicion se detallan las diversas 
leyes de los Estados sobre cuarentenas, y se opina que los Estados 
deben delegaren el Gobierno general la facultad de imponerlas.
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este punto, dicte una ley sobre cuarentenas, ya sea de lejisla- 
cion de la provincia, como lo pienso; ya de lejislacion con
currente por lo menos. Las epidemias se repiten y los per
juicios que causan no es posible estimar; y si el abandono ha 
de ser el signo característico de nuestras costumbres, no ten
dremos derecho á quejarnos de nuestro descrédito en el exte
rior y nuestra despoblación en el interior.

VIL

El inciso l . °  del arítculo 10 delaley de27 de Julio de 1870, 
encargó al Consejo de Higiene la confección de los proyectos 
de ley necesarios para reglamentar el ejercicio de la medici
na, de la farmacia y demas ramos delarte de curar; y en 1873 
fueron sometidos esos proyectos al Poder Ejecutivo, el que 
los sometió á la consideración de V. H.

Atenciones preferentes han impedido, sin duda, á V. H. de 
dicarles su estudio, demorándose asi la sanción de leyes, como 
estas, tan necesarias para el ejercicio de profesiones que afec
tan tan directamente la sociedad. Sea cual fuere la opinión 
que se adopte, ya por la libertad absoluta, ya estableciendo 
condiciones prévias, es indudable que son indispensables 
ciertas prescripciones que eviten en lo posible la esplotacion 
de la credulidad y de la ignorancia.

Aun aceptando las bases principales de los proyectos, mu
chas de sus disposiciones no deben encontrarse en la ley, por 
ser puramente reglamentarias, y otras por no corresponder á 
la ley inmiscuirse en las relaciones de moral en las profesio
nes, que deben dejarse al criterio del que las ejercita.

Sin embargo, todas ellas facilitarán el estudio de V. H. y le 
liarán conocer la diversidad de cuestiones que el ejercicio de
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establecen, mientras no estén en el mas perfecto estado de 
vejetacion, menos el pino marítimo, para el que se necesita
rán seis años.

Articulo 7.°

Para propender al reparto de semillas y dar instrucciones 
para el mejor acierto de las plantaciones, créase una oficina 
que estará bajo la dirección inmediata del Poder Ejecutivo, 
y  que se compondrá de un gefe, con la .asignación mensual 
de 3000 pesos, un escribiente con 1500 y  un ayudante con 1000 
pesos.

Articulo 8.°

Las atribuciones de esta oficina, serán:
1. °  Hacer la compra de semillas.
2. °  Recibir los pedidos de semillas, examinarlos y con

cederlos prévio informe de la Municipalidad respec
tiva.

3. °  Llevar un registro circunstanciado de todas las plan
taciones que se hagan á consecuencia de esta ley.

4. °  Exijir de los propietarios un informe anual sobre 
el estado de sus plantaciones, y dar también anualmen
te al P. E. cuenta de la marcha de estas.

5. °  Proponer al P. E. un reglamento especial sobre la 
plantación de las especies de árboles que se premian,
indicando los terrenos sobre que se han de plantar

35
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con preferencia, las distancias que se han de guardar, 
y la manera de hacer los almácigos.

Articulo 0 .•

Las solicitudes de semillas, se harán en una planilla de 
acuerdo con el registro de plantaciones de que habla el ar
tículo anterior, y deberán venir autorizadas por la Munici
palidad del partido donde se pretenda establecerlas.

Articulo 10.

El premio se solicitará primeramente ante la Municipali
dad respectiva y luego de levantada la información correspon
diente, en que se justifique estar las plantaciones en las 
condiciones exijidas en esta ley, se remitirá todo á la oficina 
de bosques, la que con el informe necesario lo elevará al 
P. E. para su resolución.

Articulo 11.

Queda autorizado el Poder Ejecutivo para introducir 
otras especies de árboles ademas de las establecidas en el 
artículo 2 .° ,  así como para'señalar los premios que deberán 
acordarse, dando cuenta á la Lejislatura.
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Articulo 12.

Queda igualmente autorizado el P. E. para invertir hasta 
la cantidad de cincuenta mil pesos en la compra de semillas, 
la que será imputada á rentas generales, como todos los dé- 
mas gastos que causase la ejecución de esta ley.

Articulo 13.

Comuniqúese al P. E.

Sin embargo, sea cual fuera la opinión de V. H. sobre 
punto de tan alta importancia para la provincia, necesario 
me parece llamar nuevamente su atención, recordando las 
siguientes palabras de un escritor aleman, hablando precisa
mente sobre nuestros territorios: «Si en los tiempos venide
ros, el plantío de árboles se hiciera en mayor escala en la 
Pampa, indudablemente el clima cambiaría totalmente, por
que en lugar del cambio repentino entre sequías y lluvias de 
tormenta, las precipitaciones (lluvias) serian mejor repar
tidas en todo el año, y el cambio de las estaciones seria mas 
marcado. Entonces la labranza se promovería ventajosa
mente en un pais que hoy se ocupa casi esclusivamente de la 
ganadería, siendo por consiguiente muy mal poblado. (1)

(1) Guisbach—La vejetacion de la tierra según su ói-den climatolo-- 
- gico, t. 2, pág. 449. Anales de Agricultura, mim. 3 y 4-1873.
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CAPITULO IY.

La libertad de trabajo, industria y comercio, dice el artí
culo 25 de la Constitución, es un derecho asegurado á todo 
habitante de la provincia, siempre que no ofenda ó perjudi
que á la moral ó á la salubridad públicas, ni sea contrario 
á las leyes del pais ó á los derechos de terceros.

Este derecho, pues, como todo derecho individual, con
siderado bajo el punto de vista social, reconoce como lí
mite el derecho de los demas. Todo habitante puede co
merciar libremente bajo todas las formas ó modificaciones 
que la industria hace sufrir á los productos*, pero no le es 
permitido hacerlo cuando el producto mismo ó la forma que 
se le da, puede causar daño á los terceros, ó servir para co
meter un delito contra estos ó contra la sociedad misma, co
mo cuerpo político. Todo habitante tiene el derecho de en
trar y salir del pais (art. 20 de la Constitución)- pero cuan
do su entrada puede ocasionar una epidemia, la sociedad 
tiene también el derecho de prohibir esa entrada ó sujetarla 
á condiciones determinadas.

Establecer esos límites y la sanción que su trasgresion 
hace necesaria, es un deber de los Poderes Públicos. La le- 
jislacion no lo ha previsto, ó si lo ha previsto, sus variaciones 
en los demas puntos y las necesidades sociales lo han alte
rado y anulado su acción.

Los productos de la naturaleza ó de la industria, pueden 
ó no ser nocivos á la salud: la violación de una cuarentena 
puede causar la devastación y la ruina de la provincia, ¿có
mo prever y castigar lo primero, cómo castigar lo según*'

0 0



DH

do? Si las sustancias medicinales no pudiesen hacer mas 
que bien y fuesen indiferentes cuando no lo hiciesen, nada 
tendría que decir la ley penal respecto á su elaboración y 
su despacho. Entrarían bajo las reglas [comunes de cuales
quiera otros productos, y podrían venderse como se vende 
el pan y el agua.

Pero el hecho no es así: si esas sustancias tienen fuerza y 
vigor para producir algunas veces el bien, es á costa de te
nerlos para causar, en otros muchos, el mal. Todo remedio 
heroico es un veneno: todo lo que sirve para curar, sirve asi
mismo para dar la muerte. Una sustancia que no sea peli
grosa, de poca utilidad puede ser para ningún caso dado. 
Veneno es el opio, veneno es el mercurio, venenos son todos 
los medicamentos de alguna importancia. ‘ Aun los que em
plea la homeopatía, son venenos por su naturaleza, si por 
ventura no pueden ser por la dosis ó por la cantidad. (1)

La intervención, pues, de la ley se hace necesaria, y que 
ella al menos establezca clara y esplícitamente el crimen ó 
delito y la pena: vender productos nocivos es un crimen ó 
delito; violar las leyes sanitarias es también un crimen ó de
lito; y en uno como en otro la pena no depende en todos sus 
grados de la libre apreciación del que debe juzgarla.

Con este objeto formulamos el siguiente proyecto:

(1) Pacheco-El Código Penal concordado y comentado, t. 2, página 
362.
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CRIMENES Y DELITOS CONTRA LA SALUD PÚBLICA.

E l Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.

Articulo 1. °

El que á sabiendas elabore ó espenda sustancias nocivas á 
la salud, sufrirá tres meses de arresto y multa de dos mil á 
veinte mil pesos.

La misma pena sufrirá el que sin autorización bastan
te, elabore productos químicos que puedan causar estra
gos.

Si procediese con autorización, pero faltando á los regla
mentos prescriptos sobre fabricación ó espendio de tales pro
ductos, se reducirá la pena á multa de mil á diez mil pe
sos.

Articulo 2 .<=>

El que á sabiendas mezcle en las bebidas ó comesti
bles que se destinan al consumo público, sustancias nocivas á 
la salud, será castigado con arresto de tres meses y multa de 
mil á diez mil pesos.
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La misma pena tendrá el que venda á sabiendas las bebi
das ó comestibles así mezclados.

Articulo 3. °

El que venda á sabiendas medicamentos deteriorados ó 
adulterados, ó los sustituya con otros, sufrirá tres meses de 
arresto y multa de quinientos á diez mil pesos.

Articulo á .°

Si á consecuencia de cualquiera de los delitos á que se 
contraen los artículos precedentes, resultasen daños que 
merezcan mayor pena, se aplicará la correspondiente al deli
to mas grave.

Articulo 5. °

Se impondrán también las penas señaladas en el artícu
lo 2. ° :

1. °  A^que escondiese ó sustrajere para vender ó com
prar, objetos destinados á ser inutilizados ó desin
feccionados.

2 . °  Al que arrojare en fuente, cisterna ó curso de agua
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destinada á la bebida, algun objeto que la haga nociva 
á la salud.

Articulo 6. °

El que infringiere las reglas higiénicas ó de salubridad 
acordadas por la autoridad en tiempo de epidemia ó contajio, 
sufrirá tres meses de arresto y multa de dos á veinte mil pe
sos.

A rticulo 7 . °

Todo aquel que á sabiendas infringiere las medidas de ais
lamiento y de vigilancia ó violase la cuarentena impuesta 
por autoridad competente, con el fin de prevenir la introduc
ción ó propagación de una enfermedad contagiosa, sufrirá 
prisión de un año—sin perjuicio de ser sometido á cuarente
na ó cualquier otra medida de observación.

A rticu lo  8 . °

0

Los médicos, cirujanos, ^farmacéuticos ó flebótomos que 
abusen de su profesión para cometer el delito de que trata el 
artículo tercero, sufrirán u n a fio de prisión.

/

* - i .  

* : •

y?*
. " X  -
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Articulo 9. °

El médico ó cirujano que sin justa causa rehúsa, en circuns
tancias urgentes, prestar los servicios de su profesión, ó con
curra fuera de tiempo ó abandone el paciente sin motivo gra
ve, sufrirá una multa de mil á diez mil pesos á favor de la 
familia damnificada.

Articulo 10.

Los crímenes ó delitos de que se ocupa esta ley, serán per
seguidos de oficio por las autoridades competentes^ por de
nuncia del Consejo de Higiene Pública, ó por cualquier 
funcionario ó particular.

Articulo 11.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. (2). 2

(2) Véase:-Tejedor-Cócfigo Pena], pág. 568-Código Penal de Espa
ña art. 351 y sigtes.-Código Penal de Bélgica art. 309 y sigtes.—Pro
yecto de Código Penal para Chile, art. 316 y sigtes-Art. 437 y 438 del 
Código Penal de New-York., y Revised Statutes, t. III, pág. 1 a y sigts.

■%
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Y.

El artículo 280 del Código Rural, establece que todo estan
ciero, labrador y en general todo dueño de ganado, particu
larmente ovejuno, que vea ó sospeche haber en él alguna pes
te ó enfermedad que sea ó pueda quizá ser contagiosa, está 
rigurosamente obligado:

1. °  A comunicar prontamente el hecho á la autori
dad local.

2 . °  A reparar y conservar bajo pastor, de dia y en po
trero ó corrales de noche, los animales enfermos ó sos
pechosos.

3. °  A sepultar los animales que mueran.
Sin embargo, esta obligación impuesta á todos los dueños 

ó tenedores de ganados, no tiene sanción alguna, apesar de 
las funestas consecuencias que su trasgresion pudiera produ
cir: las epizootias como la fiebre amarilla y el cólera, son 
objeto de estudio para la ciencia y reclaman medidas enér
gicas y especiales.

Todos los pueblos del Imperio de Alemania, dice Proust, 
entán ligados hoy por una convención basada en los principios 
aceptados en Yiena, y un accidente de peste, en uno ú otro, 
no da lugar á ninguna interrupción de relaciones comerciales, 
porque en ellos la policia sanitaria es uniforme y por todas 
partes universalmente aplicada.

En Inglaterra las autoridades públicas se creian desarma
das y no se reconocían con el derecho de interrumpir las 
relaciones comerciales. Fué menester una decisión del Parla
mento: una ley fué dictada, y cuando se puso en ejecución, el 
ílajelo desapareció, «así que 1q habia sido ordenado.»
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En Holanda, la misma imprevisión del Gobierno causó los 
mismos desastres; el Parlamento intervino, y esta vez todavia 
«á su mandato espreso,» la peste fué extinguida en todos sus 
focos.

Todos los Gobiernos, pues, participan hoy de estas ideas y 
seria útil que una conferencia internacional se reuniera para 
formular las resoluciones que son aceptadas de antemano por 
la opinión—La epizootia como la fiebre amarilla y como el 
cólera morbus, tiene un origen exótico: se trasmite por impor
tación (1).

Apesar de las lecciones que nos dan pueblos mas adelan
tados, nuestra lejislacion sanitaria carece de reglamentación 
alguna sobre este punto; y las prescripciones mismas del Có
digo Rural, antes citado, ni se cumplen, ni las autoridades 
encargadas de vigilar su cumplimiento ponen el menor interes 
en ello. Varias epizootias han habido, lo mismo que en las 
Repúblicas vecinas ¿cuáles lian sido sus causas? ¿Se han for
mado en la provincia ó han sido importadas? ¿Se ha tomado 
precaución alguna para evitar el contajio?—Nada sabemos, 
sin embargo de que nuestra riqueza principal es el ganado 
¿esperamos acaso del pampero, de los buenos aires históricos, 
la panacea á todas nuestras imprevisiones de higiene pú
blica?

Hemos creido que no bastaba establecer una obligación, 
sobre todo en materias que pueden afectar hondamente la 
salud pública, si la sanción, para el caso de su no cumplimien
to, no le acompañaba; y hemos tratado de establecerla en el 
siguiente proyecto que hemos redactado, tomando por base el 
Código Penal de Bélgica y el proyecto en discusión en la 
República de Chile, que lo tomaba también de aquel:

(i)  Proust, Higiene internationale, pág. 412.
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El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Articulo l.°
\

Todo tenedor [ó guardián de animales, que haya motivo 
para creer afectados de enfermedades contagiosas, determi
nadas por la autoridad local, que no hubiese dado aviso inme
diatamente á dicho autoridad ó á sus agentes, ó que ántes 
que se haya respondido á su aviso no los tuviese encerrados, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 280 del Código 
Rural, será castigado con arresto de un mes y multa de cien á 
mil pesos.

Articulo 2.°

A los que con desprecio de las prohibiciones de la autori
dad administrativa competente, hubiesen dejado los animales 
infestados en comunicación con otros, ó no hubiesen cumpli
do las prescripciones de dicha autoridad para impedir la 
propagación del contajio, se impondrá tres meses de arresto 
y multa de quinientos á cinco mil pesos.

Articulo 3 .•

Si con motivo de la infracción de lo dispuesto en el prece
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dente artículo, ha resultado la propagación del eontajio, se 
impondrá á los culpables la pena de prisión por an año.

Articulo 4 °

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

VI.

La cuarentena es una medida que corresponde á la policía 
sanitaria exterior ¿cuál es la autoridad á quien compete im
ponerla, á la de la nación ó á 1a. de la provincia? ¿Es de lejis- 
1 ación esclusiva ó es de legislación concurrente?

Hasta ahora la doctrina, mas generalmente admitida entre 
nosotros, lia sido que el derecho de establecer cuarentenas 
corresponde á las autoridades nacionales, y siempre que ha 
sido necesario imponerlas, se ha ocurrido á’ellas solicitándolo. 
Sin embargo, no creemos que esta jurisprudencia pueda 
tener su fundamento, ni en la jurisprudencia constitucional 
de los Estados-Unidos, ni en las prescripciones de nuestra 
carta fundamental.

En Estados-Unidos, el derecho de establecer cuarentenas 
corresponde á los Estados, como medida que entra en las de 
policía sanitaria de su esclusiva jurisdicción- cada Estado tie
ne su lejislacion especial y completa, y leyes del Congreso 
ederal existen que imponen á los oficiales y autoridades de 
los Estados-Unidos, la obligación de prestar su cooperación
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á las medidas sanitarias de los Estados, bajo las mas severas 
penas (1). ¿Por qué las provincias no han de tener también 
este derecho ?

En el régimen federal que hemos adoptado, las prov incias 
conservan todo el poder no delegado expresamente- y los 
poderes delegados solo han podido ser aquellos, que, sirvien
do á los intereses generales de la nación, no quitaban á la 
provincia su autonomia, su vida propia con las facultades 
bastantes para atender á su conservación y felicidad. El de
recho de velar por la salud pública, como primer derecho de 
conservación, no ha podido ser delegado, ni hacer parte de 
las funciones propias del Gobierno federal.

Si bien por nuestra Constitución es á la autoriad nacional 
á quien corresponde reglamentar la libre navegación de los 
rios, y las provincias no pueden espedir leyes sobre 
navegación interior ó exterior, esto no puede tener otro 
alcance que la navegación misma, en cuanto no perjudi
ca el derecho de las provincias, porque es un principio acep
tado en la jurisprudencia constitucional, que los límites de 
un Estado ó de un municipio cualquiera para los objetos de 
la salubridad pública, no concluyen en los límites de su juris
dicción territorial, sino llegan á una distancia bastante á 
evitar que la tolerancia de un mal en un Estado ó municipio 
indolente, pueda perjudicar al que emplea todos los medios 
para evitarlo.

Pero, se dice, queda reservada una facultad á los Estados, 
«y es la de impedir la entrada en su territorio respectivo, de

(1) Statutes at large, t. 1, pág. 474 y 619, y t. 4, pág. 577—Brigtly’s 
Digest Law. U. S. t. 1, pág. 810 — Curtís, Des of the S. C., t. 6 pág. 12 
—Kent, Cormnentaries, t. 1 pág. 375—Paschal, The constitution pág. 
108—Cooley’s Const. limitation, pág. 584— Paschal’s Law of Texas, 
pág. 918. - -
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los individuos procedentes de puntos infestados, que no se 
hayan sujetado á una debida cuarentena de observación.» 
¿A qué quedaría reducido este derecho, si la autoridad nacio
nal tuviera el derecho, por su parte, de situar á unas cuantas 
varas de las costas un buque cualquiera, en cuya tripulación 
se ha desarrollado una epidemia? Si la Constitución autoriza 
para tomar las medidas necesarias de conservación, cerrando 
el puerto ó mas bien la entrada al territorio, la Consíitucion 
tiene que autorizar también la lejislacion del Estado en las 
aguas, para hacer efectiva su policía sanitaria: lo uno sin lo 
otro seria ridículo, (1) porque ridículo seria el pretender es
tar á cubierto de una epidemia cuyo contajio se produce sin 
necesidad de tocar la tierra del Estado.- - 

Pero se dirá, autorizar á cada Estado á dictar leyes sobre 
cuarentenas, será traer el trastorno mas completo en todas las 
relaciones civiles y comerciales*, sin embargo, si esta circuns
tancia pudiera producirse en los Estados Unidos, no seria fá
cil tuviera lugar entre nosotros. En Estados Unidos, muchos 
de losEstados ó se encuentran sobre el mar ó sobre rios nave
gables^ por lo tanto cada uno se ve obligado á dictar una ley: 
entre nosotros no habría sino dos ó tres á quienes les fuera 
necesario hacerlo, y aun en estos mismos y con los demas, fá
cil seria un arreglo por medio de tratados interprovinciales, 
autorizados por la misma Constitución. (2)

Lo que es necesario, pues, es que, preocupándose Y. H. de 1 2

(1) El desarrollo del cólera en el verano próximo pasado, fué oca
sionado por los tripulantes del ponton «Mora», situado á cien varas 
de la Costa en el puerto de la Ensenada.

(2) Véase: Letter from the secretary of war communicating in obe- 
dience to law, informalion in relation to quarentine in the Southern 
and gulfs coasts, 1872. En-esta esposicion se detallan las diversas 
leyes de los Estados sobre cuarentenas, y se opina que los Estados 
deben delegaren el Gobierno general la facultad de imponerlas.



DLXII

este punto, dicte una ley sobre cuarentenas, ya sea de legisla
ción de la provincia, como lo pienso; ya de legislación con
currente por lo menos. Las epidemias se repiten y los per
juicios que causan no es posible estimar; y si el abandono ha 
de ser el signo característico de nuestras costumbres, no ten
dremos derecho á quejarnos de nuestro descrédito en el exte
rior y nuestra despoblación en el interior.

VIL

El inciso l . °  del arítculo lOdelaley de27 de Julio de 1870, 
encargó al Consejo de Higiene la confección de los proyectos 
de ley necesarios para reglamentar el ejercicio de la medici
na, de la farmacia y demas ramos del arte de curar; y en 1873 
fueron sometidos esos proyectos al Poder Ejecutivo, el que 
los sometió á la consideración de V. H.

Atenciones preferentes han impedido, sin duda, á V. H. de 
dicarles su estudio, demorándose asi la sanción de leyes, como 
estas, tan necesarias para el ejercicio de profesiones que afec
tan tan directamente la sociedad. Sea cual fuere la opinión 
que se adopte, ya por la libertad absoluta, ya estableciendo 
condiciones prévias, es indudable que son indispensables 
ciertas prescripciones que eviten en lo posible la esplotacion 
de la credulidad y de la ignorancia.

Aun aceptando las bases principales de los proyectos, mu
chas de sus disposiciones no deben encontrarse en la ley, por 
ser puramente reglamentarias, y otras por no corresponder á 
la ley inmiscuirse en las relaciones de moral en las profesio
nes, que deben dejarse al criterio del que las ejercita.

Sin embargo, todas ellas facilitarán el estudio de V. H. y le 
liaran conocer la diversidad de .cuestiones que el ejercicio de
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las ciencias médicas presenta en sus relaciones con la lejisla 
cion en general.

TITULO IV.

OBRAS PÚBLICAS

SUMARIO—Nueva cárcel—Estado de su 
construcción—Cárcel de San N ico- 

• las de los Arroyos— Cárcel en Do
lores-H ospital de Hombres—Hos
pital de Mujeres—Hospitales en la 
campaña—Casa de Maternidad— 
Edificio para la Universidad—Edi
ficio para la Policía—Édificio para 
las justicias de paz y actos e lec
torales—Altura de los edificios pú- 
blicos-Jardin Zoológico y de Acli
matación— Proyecto de ley—De
partamento de Ingenieros—Pro
yecto de ley — Expropiación por 
causa de utilidad pública Proyec
to de ley.

L

La ley de 3 de Agosto de 1872, que autorizó la construcción
de un nuevo edificio para cárcel en esta ciudad, se cumple.

36
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La comisión nombrada por decreto de 8 de Agosto del mismo 
año, vigila su construcción y pronto podrán llenarse las nece
sidades que obligaron á efectuarla.

En edificios de esta naturaleza,no es posible señalar un tér
mino fijo para su conclusión; pero dada la contracción que 
le dedica el señor arquitecto Bunge, que la dirige,y el empeño 
con que la comisión administradora procura salvar todos los 
inconvenientes, que naturalmente han tenido que presentarse 
todo hace esperar un feliz resultado.

El estado en que se encuentra el edificio, según lo informa
do por el arquitecto, es el siguiente:

El edificio destinado á la guardia, está techado y rebocado 
interiormente y se ha dado principio á los reboques exterio
res.

El edificio de la administración se encuentra tan adelan
tado en su construcción como el anterior, habiendo dado 
principio al blanqueo de los tirantes, para poder construir 
luego los cielo-rasos de yeso.

Los edificios destinados á cocina y lavadero, se han princi
piado y queda concluida la escavacion de los sótanos y las 
paredes de estos, debiendo colocarse, dentro de breves dias, 
los tirantes del piso bajo, en las partes que llevan esta clase 
de piso y no bóvedas.

Los pabellones de prisiones para mujeres, están levantados 
hasta la altura del primer piso, y los talleres correspondientes 
hasta la altura de las ventanas del piso bajo.

La capilla se ha levantado hasta la altura del primer piso, 
debiendo continuarse tan luego como se reciban los tirantes 
de hierro que se han pedido á Europa.

Los pabellones de celdas y los talleres para hombres, son 
los edificios que se han adelantado mas, entre todas las cons
trucciones que componen el departamento destinado á los 
presos. Dos pabellones con sus correspondientes, talleres es-
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tán levantados hasta la altura de la cornisa y quedan listos 
para recibir los techos.

Otro de los pabellones está concluido en toda la parte del 
piso bajo y se ha dado principio á levantar las paredes del 
primer piso.

Los dos últimos pabellones están levantados solamente á la 
altura de las ventanas del piso bajo.

Los departamentos de letrinas, que quedan siempre entre 
los pabellones de las celdas y los talleres correspondientes, 
se encuentran todos ellos á la altura del piso bajo.

Los cuatro grupos de patios de paseo para hombres, se han 
concluido y solo falta el reboque y la colocación de las rejas.

Se ha dado principio á la escavacion de los cimientos para 
una de las enfermerías.

El muro de circunvalación se ha principiado en varias par
tes, para poder concluir algunos terraplenes que era indispen
sable hacer, para evitar movimientos dobles de la tierra esca- 
vada de los sótanos. En todo: se ha dado principio á doscien
tos cincuenta metros corridos de este muro, quedando levan
tados cincuenta metros á una altura de tres metros sobre el 
nivel de la tierra, y los doscientos metros restantes, á una al
tura que varia entre uno y dos metros sobre el mismo nivel.

La Casa de Justicia se ha levantado hasta la altura del pri
mer piso, se han colocado todos los tirantes de este piso y se 
ha dado principio á levantar las paredes del segundo piso.

Los terraplenes se han practicado en su mayor parte. La 
barranca de la calle de Coronel está completamente conclui
da y se están construyendo las ramblas proyectadas para 
vencer la altura que queda entre el nivel de la calle de Cha- 
vango y el terreno de la cárcel. La tierra extraida se ha em
pleado en levantar y nivelar la calle de Chavango, en la cual 
queda la entrada de la cárcel. Con esta nivelación se ha 
conseguido dejarla delante del terreno de la cárcel y dos 
cuadras mas hácia al Sud, en buen estado, debiendo advertir
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que antes de hacer estos trabajos, dicha calle era intransita
ble en la parte referida.

Para hacer estos terraplenes y evitar en adelante escava- 
ciones inútiles en este sitio, fué necesario construir ciento 
ochenta metros corridos de cimientos, del cercado proyectado 
al rededor de la cárcel.

Quedan, pues, principiados y mas ó menos adelantados, la 
mayor parte de los edificios que componen la cárcel y solo 
faltan que trazar los dos edificios para empleados, los corre
dores entre los varios departamentos, una de las enfermerías 
los dos grupos de patios para mujeres y los dos edificios des * 
tinados para caballeriza y herrería.

Para hacer todos estos trabajos, se han recibido y emplea
do en su mayor parte, los siguientes materiales:
17173260

2880
44389

15992

7619

54395

5255

1 1. 16 qq.

(Diez y siete millones ciento setenta y tres mil dos
cientos sesenta) ladrillos de cal.
(Dos mil ochocientos ochenta) ladrillos de cornisa. 
(Cuarenta y cuatro mil trescientos ochenta y nue
ve) fanegas de polvo de ladrillo.
(Quince mil novecientas noventa y dos) toneladas 
de arena de la Banda Oriental.
(Siete mil seiscientos diez y nueve) metros cúbicos 
de arena del rio.
(Cincuenta y cuatro mil trescientos noventa y cin
co) quintales de cal viva.
(Cinco mil doscientas cincuenta y cinco) fanegas 
cal en polvo.
(Una tonelada y diez y seis quintales) piedra me 
nuda.

15000 (Quince mil) baldosas de techo.
12500 (Doce mil quinientas) baldosas de piso.

134 (Ciento treinta y cuatro barricas) de Portland ce- 
ment.

11858 (Once mil ochocientos cincuenta y ocho) metros
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corridos de tirantes de madera dura de varias di
mensiones.

29559 (Veinte y nueve mil quinientos cincuenta y nueve) 
metros corridos de alfajías.

180 (Ciento ochenta) rejas de hierro para los sótanos.
701 (Setecientas y una) rejas de hierro para el corredor 

central de los pabellones de celdas.
6 (Seis) rejas de hierro para las ventanas de las esca

leras en los pabellones de mujeres.
57 (Cincuenta y siete) rejas de hierro para la casa de 

administración.
2 (Dos) rejas de hierro para la capilla.

732 (Setecientos treinta y dos) fierros para camas.
2000 (Dos mil) libras llaves, hierros, etc.
3024 (Tres mil veinte y cuatro) libras de caño de plomo. 

En todos los trabajos se han empleado:
10159 (Diez mil ciento cincuenta y nueve) jornales de 

oficial de albañil.
25690 (Veinticinco mil seiscientos noventa) jornales de 

peones de albañil.
3036 (Tres mil treinta y seis) jornales de peones para 

escavacion de tierra.
90 (Noventa) jornales de herreros.

227 (Doscientos veinte y siete) dias de acarreo de ma
teriales.

Los materiales que se pidieron á Europa, han empezado á 
llegar. Se han recibido en la obra todas las rejas pedidas, las 
columnas y tirantes de hierro para los edificios de talleres y 
parte de los techos de los pabellones de celdas para hombres.

Varios materiales están en el puerto y otros en viaje, y to
dos contratados y en via de ejecución, según las noticias reci
bidas del señor Balbin, encargado de contratarlos en Ingla
terra.
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H.

El Poder Ejecutivo fué autorizado por ley de 17 de Setiem' 
bre de 1872, para la construcción de una Casa de Justicia y  
cárcel en San Nicolás de los Arro}ros, pudiendo invertir en 
ello hasta la cantidad de un millón de pesos moneda cor
riente.

Encargado el señor arquitecto Bunge de la formación de 
los planos y presupuesto de este edificio, por decreto de 10 de 
Octubre del mismo año, y habiéndose aprobado los que á 
consecuencia de este encargo se presentaron, su construcción 
fué sacada á licitación-, y bajo la administración y vigilancia 
de una comisión compuesta de vecinos de aquella ciudad, 
muy pronto, según ha hecho saber, deberá concluirse.

La esplicacion general del plano se enc uentra en las siguien
tes palabras, con que el señor arquitecto Bunge contestaba 
algunas observaciones del Departamento Topográfico:

«He adoptado el sistema de división en varios edificios, por
que he creido obedecer con ello á principios establecidos por 
la ciencia y aplicados en las construcciones modernas de es
tablecimientos destinados al mismo objeto del que nos ocupa.

«Se ha establecido, señor ministro, que es necesario dispo
ner las cárceles de manera que se compongan de edificios 
aislados los unos de los otros, tanto para obtener una separa
ción completa en los diferentes departamentos, cuanto para 
facilitar al mismo tiempo la ventilación.

«Es mediante Inaplicación de esa regla, que tan solo se 
consigue en las cárceles el resultado tan útil como necesario: 
de la completa separación de los hombres, mujeres y meno
res entre sí............
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«Igualmente se considera necesario separar la cocina, el 
lavadero y demás espacios destinados al servicio, para evitar 
el contacto de los presos con las personas que desempeñan 
ese servicio.

«El departamento de guardia queda siempre aislado de los 
demas, obteniéndose con esto la gran conveniencia de que 
los soldados que componen esa guardia, no se comuniquen 
fácilmente con el servicio interno de la cárcel, en el cual no 
tienen que intervenir para nada,y sobre todo, porque evita en 
lo posible la comunicación de los presos con los encargados 
de su custodia.

< Para el alcaide se ha dispuesto un departamento comple
tamente separado, porque se supone que-tenga familia, y se 
quiere que viva con ella en la mayor proximidad posible 
de la cárcel, para poder atender debidamente el servicio.
............................Las salas para el Juzgado del Crimen
y sus dependencias, se han proyectado también indepen
dientes, porque no son una parte integrante de la cárcel: solo 
he considerado necesario poner este departamento en fácil 
comunicación con la cárcel, y he tratado por otra parte de 
observar aquí las condiciones de dignidad que deben rodear
lo, colocándolo de modo que nunca pueda confundirse con el 
departamento de los ca labozos............

«El alojamiento en varios pisos, permite hacer fácilmente 
en los diferentes departamentos principales una separación 
conforme á los delitos de que son acusados, ó bien por los 
cuales han sido condenados los individuos detenidos.

También se consigue con la disposición en dos pisos, la 
concentración de los departamentos principales, circunstan
cia esencial para una fácil vijilancia y servicio, y por último, 
aparte de esas ventajas, debe tenerse presente que la cons
trucción con dos pisos es mas económ ica.....................

«Los corredores entre piezas, han sido dispuestos para ob
tener un sistema de edificación económico, y para reconcen-.
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trar los diferentes departamentos y facilitar con ello la vigi
lancia y el servicio.

«En todas las cárceles que conozco, se ha adoptado este 
sistema, y se considera que llena suficientemente las necesi
dades de ventilación.»

ni.

En 4 de Junio de 1873, el Poder Ejecutivo os presentó un 
proyecto pipiendo autorización para invertir la cantidad de 
un millón de pesos en la construcción de un edificio para cár
cel y Casa da Justicia en Dolores. (1)

En el mensaje con que el Poder Ejecutivo acompañaba 
aquel proyecto, esplicaba sus fundamentos en los términos 
siguientes: «Al someterlo á vuestra consideración, el Poder
Ejecutivo tiene en vista la necesidad urgentemente sentida 
de llevar á cabo un edificio de esta naturaleza en uno de los

(1) He aquí el proyecto:

PROYECTO DE LEY.

El Senado y Cámara de Diputados.
Art. 1. °  Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la su

ma de un millón de pesos moneda corriente en la construcción d# 
un edificio para cárcel y Casa de Justicia en la ciudad de Dolores 

Art. 2. °  El Poder Ejecutivo mandará levantar el plano y presu
puesto de esta obra y ordenará su construcción.

Art. 3. °  Este gasto se imputará á rentas generales.
Art. 4. °  Comuniqúese, etc.

AL CORTA. 
B a s a v i l b a s o .
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centros inas poblados de la provincia, y el cual sirve de 
asiento á uno de los Juzgados del Crimen.

El edificio existente, ni es adecuado á su destino ni llena 
las necesidades actuales, y continuamente requiere repara
ciones que importan desembolsos, sin resultado positivo para 
el mejor servicio, ni aun para los mismos detenidos.

Por otra parte, es necesario que para todos los habitantes 
de la provincia sea una verdad el precepto constitucional de 
que las cárceles son para seguridad y no para mortificación 
de las personas; y  es un deber de los Poderes Públicos pro
pender á ello, facilitando los medios de alcanzarlo.»

Convertido en ley este proyecto con fecha 9 de Setiembre 
del mismo, ampliando la autorización para el gasto hasta un 
millón y medio de pesos, el Poder Ejecutivo dictó el decreto 
de 13 del mismo mes, encargando al arquitecto don Ernesto 
Bunge, la formación del plano y presupuesto del edificio.

Presentados Jos planos de acuerdo con las indicaciones he
chas por las autoridades locales, y á fin de examinarlos con 
la competencia necesaria, se nombró una comisión compues
ta del señor ingeniero don Camilo Rossetti, del doctoi don 
Manuel H. Languenheim y del doctor don Manuel Augusto 
Montes de Oca, la que manifestó su opinión en estos térmi
nos:

«El sistema adoptado para la cárcel, es el celular, y desde 
luego, en este punto, ninguna dificultad se presenta para 
aceptarlo, desde que tal sistema es, á juicio de los autores 
mas competentes que se han dedicado al estudio de los di
versos planteados en las cárceles y penitenciarias modernas, 
el mas conveniente bajo todos conceptos; y ademas, es tam
bién el adoptado en la gran penitenciaria en construcción ac* 
tualmente, no pudiendo desconocerse las ventajas que todas 
las cárceles de la provincia se erijan por un sistema uni
forme.

»Pero la edificación, sujetándose á ese sistema, es dispen
diosa; y si á ello se agrega, que según la ley que autoriza al
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Poder Ejecutivo para construir la cárcel en Dolores, el edi
ficio debe también comprender el local necesario para fun
cionar los Juzgados y el tribunal de apelación del departa
mento del Sud, creados por la nueva Constitución, se com
prende que la suma de un millón y medio de pesos, votada 
por esa ley, es muy exigua para el objeto.

«Ante tal dificultad y comprendiendo el plano presentado 
por el señor arquitecto Bunge, nueve diversos departamentos, 
que construidos todos, constituj'en una cárcel que nada deja 
que desear, ya por reunir cuantas dependencias son exigidas 
en tales establecimientos, como por estar combinados con 
arreglo á los preceptos de la higiene y á las necesidades del 
sistema que adopta-, los abajos firmados son de opinión que 
Y. S. debe aprobar el plano general en todas sus partes; y 
por ahora, para no esceder sino en muy poco la suma vota
da, solo mandar construir la parte de él, que se indicará 
mas adelante, con la cual se llenarán las necesidades mas 
urgentes del presente.. . .

«Lo que por ahora debe construirse, á juicio de los infras
criptos, es: l . °  Casa de Justicia y administración; 2 .°  De
partamento déla cocina; 3 .°  Departamento del lavadero;
4 .°  Prisiones para hombres.

. . .  .Estos cuatro departamentos, cuyos planos de detalle ha 
presentado á nuestro exámen el señor Bunge y elevamos á 
Y. S., llenan, como lo hemos manifestado, las necesidades del 
presente, pues los tribunales del departamento del Sud ten
drán local cómodo en que funcionar; la guardia alojamiento 
adecuado; la administración de la cárcel, las oficinas indis
pensables; y la cárcel podrá albergar cuarenta y un presos 
en celdas aisladas con aire y luz suficiente, y siete presas 
con completa separación de aquellos.»

«Tal número de presos de uno y otro sexo, no se ha reunido 
hasta hoy, según nuestros informes, en aquel departamento, 
y es de esperar que no se llegue 5 él en mucho tiempo mas,
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desde que aquella cárcel continuará siendo como hasta aquí, 
meramente de detenidos, y la descentralización judicial, una 
vez planteada, acelerará, como es consiguiente, la termina
ción de los procesos.»

Una vez aceptados los planos por el Poder Ejecutivo, se 
procederá á su construcción, y en breve término el departa
mento del Sud podrá contar con un establecimiento que sa
tisfará necesidades urgentemente reclamadas, y que no po
dían ser olvidadas por mas tiempo, dadas las garantías que la 
Constitución ha consagrado para todos los habitantes de la 
provincia, cualquiera que sea la situación en que se encuen
tren colocados. (1)

(1) El señor arquitecto Bunge hace de este edificio una tijera es - 
plicacion, en los términos siguientes:

«La Casa de Justicia y cárcel en Dolores, han sido proyectadas en 
un terreno de 120 varas de frente por 100 varas de fondo, cuyo fren
te queda sobre una plaza.

En este proyecto no se ha tomado solo en consideración la parte 
que debe construirse por ahora con los fondos votados para este ob
jeto por las HH. Cámaras, sino que so han proyectado, también, 
aquellos edificios que deberán levantarse mas tarde, conforme lo exi
jan las necesidades.

El establecimiento se compone de nueve diferentes departamen
tos, uno de ellos destinado á la Administración y Casa de Justicia, 
dos para cocina y lavadero, uno para capilla, dos para la guardia y 
habitación del director y tres para los presos.

De estos tres últimos, uno está destinado para alojar los hombres, 
otro para mujeres y el tercero para menores.

Por ahora solo se proyecta construir los departamentos de Admi
nistración y Casa de Justicia, la cocina y el lavadero y el departa
mento para hombres, habiendo dispuesto en este último una parte, 
que queda completamente independiente, para alojamiento proviso
rio de mujeres.

La mayor parte de los edificios se ha proyectado de dos pisos, y 
solamente la guardia, la casa para el director, la cocina y el lava
dero se componen de un solo piso.
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IV.

El edificio para Hospital General de Hombres aun no ha 
sido posible llevarlo á cabo.

Dictada la ley de 8 de Octubre de 1872, que ordenó se le
vantaran nuevos planos, cuyo costo no debió esceder de seis 
millones de pesos, sin incluir el costo délos terrenos:, y cuan
do la comisión nombrada por decreto de 7 de Noviembre del 
mismo año, debia proceder á sacar á licitación la obra, sur
gieron las primeras dificultades con motivo de la calle que 
debia cruzar el terreno y que el edificio cerraba para utili
zarlo convenientemente.

En este estado, y mientras la Corporación Municipal, á cu
ya decisión se sometió aquella dificultad, adoptaba una 
resolución,la comisión encargada de las obras de salubrifica- 
cion solicitó del Poder Ejecutivo la cesión del terreno des
tinado á la construcción del hospital, comprometiéndose á 
entregar otro terreno de la misma estension y con las 
condiciones requeridas por la ciencia para obras de esta 
naturaleza.

La comisión no encontraba terreno tan adecuado como 
este para las obras que necesitaba construir, á no ser bus
cándolo en el estremo Sud de la ciudad, que no solo cau
saría gastos muchos mayores en la construcción, sino aun

En los tres departamentos destinados á los presos, se ha adoptado 
el sistema celular y contienen todos ellos 94 celdas.

El presupuesto de la parte que se ha proyectado para ser cons
truida inmediatamente, importa la cantidad de un millón seiscien
tos noventa y cinco mil ochenta y nueve, (1.695,089) pesos moneda 
corriente.
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en el servicio que están llamadas á hacer; y el Poder Eje
cutivo creyó que era preferible demorar la construcción 
del hospital, antes que entorpecer obras de tan grandes y 
benéficos resultados para esta ciudad.

Sin embargo, algunas dificultades han sobrevenido para 
conseguir el terreno necesario en un paraje inmediato del 
anterior: pronto, no obstante, habrán sido ellas salvadas y 
la construcción ordenada podrá llevarse á cabo, sin que obs
táculo alguno pueda impedirlo.

El edificio actual no llena ya las necesidades de la pobla
ción, ni tiene las condiciones que la ciencia hoy reputa indis
pensables para edificios de esta naturaleza, á fin de evitar 
los funestos resultados que la esperiencia ha hecho sentir 

mas de una vez; y el Poder Ejecutivo no verá, sin duda, 
con indiferencia la satisfacción de necesidad tan urgente.

Y.

Dictada la ley de 7 de Diciembre de 1872, el Poder Eje
cutivo compró al Banco de la Provincia el terreno y edificio 
del «Instituto Sanitario Modelo» con destino al Hospital de 
Mujeres.

Con el fin de poner este edificio en estado de prestar eŝ  
te servicio y de acuerdo con el inciso 3 . ° , artículo l . °  de 
aquella ley, el Poder Ejecutivo encargó á un arquitecto el 
estudio y la presentación de los planos con las modificacio
nes que á su juicio fueran necesarias; y presentados estos, 
los sometió al exámen de una comisión compuesta de los 
señores doctor don Tomas Perón, ingeniero don Augusto 
Ruinguelet y arquitecto don Ernesto Bunge.

Estos señores, después de un estudio detenido, manifestaron
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su opinión en un interesante informe, del que trascribimos 
sus últimas consideraciones:

«El proyecto que hemos examinado, solo se propone el me
joramiento de las condiciones sanitarias del Instituto Mode
lo, no su ensanchamiento. '■

Según este presupuesto, 700,000 pesos seria la cantidad 
necesaria para realizar la obra: la comisión cree deficiente 
esa suma al objeto propuesto, pero sin embargo, ella per
mite calcular lo que costaria, si se tratara de una obra 
con el objeto de dar, aunque provisoriamente, mas capaci
dad al edificio actual.

«Poca importancia tendría esta cuestión, si se pudiera obte
ner sobre la base actual algo en armonía con las exijencias 
que la higiene ha reconocido como ineludibles.

«Por el contrario, cualquiera que fuese el plano ó arqui
tectura adoptada, el resultado seria una mezcla híbrida de 
bueno y malo, y en la que lo nuevo se hallaría siempre per
judicado por lo existente hoy, y que si relativamente á hos
pital no es irremediable, absolutamente hablando, es si muy 
difícil y por demas costoso.

«La comisión cree, pues, que elhospital actual, tan pompo
samente llamado modelo, no cuenta con una sola de las dis
posiciones establecidas en los hospitales bien construidos.

«Que los planos proyectados, si bien en parte mejoran las 
condiciones de creación, empeoran las de seguridad, ha
ciéndolo por demas peligroso para el alojamiento de un nú
mero crecido de enfermos.

«Y ademas, que con los gastos que una reforma radical, co
mo la que exigiría el edificio actual para poder provisoria
mente alojar los enfermos del Hospital de Mujeres, podría 
muy bien construirse un nuevo edificio, en el que se hubie
ra tenido en cuenta todas las mejoras reales de que han sido 
objeto las enfermerías en estos últimos años.

«Que reformado el edificio actual, podrá servir mucho
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tiempo con ventaja en otro destino que no sea el de alojar 
individuos permanentemente en las salas, sin tener ni contar 
con medio real alguno de renovar el aire, tan fácilmente vi
ciable en esas estrechas salas.»

Con esta opinión autorizada, el Poder Ejecutivo creyó que 
no podia dar cumplimiento álaley ántes citada, dando cuenta 
á V. II. de todo ello, á fin de que pudiera tomar la resolución 
que creyera mas conveniente; y se limitó á hacer las repara
ciones que su conservación requeria, so pena de perder en 
poco tiempo tan costoso edificio.

La Sociedad de Beneficencia ocupa hoy el establecimiento 
con uno de sus asilos de caridad; y mientras Y. H. adopta 
una resolución, no se habrá hecho poco en conservarlo con el 
esmero que esta sociedad dedica á todo lo que está encarga
do á su administración y vigilancia.

Y I .

En 20 de Mayo de 1873, el Poder Ejecutivo os presentó un 
proyecto de ley pidiendo autorización para invertir hasta 
la cantidad de cuatro millones de pesos en la construcción 
de cuatro hospitales en algunos de los diversos centros de 
población de la provincia, y los que una vez construidos, se
rian entregados á las Municipalidades respectivas para su 
administración y mantenimiento.

Este proyecto no ha merecido, sin embargo, la considera
ción de Y. H. y cuanto mas tiempo pase en ser considerado, 
perderá su oportunidad y conveniencia: en algunos pueblos 
se han levantado edificios para este objeto, debido unos á la 
caridad privada solamente, como el de San Nicolás de los 
Arroyos, y otros al concurso de los PoderesP úblicos. Sin



DLXXVIII

embargo, esto ni es bastante,'ni es muchas veces convenien
te: las estensiones son inmensas y los edificios que deben 
prestar servicios de esta naturaleza, sino son construidos con 
arreglo á los principios de la ciencia, pueden no solo ser in
convenientes, sino perjudiciales á las mismas, poblaciones 
que se trata de beneficiar.

Sin duda, mejor seria que la caridad privada lo hiciera to
do, pero esto no seria posible. La administración, por otra parte,, 
como dice Colmeiro, (1) no puede mantenerse indiferente, in
móvil y muda en presencia del infortunio: su obligación es 
aliviar los padecimientos de las clases indigentes, no solo 
porque interesa á la paz, al orden, á la salud, al bien público, 
sino porque el Estado, á manera de la familia, de la corpora
ción, de la ciudad, de una asociación cualquiera, tiene el de
ber rigoroso de velar por su conservación que libra en la con
servación de sus miembros.

La beneficencia pública es el ejercicio de una caridad su
perior, intelijente y liberal, que enseña al entendimiento y al 
corazón del hombre los medios de lograr la mejora indefinida 
de la sociedad, la destrucción de la miseria, del vicio, del do
lor en sus raices y el esterminio del mal en sus causas. ¿Por 
qué privar á los diferentes pueblos de la provincia de esta 
caridad superior, limitada hasta hoy al recinto de esta ciudad, 
y donde el desvalido tiene que ocurrir desde largas distancias 
á buscar la protección social?

El Poder Ejecutivo en el mensaje con que acompañó el 
proyecto, lo fundaba en los términos siguientes:

«La beneficencia pública se detiene ha mucho tiempo en 
los límites de esta ciudad: el resto de la provincia no siente 
su acción protectora y marcha á merced de los esfuerzos 
con que la caridad privada busca los medios de suplirla.

(1) Derecho administrativo español, t. 1. pág. 430.
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Pero el Poder Ejecutivo piensa que es tiempo ya, que los 
Poderes Públicos se preocupen de esta desigualdad en el go
ce de los beneficios que los esfuerzos comunes producen, y 
que, si su acción no puede alcanzar hasta el último punto de 
la provincia, al ménos sea sentido donde un centro de pobla
ción lo reclama.

Con este objeto, el Poder Ejecutivo propone á vuestra con
sideración el proj^ecto de ley que os acompaña, sobre cons
trucción de hospitales en la campaña, cuyo costo es insigni
ficante, en atención á los benéficos resultados que van á 
producir.

Estos hospitales, construidos en diferentes pueblos de la 
provincia, no solo servirán para estos; Sino también para to
dos los que los rodean, que contribuirán, sin duda, á su man- 
tenimiento’y conservación, consiguiendo así sus beneficios con 
las pequeñas erogaciones que el concurso pueda hacer necesa
rias.

El Poder Ejecutivo, que tiene la convicción de la necesi
dad de estos edificios, y que desea que el desvalido encuentre 
en todas partes la protección que la caridad pública se hace 
un deber en dispensar, ha creido que debia proponeros, como 
os propone, la sanción del proyecto adjunto.

Nada tendriamos que agregar á estas palabras: los hechos 
son los mismos, y las consideraciones que ellos hacen surjir 
fácilmente, no pueden sufrir variación alguna.

Quizá fueran necesarias algunas variaciones de detalle en 
el proyecto, como sobre los recursos mismos con que debiera 
¡levarseá cabo la construcción, pero todo esto seria fácilmente 
salvado en el estudio que Y. H. debiera hacer para su discu
sión.

He aquí el proyecto: (1).

(1) El señor arquitecto Bunge, quien proyectó los planos para estos 
edificios, hacia la esplicacion siguiente: aLos hospitales de canapa-

37
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P llO YE C T O  D E L E Y

El Senado y Cámara de Representantes, etc.

Art. l . °  Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta 
la suma de cuatro millones de pesos moneda corriente, en. la 
construcción de edificios para hospitales en la campaña, los 
que una vez terminados serán entregados á las Municipalida
des respectivas, para su administración y mantenimiento.

Art. 2 .°  El Poder Ejecutivo designará los pueblos en que 
deberán ser construidos los hospitales y los partidos á que 
hayan de servir, reglamentando, á la vez, la manera en que 
cada partido deba contribuir á su sostenimiento.

Art. 3 .°  La suma que el P. E. está autorizado á gastar, 
con arreglo al articulo l . ° , será cubierta con el producido de 
las tierras mandadas vender por la ley de 16 de Agosto de 
1871.

Art. 4 .°  Comuniqúese al P. E.

ña se han proyectado en un terreno de cien varas por ochenta y 
cinco.

Cada uno de estos hospitales tiene capacidad para alojar 32 enfer
mos: 16 hombres y 16 mujeres y niños.

He adoptado el sistema de pabellones, es decir el sistema de edifi
cios aislados, por ser este el mas higiénico.

El establecimiento se compone de cinco diferentes edificios, uno 
de ellos destinado á la administración y alojamiento de empleados, 
dos para los enfermos, uno para la cocina y alojamiento del servicio, 
y el último para depósito de muertos. Todos estos edificios, con escep- 
cion de la casa de administración, tienen un solo piso.

Cada uno de los departamentos de enfermos, se compone de una 
sala para doce camas, dos cuartos para un enfermo, un cuarto para
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VII

La construcción de Casas de Maternidad, es una necesidad 
sentida en una población como la de esta ciudad: las salas 
que están destinadas á estos objetos en el Hospital de Mujeres 
no tienen las condiciones necesarias para ello, careciendo 
hasta del número suficiente de ventanas para la luz y venti
lación, y los hospitales antiguos de la Europa han com proba
do que es inconveniente y peligroso alojar personas en estado 
de embarazo en los hospitales generales.

Por otra parte, la estadística y la historia de los hospitales 
han demostrado que es perjudicial la aglomeración de enfer
mos de esta clase en un solo establecimisnto, porque la mor
talidad aumenta en proporción al número de enfermos que 
se alojan en una sala*, estas observaciones han obligado á 
abandonar los grandes establecimientos que existian en San 
Petersburgo, Paris y otras ciudades, y las autoridades com
petentes en estas materias, como Wirchow, Hecker, Oppolzer 
y otros, recomiendan la construcción de pequeños estableci
mientos de cuarenta camas abajo, disponiéndolos bien ven
tilados y de manera que los enfermos se alojen en cuartos 
separados.

Sin embargo, fuera de estas consideraciones, que podemos 
llamar materiales, existen otras de un órden diferente. Las

dos camas, una salita para los convalescientes y las piezas necesarias 
para los celadores y el servicio.

Todos estos edificios están rodeados por jardines, quedando en es
tos el espacio suficiente para poder construir mas adelante departa
mentos páralos dolientes de enfermedades contagiosas.

El presupuesto de este establecimiento, importa la cantidad d e ...í
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Casas de Maternidad son establecimientos públicos destinados 
al refugio y subsistencia de las mujeres que han concebido ilegí
timamente y tratan de ocultar el embarazo y el parto: uno de sus 
principales objetos, pues, es poner á salvo el honor de las muje
res que vienen á buscar refujio en ellos. ¿Cómo conservar el se
creto en los grandes hospitales, en las salas comunes? ¿Cómo 
establecerlas divisiones necesarias entre las asiladas por ra
zón de los antecedentes ó de la conducta en la sociedad, divi
siones que entre los mismos establecimientos penales se 
establecen?

Hay, sin embargo quienes creen inmorales y funestos seme
jantes lugares de refugio, porque si la sociedad, dicen, no en
cubriera la deshonra, habria mucha mas cautela para no dar 
lugar á ella, al paso que protejiendo las concepciones ilegíti
mas y preservando sus frutos, parece que estimula á la des
honestidad ó por lo menos la tolera y garantiza sus resulta
dos. Muy descaminados van los que asi opinan*, resguardar 
de la deshonra pública á quien, por el mero deseo de huir de 
ella, reconoce su falta anterior y demuestra no haberse extin
guido en su corazón el sentimiento del deber* procurar dismi
nuir el número de uno de los mayores crímenes, del parrici
dio  ̂arrancar á la muerte víctimas, tanto mas dignas de pro
tección, cuanto son mas desvalidas, serán siempre actos 
eminentemente caritativos y benéficos, que léjos de amenguar 
la moralidad, la fortifican y de ella dan evidente testimo
nio.

Ni conocen la naturaleza humana y sus debilidades y pa
siones, los que creen sinceramente que por no existir Casas de 
Maternidad no existirían los deslices que las hacen necesa
rias: error es este que se comprende muy bien, sin grande es
fuerzo, y que en todo caso seria fácil combatir con datos esta
dísticos. Y en fin aun cuando no sancionaran los establecimien
tos de que se trata, una moral estremadamente escrupulosa, 
no por eso el lejislador, que lejisla para hombres, habria de
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¡suprimir una institución conocidamente ventajosa: la conve
niencia pública debe ser para él ley de mucha autoridad y 
respeto. Pero afortunadamente, en este caso, como en todos 
lo que dicte la conveniencia pública, no deroga ni anula las 
bases de la moral. (1).

Para la construcción de este edificio podrá V. H. sancio
nar un proyecto concebido en la forma siguiente:

PROYECTO DE LEY.

E l Senado y Cámara de Diputados, etc.

Articulo l . °

Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la canti
dad de setenta y dos mil pesos fuertes en la construcción de 
un edificio para Casa de Maternidad, en el terreno de propie
dad del Estado que forma parte del perteneciente al Instituto 
Sanitario, y con arreglo al plano levantado por el arquitecto 
Bunge.

Articulo 2 .°

La obra será sacada á licitación, debiendo nombrar el

(1) Enciclopedia de derecho y administración, t. 7.-Colmeiro-De~ 
recho administrativo, t. 1, pág. 446.



DLXXXIY

Poder Ejecutivo una comisión de tres miembros para su ad
ministración y vijilancia.

Articulo 3.°

La cantidad que se autoriza á invertir por esta ley, será cu
bierta con los fondos públicos mandados emitir para este y 
otros objetos, por la ley de esta misma fecha.

Articulo 4.°

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. (1)

(1) Esplicacion del plano levantado por el arquitecto Bunge:
«El Hospital San Ramón, ha sido proyectado en un terreno de pro 

piedad del Estado, que forma parte del terreno perteneciente ai 
Instituto Sanitario.

Este terreno tiene 70 varas de frente sobre la calle de Caseros y  
70 varas de fondo.

El establecimiento se compone de 4 diferentes edificios,unidos entre 
si por medio de galerias cubiertas. Todos ellos tienen un solo piso, 
con escepcion de la parte central del edificio de la administración, 
que se ha proyectado de dos pisos.

Sobre la calle de Caseros se han dispuesto las piezas para la admi
nistración, quedando en los altos proyectados sobre esta parte, las 
habitaciones para el médico interno del establecimiento.

A la derecha de este departamento, he colocado la cocina, sus de
penden cías y cuartos para el servicio.—A la izquierda queda el de
partamento para las Hermanas de lá Caridad.

m
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VIII.

1 edificio en que tse encuentra actualmente la Universi
dad, no responde, sin duda, á las necesidades urgentemente 
reclamadas por una casa de estudios de esta naturaleza.

El número de alumnos poruña parte, y por la otra la es- 
trechez y lo inadecuado del local, hacen difícil sino imposi
ble la marcha de un establecimiento de que tantos beneficios 
recibe la provincia y aun la nación misma.

No es un misterio para los que se préocupan de las mate
rias que se ligan con la instrucción, la inmensa influencia 
que la estension y comodidad de los edificios tiene en la disci
plina interior y aun en la instrucción misma-, y ha mucho 
tiempo que debiéramos haber pensado en la construcción de 
aquel edificio, que debe ser uno de los mas importantes edifi
cios públicos de que carece la provincia, mas por descuido 
y negligencia, que por falta de medios para hacerlo.

Para conseguirlo y de acuerdo con el señor Rector de la 
Universidad, se ha levantado por el señor arquitecto Bunge 
el plano del edificio, dejando solamente sus detalles para

Detras de este edificio se encuentra el departamento de las par
turientas, con piezas pequeñas para una y dos enfermas, y los cuar
tos necesarios para las celadoras y el servicio.

El tercer edificio está destinado .para alojar las convalescientes, 
habiendo dispuesto en él, comedores paralas enfermas, una capilla, 
una sala de operaciones y los cuartos necesarios para las celadoras 
y el servicio.

En el fondo del establecimiento, he proyectado un pequeño edificio, 
para poder aislar en él las enfermas de fiebre puerperal.

El presupuesto de este establecimiento importa la cantidad de un 
millón setecientos cincuenta y cinco mil (1,755,000 pesos m[c.)
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arreglos posteriores, una vez que este establecimiento haya 
concluido su organización, con arreglo á las nuevas disposi
ciones.

El edificio de la Universidad, dice el señor Bunge en su 
nota esplicativa del plano, ocupa toda una manzana. Siendo 
de desear que este establecimiento no quede muy distante 
del centro, sobre una plaza, en un barrio de alguna impor
tancia y apartado del movimiento comercial, he creido que 
el terreno que ocupa el Parque seria may conveniente para 
este objeto, y he arreglado las dimensiones del proyecto, de 
manera que pueda construirse en aquel terreno.

Para llenar todas las necesidades á que debe responder la 
nueva Universidad, he proyectado cuatro diferentes edificios, 
unidos entre si por medio de corredores. De esta manera, 
he conseguido disponer todos los espacios con la suficiente 
luz y ventilación, tan necesarias para esta clase de estableci
mientos.

El edificio principal, que queda sobre la plaza, contiene en 
el piso bajo las oficinas para la Secretaria de la Universidad, 
para el Rector-y un departamento destinado para las ofici

nas del Consejo Superior. Fuera de estas localidades, se han 
dispuesto en el piso bajo varias aulas de diferente capacidad 
y dos departamentos para el servicio.

En el piso alto se han proyectado dos piezas para cada una 
de las cinco Facultades y un gran salón de grados, quedando 
destinados los demas salones para aulas y sala de dibujo.

En ambos lados del edificio principal, quedan dos depar
tamentos destinados, uno de ellos para biblioteca y el otro 
para un museo, que contendrá las colecciones científicas ne
cesarias para la enseñanza.

Estos departamentos han sido proyectados separados de 
la Universidad y con cierta independencia, para que puedan 
servir también para el público.

En el frente posterior he dispuesto el cuarto edificio para
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el laboratorio químico y las aulas necesarias para la ense
ñanza de esta ciencia y de la mineralogía, quedando desti
nado el sótano y el piso bajo al laboratorio y los altos para 
las aulas y las colecciones de minerales.

Los espacios que quedan entre los diferentes edificios, po
drán utilizarse para arreglar un pequeño jardín, que contri
buirá á la belleza é higiene del establecimiento.

La Universidad ha sido proyectada con mi carácter mo
numental, como corresponde á su importancia.»

La autorización de V. H. para llevar á cabo esta obra, po- 
dria ser concedida en la forma siguiente:

E l Senado y Cámara de Diputados, etc. • *

Articulo I o.

Queda autorizado el Poder Ejecutivo para invertir hasta 
la cantidad de un millón de pesos fuertes en la construcción 
de un edificio para Universidad, con arreglo á los planos pre
sentados por el arquitecto Bunge, en el terreno ocupado ac
tualmente por el Parque de Artillería.

Articulo 2 .°

El Poder Ejecutivo hará los arreglos necesarios con el 
Exmo. Gobierno de la Nación, á fin de conseguir la entrega á 
la provincia, á los efectos de lo dispuesto en el artículo ante
rior, de los terrenos que en él se designan.
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Articulo 3.a

La obra será sacada á licitación y el Poder Ejecutivo nom
brará una comisión, compuesta de tres ciudadanos, que admi
nistrará y vigilará su construcción, correspondiendo al arqui
tecto Bunge la dirección facultativa de la misma, con una 
compensación de 5 p .§  sobre la cantidad presupuestada.

Articulo 4 .•

La cantidad que se autoriza á invertir por esta ley, será 
cubierta con los fondos públicos mandados emitir para este 
y otros objetos por ley especial.

Articulo 5.°

La comisión encargada de la administración y vigilancia, 
rendirá al Poder Ejecutivo, mensualmente, cuenta documen
tada de la inversión, en el mes precedente, de los fondos que 
baya recibido para atender á los gastos de la obra.

Articulo 6.*

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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IX,

El edificio destinado actualmente para el Departamento de 
Policía, no solo es estrecho, dado el desenvolvimiento que 
este ha tomado en los últimos años y el que tomará en ade
lante, sino que priva á la Municipalidad de un local que le 
seria necesario para el ensanche de sus mismas oficinas.

La policía de seguridad necesita un edificio adecuado á sus 
necesidades, con las comodidades bastantes para tener reu
nidas en un solo local, todas sus dependencias, y evitar en 
lo posible las dificultades que el sistema actual trae natural
mente al servicio; y para ello es indispensable construirlo 
espresamente.

Dada la naturaleza de las funciones que tiene que llenar 
la policía, verdadera y única fuerza pública de esta tan po
pulosa ciudad, es indispensable un edificio especial por sus 
comodidades y especial también por la solidez de su cons
trucción: un edificio que haya sido construido con otros ob
jetos, nunca podrá servir para tal servicio y será siempre un 
mueble inútil para la marcha administrativa.

Tocando diariamente los inconvenientes que el edificio ac
tual crea cada momento, creemos es necesario pensar en 
construir otro, como mejora de gran importancia para el 
servicio de policía. El señor arquitecto Bunge ha levantado 
los planos para ello, tomando todos los informes indispensa
bles; y la esplicacion que lijeramente da sobre ellos, será 
también nuestra mejor esplicacion.

«La casa de policía se ha proyectado en un terreno que 
queda sobre la calle de la Victoria., éntrela plaza de Lorea y
la calle de Zeballos, cuyo terreno mide 95 varas de frente al
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Sud sobre la calle de la Victoria, 94 de frente sobre la calle 
tíe Zeballos y 90 sobre la plaza de Lorea.

«Este terreno se compone de las cuatro propiedades si
guientes:

1. °  Una propiedad particular sin edificio, con 95 varas 
de frente sobre la calle de la Victoria y 17 varas de 
fondo.

2. °  Un terreno de propiedad del Estado con 45 Ij2 va
ras de frente sobre la plaza de Lorea, igual frente so
bre la calle de Zeballos y 95 de fondo.

3. °  Un terreno de propiedad particular, sin edificio, 
con 21 varas de frenle sobre la calle de Zeballos y 54 
varas de fondo al Este.

4. °  Un terreno de 21 varas de frente sobre la plaza de 
Lorea y 31 de fondo al Oeste, en el cual hay un edificio 
de dos pisos, también de propiedad particular.

«Como ya he indicado á V. E., este proyecto ha sido le
vantado conforme á un programa detallado, establecido por 
el señor Gefe de Policía, y para llenar todas las necesidades 
de este programa, fué necesario ocupar todo el terreno que he 
detallado mas arriba.

«Para poder disponer todos los espacios de que se com
pone el establecimien to, con la luz y la ventilación necesarias 
he dispuesto el frente principal sobre la calle de la Victoria, 
retirándolo, en su mayor estension, siete varas de la línea de 
la calle.

«El edificio se ha proyectado de dos pisos y solo el depar
tamento de las prisiones se compone de tres pisos.

«En el proyecto, quedan cumplidas todas las condiciones 
establecidas en el programa, habiendo dispuesto los siguien
tes departamentos:

1- °  —Despacho del Gefe con las oficinas y antesalas 
correspondientes.
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.2 °  —Comisaria de Ordenes.
3. °  —La Tesorería.
4. °  —Oficina de Depósitos.
5. °  —Cuerpo de Yijilantes.
6. °  —Cuerpo de Bomberos.
7. ° —Prisiones de Detenidos.

•Todos estos departamentos quedan separados los unos de 
los otros y en fácil comunicación entre sí por medio de cor
redores.

«En los departamentos para los Cuerpos de Yijilantes y 
Bomberos, se han dispuesto, entre las cuadras, corredores 
de seis varas de ancho para que en'ellos puedan formar
se las compañías, para pasar la lista y otros objetos. Estos 
corredores reciben luz y aire por el techo, habiéndolos pro
yectado de la altura de los dos pisos.

«Para la comunicación necesaria en el piso alto, se ha.i 
dispuesto, á la altura de él, galerías.

«A fin de conseguir una fácil comunicación con el exterior, 
he proyectado cinco entradas diferentes. La entrada princi
pal queda sobre la calle de la Yictoria, dos laterales sobre la 
plaza Lorea y dos sobre la calle de Zeballos.

«Una de las entradas sobre la plaza de Lorea y otra de las 
que dan á la calle de Zeballos, quedan destinadás especial
mente para la salida de las bombas de incendio.

«La arquitectura ha sido proyectada mas sencilla que la 
adoptada para el edificio de la Universidad, y he tratado de 
espresar en ella el carácter severo que corresponde á un edi
ficio destinado á alojar las autoridades encargadas de la se
guridad pública.»

He aquí el proyecto de ley que podría servir de base de 
discusión, para que Y. H. prestase la autorización indispen
sable.
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El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Articulo l . °

Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la canti
dad de setecientos mil duros en la compra del terreno y 
construcción de un edificio para el Departamento de Policía, 
con arreglo á los planos levantados por el arquitecto Bun- 
ge.

Articulo 2. °

Una comisión de tres miembros, nombra dos por el Poder 
Ejecutivo, correrá con la administración y vigilancia de la 
obra, rindiendo cuentas mensualmente de los fondos que tu
viese recibidos para atender á los gastos que ella demande, 
lia dirección facultativa corresponderá al arquitecto Bunge, 
el que tendrá por compensación, el cinco por ciento de lo 
que se gaste en la construcción.

Articulo 3. °

Las cantidades que se autorizan á invertir por^esta ley, se
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rán cubiertas con los fondos públicos mandados emitir para*, 
este y  otros objetos por ley especial.

Articulo 4. °

Comuniqúese al Poder,Ejecutivo.

X.

La nueva organización que la Constitución ha establecido - 
para la justicia de paz, asi como los disturbios y desórdenes 
á que da lugar el punto en que con arreglo á la ley deben 
tener lugar los actos electorales, deben llamar ya la atención 
de Y. H.

Las justicias de paz, por una parte, con atenciones numero
sas y con los tribunales de vecindad que deben fallar defini
tivamente los procesos, y el mayor número de electores que 
se aglomeran en los puntos donde se encuentran las mesas 
escrutadoras, con el aumento natural de población, por otra 
parte, hacen imposible que continúen en adelante en los lo
cales actuales, donde hasta la vijilancia de la autoridad es 
difícil establecer.

Habiendo tocado estos inconvenientes, sobre todo en los 
actos electorales, cuando la opinión está dividida, es necesa
rio buscar un local á propósito, construido especialmente y 
donde puedan hacerse efectivas fácilmente todas las garan
tías que la Constitución acuerda al que pide justicia y al que
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ejercita sus derechos políticos. Con este objeto se ha levan
tado un plano por el arquitecto Bunge, plano en que se ha 
procurado consultar la comodidad suficiente para los objetos 
á que está destinado el edificio, y la modicidad de su costo en 
la construcción.

\

«El edificio destinado á elecciones, tribunales de vecin
dad y Juzgados de Paz, dice el señor Bunge, se ha proyecta
do en un terreno de 12 1 [2 varas de frente y 35 varas de 
fondo.

«En el piso bajo se ha dispuesto un local para las eleccio
nes, un salón para las reuniones de las comisiones empadro
nadoras y habitaciones para un portero.

«El piso alto contiene un salón para el servicio simultáneo 
del Juzgado de Paz y el tribunal de vecindad, y dos piezas 
para la Secretaria y el Archivo del Juzgado.»

Y. H. podría aceptar como base el siguiente proyecto de 
ley:

El Senado y Cámara de Diputados, etc.

Articulo 1. °

Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la canti
dad de quinientos mil pesos fuertes en la compra del terreno 
y construcción de un edificio para las justicias paz y lugar en 
que deben efectuarse los actos electorales en cada parroquia 
de la capital, con arreglo á los planos levantados por el ar
quitecto Bunge.

Las obras serán sacadas á licitación.
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A  rticulo 2. °

♦ Una comisión de tres mierñbros en cada parroquia, nom
brados por el Poder Ejecutivo, correrá con su administración 
y vijilancia, rindiendo cuenta mensualmente de los fondos 
que hubiese recibido para atender los gastos que ella de
manda. La dirección facultativa corresponderá al arquitecto 
Bunge, el que tendrá por compensación el cinco por ciento 
de lo que se gaste en la construcción.

Articulo 3. °

Las cantidades que se autorizan á gastar por esta ley, se
rán cubiertas con los fondos públicos mandados emitir para 
este y otros objetos por ley especial.

Articulo 4. °

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

38
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XI.

Pende de la consideración de Y. H., el proyecto de ley re
mitido por el Poder Ejecutivo sobre la altura de los edificios 
públicos.

La ley de 18 de Julio de 1872, decia el mensaje con que fué 
acampanado aquel proyecto en 4 de Junio de 1873, que esta
bleció las limitaciones en la altura de los edificios, no consig
nó espresamente escepcion alguna sobre los edificios públi
cos ó de utilidad general, de modo que ha podido suscitarse 
la duda de sí se encuentran ó no comprendidos en aquellas 
limitaciones.

El Poder Ejecutivo piensa que Y. H. no los tuvo en 
vista al dictar aquella ley, porque no puede creer que quisie
ra hacer imposible su construcción, dada la magnitud que 
siempre requieren, y desde que no alterarían los fundamen
tos de sus limitaciones, ni estas tendrían, en tal caso, prece
dentes en lejislac-ion alguna.

Pero en el deseo de evitar toda cuestión, por las espresio- 
nos generales de que usa la ley, y dejar claramente estableci
da la escepcion respecto á los edificios públicos, el P. E. 
tiene el honor de someteros el adjunto proyecto.

La dificultad puede presentarse cada momento, si la Cor
poración Municipal sigue creyendo, erradamente á nues
tro juicio, que la ley de 1872 quiso comprender en sus limita
ciones los edificios públicos, que todas las lejislaciones 
espresamente esceptúan-, y la demora en la resolución por 
parte de Y. H., causa serios perjuicios, que todo poder pu
blico debe siempre tratar de evitar.

El Poder Ejecutivo os hizo presente en su último mensaje, 
que las obras proyectadas para el ensanche del museo, no pu-
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dieron llevarse á cabo en la fecha en que se decretaron, ni 
aun posteriormente, por la falta de una disposición como la 
que encierra el proyecto; yjlos planos de la Casa Justicia, que 
la ley de Agosto 3 de 1872 ordenó levantar, tendrán al íin 
que ser levantados sin esperar esa solución, y aunque pu 
diera hacerse inútil todo el trabajo; de otro modo, los incon
venientes que fundaron su sanción no podrán jamas desa
parecer.

Si Y. H. decidiera se llevaran á cabo las obras que propo
nemos ó cualesquiera otras, la sanción del proyecto si empre 
seria necesaria; y es de esperarse que V. H. sabrá recu
perar el tiempo perdido, adoptando una pronta solución:

He aquí el proyecto:

PROYECTO DE LEY.

E l Senado y  Cámara de Representantes:

Articulo J .°

Los edificios públicos ó de utilidad general, quedan escep- 
tuados de las limitaciones establecidas para los demas edifi
cios, en la ley de 18 de Julio de 1872.

A  rticulo 2. °

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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x n .

Hace cincuenta años que el génio previsor de Rivadavia 
decretaba, en 7 de Agosto de 1828, el establecimiento de u n 
Jardin de Aclimatación y de una Escuela de Agricultura, en
cabezando ese decreto con el siguiente considerando que res
ponde hoy, como respondia entonces, á las premiosas exigen
cias del adelanto moral y material de la provincia:

«Hada es, sin duda, de mayor importancia á un pais cuya 
población dista tanto de corresponder á la estension de su 
territorio, cuyos productos están aun mucho ménos en pro
porción con la feracidad de su suelo, que el perfeccionar los 
trabajos y aumentar los conocimientos del arte que mejora y 
multiplica los capitales. Aunque el pastoreo sea por largo 
tiempo la ocupación preferente de este pais, á causa de su 
despoblación, por grandes y fáciles que sean las ventajas 
que él produce en el dia, son ciertamente inferiores á las que 
se obtendrán si se une el cultivo de árboles, pastos y granos 
á los cuidados de un procreo, también mas bien entendido, 
para precaver los males que ho}r mismo aflijen y deshonran.»

Si los trastornos de la guerra civil no hubieran esterilizado 
este generoso pensamiento, la provincia poseería hoy uno de 
los mas grandes y adelantados establecimientos de botánica: 
la disposición de ese decreto y la del posterior de Junio de 
1826, al mismo tiempo que abrían un ancho campo á la en
señanza agrícola, procuraban reunir todas las maravillas de 
la riqueza vejetal de la República, desconocida aun para no
sotros mismos, y conseguir la aclimatación de las plantas es- 
tranjeras, cuyo cultivo permanece hasta hoy librado al gusto 
de los ricos propietarios.

La dictadura de Rosas, arrebatando los brazos á la la
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branza, para convertirlos en instrumentos de guerra, agostó 
todas las fuentes de la escasa cultura de la provincia, é hizo 
que sobre los surcos regados por el sudor del agricultor, na
cieran bosques de cardo salvaje, condenádola así á una pos
tración de que todavia no han podido levantarla los esfuer
zos de los Gobiernos liberales que le han sucedido.

La ley-de 30 de Setiembre de 1868, autorizó al Poder Eje
cutivo para establecer, en el lugar que resultase mas conve
niente, un Instituto Agrícola, sometiendo á la aprobación de 
la Lejislatura el plan de enseñanza que debiera adoptarse, 
comprendiendo el estudio de agricultura práctica y el de las 
artes y ciencias que se relacionan con ella.

Por decreto de 29 de Setiembre de 1869, como ántes he
mos tenido oportunidad de decirlo, se autorizó á la Socie
dad Rural para hacer con ese objeto la adquisición del es
tablecimiento en Santa Catalina, situado en el partido de las 
Lomas de Zamora, y el que se compró en la suma de 1.450,000 
pesos moneda corriente*, y para proponer el plan de ense
ñanza que debiera adoptarse y el presupuesto de gastos, 
que fué calculado en la suma de 10.602,699 pesos moneda 
corriente.

El Instituto de Santa Catalina, según el plan propuesto, se 
compondria:

1. °  De la Academia, en donde se estudiarían en todo su 
desarrollo, las ciencias agrícolas, teórica y práctica
mente.

2. °  De la Escuela Práctica de Agricultura, en donde 
los alumnos harían los diversos trabajos de campo, 
haciéndose conocer al mismo tiempo, elementalmente, 
las ciencias que se relacionan con la agricultura.

3. °  De la Escuela de Horticultura, en donde se aprende
rían prácticamente todos los ramos de este arte, y ele
mentalmente las ciencias que con él se relacionan.
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El plan de enseñanza, y sobre todo, de la enseñanza supe
rior, viene á ser esterilizado por la larga distancia en que se 
proyectó establecer la Academia, cuyo acceso no puede estar 
al alcance, sino de los alumnos internos, privando á la mayo
ría de la población de concurrir á las lecciones de la ense
ñanza teórica de las ciencias, que preparan para el profeso
rado.

En nuestro concepto, el establecimiento de Santa Catalina, 
debe servir únicamente para escuela práctica del grande cul
tivo en él establecido y de la labranza en mayor escala, y á 
la introducción y mejora de los tipos reproductivos, mas con
venientes al adelanto y fomento de la industria ganadera.

Pero la Academia, destinada á difundir el gusto y el estu
dio de las ciencias agrícolas, debe levantarse en contacto con 
esta ciudad y al lado de la Universidad, que prepara á la ju
ventud de la provincia para las profesiones liberales.

La Academia Agraria está destinada á abrir á la juventud 
nuevos horizontes de estudio, y prepararla al ejercicio de 
una nueva carrera honrosa y lucrativa. Ella ha de ser el 
estimulante poderoso para atraer la tendencia de los espíri
tus hácia el estudio en la esplotacion de la tierra, porque 
la riqueza del suelo,fecundizada por el sudor del trabajo, mo
raliza los individuos y honra á los pueblos.

Antes de sembrar el suelo, se necesita la simiente de la 
instrucción de la escuela, donde el obrero del trabajo apren
da el manejo de los instrumentos agrarios y el arte difícil de 
cultivar la tierra.

Hace pocos años que se cultiva en la Universidad el estu
dio de las ciencias exactas, y corto tiempo ha bastado para 
formar entre la juventud estudiosa de la provincia,‘ingenie
ros civiles capaces de dirigir los trabajos de las obras pú
blicas, que demanda el rápido desenvolvimiento de su pro
greso siempre creciente.

Y los mismos resulados producirá, sin duda, el Instituto
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Agrícola: formará en su seno desde el humilde jardinero y 
horticultor, hasta el alto profesor é ingeniero agrónomo, con
tribuyendo á alejar esa preocupación estrecha que desdeña 
los trabajos humildes de la tierra, que no son ennoblecidos 
por la ciencia, y que repugnan todo cultivo que no ofrece 
fruto inmediato, olvidando que- el fruto del árbol que el 
propietario no alcanza á ver, puede constituir un dia la ri
ca herencia de sus hijos, y que los Estados-Unidos, en con
diciones de clima y de suelo ménos favorables que los nues
tros, deben á la agricultura su gran prosperidad y la riqueza 
de sus habitantes.

Para popularizar esa enseñanza y despertar en todas las 
clases de la sociedad el gusto de los estudios agrícolas, de
bemos establecer la escuela en contacto inmediato con este 
gran centro de población de la provincia, facilitando el acce
so á toda clase de alumnos; y formar, como base práctica de 
esa enseñanza, el Jardín Botánico, que es el verdadero ela- 
boratorio de la ciencia veje tal.

El establecimiento de Santa Catalina, útilísimo como es
cuela práctica de ensayos para el grande cultivo y la mejora 
de la ganadería, no puede responder á ese objeto esencial, y 
tiene que ser una adherencia indispensable del Instituto prin
cipal de enseñanza, fundado en esta ciudad.

No hay ciudad de mediana importancia, en Europa y Es
tados Unidos, que no posea un Jardín Botánico y aun en esta 
misma parte de América lo tienen Chile y el Brasil.

Y es que estos establecimientos no solo responden al justo 
orgullo de poder ostentar reunidas todas las maravillas ve- 
jetales del mundo, y  de formar un paseo ameno é instructivo, 
sino también al interes bien entendido de la enseñanza.

El Jardín de Plantas de París, contiene, ademas de su mag
nifica riqueza vejeta!, verdaderos museos de zoología, paleon
tología, mineralogía y botánica, un laboratorio de química y 
varios anfiteatros donde se dan lecciones públicas en todos 
jOS ramos de la ciencia natural.
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El título de profesor de este establecimiento, es de los mas 
honorables y solo se confiere á los talentos ya probados, á la 
par de los profesores del Colegio de Francia ó de la Facul
tad de Medicina-, sus lecciones no solo son escuchadas por 
alumnos cuya prefesion lo exije, sino aun por los aficionados 
á estos estudios-, y de allí han salido sábios qué han hecho 
honor á la Francia y á la ciencia universal: Cuvier, Jeofroy, 
Ste. Hilarie, Lamarq y ha poco Flourens, son creaciones del 
Jardin, donde han vivido y donde han muerto.

Los cursos en el pequeño Jardin del Luxemburgo, situado 
ántes en medio de la ciudad, se hacian al aire libre, pasean
do por sus calles; y los profesores y jardineros,reclutados en
tre lo mas selecto de los sábios, enseñaban en sus preciosas 
alamedas, conversando con sus alumnos, desde el arte de po
dar los árboles, cuidar la viña y hacer injertos, hasta los mas 
importantes problemas de la ciencia. Atravesado por un 
nuevo boulevard, su destrucción causó una verdadera revo
lución en París.

La Inglaterra posee jardines botánicos, como el de Kew, 
superiores, en esplemdor y organización, á los de Francia; 
y los solos nombres de Haley y Darwin pueden dar una 
idea de los centros de instrucción de donde salieron y los 
medios de observación que contribuyeron á formarlos.

Por otra parte, la formación del Jardin Botánico facili
taría la población de bosques en las vastas y solitarias 
estensiones de nuestros campos, facilitando la adquisición 
de los árboles mas adecuados; y satisfaría una necesidad 
de higiene pública, dando á esta vasta ciudad pulmones pa
ra absorber el aire puro, que el rápido fraccionamiento de 
la propiedad, hará cada vez mas difícil.

Estas consideraciones decidirán, sin duda, á Y. H. á acep
tar para la planteacion del Jardin Botánico y el estable
cimiento del Instituto Agrícola, si mereciese ese pensa
miento nuestra aprobación, los terrenos que han sido pro
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puestos por el señor don Juan Aldao en una estension de 
doce cuadras y que ocupan, á una corta distancia de la 
ciudad, la parte mas elevada del municipio, con quebra
das naturales, que ofrecen desniveles hasta de once metros.

Las condiciones especialísimas de esos terrenos,facilita
rán la irrigación de toda el área, evitando gastos conside
rables de desmontes y terraplenes, si los estanques de las 
aguas corrientes, según el proyecto del señor Bateman, se 
establecen allí, como el punto mas elevado del municipio 
para la distribución de las aguas.

Reúnen, ademas, la ventaja de estar circundados por ca
lles de treinta varas* y que el ramal del Ferro-Carril del 
Oeste á Barracas, en unión hoy con el del Norte, pasa á su 
costado, proporcionando asi la facilidad de traer hasta el 
mismo pié del establecimiento, todos los materiales de cons
trucción, y poniendo á la campaña Oeste y Norte en in
mediata comunicación con el establecimiento proyectado 
y mas tarde con la campaña delSud, cuando se haga el 
empalme de este Ferro-Carril con el del Oeste.

Por otra parte, la forma del pago en fondos públicos á la 
par, por el importe de tasación, facilita la adquisición de esos 
terrenos sin una erogación inmediata y gravosa en las ac
tuales condiciones del tesoro de la provincia.

Juzgo que para llevar á cabo el proyecto que os presento, 
será necesario un millón de pesos fuertes, pues ademas del 
costo de adquisición del terreno y el edificio para el Insti
tuto, debe tratarse de reunir la colección vegetal y zoológica 
mas completa para el servicio de la enseñanza, poniendo 
al frente del establecimiento los mas acreditados profesores, 
y confiando la planteacion del Jardin á ingenieros de reco
nocida competencia.

Pero este gasto, que puede parecer escesivo y gravoso para 
el Estado, no lo será si se toma en cuenta que este estableci
miento, por la venta de las plantas y por la módica entra-
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da que se exija al público para visitarlo, ha de producir lo 
bastante para servir la renta y amortización del capital, 
y aun en adelante, para ese mismo sostenimiento.

No debe, pues, arredrarnos ni el capital que se emplea, 
ni el tiempo que pueda ser necesario para levantar un esta
blecimiento digno de la cultura de Buenos Aires, y que viene 
á llenar necesidades de tan provechosos resultados*, y pe
netrados de ello, toque á esta generación, después de cin
cuenta años, realizar el juicioso pensamiento de Rivadavia, 
tan fecundo para el bienestar y engrandecimiento de la 
provincia.

He aquí el proyecto de ley que me permito formular para 
la realización de las ideas ántes espuestas.

E l Senado y Cámara de Representantes, etc.

Articulo 1' °

Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la 
cantidad de un millón de pesos fuertes:

1. °  En la compra por tasación y en la forma ofrecida, 
de las doce manzanas de terreno de propiedad de don 
Juan Aldao, en la parroquia de San Cristóbal en esta 
capital.

2. °  A la formación en él del Instituto Agrícola, crea
do por ley de 30 de Setiembre de 1868.

3. °  A la formación en él de un Jardin Botánico y Zoo
lógico.
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Articulo 2. °

Las obras á que se refiere el artículo anterior, así como 
su administración, una vez concluidas, estarán bajo la di
rección de una comisión compuesta de cinco personas, nom
bradas por el Poder Ejecutivo, la que se renovará anual
mente y  por quintas partes.

Esta comisión estará bajo la dependencia del Poder Eje
cutivo.

Articulo 3. °

Serán atribuciones de la comisión:
1. °D irijir la construcción de las obras, haciendo los con

tratos necesarios para ello, con arreglo á los planos 
y  presupuestos que deberán levantarse p'réviamente.

2. °  Recibir, administrar y emplear en la ejecución de 
los trabajos que deban practicarse, las cantidades 
que se voten por la Lejislatura con tal objeto.

3. °  Rendir cuenta mensualmente ante el Poder Ejecu
tivo, de la inversión de las cantidades que reciba, con 
los documentos comprobantes.

4. °  Proponer el plan de enseñanza agrícola, el que 
deberá comprender desde la enseñanza práctica del 
operario agrícola, hasta el ingeniero agrónomo.

Al plan de enseñanza deberá acompañarse el presu
puesto de los gastos que deba ocasionar.
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5. °  Proponer las tarifas que deberán servir en el jar- 
din, ya para la entrada, ya para las ventas que puedan 
hacerse de sus productos.

Tanto las cantidades que reciban por estos servicios, 
como páralos demas objetos de esta ley, deberán 
depositarse en el Banco.

6. °  Pasar inmediatamente un informe sobre todo lo 
que se refiere al objeto de su cometido, con todos 
los detalles necesarios para facilitar su conoci
miento.

Este informe deberá ser inmediatamente publicado.

Articulo 4 . °

Establecido que sea el Instituto Agrícola, y concluidas 
las demas obras autorizadas por esta ley, el P. E. dará 
cuenta detallada de ello á la Lejislatura, acompañando el plan 
de enseñanza, así como toda la reglamentación que la di
rección de los establecimientos haya hecho necesaria el 
dictar.

Articulo 5. °

El establecimiento de Santa Catalina formará parte del 
Instituto Agrícola, cuya formación se ordena por esta ley.

Articulo 6 . °

Los gastos autorizados por el artículo l . °  de esta ley,
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serán cubiertos con los fondos públicos que se mandan emi
tir para esta y otros objetos por ley especial.

ArticuXq 7. °

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

XHI.

Las necesidades de la administración, hicieron com
prender al Poder Ejecutivo, que el Departamento Topográ
fico no respondía ya á las nuevas exigencias, y que, por lo 
tanto, su organización era de absoluta necesidad.

Dos soluciones se presentaron entonces, ó la reforma se 
hacia bajo las mismas condiciones de lo existente , agregan
do una sección de ingeniería, ó bien se formaban un De
partamento Topográfico y otro de Ingenieros, como cuerpos 
diferentes y con atribuciones propias.

El Poder Ejecutivo optó por la última solución, inducido 
tanto por la diversa naturaleza de las funciones correspon
dientes á cada uno de estos ramos, y los conocimientos 
especiales que se necesitan para su desempeño, cuanto por 
las dificultades que serán consiguientes á un cuerpo nume
roso, con distintos elementos y tendencias en las operacio
nes científicas á ejecutar* y os presenté conjuntamente dos 
proyectos de ley, uno sobre organización del Departamento
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de Ingenieros (Junio 18 de 1873) y el otro sobre organización 
del Departamento Topográfico (Junio 21 de 1873.)

El aumento creciente de la población, decía el Poder Eje
cutivo en el mensaje con que remitía el primer proyecto, y las 
nuevas necesidades públicas que son forzosamente $u conse
cuencia, hacen indispensable ya la creación de un Departa
mento de Ingenieros, que proyecte, vigile y dirija todas las 
obras públicas que se lleven á efecto en la provincia.

Suprimido el Consejo de Obras Públicas, el Departamento 
Topográfico viene desempeñando hasta hoy sus funciones; 
pero no es posible desconocer, que este desempeño no satis
face las necesidades reclamadas, desde que ni su institu
ción responde á ese fin, ni los elementos de que se compone 
pueden bastar para llenar las dobles funciones de depar
tamentos diferentes en su forma y en su objeto.

Mientras tanto,las obras públicas y todo lo que se relaciona 
con ellas, necesitan una consagración especial, comprome
tidos como están tantos intereses en su realización; y esta 
consagración no puede prestarse, sino por un departamen
to también especial, que se preocupe y dirija su atención á 
este solo objeto, y cuyos miembros se encuentren preparados 
en los diferentes ramos de la ciencia que pueden aquellos 
abrazar.

La falta de un departamento de esta clase, ha hecho que 
hasta hoy se encuentre todo, en estas materi as en un estado 
embrionario y sin obedecer á reglas uniformes y precisas, 
y difícil seria calcular los inmensos beneficios que producirá 
sn creación, no solo en el hecho material de las construc
ciones, sino en las grandes economías para el tesoro pú
blico.

En el rápido desenvolvimiento material y moral de la pro
vincia, los trabajos de ingeniería tienen reservada una parte 
importante, desde que no solo los intereses de la adminis
tración pública, sino aun los intereses privados, deben res
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ponder á ese desenvolvimiento, bajo una vijilancia científica 
y  constante.

Las razones que fundaron la remisión del proyecto, subsis
ten todavía, sin que él haya merecido la consideración de
V. H; el tesoro de la provincia gasta injentes sumas en estu
dios especiales, que se evitarían si un departamento competen
te y convenientemente organizado pudiera ejecutarlas; y aun 
se tienen que nombrar comisiones especiales para su exámen, 
solicitándose la cooperación, como un servicio público, que 
obliga su ciencia y su posición social.

Creemos escusado, pues, llamar nuevamente la atención de
V. H; he aquí el proyecto:

PROYECTO DE LEY

E l Senado y  Cámara de Representantes, etc.

Articulo l.°

Créase un Departamento de Ingenieros, que se com
pondrá de un presidente y cuatro vocales, todos ingenie
ros civiles, con el sueldo que les asigne la ley de presu
puesto.

Articulo 2 .°

El Departamento tendrá bajo su dependencia los emplea
dos siguientes:
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2 auxiliares.
2 dibujantes.
2 escribientes.
Los sueldos de estos empleados, asi como los demas gastos 

de este Departamento, serán igualmente fijado^ en la ley de 
presupuesto.

Mientras estos sueldos y gastos no sean incluidos en la ley 
de presupuesto, quedan fijados del modo siguiente:

Articulo 3.°

Al mes.

Un presidente......................................................
Cuatro vocales, á 10,000 u n o .................................
Dos auxiliares con 3000 ps. u n o ........................
Dos dibujantes con 2,500 ps. u n o ....................
Un o rd e n a n za ...................................................
Gastos, útiles de dibujo y escritorio . . . . 
Para adquisición de instrumentos, por una sola

ps. 12,000
40,000

6,000
5,000

600
500

vez 60,000

Articulo 4.°

El presidente tendrá voz y voto en las deliberacio
nes: representa al Departamento en todos sus actos oficia
les, y en los casos de faltar ó-estar impedido, será suplido por
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el vocal mas antiguo en el órden de los nombramien 
tos.

Articulo 5.°

Son atribuciones y deberes del Departamento de Ingenie
ros:

1. °  Dar al Gobierno su dictamen en todo lo que se re
fiere á la profesión del ingeniero.- -

2. °  Informar al ministerio respectivo, sobre la necesi
dad de hacer practicar estudios ó ejecutar obras de 
pertenencia provincial.

3. °  Efectuar el estudio y formar los planos y presu- 
puestos’de las obras públicas que el Gobierno le enco
miende.

4. °  Intervenir en los contratos que el P. E. celebre pa
ra la construcción de obras provinciales, ó proceder á 
ejecutarlas por cuenta del Gobierno.

5. °  Proponer al P. E. los pliegos de condiciones, cuan_ 
do las obras públicas hayan de ser sacadas á licitación 
y examinar sus planos y presupuestos.

6. °  Vigilar los trabajos en que tenga parte el Gobierno 
para que sean estrictamente respetados sus intereses, 
y recibirse de ellos cuando estén arreglados á las con
diciones estipuladas.

7. °  Practicar la inspección de los ferro-carriles existen
tes en la provincia, con arreglo al reglamento que se 
dicte.

8. °  Proponer al P. E. las medidas necesarias para con
servar en buen estado las obras públicas.

39
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9. °  Examinar y patentar á los maestros mayores con 
sujeccion á las disposiciones v ijen tes ó á las que en 
adelante se dictaren.

10. Proponer el programa de estudios para los maestros 
mayores.

v  \

11. Informar al P. E. y á los tribunales en todo lo que se 
relacione con los ramos del Departamento.

12. Presentar al Ministerio de Gobierno todos los años, 
dos meses antes de la apertura de las sesiones ordina
rias de la Lejislatura, una memoria, conteniendo:

1. °  Una esposicion relativa á las obras públicas estu
diadas, en via de ejecución ó ejecutadas durante el 
año trascurrido, bajo la dirección del Departamento, 
y los gastos hechos en ellas.

2. í?  Un proyecto de lo que convendría hacer en el año 
siguiente para la mejora del servicio público, y espe
cialmente de las vias de comunicación.

Articulo 6.°

De todo plano, presupuesto ó informe, deberá quedar en 
el Departamento un duplicado, que será archivado y conser
vado bajo una ordenada clasificación.

Articulo r.°

El presidente del Departamento dispondrá del perso
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nal de este para el mejor servicio del Gobierno, confor
mándose á las disposiciones de un reglamento interno, que 
será redactado por el Departamento y aprobado por el Poder 
Ejecutivo.

Articulo <9.°

El presidente no podrá ausentarse de la capital á 
efecto alguno, sin mandato ó permiso especial del Poder 
Ejecutivo. * '

Articulo 9.°

Los miembros del Departamento ó empleados subalter
nos que tengan que ausentarse en desempeño de co
misiones, recibirán del P. E. los pasages ó su importe, y ade
mas un sobresueldo para sus gastos personales, de cien pesos 
moneda corriente diarios los primeros, y de setenta y cinco 
pesos los segundos, por todo el tiempo que dure la comi
sión.

Articulo 10.

El Departamento de Ingenieros no podrá ser recusado en
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su totalidad , y toda recusación de algunos de sus miembros, 
será fundada en las mismas causas que, justificadas, autori
zan la recusación de los jueces ordinarios: la recusación será 
deducida ante el Poder Ejecutivo.

Articulo 11.

Siempre que entre los particulares y un ingeniero ó maes
tro mayor, se suscite cuestión ante los tribunales ó el P. E., 
sobre honorarios por trabajos facultativos, el Departamento 
hará la regulación, previo mandato de autoridad compe
tente.

De la regulación hecha por el Departamento, no habrá 
apelación ni otro recurso.

Articulo 12.

Ninguno de los ingenieros ó empleados del Departamento, 
podrá ejecutar ni tener intereses por sí ó por interpósita per
sona, en trabajos particulares que hagan relación con las 
funciones del Departamento, bajo pena de destitución é inha
bilitación por diez años para desempeñar empleo al
guno.

Articulo 13.

Dentro los veinte dias siguientes á la instalación del Depar-
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Iamento, deberá este presentar el reglamento á que (• e refie
re el art. 7 .°

Articulo 14,

Queda autorizado e-1 |P. E. para hacer los gastos que de
mande el cumplimiento de esta ley, los que serán imputados 
á rentas generales. ^

Articulo 15.

Comuniqúese al P. E.

XVI.

/

En 3 de Setiembre de 1873, el Poder Ejecutivo os presentó 
un estenso proyecto sobre espropiacion por causa de utilidad 
pública, el que por su importancia me permito transcri
bir.

El mensaje con que fué remitido por el Poder Ejecutivo, 
precisa los fundamentos que lo hacen necesario, y creemos 
escusado examinar en detalle sus disposiciones, en las que se 
han adoptado todos los principios admitidos y las doctrinas 
•aceptadas en las lejislaciones mas adelantadas.
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Consagrada en la Constitución, decia el Poder Ejecutivo, la 
inviolabilidad de la propiedad, y establecida la única escep- 
cion á este principio y los requisitos que deben precederle, 
se hacia necesaria, ha largo tiempo, la ley reglamentaria que 
riniera á fijar el procedimiento indispensable para ello.

La falta de esta ley lia* causado y causa serios perjuicios 
en el desenvolvimiento de la provincia, por los inconvenientes 
y exajeradas pretensiones de los propietarios en la construc
ción de las obras emprendidas por el Estado ó por los conce
sionarios; y por las demoras requeridas por los arreglos entre 
tan encontrados intereses.

A fin de hacer desaparecer en lo posible estos inconve
nientes, garantiendo al mismo tiempo los legítimos derechos 
de los propietarios, el Poder Ejecutivo ha formulado el ad
junto proyecto de ley, que tiene el honor de someter á vues
tra consideración.

El Poder Ejecutivo no desconoce las dificultades que pre
senta, por la naturaleza misma derlas cuestiones á que tiene 
que dar solución, y si bien cree que ha procurado salvarlas 
en su mayor parte, no se le oculta que un estudio mas dete
nido y mejor preparado, podrá encontrar y cubrir con 
ventaja las fallas que se notaren en su exámen.

Las limitaciones que sufre el interes particular, en beneficio 
del interes general,son tanto mas sensibles y delicadas, cuanto 
se tocan con un principio que es necesario respetar, y de cuya 
permanencia depende, quizá, el mantenimiento del órden 
social; y al establecerlas, difícil es, sin duda, mantenerse en 
el punto medio, desde el cual fuera posible dar satisfacción á 
todas las exigencias.

Sin embargo, el Poder Ejecutivo confia en que V. IL sabrá 
vencer todos estos inconvenientes, y prestará á este proyecto 
una atención [preferente.

líe aquí el proyecto:
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TITULO I.

DE LA E S P R O P I A C I O N

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENEKALES

Articulo l.°

Se entiende por espropiacion la trasmisión forzosa por 
«ansa de utilidad pública y prévia indemnización de la pro
piedad particular, en favor del Estado, de los municipios ó 
de concesionarios de obras públicas.

Articulo 2 .°

Toda trasmisión forzosa de un derecho, que no importe la 
trasmisión total ó parcial de la propiedad, dará lugar á una 
indemnización, pero no operará la espropiacion.
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Articulo 3.°

Ninguna acción de tercero podrá impedir la espropiacion 
y sus efectos.

Los derechos del reclamante serán transferidos de la cosa 
á su precio, quedando^libre de todo gravámen la propiedad 
que se ha de espropiar.

Articulo 4.°

Las cuestiones entre particulares, á que dé lugar la espro
piacion, serán decididas por los jueces competentes, con ar
reglo á las prescripciones del derecho común.

Articulo 5.°

Si la cosa por espropiar estuviese en litijio y hubiese dis
conformidad entre los que se reputan con derecho á ella, so
bre la manera ó precio de su espropiacion, se estará, al res
pecto, á la decisión del Jurado.

Articulo 6 .°

Siempre que se suscitare cuestión entre los condueños ó 
que tengan derecho á la cantidad ó cosa acordada por la



DCXIX

espropiacion, el juez competente, á petición de parte, ordena
rá su depósito hasta que la cuestión se resuelva según de
recho.

Articulo 7.°

Si los dueños de los bienes que hayan de espropiarse, fue
ran incapaces, de incapacidad absoluta ó relativa, el juicio 
de espropiacion se entenderá con sus representantes, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Código C M :

Articulo 8.°

Los concesionarios de las obras de utilidad pública, para 
cuya ejecución se sancione la espropiacion, se sustituyen al 
Estado en los derechos y en las obligaciones que crea la pre
sente ley.

Articulo 9.°

Las rentas y contribuciones correspondientes á los bienes 
que se enagenasen forzosamente para obras de utilidad pú
blica, se admitirán durante un año, subsiguiente á la fecha de 
la enagenacion, en prueba de la actitud legal del espropiado,
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para el ejercicio de los derechos que puedan correspon
derle.

Articulo 10.

Todas las notificaciones y diligencias que sean necesarias 
efectuar en cumplimiento de las disposiciones de esta ley, se 
liarán por medio de escribano, ó por cualquiera otro emplea
do de los que en su defecto pueden hacer judicialmente tales 
actos.

Articulo 11.

Las disposiciones de la presente ley son aplicables á todos 
los casos en que, por causa de utilidad pública, sea necesario 
imponer la privación de la propiedad privada.
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CAPITULO II.

D E  LOS B IE N E S  SU JETO S Á  E S P R O P IA C IO N , Y  D E  L A S  C O N D IC IO 

N E S N E C E S A R IA S  P A R A  QUE E S T A  T E N G A  L U G A R

Articulo 12.

Están sujetos á espropiacion todos los bienes cuya ocupa
ción sea requerida en utilidad directa de la provincia ó de 
sus municipios.

Articulo 13.

En la espropiacion de un bien inmueble, por su naturaleza 
ó por adhesión, se comprenderán todas sus dependencias 
directas é inmediatas, de acuerdo con los principios estable
cidos en el Código Civil.

Articulo 14.

Para que pueda tener lugar la espropiacion, se requiere:
l . °  Declaración solemne de que la obra proyectada es
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de utilidad pública, y permiso competente para eje
cutarla.

2. °  Declaración de que es indispensable que se ceda ó 
se enagene,el todo ó parte de un bien, para ejecutar la 
obra de utilidad pública.

3 . °  Justo precio de loque haya de cederse ó enage* 
narse.

4. °  Pago prévio del precio de la indemnización.

A rticulo 15.

Nadie podrá ser privado de su propiedad, 6in haberse lle
nado los requisitos establecidos en el artículo precedente.

Articulo 16.

Cualquier acto perturbador de la) propiedad, fuera de esos 
requisitos, constituirá un despojo, aunque tenga por objeto 
una obra de utilidad pública.

Articulo 17.

Sin embargo, cuando la urgencia de la espropiacion tenga 
un carácter de necesidad, dé 'tal manera imperiosa, que sea
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imposible ninguna forma de procedimiento, la autoridad 
pública puede disponer inmediatamente de la propiedad pri
vada, bajo su responsabilidad.

CAPITULO III.

D E L A S  C O N D IC IO N E S N E C E S A R IA S  P A R A  L A  ESP R O P IA C IO N

SECCION I.

D E C L A R A C IO N  D E  U T IL ID A D  P Ú B L IC A

Articulo 18.

La declaración de utilidad pública, en el caso de espropia- 
cion, debe ser hecha por el Poder Lejislativo.

Esta declaración podrá ser general para cierta clase de 
obras, ó especial en cada caso.
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Articulo 19.

Se entiende por obra de utilidad pública, la que tiene por 
objeto directo proporcionar al Estado en general, ó á uno ó 
mas municipios, cualesquiera usos ó disfrutes de beneficio co
mún, bien sean ejecutadas por cuenta del Estado ó de sus 
municipios, bien por compañias ó empresas competente
mente autorizadas.

Articulo 20.

La designación de fondos especiales para la ejecución de 
una obra cualquiera, no bastajpara autorizar la'espropiacion: 
la declaración debe ser espresa.

Articulo 21.

El acto que declara la utilidad pública de un trabajo, au
toriza implícitamente todas las expropiaciones necesarias 
para la completa ejecución de ese trabajo.

Articulo 22.

Si completamente realizada la empresa primitiva, se qui
sieran hacer mejoras ulteriores, será ó no necesaria una nueva
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autorización: lo primero es la obra que debe ejecutarse, es 
una obra nueva; lo segundo, si los trabajos nuevamente com
prendidos son la continuación y el complemento del primer 
trabajo autorizado.

Ai'ticulo 23.

La declaración de utilidad pública solo tiene por objeto la 
constatación de que los trabajos de que se trata, son recla
mados por el interes público; y por sí solo, no establece 
modificación alguna en los derechos de propiedad.

Articulo 24.

Los actos practicados por el propietario, una vez hecha 
la declaración, serán tomados en consideración para 
las ulterioridades del juicio, ya por el carácter que revistan, 
ya por la influencia que puedan tener en la avaluación equi
tativa de la indemnización.

Articulo 2o.

Se declaran, por ahora, obras de utilidad pública para los 
efectos de la espropiacion:
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1. °  Las obras de ferro-carriles de servicio público, telé
grafos, caminos, calles, plazas, canales y puentes.

2. °  Las obras necesarias para la defensa del Estado, 
prisiones, casas de detención y de justicia, y las que se 
refieren á la salubridad.

Articulo 26.

Estas obras serán ejecutadas de acuerdo con las dispo
siciones que dictará la Lejislatura, según los casos.

SECCION II.

D E S IG N A C IO N  D E  L A S  P liO P lE D A D E S  Á  ESPR O PIAR SE . 

*

Articulo 27.

La designación de la propiedad ó propiedades que hayan 
de espropiarse total ó parcialmente, se hará por la autori
dad administrativa á quien corresponda la obra que deba 
ejecutarse.
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Articulo 28.

Con este objeto se levantarán, préviamente, planos gene
rales y parciales, con designación de cada propietario*, 
y se procurarán todos los informes profesionales ú otros da
tos que fueran necesarios para determinar con exactitud la 
cosa que ha de espropiarse.

Articulo 29.

Levantados los planos, cuando fueren necesarios, se depo 
sitarán en las oficinas respectivas, según la autoridad á quien 
corresponda la espropiacion.

Articulo 30.

Si los trabajos se estienden por mas de un municipio, ó 
deben ejecutarse en un municipio fu^ra del asiento de 
la autoridad competente, se remitirá á sus autoridades cópia 
anticipada de los planos parciales en la parte que le corres
ponda, la que deberá ser depositada en la casa municipal.

Articulo 31.

Hecho el depósito de los planos, con arreglo á lo dispuesto
en el artículo anterior, los propietarios de los inmuebles

40
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comprendidos en el perímetro de los terrenos á espropiar, 
serán advertidos por escrito, individualmente y á domicilio.

El aviso será, ademas, fijado y publicado en los principales 
puntos de reunión, y en dos diarios de la provincia.

De estos avisos se dejará constancia en el espediente que 
se formará al efecto.

Articulo 32.

Las formalidades establecidas en los artículos 30y 31, se 
prescriben, so pena de nulidad.

Sin embargo, la falta’de aviso no producirá nulidad, sino 
con respecto á los propietarios no advertidos.

Articulo 33.

Los propietarios á quienes afecte la espropiacion, podrán 
examinar los planos é informes, y hacer las observaciones 
que juzguen convenientes respecto de la traza y ejecución de 
las obras, en cuanto á su derecho propio.

Articulo 34.

Estas observaciones deberán presentarse dentro de los 
I iez dias siguientes á la publicación de los avisos, cuando»'
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las propiedades que se hayan de espropiar, estén ubi
cadas en el lugar en que resida la autoridad que conoce de 
ellas, y un dia mas por cada siete leguas, cuando se encuentre 
*uera.

Articulo 35.

Pasado el término señalado en el artículo anterior, se 
resolverá sobre los planos levantados para la ejecu
ción de las obras, tomando en consideración las observacio
nes que se hubieran hecho, y los nuevos esclarecimientos que 
se juzguen necesarios.

Articulo 36.

Aprobados los planos, se entenderá virtualmente decía' 
rada la necesidad de espropiar total ó parcialmente las 
propiedades comprendidas en la traza, aunque no se haga de
signación nominativa de ellas en el decreto aprobativo.

Articulo 37.

La declaración de la espropiacion, no quita la posición 
de la propiedad al espropiado y solo opera su traslación al 
espro piante.
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Articulo 38.

De la traslación de la propiedad al espropiante, resulta:
1. °  Que el espropiado no tiene sino un derecho perso

nal á un crédito garantido por la posesión.
2. °  Que si la cosa perece, perece en general para el es

propiante, que será siempre responsable de su indem
nización.

3. °  Que el espropiado no puede conferir derecho algu
no real, y solamente ceder, en todo ó en parte, su dere
cho á la indemnización.

4. °  Que el espropiante no puede obligar al espropiado 
á tomar la cosa, renunciando al juicio.

Articulo 39.

La conservación de la posesión, da derecho al espropiado:
1. °  A percibir los frutos, como poseedor de buena fe.
2. °  A ejercitar las acciones posesorias consiguientes, 

para hacer respetar su posesión.
3. °  Adquirir la prescripción que no hubiere concluido 

ántes de la declaración de la espropiacion.

Articulo 40.

Si á los seis meses siguientes á la declaración de espro
piacion, el espropiante no procede á la fijación del pre
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ció de la indemnización, los espropiados tendrán el derecho 
de exigir que lo verifique.

SECCION III.

DEL JUSTIPRECIO DE LO ESPROPIADO.

Articulo 41.

Espedido el decreto aprobatorio á que se refiere el 
artículo 36, se invitará personalmente y por los diarios, á 
los dueños de las propiedades que se hayan de espropiar 
para acordar amistosamente la indemnización que á cada 
uno corresponda, haciéndoles saber la. cantidad que se ofrece.

Articulo 42.

En los quince dias siguientes á la invitación, á con
tar desde la publicación de los avisos, deberán los propieta
rios manifestar si aceptan ó no el ofrecimiento hecho, indi
cando, en caso negativo, la cantidad que piden.
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Articulo 43.

Si no hubiere advenimiento ó no se manifestase por 
los propietarios la cantidad que piden, la indemnización 
será fijada, en cada caso, por un Jurado, convocado al efecto 
por la autoridad judicial competente, y ante el cual serán ci
tados los interesados.

La citación contendrá la enunciación de las ofertas que 
hubieran sido rechazadas.

Articulo 44.

El Jurado á que se refiere^el artículo anterior, se com
pondrá de cinco miembros titulares y dos suplentes, sa
cados á la suerte de una lista de veinte propietarios, á lo mé- 
nos, y de cincuenta á lo mas, que cada municipio formará en 
la primera sesión de cada año de la Municipalidad.

Los propietarios serán de un mismo municipio ó del inme
diato, en caso que no fuese posible integrar el mínimun se
ñalado.

Articulo 45.

Solicitada la formación del Jurado y señalado el dia 
para ello, la insaculación se hará á presencia de los inte-
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¡a-esados, los que tendrán el derecho de recusar por alguna de 
las causas designadas en el artículo 7 .°

Articulo 46.

Formado el Jurado, se señalará dia para constituirse y 
designar su presidente.

El presidente será nombrado á mayoría de votos y tendrá 
:volo deliberativo.

articulo 47.

Fío pueden ser jurados:
1. °  Los propietarios y arrendatarios de terrenos y edi

ficios designados en la declaración deespropiacion de
cretada por la administración.

2. °  Los acreedores que tengan un derecho constituido 
sobre la casa.

3. °  Los que tengan derecho de usufructo, uso, habita
ción, ó que puedan reclamar servidumbre, resultantes 
de los títulos mismos del propietario, ó de otros actos 
en los que hubiere intervenido.

4. °  Los parientes, dentro del cuarto grado civil, de los 
propietarios ó empresarios en su caso.

■3.° Los amigos, cuando la amistad se manifiesta por 
una gran familiaridad ó. frecuencia de trato; y los ene
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migos, cuando la enemistad, ódio ó resentimiento, pro
viene de hechos conocidos.

6 .°  Cualquiera que pueda tener un interes directo ó in
directo en el resultado de la espropiacion.

Articulo 48.

Los septuagenarios serán dispensados de las funciones de 
jurado, si así lo solicitasen al hacerles saber su nombra
miento.

Articulo 49.

Todo jurado que, sin motivo legítimo, falta á una 
de las sesiones ó rehúsa tomar parte en las deliberaciones, 
sufrirá una multa de mil á tres mil pesos moneda corriente.

La multa se hará efectiva por la autoridad judicial com
petente, á quien avisará por escrito el presidente del Jura
do: la resolución será irrecurrible.

Articulo 50.

Corresponde al presidente del Jurado decidir sobre las 
causas de impedimentos que los jurados proponen, asi como
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sobre las esclusiones ó incompatibilidades, cujas causas han 
sobrevenido, ó no han sido conocidas, sino después de la 
designación del Jurado.

A  rticulo 51.

Los jurados Jque se encuentren en los casos de los artículos 
anteriores, serán reemplazados inmediatamente por los su
plentes llamados por el presidente, según el órden de su 
nombramiento.

Articulo 52.

En caso de insuficiencia, el presidente escogerá de la lista 
de que se ocupa el art. 44, las personas que sean necesarias 
para componer el número requerido.

Articulo 53.

El Jurado solo se considerará constituido, cuando los cin
co jurados estén presentes.

Los jurados no pueden deliberar válidamente, sino en nú
mero de tres, al menos.
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Articulo 54.

Los jurados prestarán ante la autoridad, por ia que fueran 
convocados, juramento de desempeñar fielmente sus fun
ciones.

Articulo 55.

El Jurado, al deliberar, deberá:
1. °  Tener presente la relación de las cantidades ofreci

das y  rehusadas con arreglo á los artículos 41 y 42.
2. °  Los planos necesarios y los títulos ú otros documen

tos producidos por los interesados, en apoyo de sus 
recíprocas pretensiones.

3. °  Oir las personas que puedan facilitar ó ilustrar su 
juicio.

4. °  Trasportarse á los lugares, ó delegar en uno ó algu
no de sus miembros para este efecto.

Articulo 56.

La discusión del Jurado será pública, pudiendo continuar
se en mas de una sesión* y las partes ó sus apoderados, pre
sentar sumariamente sus observaciones.
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Articulo 57.

Declarada la instrucción cerrada por el presidente, el Ju
rado se retirará inmediatamente á deliberar.

La decisión del Jurado fijará el monto de la indemnización 
v será tomada á mayoría de votos.

En caso de empate, el voto del presidente será decisivo.

Articulo 58.

El valor de las [propiedades debe estimarse por el que tu
viesen en la época inmediatamente anterior á la autorización 
de ejecutar las obras á que se destinan.

Articulo 59.

La indemnización comprenderá todos los gravámenes ó 
perjuicios que sean una consecuencia forzosa ó directa de la 
espropiacion, ó que prevengan de la privación de la propie
dad, tales como el valor del terreno ó edificio, plantaciones, 
depreciación por fraccionamiento, esplotaciones, etc.—no 
debiendo, sin embargo, tomarse en consideración las venta
jas ó ganancias hipotéticas.
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Articulo 60.

La indemnización no podrá ser en ningún caso, inferior á 
la oferta que se hubiera hecho, ni superior á ia  demanda de 
los interesados.

Articulo 61.

Los costos del juicio, serán satisfechos por los espropiados, 
si la indemnización fijada por el Jurado, no pasa la suma 
ofrecida.

•Articulo 62.

Si la indemnización es igual á la demanda de los es
propiados, el espropiante deberá satisfacer los costos.

Si la indemnización esá su vez superior á lo ofrecido ó 
inferior á lo pedido, los costos serán compensados y sopor
tados por espropiante y espropiado, en proporción con lo 
decidido por el Jurado.

Articulo 63,

Todo propietario que no haya hecho la declaración or
denada en el artículo 42, estará obligado á satisfacer los
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costos del juicio, cualquiera que sea la estimación ulterior 
del Jurado.

Articulo 64.

La decisión del Jurado, firmada por los miembros que ha
yan concurrido, se remitirá por el Presidente á la autoridad 
judicial correspondiente, quien la declarará ejecutoria y esta
tuirá sobre los costos.

Articulo 65.

Los costos serán tasados con arreglo al arancel que dic
tará el P. E.

La tasación no comprenderá sino los actos posteriores á la 
oferta de la administración:, los gastos de los actos anterio
res, serán, en todos los casos, á cargo del espropiante.

A  rticulo 66.

La decisión del Jlirado será inapelable, salvo el caso de 
violación de las disposiciones de la presente ley.
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Articulo 67.

El recurso de apelación se deducirá en el término de diez 
dias, á contar desde el de la decisión, y ante un nuevo 
Jurado formado del mismo modo que el anterior.

Articulo 68.

El Jurado no conocerá sino de los negocios para que lía- 
sido convocado, decidiendo sucesivamente y sin interrup
ción sobre cada uno de ellos.

No se puede disolver sino después de haber decidido todas 
las indemnizaciones, cuya fijación le ha sido conferida.

Articulo 69.

Los juicios comenzados por un Jurado y que no hayan 
sido terminados al tiempo de la renovación anual de la 
lista general sancionada por el artículo 44, continuarán has
ta su conclusión definitiva por el mismo Jurado.

Articulo 70.

Concluidas las operaciones del Jurado, los espedientes 
que se hayan formado, serán remitidos á la autoridad supe
rior judicial respectiva, para su archivo.
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SECCION IV.

DEL PAGO DE PEE CIO DE INDEMNIZACION

Articulo 71.

No podrá ocuparse propiedad alguna no comprendida en 
la espropiacion, miemtras no haya sido pagado ó judicial
mente consignado el precio íntegro que á su propietario cor
responda por indemnización.

Articulo 72.

Sin embargo, en caso de urgencia, habrá derecho á la 
ocupación desde que se consigne, á disposición del propie
tario, el precio ofrecido y no aceptado, quedando obligado 
á las resultas del juicio.

Articulo 73.

La indemnización consistirá esclusivamente en una suma
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de dinero, que se pondrá á disposición del propietario es- 
propiado.

Articulo 74.

No se podrá, á ménosque el propietario lo consienta, abo
nar en cuentas ó título de indemnización, á un parcial, los 
materiales ú otros objetos provenientes de la demolición de 
la cosaespropiada.

Articulo 75.

Tampoco podrá compensarse el mayor valor adquirido 
por la espropiacion á la porción no espropiada, con la in
demnización representativa del valor intrínseco y venal de 
la porción espropiada.

Articulo 76.

Si á los treinta dias siguientes á la decisión del Jurado, la 
indemnización no ha sido entregada ni consignada, los inte
reses de plaza correrán de pleno derecho.
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Articulo 77.

Siempre que el espropiante dejase pasar seis meses, sin 
entregar ni consignar el precio, cualquiera que sea la causa, 
la espropiacion quedará sin efecto y el propietario entrará 
al pleno goce de sus derechos de propiedad.

En este caso, el propietario tiene derecho á la indemniza
ción délos perjuicios que la privación de su propiedad haya 
podido causarle, los que reclamará en -la forma que corres
ponda.

Articulo 78.

Entregado ó consignado judicialmente el precio |de la in
demnización, según los casos, la espropiacion queda perfec
ta, operándose la ^desposesion del espropiado en la cosa 
espropiada.

41
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CAPITULO IV

DE LA READQUISíCION DE LA COSA ESPROPIADA

Articulo 79.

Si las propiedades adquiridas para obras de utilidad pú
blica, no recibiesen este destino, podrá solicitarse su devo
lución.

Articulo 80.

La petición se liará por los antiguos propietarios ó sus 
derecho habientes; pero en ningún caso por los terceros con 
derechos reales ó personales á la propiedad.

Articulo 81.

La declaración de no emplearse la cosa espropiada en la
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obra de utilidad pública á que fué destinada, será hecha, en 
todo caso, por la administración.

Articulo 82.

El precio de la cosa readquirida, será fijado amigable
mente, y no pudiendo serlo así, por el Jurado en la forma 
ántes establecida.

En ningún caso la indemnización podrá ser superior á la 
fijada al tiempo de laespropiacion. K

Articulo 83.

Siempre que, sin petición de parte interesada, se quisiere 
vender parte ó el todo de la cosa espropiada, se publicarán 
avisos por el término de quince dias.

Si durante este término, los antiguos propietarios no mani 
festaren el deseo de adquirir la cosa por el precio estableci
do, el espropiante quedará en libertad para enagenarla en 
la forma y en el modo que creyere mas conveniente.

A  rticulo 84.

Las disposiciones de los artículos precedentes, no son apli
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cables á las propiedades cuya adquisición ha tenido lugar 
por imposición del propietario, ó como último y estremo re
curso para la salubrificacion de lugares insalubres.

CAPITULO Y.

DISPOSICIONES PENALES

A rticulo 85.

Todo aquel que á título de propietario, de simple poseedor 
ó cualquier otro, resistiese de hecho la ejecución de los estu
dios ú operaciones periciales, que en virtud de la presente 
ley fueran practicados por la administración ó por los con' 
cesionarios en la obra, incurrirán en una multa de cinco á 
veinticinco mil pesos moneda corriente, á arbitrio del juez 
competente.

A r t ic u lo  8 6 .

Para hacer efectiva esta multa, se procederá ejecutiva
mente, prévio informe del hecho, sin perjuicio de oir y re
solver como corresponda acerca de los daños que la resis
tencia hubiera causado.
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Articulo 87.

Las disposiciones de los artículos anteriores, no son aplica
bles á los estudios prévios que crean necesario hacer los 
particulares para solicitar la concesión de una obra de 
utilidad pública.

Articulo 88.

Todo aquel que, con violencia, vias de hecho ó amenazas, 
impida los trabajos ordenados ó autorizados por la autori
dad competente, sufrirá de tres meses á dos años de pri
sión.

Los gefes ó promotores, sufrirán de seis meses á tres años 
de prisión

Articulo 89.

Cuando la oposición hubiera sido hecha sin violencia, la 
pena será de ocho diasá tres meses de prisión.

Articulo 90.

Enlos casos previstos porlosdos artículos precedentes, los
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culpables sufrirán, ademas, una multa de cinco mil á veinticin
co mil pesos moneda corriente.

A r tic u lo  9 1 .

El que, empleando violencia, con arreglo á lo establecido 
en el art. 16, desposea á otro de una cosa raiz ó de uso, usu
fructo ó servidumbre que en ella goce, sufrirá un año de 
prisión y multa de mil á diez mil pesos moneda corriente, 
según la entidad de lo usurpado y la calidad de la violen
cia.

Articulo 92.

Si el despojo se cometiere sin violencia, la pena corporal 
será arresto de uno á tres meses, sin perjuicio de la pena 
pecuniaria.

Articulo 93.

La ocupación de las cosas muebles, será considerada como 
robo ó hurto, según los casos, y penada como tal, sin per- 
juicio de la acción civil, se haya ó no intentado la crimi
nal.
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A rticmlo 94.

Loe que se hubiesen opuesto por vías de hecho á los traba
jos debidamente autorizados, no podrán esc usar con haberse 
ultrapasado el limite trazado por la autoridad.

Articulo 95.

Comuniq uese al Poder Ejecutivo. • (1)

1 Vé«se — Lalleau Jousellin — Traite de l'expropiation pour cau
se d'utilitó publique—Del Mármol:—Traitó de l'expropiation—Ma- 
drazo:—Manual de espropiacion forzosa—Id. espropiacion forzosa 
por causa do utilidad pública.—Dalloz.—Reper. verb. expropiaron. 
—Batbie:— Drolt administra tifa, t. 7 : — Kent-commentaries, t. 4.— 
€00107*8 constitutional limitations. — Ducrocq.—Droit administratifs.



ADMINISTRACION GENERAL

TITULO I.

DIVISION DE LOS MINISTERIOS

SUMARIO.— Prescripción de la Constitu
ción — Ramos y funciones adscri
tas á cada ministerio— Proyecto 
ley.

I.

El despacho de los negocios administrativos de la provin
cia, dice el artículo 144 de la Constitución, estará á cargo de 
dos ó mas ministros secretarios, y una ley especial deslindará
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los ramos y las funciones adscritas al despacho de cada uno 
de los ministerios.

A fin de dar cumplimiento á esta disposición constitu
cional, hemos redactado un proyecto de ley, tomando por ba
se la división actual en dos ministerios, y las atribuciones 
que les pertenecerán, una vez que hayan sido dictadas todas 
las leyes orgánicas y se encuentre completa la organización 
de todos los poderes de la provincia.

No creemos que por ahora sea necesario aumentar el nú
mero de ministros: la descentralización que debe operarse 
en ios diversos ramos de la administración, disminuirá na
turalmente el inmenso trabajo que hoy pesa sobre cada mi
nisterio, y dos ministros bastarian para dar cumplimiento á 
todos los deberes que el cargo impone.

Hemos proyectado la división en razón de las atribuciones 
que la misma Constitución confiere al Poder Ejecutivo, ha
ciendo que cada ministerio sirva los ramos que le sean nece
sarios para el completo desempeño de las funciones que le 
están especialmente encomendadas: así, las obras públicas, 
el nombramiento de empleados, las comunicaciones con las 
autoridades que no son de su dependencia, los tratados in
terprovinciales, etc., etc., pertenecen tanto á uno como á otro 
ministerio, y se harán ó no, según la materia á que refieran.

De otro modo seria difícil llevar un orden regular en la 
administración, y la ejecución de una resolución cualquiera, 
ligada á una atribución de competencia esclusiva, fácilmente 
podria ser denaturalizada, desde que no se tuvieran presentes 
las reglas que les han precedido, ó desde que las opiniones 
sean diversas, sobre un punto dado, entre los diferentes mi
nistros.
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II.

He aquí el proyecto:

E l Senado y Cámara de 1). 1).

Articulo 1. °

Corresponde al Ministerio de Gobierno.

1. °  Todo lo concerniente al gobierno político de la pro
vincia.

2. °  El mantenimiento de la paz y buena armonia con 
la nación y las provincias.

3. °  La correspondencia con el P. E. de la nación y los 
de las provincias, así como el cumplimiento de la 
Constitución y leyes nacionales, en cuanto se refieran 
á este ramo.

* 4. °  La ejecución de las leyes relativas á las elecciones 
de gobernador y vice-Gobernador de la provincia, y 
de senadores y diputados.

5. °  La convocación y prorogacion de las Cámaras Le
gislativas, y lo referente á la reforma de la C constitución 
en cuanto pertenezca á este ramo.

fi- °  Los tratados interprovinciales, en cuanto se refieran 
este ramo.
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7. °  Todo lo concerniente á los límites de la provincia 
y á la división de su territorio con arreglo á la ley.

8. °  Los asuntos pertenecientes á la inmigración y colo
nización.

9- °  Lo relativo á indultos, amnistías y conmutación de 
penas. \

10. Todo lo relativo á patentes de invención y piivilejios, 
con arreglo á la ley.

11. La estadística en general.
12. El Archivo, el Museo y la Biblioteca Pública.
13. Todo cuanto por la Constitución y leyes generales 

incumbe al P. E., respecto á la administración de 
justicia y nombramiento de sus empleados.

14. La correspondencia con la Suprema Corte y demas 
tribunales de la provincia.

15. Todo lo concerniente al culto y al ejercicio del vice
patronato.

16. El nombramiento del Director General de Escuelas y 
de los miembros del Consejo General de Educación, en 
la forma determinada por la Constitución, y cuanto 
corresponda por la fcley al P. E. sobre educación é 
instrucción pública.

17. Lo relativo á la movilización'y organización de la 
milicia, en cuanto tenga intervención el P. E.

18. Todo lo concerniente á impresiones ;y suscriciones.
19. Lo relativo á obras públicas, que no pertenezcan es

pecialmente á otro ramo.
20. Los reglamentos, decretos, proyectos de ley y men

sajes del P. E., relativos á los objetos de este artículo, 
y la sanción, promulgación y ejecución, ó la devolu
ción de las leyes que á ellos se refieren.

21. La formación del presupuesto de gastos correspon
diente á este ministerio, y su comunicación al de Ha
cienda para la formación del general.
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22. El nombramiento de los empleados de este ramo, y 
lo relativo á su retiro y jubilación.

23. Decretar los pagos en lo corcerniente á su ramo.
24. La formación del Registro Oficial.
25. Presentar la memoria que ordena el art. 148 de la 

Constitución.

Aj'ticulo 2. °

Corresponde al Ministerio de Hacienda:
1. °  La inspección sobre las oficinas generales y particu

lares de cuenta y razón, y de recaudación y adminis- 
1 ración, haciendo cumplir las leyes y reglamentos que 
hubieren y que en adelante se dieren en la materia.

2. °  Todo lo concerniente á Bancos.
3. °  Todo lo que se refiere á la administración y conser

vación de bienes de la provincia, venta y locación de 
tierras públicas.

4. °  Todo lo que tenga relación con las rentas públicas, 
subastos y arriendo de ramos fiscales, y con los im
puestos de toda clase en el territorio de la provincia.

5. °  Lo concerniente á las operaciones y negociaciones 
de la Tesoreria, y á las relaciones que esta tuviere con 
los Bancos establecidos ó que se establecieren en ade
lante.

6. °  La correspondencia é instrucciones que fuere con
veniente comunicar á los fiscales y agentes del minis
terio público, gefes de las administraciones y otros 
funcionarios, para la cobranza de rentas y percepción 
de los derechos fiscales.
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7 °  La correspondencia con el P. E. de la nación y 
las de las provincias, así como el cumplimiento de la 
< ^institución y leyes nacionales, en cuanto se refieran 
á este ramo.

8. °  La convocación y prorogacion de las Cámaras Le
gislativas y lo referente á la reforma de la Constitu
ción, en cuanto pertenezca á este ramo.

9. °  Los tratados interprovinciales, en cuanto se refie
ran ¿este ramo.

10. Lo relativo al reconocimiento, consolidación, pago 
de intereses y amortización de la deuda pública.

11. Todo lo concerniente al uso del crédito interior y 
exterior de la provincia, negociación de empréstitos y 
pago de sus intereses.

12. Todo que se refiere al comercio interior.
13. Todo lo relativo á la contabilidad de los fondos fis

cales.
14. Todo lo relativo al Departamento Topográfico y á 

los ferro-carriles, telégrafos y caminos generales.
15. La estadística de las rentas.
10. La cuenta de su inversión.
17. Lo relativo á las obras públicas para el servicio de 

este ramo.
18. Los reglamentos, decretos, proyectos de ley y men

sajes del P. E., relativos á los objetos de este artículo, 
y la sanción, promulgación y ejecución, ó la devolu
ción de las leyes que á ellos se refieren-, como así 
mismo la refrendación de todos los decretos de gastos 
espedidos por el otro ministerio.

19. La formación de su respectivo presupuesto, y- la del 
general, que debe presentarse anualmente á la Lejis- 
latura.

20. El nombramiento de los empleados de este ramo, y 
lo relativo á su retiro y jubilación.
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21. Decretar los pagos en lo concerniente á sn ramo.
22. Presentar la memoria que ordena el art. 148 de la 

Constitución.

Articulo 3. °

Cuando se trate de asuntos que comprendan los dos diver
sos ramos de la administración, concurrirán ambos ministros 
y reprenderán los mensajes, proyectos ó decretos que á ellas 
se refieran.

Articulo 4 . °

Los ministros se reunirán igualmente en consejo, cuando 
así lo ordene el Geíe del P. E. ó cuando alguno de ellos lo 
solicite, para la resolución de asuntos de importancia.

A  riiculo 5. °

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.
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TITULO II.
\

a c e f a l i a  d e l  p o d e r  e j e c u t i v o

SUMARIO. --Prescripción constitucional 
— Funcionarios que deben desem
peñar el cargo de Gebernador, á 
falta de este, del vice-Gobernador 
y vice-Presidente del Senado.— 
Proyecto de ley.

I.

La Lejislatura dictará una ley que determine el funcionario 
que deberá desempeñar el cargo provisoriamente, para los 
casos en que el Gobernador, vice-Gobernador y vice-Presi- 
deñte del Senado, no pudiesen desempeñar las funciones del 
Poder Ejecutivo, dice el articulo 124 de la Constitución.

Esta ley no ha sido aun dictada por Y. H.*, y si se tienen 
presentes las dificultades que suscitó su falta en el Gobierno 
Nacional, fácilmente se comprenderá la urgencia de que lo 
sea.
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No está en nuestra mano el evitar los hechos que se pro
ducen en el gobierno de los pueblos, ya por las necesidades 
mismas de la administración, ya por las leyes inflexibles de 
la vida en nuestro paso por el mundo*, y es un deber de los 
Poderes Públicos evitar que, si los sucesos se producen, lo 
sean con todos los casos previstos, en cuanto humanamente 
ha sido posible el hacerlo.

En los pueblos organizados, los hombres poco importan pa
ra su marcha regular, por lo que en sí mismos representan, 
pero sí en cuanto están investidos de una autoridad que no 
puede desaparecer sin traer el desquicio y sin comprometer 
su existencia misma, y es por esto que creemos necesaria la 
ley á que la Constitución se refiere.

Con estas ideas y en presencia de lo que la esperiencia 
nos ha demostrado, y siguiendo la ley que fué su consecuen 
cia, hemos formulado el proyecto de ley: Y. H. podrá ser
virse de él como base de estudio, si es que no estuviera con
forme con la solución que encierra.

II.

El proyecto es el siguiente:

E l Senado y Cámara de Diputados, etc., etc.

Articulo l .°

En los casos en que el Gobernador vice-Gobernador, y vi-
42
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ce-Presidente del Senado, no pudiesen desempeñar las funcio
nes del Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 121 á 124 de la Constitución, estas serán desem
peñadas por el Presidente de la Cámara de Diputados, y en- 
su defecto, por el Presidente de la Corte Suprema.

Articulo 2 .9

Siempre que la inhabilidad del Godernador, vice-Goberna- 
dor y vice-Presidente del Senado, fuera perpétua, las funcio- 
ciones del Poder Ejecutivo serán desempeñadas por los fun
cionarios á que se refiere el artículo anterior, mientras se 
procede á nueva elección, á fin de completar el período le
gal.

La convocatoria se hará dentro de los diez siguientes al re
cibimiento del mando, con arreglo á lo establecido en la 
Constitución, no pudiendo la elección recaer en el funciona
rio que lo desempeña.

A rticulo  3.°

No se podrá proceder á nueva elección, cuando el tiempo 
que falte para completar el período gubernativo, no escoda 
de un año.

Articulo 4.°

ELjuramento que prescribe el artículo 127 de la Constiíu-
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cion, será prestado ante la Asamblea, ó en su defecto ante la 
Corte Suprema, por el que con arreglo al artículo l . °  debe 
desempeñar las funciones del Poder Ejecutivo.

A rticulo 5. °

Comunique al Poder Ejecutivo,

TITULO III.

DEL JUICIO POLÍTICO.

SUMARIO — El juicio político en Inglater
ra y Estados-Unidos—Prescrip
ciones de la Constitución—Carác
ter del juicio político con arreglo 
áestas prescripciones—Necesidad 
de la ley reglamentaria—Proyecto 
de ley.

I.

En todas partes, dice Laboulaye, es una necesidad que los; 
funcionarios públicos cumplan con los deberes de su cargo:
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están armados de un gran poder y espuestos al abuso. ¿Có
mo mantenerlos en los límites de su deber? En Inglaterra exis
te el sistema de la responsabilidad ministerial, que refrena á 
los ministros y puede hacerlos volver al puesto de ciudada
nos ordinarios. En América no se conoce la responsabilidad 
ministerial. Era, pues, útil asegurar por otro medio la obedien. 
cia de los grandes funcionarios á las leyes. Al efecto, lia idea
do un arbitrio ingenioso, que da al sistema americano una 
marcada superioridad sobre el ingles.

La responsabilidad ministerial en Inglaterra, es una garan
tía mas eficaz para el gobierno popular, que la mayor parte 
de los sistemas inventados por las Constituciones de la Fran
cia de sesenta años á esta parte. Apesar de ser muy antigua 
hasta principios del siglo, hemos visto soberanos empeñados 
en conservar sus ministros é imponerlos á la Cámara. Pero 
muy luego se reconoció álos Comunes el derecho de enviar 
á los ministros á responder de las acusaciones que aquellos 
entablasen contra ellos ante los Lores, lo cual estableció una 
justicia política. La Cámara de los Comunes puede constituir
se acusadora y llevar á los otros funcionarios á responder 
ante la de los Lores, la cual, constituida en tribunal decide, so
bre la suerte de los acusados. El gran defecto de esta justicia 
política, consiste en que nunca se sabe cual es el límite en que 
debe detenerse. Si se dictase una ley para especificar todos los 
abusos posibles de los poderes minisíeriales, tal ley llenaria 
volúmenes en octavo. Es menester, pues, dejar á la acusación 
la definición del crimen. También será el juez á quien incum
be fijar la pena que ha de aplicar* pero entonces se incurre 
en un peligro real, que consiste hacer de la justicia un instru
mento de venganza, y si, como en Inglaterra, se cree tener el 
derecho de aplicar el destierro y la muerte, el abuso es inmi
nente  ̂se arriesga caer en los escesos que tanto han perjudi
cado á la revolución francesa. Sin embargo, en Inglaterra 
han persistido en estas ideas. . .



DCLXIII

En Estados-Unidos, teniendo á la vista tales precedentes, 
los fundadores de la Constitución, con una sensatez digna de 
los mayores encomios, comprendieron el inmenso peligro de 
conferir á un cuerpo político la justicia criminal. Al Jurado, 
es decir á los ciudadanos únicamente, compete decidir sobre 
la vida y la libertad de un ciudadano.

Se adoptó, no obstante, el procedimiento ingles, pero se 
redujo la competencia del Senado á sus justos límites, atri
buyendo á su tribunal político una justicia meramente polí
tica. La Constitución dispone que, si un funcionario es encau
sado y llevado ante el Senado por la Cámara de Represen
tantes, el primero juzgará, pero sin poder imponer mas pena 
que la degradación. Puede decir: tal juez perderá su puesto, 
y pronunciará contra él la inhibición de ocupar ningún pues
to público en el territorio de los Estados-Unidos; pero no po
drá ir mas allá: la pena no alcanzará al individuo, se limitará 
al funcionario. Pero si el acusado ha cometido un crimen que 
no sea únicamente político, si, por ejemplo, ha llamado al 
enemigo, semejante delito merece una pena mas grave. En 
tal caso, la ley americana dispone qué no habrá inconve
niente en que el encausado sea enjuiciado ante los tribunales 
ordinarios; pero el Senado solo decide que tal funcionario se
rá destituido por tal delito: lo demas es ajeno á su jurisdic
ción.

Existe una separación completa entre el derecho común y 
el político. Un tribunal especial conoce de las causas polí
ticas; pero no existen tribunales escepcionales: esta es una 
de las mas notables innovaciones de la Constitución Norte- 
Americana. (1J

Al constituirnos en 1852, después de la tiranía de Rosas, la

(1) L a b o u la y e — E studios sobre la C onstitución de lo s  E s t a d o s -  
U n id o s— Sección  X I X .
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Constitución de la nación aceptó las teorías norte-america
nas, incorporándolas á su texto-, y la Constitución que acaba 
de darse la provincia lo hace igualmente.

«Es de competencia esclusiva de la Cámara de Diputa
dos....2. °  Acusar ante el Senado al Gobernador de la pro
vincia y sus ministros, al vice-Gobernador y á los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, por delitos en el desempeño 
de sus funciones, ó falta de cumplimiento á los deberes de su 
cargo.

«Para usar de esta atribución, deberá preceder una san
ción de la Cámara por dos tercios de votos, de sus miembros 
presentes, que declaren que hay lugar á formación de causa. 
Cualquier habitante de la provincia tiene acción para denun
ciar ante la Cámara de Diputados el delito ó falta, á efecto de 
que se promueva la acusación. La ley determinará el procedi
miento de estos juicios» (inciso 2 .° ,  artículo 63 de la Consti
tución.)

«Es atribución esclusiva del Senado, juzgar enjuicio pú
blico á los acusados por la Cámara de Diputados, constitu
yéndose al efecto en tribunal y prestando sus miembros ju
ramento ó afirmación para estos casos.

«Cuando el acusado fuere el Gobernador ó el vice-Gober
nador de la provincia, deberá presidir el Senado el Presiden
te de la Suprema Corte de Justicia.

«El fallo del Senado en estos casos, no tendrá mas efecto 
que destituir al acusado y aun declararlo incapaz de ocupar 
ningún puesto de honor ó á sueldo de la provincia.

•Ningún acusado podrá ser declarado culpable, sin una 
mayoría de dos tercios de votos de los miembros presen
tes.

«Deberá votarse, en estos casos, nominalmente,y registrar
se en el diario de sesiones el voto de cada senador.

•El que íuese condenado en esta forma, queda, sin embar-
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•go, sujeto á acusación y juicio ante los tribunales ordinarios» 
^artículos 73, 74 y 75 de la Constitución.)

El Gobernador y los ministros son responsables y pueden 
ser acusados ante el Senado, en la forma establecida en la 
■sección del «Poder Legislativo,» por las causas que determi
na el inciso segundo del artículo sesenta y seis de la Constitu
ción, y por abusos de su posición oficial para realizar especu
laciones de comercio,» (art. 151 déla Constitución.)

El juicio político, pues, es mas bien una providencia admi
nistrativa, aunque judicial por su forma: su objeto es la desti
tución del funcionario, dejando la aplicación de la pena á los 
tribunales ordinarios, á diferencia de la Inglaterra donde el 
Parlamento condena como tribunal y aplica las penas mas 
severas. El blanco principal, como dice Tocqueville, del jui
cio político, es retirar el poder al que hace mal uso de él, é 
impedir que este mismo ciudadano esté revestido de él en lo 
sucesivo. (1)

Sin embargo, no bástanlas prescripciones constitucionales; 
es necesario que la ley dé la forma del juicio, como una ga
rantía para el que pueda ser sometido á su procedimiento; y 
para conseguirlo hemos formulado el proyecto de ley que á 
continuación trascribimos.

II.

He aquí el proyecto:

(1) Democracia en América—t. I, pág. 205.
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TITULO UNICO-

DEL JUICIO POLITICO.

CAPITULO I.

DE LA ACUSACION POR LA  CÁMARA DE DIPUTADOS.

Articulo l .°

Siempre que llegue á conocimiento de la Cámara de Dipu
tados, ya sea por denuncia de un particular, de un miembro 
de la Cámara ó de cualquier otro modo, los delitos á que se 
refiere el artículo 66 de la Constitución y para cuyo castigo 
debe entablar acusación, podrá practicar, antes de hacerlo, 
todas las investigaciones necesarias para llegar á un conoci
miento exacto de los hechos denunciados.

Para ello podrá solicitar los datos y documentos conducen
tes de las oficinas publicas, asi como hacer comparecerlos tes
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tigos que fuera conveniente examinar, usando de los medios 
coercitivos autorizados por las leyes generales.

Articulo 2.°

Reunidos los datos necesarios, si hubiera sido conveniente 
buscarlos, ó ántes, sino lo hubiera sido, la Cámara procederá 
á deliberar y resol ver si ha ón o llegado el caso de acusar, pré- 
vio juramento ó afirmación que deberán prestar sus miembros.

A rticu lo  3.°

Declarado por la Cámara que ha lugar o no ha lugar á la 
acusación, se leerá en sesión pública la resolución, espresan- 
do el número de votos que lo haya decidido, pero sin expre
sar los nombres de los que lo hayan hecho en pro ó en con
tra.

Articulo á.o

Para resolver la acusación, se necesita las dos terceras par
tes de votos de los miembros presentes á la sesión.

Toda acusación que no reúna las dos terceras partes de 
votos,[quedarárehusada;y la resolución que así lo determine^ 
no podrá ser reconsiderada en otra sesión.
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Articulo 5 .°

El hecho que ha dado motivo para la deliberación de la 
Cámara, no podrá dar lugar á otra acusación contra el fun
cionario público.

Articulo 6.°

Si la resolución de la Cámara fuera por la acusación, el 
acta que lo esprese, contendrá:

1. °  El nombre del funcionario á quien se acuse.
2. °  El empleo en el cual ha cometido el delito de que 

se le acusa.
3. °  Los nombres de los diputados elejidos por la Cá 

mara, que deberán presentar y sostener la acusación 
ante el Senado.

4. °  La firma del Presidente y Secretario de la Cá
mara, y los documentos que se hayan tenido presente, 
para acordar la ¿icusacion, que serán agregados.

A rticu lo  7.°

El Presidente de la Cámara avisará al Senado por nota
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especial, la resolución de la Cámara, haciéndole conocer la 
comisión nombrada y el objeto con que se le nombra.

Articulo 8.°.

Cámara tendrá sesión secreta:
1. °  Para tomar las declaraciones de los testigos 

sobre los hechos que han motivado la denuncia, ó re
cibir cualquiera otra prueba en este sentido.

2. °  Para deliberar y resolver si ha ó no lugar á acu
sación.
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CAPITULO II.

DEL PR O C ED IM IE N TO  ANTE EL SENADO.

SECCION PRIMERA.

PROCEDIMIENTO ANTES DEL JUICIO.

Articulo 9.°

Recibido el aviso de la acusación por el Senado, se señala
rá dia para su presentación, notificándolo á los diputados en
cargados de sostenerla, y al Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, si la acusación fuese contra el Gobernador ó vi- 
ce-Gobernador de la provinciana los efectos del artículo 73 de 
a Constitución. . .
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A rticu lo 10.

Presentada la acusación, se notificará al acusado, envián
dole copia del acta y emplazándole para que comparezca á 
responder, en el lugar y tiempo que se señale, el cual no será 
de monos de veinte dias, posteriores al en que se le haga la 
notificación.

A rticu lo  11.

La notificación se hará personalmente al acusado por el 
Secretario de la Cámara, si se encontrase en el lugar de sus 
sesiones; ó por exhorto al juez del lugar donde resida, si se 
encontrase fuera.

A rticu lo  12.

Si se ignorase su domicilio, ó se hallase fuera del territorio 
de la provincia, la notificación se hará por edictos, que se pu
blicarán en dos diarios por treinta dias, con noticia de la acu 
sacion y señalando un término prudencial para su presenta
ción.
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Articulo 13.

No compareciendo el acusado en el término del emplaza
miento, será declarado contumaz por simple mayoría, y á so
licitud de los acusadores se seguirá y fenecerá el juicio en su 
rebeldía.

La declaratoria de rebeldía será trascripta al acusado, y 
si compareciere al juicio ántes de la sentencia, será oído, to
mando la causa en el estado en que se encuentre.

A rticu lo 14.

Desde que la acusación sea notificada al acusado, si este se 
hállese en ejercicio de las funciones del empleo que desem
peñaba cuando cometió el delito ó falta que da lugar á la acu
sación, ó estuviese desempeñando cualquier otro empleo- 
quedará suspendido hasta la terminación del juicio.
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SECCION SEGUNDA.

DEL PROCEDIMIENTO DURANTE EL JU ICIO-

A rticu lo  15.

Compareciendo el acusado dentro del término del empla
zamiento, lo hará saber por escrito al Senado, quien le se
ñalará nueve dias para contestar la acusación.

El dia del juicio, el acusado deberá manifestar préviamente 
si tiene alguna objeción que hacer sobre la suficiencia de la 
acusación ó de alguno de sus artículos.

A rticu lo  16.

Si el acusado objeta la suficiencia de la acusación, [deberá 
hacer la objeción por escrito, espresando claramente sus fun
damentos*, y tomada en consideración inmediatamente, se 
oirá sobre ella al acusado y acusador por una sola vez.
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Articulo 17.

Terminada la discusión, se dictará resolución por la Cá
mara á mayoría de votos.

Si la resolución declara infundadas las objeciones hecbas 
á la acusación, el acusado deberá responder á ella.

Articulo 18.

Rechazadas las objeciones á la acusación, se procederá 
al juicio, prestando los miembros déla  Cámara juramento 
ó afirmación, en los mismos términos que los miembros de la 
Suprema Corte de Justicia-, y ningún Senador que no preste 
tal juramento ó afirmación, podrá tomar parte en él.

Articulo 19.

La contestación puede ser verbal ó por escrito  ̂ pero dada 
del primer modo, se presentará también por escrito, bajo la 
firma del acusado, pudiendo este valerse para su defensa de 
mío ó mas defensores.
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A rticu lo  20.

Contestada la acusación, si la comisión acusadora quisie
re replicar, se le señalará dia para hacerlo en audiencia ver
bal, en cuyo caso elacusado podrá duplicar del mismo modo.

Articulo 21.

Concluidos los alegatos, el Senado, constituido en comisión 
secreta, resolverá si se ha de abrir ó no la causa á prueba, no 
debiendo hacerlo sino cuando fuese necesario ó lo solicitare 
alguna de las partes, sin que pueda rechazarse las que essta 
ofrezcan, sino por dos tercios de votos.

A rticu lo  22.

Abierto el término probatorio por el tiempo que el Senado 
juzgue bastante, y con sujeción á las leyes generales, el pre
sidente examinará los testigos en sesión pública y á presen
cia de las partes, si quisieren concurrir, pudiendo los demas 
miembros, con su vénia, hacer á los testigos las preguntas que 
sean pertinentes.
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Articulo 23.

Si los testigos estuvieran fuera de la capital, y no les fuera 
posible trasladarse á ella, el Senado comisionará al Juez de 
primera Instancia del distrito en que se encuentren para su 
exámen, el que será también en audiencia pública.

Articulo 24.

Los documentos que se presenten durante el término de 
prueba ó después con las solemnidades de derecho, serán 
leidos en sesión pública y agregados al proceso.

A rticu lo 25.

Vencido el término de prueba, lo que el secretario deberá 
poner por escrito en conocimiento del presidente, el Senado 
designará dia para oir los informes escritos ó verbales que 
las partes quieran dar.

A rticu lo 26.

Oidas las partes, según dispone el artículo anterior, ó lia-
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hiendo renunciado á dar los informes, ó si se hubiera resuel
to no abrir la causa á prueba, el Senado, constituido en co
misión, conferenciará en secreto sobre el fallo que debe pro
nunciar.

SECCION TERCERA.

DE LA  SENTENCIA-.

A rticu lo  27.

Terminada la sesión secreta y en el dia que el Senado de
signare, el que se pondrá en conocimiento de las partes, se 
reunirá en sesión pública.

En ella, el presidente se dirigirá á cada uno de los miem
bros de la Cámara, y le preguntará si el acusado es ó no 
culpable del cargo que se le hace, debiendo hacer una pre
gunta por cada cargo que la acusación contenga; y la con
testación deberá ser únicamente: sí ó no.

A rticu lo 28 .

Si sobre ninguno de los cargos hay dos tercios de voto&
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contra el acusado, este será absuelto de la acusación, y re
dactado el fallo definitivo como mas adelante se espresa, 
quedará terminado el juicio.

Articulo 29.

Si resultare mayoría de dos tercios de votos sobre todos 
los cargos ó sobre alguno ó algunos de ellos, se declarará 
al acusado incurso en la destitución de su empleo, de acuer
do á lo establecido en el artículo 74 de la Constitución.

Articulo 30.

Resuelta la destitución del acusado, el presidente pregun
tará también á cada senador:

1. °  Si el acusado debe ser declarado incapaz de ocu
par empleo de honor ó á sueldo de la provincia.

2. °  Resuelta la incapacidad por dos tercios de vo
tos, si ella será por tiempo determinado ó indeter
minado.

A rticulo 31.

Si puestas á votación las preguntas de que se ocupa el ar
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tículo anterior, resultase sobre la primera la afirmativa en 
seguida, y sobre la segunda, por tiempo determinado, todo 
por dos tercios de votos, una comisión de tres miembros 
nombrada por el presidente, propondrá en la misma sesión 
el término; y sobre esta proposición recaerá la votación del 
Senado, requiriéndose para aceptarla el mismo número de 
votos.

Si el proyecto de la comisión fuere desechado, se vota
rán por su órden las modificaciones que se hagan; y si aun 
en este caso no se obtuviesen los dos tercios requeridos, de
berá entenderse que prevalece, para el fallo definitivo, el 
término menor.

A rticu lo 32.

Cumplido lo dispuesto en los artículos anteriores, el 
presidente nombrará una comisión de tres miembros para la 
redacción del fallo, aprobada la cual, por simple mayoría, se 
firmará por el presidente y secretario y se agregará original 
al proceso, trascribiéndose á la Cámara de Diputados, al 
acusado, al Poder Ejecutivo y á la Corte Suprema.

A rticu lo  33.

Cuando el Senado sea presidido por el vice-Gobernador de 
1 a Provincia, ó por el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, según el caso, tendrán voto decisivo, si hubiese em
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pate, en todas las resoluciones relativas á la acusación, mé- 
nos en el fallo definitivo, en que no tienen voto.

A rticulo 34.

Cuando corresponda presidir al vice-presidente de la Cá
mara, este tendrá voto, tanto en el fallo definitivo como en 
las resoluciones que le preceden, y en estas su voto será 
decisivo en caso de empate.

CAPITULO m.

DISPOSICIONES DIVERSAS.

A rticulo 35.

Toda resolución interlocutoria que se acuerde por el Se
nado, se trascribirá á la comisión acusadora y al acusado, 
si el juicio no se siguiere en rebeldia.'
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Articulo 36.

Si la Legislatura cerrase sus sesiones antes de la termina
ción del juicio, este continuará en el año siguiente, prévia 
solicitud al efecto de la Cámara de Diputados ó del acusado; 
salvo que el juicio quedase en aquellas circunstancias en es
tado de fallarse definitivamente, en cuyo caso el Senado lo 
liará sin necesidad de instancia de parte.

A rticu lo  37.

La comisión que represente á la Cámara de Diputados, 
tendrá asiento en el recinto de las sesiones del Senado, en 
el lugar que el presidente designe, así como el acusado 
T sus defensores.

A rticu lo 38.

Todo empleado, condenado por mal desempeño de sus 
funciones, queda sujeto, en todos los casos, á responder ci
vilmente por los perjuicios que hayan resultado á los parti
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culares del hecho por el cual se le condena-, y los particulares 
perjudicados pueden perseguirlo ante la justicia ordinaria 
para conseguirlo.

Articulo 39.

En el caso de que el delito de que ha conocido el Senado? 
tenga señalada otro pena por las leyes generales, ’Lluego 
que se haya pronunciado sentencia, se pasará copia de todo 
lo actuado al ministerio fiscal, para que promueva el juicio 
correspondiente ante la justicia ordinaria.

Articulo 40.

Serán obligaciones de los secretarios del Senado:
1. °  Tener á su cargo el proceso, en el que pondrán por 

su órden y bajo su firma literalmente, las resolucio
nes que se adopten.

2. °  Anotar, también bajo su firma, las trascripciones á 
que se refiere el artículo 36, con espresion de su fecha y 
conducto.

3 . °  Levantar actas especiales délas sesiones que el Se
nado celebre sobre el asunto.

4. °  Tener el proceso en la Secretaria á disposición de 
las partes, á fin de que puedan tomar todos los apun
tes ó copias que juzguen convenientes.



Articulo 41.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo. (1)

TITULO IV .

MARCAS DE FABRICA-

SUMARIO—El nombre de los fabricantes, 
de los lugares de la fabrica
ción y de las marcas de fábrica y 
de comercio. — Necesidad de su 
protección por la ley.—Proyecto 
de ley.

I

La propiedad,cualquiera, quesea su principio, diceReudu, 
no tiene valor efectivo, sino á condición de ser protejida por

(1) Véase: Código Político de Cundinamarca. Reglamento de la Cá
mara de Senadores del Congreso de la Nación. Gonzalos y Plaza-. 
Broyecto-Stiry  of the Constitución, cap. 10, § 745 y siguientes. Coo- 
ley's, Blacksstone, lib. II, cap. IV .—Pomeroys, Constitutional 
law.
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la ley: el derecho sin garantía es puramente nominal, como 
la moral desprovista de sanción, es ineficaz. (1)

La propiedal industrial, fruto de la intelijencia, del génio 
y del trabajo, se recomienda tanto mas á los cuidados del 
lejislador, cuanto está, por su naturaleza misma, mas es- 
puesta á las odiosas empresas de esos especuladores que no 
retroceden ante nada con tal que les procure Ja riqueza que 
ambicionan, de esos zánganos de la industria que vienen á 
devorar la miel que no saben ni pueden producir por si 
mismos.

Prevenir y reprimir estas culpables especulaciones, es para 
el lejislador un deber prescrito, no solamente por un senti
miento de justicia hácia aquellos que sufren, sino aun por el 
interes público, que puede recibir una profunda y peligrosa 
herida. La industria y el comercio, en efecto, son las fuentes 
vivas de la prosperidad del Estado. ¿Qué sucedería, si falsi
ficaciones mas ó ménos groseras, pudiesen deprimir los pro
ductos mas célebres y quitarles toda confianza, todo cré
dito?

La una y el otro no pueden obtenerse, sino por las fuerzas 
mas constantes, por una lealtad á toda prueba. Ellos se li
gan al nombre, á la marca de un fabricante ó comerciante, 
á la razón comercial que ha adoptado un nombre de un lu 
gar de fabricación reputado por la perfección de sus métodos 
y la calidad superior de sus productos. No será, entonces, 
indispensable asegurar y garantir el uso libre y esclusivo de 
estos nombres y de estas marcas, á quellos que pueden le- 
jítimamente reivindicar la propiedad?

Sin duda, la propiedad y el empleo de un nombre patroní
mico, encuentran una garantía en los principios del derecho

vl) Marq de fabrique. Avant— propos., pag. III.
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común; sin duda, el abuso que hace un tercero, da á aquel 
que es su víctima una acción, y le confiere el derecho de ha
cer reprimir este abuso y obtener la reparación del perjuicio 
sufrido. Pero esta acción, puramente civil, no es un freno bas
tante eficaz contra la mala fe y no responde, sino débilmente, 
á la gravedad del acto. (1)

Una ley especial era, pues, necesaria, y el Poder Ejecutivo 
os presentó en 25 de Octubre de 1873, el proyecto necesario 
para ello; y en el mensaje con fué remitido, os decia:

Los continuos litigios que hasta hoy se han suscitado por la 
falsificación ó el uso indebido délas marcas en los productos 
frabricados ó de comercio, no han podido ménos que produ
cir una desconfianza alarmante, cuyas consecuencias se ha
cen sentir forzosamente, tanto sobre el productor, como sobre 
el mismo consumidor.

Sin lejislacion especial sobre esta materia, librada la ga
rantía á la buena fe y á los esfuerzos particulares, la incerti
dumbre no podia hacerse esperar: inútil fuera para las indus
trias buscar ventaja cualquiera en el uso de la marca que 
indica su propia responsabilidad, si esa marca no encuen
tra protección eficaz en la ley, para impedir su falsificación 
y castigar al delincuente.

La marca no es obligatoria; pero suficientemente proteji
da contra las usurpaciones, impedido el uso á aquellos que 
no tienen derecho alguno consagrado por la ley, los fabri
cantes y comerciantes honrados buscarán, en la garantía que 
ella les preste, el resultado de su honrada intelijencia, 
y el público evitará el engaño de que tan fácilmente puede 
ser víctima sin ese medio de verificar los productos que ad
quiere.

Garantir la marca, tratándose de los productos de la in-

(1) Bedarrlde. Brevet d'unvention, t. 2, j<ág. 270.
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dustria, es dar un aliciente poderoso al indusirial en la me
jora del producto, es incitarle á duplicar sus esfuerzos, 
buscar la competencia y lanzar su intelijencia en otro cami
no que el delim itación servil: el fabricante que acredita sus 
productos y el comerciante que honradamente^ los espende, 
tienen la seguridad que el engaño ó la mala fe no vendrá 
impunemente áimpedir sus benéficos resultados.

Este proyecto, sin embargo, no ha sido considerado todavia 
por Y. H.: las causas que lo hicieron necesario subsisten, y el 
derecho que consagran sus disposiciones carece de la protec
ción requerida.
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11 .

He aquí el proyecto:

FROYECTO DE LE Y.

E l Senado y  Cámara de Representantes:

TITULO I

DE LAS M ARCAS DE F Á B R IC A  Y  DE COM ERCIO

CAPITULO I.

DEL DERECHO DE PROPIEDAD DE LAS MARCAS

Articulo l . °

La marca de fábrica ó de comercio es todo signo, emblema 
ó dibujo por el que un fabricante, manufacturero ó comer
ciante, designe los productos que crea ó esplota.



DCLXXXVill

Articulo 2 . °

Son marcas de fábrica ó de comercio, las denominaciones 
de los objetos ó los nombres de las personas, bajo una forma 
distinta; los emblemas, raonógramas, los grabados ó estam
pados, los sellos, los lacres, viñetas, relieves, letras, números: 
los envases ó envoltorios de los objetos, ó cualquiera otra se
ñal con que se quiera distinguir los artefactos de una fábrica 
ó los objetos de un comercio.

A rticulo 3. °

La marca puede ser colocada sobre los envases ó envolto
rios, ó sobre lo6 mismos objetos que se quieren distinguir.

A rticulo 4. °

No se consideran como marcas de fábricas ó de comercio:
1. °  Las letras, palabras, nombre ó distintivos que use 

ó deba usar el Estado.
2. °  La forma que se dé _á los productos por el fabri

cante.
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3. °  El color délos productos, que no puede considerar
se como parte del signo que los distingue.

4. °  Los dichos ó locusiones que hayan pasado al uso 
general.

A rtica lo  5 . °

La propiedad esclusíva de la marca, no se adquiere sino 
contra las industrias similares, y no necééita estar visible.

A rticulo 6 . °

La marca en general es facultativa.
Sin embargo, podrá ser obligatoria en los casos en que ne

cesidades de policía ó de seguridad general lo requieran.

A rticulo 7. °

Corresponde al industrial que ha llenado los requisitos 
exigidos por esta ley, la propiedad absoluta de la marca, así 
como el derecho de oponerse á todo lo que pueda traer direc
ta ó indirectamente una confusión entre los productos.
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Articulo 8. °

La propiedad de la marca pasa á los heredero^, y puede 
ser enagedada en todo ó en parte, por contrato ó por 
disposición de última voluntad.

A  rticulo 9. °

La sesión ó venta del establecimiento entraña la de la 
marca, salvo estipulación en contrario*, y el cesionario 
tiene el derecho de servirse de la marca, aun nominal, 
que lo designa-, de la misma manera que lo hacia el ce- 
dente, sin otras manifestaciones que las que le sean im
puestas espresamente por el acto de venta ó de cesión.

A rticulo 10.

Los acreedores del fabricante ó comerciante, no pueden 
embargar aisladamente la marca, para hacerse cargo de sus 
créditos particulares.

Articulo 11.

Toda transferencia de una marca, deberá hacerse constar 
en la oficina en que fué anotada al usarla, y con los requisitos 
que se establecerán mas adelanté.
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A rticu lo 12.

La protección de los derechos del fabricante ó comercian
te contra la falsificación, solo tiene de duración el término de 
quince años, los que podrán ser prorogados por otros térmi
nos iguales, sin limitación, cumpliendo con las necesarias for
malidades en todos los casos.

A rticu lo  13.

La propiedad esclusiva de la marca, en caso de deshere
dación, no pasa al Fisco ú otras personas autorizadas para 
recibir las sucesiones vacantes.

A rticu lo lá .

Por el certificado de marca, cualquiera que sea su proce
dencia, se pagará un impuesto de cinco mil pesos moneda 
corriente.

44
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CAPITULO II.

FORMALIDADES PARA ADQUIRIR LA PROPIEDAD DE LAS
MARCAS.

A rticulo 15.

Todo aquel que deseare obtener la propiedad de una mar
ca de fábrica ó de comercio, deberá solicitarlo del Departa
mento Topográfico,

A rticulo 16.

La solicitud se acompañará de una nota detallada, por du
plicado, en que se especifiquen con toda claridad la clase de 
sello adoptado, las figuras y signos que contenga su materia, 
el artefacto sobre que se imprime, y el nombre del dueño.

Articulo 17.

Si la impresión de la marca fuere un secreto, y los inte
resados quisiesen guardarlo, lo espresarán asi en su solicitud,



entablando el procedimiento en pliego cerrado y sellado, el 
que solo se abrirá en caso de litigio.

Articulo 18.

Las presentaciones de las solicitudes con espresion de las 
fechas y hora, y por el órden en que lo fuesen, se registrarán 
en un libro especial, cuyas hojas serán foliadas y rubricadas 
por el Presidente del Superior Tribunal de Justicia.

El registro se verificará mediante un acta breve, en que 
conste todo lo que se presente, y la cual será firmada por el 
Presidente del Departamento Topográfico, Secretario y soli
citante, por sí ó por medio de apoderado con poder especial.

Siempre que el interesado lo solicite, se le dará testimonio 
de cada acta, sin otro costo que el del papel sellado en que se 
estienda, que será el de actuaciones administrativas.

A rticu lo  19.

No se admitirá la presentación de la solicitud, sin que se 
acompañe el certificado del Banco de la Provincia, en que 
conste el depósito del importe del valor del certificado de 
marca, todo lo que se hará constar en el acta á que se refiere 
el artículo anterior.

El empleado que, olvidando este requisito, admitiese la so
licitud sin haberse cumplido, pagará como multa el doble de 
la cantidad que debiera depositarse.
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Articulo 20.

Siempre que la marca se encuentre comprendida en las 
disposiciones del capítulo 1 °  , se acordará el certificado cor
respondiente.

El certificado será estendido á nombre de la provincia, in
vocando autorización del Gobierno, é irá revestido con la 
firma de todos los miembros del Departamsnto y el sello de 
la oficina-, y consistirá en el decreto acordándola, acompaña
do del duplicado de la descripción y  de los dibujos.

Articulo 21.

Inmediatamente de estendidos los certificados, se entrega
rán á los solicitantes ó sus apoderados, presentados á la 
oficina.

Los testimonios que en adelanle se solicitasen, serán con
cedidos mediante el derecho de cien pesos moneda corrien
te por cada uno.

A rticulo 22.

Cuando el solicitante no cumpliese con la prescripción del 
art. 14, se le negará el certificado, en cuyo caso se le devol
verá la mitad de la suma oblada, perdiendo la otra mitad por 
via de multa. . .
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Articulo 23 .

De las denegaciones de certificados se podrá apelar dentro 
de los diez dias al Ministerio de Gobierno, quien, después de 
los informes necesarios, confirmará ó revocará la denegación, 
en el primer caso con la pérdida de la suma total deposi
tada.

Articulo 24.

Cada tres meses, al fin de cada año, el Departamento To
pográfico pasará al Poder Ejecutivo una relación de los cer
tificados acordados y de los que hayan sido denegados, es- 
presando sus fechas: esta relación será inmediatamente 
publicada.

Articulo 25.

Solo se considerará marca en uso para los efectos de la 
propiedad que acuerda esta ley, aquella de cuya existencia 
se haya obtenido el correspondiente certificado.

Articulo 26.

Las marcas autorizadas y reconocidas, de que se libre cer
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tificado á los interesados, quedarán archivadas en el Departa
mento Topográfico.

Articulo 27.
\

En caso de litijio ante el juez competente, se exibirá el di
bujo de la marca y copia testimoniada de la nota que espresa 
el artículo 14.

A rticulo 28.

Las descripciones, dibujos, muestras, etc., de los certifica
dos acordados, no siendo de los que habla el artículo 15, es
tarán en la oficina á disposición de todo el que desee impo
nerse de ellas.

Se comunicarán gratuitamente al que lo solicita, y se le da
rá copia de todas las piezas escritas, sin otro emolumento que 
el pago del papel sellado que corresponda.

CAPITULO III.

Articulo 29.

Todos aquellos que con una intención fraudulenta falsifi-
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.can, ayudan ó incitan á falsificar una marca, ó que hacen uso 
de una marca falsificada, cometen un delito.

Las mercaderias sobre las que sea puesta la marca, así co
mo los objetos que hayan servido ó puedan servir para la fal
sificación, serán confiscados y destruidos, ó inutilizados y 
restituidos á sus propietarios, según se ordene por el tribunal 
competente.

Articulo 30.

Todos aquellos que con intención fraudulenta aplican, 
ayudan ó incitan á aplicar una marca falsificada sobre las 
mercaderias, sobre los barriles, botellas, vasos, cajas y en
voltorios que las encierran, ó sobre las cápsulas, cintas, viñe
tas y etiquetas puestas sobre ellas, cometen igualmente delito.

Las mercaderias á las que sear aplicada la marca falsifica
da, asi como los objetos que las guardan ó que les están adhe
ridos, serán confiscados y destruidos, ó inutilizados y devuel
tos á sus propietarios.

Articulo 31.

Todos los que, á sabiendas ó con una intención fraudulenta, 
venden ó ponen en venta mercaderias con una marca falsifi
cada, serán pasibles por cada venta ó colocación en venta 
fraudulenta, con una multa igual al valor de las mercaderias 
vendidas ó puestas en venta.
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Articulo 32.

Se hacen culpables del delito de falsificación:

1. °  Alterando ó imitando de un modo cualquiera y 
con una intención fraudulenta, una marca pertene
ciente áotro.

2. °  Vendiendo ó poniendo en venta una marca alte
rada ó imitada.

3. °  Haciendo uso de tal marca, y empleando ó ven
diendo, sin autorización del propietario, una marca 
de comercio auténtica.

Articulo 33.

Los que venden ó ponen en venta mercaderías con una 
marca falsificada ó perteneciente á otro, están obligados 
á dar al comerciante ó fabricante cuya marca haya sido 
falsificada ó usurpada, noticias completas por escrito, so
bre el nombre y la dirección del que la haya vendido ó 
procurado la mercadería, asi como sobre la época en que 
hubiera empezado el espendio.

A esta declaración puede compelerse judicialmente, con 
un plazo prudencial- y en caso de negarse á hacerlo, se 
procederá como si hubiesen vendido ó puesto en venta á 
sabiendas una mercadería con marca falsificada ó usur
pada.
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Articulo 34.

Todos aquellos que con intención fraudulenta, ponen, 
hacen poner ó contribuyen á hacer poner sobre una mer
cadería una enunciación ó cualquiera otra designación fal
sa relativamente, sea á la calidad, cantidad, número, pe
so ó medida, sea al lugar ó pais en el cual ha sido fa
bricada, producida ó espendida, sea á sus adornos, for
ma y aspecto, sea á la manera de fabricarla, producir ó 
espender, serán condenados, por cada uno de estos delitos, 
á una multa igual al valor de la mercadería.

Articulo 35.

Todos los que vendan ó pongan en venta mercaderías 
con una enunciación ó designación falsa, como se dice en 
el artículo anterior, serán condenados, por cada delito de 
esta naturaleza, á una multa de cincuenta á quinientos 
pesos moneda corriente.

Articulo 36.

Es permitido poner sobre las mercaderías, designaciones 
usualmente empleadas para indicar cual es su naturaleza y 
á que clase de productos pertenecen.
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Articulo 37.
\

Los culpables del delito de falsificación, podráp ser conde
nados:

1. °  A prisión de dos años á lo mas.
2. °  A prisión y una multa de quinientos á diez mil pe

sos moneda corriente.
3. °  A una multa de quinientos á diez mil pesos mo

neda corriente ó una prisión equivalente á esta, 
en caso de no pago, y á razón de un dia por cada 
cincuenta pesos.

Articulo 38.

Para que haya falsificación es necesario que exista inten
ción de falsificar.

El hecho material de la falsificación es una presunción de 
mala fe por parte de su autor.

Articulo 39.

La buena te, fundada en una decisión judicial anterior, que 
declare no haberse cometido falsificación en un caso, no pue
de ser admitida por los tribunales, si esa buena fe no se justi
fica de otro modo.
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Articulo 40.

No es necesario que la falsificación haya sido concluida en 
todos los objetos que debían ser marcados: basta la falsifica
ción en un solo objeto, ó que este objeto se encuentre para 
venderse.

Articulo 41.

La simple tentativa no entraña penalidad, ni responsabili
dad civil, pero da lugar á la confiscación de los instrumentos 
que debían servir para la falsificación.

Articulo 42.

Los comerciantes ó fabricantes, propietarios de una marca 
que ha sido falsificada ó usurpada, ó puesta falsamente so
bre productos en venta, tendrán contra los autores de tales 
delitos una acción de daños é intereses.

Articulo 43.

El conocimiento de estas reclamaciones, lo mismo que de 
la aplicación de las penas pronunciadas por la presente ley y
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la confiscación délos ejemplares falsificados, es de la compe
tencia de los tribunales ordinarios.

Articulo 44,

La acción criminal no puede ser ejecutada de oficio: cor
responde solamente á los particulares interesados. Instaura
da la demanda, puede ser retirada hasta el momento en que 
la sentencia condenatoria sea pronunciada.

Articulo 45.

Puede perseguir la falsificación todo el que se considere 
herido ó amenazado en sus derechos de propiedad por la re
producción de la marca.

Articulo 46.

El juez apreciará libremente, formando su convicción' en el 
conjunto de los debates, sin ligarse á ninguna regla positiva 
sobre la fuerza de los diversos medios de prueba.

Articulo 47.

Si se suscitan cuestiones técnicas dudosas ó contestadas, ó
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fuera necesario la inspección de las fábricas en que hubieran 
sido fabricadas las mercaderías, de cuja resolución ó inspec
ción depende el hecho de la falsificación ó el monto de los 
daños, el juez se encuentra autorizado á tomar los informes 
necesarios de los peritos que creyere indispensable.

Articulo 48.

No se podrá intentar acción alguna, civil ni criminal, para 
la represión de los delitos definidos por la presente ley, des
pués de la espiración del tercer año de haberse cometido el 
delito, ó del año siguiente al dia en que se tuvo conocimien
to de él por primera vez.

Articulo 49.

Los actos que interrumpen la prescripción, son determina
dos por el derecho común.

El ejercicio de la acción penal no interrumpe la prescrip
ción de la acción civil, ni el ejercicio de la acción civil in
terrumpe la prescripción de la acción penal.
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TITULO II.

D E  LOS NOM BRES DE FÁB R IC A Y DE COMERCIO

Articulo 50.

El nombre del fabricante ó comerciante y el de la razón 
comercial de la fábrica ó comercio donde se fabrican ó es- 
penden productos determinados, constituyen, páralos efectos 
de esta ley, una propiedad industrial.

Articulo 51.

El uso del nombre no es permitido sino á condición de evi
tar toda confusión entre los distintos establecimientos en que 
se fabrican productos de idéntica naturaleza.

La confusión se evitará agregando cualquier nombre ó sig
nificado que haga notar la diferencia y personifique su esta
blecimiento.

.4 rticulo 52.

Cuando muchos comerciantes llevan el mismo nombre, el 
derecho incontestable que les pertenece á todos de servirse
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de él, no va hasta permitirse á alguno de ellos de usarlo, de 
modo que resulte una confusión entre los productos de la  
casa antigua y los de la casa que se establece.

Articulo 53.

Si un comerciante quiere ejercer en una ciudad una indus
tria ya esplotada por otra persona en el mismo nombre, debe 
combinar sus nombres y apellidos, de modo que la razón de 
comercio sea distinta de aquella que ha sido precedentemen
te adoptada por la casa preexistente.

Articulo 54.

El nombre que compone la razón social de un comerciante 
y que lo ha puesto constantemente en sus productos, for
ma su propiedad, no pudiendo otros que llevan el mismo 
nombre, bajo la apariencia de una asociación poco séria, 
disponer para prestarlo, sea como razón social, sea como 
marca de fábrica, á terceros que deben establecer en el mismo 
lugar un comercio igual, y procurarles así el precio de un 
beneficio convenido: el crédito comercial de su nom
bre.

Articulo 55.

El derecho de ejercer el comercio en su nombre personal,
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aunque otro comerciante ejerza el mismo comercio bajo el 
mismo nombre, no da derecho para prestar el nombre á ter
ceros, ó á una sociedad en que él no entra sino en razón de 
un nombre solamente, y con el único objeto de hacer apro
vechar esta sociedad del crédito del comerciante que la tie
ne igualmente.

Articulo 56.

Es lícito tomar un nombre imaj inario ó de convención pa
ra el ejercicio de una industria cualquiera, siempre que ese 
nombre no se encuentre en uso en el comercio ó no sea el 
patrimonio de otra persona.

Articulo 57.

El marido puede juntará su nombre, el nombre de familia
de su mujer para los efectos de su razón comercial.

Se podrá pedir su supresión: . 1 2

1. °  Si la unión ha sido hecha de mala fe y con el fin 
de provocar uná; concurrencia desleal.;

2. °  Cuando es reclamada por un miembro de la fa
milia, para salvar el honor del nombre que puede 
ser comprometido.

La reclamación en este caso debe hacerse ántes que la ra. 
zon comercial haya tenido tiempo de hacerse conocer 
y adquirir un valor comercial, desde que la notoriedad 
del hecho la haya puesto en estado, y por consi
guiente, en tiempo á producirse.
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Articulo 58.

El silencio mas ó ménos largo por parte del damnificado, 
hace presumir su consentimiento; pero su duración para que 
produzca este efecto, será apreciada por el juez competente, 
según los casos.

Articulo 59.

El heredero de un establecimiento, puede decirse sucesor 
del precedente propietario; pero es necesario para ello que 
haya habido trasmisión legal ó convencional: la sola fabrica
ción de los mismos objetos que el difunto, la ocupación del 
mismo local, y aun el haber sido su discípulo ó aprendiz, no 
autorizaría para hacerlo.

Articulo 60.

La esplotacion del establecimiento y del nombre del padre, 
puede ser hecho por los hijos en común ó separada
mente.

Si no fuera posible arreglo entre los hijos, deberá sacarse 
á licitación entre sí, salvo que ellos mismos solicitasen no 
fueran escluidos los estraños; y el adjudicatorio será el 
continuador del convenio ó de la industria del autor 
común.

45
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Articulo 61.

La cesión que un comerciante ó industrial hace de su esta
blecimiento, durante su vida, trasmite la propiedad, con 
todos los derechos que le son inherentes, al cesiona
rio.

Asi, cualquiera que sea el nombre del establecimiento, aun 
el nombre patronímico del cedente, se convierte por la cesión 
en propiedad esclusiva del cesionario, quien puede prohibir 
el uso al cedente mismo, á ménos de una cláusula formal 
contraria, estipulada en el acto.

Articulo 62.

El comerciante que contrata una sociedad, tiene el derecho 
de hacer de su nombre la razón social, á ménos que se trate 
deuna asociación ficticia con el objeto de crear una concur
rencia desleal.

Articulo 63.

Lareputacion adquirida por una razón social, es el patri
monio común de todos los interesados: pero disuelta la so-
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ciedad, aquel cuyo nombre componía la razón social, puede 
impedir el uso á sus antiguos asociados.

Articulo 64.

La venta por licitación de un establecimiento social, no 
impide á los socios fundar otros, y aun designarse como tales, 
siempre que espresamente no se haya consentido en ello, ó 
se constituya un abuso ó un fraude en perjuicio de ter
cero.

Articulo 65.

Las sociedades anónimas tienen derecho al nombre que 
llevan como cualquiera paiticular, y para el uso del nombre 
por el objeto, están sujetos á las mismas limitaciones.

Articulo 66.

La denominación bajo la que se esplota un establecimien
to industrial, y que constituye el nombre comercial, goza de 
igual protección que el nombre patronímico.
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Articulo 67.

El fabricante estrangero, en cuanto á su nombre, puede in
vocar la protección de esta ley, como el fabricante del pais, 
con sus mismas limitaciones.

Articulo 68.

La propiedad del nombre, como propiedad industrial, es 
perpétua.

Son escepciones en este principio:
1. °  Cuando el invento lleva el nombre del inventor y 

no se conoce con otro nombre: pero si el nombre del 
inventor no indica sino un género especial, una mo
dificación, se podrá servir del nombre, pero solo para 
designar el carácter del producto y no su origen.

2. °  Cuando el nombre puesto en los productos, después 
de largo tiempo y sin reclamación, sirve á designar, 
no el origen sino la calidad de esos productos.



TITULO V.

LA G U A R D IA  N A C I O N A L  Y E L  SER VICIO DE

FRONTERA

SUMARIO — Guardia Nacional — Su orga
nización—Causas que la hacen 
necésaria — Enrolamiento de la 
Guardia Nacional—Sus resultados 
—Servicio de frontera—Su estado 
actual—Resultados por la admi
nistración actual.

I.

Los esfuerzos de toda buena administración militar, ha 
dicho un escritor examinando la organización militar de la 
Prusia, deben tender a tener el mínimun de soldados bajo las 
armas durante la paz, y el máximun de tropas, bien ejercita
das, en tiempo de guerra. (1). ¿Cómo conseguirlo? ¿Cómo

(1) Organización militar prusiana, por Ignacio López de la Torre— 
Ayllon—pág. 8.
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hacer del ciudadano un soldado esperimentado é inteligente, 
capaz de concurrir con eficacia en los momentos de pe
ligro?

Si la fuerza militar en las repúblicas, ha de consistir, prin
cipalmente, en la Guardia Nacional, menester es organizaría 
de modo que pueda suplir al ejército de línea: lo contrario 
importaría una falta de previsión, que puede costar la ruina 
del pais, y de lo que la Francia se presenta como un doloroso 
ejemplo.

Mientras tanto, hasta hoy entre nosotros nada se ha hecho 
en este sentido: el inc. 24 del art. 67 de la Constitución Nacio
nal, confia al Congreso el deber de fijar la organización y 
disciplina de la Guardia Nacional, y el Congreso no ha dado 
esa organización, limitándose ádictar la ley de reclutamiento 
de 28 de Setiembre de 1872, para la formación del ejército de 
línea.

En Julio de 1872 la Comisión de Guerra del Senado Nacio
nal, presentó un proyecto de organización, y al fundarlo 
decia:

*Sea como quiera, mediante esta ley, si hemos de estar á 
los resultados del último censo, la nación va á tener un ejér* 
cito de 300,000 ciudadanos, de los que cien mil, mas ó ménos, 
formarán en la pasiva, quedando doscientos mil para la Guar
dia Nacional activa. Este ejército, en caso de exijirlo asi la 
defensa y seguridad de la patria, solo costará á la nación 
el armarlo y equiparlo. En nuestras luchas, sea internas, sea 
esternas, todos los argentinos, mas ó ménos, hemos aprendido 
á combatir, siéndonos casi familiares el humo y el estruendo 
mortífero de las batallas. La patria, en casos de peligro, ha
llará, pues, en todos esos ciudadanos argentinos, un firme  ̂
un glorioso sosten. Puede decirse que ese ejército, disemi
nado en toda la vasta estension de nuestros territorios, está ya 
disciplinado en parte, y solo necesita de armas modernas y 
de equipos y pertrechos de guerra. En dos ó tres meses,
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■con buenos instructores tomados, como lo dispone la ley, de 
dentro ó fuera del pais, ese ejército estará instruido y disci
plinado para las grandes maniobras de la táctica y estrategia 
modernas, y podrá presentarse ála par de los mejores ejérci
tos de Europa y América.

«La República, pues, fiel y leal para con sus amigos y her
manos del continente, nada tiene que temer de agresiones 
injustas ni amagos alevosos, de aquellos á quienes el espectá
culo de nuestro borrascoso pasado, hubiese hecho dudar de 
nuestro poder presente, ignorando que las grandes luchas, 
léjos de debilitar, fortalecen á las naciones. Nosotros solo 
deseamos la mejor armonía con nuestros vecinos, y posee
dores de un vasto territorio despoblado, estamos muy léjos 
de codiciar engrandecimientos territoriales. Es de esperar, 
pues, que la paz no pueda ser interrumpida sin un objeto 
y sin un motivo fundamental y declarable, y que los descen
dientes de los vencedores en cien batallas, sóbrelos soldados 
mas aguerridos y las naciones mas poderosas del mundo, no 
tendrán que probar que no han degenerado.

«Sobre todo, y esto es lo mas urgente, nosotros tenemosun 
enemigo interior é infatigable, estos son los salvajes del 
desierto que han hecho de nuestras fronteras el teatro de sus 
sangrientas depredaciones. La nación necesita someter ese 
enemigo bárbaro que nos hostiliza sin tregua y para eso es, 
sobre todo, que necesitamos armar y organizar nuestras 
milicias, á fin de someterlo en una sola campaña' y libre 
nuestro suelo en adelante del azote de las invasiones salva
jes, la industria nacional y la inmigración estranjera podrán 
estenderse y desarrollarse con toda seguridad en nuestro 
territorio, tan vasto como feraz.»

Este proyecto, sin embargo, no fué considerado, según 
recordamos-, y la prescripción constitucional ha quedado 
sin ser reglamentada y sin que los inconvenientes que esto 
produce y las razones que tan evidentemente espresaba la 
comisión, hayan desaparecido.
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Buenos Aires, mas que ninguna otra provincia, necesita una 
organización completa de su Guardia Nacional: su inmensa 
frontera le hace necesario tener siempre sobre las armas un 
número considerable de ella, y en caso de una guerra estran- 
jera, seria su territorio el primero á invadirse, por su posi
ción topográfica sobre un inmenso rio, difícil de defender por 
su estensa comunicación con el mar: cincuenta mil guardias 
nacionales pueden contener al enemigo mas atrevido, si su 
organización responde á las exijencias de un ejército re
gular.

El artículo 29 de la ley de reclutamiento, á que ántes 
hemos hecho referencia, ordenó un nuevo enrolamiento en 
toda la República, y espedido el decreto para ello en 15 de 
Octubre del mismo año, el Poder Ejecutivo de la provincia 
dictó las disposiciones necesarias para su cumplimiento (28 
de Diciembre de 1872).

El resultado de este enrolamiento se encuentra detallado 
en los cuadros siguientes, que han sido formados en vista de 
los datos enviados á la Inspección de Milicias.



DEPARTAMENTO r>K¡ LA c a p i t a l
ESTADO que demuestra el resultado del enrolamiento practicado en las parroquias que 

componen el municipio de la capital, con arreglo al decreto del Exrno. Gobierno de 
la Provincia, fecha 28 de Diciembre de 1872.

C L A S I F I C A C I O N E S
B  E  G  a n  I  E  R  T O S

TOTAL

91 20

1
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/ .  ..

PRIMERO SEGUNDO ti U ARTO QUINTO SKSTO SEPTIMO

Fuerza efectiva.......................................

ESCEPTUADOS

! Hijos de madre viada........................
1 Id. de padre septuagenario ó impedido

Menores de 1 8  años...............................
Esccso de edad.. . .  * ...............................
Por haber hecho la cp.ñu del Paraguay 
Por enfermedad......................................

T ota l de e s c e p c io n e s . ...............
Q uedan p a r a  el s e r o ic io ...........

\ T otal de enrolados.....................

1 2 1 3 2 3 92 • 1 0 37 17 28 1 0 7 7 15 88 391 9120
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2 5
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5 1 3
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11 0
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12 13 2392 1 0 37 1 7 2 8 1077 1588 391
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91 20

Buenos Aires, Mayo 15 de 1Ü73.



Estado que demuestra el resultado del enrolamiento practicado en los partidos que forman la espresada Sub 
Inspección, con arreglo al decreto delExmo. Gobierno de la Provincia, fecha 28 de Diciembre de 1872

S U B -IN S P E C C IO N  D E L  N O R T E



SUB-INSPECCION DEL SUD

^síabo que benutesíra ef resitfíabo 6cf enrolamiento practicabo eu los paríibos que forman fa espichaba JuC inspección, 
con arreqfo af bccreío bef Ricino. gobierno be fa 'gfromncia, feclja as be ¿KciemCre be is?a

O )í ,c —Jom; Maiiia Mohmxs.
Hnonos Aires, Moyo 1.’> de IK7:1.



JSpX A P P  QUE DEMUESTRA el resultado del enrolamiento  practicado en los partidos que forman
AL DECRETO DEL jE¡XMO. pOBIERNO DE LA pROVINCIA, FECHA 28 DE piCIEMBRÉ DE 1872.

SUB-INSPECCION DEL OESTE
ESPRÉSADA pUB-jNSPECCION, CON SUJECION 

N. .VJO.



SUB-INSPECCIQN DE LA COSTA SUD
Estado que demuestra el resultado del enrolamiento practicado en los Partidos que forman la espresada 

Sub Inspección, con arreglo al decreto del E xm o. Gobierno déla Provincia,fecha 2 8  Diciembre de 1872.

p A. n  x I D O

CLASIFICACION!:» ! „
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; E S C E I> C 1 0 N E S 1 |  ^ /
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£
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/
¡ Maestros de posta..................................

1
1
1 , 1

1
i

i 1 1 , 1 1 l
1
I 1 i I ‘>0 J

C 1 l Tlorci j 1 1 1 i , , 1 1 1 , 1 , 1 i 1 j 1 o 20 J¡>

Por liuljcr heclio lo compoiio (lcl Paraguay. « 1- '■i 3 3 17 ■1 3 ■| 1 2 3 31 t
77 /

Inútiles por varios causas ..................... 02 M fi 1!0 110 21*7 m 37 1 11 1>. 112 3J8 103 271 23, ■Ü 101 ,03 387 85 ■12 30 3:123
/

Total de csccpcioncs................ U» 101 ,os SO 12 l.V, ,77 3,7 „5 302 201 1 ¡ ,03 ,72 -177 1,7 11 72 o 3000 /
Quedan pora el servicio............. 220 lá. ,17 Mi

!
(¡71 7.VS 311 5.V) j 07:, -  ! 2.33 00:1 250 338 130 2 8303

/
3 Mi ,10 SOI, : ios; | -.MI 333 ¡ ,70 0,2 i 030 ¡ 7 ~ l 1I7-) 7 T 382 ¡ 7 í 12007

Unenos Aires, Mayo 15 de 1874. V .° U . J uan L. Somosa.



ENROLAMIENTO DE LA GUARDIA NACIONAL
DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
R E S Ú M E N  O  K N  E  1 1  A  L

GUARDIAS NACIONALES
SECCIONES _ > T O T A  L

ACTIVOS E X C E P T U A D O S

¡ Capital . . . . . G938 2168 9126

| Departamento del Norte . . . 10161 4590 1175-1

» del Oeste 7101 2G59 10060

» del S u d ................... 5774 1631 7405

» de la Costa Sud . . 8398 3999 12597

Total de activos . . . . . . 28893

» de esceptuados 15347

» de enrolados . . . . 51242
---- —  -■ ~ —

> M (I ni •> 1 V! *i i'A  t»
Inspección General de Milicias, Mayo 13 de 1871.
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El momento en que se ordenaba este enrolamiento, no era 
sin duda, el mas á propósito: la lucha electoral hacia sen
tir ja  sus ajitaciones, y estas debian influir poderosamente 
sobre sus resultados.

Las cuestiones políticas, como las religiosas, son las que 
mas ajitan los espíritus, y no es posible librar al funciona
rio público de su influencia en el cumplimiento de sus de 
beres, cuando afiliado á un partido, el triunfo de sus ideas ó 
de sus hombres depende de suconducta en aquel desempeño*, 
no creemos exacto el enrolamiento, y las investigaciones que 
los actos electorales han exijido, lo están comprobando: ni 
están todos los guardias nacionales existentes, ni existen to
dos los que están.

Ordenado el enrolamiento para dar cumplimiento á la'Jey 
de reclutamiento, la entrega de los contingentes con arre
glo al título IV de la misma, traerá sin duda inconvenien
tes, que será difícil salvar y que pueden [perjudicar á los 
que de buena fe han cumplido con las disposiciones supe
riores.

II.

En 15 de Mayo de 1872, el Poder Ejecutivo os presentó un 
proyecto de ley para sustituir el servicio de frontera por 
la Guardia Nacional, con soldados alistados á espensas del 
tesoro de la provincia, y este proyecto, con algunas varia
ciones, fué convertido en ley en 16 de Octubre del mismo 
año.

Para dar cumplimiento á lo dispuesto en esta ley, el Po
der Ejecutivo estableció una oficina de enganche en esta
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ciudad, (1) y otras en cada uno de los partidos de la pro
vincia: estas últimas no dieron el resultado que era de es
perarse^ y puede decirse que todos los relevos que se han 
hecho, son debidos á los esfuerzos de aquella y á las co
misiones nombradas por el Poder Ejecutivo ep la misma 
frontera.

En el mensaje presentado á V. H. en 1. °  de Mayo de 
1873, el Poder Ejecutivo os decia, justificando sus asertos
con los documentos respectivos:

«El Poder Ejecutivo puede anunciaros que la abolición
del servicio ordinario de frontera por la Guardia Nacional, 
es un hecho con la ejecución de la ley dictada para ello 
en 17 de Octubre pasado,

«Si bien el número de setecientos hombres, designado por 
el Exmo. Gobierno de la Nación, no ha sido en su totalidad 
entregado en la frontera, un nuevo contingente no se hará 
necesario, habiendo prometido los guardias nacionales que 
se encuentran en servicio en número suficiente para com
pletar la falta, permanecer voluntariamente hasta ser rele
vados; y habiendo también dispuesto el Poder Ejecutivo 
les sea abonada mensualmente la cantidad proporcional al 
precio del enganche por año, mientras dure su servicio.

El Poder Ejecutivo no os ocultará que, para conseguir 
este resultado de tan inmensa trascendencia para la pro
vincia, ha tenido que vencer algunas dificultades; pero bien 
compensado se encuentra con haber podido llenar uno de 
sus deseos mas ardientes, volviendo la tranquilidad al ho-

(1) La comisión en esta ciudad, la componían los señores don 
Enrique Sundblad y don Eujenio Perez del Cerro, los que dedica
ron un zelo y una contracción constantes, abandonándola cuando el 
■enganche se hizo casi imposible. * *
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gar del ciudadano de la campaña, y dejando que, hijo de la 
provincia, cruce sus campos sin que la mano de la autori
dad pueda detenerle ásu capricho».

Y en el presentado de l . °  de Mayo último:
«La guerra de Entre-Rios, que hizo necesaria la moviliza, 

cion de algunos regimientos de guardias nacionales para la 
defensa de la frontera, á consecuencia de ser indispensable 
retirar la fuerza de línea, vino á hacer difícil sino imposible 
el cumplimiento de la ley de 17 de Octubre de 1872- pero 
habiendo desaparecido esta causa, y aunque las dificultades 
consiguientes al sistema de enganches en la provincia se 
sienten cada dia, el Poder Ejecutivo hará todo esfuerzo para 
conseguir el objeto que se tuvo en vista, cüinpliendo también 
así, por otra parte, las nuevas prescripciones constitucio
nales.»

Los guardias nacionales en servicio estraordinario, á con
secuencia de la guerra de Entre-Rios, se están licenciando 
actualmente:, y de los en servicios ordinarios que aceptaron 
permanecer en la frontera, hasta tanto fueran relevados, so
lo existen en número de sesenta y siete en la Costa Sud, y los 
que también en breve podrán ser reemplazados.

!No se ocultarán á Y. H. los inconvenientes que un servicio 
de esta naturaleza hace nacer: las exigencias por un lado 
de algunos gefes de frontera, que van hasta pretender solda
dos aptos para tal ó cual servicio, y las continuas invasiones 
que se anuncian y reclaman una movilización inmediata, 
dificultan casi siempre establecer una vijilancia severa, como 
para conocer en todo momento los movimientos que sufre 
la Guardia Nacional, sobre todo en los partidos en mas 
peligro.

Sin embargo, sean cuales fueren los defectos existentes y 
que paulatinamente irán salvándose, es la administración 
actual la que puede deciros, que es por sus esfuerzos que el
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continjente ordinario fué reducido á setecientos hombres; 
que la ley de 1872, hoy prescripción constitucional, fué debi
da á su iniciativa; que en dos años de administración no se 
ha molestado una sola vez á los habitantes de nuestros cam
pos para el servicio ordinario de frontera, y que actualmente 
puede decirse no existe en ese servicio un solo guardia 
nacional del único continjente ordinario, pedido por el Go
bierno Nacional, pues los sesenta y siete á que ántes hemos 
hecho referencia lo están por su voluntad, y esos mismos en 
breve habrán desaparecido de la frontera.

¿Ha podido hacerse algo mas?
No lo sabemos; pero si algo falta para cumplir hoy las pres

cripciones constitucionales, no se olvide que la provincia ha 
pasado por una de las épocas mas ajitadas desde 1852, y 
que la administración actual mucho ha hecho si puede pre
sentaros aquel resultado y deciros: el órden público ha sido 
conservado, respetando y haciendo respetar todos los dere
chos.
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TITULO VI

D E  LOS D E R E C H O S  DE R E Ü N IO N  Y A S O C IA C IO N  

Y D E L  D E R E C H O  E L E C T O R A L

CAPITULO I.

DE LOS DERECHOS DE REUNION Y ASOCIACION

SUMARIO — Pi'escripciones constituciona
les — Carácter del derecho de 
reunión y del de asociación—Ne
cesidad de su limitación- Su ejer
ció entre nosotros— Ley reglamen
taria—Proyecto de ley.

I

Queda asegurado á todos las habitantes de la provincia, 
dice el artículo 12 de la Constitución, el derecho de reunión
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pacífica para tratar asuntos públicos ó privados, con tal que 
no turben el órden público:, y todos los ha bitantes de la na
ción, según el artículo 14 de la Constitución Nacional, gozan 
de los siguientes derechos conforme alas leyes que reglamen
tan su ejercicio, á saber: . . . .  de asociarse con fines úti
les.

¿ Cuándo la reunión será pacífica? ¿ Cuándo se enten
derá turbado el órden público? ¿Cuándo será la asociación 
con fines útiles? He aquí lo que la ley está encargada de 
espresar.

Los derechos de reunión y de asociación se relacionan 
con el carácter de sociabilidad que es de la esencia de 
la naturaleza humana. Aislado, el hombre es impotente, di
ce Chauveau, su debilidad se revela á cada 'paso: asociado, 
su poder no tiene límites. (1)

Inútil seria discutir los beneficios producidos, tanto en el 
órden moral como material, por el concurso de las fuerzas 
individuales: la esperiencia ha probado que en todos los 
brazos de la actividad social, su asociación duplica su poder. 
Sin embargo, en todo tiempo, graves controversias han susci
tado los derechos de reunión y de asociación.

Sin el derecho de reunión, decia Garnier-Pagés discutiendo 
la ley de órden público de 1868, es imposible ver, conocer, 
apreciar y obrar. Una sociedad sin el derecho de reunión 
seria la inmoralidad, la inacción: una sociedad con el dere
cho de reunión es el movimiento, es la vida, es el progreso; y 
á esta teoría constestaba Pinard, ministro entonces del inte
rior: «El fondo de las cosas es que este derecho de reunión 
es un derecho relativo, un derecho contingente, un derecho 
civil, un derecho que depende del temperamento, délas cos-

(1) Chiuiveau et H clie --T h e o rie  du Code P en al, t. III , p ág . 350



DCCXXI

tumbres, del carácter de los pueblos, y no un derecho natural
imprescriptible é inviolable....  La propiedad, la familia, la
nación, la religión, he ahí las instituciones perpétuas á las 
cuales resuelve esa necesidad innata de sociabilidad, he ahí 
el derecho natural.

«Pero cuando esa necesidad de sociabilidad se ha tradu
cido bajo formas permanentes y esenciales, es entonces que 
se forman las asociaciones temporales y bien pronto las 
reuniones accidentales; asociaciones temporales, reuniones 
accidentales que no son mas de derecho natural, sino de de
recho relativo, civil, contingente, sufriendo según sus climas,, 
las costumbres y los temperamentos de los pueblos, ya el 
sistema de la autorización previa, ya el sistema de la de
claración. Sí, es menester que la ley civil les haga un régi
men relativo según las costumbres, los caracteres, la civili
zación de los pueblos. Sin esto habría una propiedad en la 
propiedad, una familia en la familia, un Estado en el Esta
do».» (1)

Sin embargo, sea cual fuere la naturaleza de los derechos 
de reunión y de asociación, la verdad es que en abstracto no 
tiene importancia alguna, desde que los defensores de una 
y otra teoría reconocen la necesidad de una reglamentación, 
de estos derechos por la lejislacion positiva, y la Constitución* 
misma asi lo establece. En una sociedad regularmente orga
nizada, decia Peyrusse, todo derecho, toda facultad natu
ral, están sometidos alas limitaciones y restricciones que el 
interes público exije. La independencia absoluta no es la 
libertad del hombre civilizado. Por el pacto social, según la 
bella espresion de Portalis, cada uno de nosotros se ha obli
gado á ceder toda porción de libertad cuyo sacrificio es ne-

(1) 'Véase:—Dubois—Commentaire tlieorique et practique de la loi 
de 6 de Juoio de 1868.
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cesario para el bien de todos: es al legislador á quien pertene
ce, según las circunstancias, el reglamentar la medida de su 
sacrificio.

Hay, pues, un derecho garantido, con arreglo á las le}res 
que reglamenten su ejercicio: el de reunión que es el concur
so accidental de un número cualquiera de persohas con un 
fin de enseñanza, de discusión, de piedad ó de placer; el de 
asociación que es un concierto ó contrato con ciertos indivi
duos que se encuentran ligados en conjunto, de una manera 
permamente para llevar ácabo una operación convenida. (1) 
Cuál es el límite de este derecho, á qué reglas debe suje
tarse su ejercicio?

El derecho de reunión, entre nosotros, ha sido llevado á 
estremos peligrosos, sobre todo en materias políticas: de dia 
y á todas horas de la noche han tenido lugar reuniones que 
han alarmado la población pacífica y llegado hasta hacer 
temer por la tranquilidad pública; y asociaciones ocultas se 
han formado á su sombra, sin que la autoridad, por falta de 
una ley espresa, haya podido alcanzar sus fines; pero tal ejem
plo, que puede ser funesto para nuestras instituciones mismas, 
debe hacernos pensar en la necesidad de la reglamentación 
autorizada por la Constitución.

Si bien en materia de reuniones públicas, como en toda 
otra materia, el deber del lejislador es el conciliar los dere
chos de iniciativa individual con las garantías que exije el 
interes de todos, dictar disposiciones que limiten el derecho 
sin suprimirlo, y permitan producir el bien que puede engen
drar, y prever eficazmente los peligros quepodria hacer cor
rer á la tranquilidad pública, (2) no es menos cierto que su 1 2

(1) M orin-Rep. du droit criminel— verb. associations et reunions.
(2) Dubois, loe. cit.
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abandono ó negligencia puede llevarnos á la desmoralización 
ma completa. Los derechos de reunión y asociación son 
esenciales para la vida democrática, pero sus peligros son 
también inminentes para el órden público, sobre todo cuando 
falta el respeto á la ley y á la autoridad, que es su lejítimo 
representante.

Hemos, pues, formulado un proyecto reglamentario, que 
se limita en la parte que se refiere al derecho de reunión, á 
medidas de policía:, y el aviso á la autoridad solo tiene por 
objeto el que, sabiendo esta la reunión, pueda ejercer la vigi
lancia necesaria, no para tomar intervención en lo que la 
motiva, sino á fin de evitar que el órden público sea alterado
en cuanto la reunión se realiza al aire libre ó sale del punto 
en que ha tenido lugar. Un disturbio cualquiera puede de
tenerse en el primer momento y mas fácilmente de dia* 
cuando ha tomado creces, los espíritus se encuentran ajitados 
y se amparan en la oscuridad de la noche, sino es imposible 
hacerlo, es difícil al ménos conseguirlo sin violencia.

No sabemos si al conciliar un derecho, que creemos nece
sario se ejercite, con el órden público, hemos establecido 
alguna prescripción que pueda debilitarlo ó restrinjirlo mas 
de los límites indispensables; pero si esto fuera así, si nuestro 
deseo de buscar remedio á males que creemos funestos, dadas 
nuestras costumbres y nuestra educación política, nos hubie
ra conducido al error, Y.. H. estudiando todo con la es-
periencia y la calma del lejislador, sabrá corrrejirlo.

46
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II.

He aquí el proyecto:

E l Senado y Cámara de Diputados, etc.

CAPITULO I.

DE LOS MEETINGS Ó REUNIONES PÚBLICAS

Articulo l . °

Todo habitante de la provincia tiene el derecho de reu
nirse pública y pacíficamente para tratar asuntos públicos ó 
privados.

A  rticulo 2. °

La reunión puede hacerse al aire libre en las calles ó pla
zas públicas, ó en cualquier otro lugar cerrado.
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Articulo 3.°

Ninguna reunión podrá tener lugar, sea cual fuere el asun
to que la motive, sin dar aviso, con veinte y cuatro horas de 
anticipación, al Departamento de Policia respectivo.

Articulo 4 .®

El aviso á que se refiere el artículo anterior, deberá darse 
por escrito y por los directores ó ajitadores de la reunión, y 
contendrá:

1. °  Designación del dia y hora.
2. °  El lugar en que debe efectuarse.
3. °  El objeto que la motiva.
4. °  Si se disolverá ó no en el punto en que tendrá lugar, 

ó si recorrerá y en que forma las calles, designando 
cual será su itinerario.

Ariiculo 5.*

Serán horas hábiles para toda reunión pública, al aire li
bre, desde que sale hasta que se pone el sol.
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Articulo 6.°

Cuando hubiere mas de una reunión pública, que tuviera 
por objeto la manifestación de ideas ó intereses encontrados, 
estas no podrán efectuarse en el mismo lugar, ni recorrer 
las mismas calles.

Articulo 7.°

Si apesar de observar lo dispuesto en el artículo anterior, 
se temiese pudiera ser alterada la tranquilidad pública, podrá 
ordenarse la suspensión de una, dos ó mas en eldia que se ha 
indicado para ello.

Articulo 8.°

En ninguna reunión podrán darse gritos de mueras contra 
determinadas personas ó asociaciones ó autoridades, ni ver
tirse palabras denigrantes ó inmorales.

Articulo 9.°

No se considerarán reuniones -ó manifestaciones pacífi
cas:
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1. °  Las que se celebraren con infracción de las dispo
siciones de policía establecidas con carácter general ó 
permanente, en el lugar en que la reunión ó mani
festación tenga efecto.

2. °  Las reuniones ó manifestaciones al aire libre, que se 
celebrasen de noche.

3. °  Las reuniones ó manifestaciones á que concurriere 
un número considerable de ciudadanos armados, sea 
cual fuere la clase de armas que llevasen.

4. °  Las reuniones ó manifestaciones que se celebraren
con el fin de cometer algún delito; ó las en que estan
do celebrándose, se cometiere alguno de los delitos á 
que se refiere la ley de. . . .

5. °  Las reuniones ó manifestaciones que se hicieren 
en contravención de lo dispuesto en los artículos ante
riores.

6. °  Las reuniones ó manifestaciones al aire libre, á los 
alrededores del lugar donde ejercen sus funciones los 
altos poderes de la provincia.

Articulo 10.

Los promovedores y directores de cualquiera manifesta
ción comprendida en alguno de los casos del artículo ante
rior, incurrirán en la pena de tres meses de arresto y multa 
de mil á diez mil pesos.

Articulo 11.

Si la reunión ó manifestación no llegare á realizarse, la
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pena personal será de un mes de arresto y multa de quinien
tos á cinco mil pesos.

Articulo 12.

Para la observancia de lo dispuesto en los artículos ante
riores, se reputarán como directores déla reunión ó manifes
tación, los que por los discursos q ue en ellas pronunciaren, 
por los impresos que hubieren publicado ó hubieren en ellas 
repartido, ó por los lemas ó banderas que se ostentaren, ó 
por cualquiera otra demostración, aparecen como inspira
dores de los actos de aquellas.

Articulo 13.

Los meros asistentes á las reuniones ó manifestaciones á 
que se refiere el art. 9, sufrirán un mes de arresto y multa 
de doscientos á dos mil pesos.

Articulo 14.

Incurrirán respectivamente en las penas inmediatamente 
superiores, los promovedores, directores y asistentes á
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cualquiera reunión ó manifestación, sino la disolvieran á la 
segunda intimación de la autoridad ó sus agentes.

Articulo lo .

Los que concurrieren á reuniones ó manifestaciones lle
vando armas, sufrirán una prisión de un año.

Articulo 16.

Los asistentes á reuniones ó manifestaciones, que durante 
su celebración cometiesen algún delito previsto y castigado, 
incurrirán en la pena correspondiente al delito que cometan, 
pudiendo ser aprehendidos en el acto por la autoridad ó sus 
agentes, ó en su defecto por cualquiera de los demas asis
tentes.

CAPITULO II.

DE LAS ASOCIACIONES ILÍCITAS

Articulo 17.

Toda asociación formada con. el objeto de atentar contra
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el órden social, contra las buenas costumbres, contra las per
sonas ó las propiedades, importa un delito que existe por el 
solo hecho de organizarse.

Articulo 18.

Si la asociación ha tenido por objeto la perpetración de 
crímenes, los gefes, los que hubiesen ejercido mando en ella 
y sus provocadores, sufrirán la pena de tres á veinte años de 
prisión.

Cuando la asociación ha tenido por objeto la perpetración 
de simples delitos, la pena será prisión de uno á seis años pa
ra los individuos comprendidos en el inciso anterior.

Articulo 19.

Cualesquiera otros individuos que hubieren tomado parte 
en la asociación y los que á sabiendas y voluntariamente les 
hubieren suministrado caballerías, armas, municiones, ins
trumentos para cometer crímenes ó simples delitos, aloja
miento, escondite ó lugar de reunión, serán castigados en el 
primer caso previsto por el artículo precedente, con prisión, 
de uno á tres años, y en el segundo con prisión de seis meses 
á un año.

Articulo 20.

Quedarán escentos de las penas señaladas en este capítu-
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lo, aquellos de los culpables que ántes de ejecutarse alguno- 
de los crímenes ó delitos que constituyan el objeto de la aso
ciación y antes de ser perseguidos, hubieren revelado á la 
autoridad la existencia de dichas asociaciones, sus planes 
y propósitos.

Podrán, sin embargo, ser puestos bajo la vijilacia de la au
toridad.

A r t i c u l o  2 1 .

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

CAPITULO II.

DEL DERECHO ELECTORAL

SUMARIO — Disposiciones de la Constitu
ción.—Decreto de 5 de Enero úl
timo.—Resultado de su aplicación 
— Bases de la ley de elecciones—  
Representación de las minorías.—<• 
Diversos sistemas.— Proyecto de 
ley.

1

El artículo 213 de la Constitución, imponia á Y. H. la obli-
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gacion de dictar la ley electoral en todo el año de 1873; y el 
artículo 214 ordenaba al Poder Ejecutivo lo hiciera, en caso 
que aquella imposición no fuera cumplida.

Los hechos demostraron que la Convención habia sido pre
visora en el deseo de que los nuevos principios consagrados 
pudieran aplicarse: Y. H. no dictó la ley, y el Poder Ejecu
tivo con arreglo á las bases designadas por la misma Consti- 
cion, dictó el decreto reglamentario de 5 de Enero último, que 
por la naturaleza del objeto sobre que versaba, debia llevar 
forzosamente el carácter de ley.

Antes de dictar este decreto, sin embargo, y habiéndose 
suscitado algunas dudas sobre el alcance de las facultades 
conferidas por el art. 214 al Poder Ejecutivo, se llamó á una 
conferencia en el despacho del señor Gobernador á los que 
habian tomado, como convencionales, una parte mas activa 
en la redacción y discusión de estas disposiciones; y íué el 
parecer de la mayoria, que el Poder Ejecutivo debia dar el 
decreto reglamentario tal como fue dado, es decir, entrando 
á todo el mecanismo electoral con arreglo á las bases esta
blecidas.

No se ocultaban los inconvenientes que el ensayo debia 
traer, sobre todo en momentos de una agitación política ha 
largo tiempo sin ejemplo: las pasiones de los partidos de
bían desnaturalizar la mejor institución, y dar el ejemplo de 
la falta de respeto mas evidente á la ley y á la autoridad en
cargada de cumplirla. Pero la Constitución así lo habia 
querido, según la misma opinión de los que contribuye
ron á formarla, y era necesario cumplirlo.

No creemos necesario hacer á Y. H. la narración de los 
hechos producidos á consecuencia de la ejecución de aquel 
decreto: son sucesos recientes que todos conocen, y que pue
den servir ya solamente para salvar la deficiencia ó evitar los 
inconvenientes que se han notado en la aplicación, lo que he
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mos procurado hacer en el proyecto que ahora os presenta
mos.

En este proyecto conservamos las bases principales y 
hasta la representación de las minorías por medio del voto 
acumulativo*, y escusamos entrar á una esplicacion detalla
da, que traspasaría los límites que tenemos que señalar á esta 
memoria, á fin de no ocupar demasiado la atención de
y. h.

Los sistemas propuestos para la representación délas mi- 
norias, pueden dividirse en dos grandes grupos. El primero, 
los sistemas que los ingleses y americanos llaman empíricos 
y en los que la mayoría tiene todavía cierta influencia en la 
elección, declarándose elejidos los candidatos que obtuvieren 
el mayor número de votos: entre los principales, el de simple 
pluralidad, el de voto limitado y el de voto acumulativo.

En el segundo, los que también los ingleses y americanos 
llaman científicos, y que no tienen solo en cuenta la repre
sentación de las minorias, sino aun la representación pro
porcional, no admitiendo por ningún titulóla nocion de mayo
ría y reemplazándola por la de cociente electoral: entre los 
principales, el sistema conocido por de Haré, con todas sus va
riaciones, y el sistema de Ginebra, llamado de la Lista libre.

Para estudiar estos diversos sistemas se han fundado va
rias asociaciones: la Minority representation society de Chica
go; la Personal representation reform associationde New-York, 
presidida por Dudley-Field; la Representation reform associa- 
tion de Lóndres*, la Association reformiste de Ginebra*, la Société 
neufchateloise pour la reforme elector ale; el Vereinfür Wahl- 
reform de Zurich\ y en fin la Associazione per lo studio delta 
rappresentenza proporzionale en Italia.

El voto limitado ha sido aplicado en Estados-Unidos para 
las elecciones á la constituyente de New-York en 1867* y se 
aplica en algunos colegios de Inglaterra, donde fué intro-
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elucido por la minority clause inserta en la ley electoral de 
1867. (1)

EJ voto acumulativo ha sido adoptado en Pensilvania para 
las elecciones municipalas de Bloorasbury y de Berwick, en 
Illinois para las elecciones municipales y de diputados, y en 
Inglaterra parala délos school-board; en Francia, M. Mortimer- 
Ternaux, tomando una proposición formulada en 1870 por 
León Say, propuso un proyecto de ley adoptándolo para las 
elecciones municipales de Paris. (2)

El sistema del cociente ensayado en Dicarma en 1855, man
tenido, apesar de los vivos ataques á que dió lugar, é incorpo
rado á la Constitución en 1866, sirve hasta hoy para las elec
ciones; y en la Universidad de Haward (Boston) funciona 
desde muchos años atras.

Dada la prescripción constitucional que establece la re
presentación de las minorías, no tenemos porque tomar parte 
en la discusión de que hasta hoy es objeto esta nueva aplica
ción del derecho electoral; pero habiéndose dejado á la ley 
la elección del sistema entre todos los que se han propuesto, 
debiamos preguntarnos: ¿Cuál es el sistema preferible, dadas 
nuestras costumbres, nuestra educación social y política?

Nosotros hemos creido, con los constituyentes de la refor
ma, que es el del voto acumulativo, no obstante reconocer los 1 2

(1) Fuera del dominio político ha sido aplicado: En New-York
en 1867 y en Illinois en 1870 para la elección de los jueces; en Pen
silvania en 1870para la de los jurados y de los comités electorales; 
en Inglaterra para las elecciones del school-board, de la Universi
dad de Oxford en 1854, y en Suiza (Cantón de Yand) para la de los jue
ces en 1869. Los diputados italianos usan algunas veces de este 
procedimiento para el nombramiento de comisiones parlamentarias.

(2) Véase lo que dejamos dicho sobre esto en el título sobre or
ganización municipal.
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defectos que tiene como sistema. Antes hemos dicho que las 
ciencias políticas son ciencias de aplicación, y que por lo tan
to, no todo lo que en teoría es mas ó ménos perfecto, puede 
ser aplicado sin tener en cuéntalas diferencias que distinguen 
los pueblos entre sí.

El sistema de Haré, como todos los que se han formado so
bre él, con variaciones mas ó ménos radicales, presenta sus 
dificultades de aplicación en pueblos mas adelantados aun 
que el nuestro; mientras que el del voto acumulativo, sencillo 
en su mecanismo y con la esperiencia en diversos pueblos 
y  en diferentes épocas, es fácil de ejecutar, como lo acabamos 
de ver en las últimas elecciones, apesar de las causas escep- 
cionales que han dificultado su resultado.

Por otra parte, debemos ser cautos en la aplicación de prin
cipios que hasta hoy no han recibido una sanción uniforme, 
y  que se encuentran consagrados en la Constitución: la mala 
aplicación del mejor sistema puede causar mayores males 
que los errores de un sistema deficiente; y desde que por todos 
los caminos vamos á Roma, como dice el adagio vulgar, to
memos el que nos conduce con ménos contratiempos y en el 
cual no arriesgamos lo que creemos un principio salvador en 
nuestro sistema político.
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II.

He aquí el proyecto:

E l Senado y Cámara de Diputados.

CAPITULO I.

BE LAS SECCIONES ELECTORALES

Articulo J .°

Con arreglo á los artículos 62 y 69 de la Constitución, y al 
censo levantado en 1869, la provincia de Buenos Aires ele- 
jirá cincuenta diputados y veinte y cinco senadores.

Articulo 2 .°

A los efectos del artículo anterior, queda dividida la pro-
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vincia en ocho secciones electorales, tres de las cuales cor
responden á la capital y cinco al resto de la provincia.

Articulo 3 . °

Cada una de esas secciones elijirá seis diputados y tres 
senadores, con escepcion de la cuarta sección que elijirá ocha 
diputados y cuatro senadores.

Articulo 4. °

Las secciones de la capital se compondrán de los siguien
tes distritos electorales:

1.05 Sección— Catedral al Norte, San Nicolás, Socorro y  
Pilar.

2 .08 Sección—Catedral al Sud, San Miguel, Monserrat y 
Piedad.

3 .08 Sección—Balvanera, San Cristóbal, Concepción, San
ta Lucia, San Juan Evanjelista y San Telmo.

A rticulo 5. °

Las demas secciones se compondrán de los siguientes dis
tritos electorales:
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4 .95 Sección—Las Conchas, San Fernando, San Isidro, 
San|Martin, Belgrano, Barracas al Sud, Lomas de Zamo
ra, Quilmes, San José de Flores, Matanzas, Moron, Mo
reno, Merlo, Lobos, Lujan y Mercedes.

5. 95 Sección—Pilar, Exaltación de la Cruz, Zárate, San 
Antonio de Areco, Giles, Baradero, San Pedro, Cármen 
de Areco, Arrecifes, Ramallo, Pergamino y San Nicolás.

6 . 95 Sección—Las Heras, Navarro,Chivilcoy, Chacabuco, 
Rojas, Junin, Bragado, 25 de Mayo, 9 de Julio, Salto y 
Lincoln.

7 .95 Sección—Cañuelas, San Vicente, Monte, Ranchos, 
Chascomús, Biedma, Ensenada, Magdalena, Castelli, 
Pila, Saladillo y Las Flores.

8. 95 Sección—Tapalqué, Azul, Tandil, Juárez, Raueh, 
Dolores, Tordillo, Vecino, Arenales, Ayacucho, Monsal- 
vo, Ajó, Tuyú, Mar Chiquita, Balcarce, Loberia, Neco- 
chea, Tres Arroyos, Bahia Blanca y Patagones.

CAPITULO H.

DEL REGISTRO CÍVICO.

A rticulo 6. 0

Del l . °  al 15 de Agosto de cada biennio, á contar desde 
el año presente de 1874, la Municipalidad de cada distrito 
electoral ó el Juez de Paz, si no hubiese Municipalidad, for
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mará en sesión pública anunciada con anticipación en dos 
diarios, y donde no los hubiere, por carteles, una lista de los 
ciudadanos vecinos del distrito electoral respectivo, que se
pan leer y escribir y que tengan las calidades de electores.

Para la formación de esa lista, deberá dividirse cada dis
trito electoral de la capital, en tantas manzanas cuantas 
sean las que lo compongan, numerándose con separación los 
electores de cada manzana, y numerándose igualmente las 
manzanas, que serán designadas al mismo tiempo por las 
calles que las limiten.

Para la formación de esa lista en el departamento de la 
campaña, las Municipalidades ó Jueces de Paz, en su caso, 
harán préviamente en cada distrito electoral, tantas sub
divisiones cuantas sean necesarias para' que el empadrona
miento á domicilio pueda concluirse en un solo dia. Esas 
subdivisiones serán numeradas y perfectamente deslindadas, 
numerándose también los electores de cada subdivisión.

Articulo 7.°

La lista así confeccionada, será publicada dentro de los 
cinco dias siguientes en dos diarios ó por carteles donde no 
los hubiere, para que puedan hacerse las reclamaciones á 
que hubiere lugar por inclusión ó esclusion indebida, de 
los ciudadanos que saben leer y escribir.

Articulo 8.°

La nómina de los ciudadanos, será tomada del último Re
gistro Cívico provincial.

47
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Articulo 9.°

Del 1. °  al 15 de Setiembre, la Municipalidad ó el Juez 
de Paz, en su caso, sacará á la suerte de la lista á que se re
fieren los artículos anteriores, tantas comisiones dedos in
dividuos cada una, cuantas sean las manzanas ó subdivisio
nes de cada distrito electoral, y ellas harán el jempadrona- 
miento de su respectiva manzana ó subdivisión.

La sesión en que se haga el sorteo, deberá anunciarse en 
dos diarios ó por carteles.

El sorteo se hará leyéndose préviamente la nómina de los 
ciudadanos que saben leer y escribir, con la numeración que 
le corresponda y la designación de la manzana ó subdivi
sión á que pertenezcan, poniéndose en presencia del públi
co, tantas bolillas en la urna, cuantos sean los electores que 
deberán sortearse en cada manzana ó subdivisión, y leyén
dose en alta voz el número de las bolillas que hayan salido 
á la suerte.

Si en una manzana ó subdivisión no hubiese el número 
de ciudadanos que es necesario para formar las comisiones 
empadronadoras, se integrarán estas con ciudadanos de 
las manzanas ó subdivisiones inmediatas, según el órden de 
numeración, bastando un solo empadronador si no fuese 
posible formar comisiones de dos.

Los miembros de las juntas de distrito de que se habla 
mas adelante, no podrán serlo de las comisiones empadro
nadoras.
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Articulo 10.

Verificado el sorteo, se publicará inmediatamente su re
sultado en dos diarios ó por carteles donde no los hubiere, 
sin perjuicio de comunicarlo en el acto á las personas que 
hayan resultado designadas, y á cada una de las dos Cá
maras de la provincia.

Articulo 11.

Cada comisión empadronadora procederá á formar un 
padrón ¡a domicilio de todos® los electores hábiles de la 
manzana ó subdivisión á su cargo.

Este padrón contendrá los nombres y domicilios de los 
electores, espresando ademas si saben ó no leer y escribir, 
y su edad y profesión.

Articulo 12.

El domicilio en las ciudades y villas, se determinará con 
espresion de su calle y número; y fuera de los centros po
blados, se designará por el nombre con que es conocido 
el establecimiento donde habita el elector.
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Articulo 13.

Cada foja de este padrón tendrá al frente la designación 
del distrito electoral y de la manzana ó subdivisión, y un 
márgen ancho para anotar todas las alteraciones que en él se 
introduzcan.

Articulo 14.

Los padrones deberán hacerse en un mismo dia en toda 
la provincia, el 1. °  de Octubre de cada biennio, empezán
dolo á las ocho de la manaña.

Articulo 15.

Será inscrito como elector todo habitante mayor de diez 
y ocho años, que goce de ciudadanía natural ó legal y que 
sea residente en el distrito respectivo, cuatro meses ántes 
del padrón.

Articulo 16.

No podrán inscribirse como electores:
L °  Los soldados, cabos y sargentos de la tropa de 

línea.
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2. °  Los ciudadanos que se hallen desempeñando acci
dentalmente comisiones del Gobierno Nacional ó del 
de la Provincia y que tengan su residencia perma
nente en dicho distrito, pues deberán inscribirse en 
este.

3. °  Ningún individuo que forme parte de la Policía 
de Seguridad.

4. °  Los dementes, los sordo-mudos que no sepan leer 
ni escribir, y los eclesiásticos regulares.

5. °  Los que hubiesen perdido el ejercicio de la ciuda
danía, mientras no obtengan rehabilitación.

Articulo 17.

Concluido el registro de cada manzana ó subdivisión, la 
comisión empadronadora sacará una cópia por orden alfa
bético de apellidos, que remitirá, dentro de los cinco pri
meros dias de Octubre, á la  Municipalidad ó Juzgado de 
Paz respectivo, entregando dentro del mismo término, el 
registro original á la junta de que se habla mas adelante.

Articulo 18.

Cada Municipalidad ó Juzgado de Paz, en su caso, publi
cará en hoja suelta el registro electoral de su distrito y lo 
fijará en los parages públicos de la localidad.

Esta publicación se hará del 5 al 15 de Octubre de cada 
biennio.
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Articulo 19.

Todo reclamo á que dé lugar la publicación del registro 
por falta de inscripción ó por inscripción indebida ó falsa, 
deberá deducirse dentro de treinta dias de hecha la publi
cación, ante una junta ,de cinco ciudadanos, que deberá 
nombrarse para cada distrito electoral, ántes del 1. °  de Se
tiembre de cada biennio, por los presidentes de las dos Cá
maras Lejislativas y por el déla Suprema Corte de Jus
ticia.

El reclamo solo podrá hacerse por el que sea elector ó 
pretenda serlo en el distrito respectivo, no pudiendo gestio
nar por apoderado, sino personalmente.

Articulo 20.

El nombramiento de las juntas de distrito, será publicado 
«n uno ó mas diarios de la capital y comunicado inmedia
tamente á los electos.

Articulo 21.

Las juntas del distrito se reunirán dia de por medio, á
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contar desde la publicación del registro, y a  la hora que 
designen préviamente, en el salón de la Municipalidad ó 
Juzgado de Paz- funcionarán con simple mayoría y serán 
presididas por el que esta elija.

Articulo 22.

Las juntas de distrito deberán proceder breve y suma
riamente, consignando en un acta los fundamentos de su 
fallo, del que podrá recurrirse verbalmente ó por escrito, 
dentro de diez dias, para ante la cámara á que se refiere 
el artículo siguiente.

Sielfallo^de la junta fuese consentido, esta hará en el re
gistro la anotación correspondiente.

Articulo 23.

Si se dedujese apelación, deberá conocer de ella la cá
mara de apelación del departamento judicial á que perte
nezca el distrito electoral cuyo registro de inscripción ha 
motivado el recurso, y que, en la capital, será la de lo cri
minal.

Articulo 24.

Las decisiones de la camara de apelación serán ejecu-
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tadas sin mas recurso, y con arreglo á ellas se harán en 
los registros las alteraciones que se dispongan.

Articulo 25.

Si se dedujese recurso por denegación de justicia, la cá
mara de apelación podrá avocar el conocimiento de la cau
sa y resolverla definitivamente.

Articulo 16.

Todos los procedimientos judiciales y actuaciones que 
tengan lugar á este objeto, se practicarán gratuitamente y 
en papel común y de la misma manera se otorgarán todos 
los documentos públicos que fuesen necesarios, con espre- 
sion de su objeto y sin que puedan servir para otro alguno.

Articulo 27.

El juicio de apelación deberá seguirse también personal
mente.
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Articulo 28,

Los reclamos á que se refieren los artículos 19 á 27, que
darán definitivamente terminados el dia 31 de Diciembre de 
cada año, y podrán renovarse todos los años.

Articulo 29.

Practicadas en el padrón las rectificaciones á que hubiere 
lugar, las juntas de distrito enviarán una copia de él por or
den alfabético de apellidos y con manzanas ó subdivisiones, 
dentro de los primeros quince dias de Enero, á las Munici
palidades ó Juzgados de Paz, para que sea nuevamente pu
blicado en dos diarios ó por carteles donde no los hubiere.

Esta publicación se hará en todo el mes de Enero, sin per
juicio de remitir una cópia á cada Cámara Legislativa.

Articulo 30.

El padrón electoral se renovará cada dos años con arre
glo á lo establecido en los artículos anteriores, y aunque 
durante este intérvalo ocurran cambios de domicilio, debe-
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rán votar los electores en el distrito donde han sido empa
dronados.

Articulo 31.

Si durante el mismo intérvalo algunos electores alcanza
ren la edad que esta ley fija para ejercer el derecho de sufra
gio, deberán hacerlo constar ante la junta de distrito, para que 
esta haga la debida anotación en el registro de inscripción, 
y ordene á la respectiva comisión empadronadora que dé á 
los ciudadanos la boleta que les corresponde.

La única prueba de la edad á este objeto, consiste en la 
partida de bautismo.

Articulo 32.

Las juntas de distrito comunicarán á las Municipalidades 
ó Juzgados da Paz, las alteraciones que cqn este motivo 
ocurran en el registro, con un mes de anticipación al dia de 
las elecciones, y las Mnnicipalidades ó Juzgados de Paz las 
.mandarán publicar.

Articulo 33.

Todos los cargos á que se refieren los artículos anteriores,
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así como los demas de que se ocupa esta ley, son vecinales 
y obligatorios á todo ciudadano, bajo las penas que se esta
blecen mas adelante.

Articulo 34.

Solo son causas legítimas de escusacion:
1. °  Imposibilidad física justificada.
2. °  Ausencia necesaria del distrito electoral.
3. °  Recargo de otras atenciones públicas que no per

mitan el desempeño de esos deberes.
4. °  El haber desempeñado por dos Años consecutivos 

los mismos cargos.
5. °  La edad de sesenta años arriba.

Articulo 35.

De las escusaciones que se deduzcan, conocerá la autori
dad que haga el nombramiento y su decisión será definitiva.
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CAPITULO III.

DE LAS BOLETAS DE CALIFICACION.

A rticulo 36.

Las comisiones empadronadoras, al hacer la inscripción 
délos ciudadanos en el registro, entregarán unaboleta de ca
lificación numerada y firmada por sus miembros, la que hará 
fe ante las asambleas populares y ante las autoridades, á 
ménos que hubiere sido legalmente anulada.

Esta boleta se dejará á los electores en el acto mismo del 
empadronamiento, aunque no se encuentre en su domicilio. 
Las comisiones empadronadoras no podrán quedarse con 
ella ó detenerla bajo pretesto alguno.

A rticulo 37.

En las boletas deberá espresarse el nombre ó número de 
la sección electoral, el nombre del distrito, el número de la 
manzana ó subdivisión, el nombre y domicilio del ciudadano, 
el número de su inscripción en el Registro Cívico y la fecha
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de la cspedicion de la boleta, todo en una forma semejante a 
esta:

T I M B R E
SECCIO N E L E C T O R A L  N . o

o de la
H  "HO M U N I C I P A L I D A D D IS T R IT O  E L E C T O R A L  D E ...........................................
O h

O hO M a n z a n a  ó (su b d iv is ió n ) n . ° ..............................
GO

El ciudadano D. ........................
w domiciliado en ........................................... ha sido ca-

lificado y anotado en el reyistro electoral, bajo
< el 71 úm
w ( aq u í la  fe ch a  )
O
PQ ( F ir m a s  de lo s  e m p a d r o n a d o r e s )

Articulo 38.

Cada Municipalidad ó Juzgado de Paz proporcionará las 
boletas de inscripción á que se refieren los artículos anterio

res, así como los libros necesarios para la formación del re
gistro á las comisiones empadronadoras.

Articulo 39.

Las boletas podrán renovarse por las juntas respectivas al 
ciudadano que lo solicitare, en caso de destrucción ó pérdi-



DCCLII

da, llevando las nuevamente dadas, la nota de «renovada» 
ó duplicada según el caso, en su encabezamiento*, y comuni
cándose esta renovación á la junta de distrito para su ano
tación en el registro de empadronamiento.

CAPITULO IV.

DE LAS ASAMBLEAS ELECTORALES.

Articulo 40.

Hecha la publicación á que se refiere el artículo 29, las 
Municipalidades ó Juzgados de Paz harán en sesión pública, 
que será anunciada con anticipación en dos diarios ó en 
su defecto por carteles, el sorteo de cinco ciudadanos como 
titulares y tres como suplentes, que formarán cada una de 
las mesas receptoras de votos de los distintos distritos elec
torales.

A rticu lo 41.

Se formarán en cada distrito electoral tantas mesas re
ceptoras de votos cuantas sean necesarias, á razón de una



DCCLIII

por cada trescientos electores, ó de una fracción que pase 
de ciento cincuenta.

Estas mesas serán numeradas y se votará en ellas según 
el órden de las manzanas ó subdivisiones, de manera que 
los vecinos de las primeras manzanas ó subdivisiones voten 
en la mesa que primeramente ha salido á la suerte, y así 
sucesivamente.

Las Municipalidades ó Juzgados de Paz deberán anun
ciar, con anticipación de un mes, las mesas que corresponden 
á los electores de las distintas manzanas ó subdivisiones, 
con prevención de que en ningún caso votarán los de una 
misma manzana ó subdivisión, sino en una misma mesa.

A rticu lo  42.

Este sorteo deberá practicarse del l.° al 15 de Febrero, 
guardando los ciudadanos que saben leer y escribir en ca
da distrito electoral, la misma numeración de la copia á 
que se refiere el artículo 29, y leyéndose sus nombres en al
ta voz*, en seguida y en presencia del público se pondrán en la 
urna tantas bolillas cuantos sean los electores que deberán 
sortearse y se leerá también en alta voz el número de las 
bolillas que hayan salido á la suerte.

A rticu lo  43.

Una vez practicado el sorteo, se publicará su resultado en
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dos diarios ó por carteles sino los hubiere, y se comunicará 
á ambas Cámaras Legislativas, haciéndose igualmente saber 
á los que hayan sido designados por la suerte.

Articulo 44.

Las mesas receptoras de votos durarán dos años en el ejer
cicio de sus funciones, y elegirán de entre sus miembros el 
que ha de presidirlas.

Articulo 45.

El registro electoral, con las alteraciones que se hubieren 
hecho, será entregado por la Municipalidad ó Juzgado de 
Paz á las mesas receptoras el l . °  de Marzo de cada año, y 
con su presencia formarán estas un cuadro de los electores 
por orden alfabético y por manzanas ó subdivisiones, con la 
numeración de cada elector, el que será colocado en un lugar 
visible el dia de la elección y servirá de base para esta, así 
como para las averiguaciones á que hubiere lugar.

Articulo 46.

A las nueve de la mañana del dia designado para las elec
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ciones, los ciudadanos que forman la mesa receptora de vo
tos, prestarán ante el presidente de la misma el juramento 
de desempeñar fielmente el cargo que la ley les confia, con lo 
que quedará aquella constituida definitivamente, levantán
dose y firmándose el acta de instalación, que será doble en el 
caso de que la convocatoria sea para la elección de senado
res y diputados.

Es obligación de los suplentes concurrir al acto de instala
ción de la mesa, para reemplazar á los titulares en el órden 
en que fuesen nombrados.

A rticu lo  47.

Las mesas receptoras estarán colocadas en un lugar acce
sible en el átrio de la iglesia ó en los portales del Juzgado ter
ritorial, y si fuesen varias, en los lugares que se señalarán 
por las Municipalidades ó Juzgados de Paz, al tiempo fijado 
por el art. 41, designándose un espacio conveniente dentro 
del cual no podrá haber mas personas que las que las com
ponen y dos representantes que cada partido electoral pue
de nombrar de los que están inscritos en el registro de la sec
ción.

En la fijación del lugar para la colocación de las mesas re
ceptoras, deberá adoptarse el órden siguiente: l . °  El átrio 
de la iglesia parroquial. 2 .°  Los portales del Juzgado terri
torial. 3 .°  Los portales de los edificios públicos que se ha
llen situados en el distrito.

Articulo 48.

Dentro del recinto de la mesa no estarán sino dos votantes
48
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á la vez, los que saldrán en el acto de mostrar su calificación 
y depositar su voto.

Articulo 49.

Todo elector tiene el derecho de dar su voto por cada uno 
de los candidatos en el número correspondiente á cada dis
trito ó de acumular tantos votos á favor de uno ó mas can
didatos, cuantos sean los diputados ó senadores que hayan de 
elegirse.

Los que en el escrutinio resultaren con mayoria de votos, 
serán los elegidos*, y si hubiere empate, decidirá la suerte.

La decisión por la suerte se practicará por la cámara res
pectiva.

Articulo 50.

Los votos se darán en boletas de papel blanco impresas 6 
manuscritas, que espresen el nombre y apellido del sufragan
te, el nombre del distrito electoral, los números de la man
zana ó subdivisión y de la inscripción en el registro electoral, 
y el nombre de las personas por quienes se dá.

A rticu lo 51.

Si en alguna sección hubiere de elegirse diputados ó sena-
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dores por distintos períodos, los sufragantes de ella espresa- 
rán ademas en su boleta de sufragio el período correspon
diente á cada una de las personas por las cuales votan.

A rticu lo  52.

Las boletas de sufragio se entregarán al presidente de la 
junta receptora, quien las numerará según el órden de su 
presentación y las depositará en una urna que al efecto esta
rá colocada sobre la mesa.

Este depósito se hará después de haber hecho inscribir en 
los registros el nombre del elector, el número de su inscrip
ción en el registro electoral, la designación de la manzana ó 
subdivisión y el número de órden de la boleta de sufragio.

A rticu lo  53.

Recojido el voto al elector, la boleta de inscripción le será 
devuelta con la constancia de haberlo hecho, puesta y firma
da por el presidente de la mesa.

A rticu lo  54.

Si el sufragante presentase boleta de inscripción duplicada, 
se anotará así por el presidente de la mesa en el padrón,
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para hacer imposible la votación del mismo elector con la 
primera ó la de otro con ese nombre.

Articulo 55.

Cada escrutador llevará un registro, debiendo servir dos 
de ellos para la elección y escrutinio de los senadores, y los 
otros dos para las de diputados.

Articulo 56.

Al empezar la votación, las urnas se cerrarán en presencia 
del pueblo, después de verificar que se hallan completamente 
vacias, y se entregará una llave al presidente de la mesa y 
otra á uno de los escrutadores designados por la mayoría, 
consignándose en el acta en quienes quedan depositadas.

La elección del escrutador deberá recaer en alguno de los 
que pertenezcan á un partido electoral contrario al del pre
sidente, si los hubiera.

Articulo 57.

Cuando ocurriese alguna duda sobre la personalidad del 
elector ó sobre la legitimidad de su boleta, se identificará en
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el primer caso con el testimonio de los electores presentes, 
y  en el segundo se cotejarán las firmas de la boleta.

Si no se identificase la personalidad del elector, ó resultare 
falsa la boleta, no se le permitirá votar y la mesa lo hará 
constar así en el acta, tomando las disposiciones convenien
tes para que el pretendido elector sea remitido inmediata
mente á disposición de la autoridad competente.

Articulo 58.

Las juntas receptoras de votos funcionarán en el dia de la 
elección, desde la hora indicada en el art. 46 hasta las cuatro 
de la tarde, no pudiendo ser interrumpida la elección por 
órden de autoridad alguna.

Articulo 59.

Si alguno que se presentase á votar, fuese declarado inhá
bil y persistiese en su derecho, podrá protestar por escrito en 
el mismo dia ante el presidente de la mesa y esta es presará, 
al pié de la protesta, la razón del rechazo.

Las protestas serán duplicadas en el caso de que la convo
catoria de la elección sea para senadores y diputados.

Quedan prohibidas las protestas colectivas.

Articulo 60.

Todas las protestas que se deduzcan, serán remitidas con
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el informe de la mesa al P. E. en el receso de laLejislatura, 
y á los presidentes de las Cámaras respectivas durante el 
período de sus sesiones.

Articulo 61.

Son, ademas, atribuciones de la mesa:
1. °  Decidir inmediatamente todas las dificultades que 

ocurran durante la elección, á fin de que no se suspen
da por motivo alguno.

2. °  Rechazar el sufragio de todo el que no se halle ins
cripto en el padrón electoral.

3. °  Ordenar el arresto de todos los que pretendan 
votar con nombres falsos ó cometan alguna ilegalidad 
ó fraude, poniéndolos inmediatamente á disposición 
de la autoridad competente, para su juzgamiento.

4. °  Hacer retirar á los que no guarden el orden y la 
moderación debida.

5. °  Conservar el órden en el Colegio Electoral y hacer 
cumplir la presente ley, para lo que podrán pedir el 
auxilio de la fuerza pública, debiendo obedecer la 
requisición de la mesa toda clase de autoridad.

6. °  Podrá también tomar las medidas precaucionales 
que estime convenientes, y hacer retirar la fuerza pú
blica cuando lo crea oportuno.

7. °  Cuidar de que tanto el lugar en que se verifiquen
las elecciones como las avenidas que conducen á él 

estén siempre despejadas, de modo que los votantes 
puedan entrar y salir con facilidad.
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Articulo 62.

Las resoluciones de la mesa serán tomadas á mayoría de 
votos.

Articulo 63.

Es prohibido el uso de papel de color para las listas ó su
fragios escritos.

Articulo 64.

Es igualmente prohibido penetrar al local de las eleccio
nes, con palo, bastón, ni arma alguna.

El elector que infringiera este precepto, y advertido, no se 
sometiese á las órdenes del presidente, será espulsado'del lo
cal y sujeto á las penas que establecen las disposiciones 
vigentes.

Articulo 65.

Son igualmente prohibidas las reuniones ó agrupamientos
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de individuos y los clubs políticos, á una distanciaménos que 
la de dos cuadras del local donde se encuentra instalada la 
mesa receptora de votos.

Si se infringiere esta prohibición, quedarán sujetos los con
traventores á las penas que por esta ley se establecen, sin 
perjuicio de que sean disueltos inmediatamente por la auto
ridad esos clubs ó reuniones.

El que facilitase su casa para semejantes reuniones, que
dará también sujeto á las penas que esta ley establece.

CAPITULO Y.

DEL ESCRUTINIO

Articulo 66.

Cerrada la votación á las cinco déla tarde, se estenderá, al 
pié de cada registro de sufragantes, un acta en que se espre- 
se el námero de personas que hayan sufragado.

Esta acta será firmada por los miembros de la mesa y por 
los ciudadanos presentes que quieran hacerlo.

Articulo 61

Después de estendida el acta precedente, se procederá 
acto continuo y en el mismo local,- á abrir la urna, á revisar
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las boletas de sufragio, haciéndose públicamente el escrutinio 
y proclamación de los electos, y á estender á continuación 
del acta anterior, otra en que se esprese en letras el resúmen 
general de la votación, empezando por los candidatos que 
hubieren obtenido mayor número ¡de sufragios.

Esta acta será firmada del mismo modo que la prece
dente.

Articulo 68,

Practicado el escrutinio en cada distrito electoral, un ejem
plar del acta de instalación en la mesa y del registro ó 
registros de votación, con las actas de elección y de escruti
nio, se entregarán bajo recibo al presidente ó presidentes de 
las Cámaras respectivas.

Los otros dos ejemplares del registro, con las actas corres
pondientes, se entregarán al P. E., á quien también se remiti
rán las boletas de sufragio.

En la capital se hará también la entrega por medio del pre
sidente, acompañado de un escrutador, que será designado 
al efecto de entre los que pertenezcan á un partido electoral 
contrario al de aquel. Esta entrega se hará en el mismo 
dia, inmediatamente después de cerrado el escrutinio y ántes 
de las nueve de la noche, sin que le sea lícito á los comisiona
dos entrar á casa alguna ni desviarse del camino ántes que 
se haya verificado la entrega. Todos los presentes pueden 
acompañar al presidente y al escrutador si así lo quisiesen.

En los distritos electorales del resto de la provincia, la en
trega se hará por medio de persona de responsabilidad dele
gada al efecto, sin perjuicio deque la mesa comunique el 
resultado de la elección en el mismo dia, é inmediatamente 
después del escrutinio, al presidente de la Municipalidad
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local ó al Juez de Paz, en su caso. La comunicación se liará 
por medio de oficio, sin testa-duras, entrerenglonaduras, ni 
raspaduras, consignándose en letras el resultado de la vota
ción según el orden de mayoría. Este oficio, que podrá 
también ser firmado por los electores presentes, se entregará 
bajo recibo.

El término para la entrega de los registros y boletas de 
sufragio, en los distritos electorales de campaña, no podrá 
esceder en ningún caso de cuatro dias para los de la 4. 03 
sección, de siete páralos déla 5 .^ ,6 .^ y 7 .66 y de diez 
para los de la 8. ^ , á escepcion de los de Bahía Blanca y 
Patagones, á los que se acuerda el término de dos meses.

Articulo 69.

Dentro de los veinte dias siguientes al dia de las elecciones, 
cada Cámara tendrá una sesión preparatoria á fin de que la 
comisión respectiva practique el escrutinio de cada sección 
electoral, el que será inmediatamente proclamado por el 
presidente.

Articulo 70.

Las actas, registros y protestas, si las hubiere, volverán en 
seguida á la comisión, para que en cuarto intermedio ó dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes, si pidiese este tér
mino, se espida sobre la aprobación ó desaprobación.
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A r t ic u l o  7 1 .

Se considerará válida toda elección, siempre que hubieran 
funcionado durante el dia de la elección la mayoría de los 
distritos que componen cada sección electoral, cualquiera que 
sea el número de electores que concurra, á no ser que el acto 
adoleciese de otros vicios que á juicio de la Cámara lo 
anulen.

Articulo 72.

En el caso de ser desaprobada la elección, se comuni
cará inmediatamente al P. E. para que se convoquen de 
nuevo á las secciones cuya elección hubiese sido anulada.
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CAPITULO VI.

DE LA ELECCION DE GOBERNADOR Y YICE-GOBERNADOR DE
LA PROVINCIA

Articulo 73.

La elección de Gobernador y vice-Gobernador de la 
Provincia, se hará de acuerdo con lo establecido en el 
capítulo 2 .° ,  sección 4 .03 de la Constitución.

Articulo 74.

Serán aplicables á esta elección todas las disposiciones de 
esta ley, que complementen las disposiciones de la Constitu
ción y no se oponen á ella.

Articulo 75.

La elección se hará con arreglo al último empadronamiento
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vio-ente, v las secciones electorales serán las mismas que por 
esta ley  se fijan.

A rticu lo  76.

No podrá tener lugar en esta elección el voto acum ula
tivo.

CAPITULO VII-

DISPO SICI O NES P E N A L E S .

SECCION PRIMERA

DE LAS FAL SEDADES

Articulo 77.

Toda falsedad cometida en cualquiera de los actos electo
rales, de cualquiera de los modos marcados en las leyes
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generales, será castigada con una multa de cinco á diez mil 
pesos m[c., ó en su defecto prisión de un mes á un año, siendo 
aplicable la multa á beneficio del fondo de escuelas de 
cada localidad, é inhabilitación para ser electores ni ejercer 
cargo público alguno por el término de cinco años.

Articulo 78.

Cometen el delito de falsedad:
1. °  Los funcionarios que con el fin de dar ó quitar el 

derecho electoral, alteran las listas electorales, el 
padrón electoral ó las boletas sacadas de este.

2. °  Los que entreguen á los electores boletas falsas.
3. °  Los que aplicaren indebidamente votos á favor de 

un candidato para cualquiera de los cargos que son 
objeto de la elección.

4. °  El que á sabiendas ó de mala fe altere la hora en 
que deben empezar las elecciones.

5. °  Los que estando incluidos en el padrón y provistos 
de la correspondiente boleta, voten sabiendo que están 
inhabilitados para el ejercicio de los derechos políticos 
ó comprendidos en cualquiera de los casos del artí_ 
culo 16.

6. °  El que siendo elector vote dos ó mas veces, en la 
misma ó distinta mesa en una elección, ó una sola vez 
tomando el nombre de otro, usando de boleta ajena, 
aunque tenga el mismo nombre.

7. °  El presidente y escrutadores que admiten á votar 
dos ó mas veces á un mismo elector en la DroDia elec-
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cion, sabiendo que se halla incapacitado para ejercer 
el derecho electoral.

8. °  El que al formarse el padrón electoral, se suponga 
con mas ó méuos edad de la que realmente tenga, 
siempre que tome parte en la elección.

9. °  Los encargados de formar el empadronamiento y 
de estender las boletas, que desfiguren el nombre ó 
apellido de algún vecino con el fin de privarle el de
recho electoral.

10. Los encargados de formar el empadronamiento, que 
á sabiendas dejen de inscribir á los que tienen el de
recho de votar con arreglo al art. 15, ó inscriban á los 
que no tienen voto según el art. 16, ó empadronen á 
individuos que no existan en sus respectivas man
zanas.

11. Y los que cometan cualquiera otro aeto de falsedad 
que no esté previsto en los números anteriores y que 
se refiera á procedimientos ó actos electorales.

SECCION SEGUNDA

DE LAS COACCIONES

Articulo 79.

Toda amenaza ó coacción directas ó inmediatas, cometidas 
con ocasión de las elecciones de que se ocupa esta ley, serán
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castigadas con una multa de cinco mil á diez mil pesos mjc, 
ó en su defecto prisión de un mes á un año, siendo aplicable 
la multa á beneficio del fondo de escuelas de cada localidad, 
é inhabilitación para ser electores ni ejercer cargo público 
alguno por el término de cinco años.

Articulo 80.

Cometen los delitos de amenaza ó coacción directa:
1. °  Las autoridades;’ civil, militar ó eclesiástica, ó cual

quiera otra clase de funcionarios públicos que oblL 
guen á los electores que de ellos dependan ó que de 
cualquier modo les esten subordinados, haciendo uso 
de medios ilícitos, á dar ó negar su voto á candidato 
determinado.

2. °  Los que con dicterios ó cualquiera otro'género de 
demostraciones violentas, intenten coartar la libertad 
de los electores.

3. °  Conduciendo por medio de agentes ó dependientes 
de la autoridad á los electores para que emitan sus 
votos.

4. °  Cometen especialmente el delito de amenaza ó 
coacción directas, los empleados de los ministerios, 
los empleados municipales y los individuos de la po
licía de seguridad, que en cualquiera manera influyan 
en el resultado de las elecciones, y no se limiten á dar 
su voto en el sentido que lo juzguen conveniente.
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Articulo 81.

Cometen el delito de amenaza ó coacción indirecta:
1. °  Los que recomiendan con dádivas ó promesas á 

candidatos determinados, como los únicos que puedan 
ó deban ser elejidos.

2. °  Los que con dádivas ó promesas combatan la elec
ción de candidatos determinados.

3. °  Todo funcionario que haga nombramientos ó sepa
raciones, traslaciones ó suspensiones de empleados de 
cualquier ramo de la administración en el período, 
desde la convocatoria hasta después de terminada la 
elección, siempre que tales actos no esten fundados en 
causa lejítimay afecten de alguna manera al distrito 
ó sección donde se verifique la elección.

4. °  Los que valiéndose de persona reprobada como 
criminal, solicitaren por su conducto á algún elector 
para obtener su voto en favor ó en contra del candi
dato determinado y el que se prestará á hacer la inti
mación.

5. °  Los que por medio del soborno intenten adquirir 
votos en su favor ó en el de otro candidato, v el elector 
que reciba dinero, dádivas ó remuneraciones de cual
quiera clase, por votar ó negar su voto á candidato ó 
candidatos determinados.

6. °  Los municipales, Jueces de Paz y comandantes 
militares que permanezcan en el lugar donde se en
cuentra la mesa receptora de votos mas tiempo que 
el muy preciso para dar el suyo.

49.
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SECCION TERCERA.

DE LAS FALTAS DE LOS FUNCIONARIOS QUE INTERVIENEN EN 
LAS ELECCIONES Y EN SUS ACTOS PREPARATORIOS

Articulo 82.

Toda falta de cumplimiento á las obligaciones impuestas 
por esta ley á los que desempeñan puestos públicos, será 
castigada con una multa de cinco á diez mil pesos mjc. ó en 
su defecto prisión de un mes á un año, siendo aplicable la 
multa á beneficio del fondo de escuelas de 'cada localidad, é 
inhabilitación para ser electores ni ejercer cargo público 
alguno por el término de cinco años.

Articulo 83.

Cometen esta falta:
1. °  Las Municipalidades ó Juzgados de Paz que no die

sen cumplimiento á lo que por esta ley se ordena en 
los artículos 6. ° ,  7. ° ,  * 8. ° ,  9. ° ,  10, 18, 29, 38, 
40, 41, 42, 43, 45, 47 y de.mas que á ellos se refieren.

2. °  Los miembros de las comisiones empadronadoras
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que faltasen al deber que se les impone en los artícu
los 11,12,14,15,16, 17,36,37 y de mas que á ellos se 
refieran.

3. °  Los miembros de las juntas de distrito que faltasen 
á los deberes que les imponen los artículos 21,24, 29, 
31, 32,39 y demas que á ellos se refieren.

4. °  Los de lajunta receptora, que después de haber 
tomado posesión del cargo, lo abandonen ó se nieguen 
sin motivo justo á firmarlas actas ó acuerdos de la 
mayoria ó á consignar en el acta las dudas, reclama
ciones y protestas motivadas, ya se hayan hecho de 
palabra ó por escrito, ó que no remitan las actas ó re
gistros en los términos señalados, ó que admitan á 
votar al que no presente boletalejítima ó no figure en 
el padrón del distrito, ó lo nieguen al que los tenga; y 
en general los miembros de las juntas receptoras de 
votos que falten á los deberes que les imponen los 
artículos 45, 46, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 60, 66, 67, 68 y 
demas que á ellos se refieren.

5. °  Los que se negasen ó retardasen admitir ó dar cur
so á reclamaciones electorales, ó que rehusaren pro
veer de un recibo al que presentase la reclamación.

6. °  El eclesiástico que no proveea, al individuo que las 
reclame, de las partidas que necesite para acreditar su 
derecho electoral ó la carencia del mismo en quien 
figure como elector.

7. °  Los encargados de hacer los nombramientos á que 
se refiere el artículo 19, y no cumpliesen'con ese artícu
lo ó con el 20 siguiente.
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SECCION CUARTA.

DE LAS ARBITRARIEDADES, ABUSOS Y DESÓRDENES, COME
TIDOS CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES.

A r t ic u lo  8 4 .

Toda arbitrariedad, abuso y desorden, no previstos en las 
secciones anteriores, serán castigados con una multa de mil á 
cinco mil pesos, ó en su defecto tres meses de prisión, é inha
bilitación por el término de tres años para ocupar puesto pú
blico alguno. La multa será á beneficio del fondo de escuelas.

Articulo 85.

Cometen los actos á que se refiere el artículo anterior:
1. °  Los funcionarios públicos que hagan salir de su do

micilio ó permanecer fuera de él, aunque sea con mo
tivo del servicio público, á un elector contra su volun
tad en los dias de elecciones, ó le impidan, con cual 
quiera otra vejación, el ejercicio de su derecho elec
toral .

2. °  El que encerrare ó detuviere á otro privándole de
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su libertad por menos de tres dias, con el objeto que no 
pueda tomar parte en las elecciones.

3. °  Los que causaren tumulto ó turbaren el órden en 
los colegios, para impedir á cualquier elector el ejer
cicio de su derecho.

4. °  Los que penetraren al colegio con arma, palo ó bas
tón, sin perjuicio de ser espulsados en el acto del local 
y perder el derecho á votar en esa elección.

5. °  El que sin ser elector entre en un colegio y no salga 
tan luego como se le prevenga por la junta.

6. °  Los que falten á lo dispuesto por los artículos 63 y 
65 de esta ley.

SECCION QUINTA,

DISPOSICIONES COMUNES A ESTE CAPITULO.

Articulo 86.

Para los efectos de esta ley se consideran funcionarios pú
blicos no solo los de nombramiento anterior, sino los que 
desempeñáran, con motivo de la elección, un cargo público.

Articulo 87.

Las acciones para hacer efectivas las penas impuestas en 
esta ley, podrán ser deducidas por cualquiera de los electo
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res calificados del distrito en que haya tenido lugar el delito, 
no pudiendo los de un distrito hacer gestión ante otro en que 
no estén empadronados.

Articulo 88.

Corresponde conocer en los juicios á que den lugar aque
llas acciones, á los Jueces del Crimen de los respectivos de
partamentos, con apelación para ante las cámaras de apela
ción.

Los juicios deberán ser breves y sumarios y concluirse 
dentro de treinta dias, á la sumo, en primera instancia y de 
quince en la segunda, bajo una multa de diez mil pesos á ca
da uno de los jueces que falte áeste deber. Esta multa se 
liará efectiva sin escusa alguna por uno de los Jueces del Cri
men en el departamento de la capital y por los Jueces de lo 
Civil y, Comercial en los departamentos de campaña.

Articulo 89.

Los delitos no comprendidos espresamente en las disposi
ciones de esta leyr, se castigarán con arreglo á las disposicio
nes generales y por los trámites que en ella se establecen.
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CAPITULO VII.

DISPOSICIONES GENERALES.

Articulo 90.

Quedan prohibidos los armamentos de tropas ó cualquier 
otra ostentación de fuerza armada y aun la citación de mili
cias en el dia déla recepción del sufragio.

Solo la mesa puede tener á su disposición la fuerza policial 
necesaria para atender al mejor cumplimiento de esta ley.

Articulo 91.

Los que contravinieren á lo dispuesto en el artículo ante
rior, quedarán sujetos á las penas que esta ley impone.

Articulo 92.

Si por algún accidente de fuerza mayor, no pudiese concur-
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rir alguno de los dos empadronadores á practicar el empa
dronamiento, deberá hacerse este por el otro.

Articulo 93.

Si tampoco concurrieren cinco de los ciudadanos designa
dos para formar las mesas receptoras de votos, deberán in
tegrarse estas con ciudadanos de cada uno de los distintos 
partidos electorales, que en el acto se elegirán por los presen
tes, decidiendo la suerte en caso de que solo se tratase de la 
designación de uno.

Esta circunstancia se hará constar en el acta.

CAPITULO VIII.

disposiciones transitorias.

Articulo 94.

Las elecciones de Gobernador y vice-Gobernador para el 
próximo período, se harán con arreglo al último Registro 
Cívico Nacional.

Articulo 95.

Queda á este efecto dividida la provincia en las ocho sec*
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Articulo 81.

Cometen el delito de amenaza ó coacción indirecta:
1. °  Los que recomiendan con dádivas ó promesas á 

candidatos determinados, como los únicos que puedan 
ó deban ser elejidos.

2. °  Los que con dádivas ó promesas combatan la elec
ción de candidatos determinados.

3. °  Todo funcionario que haga nombramientos ó sepa- • 
raciones, traslaciones ó suspensiones de empleados de 
cualquier ramo de la administración en el período, 
desde la convocatoria hasta después de terminada la 
elección, siempre que tales actos no esten fundados en 
causa lejítima y afecten de alguna manera al distrito 
ó sección donde se verifique la elección.

4. °  Los que valiéndose de persona reprobada como 
criminal, solicitaren por su conducto á algún elector 
para obtener su voto en favor ó en contra del candi
dato determinado y el que se prestará á hacer la inti
mación.

5. °  Los que por medio del soborno intenten adquirir 
votos en su favor ó en el de otro candidato, y el elector 
que reciba dinero, dádivas ó remuneraciones de cual
quiera clase, por votar ó negar su voto á candidato ó 
candidatos determinados.

6. °  Los municipales, Jueces de Paz y comandantes 
militares que permanezcan en el lugar donde se en
cuentra la mesa receptora de votos mas tiempo que 
el muy preciso para dar el suyo.

49
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SECCION TERCERA.

DE LAS FALTAS DE LOS FUNCIONARIOS QUE INTERVIENEN EN 
LAS ELECCIONES Y EN SUS ACTOS PREPARATORIOS

Articulo 82.

Toda falta de cumplimiento á las obligaciones impuestas 
por esta ley á los que desempeñan puestos públicos, será 
castigada con una multa de cinco á diez mil pesos nqc. ó en 
su defecto prisión de un mes á un año, siendo aplicable la 
multa á beneficio del fondo de escuelas de cada localidad, é 
inhabilitación para ser electores ni ejercer cargo público 
alguno por el término de cinco años.

Articulo 83.

Cometen esta falta:
1. °  Las Municipalidades ó Juzgados de Paz que no die

sen cumplimiento á lo que por esta ley se ordena en 
los artículos 6 .° ,  7 .° ,  8 .° ,  9 .° ,  10, 18, 29, 38, 
40, 41, 42, 43, 45, 47 y demas que á ellos se refieren.

2. °  Los miembros de las comisiones empadronadoras
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que faltasen al deber que se les impone en los artícu
los 11, 12,14, 15,16, 17,36,37 y demas que á ellos se 
refieran.

3. °  Los miembros de las juntas de distrito que faltasen 
á los deberes que les imponen los artículos 21, 24, 29, 
31, 32,39 y demas que á ellos se refieren.

4. °  Los de lajunta receptora, que después de haber 
tomado posesión del cargo, lo abandonen ó se nieguen 
sin motivo justo á firmarlas actas ó acuerdos de la 
mayoría ó á consignar en el acta las dudas, reclama
ciones y protestas motivadas, ya se hayan hecho de 
palabra ó por escrito, ó que no remitan las actas ó re
gistros en los términos señalados, ó que admitan á 
votar al que no presente boletalejítima ó no figure en 
el padrón del distrito, ó lo nieguen al que los tenga; y 
en general los miembros de las juntas receptoras de 
votos que falten á los deberes que les imponen los 
artículos 45, 46, 52, 53, 54, 55, 56, 58, 60, 66, 67,68 y 
demas que á ellos se refieren.

5. °  Los que se negasen ó retardasen admitir ó df.r cur
so á reclamaciones electorales, ó que rehusaren pro
veer de un recibo al que presentase la reclamación.

6. °  El eclesiástico que no proveea, al individuo que las 
reclame, de las partidas que necesite para acreditar su 
derecho electoral ó la carencia del mismo en quien 
figure como elector.

7. °  Los encargados de hacer los nombramientos á que 
se refiere el artículo 19, y no cumpliesen con ese artícu
lo ó con el 20 siguiente.
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SECCION CUARTA.

DE LAS ARBITRARIEDADES, ABUSOS Y DESÓRDENES, COME
TIDOS CON MOTIVO DE LAS ELECCIONES.

A r t ic u lo  8 4 .

Toda arbitrariedad, abuso y desorden, no previstos en las 
secciones anteriores, serán castigados con una multa de mil á 
cinco mil pesos, ó en su defecto tres meses de prisión, é inha
bilitación por el término de tres años para ocupar puesto pú
blico alguno. La multa será á beneficio del fondo de escuelas.

Articulo 85.

Cometen los actos á que se refiere el artículo anterior:
1. °  Los funcionarios públicos que hagan salir de su do

micilio ó permanecer fuera de él, aunque sea con mo
tivo del servicio público, á un elector contra su volun
tad en los dias de elecciones, ó le impidan, con cual 
quiera otra vejación, el ejercicio de su derecho elec
toral .

2. °  El que encerrare ó detuviere á -otro privándole de
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su libertad por meaos de tres dias, eon el objeto que no 
pueda tomar parte en las elecciones.

3. °  Los que causaren tumulto ó turbaren el órden en 
los colegios, para impedir á cualquier elector el ejer
cicio de su derecho.

4. °  Los que penetraren al colegio con arma, palo ó bas
tón, sin perjuicio de ser espulsados en el acto del local 
y perder el derecho á votar en esa elección.

5. °  El que sin ser elector entre en un colegio y no salga 
tan luego como se le prevenga por la junta.

6. °  Los que falten á lo dispuesto por los artículos 63 y 
65 de esta ley.

SECCION QUINTA,

DISPOSICIONES COMUNES A ESTE CAPITULO.

Articulo 86.

Para los efectos de esta ley se consideran funcionarios pú
blicos no solo los de nombramiento anterior, sino los que 
desempeñaran, con motivo de la elección, un cargo público.

Articulo 87.

La6 acciones para hacer efectivas las penas impuestas en 
esta ley, podrán ser deducidas por cualquiera de los electo
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res calificados del distrito en que haya tenido lugar el delito, 
no pudiendo los de un distrito hacer gestión ante otro en que 
no estén empadronados.

Articulo 88.

Corresponde conocer en los juicios á que den lugar aque
llas acciones, á los Jueces del Crimen de los respectivos de
partamentos, con apelación para ante las cámaras de apela
ción.

Los juicios deberán ser breves y sumarios y concluirse 
dentro de treinta dias, á la sumo, en primera instancia y de 
quince en la segunda, bajo una multa de diez mil pesos á ca
da uno de los jueces que falte áeste deber. Esta multa se 
hará efectiva sin escusa alguna por uno de los Jueces del Cri
men en el departamento de la capital y por los Jueces de lo 
Civil y Comercial en los departamentos de campaña.

Articulo 89.

Los delitos no comprendidos espresamente en las disposi
ciones de esta ley, se castigarán con arreglo á las disposicio
nes generales y por los trámites que en ella se establecen.
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CAPITULO VII.

DISPOSICIONES GENERALES.

Articulo 90.

Quedan prohibidos los armamentos de tropas ó cualquier 
otra ostentación de fuerza armada y aun la citación de mili
cias en el dia déla recepción del sufragio.

Solo la mesa puede tener á su disposición la fuerza policial 
necesaria para atender al mejor cumplimiento de esta ley.

Articulo 91.

Los que contravinieren á lo dispuesto en el artículo ante
rior, quedarán sujetos á las penas que esta ley impone.

Articulo 92.

Si por algún accidente de fuerza mayor, no pudiese concur-
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rir alguno de los dos empadronadores á practicar el empa
dronamiento, deberá hacerse este por el otro.

Articulo 93.

Si tampoco concurrieren cinco de los ciudadanos designa
dos para formar las mesas receptoras de votos, deberán in
tegrarse estas con ciudadanos de cada uno de los distintos 
partidos electorales, que en el acto se elegirán por los presen
tes, decidiendo la suerte en caso de que solo se tratase de la 
designación de uno.

Esta circunstancia se hará constar en el acta.

CAPITULO VIII.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Articulo 94.

Las elecciones de Gobernador y  vice-Gobernador para el 
próximo período, se harán con arreglo al último Registro 
Cívico Nacional.

Articulo 9o.

Queda á este efecto dividida la provincia en las ocho sec-
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piones electorales que determinan los artículos 2°, 4.° y 5.» 
de esta ley.

Articulo 96.

Cada una de esas secciones electorales, elegirá nueve 
electores, con escepcion de la cuarta, que elegirá doce.

Articulo 97.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo.



SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS:

Dejo cumplido el precepto constitucional, presentándoos 
mas que un detalle administrativo, un estudio de las necesida
des que es indispensable satisfacer. Si hay error en las apre
ciaciones ó en los medios que proponemos para realizarlas ese 
error responderá á una aspiración generosa, nunca á un pro
pósito mezquino; y si en medio de las ajitaciones políticas, 
sereno vuestro espíritu, encontráis la solución deseada, que 
estas páginas hayan servido, al ménos, para mostrar que una 
administración laboriosa y digna consagró sus esfuerzos al 
cumplimiento austero de sus deberes.

Buenos Aires, Junio 10 de 1874.

A m a n c io  A l c o r t a ,


